




SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 2 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA 1t 
; 

' ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS PROCEDENTES 
t , 

DE LA UNIDAD ESPECIALl~DA EN ANALISIS FINANCIERO. 
:i 

En la Ciudad de México, a 12 doce de mayo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito 
Maestro  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: :.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5766, por medio del cual 
se remite el oficio número PGR/UEALF/1429/2017, signado por el Licenciado Jesús Andrés 
Hernández López, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 
Especializada en Análisis Financiero de la Procuraduría General de la República, mediante el 
cual, en atención a la petición realizada por esta Representación Social de la Federación, 
mediante el similar SDHPDSC/01/035512017, remite copia certificada de la Averiguación Previa 
AP/PGR/UEAF/016/2016,    

  
 

   
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\ 

Documentales consistentes en oficio de asignación de Id y oficio de remisión constantes 
de 2 d<?s fojas útiles,  

 
  

 
 

• 'uHles, elementos documentales de los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por 
los artículos 1 º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 
y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, se ordena, se agreguen a las 
presentes actuaciones, a efecto de que surta todos los efectos legales a que haya lugar. - - - -
-----------------------------CUMPLASE---------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció de 
la Procuraduría General de la República, quien a go 
Federal de Procedimientos Penales, en forma lega al 
firman y dan fe, para debida constancia legal de lo 
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• 

viernes, 28 de abril de 2017 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS 
FINANIERO 
APIPGRIUEAF/01612016 
OFICIO No. PGR/UEALF/1429/2017 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ASUNTO: el e~-~-·ry . ,, ..... ., -,." (., 
· .1 .¡ 1¡ 1: , b · ff j1 ;r, I 1 ¡ ;¡ :J ff ) )' 

• 

• 

MTRO.  
AGENTE DEL MIMISTERIO PÚBLICO 

s~r~ .. ·".) .. '3:G 
DE LA FEDERACIÓN. "OFICINA m: !;;!'JcSTIGAC!ÓN tJE LA 

SUBP~OCliRADUi\Í;\ Dt'. DERECHOS MUMAl~OS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUN!OAD" PRESENTE. 

Eh cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en autos de la averiguación 
·p,evla señalada al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 
102, apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 
fracción 1, 2 fracción 11, 45, 46, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1,4fracción1 inciso A), subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, 3 inciso A fracción 11 e inciso H fracción VII, 4 fracción IX, 
inciso a) y 54 de su Reglamento, me dirijo a Usted en relación al oficio 
SDHPDSC/01/0355/2017, del 22 de febrero de 2017, mediante el cual solicita copia 
certificada de las investigaciones instauradas en contra de la persona identificada 

    
 al tenor de los 

siguientes datos: 

-----~-----~----~·------------------- -- --------·--
No AVERIGUACION PREVIA INSTRUIDA CONTRA TOMOS 

1 

---+-----------+-------···------·----·- ·--·-· -- --- ·-· ---- ----·------ ·-

AP/PGR/UEAF/016/2016 

--~------------~--------·

En razón de lo anterior, remito a Usted en copia certificada, actuaciones de la 
Averiguación Previa AP/PGR/UEAF/016/2016,  

 
 
 
 
 

. 

Sin otro particular, agradezco su atención y reitero a Usted las seguridades de 
mí atenta y distinguida consideración. 

"SU
C. AGENTE D
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIO~AL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO .. / 

)~:;· /: 
DIRECCIÓN GENERAL DE COJ'>ITROL DE AVERIGUAC~~ÓNES,, PREVIAS 

AVERIGUACIÓN PREVIA PGRAbGCAP/ZNO-XIV/04A/2~l5 i 
:i~;; 

·Í' 
"t 

-
1-\t. eE t~ Ra("'~DO DE INICIO DE AVÉ~IGUACIÓN PR,~VIA • - - - - - - - -

IJ• 

- -·u1&i11 ~W'í:ciOijad ·de México, Distrito Ftjderal, siendo la~~:14:22 catorce horas con 
veinfi~af.TcítH!rt~ del día 19 diecinueve del mes de ero~ro del año 2015 dos mil 
qu~~ÓI que suscribe licenciado  4.gente del Ministerio Público 
de la Federación adscrito a la Subprocuradyría de Control Rl~ional, Procedimientos Penales 
y Amparo, quien actúa con testigos de asis~~hcia que al fina!(firmtan y dan fe, - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ HACE CONSTAR - - - .J - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por instrucciones superiores del Direct~r General de qbntrol y Vinculación Estratégica y 
en cumplimiento al acuerdo por el que ·se determinó ~oMignar al Juez de Distrito de 
Prwsos Penales Federales con sede, en Jalisco, Jla Averiguación Previa número 

~'.' .. AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014, de .t~ch~ 14 cator~ÉHfe Enero del año dos mil quince, 
• 

1 ~- .. ,,, ·ien el que se señala en el punto resolutivb "DECIMO sé1P'flMO.-  
      

    
     

  
  

 

  
 

   
  

     
    

 

    
 PGR/DGCAP/ZNO-XIV/1,Y2015., por., lo que a efecto de 1nvest1gar 

ad·ecl@.(;! ·"''os. ":t¡.los hechos que diercin origen a 1 indagatoria AP/PGR/DGCAP/ZNO-
XIV"a ·. crf:i.entificar a otros poi>ibles colabol~. dores de los que aún no ha sido 
acr~t c. ble responsabilidad to aún n6 se . ·a logrado su plena identidad en la 
indá§ ~~¡gen, resulta necesari' continuar cd~ la investigación que nos permita 
cono'$1 ~ ~··~te . la estructura crimlpal y participaiión de otros miembros de Grupo 

· .. del.ictiv . @:"'~RE,6~ .... !Jl'\IDOS, que ;'hayan particip~do en los hechos materia de la 
p~1ólfii':~f~~G.'i~~~~~~litos que f~~ron cometido~'. en a~ravio de la Soci~dad y la 

.,. ~~~JJ{~\9;a~l·~??~º~~:~Sl~~er'.On ya cons1~~ados, de lo q~e deriva la compe~enc1a de esta 
S'~ ~~Jg~~~'h.fim.,~s.t.1;9_t1v.a;?.por lo que con fundamento en lo d~puesto por los art1culos 16, 21 y 

-·1 O~~·~rtcfc ". ~de la Constitución PoHtica ·de los Esf~dos Unidos Mexicanos; 1 º, 2º, 
fr~i lativa al delito Contr~ la $alud, 7, 8 ~:38; de la Ley Federal Contra la 
~r. c. -~a; 1º fracción 1, 2ºfracpiones 1, 11 ~/~1. 15, 16, 113, 116, 118, 123, 
~\~· ~ Código Federal de Procedimientos ~enales; 4, fracción 1, apartado 
~ ,i~·~ . ~y 13, 20, fracción 11, indiso a), de la L;Orgánica de la Procuraduría 
&!ci~ - ..;e.. ,._. ~. en relación con el 6 y 28, de su Regla ento; es de acordarse y se -

ltt .... ~ ~ "fli '\ .... ·1 '. ' - -~~-u.;1-R~~'-'" "1~ . - - - - - - - - - - - - A C W. E 1R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'11 ,\\ ..i-'IO ~'··"-'~ \ 

- - - , · " l:~ .. '·con las constancias que i integraron la av~riguación previa número 
. ~, _ ..... , .Aie.lP.GR/DGGAP/ZNO-XIV/58A/2014,       

    

  

u~~ID0D ESPECiAUZii,Q/}, EN 
'\f\Jf-,l IS I~ ·F"INANCJ ERO 
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SUBPROCURAD~ÍA DE CONTROL R9~IONAL, 
PROCEDIMIJ¡Nros PENALES y A1y.l:PARO . 

. · ,d·· 
DIRECCIÓN GENERAL D;E CÓNTROL DE AVERIGY,~CIONES PREVIAS 

AVERIGUACIÓN PREVIAIPGRADGCAP/ZNO-XIV/04•A/2015 
t~ff. ,. •• ,1.,. 

~63 

-2~ 

, ••• l~JCI® ft 
:~·~      

   
 

  
 .- - - - - - - - - - - - ;.. ·- - - - - - - - - - - ~;~::. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 

'4 • ' \~·:' 

"" - - - SEGUNDO: Regístrese en el libro de :Gobierno y Re.G'istros electrónicos que se llevan en 
la Dirección General de Control de AveriQUacio~es Pre~J~s de la Subprocuraduría de Control 
Regi'~I, Procedimientos Penales y AR'J>aro, ~ajo el r}úmero que le corresponde, a fin de 
qeter,mi[lar ~n su oportunidad, lo que cc;)~forme ~ dere~o sea procedente. - - - - - - - - /• - - - -
¿· ~~RCERO: R~quiérase al Titular d,e1.!la Politjía Fe~~ral ~inisterial, de est~ d~pen~nci~. a 
··efecto de que designe elementos a su:-oargo p~ra ql!.~ realicen una exhaustiva 1nve$t1gac1on 

 
  

  
     

 
  
  

   
       

     ·~ ¡ 
~~~,'.'" O.- Practíquense cuanta~.' diligencia ~~ean necesarias para la del). ida integración 
~;&¡-' t . d t . 1 

• ).( ~ 
0~ presen e 1n aga ona. - - - - - - - - -'- - - - - .- - ~.:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -

~·,._ -- ~~í- ~o- ~~~;d_ó_ ~ -f~r~a- ~~ -L~;e-n~~J~- ¡~~nl~ -~~,-~~n~~t~~~ 
1 ·e~tf~~1~;deración, a~~crito a 1a;~u r;puría de iona~ Procedimient~s 
..Jler;i~es y.Amparo, en auxilio de la tyl~sa 111 e~(!ª Delegac1
t~eHerAde la República en el Estado ~~ Morel sJj~nte los tes
1fiff~mcil::lrtle".4------ - ----- - - ---'.;-.,...DA M'OS FE

1 

·- U:r\ ~<lW . ·.·. · ; ~i¡ 
;NCtE¡:>.4J . TESTIG~s DE As1iTENCIA 

. . ~ 

1 

' 
1 

I
'

LI

¡ ~~ 

~ - ..: En la fecha se soliditó a i~, Dirección Gener~I de Control de 
Averigua~rfe~~~ de la ProcuradJtía ! General\ de la República\ el número de 
indagatori~~R~ern·e acuerdo a su libro de ~otjierno carr.~sponda para dar cumplimiento ª' 
acuerdo que antece~registrándose la indág~toria bajo 1~1 número de Averiguación Previa 
A~/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/04/2015, girándose! los oficios\correspondiente~ al tenor de fa 
minuta que se agrega, lo anterior se hace cons~ar p

t..1 
- - - - - -  r S 

LIC luc.



• 

• 

(5 : : :Procuraduria Gr.11-='l·J \ ,1, ; .. Rep~b~cc:l Slll - Win~low~ Internet l xplore1 

~-~ ·?-'~·1 .. :. '.~_., .. CJM pgr.gob.mx 
-! ---

Archi~o ' Eclici6n Ver Favoritos Herramientas Ayuda N 
(:Y 

. . --· 
-----~--~ --··----------~----............... 

Agencia: ZON.A. NOROESTE (ZNO) 
r-N-ú_m_e_r_o_: --------r---t AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/4A/20 {5 F 

Denunciante: ANÓNIMO 
i------------""---f 
Resumen de Hechos: SE DEJA. TRIPLICADO ABIERTO DE LA AP/PGR} 

Relevante: i ' 
I' 

Identificación corta: i . 

DELITO DE DELINCUENCIA ORG.ANIZADA. 

NO 

.__ _____ ..__ _ _,...._-+-----------'-F_ec_h_a_C_a~p-tu..._t~.-----·----
19/01/201~:14:22:13 

QRR s. 

el 
1 

. :.:D~SCONOCE 

1 
J 

.~ 

Listo 

. ,, 

llé"·'M'llÍi*''ª'~IMldii"''i''AIHIHM"''-41 
Nombre: l\Jo Disponible · 1 __ _ 

:·;·.": t 't:-!?T~fühY..L 
" • : .•· \.V 1-• ~ L;.~ ~:; j:\ 

• (·iMEOLi\EGIONAI~ 
"'.i r.<JYAJ\1PARO 

i 

1 

!.' 

( 



De: 
Enviado el: 
Para: 
ce: 

Asunto: 

~ .. . 
 

·i:t" 
. ,. 

"' lunes, 19 de enero de 2015 02:26 p.m. :~ ..._,_ • 
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PGR 
\'.1~\IW1j: ~f¡, 

Ci;~ eeto.ee 1 -~ 
l'ROCURADURÍA GENl'RAl 

DE LA Rl!PÜT\UCA 

A'f'(PG'RlVGCA'P/ZNO-XIV/58-A/2014 

¡· 

ACUERDO DE INICIO DE AVER,GUACIÓN PREVIA 

- -_.·: •. '.~ .. ~_;la Ciudad de M~xico, Distrito Federal, siendo las 20:26 veinte horas con veintiséis{ 

_ m1put9s del día 31 treinta y uno del mes de octubre del ario 2014 dos mil catorce, el 

¡J1I_iJp!~~o  Agente del Ministerio Público de 11 ! 
- ~~~eración, adscrito a la Subprocuraduría de Control Regional Procedimientos Penales , [ 

- '~ A~par? ~dtla. P_rocuraduría General de la Repúblic,, en términos de los artículos 21 y 1 (]. 1 
1r:~p~b "~·"Ml·~:f.0.lilst.i!H(i?n Polltica de los Esta~os Unidos Mexicanos y los artículos 

1
6 j 

zfi8Q.~ip~ederal dé,Procedimientos Penale'3, actúa legalmente ante los actúa a ;el, 

;t19Ei11ic '" ~J  , en calidad ef 

testig ~tencia que al final firman y da_n fe p~ra debida constancia legal.- - - - - - ,:- l 
lll>l\\t1 'C'1 i ' ¡i - ----~~~f~ ---------------- A C O R D 9 ------------------------- '-f. 

- - -P~~~~idas, las constancias de la •AP/P~R/DGCAP/ZNO-XIV/52-A/2014 qu_~ f. 
continu~p·n se enlistan: _ 1

, • i ~ 
1. 

2. 

3. 

CRPPA/DGCVE/9~7/2014, del veintinueve de octubre de do~:f'llil 

~~~

J!H6~t)~~~c.JmifO¡i·-·J GR/AlclP~M/D<SIPAM/PD/14204/2014, del treint~ d ;: 
~=~:

 
 

6. Ratifi~~~~:IBr~el lnformé~t~~licial .numero PGR/A~C/PFM/DGIPAM/~D/14204/2~4,¡, 

 _-
fedi;? enal, ~ 

7. . 
i. 
~ 
,~ 
- ·_ 
·~ 
l 
~ 

- ~; 
~~ %,, 
, ~: 
· viembre de! 014 dos mil catorce; '  '\· ::!l 1 lj,t . ,, ' 't'· 

!J'!.~ r~ ,. ~i;~ 

~- ' 
~ ~ 

-r--

,. 



.f' ... ;~-.,.~ 

'1,, I 

• 

·&0000-2 
·--- ----

AP(PG'RlVGCAP(ZNO-XlV/58-A/2014 

8.  
 

 
   

 
  

 
 

     
  

  
  

  .:~ 

J ., 
11 

1 

·6.66 - fo 

-7 %--

• 
1

. ·' Asii;ni~~o. •. en cumplimiento al acuerdo del treinta y uno de octubre de dos mil catar . i 
· '· rf\eáic:trife •ef cual se ordenó la separación de las actuaciones aludidas, procédaseEI • 

~ h~a'.d!c~r¡'.~~F~~~nte averiguación previa, para ... · continuar en la investigación de los delit ,;s~. "· 

ú<<!}:l.de#ncuencia organizada, previsto en el artículo 2 fracción 1 y sancionado en el artíc . o . 

4, fracción 1, b), ambos de la Ley Federal c9ntra la Delincuencia Organizada; Posesión· e , 

cartuchos para arma de fuego ~e uso,;e>(clusivo del Ejérciló.~.'Armada ~r Fu~rza Aér' a.· 
.·. ···,) ·'".J •. ·1.·· ' 

previsto y .~.ancionadcfB'P~ e1: ~r.tl<?µfo 83 tét:i fracción 111, e11 rel~,i,ón a! artíq,~1'c;~11. incis . , 

ambos ~é-~;\~~LeV·,'.' "'}~(dé:-~r:~s.~de'if}iego y E~plosivos, ~~ ord~nó '~bri'~:;Ürfa nu ·a i 

averigu'~d~b:·:preVíá~~'IÍ ~, R1od(:\PIZNcl-XIV/58-Al2014. , m 
~) ! ,:,• ·~1JJ· '' ' t ' ,, l 

----E:1~jl~ ¿_;~'.~u;~uscribe, to4ndo en consKleraci~ los .~~chos, las cons -'nci~, 
.)A~,ª~911~7_nt~~-~~fi~.en l~s constancias antes'r.ef~r'.~as, y.ca~ la final: _ad 1 
.. '~~~~~~~~·!,~·~vengf~~~.,~1 :rubro .• respecto:~. 1~.· ?º~:'s10.~,.del delito de de .os d~ 
· d~lif\~yene.ia.-0rga~~~·;en el artículo 2 fracción 1 y sancionado en el artí_. lo 1 

fracción 1, b}, ambos de la Ley Federal Contra I~ Delincuencia Organizada; Pose. n d9¡ 

cartuchos para arma de fuego de uso exclusivo del !Ejército, Armada y Fuerza Aérea, p . visto\ 

y sancionade·por.eJ artículo 83 ter, fracción 111, en relación al artículo 11 inciso f), ambo :de la 

L~~fiederal de Arma~ de Fuego y Explosivos,    
           
     
    

  

    
    

1 ' . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~: - - \1:i 
~\ fJ¡ 

En t~~~8:f~9¡;·fundamento en lo dispuesto en los numerales 14, 16, 20, 21 y t,p2 l 
apa~po ~:·.~9·"1a CÓnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción 1 ind~o r¡t: 
a) cfu!>1!:rL~~rgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3, 10¡ 15, '\~ 
16,l~t~·Zb,.\í2M,'.l4~l·T1~3, 123, 124, 134, 168, 180, 206, 208, 220. 280, 285 y los relativos . 

\l~U.~ 1R.'C1 .~ 
~~f~ •.. ~·;:.\~ ;~:'":' . ' 
ítfi~r.~~ : " ' . ."'. 
rt;'\~'i" ·~ ' ~ 
'""~~ ....... . ....,~..;;f ~· 
li.5-'~:--- '; 
f}~µ' 
~-::.~ .. 
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PROCURADURfA GENERA!. 

Df, LA REPÚBLICA 

Af'/PG'R/VGCAP(ZNO-XIV /58-A/2014 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1 inciso A), subincisos ·i 
b) y f) y IX, 7, 10 fracción X y aplicables de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la~ 

¡ \~ 

República, 3° inciso A) fracción 11, 4°, inciso H) y 54~ del Reglamento de la Ley Orgánica de laj 

Procuraduria General de la República; es procedente acordar y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C· U E R ·o A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J 
- - - PRIMERO.- lníciese la presente averiguación previa, a efecto de que esta Representaci l 

~etci~I de la Federación, investigue los hechos qt:Je se refieren las constancias certificadas c 
~ ·~ . 

··.·:[ali qµe se da inicio a la presente denuncia, por hechos probablemente constitutivos de ;s 

·.~,,~i~()s·~~ delincuencia organizada, previsto en el artículo 2 fracción 1 y sancionado en el artíc 
1
,0 

·;;:~. ~ión 1, b), ambos de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; Posesión '.'e 

Cpárttichos para arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, prev 'to 
~-.;;,-;~: __ ,. . ,, 1 

· y sancionado· por el artículo 83 ter, fracción 111, en relación al artículo 11 inciso f), ambos d la 

,:·'t~?~~·~é~ ~·Armas de Fuego y Explosivos, del Código Penal Federal,   
   

  
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - . - -

- - - SEGUNDO.- Radíquese presente av~_riguacióli previa en la Dirección General def Co 

~A:::!"~::;;~~~~~~''.~ ~~~~~'.0~~¡~~~1'. ~'.~'.~'.entt~ l~s 
- - - TER~~~p:~ffc·· ·: 'strese y numérei.~ ~n el Libro de Gobi~mo y Registros Electr~ico; . ue 

para tal efe9~9 s~. . ir:~~; la Direcció? ~eneral de Confr~l.:9e Averiguaciones Pr~ias · la 

Subprocurá~rrí~:~. · ... c~ntrol Regional, '..Procedimientos· P~nale~ y Amparo, bajo ?1 nú ero 

progresivo qúe le. cbi"res - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _¡;. - - - - - -

J:~r::'fJ¡~~fo.- ~~~\... oª• a ~üperiori('lad del inicio de la Averiguación Previa. - _;_~ - - -' 

-~·~)'/"·?~:~'~:~:-'- -_.,:·'.~-~~·~'.?,Li~~:~ <~ '~} --~ C Ú ~Ff .. ~.AS E - - ~ -.- ~ - :-:~.- - - - - - - }- - -, 

Ásí·, lo aco'rcfr>'f'fir'rlia''éí li·cenciado  ~gen: 
Ministerio Público de la Federación, aoscrito a la Subprocuraduría de Co
Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría General de la Repú

té.r.J:f\imji~,de los artículos 211tl 02 Apartad<:> "A" de la Constitución Política de los 

. . · i~~1(-J~s artículos 1 B y 208 del.Código Federal de Procedimientos 

,. · < · estigos de asistencia que:a1 final firman y dan fe para la /debi

- -~{:tl ' {~Js --------------D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. 
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- - - RAZÓN.- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las veinte horas con veintiséis ) 
 

   

 

 
 Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 

Amparo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 208 del Código Federal d . tf 
,- · --P10cedimientós Penales, hace constar que se registra la Averiguación Previa núme .~ 

1)68 

7- *-

; .• AP~R/DGCÁi>IZNO-XIV/58-A/2014, en el libro de 

··."··.~. ;~;y~_de Averiguaciones Previas, actuando legalme

~ •· fi.n~.;flnan y Dan Fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"-.. ~ · .. :.lf 

;i;''/Ji_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE - ' 

t( . . "- .. 

LI

.. \l. 
. :~· ' :~-:·

/ ___ ··... . ,_¡-
'. ~, __ :; . :.· . . ' ·" 

;·_........ . :.. : ' . 

• 
... '1:t , .-~r:\,•:':, ·:.,.°j:1 .n f .... '. 

~.)X!.·;,·L!I".~J4 Y r (.~_: 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014f'. 

• 

• 

f 

ACUERDO EN EL QliJE 'E ORDENA LA 
SEPARACION DE A,TUACIONES. 

\ 
L 
.~ 1r.. 

En México, Distrito Federal, a los tr~nta y un dlas del mes de octubre pe dJ ' 

':. mil catorce_ . . .' I ,1 ,, "' ' ,~,i. 
~'.~. Visto, el estado que guardan /~s presentes actuaciones que integran,,ª 

1
j 

·;. 
11
Jj!veriguación previa número AP/P~DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014, in~truido : n; .. 

' .:.~  

        
 ' . "~ 

~ . 
. t . 

RE'SUL TANDO 
'' 

ÚNICO. La· presente,' in.d~gatoriª:·se inició el.~is· .. de octubre de do. il 

ca~~-~~~·:~ inv~Jtigacir>ú d~ Jos delitos de enriquecimiento. ·ilícito previ 

,-,saóGl()n .;~~I artículo 224,~abul?o de aútoridad previsto y sancionado . 
.. ·, .. : . .-~ :.;.\·:·. ::··.~ -O·. . .i .. · ... :··.. . ... .. 

·:: aftí,~~ ~-.'. :~ciones c~r¡/~ursos de procedencia ilícita previsto y sanci~ 
"~~,'·.~f:a~í~·:,..,ff bis, todos dr~~ódigo PenalFederal, y lo q~e resulte, atrib: a 

uien o quienes resulten r~,ponsables, 

con~tantia_~l~f~n : tia .. ~verigµación . previ~, ... ,rAP/fGR/DGCA , 

XIV152A/201~~otts1fijrelevanci:ef~obresalen las siguientes:· .· · , 
~);·- .• f.f}Y/,.1.V;~", . .' . "·'·t·... . . 

1)   
 

   
 

   

  
   

 ". ,.; 
.. '.~.· ~:· )fpficio número SCRPPAfpGCVE/987/2014,  

   
   

  : ~. _ 1, 

, ,....5,)_Jnfqr~)¡qolicial número PqRJAIC/PFM/DGIPAM/PD/14e.04/2014, del t~.mta 
~A lJ   

          
        

1.6J iZ.r\.Uk't· tN" : :, 1H~ -·· ., ,, \i. 
~r-,r.::·c•i····~ \ ' '• 
lii~ b •, i:.: l~~<tJ1 ',, 

f/)-~ :~gina 1 de 4 ~~;~~ 
~~~tT 
...-~/ .· 
i:.:ú-
.,,..,,...,.\-~-..... 
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~::t /!! 
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/~ 

r • ., \t D"
PRO~~R~DR~~~B~~~RAL ",;\, l.; C

~::;r:9¡ol! 11
1 '~~~~,l\4~ del Informe ·.· policial nú'mto 

·~)¡~'.et~ ~TPrlVl/DGIPAM/PD/14204/2014, ~el treinta de octubre de qos Til 

.. 919· 
~ 

• 

• 

.,. 

.. ·•'.~+' ¡· 
.. 

'7>  .. ' 
· 

. 
    

    
 

        
  

   
   

          
 

    

·· · :.
catorce; 

14

i; 
~-

~ 
" .. ~~,,,.,. C O N S 1 D E R A N D O ~ 

¡;J."I) Ü·¡<;l ,q_.. . . \\¡; t; }!!· • ~). 
, ~ "'!1.J ? ·~··· l't 
tf.i~~~(~ Primero.- Los artículos 21y102 apartado "A" d4 la Constitución pi¡··'.. 

;)¡~;:>~:~:;9;1~,:.. ·~ i • ~~: . 

(:.('· · ... ··.;~'85tados Unidos Mexicanos, establecen que le cortesponde al Agent~ 

'.;, ~! Público de la Federación la investigación de los '.tiechos constitutivo;~ 
;,, fjor su parte, el artículo 50, fracción 1, inciso a), de la ~ey Orgánica del P ;.:~ 

 

1 . 
;: 

;,~. 

\· 

¡~ ,,rr:¡po:¡¡."; .,,'l.!'tv .""'-fXl! .. 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DElAREPueuCA 

('" 
\ 

·' . nOl'rlero PQ,R/AIC/PFM/DGIPAM/PD/14204/2014, del treinta de octuJSre de dos .ji\~~ 
~:!~:  
, "''. ~  

·· .....  
r- », .
'·~-'"  

arma'~s de este pars. . , ·•i 
' ' 

Derivado de lo anterior, el treinta !dé octubre de dq$ mil catorce, se d 
i ~; 

acuerdo,    

   

     el artículo 2 frac.~ ;~; 
1 y .... ~á"K ···~n el artículó 4, fracción 1, b), arrtbos df la Ley Federal Contru :a 

r.'," ~ • ·1 . ! ' ' !• , 

De~íj{·: . · ...... 'iiganizada; Posesión de--cartuchos para arma de fuego de~' ~o 
"·~ ·" •• ,' .:· • -... •• • ~ ' t 

exclli$:.. . Ejército, Armada y Fuerz.aAerea, p~evistq,y sancionado por el artí· lo 

.. 1L)¡,;;i(~~.~!~fo. :ftA~elación al art,íc!JIO _11 inbi's'ó.:f), pmb.9s. de la Ley Feder.· 

lAH .. ,.:'~r~,~s·~~!;~~ivos, termino.dé cuarentaj ocho horas que come: 

'• 11.·:>Gorre.r;.a ... ~~2:30 veintidós .. ho:as .. con treint~ m.inutos del día 30 trein 

octubre del 2014 dos mil catorce y ferie~e a las 22:,0 veintidós horas con t · . '· 

minutos del día 01 primero de noviembte;del 2014 dr' mil catorce; ~ ;· l 

• Atento los argumentos mencionados,   

      
    

   
   

   . l. 1~\ 
J!;u'>T. .,f! t ,¡¡;: .. , \ 
.... !""~ .~ !!f·v ,. ;.... ~ ''. '("· -~ RESUELVS ~ 
~!'-l.t'" >' \~'.·i;:. 
~ ... .~.. ~. tfrg ·A GEt-H:: r.;~~ " \>;·'·" 
~ , · ·. ~:~NICÓ~;..:· Esta Representación Social, orden~, se realice la separación;~~; las 

~U ~JrnYtáh.tias qe..la averiguación previa AP/PGR/DGCA!i'l/ZNO-XIV-052A/2014, preC11~~das 
..... 1111.L\·7'1\f'\h r;;,~JI· · V;, 
._!l~f"''\. . ~.J'"'·~~\,,,.l t" 1$ k.· ·. ::: 

:u•./\N, r''Tt''.""R<(.} 
\\~f.'.\! 'v ¡. - ' ' ' 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE \A REPUBUCI' 

.~~ resultando único, y se radique una nueva inda~atoria en la que continúe la 
•.-;. . ~ 

Integración y perfeccionamiento,  

 

 J 
,.. ¡-. •.,, • 1;.1 ':t# f ... 
;'.:!1,.J:.• ... .:~s.. :} '1-
• • • ·1 ·"' t.•;.;~.... 4JJ !~i ;~;·;:· ¡~ 1A -.tJ ....... utlU e u M P LA s E ·~~ :},<¡ 

.Jr' {' 
-'h:r·i/.l'I ¡~.· .' · 
t.~.:.-.vr , ,, , .. .. :r.t 

Asf lo acordó y firma el licenciado  agent~ 
. ~ 

del Ministerio Público de la Federación, adscrit

*· '~?~ional, Procedimientos Penales y Amparo, qui?
•.. asistencia que firman y dan fe. 

-

IGOS DJASI
j 

.¡ 
.~ 
; 

{ u
I' 

~ 
:;·~· j l \ : 

. ·;;i~i··.. t . . ' ' 
.... ~ ":•·• ... ..: r~ .. '·::.'·*.-, 3· ~~ 

. ...,. -- ·~ !\~~ 

'~AG·Dflt· ...... ML .... " .. '''...... . i ~ 
"~'" i \-e~ 

""" ~~···:::- ;~~· 
.. iÁuisTAMPAi'.ti ·' .: 1~ 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES y AMPB 8 'Q 9 

PROCURADURIAOENERAL 
DE LA RBPUBLICA 

AP/PGR/DGCAPfZ.NO-XIV/052714 i' 
~f 

; 
ACUERDO DE INICIO DE AVERIG~CIÓN PREVIA 

k . (ELÉVANDO ACTA CIRCUNSTANCIADA) -~ 
fl!.'"""'<:-,. . .( \ t 

~· . . .. ·' .. ~·. 

;::·- -:~ ·1~ Ciudad de México, Distrito Federal, a (~s 19:30 (diecinueve) horas col)I 
(tra.iQta} l!ninutos del día 6 (seis) del mes de ~octubre del año 20t4 (dos mi 
~atdt&~·; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - j_ - - - - - ___ - _____ 1- ______ ¡l 
;:<'..f'-:Visto el estado que guarda el acta circun~tanciada AC/PGR/Of,SCAP/ZNQ ~ 
1.)ClVI01012014,     

 
          

   
      

   
   

 
 

     
 

y 
  

 

 

  de 

   
    
 

 
  

 
  
 

     
 

  por rte 
   

  
 

 

 
~:1~~,  Y,~ 

 '0;~j,, 
 :;t!t 

·»::f~'.! 
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AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/052Al2014 
'? _ ...... 111. -..~ .,.. .. -.• ,1ii"! ,~ 

PROCUR~,IÁU,.t_~l..L . J ~1.l\"1. . / . 
L.lt1Ül~UBl.1Cf. S , 

~a(f}SO.-<;Q,llf}.ljf¡J)ntes a que haya lqgar. Lo anterior por instroccione 
;¡,~enciadO ·   Director General Atljunto, adscrito 
*ubprocuraduría de Control Regional, Procedimientos t?,enales y :Am ro, 
Encargado del Despacho de la Dire~ción General de qontrol y Vincul 
Estrat~gica, se !~hace. de ·SÚ superior ~o~o?imiento y vía cpn-eo electrónico 
que girc:t sus,) c1ones: para su .~ram1te de acuerdo' a sus faculta· 
atribucfó.~.~~)eg' n-espon,d~entes tj~ue haya lugar ... " Y,f- - - - - - - - - - -
- - - - -:- ;:;<'~:.~-::., ~:- _¡ __ - - R E- ·s U L t: A N DO - -· - - - - - ~ - - - - - - - - - - -
- -- Er:i!.iiitO.~ d. · ~rior se- giró el cfncio número SCRPJA/DGCVE/0844" 

·':!······' .... .. t. • ' ' ,. ' 

de fec~;,~:;(tre . ctubre del año 2014 (dos mil catorct). al 
  

P-[;pquft~tjUJ·f~; :,~~ Repúbljca, ·con at~nción~ al licenciado
~Ctor. ·Gener~I •.. de ln~~stigaciórfl policial en Ap · 

·ManQ.~~1~.nto~:!~~orporac1on pohc1aca, a fecto de que d 
pe~NaLp.olici~~u-dig110 ~argo, con la finalidfd de.que se avo 

· realizar una minuciosa -investigación· de.:fos hechos que di on origen a la pr 
indagatoria, debiendo informar a est~ Representación ' cial de la Fed 
cualquier otra eventualidad que tuvieré relación directa n los hechos 
averiguan. Dejando a disposición de los· elementos desig · dos la indagatori 
su consulta, en la oficinas que ocupa esta Representació ·social de la Fede 
ubicada en avenida paseo de la Ref~rma número 21 ;-213, Piso 10, ...... a 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc;1~ Código Postal 500 en la Ciud 1a~¡ 

• . . - . ' ' H¡:·'. Mexrco, D1stnto Federal.- - - - - - - - - - - - !" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 'tf¡,,;~ t;-

- . - - ~o~ lo que-en~techa 6 (seis) de oqubre del a_ño 2 4 (dos ~i~ cat?r~;. \'~ 
re~J~,W~ mfo.rme total de los elem~nt?s jd. e. la Poltcfa . : eral 
P~~~í;:ifV . na General de la Repubhca!l signado por s CC

ambos Sul1ciales adscrito~ia I~ 
polici?ca en el e señalan: ". ·~.En cumplimient61,~ 19~~.: 

o: <;? ªlil su of1c10 con numero SCR,PA/DGCVE/8 2014 de fecha ~- d~f~, 
q , r.·t: ·~p 2014 . ~elacionado con la\ AC/~GR/~G . P/ZNO~XIV/010/l'p,14.~~~. 
m. (.}~f ~ual solicita sea llevada ~ cabÓ~ un.a mvest1ga .e. n. relacionada cq~:. los ~:-~¡. 
h : : ac1onados en la presente mqagatona me permr~mformar a ust~ .. -· lo 'if; 

-.: 

:1 h i ,i\ W' q-~~~~~~~;~-:f) ";~:\ 
l -~i"U. ~,'~1o!JI~- ;.-ik •. ~. ~~ >i: .. 

~: 

-~ 
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AP/t6.GRJDGCAP/ZNO-X1Vl052A/2014 

PP.OCU~Ñl'3~9'\;J.JIJ(.A 
DEáÍÚPooL..¿..f- . . 

 

~l!lé '   
        

 
 

anteriorment . :   
   

 

  
    

 
    
  

 
 

   
 

, asJ. por·, lo. tanto y iton fundamento . 
. · 9,i~~t¡Jestp·,: en ·r · .: dictado en el articulo ·décimo ' el acuerdo N20. ·~mitido·f)or el H · ~eral de la .Rep .. 9bliGa. esta R~fresentación Soci 

la Federación acuerda elevar el acta· circunstanciada lc/PGR/DGCAP 
XIV/010/2014, y dar INICIO a la investigaéión como Ave·• uación Previa c 
número AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/052A/2014, realizándo todas y cada un 
las diligencias tendientes a la integración de la misma, y na vez realizad 
determine conforme a derecho, y:- - - - - "" - - - - - - - - - - - - -
- - - Que el artíGUlQ,.?1 de la Constitución Polltica de los Est "os Unidos Mexic 
f.<;~lta al Minister~·:Público de la Federación,.~ la ~erse ~ión de los del!t 
~o. · ;XUentemente a llevar a cabo todas las d1hgenc1as te .. 1entes a acred1t 
··•'""' . · cPdel delito y ia probable responsabilidad de los indi ados, es decir, ". 
i,.. "' · · ~ión y persecución de los delitos incumbe al Minist io Público, el cua 
a . a,,;~con una policía que estará bajo su autoridad y . ando inmediato 
IQ}!J' í~te dicho pre~pto se~al~ que \ .. la Seguridad Púb a es un_a. f~nció . 
c~,C ló~ ·:e la Federac1on, el D1stnto Federal, ·tos estados y os murnc1p1os, ·•"'ilt 
e - : ... _ de f~ prevención de los . ~elitos; la. inves~igación .. p~rse~ución pi'·~~,~~; 
h~l:fá efectiva, asf' como la sanc1on. de las 1nfracc1o~es ad 1rnstrat1vas, ~n ! ), }; 
términos de la ley, en las respectivas competencias qu . esta constituc1 · · i. l 
s~~l~;i,~r~~~~ción de l_as i~stituciones policiales se regir con los principi I: JE 
dé\1e~8Ti1:i'~r"~e1a, profes1onal1smo y honradez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'~i;,;\ · 

- :..IFJQUe~~~I artículo 1 º de. I~ Ley Org~~ica .de I~ ~rocuradu ·a Gen~ral de l~f · .. 
Ré~JL~~ q'u~ r~g~J~ I~ .act1v1d~~ del Mm1sterro Publico d~ la ~der~c1on que lt'1~~. 
at~,H~~g~fst1tw:1on poht1ca de los Estados Unidos \'lex1canos, ese.~i~: 
orq~·~ii-m,!em~x.demás disposiciones aplic~les.- - - - - - - - - - - - ~ ~- - - - - ~ - - - - - -1¡~ 
- A&~Ji'á.iéftÜ:trtículo 4 º de la Ley orgántca de la Procurad una \General de la :f.L 

~~lk 

l9 
ly 
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PROCURADUJÚA GENERAL 
DE LA REPUBLICA _ 

República, establece que corresponde al Mint'sterio Público entre otras las 
sigu-ientes atribuciones: a) la de vigilar la obser:Vancia de la Constitu_ cionalidad ,I' __ _ 
legalidad en el ámbito de su competencia, sin perjuicio de las atribuciones qú', ·:· 
~ente corres-pendan a otras autoridades jµrisdiccionales y administrativas; t? ·'. 
~e!-Í}'romover Já p;t)nta, expedita y debida procuración e impartición de justicia; d ' 'ª. dg petseguir lo~ delitos del orden federal; d) .. participar en el sistema Nacional d, .:; 
seg_ :_u~dáa Públi~. este ordenamiento y dem-~s disposiciones aplicables.- - :.. - - -;11: 
': ,. :'.'" Que la Ley !General establece las Bases de Coordinación del Sistem -~ 
~:aoi_onal de segwfdad Pública que en su _ártículo 2º determina_ que el Siste . :'. 
Naqional de Seg#ridad Pública se integ~a con las instancié)S, instrumento· f 
p--dÍíticas, servicjosJy acciones previstas en ra ley en comento, teqdientes a cum -! 
15s: C>t>jetiv0~ y.find; de seguridad pública.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 
j·;-.· - Que ef'Artíeulo 3º de dicho orden~miento se establece- que conforme 
e.tr.J:í~41p.21. d~~la Constitución Política de lefa Estados Unidos M~xicanos y para 
ete~os' de esil ley, la Seguridad Públic~ es la función a cargo del Estado, , 
tiéf'íe como fines salvaguardar la integridi¡id y derechos de las ·personas así co ~ 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos. Las autoridades competen fa 
alcanzarán los fines de la seguridad públí_ca mediante la preservación, persecuc· ·; 
y sanción de las infracciones y delifos, así como la reJnserción social 1 
delincuente y del menor infractor. El Estado combatirá las ~usas que genere 
comisión de delitos Y-;GOnductas antisociales y desarrollará políticas, program 
acciones para.(~ taren la sociedad yalores culturales y cíVicos que induzc 
r.esp~t9~~~~~~ I~-- · ~ función de seguridad' públi~ se ref,lizará ~~ los dive 
amb1to~.1({a',_co pl¡, por conduct0, de las autoridades l!el pohc1a preven 
d~); ~!ijM;~iio,; <& los. tribunale~ respon~ables de la~risión preventiv 
e1eéüc1~:::ge ... l'atam1ento de menores infractores~·, e las encargada 
prot~_~0~í:l¡_q:e.r· · ciones y servi~ios estratégicos del als, así como po· 
d~m~s--a'u~~fid ~ ,.. -~ ~n razón de sus atribucio_n~s deba 'Construir directam 

.. ,Q;~J?~~r.e9t~qient~· 1 . ey.- --; - - - - - - ". - - - - - - -1- - - - - - - - - - - - -
·Ai:;',-.-~.~¡aji~q~ los h~hos que se invest~!jan son punibles~· 
. e!~~.~~tp:!~a_(o. que·rsta- Subprocuradun1 de Control Reg1 
."L1:'toced1m1eot~ o, eS\COmpetente para cot.cer de los mismo 

que incurrir en omisiones que conced~'.tt a alguien una venttja indebida, o retar
º entorpezcan maliciosamente o por .9egligencia ia adminfftración de justicia;, 
decir, si se comprueba plenamerife en la presente~ indagatoria que ~ 
denuncia~~s gozan de libertad porque!,se ~a omitido su bilsq~~a. localizació-~ 
presentac1on, estaremo.s ante la pre~enc1a de un acto ~dehct1vo, por ello . 
nec.~ª[io que en lo suc~ivo, las actu~iones subsecuente; se realicen dentro·. 
u~~}~Y~9_yación previa y aparejado s~ soliciten las medi<fas necesarias para' 
cu.m)ll( - -~ del mandamiento judicial ª-e captura._- - - - - - + -------------, '., 
- -'iit~,~ i~IDJe con fundamento en lo cf,ispuesto en los artíqulos 14, 16, 21 y 1 __ -. 
Ap · .,_. ,. /\'!;de la Constitución Polítici;l de los Estados ltnidos Mexicanos, ', 
fra~~Ó;.~\rl. @(,fa Ley Orgánica del Poder j~dicial de la Federaqión, 1, 2, 3, 113, 11 · 
12~i~- ,,/~.;.t_~B. 18~ .. 206, 208, 269 y ~emás relativ?s y ~-licabl~s del Códig , 
Fe · ~~.Proced1m1entos Penales, ent concordancia con ·os art1culos 1, 2, 
frad' J9d~ apartado "A" incisos a), b) 'fi:c), 22 fracción 1 a b) y d) de la Le 
Org ~ca de la Procuraduría General de '1,a República; 2 y 31~ de su Reglament 

~n~e~~~&.l~~!~~· _ ~u_s~~i~o- ~~r-~I ~~r~~~~a_d~~ ~-e_n~~~I ~-e_ I~ _ ~~~~b!i~~·- ~~~~\ 

= = = ~~l\~~~~.~ Í~i~i~~~ Í~ A~~rl~;c~nE~e~i: ~o-r;e~~~~di~~~- ~;n- ~~ti~~ d~ i~ '~ 
prove 0~we¡~pel presente acuerdo, en contra de  
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

~eota 
AP/PGRIOGCAP/ZNO·XIV/052A/2014 

PR~~.r.m,. .· 
RESU'-"I~.~tprevistos y sancionados en los artlculos 224, 215.:1V, V, V .• 
XVI 4ocfj3\S"dereoaigo Penal Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .~ 
- - -· SEGUNDO.- Dese aviso a la superioridad y solicitese la baja del a ' 
circunstanciada AC/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/010/2014, del libro de gobierno que .0 
lleva en la Dirección General de Control de Averiguaciones Previas de· 1a 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimienfos Penales y An:jparo.- - - - ; · -

,_.,,. 1• • - • TERGEB.0.- Girase oficio al licenciado. Carlos Gómez Arrieta, encargado" del despach. 
~~_,;_u_ .. l..~·· Policía Fede'til Ministerial de la Procuraduría General. de la República, ª. P_ n de que de 
i1}· 1• ,-'l:~ mentos de J3 Corporación a su cargo, con la finalidad de que se .lleven a cab 
.f'. · ~} _stigaciones 1 que permitan OBTENER FECHAS DE NACIMIE~TO ASI C._ 
}.t~r.; 
(;~,,,;}·
~~~::
·1-'~ :J·
,. ,., · 

,~ "' , 
1 1 · · •' ·' Re

• 
;:,,

. : ,. · 

remitir mente-C:'ertificadas:de la documenticlón soporte.: 
- - -QtiiN.i9}f.' · ficio al Mae.stro   Titul 
Subproe~ta~:l~r,t ·, . . · )alizada en lnvestigaciói:t de Delincl{encia Organiza · 
Procur~µrra::: .... . .~·: de la Repúblicai, a efecto de!/que Informe 
Represehta.tió.~·-. .~.f de la Federación, si existen. ante " dentes en la 

r) 
- - - SEXTO.- ·Girar oficio al C. urídico lnt 

• 

.:~J.$\ P.{r.lMO.- Girar oficio al Agregado l:egal del Bure .. Of Alcohol T 

~:~,~;~;-~fj~¡~- -~1- A~r~~~d~ -L~~~I- d~¡- Í~~¡~;~\~~ -~~d- -C~~tq .·:-s 
En~cdmé:~t.lt'l~~~I Departament? de Justicia de_Estados Li~id.os de Amérl:~ 
en /{i\f'Cm1t.~de EE.UU. en México, con la finalidad de qu~ informe a e \ 

. . ' . '" \~ ~~f.~ 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO .. 

-aeoot4-
AP/PGRtDGCAP/ZNO-XIV/p52A/2014 

\. 
, ... 
. ', 
. ,_:· 
~ 

 - - - - - - - - - - -- - -- - - - - NOVENO.- Girar oficio al Agregado Legal el ~M' 
Drug cement Administration (DEA) del Departamento de Justicia de Esta:.. · 

.. , Unidos d América en la Embajada de EE.UU. en México, con la finalidad de . · 
" )\ ·

· .. · .. ~.\~~ 
. · ~f .
~f?/:;
:~ . :~f'."'

- 't'·:i1 • 

() ;)1 ~,:,: -8¡~~;-~fi~¡~ -~,-¡i~~-ci~ci~-j~~~--M-~~~~i-sá~~~-8~~¡~,~~ -º~ 
• ..~· ;·¡: ~~~ 1 Gmwr,~.~";:Adjunto de l~v~sti~acio~es y Análisi~ y Procesos, ~dscrito a .'ª 

· .. · · ~§f>~1al1zada en Anáhs1s Financiero de la Proouradurla General de la 

• 

' a efecto de que con carácter URGENTE y CONFIDENCIAi.. informe 

- - - - - - . . 
- - - DECllVIP-: ~. _!§.·-Girar. oficio al 11canc1ad
Administrador Giliiftmt~uditoria de 9o.mer
Administración !ri5Qftiitia'W la Secretar~a de;·····.Hac!enda .Y !édito Pú~li :. a e_, cto 
de .. que con caracter URGENTE, se remita en copta debida ente certifi _da a ta 
Representación Social de la Federación, toda la informac . n fiscal y , com~ . io 

¡~ -a-~- ,¡~~~lad~
iL ?t .. ' ~irección General de Normatividad Mercan'! de la S . _,etaria ~- : 
· ""' •.. '. .. -~~~~~~recto de que jnforme a es~a autoridad mi~istetial de la fe ·'Jación, ~, 

e, ""~_.¿P,ªsij: ~~ datos del Area a su digno carg_?. e~1ste~,antecede. -1s de la~;, 
¡ 
 

·~: 
~' 
l 

- • • • • • • ~', 
• -1- 'dE.tllMO.tl;'J=RCERO.- .- Gírese oficio al licenciad · .. 
Direqt<).!r

1 
~~P.~~~~--4'?,·~~~gu~idad Institucional d_e la ~r .. 

Rep1füti~-'f!fMl'~:ae ~ue informe a esta autoridad mm1stenal de la feder~Qton, s1 
en ·\~&~~~~ys del Área a su digno carg~, existen antecedentes~~~::ª las 

·~ .. 

\~{:f, 
'" " º;' 

1:r 
..e-t8 
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SUBPROCURADURIA Dli CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

_§8QAf5 
AP/PGR/OGCAP/ZNO-XIV/OS2A/2014 

' ' 

,PR~~~~~arn-.rñmlt'A--. 
., . 

- - - DECIMO CUARTO.- Gírese oficio al licenciado 
Director General de Control de Averiguaciones Previas de la Subpr.#. · 'uraduría d 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la Procur~~ría Gener 1 

. d~l~~Bepúbfica, para que solicite ~or su conducto a 1.a Com"'ión Nacion 1 

.:~ 
~~, .. ,.

·\ ... ~· •. ~'·.. 
• -~ Y~ . 

_:) (
_ ;., :· /".. r ·.. -

. · 

• :~ ¿t<
~ 

\
esta representación . ta Federación.- - - - - - - - - - - ;; •• ---- - • - -- - - - -
- - - DÉCIMO ·q1· .. :tP.~.·· . ofició."al liceneiad itular de 
Unidad de As(lri " JUrídic e la Secretaria de a efecto 

Guerrero.--·..;"'.:.: .... :,...·,...; - - - - - - --- ---- - -- - - - - - - - - --- ----.)[; - - - - - - - - - --- ---
- - - - DÉCIM9:m· . ·.ese~oficio ENCARGADO qEL DliSPACHO D 
CENTRO NAt;:I() . . PLA~.EACIÓN, ~NÁLISIS E INFORMACIÓN PARA 
COMBATE ALA~ . . CJA DE LA:PROCURADURIA GENERAL DE 
REPÚBLICA,· a ·~r~~.que remita f3 esta Represfntación Social de " 

'
¡::.~· Federación eón' carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL~.mapa delincuencia! . 
\ organizaciones dedicadas a la Delincuencia Organiz .· a, Operaciones c 

Recursos de Procedencia Ilícita y Contrabando en los tados de Guerrero 
Morelos, en los principalmente en los Municipios de ,guata, y Cuernava 
respectivamente . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 
- - - - DÉCIMO SÉPTIMO.- Girase oficio •ENCARGADO'~· EL DESPACHO DE 

. , 
. 

·

r 
 
 
l 

- - - - - - - - - - -~~··. - - - - - - - - - - - - - - - -
s aquellas di. encias de carácter 

mifiisterial que resulten necesarias para la debida integració' · y prosecución de la 
ini:ThÍl.Rtlrii'H:l~~~.s~r.fiéia - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - + ----,. ---------
- _f"5'~;i:.-:_::~.,::·~~t2~:~}~! .. :. - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - -\- - - - - - - - - - - - - -
-~Pa~fu(~~~ó y firma el licenciado
A~r¡it~ 1dfl!?l)Aig.i~~rip:~~blico de la Federación, adscrita a la ubprocuraduría de 
~iiÍdil.R~atr.P>i!G~imientos Penales y Amparo de la Pr :curaduría General 
ciffNf.Al~Té~J~~en en términos de los articulas 21 y 102· Apartado "A" de la 

.:; 

\ !. 
1 



SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

·· j•eme&ltjo .ti:oG:!) 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIVIOS~A/2014 

PROCUR~i~R/'~ • · 
DBL"~J!ll.ir:·t. .. '\ wur.nr..A 

Constit1J.CJ~Q);~p11t1ca~l'f~~Os Estados Unidos Mexicanos y los artículos 16 y 208 de 
Código>Fe~l'lt:RY"'rocedimientos Penales, quien actúa legalmente ante lo 

o testigos de as1stenc1a que al fin · 
constancia. - - - - - - - - - -.¡¡- - - - -- - - - - - ---- -- - . 

OS FE-- . 

1 ;Ir 
. · - - RAZÓN.- En la Ciudad de México Distrito Fede e 1 

.. del año 2014 (dos mil catorce) el que suscribe Li
r -)~' ente del Ministerio Público de la Federació

(.:::.Y, Regional, Proce~imientos Penales y Am~a~o, con fundamento jn lo disp
· ,, . .!'?<:.¡{¡ ieVir\it;ulo 208 del Código Federal de Proced1m1entos Penales, hate constar

• 
·' ~-41'-:'fr R/DGCAP/ZNO-XIV/53A/2014, e
,-i.j, 4 ; ol de Averiguacione$ Previas, 

· l firm

• 

:/-r
·0261 
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\)1-ltPOS.!( ~-. ~ 1 • Glil!'.1 

vºq, ~~ · t'ti uo . Procuraduría General de la R~ública 
~-.;o ~ 'i~.1 Subprocuraduría de Control Regional, Procedi~ientos Penales y Amparo 

·:~' AC/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/010/2014 J 
~, . 

• • ' J 

PROC~R~~~~~éi'i~RAL ~E iJ: REPUBUftbERDO DE INICIO DE ACTA d~RCUNSTANCIADA :1. 
'··t~ 11l'Hm'"·," . ;· _.:J 

'.,........ . , -
•( ·~ ,· .... · 
'. ¡~~¡', 

•.• " ,. '-'fflJ>J' ·. \~ 

"'~-ehíOG:flfWad de México, Distrito Federal,'siendo las 18:00 di,ciocho horal; 

ttidn:ila 3 tres del mes de octubre del año 2014 dos mil catorce.- ~l( - - - - - - - -'.~{. 

- - - Téngase por recibido el oficio númeroSCRPPA/DGCVE/J~284/2014, H' · 
~- ;;;". 

fecha 3 tres de octubre del alio 2014 dos mil catorce, dirigidolál licenciad
! 

Director General AdjuntoJ adscrito a J~ 
'( úl ~! 

"5ubprocuradurla de Control Regional, Procedimientos ~nales y Amp;' ¡'o, 
~ncargado del Despacho de la Dirección General de céntrol y Vincular Ón 
' ! ~ 

Estratégica, signado por la licenciada gent ·el 
~~ 1 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprj>curaduría de C trol 

Regional, Procedimientos Penales y Amparo, medlJnte el cual a .. 

. i 11 constancia ministerial, constante de 04 cuatro fojas útilef~ mediante la cua 

•. constar que el día 3 tres de octubre del año 2014 do~il catorce, a las 
~- r 
'diecisiete horas con nueve-.roinutbs, en las instalacionls de la Subprocur:· 

~:~~f o~f~:i1~~' .. _ion a(: ~-~ocedlmient~s Penales y A~paf, en el área de d . 

[~ .. ~?Pnini~f·.'iu:·· · d.a eri el noveno piso de-~~ AVeni~a Paseo de la 

\-t~:~~~ra.·::~. . ·sCientos trece, ~o~~ni~ Cuau~t~mo1 Delegación Cuau 

M~(<ICó,_ ~ .. 1to Federal, se rec1b10 v1a telefornca l_fa DENUNCIA AN 

·.,:\!;~ú~ í:i'~que a la .I~@~'- - - - - - - - - - - -.- - - - - - - {- - - - -·- - - - - - - - -

.;::'.'; · .}.;;
••;:,. ,;::\..' . ..

:/59 

-02-! 
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Procuraduría General de la República_llelt8-
Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 

AC/PGR/DGCAP/ZNO~XIV/010/2014 

CT 
-822 

PROCURADURIA GENERAL  
  

   
   centro 

      

 

 
     

   
  
   

~:'i     
   

   

  

  
 

 Siendo 
manifestado via telefónica, se da tenninado el present.e para ios efectos 1g 
conducentes a que haya lugar. Lo anterior por instruqciones del licencia 

Director General ~junto, adscrito I'
Subprocuraduria de Control Regional, Procedimie~tos Penales y A· " a 
Encargado del Despacho de la Dirección General ¡pe Control y Vine .. ci 
Estratégica, se le hace de su superior conocimientj y vía correo elect _tni 
para que gire sus instrucciones para su trámite de ~uerdo a sus facult¡s 
atribuciones· legales correspondientes a que haya l~gar. Posteriormente j . 1 

as 1;¡,, hace entrega en original de la presente constancja ministerial de Ita , : d 
~ ~~lefónica firmando acuse de recibido. No habien<Jo nada más que , er " 

e;d.~~tar s~ ~a por terminada ~a presente ~iligencia, .. fir~ando al calce los qu,en ~ 
~mtervm1eron, para la debida constancia legal. ... - " - -_- - - - - - - - - - - - L_ i, 

· ~~JPor lo anterior, y derivado del análisis de la notici~ criminal expuesta e 1 ª· 

-.:,, . ~ito de mérito, se deduce que no contiene elementos suficientes p' ~~ 
r~. . ~siderar el inicio de una averiguación previa, por lo que se procede a \ 
.¡·· .;..;..~¿;~io al Acta Circunstanciada número ACIPGR/DGCA,P/ZNO-XIV/010/2014, 
-~~~P'éfecto de verificar la existencia de los elementos t;onstitutivos de. alguti., 
·~ ,., conducta tipificada como delito por la Ley, lo anterior de-acuerdo a lo d1spuest~., 
~,I/\ rtm~.~·~os 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado~; 

3¡·[.; '.~ ~·.•:A. 
'·'i' .. ;.- , ... :· '"-/!Á íf::"'' 
..11:~i"~ .. t.~ ~-~ .. '. :~~:~~. ~- '\. . ,~.:: .. ~ ·,, .. : 

~ 



Procuraduría General de la República .::-QOOQ:t? 
Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Aqiparo 

AC/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/010/2014 ' 

PRocuRAoUR.tAaENE1D?Jfllct¡tt.Uanos; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial· de . 

__,~-

DELAllEPUBLICA echcP.~~n; 1º 2º, 3º, 4°, 5°, 6º, del 113 al 119,168 y 180 del Códlgo Federal ;_ 
¡..¡~J>..rp.~,runle.n~s Penales; 4° Fracción l.V de la Ley Orgánica de .I~ Procuradu 
~·";;Q.en~t~rPlma~ Republica; 1, 3, 4 y 54 de su propio Reglamel}to así com. 1 
tiga-.erdo A/201/2006, emitido por el C. Procurador General de la;;República.-, -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO - - - - - - - - - - - - - -/- - - - - - - - _: 
- - - PRIMERO.- lniciese la correspondiente
AC/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/01012014, en contra de

,, quien o quienes resulten responsable
udio analítico, congruente, lógico, técnicoi y jurídico d las 

onstancias para estar en aptitud 'de resolver conforme a derecho la pr nte 
eta Circunstanciada que se intcia, ya sea elevándola~ a la catego de 

averiguación previa o archivándola como asunto concluido} - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Radíquese la presente acta circunstan.éiada en la Di· ción 
General de Control de Averiguaciones Previas de la Subprbcuraduría de · ntrol 

.... - ( ) ~i;.:11'J..üEtt • 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo. - - - - - - - ·- JI- - - - - - - - - - ' 
- - - TERCERO.- Registrese y liumérese en el Libro d~'Gobierno y R 
Electrónicos que para tal efecto se llevan en la DirecciórfGeneral de C · 

,. 
• 

Averiguaciones Previas de la Subprocuraduría de Control 
Procedimientos Penales y Ampar.o, bajo el núm,ro progresivo 
corresponda.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - <;~ - - - - - - - - - - -

.

. - ~ - ~~R;ro:;r~.~-.. ~ ·· . · viso a la superioridad del in·i.fio de la prese 
.C1rcuns ada. - .- ... . . :.. - - - - - - - - 7.·- - - .., - - - - - - - .. ,_ - - - - - - - - - - -

~::.,: - - QÜ · · .- :Gíres~ · 1.cio al ficen.ciado encar 
-.·< .. desp~th . . la Pol_¡"cíl:i Fed~rál Ministerial de la Pr@curaduría Gene 

'-! ,·,-\'.Repúpli~- ·fin·de.qúe designe elementos de la Cor¡f>ración a su carg 
·~.· ... tinalida." e que se lleven a cabo las investigtciones que pe · an el 

=·~ .·. "... , esclarE.-~~¡ . e los hechos qenunciados mediant$'el escrito de denu ia.- __ 
~· : 1,' · ·:, v ·,.· .~ - - .- • dase af: desahogo de todarf aquellas diligenci que 

..... :-. _: .~onfo procedan y sean necesarias p a la debida integra. ón de 

.•;;,;:_,,:¿. ,·,i .. J.18 pre~~ircünstanciªda",;-y en el mome proc;:edimental o rtuno 
díctese la· determinación leg~i q~e corresponda.- - -. ~ - "' - - ~ - - - - - - - - -. 
- - - En su oportunidad acuétdese lo procedent . y resuélvase conf , 
derecho corresponda. - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

' -~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - +CUMPLASE - - - - -{!:.- - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el lice~ciado
del Ministerio Público de la F?_deración, adscritola la Subprocu
Control regional Procedimientos -Penales y Amparo le la Procuradu
de la Repú~lica, quien ~ctúa con ~estigos de asisten1''· .. ª que al final f

~-._ ': fe para deb1da.!?gnstanc1a de lo actuado.- - - - - - - - - :- - - - - - - - - -
. . ~--~ .\,'..;: - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - DAMOS 
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-$º"" ~,.'? t,1~1 ~ . Procuraduría General d~ la República3'Jütiü ¡~ 

f1 ~~~::.:' .;~ubprocuraduría de Control Regional, P\f'ocedimientos Penales y Amparo 
~-u·:'~;,J AC/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/010/2014 
~ff ; f.;;.... _i 

PROCURADURIAGENERAl. 1 ; r:: f'f. r.~1mlf'•I 
DH LA REPUBI..JCA f\;..¡ ·4'' .Li ~··"' •• ~T~fi.i.,f~. 

\~·,•oc~ ·¡,ht"'"':;r1)''· - ·_--
,i4-~_,~: ,~,;~ :,...n, .... .,:¡, . :" 
:vtt:s: ~if' la misma fecha se dio cumplimiento al acuerdo q1.1e antece 

~~ndose para tal efecto el acta circunstanciada que se inicia

Gobierno que para tal efecto se ·11eva en esta Subprocuradu

·: 'Í'f)t' ,_· Regional, Procedimientos Penales y Amparo, bajo 

'>_ J,~. . AC/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/010/2014'. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.\~ . - _ -------------------------C0NST

' J ,,_. f:lt'.:·-"'· . 
'>~"''~, ii.~;·· 

,:~¡_~ GENERt\L 
:.PUBLICA 
~Cll-\LfZl\D:A EN 
~INANC~B~ 

~~ 

<:924-

~ 
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,,,.·~ ..... t•,,....,,.~r." ~ 
\;i,;: ,',':: 1 j'.,¡¡lir:.'f1'1~, 

icb: a la Comunid.?.d 
ti~aci~a 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONA~ 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. '¡ 
DIRECCION GENERAL DE CONTROL ;; 

YVINCU~CION ESTRATEGIC~ooat 

OFICIO Nc!i. SCRPPA/DGCVE/DA/284/2014 · 

URGENTE 
CONFIPENCIA 

_;, 

Nféxico D.F. a 03 de octubre de 201 

'~);~CIADO LUIS ALBERTO TÉLLEZ BÁRCENÁS, 
_ '..it>rRECTOR GENERAL ADJUNTO DE CONTROL: 
·· , ·y VINCULACIÓN ESTRATÉGICA, DEPENDIEN"FÉ: 
,i •. 'PJiU~PROCURADURÍA DE CONTROL ( -
1,.. J~EGlONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y ~PARO 

,,. ,,¡t : 

. :P¿~--~f·lft~T E: 

1:: ·'Por medio del presente remito a Usted, el ori~inal de 1 (una) constancia ministerial 

ltldependentia, Guerrero, e 

Sin otro parti~u¡~r; rr/;~~irto sal~d; ''* . ';i, . 
. . ·. ·. : " fA'Qt~i.;':;,_. .~ ,, \ .. 

. ·• . ·-'D"-h..:"·'. ~~E . . IN T E 
· · : u11t

-~ _: .  

EÑ' D~ACIÓN 
·;!, 

~ 

í 
t~ 
.~ 

C.c.p. Subprocurador de Control R r cq¡íocimiento. Presente_ 
, z! 

l-
..,,,...., ... ---=--Reforma No. 211·213, Piso 10, Col. Culühtémoc, Deleg. Cuaulltémoc, México, D,F..~ C.P. 06500 

53-46·15-44, 53-441-00-00 extension 4!48, Fax: 53-46·18-52, www.pgr.gob.mx i -

n ·e· .... ,, 
'---- ¡ t '"" 

7 '\_DA r:~w _}J.,, ~~ 

. -, 't=Rn-. / 
-'1~, ~ 

-~~ 
'"-----=----r---· 

825· 

ffe-



t~ •. ~ 

.·· 

/J..) 

• 

PGR 
rRO\tlflAl)tJltf.\ (iT NTR>..I 

t)f 1 A Rfl•ÜRI H. "A 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBiiCA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DIRECCION GENERAL DE CONTROL 
Y VINCULACION ESTRATEGICfJI @,822 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFÓNICA ANÓNIMA 

. ! )~ 
" .;·.~w· 

- - - En la. ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 17:09 (diecisietq'' horas co .1¡; 
':~~ve minUto's) del dia 03 (tres) de octubre de 2014 (dos mil catorc;, la suscr'.· '· 
U~ncjada Alicia Olivia Tapia Alfaro, Agente del Ministerio Público de I~ Federació; 
Aqf~rita a la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo . 

. t~~~ocl,Jradurla General de la República; quien actúa con dos testigos de aj; .. 
1
.istencia qu 

:-,., ~ ftrman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 del Cód 
::,_:;~eral de Procedimientos Penales; y en cumplimiento al Articulo 5, fra~ión VII, de 
, \ P.J~éÍt:liPf1_Q.~7!a Procura~uría General de la Repú~l~ca; al Acuerdo_A/167/1'1. de fecha tr 
. i'.lé a~iEJ'mlWe de dos mil once, que reforma y ad1c1ona el Acuerdo A/004110, de fecha 

•• 1 \ . ... , 

· _ . ~~/rf[~~~~~os mil diez, emitidos por el c .. Procurador General de la República. - - -
- - - - - - - - - _, - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T A R - - - - - - - - - - - - ,. - - - - - - - - - -

·· '- ~lie en el dia y hora señalados y estando en las instalaciones de esta Subprocuradurí 
Control Regional de Procedimientos Penales y Amparo, sito en el cu~rto piso de Ave 
Paseo de la Reforma 213 (doscientos trece) colonia Cuautitémoc, Deleg 
Cuauhtémoé, México:.;Di.strito Feqéral, se recibió una llamada JtelefÓnica anó 

personal alguno, Y'. ~ -:~ 

No. 211-213,.Piso 10, Cuauhtémoc, Deleg. cuauhtémoc, Méx . 
, , ' 

1 '~ 53-46-15-44, 53-46-00-00 exte/Jsion 4'148, Fax: 53-46-18-52, www. r. o 
'3L!Oi' ·· 

\• 

3CJ 

1 .. ~ .'!~14.)'!_~'·.~· 

!\!; . 
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1/ C: JS ~J>;l~"" 'f!~ No. 211·213, Piso 10, Col. Cuauhllimoc, Deleg. Cuauhflimoc, , :Klco, D.F., C.P. 06500 

, tli~?lM-46·16-44. 53-46-otJ.DO extenslon .f148, Fex: 63-46-18-52, www. b.mJC ·•¡a .. . "~ac¡v;; · .. 1. 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DIRECCION GENERAL DE CONTROL 

rnO('llM.f)lJRÍ.\. (jfNfR.\.l. 
nr 1 A RfPÜRU(.'A Y VINCULACION ESTRATEGICA 

980024 ___, 

   
. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior, se hizo del conocimiento inmediato vía correo electrónico y oficio de estilo;~ 
al   

 
  , para su superior conocimiento y efectos legales ·. 

l~.lltii.. ,, 
que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - '! - lib.~ - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - . ir 
·-::·:-No habie.ndo nada más que hac a po esente diligenc , 
'iii-mando al cal~e los que en ella int la de gal. - - - - - - - ·;_ 
- ..;,, $!- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

... 

~ .. 

,DE r.1 R¡:-::.i1mrlQ . ~_¡; 
~- ~e~ J 

~ 1 1 ro_ 

r ¡:··· i .. ")\~ l ::=i •·1 .;~ liU,11··11· ~ · 
, AV. ~OO. {Je la Re nna No. 211·213, Piso 10, Col. CUaulltémoc, Deleg. Cutuhtémoc, . .F., C.P. 06500 
~IOC i: fa C0,111..mida/els,153-46·1544, 53-46-00..00eXtension 4748, Fax: 53-46·18-52, www. r. ob ~é 

• • :o.' ' iy..... . -.¡. 
·'1 ~ 

'j' • -·~ ~ 
? r 
~ i 

¡, ~1 r-"'ENl"""RAl. / .. l.\••~ J-¡ . 
•11 • ._.,, • -- :.:3 , 
,, 1¡-.1 1 "'\f. "'U ¡j __ ,(_,/..\ 

\j' f¡' j-:t' \"-A E~ r "i--..L Lf\1J. Q\i 

'1 A. 't~-c·1 • ·-~ ·''"" · · · , • 1 •, 'lr ~- ¡·• ·« 'l . ' . .f-.. 'J: ~~) 
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Subproc1m1d11ria de Control Regional J>roredimi~·~tos Pcnnk-s y Ampal'o 
Coordi11ari1\n M Suprn¡isión J ( :ontrol Rc!(ional 

lldr~ar.ilín t'.statal Colima 

·~ 

# 
~ 

.... 

OF. 1331/2014 
AP/PGR/COUCOL-IV1314/2014 

ASUNTO: SE REMITE EXPEDIENTE 
Colima, Col. 28 de octubre de 2014 . 

/, ""! ¡:• 

Me perrnito informar a Usted de la manera más atenta y respetuosa, que 

dentro d~ la averiguación previa AP/PGR/COUCOL-IV/31412014, se dictó el 

-~~:::-=ti siguiente acuerdo: 
'. .l¡ .. 
,: í l:1 

' ; '~- . 
~'.:t-'f ~ 
~ ..... ,' 

"En la ciudad de Colima. capital del Estado del mismo nombr& siendo las 15:20 quince horas con veinte minutos !: :\9· 
del die 28 veintiocho de octubre de 2014 dos mil catorce. ~ W; 

·' .. { 
-~ ~t¡· 

,..; · · • · VI s. r·:t Averiguación Previa número APIPGRICOUCOL-N/314/2014, que se instruye en esta~· :J, 
. 

, ¡
• '4 

. 

.j l . ¡... ,lfo.i p.j.
r~•1'.nt11, 

'•C •11\, : 
i;.;.n . f' 

~ · ·•. RESULTANDO ~' 
·. ~  

B. ·, . 

• L' · ! : 

·L

·~ 
, ;~ 

'f '~~ 
~ -~~. 
,; 'Wii. 

siguiente: }.~f \;~ 
1"';1'\ .'.I;, 
i,J¡~ ·~¿t 
'.lfg ~¡i 
H.. .•J!, 'tl \~\~\ 

'<111 . f.~ 
lM ~/i 
~~~ ~;·~·,t: 
,1,1:1! .1 

·¡~i¡ '\:\ 
'·?:~ ' 

\ ~--,,~ ,\ 
''11\ 

'\i~\ 

ARMAMENTO: 

01 

01 

01 

OBJETOS:.···'•.·'·..: ~ .. 
 

~\~ 
"T1. 

"k 
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j VEHICUC(JS ASEGURADOS: 
·¡. 01 
'~;~~ 

' 
·~/pedos, como se desprende de actuaciones de iindagatoria 18/2014, ina ,de 

r 

... 

 

·~~ 1 .. 13 '1t:,.\;' ~'. : 
Sien~ que esta autoridad recibió únicamente las siguientes evidencias : ~ · 

" \' ··~ 

 • . ... 

-'' :"' · :! 
 .. : : 

:~ ·. 'l'"ROl"Ei:fJMWW'rn ·~:' .,,,:: 
 

v. ,·' 

f - 1 

!fosterlormente se dejaron ffsicamente a disposición las sigüientes evlde · cias: 

1 ' 
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Por Jo anterior,    

 cÍ!t   

   

CONSIDER'~ NDO 

En virtud de la recepción de oficio DEC/205Bl2dif 4.  

 diverso SCRAPPAIDGCVE/096712014,    

   

 y solicita lo siguiente: . 1.i , 

'  
"que      

  ¡ 'i~, 
~.,~. ·¡ 

•: ~ 

\\ 

li 

. \f\ GENEAAL 
.·úB.L\CP~ · 
i/5\L\ZADA EN 
\ANClERO 
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Subprocuriuhrria de Control l{egional Pro1.•1•dimi•ntos Pcnalc~~ÑJIJISl'I/ 
Coonllnarión <l• Snpcrvi•ión y ~~11'.o 1 · " 

."("' ~ .. " 4·. 

\ ., ,._, // ~ 

\., . de Control de Averiguaciones Previas dependiente· de la Subprocuradurla de Control Regional Pro~~. ~-~.: 
¡ y Amparo a la brevedad" ! ~~· ~ ''i:t!,~_.,1: 
·:~, .! ~ -~~:;~~:1;;; .. ~~:~ 

j -- ~,l~~;c¡.~·f-f,é• 
.% Por lo~~ue derivado de Jos oficios DEC12058120f4 y SCRAPPAIDGCVE/0967/2014 anle6 descritos, se~·~-
\, ~ 
\ n . . 

~; . U. 
~- Derm 
~ , • 

!i ilC 
\  veSU 
\1 
~ 
~

¡(
-

        

      

  

    

       
        

      

        
     
        

      
     

  ~ los hechos, los cualei;    

  
 . '{j,>• .• ~::(,,: · ... :·IJ:f'°L· . :·, . 

¡ ;y.: . • .. : . ; :~wPitcx:i;;J~üi · ·' 
jLo ~terior, con fundamento en lo dispuestq,_ en los artlcu/os art/culos 14, ·16:: 20; 21° Jf!~í~ "A" de la 

¡eo'frt~ción Po/ftica de los Est_ados Uni'*lf Mex~os; 1 fracción_ 1. 2, :16'8;·· 180 él C6d1go Federal de 

i Rl1m1entos Penales; 50 fracción I de la Ley·Orgilmca del Poder Judicial de la Federación; 1 párrafo segundo, 

Í 4 f( 
1
9':ión I apartado A) inciso a), b) y q). 10/racclón VII y X, 22 fracción 11 inciso e), de la Ley Orgénica de la 

t P ~~radurla General de la República; 1, 2, 3, ~.· 54, 102 y 103 fracción VIII, del Reglamento de la Ley Orgánica 

; deft.~ Procuradurla General de /a Repüb/lca;. asf como en cumpllmiento a Jo estab/ecfdo por los Acuerdo 

¡' AAJOl2003, del C. Procurador General de la Re/i~.bl/ca; es de acordarse y se: 
1 A~UERDA 
! • ( 

/ ~ERO,- Esta Repre.sentaclón Social de la ~ración ordena remitir la indagatoria APIPGR/COUCOL-

. IV~1412014, a  

  

  DEC/205812014,  

     

~\ 
~ 
~
\~ ,'f:.t 

!~' 
·1-'l 
.t~ 
~rv 
'}; 
~~ r·, ·ti 
h1 
~ti 

'b 
'•J ~ ·;,., 

• 

• 
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l¡lltl:lll•M1•·. 

Suhproeuraclurfo dr ('ontrol Rrgio11nl Prnrrdimi,•ntos Pcnulcs y c\mpM·o 
Coordlnarilin do Snprn·ísil\n y Conlrol lkgíon•I 

l>clr~ad1\n l·~~llllal Colima 

Q_!eOS!¡ 
.'      

    
        

     
    

  
        

      

    ' 

CUMPLA SE 

As/ lo acorcJó y firma Ja C. Licenciada  Del Ministerio Pu 

La Federación Titular de la Agencia Cuarta de la Delegación Colima, quien actóa legalmente con tes 

asistencia que al final firman y dan fe. D A M O S Í: E. TESTIGO

 

 

•,' 
'., ~ ,-;~·~., ,~,1~:t·~. ;~ 

. "" .;, . .\ , 

-· · ?:·i ~.ar lo anterior me permito remitir a Usted por conducto del Lic. 

:'<·}·~ gente del Ministerio Público de la Federación, original, duplicado, tri 
1

i do 

;;: : ).
1,-·y cuadruplicado de la averiguación previa AP/PGR/COUCOL-IV/314/20~ ~.así 

. ' 
; .~is~:s!9_~~mHo~~~posi~~~i .. ~~ncias 01, 02 y 03 consistentes en: ... 

. \ ~. ;
(.¡1\tftl<V 

\ 

• . ,, f 

~ ~ 

Asf tam~iéh se dejan físicamente a s .. u disposición las siguientes evidencias: : \, 
:~. 

• t¡\ 

 
 
 

~\ 
•: 

~~ 'li/i'J'_,, '\'il , \ 
:~~1t~~"1~ . -,:\ %T.~%~~*~~\.~ . '1 . •. ,,.~k-.:¡:-.:..,,~~~\~ i· ¡;l 
.,ti~·~)~'.;:l-;·~,\·\ ,·~····t .::d : 

~~~~~~:iv1 ~"~ · \ $'!\~~~ V ':¡~ .·., 
.. ~.~,, ... -:.;.~ ~ 1 r~·· . . ,¡. .... ¡:z.,., ........ r v.r. e.Ji. 
~~¡~·#-:~~-... -~~; 
~~~r ·~ 
~~ ~ 

~~ ' 
{~Í/A GENERAL 
·.PÚBllCA 
ClA.LIZADA EN 
'NANCIERO 

'·~ 
'ti 
'~ 
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·~ l . , 

~; ·            

  . ·  
;J. 1 

'\
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 . 
. . . . 

  

  

   

 . " . 

 ' 
,. ' 

des 'ritas, consistentes en 14 fojas. ' . i'-. . 

. ~ .. • ' "'-. ~. " 
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PRO~UllADURiA CrNEAAL 

OF. LA REL'ÚJ\LICA 

Af'{P<¡R/(X¡CAP/ZNO-Xl.V/52A/201 q. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - -  

 agente del Ministerio.Público de la Federación, adscrito a 
_, .J 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Pen~1es y Amparo de la Procuraduría Gener 

de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe en términos 

los artlculos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican 

y 16, 208 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedii:nientos Penales, se.- - - - ' 

---------------------------------------------------------------------- ~ 
! 

- - - TÉNG~ por recibido original del oficio .~umero SCRPPAIDGCVEIDA/34612014 ~ 

,"~~ipueve de ~bre del dos mil catorce, signado por ia licenciada 
';"~":t.. r~_ .,,. . .~·, ~ .: . 

~tlt@:.del Ministerio Público de la Federación adscr~a a la Subprocuraduría de Control Regio 
~ .; 

Pr,~-: diÍ:Jlientos Penales y Amparo de la Procuradura General de la República, mediante, el 

tenft -ta ·Constancia Ministerial de CONSTAN e 
' ,--· 

q~ se refiere lo siguiente " 

po y de

las

 
 '. \ 

que         
           

                
    

   

  de '1¡ 

 y com    

 a  

      "de la    
· · C1AL ~utt ~ · 
wN.A.NClEf~ifJ; 
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Of. LA Rl::PÚRUCA 

A'Pff'G'R/DGCA'P/ZNO-XlV(52A(201 lf 

 

     

 a los  

   

 

 

 que  

  

    

      

    
 es todo señorita, gracial.. ¡. 

~~<a':tl'J'l"ento constante de una foja útil, mas constancia ministerial de llaméda telefónica anóf i ' 

c.lí>ñstal11tei:d~~rfoja útil por un ambos lados de su caras; con fundamento en io dispuesto p ~· s 

artPbtries·206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales se DA FE de tener a la vi 

el interior de estas oficinas y de los cuales se ordena se agreguen a las pr~sentes actuacione p ra 

que surtan los efectos legales a que haya lugar; por lo que de conformidad con lo establecí 
: ·(· : 

los articulas 21 y 1.?f:o~i~ª~9 "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica -

3 y 180 del Códlgo~'f · rocedimientos Penales; 1, 4 fracción 1 lhciso A), subinciso a 

Ley Orgánica de~t~(' . ~en~r~I de la República; 3° inciso A) nacción 11, 4°, inciso H ., ...... , o . . . ' 
del Reglamento:9e>1~ ~a de la Procurad~ría General de la República es de acordar ·; e-

- - - - - - - - - - - - - - ,;,' · - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1 ¡_ --
- - - ÚNICO.~ A~·~~~óf .. os ~Utoi·,§'gi~~~rese~t~~Áveriguación Previa, el documento anterior~ifte 
descritos a fin ~~e.:q.~~I ~legales a:~ue haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - -

- - - - - - - - -- - - - -:-.~"9~or-'..l.:·~··~ - ~ CUMPLA$E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _, - -

gente del Ministerio Público~ ·la 

onal de la Procuraduría General i 
1 

;}ª 
 con testigos de asistencia que a~i al 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~., -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - -:~ . 

,,ENEf-(At 
.JCA 

. ilADA.EN. 
~IE.RO .. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDlftllENTOS PENALES Y AMPARO. 
DIRECClqN GENERAL DE CONTROL 
Y VINCULACION ESTRATEGICA · eeo=ett 

OFICIO No. SCRPPA/DGCVEIDA/346120141 

1

, 
4~ é ~~~~l~~~CIAi:j· ;_· 
,! \.".. ' 

: :\·_ ·~· 4 h~ 

·>;· ·, ! México D.F. a 29 de octubre de 201~ ~· 
Jy4 11i 1 
~~- ~ . 

uéciAD f' i 
DIRECTQ& N ESTRATÉGICA ;~ ;·:,, 
DEPENb'8Wf: DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 1 .: :' 
PROCEDIM.IENTOS PENALES Y AMPARO ff , ... 
P R E S E!'N tñl:. ~ 1 
Por' medio del presente remit.o a U. sted, el orig. inal de 1 (una) constancia ministeri :'.:~de lt 1, 

: 
 · 

. . . ·... frG:ti':Nll:'D.&J.. . 'l.l'º",:, . .. • ~I~ "I· . , 

· ,. .·· .. . " 
· ~ÚB '1 •• • , 

.si'· ·.  ~ 1 
:>s .\~A ·c~·AG DERACIÓN ~ ;J_I' 

~· ~~~~¡_, ~ 
~~:-~ .·1 1~ 

~:;i'll· 
1' ...... ~ ....... · .. ' : .. 

C.c.p. Su~~d~r de Control Re r conocimienfo. Presente. '• 
t'~-;--·#· .. 

~ .1. r r-~,l :· . . ·.,,, 
l.f\J, l., .. : " .... ¡,,. ,,.,, 

..... , .... ~. o.,_J.¡ '-'J..d...1i..\...J\ 

lert; ¡;;;~:A!.:fase11 .'{a.'A Reto;;,,; No. 211·213, Piso 10, Col. Cuauhf;moc, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06500 
, · " ~ "r,¡¡¡lj.~ls: 53-46·15-44, 53-46-00-00extenslon474B, Fax: 53·46·18-52, www.pgr.qob.mx 

lrv'íj~ r.1 /,1 ·'';.~¡-

~~ 

~l <3ENER.Al 
JBLICA 
ALIZA.DAEN 
/.\NCJERO 
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lll: 1.A lll rÜBUCA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DIRECCION GENERAL DE CONTROL 
Y VINCULACION ESTRATEGICA ~ 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFÓNICA ANÓNIMA. 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federa), siendo las 23:57 (veintitrés horas corf 
cincuenta y siete minutos) del día 29 (veintinueve) de octubre de 2014 (dos mi_. · 

'<'t) orce), la suscrita Licenciada  Agente del Ministerio Público de]: 
•":~. eración, Adscrita a la Subprocuraduría <;fe Control Regional, Procedimientos Penale~ ; 
y\ · ro de la Procuraduria General de la ;·República; quien actúa con dos testigos d~·: 

'.;:· ,·a que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1~, 
X~ ~ 1 Código Federal de Procedimientos Penales; y en cumplin'liento al Articulo 5~, 
·f~. VII, de Ley Orgánica de la Procutaduria General de la República; al Acuerd9 
;~'Y/ 11, de fecha trece de diciembre de dos mil once, que reforma y adiciona el Acuerd ~· · 
··Aroo4/10, de fecha tres de febrero de dos mil diez, y al Acuerdo A/155112, de fecha sei:· 
Qét·~~J~\k:1$Si mil doce, y A/087114, de fecha veintiuno de octubre de dos mil cátorc . · 

· ~mitjdos por el C. Procurador General de la República. - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - -t ,· 
,:·~ --:.~~ .. 7b~1:ri-~1- dl~ -;-h;r~ -~~ft~a~o~SY T !:~d;-~~ -1~; .. i~~ta-1~~¡~~~;-d~ -~stl 
SUb~rocuraduría de Control Regional .de Procedimientos Penales y Amparo, sito: en · 
cuarto piso de Avenida Paseo de la Reforma 213 (doscientos trece) colonia Cuauhtémo ' 
Delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal, se recibió una llamada telefónica en . : 

 

""' 

Jercr:>.~, 1 ;, , ..,., •••. ,. Tels: 53-46-1544. 53-46..()0-00extenslon 4748, Fax: 53-46·18-52, www.pgr.gob.m11 
\, •• -.· J i' .. ¡,,.,,.,,J .. ~, 

.. ervidos a IJ c~1,1mnfrfa4 
~sti3ación ·· ~ .. 

vS A¡, 
~: m .. 
~~- .. ·:¿.. 

~J~~~ 
.~~;~ 
~s::.ti.iti11 ~.I 
'.:.i;:"..t,.~. ~J!r 
~J~"'i·~ 
.:.:~' .. 
~~~ 

::._-, 1 A r r:.1, .. cRAL í'. ,._:¡e \!' J_ · 

:.PÚBUCA 
:ctALl?J\DA EN 
:1NANC~Ffd) / 

• .. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DIRECCION GENERAL DE CONTROL 
Y VINCULACION ESTRATEGICA 

f~OCURAL 
.QELAI 

· tl.Ni:E)AD ESt 
ANÁLiS·tr 

• 

) 
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SUBPROCURADURiA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL 
Y VINCULACIÓN ESTRATÉGICA Ot@t-4 3 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014.--- --. 

ACUERDO ORDENANDO LOCALIZACIÓN Y .PRESENTACION 

·
~ .
"~
·;/ en ese momento 
~:
:' 

):~
, 
,c  
:s : 

. · . .
\~ M
-~~;~
~~
,~'.
"~,.,_
~9~~
~f~
5f;
·.~~:·;> 



PGR 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DIRECCIÓN GENERAL DE.CONTROL 
y VINCULACIÓN E$TRATÉGICA ft:O:Aft'!ftc,.or-.'--~ 
AP/PGR/DGCAP/tNO-XIV/52A/201? 

· PllOCUMDURiA (;ENí:RAI. 

• 

DÉ U. R~rÚ6llC"A 

JF~L~~~ 
JJ::.:\iJM';r . 

órgano jurisdiccional la autorización u oraen correspondientes para su obtención; g)To 
J.[;?, t~ra?(:iPJm~e las detenciones que en flagrancia o caso urgente se lleven a cabo y qu 
... , , .~bañ' seY~adas, así como llevar un ·registro de las mismas y realizar las actualizaci 
: t• .• : :í.··>reSpaQf~~; h)Llevar un registro con la id~ntificación de las personas que intervengan e 
,; .. !.·-~ ~ena dé:.f~§todia y de las autorizadas, para reconocer y manejar los indicios, huell 
.. ._.-.; .. l{tl:rs~IQllcho delictuoso, así como de los instrumentos, objetos o productos del der 
;~~¡j~erciorarse de que se han seguido los procedimientos para preservar los indicios, huellas 

vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delit 
asentar cualquier violación a las disposiciones para la recolección, el levantamient 
preservación-y el traslado de los mismos, y dar vista a la autoridad competente para efectos d 

P.- las responsabilidades a que hubiere lugar; j)R~alizar el aseguramiento de bienes d . ~,,, 
:,:~Q.onformidad con las disposiciones aplicables; k)Ordenar a la policía que brinde protección :.'.\ 
.~~''®r~onas re~pecto de las ~u~les exista un riesgo objetivo para su vida o i~tegridad corporal por:~ i;J, 
-~fa~·~~' .. , ~tervenc16n en proced1m1entos penales del orden federal, de conformidad con los acuerdos ; ' )! 

-~~tH~t®para tal efecto emita el Procurador General de la República; !)Restituir provisionalmente a ·1~.~'!. 
~~\ 1.a 5.?.fctima u ofendido en el goce de sus derechos, en los términos de las disposiciones t '· 
·0~l·~~#Sables; m)Solicitar al órgano jurisdiccional la prisión preventiva de los indiciados en •,, 
;;:¿rz0 ,~tF,n·inos de las disposiciones legales aplicables; n)Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes , i, 
\;~,141<(!!:i,,cateo, la imposición del arraigo, la prohibición de abandonar una demarcación geográfica u 'f.~. 
:..V/';!Otras medidas cautelares que resulten necesarias para asegurar el éxito de la investigación y ~-. 

t: 
~GENERAL X 

\i. 
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SUBPROCURADURiA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DIRECCIÓN GENERALDE CONTROL • 
y VINCULACIÓN ESTRATÉGICA O&Co-45 
AP/PGR/DGCAP/ZNÓ-XIV/52A/2014-. ---

evitar que el probable responsable se sustraiga de la .. ~cción de la justicia, la protección de 
personas o bienes jurídicos y el debido cumplimiento djj! fa sentencia que se dicte; ñ~f:>racticar 
las diligencias de cateo en términos de tas disposicion~s legales aplicables y de acuerdo con el ) 
mandamiento judicial correspondiente, para lo que pbdrá auxiliarse de fa policfa; o)Prestar · 
apoyo a los particulares en la captación de las com:Ja.f nicaciones en tas que éstos participen, 

'· • . ·PilOCUllADUT<iA (; l:N ERAi. 
DE lA REl'úsucA cuando los mismos lo soliciten para su aportación a Ji:! averiguación previa o al proceso penal; · 

• 

• 

, .. 

p)En aquellos casos en que la ley lo permita, prdpiciar la conciliación de loS intereses en V,::1,''t 

conflicto, proponiendo vfas de solución que logren la'.·avenencia; q)Determinar fai incompetencia 
y remitir el asunto a la autoridad que deba cot\ocerlo así como la acutnulación de las 
averiguaciones previas cuando sea procedente;.--:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que el articulo 5° de la ley Orgánica de la Procuradurfa General de la ~epública faculta a 
esta Institución a: Participar en el Sistema Naclé!>'nal de Seguridad Públl$a de conformidad 
con la Ley General que Establece las Bges'tle Coordinación del S18tema Nacional de 

. , . Seguridad Pública y demás disposiciones apltcables.- - - - - - - - - - - -.~ - - - - - - - - - - - - - - - :' · . :. •'\'e; ---Que la ley General que Establece las Baaes de Coordinación d~Sistema Nacional de1 · 

. , .~ •. : .. } ~:. Seguridad Pública en su artfculo 2°. determina que el Sistema Nacioné!I de Seguridad Pública. 
';: ',~~¡ ~. se integra con las instancias, instrumento~ polítfcas, servicios y ac:¡ciones previstos en I~ ~ 

~h: · t!J J: presente ley, tendientes a c~· t{s- b .· · Ji~s deJJ seguridad. pública.- - - - - - - - - - - - ~ ( 
11~·¡~~~ ;f - -- Que en el Artfcul~ ~l. r n · .se ~~e qu~ conforme al articulo 2 ' 
~·F constituciona! y p~a los 0s e esta ley~·· la s~gu e>.@110'\ Is la función a ca~go d . r 
.¡¡ -.· ·  
: . . . . 
Jt:~;~H .. J
''- · · .,t. . . 
i.A.1..~~ E.N tJ
. .. . · 
·i:J" 1 

< '?. - - -¡h¡-fj f ~- ----- <' 
a'P'rG~~i?Rll:mic:)S ev~ s fa~ill,f!~ Minist " 

. de es a 11~~ ditación ~ 
dé~ co · sec ente que · 

~~~º· ·1{~. ,·'/;f.- - - - - - -
~~9~ ~oel'al d~íl. ~pública señ 

.~ a..conq,upej . ..Jf el mando 
!)¡ ¿ esto P0:~:i;!,~~artículo 21 de 
M · sf<i:fcls ¡ · · · 1.6nes aplicables y 1: 

. . ·:,J¡fl) ~ ~ 
""';i-""p"' - - - - - - - - - - - - - ' 

¡:t,;1§ Federación, la Poli · 
· 0an practicarse durante 'u 
~sta, cumplirá las citacion ·· 

notificaciones y presenta s e rá l~s órdenes de aprehensión, 1& 
cateos y otros mandamientos que~ .. · a autoridad judici~I, así como las órdenes '. .. 
detención que, en los casos a que se refiere el párrafo quinto ddl articulo 16 de la Constitució • 

_ ·~, 1 " f.~Utj~~ ?e los Estados Unidos Mexicanos, dicte el propio Ministerio Público de la Federació~ . 
. !JI, J,;1 rtE~aso, dicha policía actuará con respeto a los derechos humanos que ampara el orde· 

.; .-,,. L.l¡li""~.s;ídico mexicano, los tratados internacionales en que los Estados Unidos Mexicanos sea part . 
"

1
• .:i • .. : 11

::J a la C
. . , • 
· ·;c;Q¡l  

además en lo dispuesto en los artículos 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política de los~' 
Estados Unidos Mexicanos, 1º, 4°, 20 y 21 cte la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la. 

1 ~ ~flepública; 1, 2, 3, 123, 1 .. ~s. 168 y 180 del. Código Federal de Prbcedimientos Penales y con "· 
·f..Jl¿if>~J>. además en la tesis' IX.1º.12 P visiblé bajo el número de registro 196,474 de la Novena· 

. .:~':{.ltRp~tlel Semanario Judicial de la Federadón y su Gaceta y la tesis aprobada por el Tribunal , . " 
J}!,•~J~ ~~ su l?esión privada celebrad~ el veintisiete de marzo de 1996 bajo el rubro ·g.; '; 
Jt~i~~j9,tf~}~4\D PUBLICA. SU R,EALIZACION'PRESUPONE ~L. R~SPE~C? AL DERECHO Y EN .:_"~: 
f!~~~~~.9~DE LJ~S GARANTIAS INDIVIDU~L~s .. Del anáhsts s1stemat1co de los artfculos 16, 'iJ:i. 
i·j~~~Ji~~g;;~~ifFracc1on VI, 129 y 133, de la Const1tuc16n, as! c?mº. 2o .. 3o., ~o .. 9o .. 10, .13 y 15, >~°fj,· 
"·~~~~:~1~1)L~~)General que Establece las Bases de Coordmac16n del Sistema Nacional de ~. 
)/F.!~·~~lf,~dfl~~'Pública; 1o., 2o., 3o., 10 y 11, de !ª ley Orgánica del EJé~cito y Fuerza Aérea ·~~!;, 
i\~~~~<?;~Q,ps, y 1o., 2o., 9o. y 10, de la ley Orgánica de la Armada de Mex1co, se deduce que el ~(&; 
~~~ ~ 
:.~~;o.V~,---- ·lif;'. . ~' ")' 

~B. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL 

PGR 
rROCURADURiA GENí.RAl. 

DE LA llEl'ÚllLICA 

• 

Y VINCULACIÓN ESTRAT,ÉGICA eeeo'~ 
AP/PGR/OGCAP/Z.NO->ftV/52A/20~· 
Of SCRPPA/DGCVE/9$"712014 ... 

Asunto: Se solicita Loc,lización y Presentación. 
"2014, Año de Octavio Paz• 
México, Distrito Federal, a 29 de octubre de 2014. 
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Nombre o 
11 AOJSe 11 Fecha Acuse 11 FechaEntreg~ 11 Conduido 11 Turnado Deeendencia 

PFM - Encargado del Despacho y 0 30/10/2014 c:Jc:J Resolucion de los Asuntos a cargo 09:16:49 p.m. de la Pollda Federal Ministerial 
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D= DIRIGIDO A, CCP= CON COPIA PARA, T= TURNADO A, TCCP= COPIA DE TURNO 
EN VERDE JEFES DE AREA 

&:!=Documento recibido en perfil de área con acuse 

&l=Documento recibido en perfil de área sin acuse 

~J=Documento que no fue recibido en perfil de área pero algunbs puestos del área si lo recibieron 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

. •'.) 

l! 
- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de octubre del dos mil catorce, el su ... · ritÓ.• 

Licenciado  agente del Mihisterio Público de la Federación, adscrit,,·. a 11. 

t.tª,. República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe en térmi~ s : 

l~;~~los. 16, ~1y10~ aparta~o "A" de la C.o~~titución Polltica de lo.s ~stados Unidos Me,anis 

~~~~i'!y demas relativos y aplicables del Cod1go Federal de Proced1m1entos,Penales, se.¡:-¡-

~~~·G:ASE.- por recibido ori~inal del ofici~ ~Úmero PGR/AIC/P~~/DGIP~.M/PD/14  
i;ttt de octubre del dos mil catorce, s1g~ado por el Subof1c1al   

    adscrit.~s ' la 

~~~[¡~ •·F~Í d~· Ministerial de la Procur~duría General de la Republica, mediant'31,~'¡ual 
¡•,,. 1· . \f1Wr1J1a1.~J1 g:\Nl~irPlfonto la Localización y Presentación en donde señalan lo ~-'·u . nte 

haci~J9.~<!'~ r,.~T:.E~~r:f}r~ºcimiento
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cuestJó No om1t1mqf. . 

manit~+f-..  
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que y ·\~,. 
qu '.~!,~ 



{ 

• 

• 

PGR ------
rnO<."URAuun.iA CENfll.AI 

Df IA RfPÜ8LJCA 

APIPG'R/DGCAP!ZJJC!J·XIV(52A/2014 

Es importante señalar que  

   

   

  
 

 

  
   

   Quedando 

el~~isposició~. en el interior de estas oficinas ubicadas en Calle Pohiente 44, N . 

2~'fcolonia Sap Salvador Xochimanca, Delegación Azcapotzalco, en esta Ciu .. 

dlé'Ümento const4nte de dos fojas útiles, más los Formatos de Cadena de Custodi ' 

C<).91:/y.~qtfl!8rl' en; lo. dispuesto por los artículos 206 y 208 del Código Federal de Proced' 

P"1ales se DA FE/de tener a la vista en el interior de estas oficinas y de ios cuales se o 

a~~eA:á~Ást~esentes actuaciones para que surtan los efectos legales a que haya lug 

q~ de conformidad con lo establecido por los artículos 21 y 102, Apartádo "A" de la Ca 

Política de los Estados:'.U._·;,.~!~º~ ~~x .... ,_ ·.·· · · •!~~~·ªºdel Código F.:deral di.,_.··. Procedimientos 
1, 4 fracción 1 inci~o .A;};:_~u1· -·~9:,~J;'d~- .. ..~gr~ánica de la Prd~radur,la General de la R 

3° inciso A) fracgl_ón IÍ:, :f '.: ·:., ~/h)~;~~;: .. <_~:%~~gl~~ento d~1~-.Ley º.fgánica de la Pro ' 

General de la Réj)úblicéi;~e' · . '&Ora.al-se se~~~'.t. ~ • ~-:. - - - - - - ·~ -'!., - - - -~ - - - - - - - - - - - -

-----------~.·~~---·;·~~~-- ~df~fiJt}~ -1~9,Y,~DA ------~~ ---~Y- ------------
- - - UNICO.- ~r~ues~¡:. -1~?,\~~'llt~ ~í:,~guación ~revia, ~I documento ante 

descritos.~· fin;~~ue~~"i~~S a ql)Oi:~·~~y~: ·1ugar;:-. ~ - - t- --------· ---
- - - - - - " - - - ~.~-. ~ - - .... .: .. ,:.: - . .. ~· . ·. UMJPLAS · ·~~~~ .. :.-, - - - - - - - -<· - - - - - - - - - - - - -

~ •l .. ' '"·~y,·· . . ,. , ....... , . ,, ··~.O, . •. ,..,. ·;' 

- - - As~~~rdó y fi~a.el ii~~nciado Ministerio Públ 

Federl)f.'
1 

,., t~dscrito a la Subprocuraduría e C raduría Gene 
.:t.:\ ¡" 

Repú~ .1:frocedimientos P.enales y Amparo, asistencia qu 
.:~:;;¡:· • r~ 

firma~j¡i'a debida constancia legal. 

- - - - ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA
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Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigació·t'l~ 
Policial en Apoyo a Mandamient ,~ 

Oficio: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/14204/20 

ASUNTO: Se Cumplimenta Localizaciól'I y Presentaci · 

México, D. F., a 30 dé octubre de 2 · 

lj( 

LB
A BLICO [)E LA FEDERACIÓN I 
P ~ · 1; ·S, '.' S::, N .:r. E-. . i 

l.,"t_1"i".. in:."{..~-- if 

r . . Pq.r,._~~nducto hacemos de_ su conocimiento, que ~; dia de la fecha s; da 

oficio número SCRPPA/DGCVE/987/2014, que dativa del exped nte 
AP.PGR/DGCAP/Z~O-XIV/52A/2014, ~¡respecto le infórman~s lo siguiente: 

......... , \:!.':Ái<..::. . .... ·.· .. . . . . " ~:· t2 -~· ·_¡ 

.Que ,lif~_fivadc;)~ . a consuita ;a .. tas dlferente&.ifüentel de información logr" ' os 
saber. que ~'S!(per~~::. · . · .. tía sEfr. lob~i1zad~:·e~. la. coloni~j:~n.tro, Muni~ipio de : . nta 

los cuales
al 

que sin em 
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f 
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persona ai 

... , ('..:. ~rr.1 
~~ ~ 
.~·~ .~· 1\.~:A 

~o -~ :~;¡"t 12') . - '· 
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. :..e : h ~,u¡ qr'!i, 

~':i Jtf ·; ~ . 
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~ Es importante señalar que el dese111peño de nuestras funciones fue re i .• 
e . estrict9~apego a derecho respetando en;todo momento las garantias individu· e 
h&y presentado asf como de las personas relacionadas en nuestra lab , 

 
  

 
hacemos de su .. :cori<:f " . . ·'-~ legale$ a los h~ya lugar. Quedan . 
entera disposiciÓnieij.'. rae est~:oficinas ubicadas en Calle Poniente 44, . 
2782, Colonia s~:h ·;'$'. Xocliim.~!.ic~, Delegación Azcapotzalco, en esta . 
anexando a I~ R~~~ ,·;. rmatos ti'2 y 3 de la Cadena de Custodia. ' 

+ ·~~~::.);~;> . -·: ¡- .. • . . ,J.,. -.~m~ ..... ... 
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PGR 
l•JtOCllRAOUR.ÍA CFNFRAl 

01: lA RfPÜtillCA 

ACUERDO DE DILIGENCIAS .· 

ÁP!P<iRlDGCAP!ZNO-XlV/52A/2014 

HCJl.i:l.. 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de octubre del dos mil catorce, el suscri 

Licenciad ente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría Gener 

de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe en términos · 

los arti.culos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexican¡ 

y 16, 208 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, se.- - -f: 
- - - VISTO.- El estado que guardan las presentes diligencias y del estudio minucioso de ti· 

1 . 
. . constancias que la integra y en atención al Parte Informativo con número de o · . · 

;;:.:}~AIC!PFM!DGIPAM/PD/14204/2014 de treinta de octubre del dos mil catorce, signadoA:>. r 

·•~ntos de la Policía Federal de Ministerial de la Procuraduría General de la Republic1! ! s 

.~.• · .·~Jf~f!ci.: ial que sea ratificado para que surta sus efect.os legales conducente& de la indagato .\ .: n 

.,, ;;.,..•, /tb. :';." 
( ~~~-·~~se actúa, d~be der ~er ratificado en todas y cada .u~a de sus pa~es por elémentos_ que sus 1q n 

. ·· ·~{·~:.~~Informe Parcial en cita de acuerdo con.l0..establ~c1do por el articulo 208 del Código Fede I_ e 

• ·:~ Gf*'iP~Gfqj~1~tos Per,tal~i~.P& lo .q~e e.st~ r.~pr~S'enta~i~~fi~l'd~~ Federación, ordena q . ; . ea 

l~~:tatificado. el ln~~~~>.P~~ · · ·mero ~.é:?ticioJ~q~~p-~tPAMIPD/1420412014 de. ' ta 

• 

_¡ lÁLl~é":a'btü~tiM~~;~¡¡¡ .: ': undamento eri I~ dispÚ~sto;por'lo-s artículos 206 y 208 del : .'. igo 

~ !D~~ederal -~~~(~~IB!~-~r . se DA.:FE:de·t,ner a l~~sta en el interior de estas oficin . de 

(\ 
·.• / 

los cuate~~~:~~~~~:~+,; ·· · ~ las p~~~ent~i ~ctuacio~~s p~ra que surtan los efectos le 
1 

.· 

que hayaJügár~~ór 1.o .. ~ conformidaq con tqfostabl~cid_Q por los attfculos 21 y 102, Ap . 
. ·~·~ ., -~ . ' .. ~ ~· . . . : -·. . ·: :·- ... ; . . . 

"A" de .i~.~q.o_n.~i~~~.\óri;,~~ . · s Uni~os Mexica'nos; 2, 3 y 180 del Código Fed 1 de 

Procedh1'\i.entqs .. ,P.~na~~~f-P14itf~sC?·6J~subicieisQ.a), 20 párrafo primero y 24 de~ .Ley 

Orgá~i~;~~;;·:P;o~~,;,~ci'fi~~a~epÚtjtitá?~n~i·s~ A) fracción 11, 4°, inciso H) y ' · del 
I~ , 

~~~~ª~;-~ d~ -1~ -L~~ _ ~r-g~~c~ _~e- I~ :~~~~~~r~~ ~-e-n~:~l -d~-1~ -~~~ú-b~i~~ ~~-~e-~~o:~~r~~ - -
T..t.'f'.n (:J 

- - k~1)fRIMERO.- Ordénese la ratific~ción del Informe Policial 
1 

oficio n: 

PGR~FMIDG/PAM!PD/1420412014 de trein.ta de octubre del dos mil catorce, signa . r 

elem~tos de la Policía Federal de Ministeriaf:de la Procuraduria General de la Repu, : ·.: , 

medr~!~~I ~ffi~~~~ma el Cumplimiento la uocalización y Presentación, en cita de ac . f~"· 
con lc¡~p.leci~9 P.ºr~tartículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, para que~itJ .. 

*"'- '· ~ ·- ' · .• ·. • ·Ji ·····\'( 

~"-· 1~:~~::17a:i~-~ -~~-:~ ~-;~: ~;¡~~~~ -;~~ ~~ -;~~~~~ -~,-1 
• ~~ V~ ~r. 

esclarecimiento de los presentes he¡os que se investigan.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - !i- - t~.¡ 

- -- -- - ~l}~Q~ ~~ - --- --- ---~ -:J- ----CUMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :·~<1:- - l,\~. 
- - - AS~ ~~~~~P.:~!2ó Y FIRMA 1EL LICENCIAO AGENT~ r\.L L ~\;;·'., 
MINISTE;. < i~~~ DE LA F$)E SUBPROCURADURIA ': \ 

O, QUIEN ACTÚA cd~\ 
ONSTANCIA LEGAL. - - -

1~~·: 
- -~-- - - - - - - - - - - - - - - - - ~f: 
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OtJ005-8 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 
\; 

t;;· 
:(',• 

. - - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 22:40 veintidós horas con cuarent•1 
, · -~.1 t~s. del día 30 (treinta) de octubre del ~~o 2~14 d?.s _mil catorce, ante el _suscrito Li~encia~. 

gente del Ministerio Pubhco de la Federación, adscrito a .IID 
egional, Procedimientos Penales y Amparo, quien actúa leg

:. uien en este acto se identifica con cred~ncial nú · 
: . man y Dan Fe, comparece, quien dijo lfamarse

~· uraduría Gen.eral de la República, que 1.o acredita c.:··,º 
.:..~uboficial adscrito a la Policla Federal Ministerial, la cúal presenta en su extremoinferior dere· ·ib, 

. una fotografía a color que concuerda con los rasgos fisonómicos del compareciE(tte, y que en' .te 
· 1! .,.a~ ~~~'devuelve por no existir impedimento legal, alguno; con fundamento Eitl el articulo •· . y 

208 dél't'6diga Federal de procedimientos Penales; se agrega copia certifica~a del mismo . as 
,,;,:, :tpf~gtes actuaciones para que surta los efectos~legales correspondientes,~Asimismo, en :ste 

-· (_... :i, , abtd ·seerotesta para se conduzca con verd~CI en las presentes dilig'-í'lcias en que! a 

•
. J • •1 intervenir, haciéndosela saber de las penas en qué incurren los que declarah con falsedad 'nte 

,-
) e, 1 

• 

una autoridad distinta de la judicial de conformidad'a lo establecido por el articulo 247 fracció~ del 
Código Penal Federa\ y por sus gehem~l~s. ~--. "; - - ,,: - - - - - - - - - -. - - - - - - - - ,"! - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - _,s; _,_ ~ - - - ~ - :.: - - · .. ~ - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - ;. - - - - - - - - - -
- - - Llamarse con:Ícf:lf · · • .·. aóo ·escrito,  

  
   

 
 

 ~ ~ ~ ~·~ ~~t::.~.'">i0:'f :: : :: : : :: : : : b-E c-L 'A R-6::::::::::::::::::::, 
- - - Que ·: >~~:--Mento al< tener a la vista el oficio 
PGRIAICIPFMID(;rP._);.~2014 de fec~a 30 treinta de octubre del 2014 dos mil 
medié!iQ e el cual· se':'G~' LOCA°~IZACIÓN Y PRESENTACIÓN, relacionad : 
pres veriguaeio~tAYfMm·:al'ri.Jbro, cpnstante de 2 dos fojas otiles por un solo 
sus ratifico en todas y cada una de sus partes por contener la verdad de los 
reco ~ como mía la firma que aparece ~ calce, por ha
ser 1 

1 
!filizó en todos mis asuntos tanto pgblicos como p

ofici __ ~¡o SCRPPAIDGCVE/98712014; por,lo que siendo t
lectu _ ~fil¡ dicho lo rat
- - - ~":.:- - - - - - - - - - - -

. 
1 • !•I"' f • !>f;'Hl '"' '(

JtL ~1.:. i./1 ¡¡,,¡ .!(:.. .• 

r:~~hc~ ::·:1·:::: -.. . :·, 

:rv~.;:~ ~ !.: C~::1:.!nid
~S1íp.é~fl 

'_?S~ .. 
l;~:

T~~
LIC
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artículos 2°, sancionado en el precepto 4°, ra¡c n 
1, inciso b), de la Ley Federal de la materia, está considerado como raVp,, n 
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--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 22:55 veintidó 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBU.CA 

.\' 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONA~, 

PROCEDIMIENTC>,S PENALES Y AMPÜ:flQ'( 2 
Averiguación previa: AP/P'GR/DGCAP/ZNO-XIV/S~A/2014 

.J 
·.1~ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE DERECHOS. :\ y 
- :- - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 23:05 veintitrés horas con clnc<?i 
~t.Qs del día 30 Treinta de Octubre del .año 2014 dos mil catorce, la scrit~; 
~iCéfl~tad ente del Ministerio Públic de J.~ 
F'e~eración egional Procedimientos P . alesl~ .,,,.., 
~i:np.·=~ro, quien actúa legalmente con testigos de asistencia que al fin~I fi'"!11an y d~. fe, q~ 0 
fiµo~O)ento en los articules 16, 20, 21 y 102 apartado A de la Const1tuc16n Pollt,1 derJ.~s ~ 

~~~~s- ~~¡~~~ -~:~~~n_o_sH 1 ~ 1¿ª J 2oi ~1 zó~ig~ ~e~~~~~ -~r~~~i~!~~t?~ _e~~J:;~s~ 3 

<illricéden los art!culos 20 apartado "A" de ·la Constitución Política de los· Estad U.' 05,,,:;_ ·Ji.'.· ; 
rt~iGat>l.· .ds. y/.~~~- ~f>.~i~QJ ... J, d~ .Procedimientos_ Penales, entré.1~ q, ... ~.~·i. '·0:·.:. 
~.~ntran: No de .. ·. · ·s·1 asíIB"tSéa, .q en caso contrario, a declarar asrstr . p f :·su... b ·.-. 
!efensor; tener un~.. . a adecuada po('sí, por abogado o por persona de su . nf : iá,· . '-;!;:,i;¡ 
o si no quisiera o·n· ., ra de~ignar defénsor, se le designará desde luego ule ~ sor ~ 
de oficio; que::Su de · ll'tparezca en~todos los actos de desahogo de prue s · ntro ..D 
de la averiglia,~ión}; . le 'táé11iten todos los datos que solicite: para su defe a : que e:::; 
consten en la :~ve:rig n; que se le recibirán los testigos y demás pruebas qu o ' ¡.;.o,;· ... 

asimismo se 1ii~. hA· ! ae1 cónocimiento ~r que se encuentra retenido en I~ Subd le ~t·J~.::f~. 
Zona Centro de la': 1~a :PrJ()curaduria General de la Repubhca en 1 0;..-1,~t\. . 

·: .·.. :··.~ • . >f.·)'_ '·' ':. ··.-

Federal (Cam·aró a · en-<PoQ.iente 44 número 2782, Colonia San . . ... ·,)(:'. '".>,: :>·.: '.,, 

:'•';':'\·)''11 1!·,\''•, 

83tf er fracción 111 en relación al artículo 11 in 1 ·s -.. 
la iederal de annas de fuego y el(plosivos Y LO QUE RESULTE, asimismo; ,e 
de ~nocimiento que se le pemjitirá como es su derecho, com
pe . ~ue solicite, utilizando el tEtlefono o cualquier otro medio de 
qi·~ ffl.Jeda disponer, motivo por ~~I cual dicha persona procede a
be ·:?Mi! en cuanto lo permitan lcf labores de esta Representaci
F · tqCfón. No habiendo nada más fl'ue hacer constar, se da por term
diliefréia firmando los que en ella int~inieron. - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------0 A)M OS FE---------------
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

A.P/PGR/DGCAPIZNO-XIV/52A/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
~. 

- _ ~~xico, Distrito Federal, a Treinta de Octubre de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - -1-! 
· - - ~.,yjSi'ó~ el estado que guardan las constancias que integran la Averiguación Previa en q s 1 

act~a;J:totlp vez que esta autoridad ministerial derivado de la recepción del oficio .nú er · 
PG~l./\IYP~/DGIPAM/PD/14204/i.014.de treinta de octubre de dos mil catorce, signado p· r 1., 

dscrito a · 
uerdo d le " 1 

ret ón de GILBERTO PARRA VARGAS, por su probable responsabilidad en los deli s · 

fracf§,n\I& en .. ~Jad~I artículo 11 inciso f) de la Ley Federal de armas de fuego y explosiv 's , , LO 

artículos 21 y 102 a··. Ci~~A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi · ' s; 1 º 
Fracción 1, 2 fracció~)f .:180 del Código Federal de Procedimientos Penales, 3, fracció ·. ~ ciso 
A), subinciso b) de l~~i:· g'ánica de la Procuraduría General de la República, ~ inciso A f · ión 11 
e inciso H fracción \lrf;~ r;~~cción IX, inciso a) y 54 de su Reglamento, se emite el siguiente; ·• ' 
- - - - - - - - - - - - - - -·;.\}t GENmtzU.,- - - - - - A C U E R D O - - - - - - - - - - - - - - ,. - - - - - - - - ' - - - -
- - - ÚNICO.- Gíre~~-~.~~.~~i_Ío a la Directora General de la Coordinación de · '' vicios 
Periciales de la Pr~~~de la República, para solicitar que designe con ca·~-~ er de 
URGENTE peritos e~~ MEDICINA, para que re~lice dictamen de integridad .. · ca de 

~~~~~~~~ ~~-~~~ ~~~~~~~~~~:~·:i,~:~-~::::::: ~{~ ~ ~-~ ~ ·; ~:: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : . : : : : : : 
--1· o acordó y firma la Licenciada nte del · 1' 1sterio 
Púb ·~la Federa_ción; ª,dscrita a la Su~procurad~ría de Contr~I Regibn.al, Pr?ce ·~ ientos 
Pen Amparo, quien actua legalmente y ~n presencia

- - - - - - - - - - - ~.:,~ - - - - - - - - ·. - - - - - - - - - - - ~.,~DA M OS 
·,, 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

t~~i~I:~ ~;1~~jª~~~í~l~~~ 
MEOlc1ru~,úef@as~1 ~-~~l~R~~~;¿¡:~~D~~~:~::~~1~: 

iO;>.,,"eRE: ___ ~~l¡E~· ·~~it~ffbb\Y. ASUNTO: SOLICITUD DE PERITO MÉDICO 

' ~:cr~~; ~ l lo¡-¡- . - . ' --------·- URGENTE CON DETENIDO ' 1 
~-+-+-- - "'ft '20 ~ l (J I'· 

'!F~M.A: aÓ1{f --·---- . :i·: 
·--1!.ll!) ·_ . :NrnAL . ::· 

~ DE LA REPümJcA·----.. --... -·· :1 ,,, _., . .;.-'"... . L~~~xico, Distrito Federal a 30 de Octubre de 2014. ,w J 
, d ~ ~ 

' ,,. .. ,,.-1· . ll .;;~ 
1 r ~ & ~ 

• • ; .. ~ ., .6';"""" ~11,. ' ,• '\"! 
~ ~v '· Jf .#~ f/~ 

o.tF'..( ¡; , tl 
O . N DE SERVIClOS,PERICIALES , .fl 
D PR ~DURÍA G . RAL DE EPÚBLICA. , l~ 

;11>~ T'~: , ,: , ·. . ,, ' 

~,: t14~,í1Ji<ijó\' muy atentamente, con fun·ct.
1
'ám. ~nto en lo dispuesto_.por los artícu1¡s/\ y 

lOkflPattado "A"· ~e la Constitución Política de los Esta9os Unidos Mexicanos; 2 fracción 1(,. O y 
220 del Código Fede~~.'@.~ientos Penales; 4tracción 1 apartado "A", 22 fracción 1 y.:;·· e la 
Ley Orgánica de 9\\'~?:~dúí:ia~eral de la Repúblic~, 3 inciso A) Fracción 11, inciso H Frac~1 VII, 
artículo 4º y 54. · .. fü~glamento ·fhterno; para sol.íCitar designe con carácter URGENTE perV/.'.. n la 

' ....... •• ·'!:.'( ) ,• ; 

General de la . . 1~;~~n el Distrito Federal (Camarones), ubicada en la Calle de Po ·:,~ e 44 

cuarenta y cui •. ,~J:~~fuero 2782 dos mil se.tecientos ochenta y dos, Colonia San · ·•' vador 

Xochimanca, l?~~º~.z~lco, Código .Postal 02870, en esta Ciu·d· ad de Méxic .. ~., •. stríto 

Federal. úBllcA~;::" ·,!·;':· :¡ 1 · 
Sin otr~tj la seguridad de mi atenta consideración. ~ 1 

/-1:# 1: 'f1 
~' "SUFRAG~OT EEF:~~b :oN R~:~ECCIÓN" . .. : , ·~ ,' 3 ~;J C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION.~: ··.•·.·y :;, 

~~} \ ,,,1·:~:;11 
;J, Dí L\ ;: r:PÚlllJI) LI ~: '. 3 ;;~ ... ¡{~ :~·.: ... ~.. !~~~:~:::· 
1rª"''°""J\ ···¡;¡.'o~ . .. · · .\r""' 
"~~""'"' .1 ... l,., ' •• 

~,¡,..'.fl.~ ~ iJ .c-t.t.41 
~ VIV'f'lo011t ,¡,i ""'~"ilflll 

e ~, .. ¡~;a .Si..\io\..i...,. 

~ \ 
~ ~ \ 
?.,-~ ·. . '::;,1_ 
~~ . ~ 

C.c.p. Lic. L~~~.: . 11,Téllez Bárcenas, rnrector General Adjunto, Encargado de I~ Dirección General de Control y Vinculación Estrat ca de~+,i 
Subprocuradur¡1.;i~e\c _ ol Regional. Proced1m1entos Penales y Amparo. Para su conocimiento. !\~ ~~,¡· 

~~\~\\\ i:=, ~' •r,. 
:(\~~y:.~~1·: ;~~?. v·\ \:il 
:;;J~\ \k;fJ • :• 
i-J.."r.'. ~í1?o de la Rellmna No. 21 1-~ 1 ~. Piso JO. Col. :Cum1htCmoc, Dc:kgaciún ( 'uanhll'moc. ~vi.;xk11. J > 1 ·. < ·.P. 0():'00 ... 
::.~p Cl~"f:t.... . 

~ \ l: 
'~ 
\;/¡( 

·E-·' . ,...,. i\ l ...... \; 1' ti :Jr..' 
".J-'.\ ... t~ 

·~. 
'),¡, 

'i; 

\l.IZ.ADA F~: 
~·. 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 

P~OCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

A.Pll'GRJDGCAP/ZNO-XIV/52A/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En México, Distrito Federal, a Treinta de Octubre de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - .: - - - -
- - - VISTO, el estado que guardan las constancias que integran la Averiguación Previa en que s 
actúa y tod~t vez que esta autoridad ministerial derivadÓ de la recepción del oficio númer· 

~l ,;¡p,GR/ AIC/PFM/DGIPAM/PD/14204/2014 de treinta de octubre de dos mil catorce, signado por 1 · 

· ?-' · · ficiales Fernando González Rodr{guez y José Fran<tlsco Delgadillo Cadena, adscritos a ¡ 

~ción General de Investigación Policial en Apoyo af Mandámientos, dicto acuerdo de le· 

•
;'
(. 111 en relación al artículo 11 inciso f) de la Ley Federal de armas de fuego y explosivos , 

•.1€).Hp.f91'!-W, resulta necesario "Girar oficio de estHo·a la Directora General de la Coordinaciq 
¡ ¡"':,,servicios P~riciales de la Procuraduría General de la República, para solicitar que design ~ 
, .. : cé}~á~~~;YitGENTE peritos en las materias de DACTILOSCOPIA, QUIMICA, FOTOGRA 
,,, pxftGft'K~A, ·a ~fect9.de·~itfªn en el ámbito de sus respectivas especialidades y rin · 
~"~M'cfictamen corres : ·''·i~n.te"; lo á.,rior por ser necesario para· la debida integración · 

indagatoria en qu ,. · cfU.a; por lo <iue con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 
apartado "A" de ~itÜc!ón PolíÚca de los Esta'dos Unidos Mexicanos; 1º Fracción 1, 2 f 
11, 168 y 180 del .eqeral de Pr'ocedimientos Penales, 3, fracción 1 inciso A), subinciso 
Ley Orgánica de . • Ürá\)uría General de la Re'pública, 3 inciso A fracción 11 e inciso H 
VII, 4 fracción IX,~· .:_,sifa)'\1 54 de su ~eglament<>, se emite el siguiente; - - - - - - - - - - - - - - - · 

~-_-~~O~;¡~.~ -~f;l~¡;;¡¡~ ~-;; ~·~~.~~~a~G~~~;;I-~~ -1~- ~~~;~¡~~~¡~~- ~~ --~ 
Periciales de la ~·~·~1 de la Repµbllca; para solicitar que designe con car. , 
URGENTE perit~e'RY~er1as' de DACTILOSCOPIA, QUI MICA, FOTOGRAFÍA y CALI . FÍA, 
para los efectos detallados en el presente acÜerdo.- _,_·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:r- -- -i •: - - - -

~ -_ ---1~'"-~~;d¿ ~- ;¡;~~ -1~ -~¡~~~~¡~ ~~t~ -~~1- ~i. :s;~r~~ 
Públic ·. .1¡. Federación, adscrita a nal, Procedí'. .entos 
Penal~ : tparo, quien actúa legalmente yen presencia de

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - -O A M O S F 

TESTIGOS DE ASISTE
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DIRECCIÓN GENERAL DE. CONTROL n-op.AtlJ 6 
Y VINCULACIÓN ESTRATEGICA .--"'v'-~::;;_.V_'V_"'t_ 
A.PIPGR/DGCAPIZNO-XIVl52A/2014 
OFICIO No. SCRPPAIDGCVE/990/2014. 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
URGENTE CON DE1ENIDO l : J 

'•M 

México, Distrito Federal a 30 de Octubre de 2014.. ,.~ 
·~ 

. . ' ./.m,¡¡¡ 

PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERlCIALES ~ 
. ROCURADURÍA GENERAL DE lA REPÚBLICA. 

. 
Me dirijo a Usted muy atentamente, con fundamento en lo dispuesto por los artíc.. o· · 1 y 

.~ V:. l~i~~~i9'-"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex~canos; 2 fracció · I,_; 80 y 

/ {ir'~. ·~J.ó O d.detef~.óc ~1go .. Federal de,. Pena.les;. 4~racci~n ~apartado?", 22fr~cción1,.- 2i' ,de la 
.J ' ~: _ ·.·~~Y¿¡Q~~2'f~.... . .. f~radun~ .~,~ , 1 de la Repubhca, 3 inciso A) Fracción 11, Inciso H Fr. e ·~VII, 

• 
\).'''' :y.w.J•culo 4 y 54 _glamento In _ rno; para solicitar designe con carácter URGENTE ·, , os en 
1

' .di ''rViateria de DA . PIA,QUIMl~A, FOTOGRAFÍA y CALIGRAFÍA para qtJe interven en el 

J .......... 

/
-. 

l 
! . 1 -.. 

ámbito de su re :éspecialidad:es. . , 

Los peri~~~-~dos deberi presentarse INMEDIATAMENTE en las instalaci ! rs de la 

Subdelegación 2ti.-. . _ laJ,)elefgación.de la Procuraduría General de lá Republica e . ·Distrito 
Federal (Camar~~ _.·.::~(a 4:alle de Poniente 44 cuarenta y cuatro
setecientos oc~~~ ... í6RJa!i.iajsan Salvador Xochimanca, Delegación
Postal 02870, e~:alGl.it~.~fY?éx1co, Distrito Federal. . , 

'ft-~ ' • . 

¡i·N~n otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta consideración

·~tt ·~ 
-~ ~ 
~-~ 
~ ((1 
~1J~ ; ,,, •. w.~. 
.. c. A :: 

"':-'.'
1
:·>

• 

1'.l .J..,
1·~·~.:

,: .. ::;·,~
..

. . 
.· 
~i 

' ~-~.. ·~t>. 
rector G~eral Adjunt nculación· Estrat rcca de 1Íi. 

entos Perles y Amparo. Para su conocimiento. . ': .!J~¡ ;·.-, 

! ;\f)':'<i í i(. \ 
ji e-~;¡;' ¡ \¡'i ; 

i(¡,,~Ú1i1rn1:1 NP. ~ 11-21.1. ¡)¡,ll 1 n .. Col. Cu~111t1ém<lC. lld~g.aciun Cum1h1t•mo~ .. M~xiw. 1 l.I .. (:.!'. tlii51lfJ 'lfk.' 
" if't'.!. ·-· . w ... 
~ ... o;i~!f:i>·· f,J3, 
¡;:¿~~:· ·~. 
~~ "}i 
,.....¡· .. G ... ,,-Nl-r~"11 · l~ t"' l\ -.t--~ - . .. l, 
'1"\ -~· •. ~ 

F)L.i n' ~r .... r-. Dt_1· ..... A 

CtAtJZ.J\OA IE'N. 
NANCIEF<O 

l 
'r"j.: 
.1; 

'ol-: 
1. 
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PROCURAOURIA GENERAi. 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO . 

.0-&0t)jj· 
AP/PGR/bGCAP/ZNO-XIV/52A/2014 

ACUERDO DE RECEPCtóN 

r. 
;'. 

:. '-'·t .. - - - En México~istrito Federal, a los Treinta días del mes de Octubre de dos mil catorce.- - - - - - .. - -
'I""~ · .-.,, - - TÉNGASE por recibido el folio número 7934l, de fecha treinta de octubre de dos mil cat ce, 

· . ··«:~--nado por el Dr. Valentín Rosas Huerta y la Dra. Dolores Erandi González Palacio, Peritos mé . cos 
· ~-~4 iales de la Procuraduría General de la República, adscritos a la Coordinación General de Se 
:.,,,_,.,;.ti,~ _1ciales, mediante el cual remiten DICTAMEN DE INT_EGRIDAD FISICA en el que emiten la sig 
!...'~!:'
~ •. - ' .t 

.,~~.;.i
'~ ' 

~
vista.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~. .1' ~A EN ¡~J't~ón y con fundamento en lo dispuesfo por los artículos 21 y 102 apartado " 
. . . Constitució'ñi'olftica de los Estados Unidos Mexicailos; 1 Fracción 1, 2º, 16, 168, 180, 208, 2: 
' .. 220 y 221 del Código Federal <;t r:ocedimientos P~nales, l!!, 4!! fracción 1 inciso A, subincis 

22 fracción 1 ~ la ,Ley O : ··"" .,... f la Procura~uría General de la República, y 2 y 1 
Reglamento, ordarse y se,-.- :ir - - - - - - - -.· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. . ~ .· . 
- - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - ~f - - A e u e.-~ o A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 
- - - ÚNICO.- :ea los presentef autos, la dpcumental descrita con anteridridad, ~ara' 
como corresp · rta sus efecto¡¡ legales conducentes con fundamento eri los art1cul 
Cód . F d . d' . P 4 1 . 1go e er e 1m1entos e111a es.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - -

~ ~ ~ ~-s; ~o- ~~o Y--~~~~~~a~ ~t~-~~1-~;n~~t~ 
de la Federa ~ ... 'á-~uttP de Co
Amparo, quief a~~ó cori .tes~igos que al final firma

\_:•6~ - -!- - - -O A M O S F E 
,"'. . 

TESTIGOS DE ASISTE

-~ 
~ 
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l'ltOClll\Al>URIA GJ;Nf.RAL. 

DE LA lll:PÜnt.lC:A 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Médico Forenses 
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A.P. PG~foGCAP/ZNO-XIV/52A/2014 
, 0818?8 

Asunto: Se emite Dicftamen de lntegridad-Ffslta. -

. ./. ·. 
México D.F., a 30 de Octubre de 2014. ·~. 

LiCE~CIADA ,¡~' 
,. 11 
'··~\·· FEDERACIÓN ~ 

''-ti;Presente. :í~'. . .,.¡,f. 1 ~ 

. '.<:j~ .itas que suscriben, Peritos Médicos Oficiales de la Procuraduría General de la ~~públic~ I 
;/~/Jl4. dscritos a la Coordi~a~ión Gener~I de·Servicios Perici.ale.s, en virtud de.la p.ropuesta hecha pflt.. ' 
~·· ·.--: {.··.el Director de Especialidades Médico Forenses; en relación con el oficio citado al rubro, an . 1 

~~ ·,¡.,.. usted emitimos el siguiente. · · .' 

·Ei'icl~·t'.?!tl; -. ·"'· O 1 C TA ME N ; f' 
·~~:: . . ~~l~NTO .DEL ~~OBL&ll.' " .. ,espefjalidad de MEDICINA. para que re~ ' e e 
w,., E .~ 

1 

I 
~.-.¡¡~· . 

:r~~·º· ··"~:;.. ~~.· 
Se fundamen .exameíl" .: n base aHiiétodo científico. · ~~ 

·~ ....... : ... ~,. '~ ··~J -~ 

i i MATERIAL 

l.- Petición 
2.- Revisión~d 

t • 
r~·~ . - -·_,: .· . ·¡ . . : 
'r$ona(s) eii e$tudio. 

. ··. ' . ~ . . . . 
ANTECE.DE ii:igµnq, ·,; ~· .. : I · . . . . ·· ' 

~ 

/ 

t .• __ . ~~f'V.,.,fOS Pc:RlCIALES 
. '\~'' lllp-. , __ -·- . 

\
~ 

. 

. 

\'~ 

r ... t b·{i\iJ7;··¡·Fr ::".1 > 'i\¡ \. ·'"'"-· •.. .,,, 

. ' ,I¡. 
~K 
"~. 
lh 
~~ 

'?-
''.; 



• 

• 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

PGR 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Médico Forenses 
Dep.¡trtamento de Medicina Forense 

l'ROCURAOllllill. Gl\NERll.l. 
DE l.A Jl Erú llLICA 

Número de Folio: 79341 

A.P. PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014 

00thl?9 
  

 
 
 

  
          
       
     

    
   

 
   

   
  

    
   

  . 

 

 

   
   

  
 

·ÜA:GEN~~ 
CONSIDE~mmr~~NICA~. j . . ' . . 
La pro~edeu~~~,lt~hRM!.un~o- ~rdenado de .metodbs y ~roc~d1r;i1entos de ue s 
el médico pa~~omas y ~1gnos, para elaborar un d1agnost1co. . 
En el caso de la Mediciñátegal. ésta se apoya de la propedéutica clínica pata es ablec 'un 
diagnóstico médiéo legal de ·tipó dínico;.:.sin dejar. de mencionar que a consid ·ració . · el 
médico; éste se puede,val~r i:Je-~studios complerrientar.ios de ·laboratorio y gabinet ; 
~~~i'~n médicó forense tiene la finalidad ·~e determinar si la .personá pre enta 

s~,~~l~ódigo Penal Fe~eral,'en~~ artículo ~8~,menciona q~~·"qajo el notnbre_ e lesi.' 
C~J~t~~de no solamente las hendas, exconac1ones, contús1ones, fracturas. d1 locac1 
~~ras, sino· toda alteración en la salud y cualquier otro daño que deje Huella aterí 
~~po humano, si esos .efectqs son: prOducidos por una causa éxterna". Siend la fun 
d~- médico forense;. clasificar estas lesiones; con base en lo establecido en la Clínic 

:~·: ftf .~ ~t'n¡~y;, · . 
.,..i..LJ..,,~ • ~VJ:.t -

IMsiOQ~u ~n el .cm·: i . 6 Penal Federal en su capítulo de Lesiones. 

. . r:r~' 

:u¡:~J\DUf™\,i~lC\r:oN- !Y: t.t\ R~:HJBU·:~ 
RECCION GENEFti:iL n;:: COC.'HíJii'JACIOi'll 

DE !'.'F.:'1.V!CiOS PER!Ci.l.l.LES 

• "'''"º ,,. ''''"'"'" \ 

.. ~~ 
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, ~ . f ·· PROCURADURIA GENERAL 
. \ ·¡' . DE LA REPUBUCA 

,,;,,' 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

Averiguación previa: AP~GRIDGCAP/ZNO-~~ l 

FE MINISTERIAL _DE TELEFONOS 

,,... . 

7 , : ., ,c:N lA/-~ .P~ la C?iudad . de México,, Distrito F.ederal siendo las 23:45 veintitr~s hora~ c · n 
. · cuarenta y cinco minutos del d1a 30 tremta de octubre de 2014 (dos trnl catare 

;.#---.,._ 
.. ,.,,,, __ 1 

• 

~f' 
'•:?:.,. ~.,. .... f:" 

• 

· · ·suscrita licenciada   Agente del Ministerio Público ·. 
Federación, adscrita a la Subprocuraduria de Control Regional Procedimientos P 
y Amparo, quien actúa en forma legal cqn testigos de asistencia que al final firma 
constancia legal y de conformidad coili lo establecido por el artículo 208 del · 
Federal de Procedimientos Penales sé da fe de tener a la vista en el interior de 
oficinas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -_:.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - -~ 
- - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;.: - - D A FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· 
- - - De tener a la· vista: TELEFONO$ CELULARES

t~~o lo ~J~rse'apr~51i~.·~·:"(~i.P:Jple vist~. Con lo anterio
d1llgenc1a~ ~ra "eonstan~1a los que en e
ratificació~@.c;;óntenido.- - - - - .,~ - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - mP:ÓJ.~M-~~:\·~ :~· - - - - -·¡ .. - - D A M O S F 

\ 
\ . 
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\ 
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\GENERi~ 
JB.LJCA ... 
~Lt?o.nA E~~1 

\ • 1 J ... ..-' J. :l...i .~\o,..\ . _ H~fti 
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PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

# 

_ot@e:&a-
AP/PGR/DGCAP/ZO-XIV/052/2014 

FE MINISTERIAL DE CARTUCHOS ) 
t 

r • El).°Mi¡l<ico, Distrito Federal, a los 30 treinta dlas del mes de octubre del año do lii 
. éa~o~é-~ el suscrito Licenciado gent del 
l.,_:_Mlh1Jtrio Público de la Federación, adscrito a la: Subprocuraduría de Cd trol~ 
r :·~r{rtgJ9n~I, Pr~cedimi~ntos Penales y Ampar~. de la ~rocur~durla General_ . · I~ 
k:~!'Übhca, quien actua de forma legal con testigos de 'as1stenc1a que al final f1r .. an 1J 
; .;~~~1/.rh:~:n'::'1e~;~I- ~~'.".e~_ ~~~~~- ~~'. _ ~~~I~ _ : ~ _ ~~- ~ód~~~ -~ed-e:' 1_ 1 
: .. _.::: - - - - ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - H A e E e o N s T A R- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"-' ·-~~st.cto, en el interior de las oficinas que conforman la Subdelegació. lo 

1 

(.tU~ntro, ubÍ~a en ~9..r;l.i~11t.~ 44, número 2782, Colonia San Salvador Xochi.' an , 
~el~gaci~n Azc~p~·~/M.éxico Distrito Fed~ral,

- - -Siendo t · · .. se a simple vista. Con lo anterior se 
presente dil · ·;. firmando para constancia los que en ella i
lectura y raf . ~:.de su contenido. - - - - - - - - -· - - - - ~ - - - - - - -
- - - - - - - - - ~ .. ~ j - - - - - - ~ - --DAMOS FE- - - - - - - - - - - - - - -

~ 
t::~: " 
! G.tN.Bit\,t,('.\-':~: : 

DE ASISTENCIA 

LI

! • 

-686 9o 
·~ 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL 
y VINCULACIÓN ESTRATÉGICA ooe o 33 
A.P/PGR/DGCAP/ZNO~XIV/52A/2014----- > 
OFICIO No. SCRPPA/DGC\it:/99212014. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

I 
i 
¡~¡· 
W:~ 

México, Distrito Federal. a 31 de Octubre de 20 

,,, PROCEDIMIENTOS o '1'N l

Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16; 2i yÍ02 Ap tadt'A" 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 2 fracción IX, 3 fracción 11, 128 fracció~ 111, !'ciso 
f)•y 135 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 párrafo segundo, 4º, fracción 1, aparta "f 22, 

fracción 1, inciso ~ la ley q. ~-·~ ........ , a Procuraduría General de la República, por medio del p. e~ me 

artículo 11 incis ...• ~~~('~de.armas de fuego y explosivos Y LO QUE RESULiE. 
'_ Ll ·"'Al·: .. ·\:_.:.:/;,, '"· 

Sin otro particui~a?

'' ~-. 

•• _1Á ~fií 1\, 

•i:t~i;;' 

:; ~ .. : •· !,'\'<,. ··~··:.:.:.~·

C.AGE ;~~;;:.,' 
~ . .:.: F.~!.1.L;·n .. ~ .. <~~·~ b~:~:L/;\. 
;_ .• / .. ~: ·; ".~: .: ... ) ;: J :j ~ ); 

' .. ' 1 !\ ! . . . ... \ .• i-.1 ' ; i. l j: · 1 ;: i ';i" .. 
. • ,, ~ :: :. \. . . J.. ,.7(' 

... 

ílOS Al~ ·] 

~~~-;~?i 'ü ,~~ . 
• l ., "-"' :·::~~::~ e: 1 ¡ ~~ 

•l"'.~\ :V fJ' 
·~¡'~~·1~ ~ • I·\ 

~ . ~ .. C.c.p. Lic. le reenas, Director ~eneral Adjunto, Encargado de la Dirección General de Control y V1ncu1ac1on Estratégica d. · 
Subprocura Q o al, Procedimientos Penales y Amparo. Para su conocimiento. 1., 

f.J, " 

1$.li 
·\{, 
~; 
'f: 

rt'. 
-~·. 
~~\ 
·~ 
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PGR 
l'ROCllP.ADURiA G[Nt:RAI. 

nr: t A ttrrUnucA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

v- A.P/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/62A/2014 ~ 

1 ti~~-: ACUERDO DE DILIGENCIAS -~' I; 
- - - En ~~~: Distrito Federal, a Treinta y uno de Octu~re de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - l~- .... 
- - - v1srp;_ ~estado que guardan las constancias que integ~an la Averiguación Previa en qua· e f. 
actúa y ~l!d\:I vez que esta autoridad ministerial acordó laJegal retención d

 

' ' .t 
apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º Fracción 1, ~ t. acci • 
11, 168 y 180 del Códjgo Federal de P.r~cedimientos P~nales, 3, fracción 1 inciso A), subinci~· · ) d, a 
Ley Orgánica de la ~~<;>c~.racj,y~~ ·General de la RepLiblica, 3 inciso A fracción 11 e inciso ; . racc.' .n 

~~I~ ~ ~~a-c~~~n-1~~ ~m~q·~~~'.~ ~~ _d_~~l~~:~t~ ;~ e0m~~ ~~ ~i~~~e_n~~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ J~ ~ ~ ~~· ~ ~ 
- - - ÚNICO.- Gí . ·:~lo de estilb a la Directora General de la Coordinación de\y¿erv~:· os 
Periciales de la P · ~ía General de la RepúbHca, para solicitar que dtsigne con 1~ ·ácte; e 
URGENTE peritos ~ ·~ria de BALISTICA FORENSE para que Intervenga en el ám~I o d . su 

• • ........ ~ ·.,~ .. ·:· •• "5 ~;.l h 

respectiva espec1 ~. .'~:- ---:- ·"··•- ·;.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - "'t~hf - - · - -•.... ·. '... . ~' \, 
- - - - - - - - - - - - - -.- ~-~.'~ -.-.. ~ '"''.i: - -, - : •. ~ - - - - - - - - - - - "~'lt - -., t - -

- - - Así lo acord . ,'. . :.,· ,.¿·;~._': .... ~Ciad gente del lin'. .. -~rio 
Público de la Fe ·dscrita_ ~ la onal, Proc~tm1 ·:tos 

::~~syvd:~fe~~ ___________ ~ ,_··~ ~~~~~~ '!_~n- ~~~s_e~~~ª-~~ ~~~---------~E~:I:: ::,~:N~;

· .. 
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l!ti~uRAOURÍA GENERAL 
'J." DE LA REPÚBLICA 

I" . . • . .. ' ... ,,,~.·~ "'lCA •• ~ , ' · • ~ . •·¡ 1{ r.. 1"• : hL ~ L· ._. ........ L.L,;. Wu 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURiA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DIRECCIÓN GENERAL _DE CONTROL Q!M} Q 8 r:: 
Y VINCULACIÓN ESTRATÉGICA •'*, 
A.P/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014 .· 
OFICIO No. SCRPPA/DGCVE/991/2014. 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITOS 
URGENTE CON DETENIDO 

México, Distrito Federal a 31 de Octubre de 201 

1t;· Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta consideración. 

___-..----· --
1' _1J4 ;.:r:.~ .:1 ;' 

C.c.p. Lic. Luis Al;,_;;~~ Bárcenas, Director General Adjunto, Encargado de la Dirección General de Control y Vinculación Estraté~il~~e la 
Subprocuradurla de ~t~~P,~~nal, Procedimientos Penales y Amparo. Para su conocimienlo. :{ 

·-:...~"'?-_. \ ~ h ·. 
·,'{.':/,\ ~·,"!). t) 
.~iA oo " ~\, '( ;~ ~ f:~~1 

;GENEf{AL 
JBLlCA 
ALlZADA~·
\NCtERO 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO . 

. OKOMi 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014 

.d 

1:~1' 
1'JO;' 

. ~~t.r~.f 
ACUERDO DE RECEPCIÓN /0' 

'"" ,..., ..... ~.,'¡. ,. ·t.~~r 
lP lJ· r 1 r;-:_:-i..BLkA ":~. 
~:: ~n..,~xico Djs,.trito Federal, a los Treinta y un días del mes de Octubre de dos mil catorce.- - ~;;f - . 
:J.er ...... ~~~~i·p&r recibido el folio número 79352, de fecha treinta y uno de octubre de do.~~7tníl 

ARTÍCULO 11 INCSO f} DE LA LEY FEDERAL DE'ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS VIGENTE, docf. e , o 

~~~:~:~~: :: u~:sf:;~~il~~~~~ :~ _c~~~ ~~-~~e~:- ~1- ~~r~~t~- ~I~ ~~~ _R_e~~s~~~ ~~- ~~~~~~ _d_e_ 1;_~: ~a~~ 
;~~e~~c1~:~~~~,.~;~~ :e_n_ ~é!.f~~~-: -~~I a~~c_u~~· ~?~ _d_e~ ~~~~~~ ~~~~r:~ ~~ -~r~~~~i~i~~~~s~ _s~ -~1;· :: f ~~ 
- - - En tal ra - n furldalñ'ent_ n lo ,dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado '.'.'. la 
Constitución 'i~. los Estado_s ·. idos. :;Mexicanos; 1 Fracción 1, 2!?, 16, 168, 180, 208, z , , 11, 
220 y 221 de i>~deral de Pro<tdimj_entos Penales, 12, 42 fracción 1 inciso A, subincisr: , ) c), 
22 fracción 1 li~v Orgánica d4 la Procuraduría General de la República, y 2 y l.· . su 

:,.\\" ,, t ,, ,,· ·I . 
Reglamento, darse y se,- - -r - - ·:- - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - ~ •. ;. -

-------· --- ------------l --~A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - _r.:.~ -~ 
- - - ÚNICO.- ueseil95_'pre~_ent~s aufi>s, la documental descrita con anterioridad, para,. . !'! • bre 
como corres . . ~~l'.~ctos legíites conducentes con fundamento en los artícul del 
Código FederJ?' m1fult~cijm·ientos Penales'.- - - - - • • - - - · • - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - ·: 
- - - - - - - - - " ii:V.ONrRO!f;r.!;;'.tm~<!'~- - . - - -~;~ e u M p LA s E ' - - - - - - . - - - . - - . - - - - - - - . - _' 
- - - Así lo aco~~\lW'if~nciad Agente del Ministe( 

~-ti~ Federación, adscrita a la Subproé~raduría de Control Regional, Procedimi ntos P 
_'$1A.iñp9.ro, quien actúa asistido con testigos't¡ue al final firma y dan fe.

-------·--"·DAMOS FE----·-

TESnGos DE ASISTENCIA . 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Oirrcción GPnt'ral ck• 1 abo1·~lorios Crirnin.1lí~.titos 

A. P.: PGR/DGCAP/ZNO-XIV/S2A/~ 
FOLIO: 79352 
ASUNTb: Se rinde DICTAMEN en materia de> 

BALÍSTICA 
"2014, Ario de Octavio Paz" '•.'i 

. Ciu.d. ay.de M.éxico D. F. a 31 de octubre de 2014Ai·.i 

•··. ;_;~¡:·(~L:./·:~· .• 
• :.:,:·}:~~.~,:'{i ,~. 

·.-: .... ~.,Ir C"!O'ltrr\¡ri·,r. 1., ... ., ,, '2 .!'lolil ••• \'.\.\.:. 

\l'.~:t¡\\:::·,::f~~7~;.;}·.¿_.; 
C Licenciado .,:';.,.>·:$,td1o~:.{? 

r•onn~·~~:~~~~~~~:·Gí~~l~
Agente del Ministerio Público de la Federación: la ·nr. ·1 .~ fHi.í)lJBiJCt
Dirección General de Control y Vinculación Est~a:t-Élgi[l!l/\~~L:. :':."; .. :, . < • • ·

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimieli't'Os"'' ' 

il ,,11 • f r ('()~ 1 H.01 l

Penales y Amparo . 
Procuraduría General de la Repubtie:a ~ j ! ' 

Presente. ~~~·; •. , , ... 
. ·"fo¡ 

·-.,, ··. . 

.. :::·., :~~. r 
El que susc e·vito Oficial de esta Institución materia de Balística, adscrito y designa . 

Coordinación Gen ~~r.~icios Periciaies de la Procur · uría General de la República para interve 
relacionado con la · '·rübro descrite(, con fundamen · en los artículos 220, 221, 225, 234 y· 
Código Federal . ,_cedirnientos Penales, con re, c'1ón a los. artículos SEGUNDO y T 

1 TRANSITORIOS d~odigo. Nacional & Procedimient . Penales, y en su caso, con los artíc~'., 
fracción IX, 272, l.tA6;;)~...Q~! m~o Código en mene.· n, así como de los artículos 22 inciso d);t .2 e 
la Ley Orgánica d~!R;~n .. y ~n ~t.~nción a su petid n; atentamente emito el siguiente: · 

~tr.~:'·1 C T A;· E N ;;·} 

ANliCEDEN;;;- . "¡ -,--; ', 
~!iíesente documento se elabora teniendo a la vi$,ta cartuchos; así como la petición del A.: . 

con n~m.er~pe oficio SCRAPPA/DGCVE/991/2014, ela~orado y recibido el día de hoy. , 

PL~~4~1ENTO DEL PROBLEMA: · . .. · , 
~ <~ lá petición ministerial textualmente se solicita:' ''.; •• BAUSTICA FORENSE para que in te 

en el:'Ar(ib,i& de su respectiva especialidad." .. 
•'\.. ,, 

D.OCUMENTOS Y /O ELEMENTOS;Ó,E ESTUDIO: 
.,''Para taf el>ectb, por conducto del Jefe de Departame~to se me puso a la vista, lo siguiente: 

c4{/i;f:I.'~~\ ~'. -

:.-~ • -· ~-· . [l:."' ... t • .J f\ f"1. L f\! ::=-RAU·'' r 
, • ,_.~.-... ~; 1 

Jº' ·e~,': Qa._I t4.. 

A.LLZJ\OA F~ 
\i\!CiERQ, 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de S~rvicios Periciales. 

Dirección Gent"ral de 1.abor::itcJriw~ Crirninalbticos. 

HOJA 2 DE 3 

PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/20i4 
FOLIO: 7935'2 

{ 
J 

. MARCA CASQUILLO BALA ;t, OBSERVACIONES TIPO DE ARMAS ' 
1;0 QUE LOS PERCUTE 

EMBALAJE:

MÉTODO DE ESTUDIO: . 
Para la elaboración del presente dictamen y con base en el método científico aplicado cd los 

conocimientos propios de esta materia, se realizó: "1 

l. Comprobación del calibre. . .. 

IL Conp~~?="~:.~Léf'Fe0''l!le Armas de Fu.e~biy Explosivos vigente. 

RESULTADO ~~. ~~·- :f · •. , . 

JI. . DE ~.:r~·~!J~h~l.}.~'.~EY FEO.ERAL DE ··A··.~~ ... AS DE FUEGO\' EXPLOSIVOS: Se loe'. .aron 
los artículos que in ~~Bi\t~mplan a este cartudho dentro de dicha ley. i :tlC'A. ·.;.-; .; , ·~. '. 

ONTROi~~~~·N;5 1 D E R A:':d, 1 O N E S ': 
IAil:ESl'~ .. :i . .' :·· ..• " 

PtYr ú]timo, con base a lo anteriormente mencionado ~ llega a las siguientes: 

"'· . CONCLusúdNES 

U".':. . 

:'.A~lt,XijSftli aplica. Los objetos descritos, quedQ~., en las instalaciones de Ja Subdelega:, n 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Peri.dales. 

Oirccdún General dt.' \.ahor:ttorios Criminalí$tír.os 
:>.:.:r'.!I i;.\(;'\·:r·~:_• {f(' e·¡i1?\ ,¡, :t f :_;rc•·1'.~t' 

090089 
PGR/DGCAP/ZNO-X!V /S2A/2014 
FOLIO: 79352 

··~ •.. - t ,. '•¡ ~...,,~,~-,~ • 

.. :({:i:imardtii!!Jj~>~bicada en la Calle de Poniente 44, numero 2782, colonia San Salva 1 'r 
Xochim~~~letiorMmiíaQ:ipotzalco, Código Postal 02 B 70, Ciudad de México Distrito Federal, mis . ···~ 
que tot~lff que se enumera a continuación: ,! · 

CALIBRE CANTIDAD 

BIBLIOGRAFÍA: 
• -. Instructivo de Trabajo de Balística Forense IT-BF-01, Editado por la Dirección 

Servicios Periciales. 

• -.Agenda Penal Federal 2003.-12ª Edición, Marzo 2003. Ediciones Fiscales ISEF. México. D.: 
:) . ~~ ~ ~ 
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Unidad A,.:i;tro~.Com iltd~tidad Federativa oé1. o Mpio. 

DISTRITO FEDERAL A~CAPOTZALCO 

Cartuchos descr 

PGR/DGCAP /ZNO
XIV /52A/2014 

Nº. de registro (folio 
llamado) 

79352 

2. TIPO DE EMBA .. 

4. OBSERVACIONES AL ESTADO EN UE SE REClrfEN LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 
Se entregan. en el mismo embalaje con e/ que se poneb a la vista. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUB
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIO
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-X,tv /52A/2014 

- - - En la Ciudad de México, Distrito ·Federal¡ siendo las 21 :30 veintiu
treinta minutos del día 31 (treinta y uno) de ~ctubre del año 2014 (dos
ante el que suscribe Licenciado David OrdóMez Anta, Agente ·del Mini
de la Federación adscrito a la Subprocuraduría de Control Regional Pr
Penales y Amparo, quien actúa legalment~ con testigos de asistenci
firman y Dan Fe, comparece quien dijo. ltamarse:

   
no cuent ·'oon. identlficació~alguna en este momento ya que no portaba carter :al 
momento .·. ·)~{:·detenjdo; p~rsona a qui4h en este acto se LE EXHORTA para .'e 
se cond ':·90 .. verdad en la presente diligencia en la que va a interven· '. y 
asimism e·~n:acen saber los beneficios que otorgan los artículos 20 d' : la 
Constituo}~'. .· : :·'.í~iéa de los Estados Uni~os Mexicanos y 128 del Código Feder
Procedinl) . P~itlales consistentes ertgque en todo proceso de orden penal, te
el inculp .. , la~:::~~~~~tes garant!as:.!Artículo 128.- -~uan?o e_I i~culpado f
detenido~l.Jr~ voluntanam~.nte ante el M1msteno Pübllco Federa
procederlWM'1:$;1iat9 ~1 la siguient~, forma: 1.- Se hará constar por quien 
realizadcffiefilmfuOl~te quien aqué) haya comparecido, el día, hora y lugar 
detenció~·l~ª~~,~ncia, así cómo, en su caso, el nombre y cargo de 
la haya ordenado:.; -Guando la detención' se hubiese practicado por una autorida
dependiente del Ministerio Público, SE! asentará o se agregará, en su cas 
información circunstanciada suscrita por quien la haya realizado o haya recibi · 

~..cjetenid?; 11.- Se le hará saber la imputapión que existe en su contra y el nombr 
· ~nunc1ante o querellante; 111.- Se le rnarán saber los derechos que le otorg 
· Constitución Política de los Estados. l:Jnidos Mexicanos y, particularmente e'. 
,: averiguación previa, de los siguientes: :a) No declarar si asl lo desea, o en ~ 

,;>bontrario, a declarar asistido por su defensor; b) Tener una defensa adecuada p 
por abogado o por persona de su confianza, o si no quisiere o no pudiere desi · 
defenaor., se le designará desde luego ¡an defensor de oficio; c) Que su defe' 
com'.parezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la averiguac' 
d) Que se le faciliten todos los datos qué solicite para su defensa y que conste

v averiigil~~~.· para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en la ofic
Ministerio Público y en presencia ·del personal, el expediente de la averig
previa; e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y 
tomarán en cuenta para dictar la resolución que corresponda, concediéndos
tiempo necesario para ello, siempre que no se traduzca en entorpecimiento
averiguación y las personas cuyos testimonios ofrezca se encuentren en e
donde aquélla se lleva a cio.. Cuando no sea posible el desahogo de pr
ofrecida~por el inculpado o s" ,defensor, el juzgador resolverá sobre la admisión y~ 
práctica;g:e . .tf~.J.IJJ.ismas; y f) a .. e se le coQceda, inmediatamente que lo solicite, su· 
libertad ~.(~~~. · .. _bajo caucióri, c~nforme a. I?. dispuesto por la fracción 1 del artículo .\. 
20 de 1a·:~·p~~i~~~.n y en los t~rmmos del parrafo segundo del artículo 135 de este '. , 
Código. P:~~~~~~~ de los inqisos b) y c) se le permitirá al indiciado comunicarse '·. 
con las é~P~~~~;que él solicite, utilizando \.el teléfono o cualquier otro medio de ·. , 
comunic~~~~9j'.Y.qlie se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallaren ·i~ 

·~4,~'' \ 
·:r~ i .... c . .-.~.;:·'1;.;1~.i,:".'tr~"1 .. ~:~.;;. .. :t._l...}1M.-.. .,,, 
'\ ~¡· 1. "-~i!-:,.. .......... \,•":' .,. . ....., '"-~· ~;;, 

,··~út:YL ilí.~ :¡. 
~"'-il't.}i\..Ji),.,¡.".'"';" 
... ,íl" ,._¡;··-:;o.,. '"·?1 f;'. .. ,;~ll\~ 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPU
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REG
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
AVERIGUACIÓN PJ.EVIA: 
AP/PGR/DGCAP/zNO-XIV /52A/2014 

',~~~~ 

Jlk(KURADURÍA l_;f.Nl.RAI. 
Df; LA Rl·.r(HILICA 

p·rk~~~~Hormación a1 in?u1pado soof~ 1os derechos ~ntes me
déJará:~1a en las actuaciones. IV.-. Cuando el detenido pert
JtY!Pbl~~ ~ ~fff~d indígena o fuere extranjero, que no hable <
suf~cie~térñen1é'1~r'español, se le desigmirá un traductor que le h
álit~~~ a que se refiere la fracción anterior. Tratándose de indigenas
el defensor que deberán asistirle, deberánJener además conocimient
y cultura. Si se tratare de un extranjero, la getención se comunicará de
represent~ción diplomática o consular qye corresponda, y V.- En todo ca. · e 
mantendrán separados a los hombres y alas mujeres en los lugares de deten · 6 :o 
reclusión. Derechos que le son leidos y ad\pliamente explicados por esta auto( ~: ,. y 
en esta acto manifiesta que en cuanto a ;!bs beneficios que le fueron leídos n. , ra 
como abogad~~!· r para que lo asista en la presente diligencia, al De or 
Público Fl¡· eráJ...el Lic' '_ad ------------
--- Nom~ :· ~f'.l~f?:,. pro sta y aceptaciqn de cargo conferido. Presente 
Ministeri -.. )i~o.d~ la F.ederación, al Lióenc
quien _s i!\¡ _riti~í_q~".·con credencial númer xpedida a s~ f~vor
Consejo~ .•• a Jl:l9.lcatura Federal, que lo acredita como Defensor Publico 
misma ' · .. <;:pnsfa de una fotografía :~ue coincide con los rasgos facia
campar ierite; .. :doqumentp del que se yda fe en términos de lo dispuesto· 
artículo 1~J!~·a$-I Código Federa'l·de Procedimientos Penales, devolví 
a su ex~~p9_r,.,s.oli9itarlo y no habedmpedimento legal para ello y agreg' 
a actu8Wll~t&;:...:certificada. Por. to que estando presente el Lic · 

 quien se le protesta por ser perito en la 
en que incurren los que declaran con f 

~nte autoridad distinta de la judicial en el ejercicio de sus funciones por ser p 

abogado defensor que m~ ha sido ~onfe
del que protesto su leal y fiel desempeno, p

:l~té culpado en su declaración ministerial.------------- ---
--- Esta Representación Social de la Federación procede a dar fe de las lesiones ue 
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- - - Nuevamente en uso de la palabra el .indiciado 
manifiesta llamarse como ha quedado esqrito;
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PROCURADURÍA.GENERAL DE LA REPU
SUBPROCURAD.URÍA DE CONTROL REG
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO
AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /52A/2014 

P~OCllRADUR.!A GENERAL 

;J, !::~ 0';1ftNU~!tl 
.jj.;~:·:Ensegút1'1\ esta Representación Social de la Federación permit
fit!~~~9:~~se p~ev_ia'!'ente a I~ declaración C?n el inculpado, e
e~t~PJ~cidos'"eM tesis 1unsprudenc1aL Acto seguido se procede a
1t~iento las imputaciones que ,ob,ran en la presente indagato
siguientes:-------------------------------------~------------------------------------------

1)Acuerdo de inicio de Averiguación Previa AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV
fecha 03 de octubre de 2014, inicia~a con motivo de que fue el
Circunstanciada número AC/PGR/DGGAP/ZNO-XIV/010/2014. ----------
2)Denuncia Anónima de fecha 29 de octubre de 2014, en la que es r 

3)0ficio número PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/14204/2014 de fecha 30 de oct 
2014, por el que los Policías Federales

uboficiales adscritos a la D . 
General •t : ~e~tigación ~olicial en Apoyo a Mandamientos de la Policía . 
Ministeri · · fque poneri a disposición de esta autoridad 

por la comisión de hechos posi 
'~elito tuchos para arma de fuego de uso 

del Ejér . ·ada y Fuerza Aérea. . 
4)Acuer .~ ·Retención legal y su correspondient~ notificación1 de fec ·. i ·_b de 
octu~~e ' 2 ~~~Ji?§ delitos D~lincuencia O~~an~za?a previsto por el a_ ., _'lo 2º 
fracc1on Jl~ por el articulo 4 fracc1on.:1), inciso b), de la Le eral 
contra 1 . ~ebgi~~Qrganizadé\, Posesión de cartuchos para arma de ' ·o de 
uso ex · .~~~CM>. Armad~ y Fuerza Aérea, previsto y sancion · · n el 
articulo 83 Ter ~racción 111) con relación al artículo 11 inciso f), de la Ley F 1 de 
Armas de Fuego y Explosivos eón relación al artículo 194 del Código F 1 de 

•1~r.ocedimientos Penales fracciones 11) y 111) fracción 3).-----------------------------~ 
'+..:::. ~na vez que se le hacen del ~nocimiento al inculpado todas y cada u 
imPfiiaciones que obran en los áutos de la -presente indagatoria, asimis ' 
r~ite:r.a que actualmente está rete~ido por lo~ delitos de Violación a la Le 

.. 'Q~rttra la Delincuencia Organizad~, Violación a la Ley Federal de Armas de 
·· Explosivos, y lo que resulte, a lo que el inculpado -----------------------------------. 
r·~--~----------------------------------------'-- O E C L A R O --------------------------------· 

:--- f;~ mi ~seo rendir declaración en el presente expediente, en presenci 
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proced .,. J1i?..preguntas e\:ileciales: A LA PRIMERA.- Que diga el inculpado' si ·~~. 
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·" ( 

! ~-:.::·J.~d.~~·· 
~· •.•. : .. : .P~ '-4'1\~i:.Q.~1.~u 
\i!.:,i···-· _:.__.--~ t.J 10 \líJlUUli.lf!V 3 

· 1 . A. LA SEG
Cl1gá el inculpado

A LA TERCERA.- Que di a el compareciente

A la ljbVENA.- Sabe que 

. 
~.:.:,;;:>
; ~.<
· . : '·

.1 ·:::.
;~ i"
(:. 
.~.y: 

. pe~~9r Público Federal, i:n~nifestan_do: Que c~n fundam~nto ~n el _artrc.ulo 1 
, .. C~étlWPederal de Proced1m1entos P;enales aplicado por 1dent1d$d JUrid1ca e '.. 

'.~" · · etapa procedimental solicito a usted·~flscal Federal se me permita interrogar · 
h.,1.-. · .pattVd~ 'ri'lt?diante preguntas directas y verbales, previa calificación de legal 
Jiti,1~ ~sta autorid~d, manifestando su patr(?cit'lado que SI es su deseo dar contestaci 

las pregunta~ que le pudiera formular'1a"9efensa oficial, por lo que a la A la Prim 
Que diga el declarante

·i 
~ 
\ 
·~, 

A la SEGUNDA.~ _ \ii. 
~ue nos'. · · · :t.endido ~: ~. 

~. '\ 
~J.~
''.i\. t.~ 

A la QUINTA.- Que nos diga el "'. '!~ 
'*-::.r.-~ i ·TI· 

I~ ~ENERAI;¡· i · 

-~ua· ·1c·· Jl. ) t.. ~-.. 1~1 

·JALIZADA F~· · 
!ANClERC~ 

'jl 
'(:. 
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 A LA DÉCIMA: Que ' a el 

formula !!ntirll:.1:a11do on el uso de la <;¡oz, el Defensor Público Federal ma te 
Que en• ,, e·_apto);on lundamento en la~ _fracciones 1 y 11 del articulo 137 del'° ódig' 
Federal e Pr.Ócedimibntos Penales, solicito a esta Institución Ministeria 

¡c .,~ 
\.}~~·. ~~

.2.~~;,
• :;.,; 

.. :·~;!-
:.~;..
,; · ·  

·~ 
EH\ 

 11 del artícul 
Código Penal Federal, denominada doetrioalmente atipicidad. A efecto de co 'rar 

fundam~\§~~_.a fracción t del articulo 20 ~onst1tuc1onal y 399 del Cod1go Fe~ral ·· 
de Proc~)!-!~fltos Penales, se le conceda a f¡pi defendido su libertad provisional o¡jo ·. 

'~Y ~ ,. ~ ~f~' 

~ GF2NERAfl~ \\ 
'8L 1 

.... "f>. ) .li-..1R 

'\LJZADA EINJ.1 
\NC·IERO¡ 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADUR(A DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /52A/2014 

i .'. .. : • .,O.e ,).A,,~fPÚBl11f.A 
t:~ .... r.: r.c l..úl1Wllidorl . 
~~~. por lo que se refiere al ilícito de pose~ión de cartuchos de uso exclusivo, 
no'í:ratarse de delito grave, de conformidad él articulo 194 del mencionado códi 
adjetivo; por lo demás, en las próximas horas presentare alegatos por escrito. Sie · ; 
todo lo que deseo manifestar. - - - - - - - - - - - ,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;· 
- Acto seguido esta Representación Social de la Federación procede a tener '· r 
hechas las manifestaciones del Defensor Público Federal, mismas que s ~ 
tomadas al momento de resolver la situación jurldica de su representado . ," a 
presente indagatoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . if -
-- Siendo todo lo que se tiene que hacer constar se firma la presente diligenci· . or 
quienes en ella participan, para debida constancia legal en presencia del peri ·: al 
que actúa, firma y da fe, dando por te
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1. TIPO DE INDICIO O EVIDENCIA 

2. TIPO DE EMBA EN QUE St;:f::NTRl;GA EL EMBALAJE 
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b) EtiqUNdo: 

.RÍA G.ENERAl 
:PÚBLICA 
:~IALIZADA EN 
\JANC.IERO 

~ \l8 

# 
114 



•. r'. 

f) 

.1 • • 

qíA GEN,ERAL 
PÚBLJCA 

.. ~ 

CIALIZADA EN 
NANCIERO 



• 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRI INAL 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PER CIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINA lsncos 
DEPARTAMENTO DE QUIM!CA ORENSE 
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Tipo de.arma: ___________ ¿Le t~aron huellas?: .A.Lo- Fecha:_-_. __ 

_j¿con que mano realiza sus actividades? ~i'-v'"H::~ 

·, de manera voluntaria, permito que 
. mis manos. para que realicen análisis químico en 
~e fuego. · 
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AP/PGR/DGCAP/Z0~ª4 
ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE CARTUCHOS 

. PARA ARMA DE FUEGO Y CELULARES . 
. :, '. ~· .. :\ . 

· -:~_;;-: En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 31 treinta y uno días del mes · 

).:::: ~~. ~~~ 1~ec7~~~ d~! ~~~~~~r~~;rtt~ -F~-... ,¡ r~I: ~ j~~ 31 ~r~~~t~ -Y-~~; dí~~ -ciei -~~ ~ 
_ .. os mil cator~e: el;. que. s~scribe Licenciad
·' •; gente del Mm1st, , o Publico de la Federac
.''·:·~!:?~~.._waduria de Control Regiona~¡ Procedimie.ntos Penales y Amparo, en 

· -· · · · á~u "en fb.rPJ~ legal con testigos de a~tencia que al firman y dan fe. - - - - - - - -. · - -
· ;'.;;,~-t':Ü· W..í~~stado que guardan laf presentes diligencias de averiguación p · ia, 
· , hasta aquí practicadas en la investjf#lción de los hechos que se denuncian, ' su 

contenido se advierte la necesidad :ii:Je resolver la legal situación del vehicu · los 
~~ ~ 

equipos de comunicación y los objet · ; en tal virtud y; - - - - - - - - - - - - - - - - - -: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SUL TANDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _., 
- - -PRIMERO: El 3 tres de . ctubré ·de 2014 dos mil catorce, ' 
circunstanciada AC/PGR/DGCAP · O-XIV/010/2014, que se inició con moti\l 
denuncia anónima del dia 3 (tre · .~de octubre del afio 2014 (dos mil catar' 
llamada telefónica, recepciona ~ en el área oe denuncia anónima 
subprocuraduría de Control Regí' al, Procedimientos Penales y Amparo, e 1, 

;t~~ " 
· "" ···

, . ·,: .... ~i
. , . ~-

. :'~y·~·.:
· «"/ .....

,· 

t"':., 
~·. 
·,~.,e· t 

"-"' ~i\J ~
·• 

RiAGENERAL 
PlJBLICA
CIAUZ,~DA:EN· 

.l\IANCIEHO. · 
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01)9115 ·-
Á(... ··-
f,;::.
~'~b,
\>\i;
t.: ;'1\
;f:~>)· ·
i ~: '. 
j:: · ·

~:. r 
~ ~; 
:;.;_;::
,¡.r;,0 ;:.

. . 
'--jt

tSeneral Adjunto, ádscrito a la Subprocurad tos 
l'~aro,: 'Encargado del Despacho de la Dirección General de . o/ y 
MfL~.~ñ~tratégica, se le ha.ce de su superior •. conocimiento y ví. 
l~§fb~. que gire sus instrucciones para. su trámite de acuerd ~ 
~a'lribuciones legales cq"espondientes a que haya lugar ... " - - - - -
- . - ~. Si:~(!NDO. El 6 de o<filbre de 2014, se dló inicio la ind~ 
Al?IP~Rlt;)G~~P/ZNO-XIV/062/2~4, en razón de haberse girado oficio . 
SCRPPA/DGCVE/0844/ e odubre del año 2014 (' 
catorce), al licenciado. rg.-do del despacho de la•· 
_Federal Ministerial de la Procuiduría General de 1a República, con aten 

. ''. ·· . ·neencia tor Genetal de Investigación poli' 
.~ -, · . . . :A,.poyo a ación policiaca, a efecto de que ' 
-~ · . ~... ~ersonal policial suficiente a su ;~igno cargo, con la finalidad de que se avo 
e • i.J . realizar una minuciosa investigaP.ón de los hechos que dieron origen a la p 
.i indagatoria, debiendo informar>a esta Representición social de la Fed 

• , . 
1 

·~.f~alquier otra eventualidad qué .. tuviere relación ditecta· con los hechos 
n 
e 

'' - ...... ·' ·~gúan. Dejando a disposición de los elementos dtsignados la indagatoria 
e' ~, 

6 
consulta, en la oficinas que ocupa esta Represen{ación social de la Fede jn. 

1,"\ 
4 ,.:1 ~!·-.\l~a .~n avenida paseo de la Refonna númeto 211-213, Piso 10, . )!ja 

~"' - Cualihtémoc, Delegación Cuauhtemoc, Código Postal 06500 en la Ciudad de M,' i~~. 
Distrito Federal.- - - - - - - - Por 16 que el 6 (seis) d• octubre del año 2014 (d \ ~ji 

,•;t 

,, _,.., 1:.: f , .-- . ~ - . 

\ bL J\l t-: F<A\t 
IBLJC~I 
.\LlZAOA EN 
·~c1~:Rr't -· 

.L.,. \ ... .!!t.,.-"' 
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catorce), se recibió informe total de I~~ el~~n,os de la Po

:: , a, signado por los C
~~> mbos Suboficiales 
'.~ lan: " ... En cum~!~miento a lo ordenado e~fu 
·~ .:atí®:> con numero SCRPPA/DGCVE/84412014 de feeha 03 de Octubre de 4Q~4 

.\~· ~t 1 

F:.>
';;:-
~~.:'.~
· 
• ' .
«t, ·.
;r;
.·vi
• .....
Jtf ;

;,;. . por lo que estamo
l

RESULTE, injustos previstos y san~~nados en los articulas i24, 215 IV, V 
400 Bis ctel Código Penal Federal, a',$..i por lo tanto y con fundbmento en lo 
en relación a lo dictado en el artictli> décimo del acuerdo A/201/06, emití 
Procurador General de la Repúbli~.esta Representación Social de la Fe 

, . ~!J~rpa elevar el acta circunstanciapa AC/PGR/OGCAP/ZNo-XIV/010/201 · 
·' t. tNfdlt> a la investigación como Averiguación Previa con el . 

AP/PGR/OGCAP/ZNO-XIV/052A/201\í, realizándose todas y cada una 

.~,~;~;2! ,,. 
·J.·; . . ~-. 

;~, 

'Í 

\:'. 

·.•). 

' ,t / .· 

-120 
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~ h~iligencias tendientes a la.integración de la misma, y una vez realizado, ·se determine 

fn7.~.:( .. ;·º·T~~~ed:~~:~~~-31 d~ -~~~~ d~-~¡01-.4-. '~ -~~,~~¿ ~~~ -~~t;~~c-ió~ - -
<.~-. iactúaciones de la AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/ 2014, dando Inicio a" 
{:," '·'p,..,ente Indagatoria numero APIPGR/DGCAP -XIV/&SA/2014, toda vez · 
\ :, se ·~-recibió el original del oficio número S ,..RPPAIDGCVE/DA/34612014 ~ e 
::·:,:~~: ubre del dos mil catorce, signacf,P por la licencia
;;..:.> gente del Ministerio Públicq~ de la Federación adscrita .. ' la 
· de Control Regional, Procedí, ientos Penales y Amparo . la 
-,. r ; 
"-~~
)¿·;·.
:f'
· · :
·~

·'~¡. 
~~'. ~ ~ 
,· · .f\ ··;. 

¡<;., :;~ .~:
~v~'~ .:;
~:':'li.,.. ·~:-
i;;'',é. 

\.", ,. 1 •• \i

1~ • 

· ·· "t 1 
·• -

. 
;~r)A:: ,'\! 
LR.J. 
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JF~iA. GENERAL 
::PÚBLICA. 
-~ CIALIZP.DP, EN 
INANClERO 
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} .. ', ·C\J~l!,TA: Que se practicó diligencia dé,' Inspección o Fe Minist ·• 1 de 
v:,/T.eléfonos .. cerulares, de fecha 31 de octubre Ele 2014, relativo 1.- Un t fono 
v'7·
iV1
~g

- - -QUINTO: Que se recabó el DICTAMl:N EN BALiSTICA, de fe·: 
octubre de 2014, con número de '>folio 79352, Que pre5e · 

••••• ,>. EMBA
· ;, eti uetada en' buen estado de conservación. 

· ~\ - - Consecuente con lo anterior y, - ~>- -----. ---------------
, · ~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSl~RANOO - - - - - - - - - - - - - -

· ::: • :-- - - 1.- Que  artfculos 21 y 102 apflrtado A de la Constitución P ' 
.ii ?··'~ .. ~ Estados Unidos Mexicanos, faculta ·ªI Ministerio Público de ia Fed ci . , a la 
¡¡ ~.; ·persecución de los delitos de cará~r federal y consecuentement . lt ar a 
·; 

1
• cabo todas aquellas diligencias te~entes a acreditar el cUerpo de · elifl y la 

.. . , . ~g.Qqple responsabilidad de los indiCiados.- - - - - - - - - - - - .i, - - - - - --}\.;- - ~,; - -

' :' .... ,t_ ~-~. Que de conformidad con I~ dispuesto por los art~ulos 4, 4 del 
·' 

1 -~. , Códig9 Pena~ F~eral y 181 del Có~o Federal de Procediftlientos ·. , a', ·.el 
. ·•· ··1-. ~ Publico de la Federao~lm, debe velar y tu.lar los ·.ere ~os 
'-ftf ' j ~ ¡r~I~ .,..?,\ . , , " ·w: 
·· · ' ' ", ir~ f.~f 

~~ \~<: 
·· ,, :rff} ·+ i' .,. 

HÍA Gf:NERAL 
:Dl'JD.' ~¡(~fa .. \ Ol,.. .... /'"'\ 
..... , 1 '\ L!Z' /\ f) '\ Li\, LJ lJ, _ J _J"'-t~! f·\ r.:~\.~ 

INANCiEf~O 

·~~~ 
~-·~ 
:~~; 
··~Jf:,~:. 
¡~'·! 
··,~:,1 

122 
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fundamentales consagrados en nuestra Carta Magna, asi como mantener la 
vigencia del Estado de Derecho y de las Leyes secl.Í1darias que emanan de 

~ ellas, ejerciendo asi la procuración de Justicialencomendada a dicha 
• "''$.stitución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- - - - - -- - - - - - - - - - - - -

~
i\~~-~:. 111. Que la legislación pe~al concede al Ministe"'1 Públi?o de la Federa?ión 

.:.··.:::t~fftacultad de asegurar los bienes que presuntamellte son instrumento, obJet · 
;?.~:·:;q _:~productos d~I delito, . ent~ndiéndose por ~lf GURAMIENTO, corry_~ · · 
f·'.'· f~ltad real, virtual y Jurídica, para preservtJr y tutelar aquellos bien 
F~:.· ibVolucrados en la Averiguación Previa, en la q4i se tiene conocimiento · · · \ ,s 
-e.~;«:·hechos presuntamente constitutivos del delito. - l- ------------ -----~ · ~ -

- - - IV. ,Que en los Aseguramientos que se fleven a cabo por el Miri t . i'º 
U:I. ~llúbHdii CJaiM;,federación, no se requiere qu+e cumpla con un juicio, ~ o, 
:.~'<::puesto-q~ dicho acto únicamente procede ~n la finalidad de escla_. . 'la 
." 1 ::·::.-~j<_is~en~~ª. l1E}~9elito que se investiga y con er.objeto de solicitar su de~. n. a 
:i\1.;:•1a'E11Jtor~qi.R:ficial, ante quien se ejercita"ªj' en su caso, la acción P,· af ·ue 
'es l.: ----------------- -:::' 

. 
: 
4 

·"·· 

, . 
, 
. 

... , ... 
,  

... •  
.: . , 

l~l '&i~. 

'~1 V; 'ip\ . 
~~. 
~i;•. 

~~}).¡ 
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~~\¡ 
; ~1\~¡~~ 
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por lo ~e ante tal hecho procedimos a rev 

~:.,. - -
'., -.. .... 

. ~ 
·~ < 

. It · -_ 
,,.~··,- ·: :~ >conocitf>iento para los fines leg.~es a /os haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - -' ·.- - ~' 
1,·· - - - Parte informativo por el Qf;l~ fueron puesto

. 
.· .i  

~ 
·,ú ~ • ~ . ~ 

. ~~tAc1do en los articulas 280, 284, 285 y 286 del Código Federa .. ' , de ·~s. 
r: 

··:·~l' ·-. ·-· 
1_,.: 

1 . !' !I 
~~ 
~1 (~ 

'.,.~ 
-~; 

~' 
'.~~}~ 

. (¡' r¡~H i ( ..... .'\ 

\~' ;f; 

''\ 
»_ •. iL ~Ir 

!AUZJ.\OA EN 
IA' it""'IC:RC· , . l\n_,. i.. . ) 
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Procedimientos Penales y valoradas en su conjunto las pruebas aportados a lo largo 
de esta indagatoria se concluye que los bienes del cuales se practicó la 
correspondiente inspección ministerial, son instrumentos de los delitos de 

S A~lincuencia Organizada previsto en el articulo 2° fra~n 11 de la Ley Federal Co'lrfa 
~:·:ta,~lincuencia Organizada, Contra la Salud en su mqfialidad de Posesión con fi ·Is ·" 
ft·~~e>'~mercio, previsto en el artículo 195 y sancionrfdo en su párrafo primero,· ti )f' 
t':,;c~J)!Qdrdancia con el numeral 194, fracción 1 (hipótesjf de comercio), 83 fracciones "'.y1#" 
[::)ll:y~ Quat fracción 11 de la Ley Federal de Armas.;de Fuego y Explosivos, y a fi' .~éW 
:.::>~vit~ que los bienes mencionados, se alteren, destruyan o desaparezcan, seor "' ... ·. . 
¡~-;-'.s\i,aseguramiento provisional.- - - - - - - - - - - - - - -.<': - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
rv:.:.-_ - - Por lo anteriormente expuesto y, con fundifnento en los artículos 16, 21, 

Apartado "A" de la Constitución Polltica de los E$\ados Unidos Mexicanos; 40 y 
t~l.Qºd¡go .J:le~,J~eral; 1 fracción 1, inciso A),~'181 y 182-B del CódigÓ Feder 
t.-.· P.r<:>~eqimientos Penales; 1 y 4 fracción I, ir;'!tiso A), de la Ley Orgánicas .. ·la 
i,;, ·- Pré>ciJraduría, General de la Republica; 1 y ~/de su Reglamento, pori lo que • .·de 
~rv1·~~~~cf~r~e.Y.¡mff;-ad- ------------------·.t;- - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - · :-- -

~l~220;t- -PRÍMERo~-- -s~ -ci~~~r~i~cue~Ri- ~ª~~~t~- -..\~~rig-u~~~6~- -P~~ · .~-el 
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AP/PGR/DGCAP/ZO-XIV/058/2014 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DE ACUERDO DE . 
ASEGURAMIENTO DE CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO Y CELULARES: i 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 31 treinta y uno días del mes.~ 

r;z LA áf~~¿~~~~~ ~~~:~~i~tM~~ F~~;ai.-~ Ío~-31- ;r~~;~ ~ ~~;; ~í~~-d~~ ~~. 
:\.,5 s mil catorce, el que suscribe Licenciado 
•. ~ gente del Ministerio Público de la Federació

· ;;;z 3 ~faduría de Control Regional, Procedimiéntos Penales y Amparo, quien . 
· ~ .-: ·,r \,:.~.en forma legal con testigos de asistencia que al firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - ·. 
·~w\¡,,_." ______ - - - - - - -- - - - - - - - - - - HACE C o·N STA R - - - - - - - - - - - - - - - -'' 

- - - Que siendo la fecha indicada lineas arriba; estando presente en las instalac{ 
que ocupa la Subdelegación Zona Centr.o de .ta Delegación Estatal de la Procur 
General de la República en el Distrito Federal, sito Poniente 44, numero 2782, e· 
San Salvador Xochimanca, Delegación -f.zcapotzalco, en esta ciudad c, 

ro APIPG CAP/ZON-XIV/058N2014, consistentes en: - - - - - - - - - - . 
- · ··dos 'óartuch , para arma de fuegó calibre .223. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - ·J,.,. - - - - - - - - - _,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-~: . . : \ª :fi~ª'ljdad de que se '.conserven el estado en que fueron encont 
:.;..,, . . .para así t~er suficientes indicios ·y.· pruebas de la existencia de los element 
.. :s";y-.·cuerpo de delito, así como de la,probable responsabilidad del inculpado q 
· · ·,. r'Aenciona, · or lo que con el propósito de que dichos objetos no se alteren, destr 
_<o:.',:,·-f:o;:desapar ·can por el simple transeurso del tiempo y/o por su especial natura 

. ., ~':"~r:' fundamento en lo establecido p()r los·artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado "A" 
. -1,. · gonstitución Política de los Estad~ Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código 
'. . ·., ''t Federal; 1.·Fracción 1, 2º fracción ti, 123, 181, 182, 182-A y 182-8 del Código F 
·;.•. de Procedimientos Penales; 1 Fracción 1, 3, 5, 6 y 76 de la Ley Federal pa 
. , . Amtrabión y Enajenación de bienes del Sector.Público; 50 Fracción 1 de la 
c,IJ,.·¡.'lA O a del Poder Judicial de la federación; 1 Párrafo segundo, 4 Fracció 

apartado A) inciso e), 10 Fracción IX, 11 Fracción 11 y 69 de la ley Orgánica 
i ¡ l/\ '.;~~t :~f .. ríá General de la República; 2, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de . 
. :~::i ,, . léy atft!'é señalada y en el Acuerdo A/011/2000 del C. Procurador General de\. 

. '· 
·~ ... 
lt~ 

w 
~· 
1 
!¡ot 
iR.. 
~4 
\~ 



• 

• 

República, publicado en el diario Oficial de la Federación el tres de Mayo de dos mil, 
-·~.' ·Yr- el C. Age"* del Ministerio Público de la Federación que actúa: - - - - - - - - - - - - - - - -
. . -~~

~.;_., . 
·::.::~_:;.  
.~<1~  "" 
·~~;:}! ;; asegurados causarán abandono a favor del Estado, ~e conformidad al articulo 182-A~ 
,;--~A}'· del Código Federal de Procedimientos Penales y las,OC!isposiciones aplicables. - - - - - ¿· 
'.~.. - - - Todo lo anterior con fundamento en lo dispue,JtO del párrafo décimo del artícul ., 

16 de la .constitución Política de los Estados Unidbs Mexicanos, con relación con 10· ' '•, nz U. !l'111~R1r;,2BO. 284, 285 y 286 del Código Fecie,f'al de Pr
.•'-w· ·:, ~C?,'!19,)o señalado en los numerales 16 y 208 dfl mismo o

;:~_ . .; ri-.!Q~Jl para los efectos legales condu~ntes, firman
~-~::a 

1
°.,.ifltArwi@'Wen.- - - - - - - - _ - - - - - - - - - - - - __ _ .: - - ___ - - _ _ _

.... • "'~' ~J;fJtW:¡.j¡~(lJ( 
. , ~.~'Ú:r. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSJE.- - - - - - -

' 
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·~~ ~, / 
~-'!;t. ; 
:-.¡'1.~ C' ; 

-.:;~f~ la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 31/feinta y un días del mes de 

oétÚ~ de 2014 dos mil catorce, el que suscribe Licen<?'8

Lcfp~z. Agente del Ministerio Público de la Federacióf ds

Cofi~QI B.~iAA~~,grocedimientos Penales y Amparf' ql:'íen actúa en forma legal con' 
, Y;.., LA KL'Ufü :~i. . 1 d f'rj d b'd t . 1 l te~~~~~' ere. as1s eí\'eia que al fina firman y an ;/ para e 1 a cons anc1a ega, co · ;;. 

funH~frl~~lf~~~ar:tículo 16 y 208 del Código F~.~'ral de Procedimientos Penales;- - - -' ~~11 
.. :;os a'ª 'Cómt1n~Act --:r r~.. · 

_ ••••••••• - • - - - • - - - - - - - - - - - - - - HACE <f(>N$TAR- - - - - - - - - - - - • • • - - - - - . .t~, 
-· i1~ao~:e{ día de la.lecha, siendo las 23:50 hor,Js, estando presente en las in~talacion ; , il • 

~' ' 

de la Subdelegación de Procedimientos Penalfs Zqha Centro Camarones, sito en e .• 

Poniente 44, número 2782, colonia San SalvaJrir Xcchimanca, Delegación Azcapotzal 
~· )'' 

C. P. 02870, en esta ciudad capital, esta FtePfeéentación Social de la Federación,· 
~ 

practicar la notificación personal del acuerdqtde a6eguramiento provisional, por el que. 

aseguran dos cartuchos útiles para arma dejueg~ calibre .223 y 2 teléfonos celulares q 

fueron puestos a disposición de esta auto.hda<{'en cadena de custodia al momento : 

recibir el pa~. !nformM'IVH;~~r~:~~a a disf>sic.:~" y que son descritos ampliamente e . 
acuerdo de .ramier:rto~'$1'tado en esta rilisma fecha 31 treinta y uno de octubre 

• • ~ • .• ·:: •• ; -·.:._._. • 'l. ¿ 
2014 dos m ; en este acto se le (ja kictura y explica el contenido del acuerdo 

~· . ' 
ponsablé de· nombr

 a quien sele aperc

manifestar onven~a q los bienes ~usarán abandono en favor 

estado, maOlf,~ ue tras haber escuchado 

contenido d~..Jff, no es  firmar la notificación persa 

por asl convenir a sus ·intereses; por lo (¡¡ue se pr
' ' 

efectos legales a qué haya lugar. - - - - ... - - - - - -

- - - No habiendo nada más que hacer ~onstar, s

firmando los que en ella intervinieron. - •. - - - - - -

DAM

. JÍ

~\ GEJ\JER;.U. 
IBiJCft~ 
, . IZADA r11.¡ \L1 d - · · !t:l''J 

NCfERO 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 

·~ 

• - - En México, Distrito Federal, a 31 treinta y uno de octubre de 2014 dos mil catorceA 

., 17 f.~ Rr:~;~YslSJO> Ei estado que guarda la presente indagatoria, y en especial que s ; 

. : , ,
· ·:-;; .. 
·

;-·,';

antecedentes referidos y en su caso re - - - - -  
• - - Así lo acordó y firma, el Licencia

Ministerio Público de la Federación, adscrito ala Subprocuraduria .de Contro

Procedimientos P~nales y Amparo, quien actú~ asistido de testigo~ que al fin

dan fe, :- - ~ ~· M~· FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~.~kGEN
rtrBLiC
C11N1ftOL 
Nit.LB's·Y 

¡· 

·.·':' . 

;1'• ·~~ .. ~~ ' ¡ ~~ ~ / ' 

h. 
;"" ... ' . -~ .!'lf j t"'::.'11 

~ 
13~ 

rtf-
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SUBPROCliRi\IHIRlt\ 1)1: C'ONTROI. 
REGIONAL. PRoc·1.,DIMll·:NTOS 
PENALES Y /\iv1Pi\RO. 
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11~;).\ tN ·'i''.H~t-· 
~~~.) 

Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo 

ot@i2.Q 
Dirección General de Control y .~ 
Vinculación Estratégica. 
Oficio: D~VE/999bis/2014. 
Asunto: ~(que se indica. 

·.~ 

México, Dls~f Federal, a 31 de octubre de 2014.

1

.:1 
f.,/ 
,.f.· . 
;· ; 

' 1 
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1
• CAUSA PENAL S7/2U12-II . ""t.;>us 
"' OHUEN UE .-\I'l'Eli';:i'i·s10~· y 

2 ff/ ' '· " \).., p~~ 
Por ello, antes de proceder al estudio de los r.estantes r~~ulsltos que se observan del propio texto de ;§ ~.tlÍ,~ 

último párrafo en cita, es 'necesario establecer la calidad de ·Jt,á autoridad, así como su competencia, p¡¡ra ~ -;:<.,{-:-ctl'~~ 
ver sobre la °;f en de a r;.hensión solicitada. · ::~r~ ~ ~~J 

94 d la ConstitJ ión Políti ., de los Estado> Unidos Mexicanos)'seliala que el ejercicio del Poder Judicial de la ~"';;(l.J~l.'. 
· Est,. uzgado cero de Distrito en el Estado, es una:autórldad de carácter judicial, ya que el articulo ~~~ 

Fede c1ón se d os'1ta, entre otros, en Juzgados de Dlstritq; aq~mis, considera que hasta el momento se tiene ~~f.::;:'\ 
/ 

~ ~ 
DUfilA Gt.h"E::i 
, _, , ,.1 D
.Kat.!Ul'ta i;e J~ 
d '""r.1,. V fo¡ 
 e. W~ J V•I 

fracción XXI del artículo 73 de la ~~'"'') 
Constit ción.~ tica de los stados Unidos Mexicanos, lo qu&i(;leter lna definitivamente la competencia federal, de ·~:t'YN · IUJI 
confor idad:d el artículo O fracción I, Inciso a), de la Ley o',ánlc del Poder Judicial de la Federación. 

,·~~·na vez es~a le~ida la calidad judicial de est\11'auto'" ad, así como su competencia, enseguida se 
analiza1n l~r .stantes re~ isitps para el libramiento de ur\~::fden 'aprehensión. , 

.e4:.:· DO. RE UIS TOS CONSTITUCIONALES. la parte rela~a del segundo párrafo del precitado artículo 16 
del Pactl F~¡j¡ ral, estatuye: . :-' ,I~ '· . . u ' ·:: ' $'~-

(.•.. " " ... Ql;'.~ receda denuncia o querella d~:~n hech'~Jque la ley seflale como delito, 

{ sand,~nado:.,:c ando mcn~s con pena prhl~~va de tí}b,ertad Y. existan. d~t?s ~·~~,'.· '"'"' ,.,, .. , . : 
acrediten e).c erpo del dehto y que hagan pro~able la i,NPonsabihdad del md1c1~.do·~~.·.: :! · ; ·' ;J; ~y .. 

un man 
La le~tura dil nterior precepto p~ne de m.ª~.Jfiesto q~ para que esta autori:ad j~~l<jf'~,11·~{: · .. 

ento de captdr deben reunirse los cuatro siguientes reiitos: l 1 .11~1\¡•.•Nj 
l. Que prec~d denuncia o querell;i de un hec~o que tal y seflale como delito; llól · 

2. Que.ese~.~ to esté sancionado por la íe'{~·c4ani:fo m · .'s .cdtl pena privativa de libe 
3. Que exist& datos que acrediten el cuerpó d4'!1 delito;' · 
4. Qu~ tales:d tos hagan probable la resporisatlllidad dEi' diciado .. 

:' . ·¡. 

Tal circunsta · ia se actualiza con la denuncia prtsentad 
IC/OGIDCSIP/P0.V1113/2012, de fecha treinta V un'ó de ma 

Con ·dicho d c\imento y testimonios, se justifica el prlm' por el precitado 
6 de la Constituc óh Política de los Estados Unldos~Mexlcanos

Xl d~I a lo 73 de la Constitución Polltica de los 
 l.~ 

· 'lAO .;: '. 
fN[J <.<l· 

r! 
~ \)~l\ L· ,,),~ 

~ 

• ¡,_ .;¡o}\. 
~ ·~ 1 w 
I~ ¡.¡, .;,; " 'i¡> 

1 t ~ .~ 
.J ''.\! 11, ~~ t~ 
J '• ' ~ 
t ~ '· / .,,.. PROCURADUF 

DE LAREI 
UNiDAD ESPE1 

. ANÁLISIS F· 

• 

• 
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·-;~!l: ,' '.' PODER JIJOIOAL DELA FEDERACIÓN 1 ;l·'·' . / '-
~";'!f Í ~'1'! IUl<WV\O Of. DISYA\lO ., ' ·' 

=~31 . . . oioÍ~:~~~~.r ~~ 
S f.' 'fJ:, ' r" 

• r: l' T •
• L.~ti u!i
'' ¿ ' ' ¡:·~~l10S 

·1icio~ a la Comu11id nier .. • 68, del 
.. •.' ,. .. ; ~ 111 Código Federal de Procedimlents~ Penales, establece: { ,. .~ : 
,,1Jq-::~.'.{,¡-... . ,li. ., }·; 

"Por cuerpo del delito se entiende el conjun_to de 10/~1ementos objetlv ; .: externos ~~',:' . 
que constituyen la materialidad del hecho que I~ ley ale como delito, . . comb los .:<} -~ . ' . . , .~· .. 
normativos, en caso de que la descripción típica lo requier " ;~~ ~ .. 

l 
l 
, 
o 

Asimismo,. los ele!l'entos norma-tlvos son 

, 
(j!

,,. ·
)) .
~~.
.t.

·: :·f
:·~~

1 .> R'litrdJ:rte~r.,m,.frimera Sala de la Suprema ~ e de Justicia de la Nación, cuy . a os, · ubro v 
0

slgule'ñtes:·N(;¡,l(j'.W~poca, Registro: 181416, ttis .ncia: Primera Sala, Tesis Aislada, ~1' ,'e: S _manario . 
f'ederaclón y su Gaceta, Tomo: XIX, Mayo de:,', , .• Materia(s): Pe.nal, Tesis: la. LVI/ Pág ·a: 517. ,., 

, · ' SUS ELEMENTOS SUBJETIVOS, DE CONFOR~ ' CON EL SEGUNDO PÁRRAFO O. L ~ TÍ · LO 134 ~ 
'FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE~ '.'. ER ANALIZADOS CUANDO SE EJ$C~ A ,CCIÓN PE. 
EFECTOS DEL LIBRAMIENTO DE LA ORDEN oll !PREHENSIÓN (ADICIÓN PUBLICADÁ' E El\ IARIO OF 
FEDERACIÓN EL 18 DE MAVO DE 1999). Si bie ii¡ precepto aludido establece que, ~? ci · st " te lo dlsp 
fracción 11 del artículo 15 del Código Penal Fe r¡I, el Ministerio Público podrá ejerc~ 1 \;¡/ ón penal 
caso, las excjuyentes del delito que se actuali rt~or la falta de los elementos subjetivo 

1Zél, . tipo será1i 
. ·~
' 

;s.;t;;~~-f.;.:-;;-;,;-;;~-;;;;;.;-.~-j~rlspn'.dencla XXJ.3°.·J;I' ~lslble 'en la página n60 d•I tomo XX. ~c1,,bre de 7.00~. del S•'"'ª~~l~' 
Judic1a1,_~ ... if·er~c16n v su Gaceta, Novena Epoca, susrenta~.por el Primer Trthunal Colegiado del Vlgé inio Pn111t'?r Ci1cwto, 1.1.c~ n;l\~~· 
"l\~SOtg.~~~ j;N MATERIA PENAL. l.A TRAl~SCRIPCIÓN JN;ti~CESARlll DE CONSTANCIAS F.S PRÁCTI A DE IA QUI' rL lllZGAl)ifs\. 
GENERAir,;-¡,..,.,e Df.OE AOSTE~s¡ T ESTRICTO .ACATO AL PR1NC.P10 DE l.EGALIDAD." -~~' 

1\ (' ENEtv\L . ·' . \~~, 
,~\ ..,,. - . 1 ~¡¡.~, 

ÜBL\CA· 1 "~{¡, 
\AL\ZADA ~N ':-., 
~ANC:\~RO __ : 
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\ 

: i ORDEN UE APREHENSION 

1 

\ Criterio que este uzgadO:r toma en consideración, ·dado q~·' e~ n términos dei articulo 20, apartado A, 
fracción 111 de la Co~ucl 'n Pollt!ca de los Estado Unidos Mexicanos . 1cable antes de la reforma del dieciocho de 
junio de dos mil 05~0), e su caso, una vez que el indicU1do haya detenido, con sustento en una orden de 

·captura girada por 'íiJ Juez en materia penal, se le hará saber en audf cla pública y dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a soicor\si nación a la justicia, el nombre de su acusa!' r, la naturaleza y causa de la acusación, a fin 

e que conozca tí~f el h cho punible que se le atribuye y pueda: ontestar el cargo, rindiendo en ese acto su ( 
eclaración prep~("'lloria. lo implica que el indiciado conozca la ... n;¡ raleza y causa de su acusación, lo anteriqJ!-..(\0'¡1'11 H w:r;:.;t: 
fecto de 'que p4~a cont r con el~mentos para sustentar una d_e sa adecuada, puesto que deberá tener a1~v\.~n'"'"'uí"'";. 
lcance todos lo~)~tos qu le permitan de'."ostrar la inexistenci~'.'de elito o su probable responsabilidad. SUÜ~;'(!C~F~\.:~ 

Lo antJ~r se po e ~e .manifiesto tomando como bas~ e . rincipio de tipicidad, que deriva a su v~z. ~te\Je\1e\J;l (i.¿\ ne 
Ofl,.j¡ 

\1 

ii· ' ,f[f ' ·.· 1 
·\· La ti.pJ~~ad encue tra ~.~ fundamento en el párrafo t.~c~ ~ el artículo 14 Constituciona,I, el ~ual a la letra 

di : .:;~~ ' •' ; t -~l ' . ·~· 
.·.. .dtf "En los uic1~s del orden criminal queda p~h¡i;i imponer, por simple analogía Y . . :, ··~ ~.:. l,-J 

a.J'.iji>or mayorl de ~azón, pena alguna que no e~é,ecJetada por una ley exactamente . : ,.;. ' 
• 

111.11.bl 1 d 1· d t t " ' ~ ~~ . ·· .. '~ ?P.r.l-íd e a e 1t e que se ra a... ! ·~ ~~ . .· . _.;,,. ·.: 

 .'. . • 
· "w.. 
~ 

1
'.:·::.~-

. ,. h, ,· .. '''-··l.·1-1 ··fff: r:~ •. 
VII (Sec@P..r~f.Í-~v~i)ó.f~~· 

rtkulo. s 9 y 10, de la Ley Gfneral para Prevenir y Sanc1o·n. ar~ .• :s D tos de de Secuestro, R~~,il~IP~~~l~·~·. · 
XXI .del artlculo de Ja Constitución Polftlca de los Estada¡,, un s Mexicanos) y sariciórfaéld,91lflf~mW;~·1~ · ... ·~ 

4º, fracción 11, inci os a) y b), de la Ley Federal contra la D¡elir(~en. Organizada. ¡ ,. · ·· .-·-·• 1 t.N. 
'; " ·, '../., ~ ;:h>:·:~··· . 

_S.' 

D 

tlcu/o 2 Cuando tf s o más personas se orvanicen de hei:bo p.ara f1 /Izar en formo Pé!rmonehte o reiterado, 
as que por si o un os a otras, tienen como fin o resultodO',_come~er • uno o algunos <Je los delitos siguientes, 
ncíonodos por es solo hecho, como miembros de la de//m:f}enclt,'°" nizada. 

. Los conductos pr vlslas en '!os artículos 9, 10, 1;, 17yy18 de rq:L General para pre~enir y sancionar /os 

: • ,-~ / 4• s· 1 .: ·, ....,.ll!r• ·1·1,j.:•:1;;;,-· · , 

en Materia de Se¡uestro, Reg.lamentarla de lo fracción XXll¡lel artfc lo 73 de la Constitución Polltica de /os · ·.::.¡i..'( ·:;L;ri..' ;- '!, < l;·. 
, Unidos Méxicano . , t _ ,., 

rt cu o .- m pe 1uicio de as penas que corfespondan por'yl del/ o delitos que se cometan al . ~·L r "' · "'"'•· ..,L 
rri ' .ro 'de la delincuenc a orgonlzadci se le apl/carán lás p~nas slguíe~.tes: • rir.1,:i.;~1 

._ '; ~1f los demás delit s a que se ref~re el articulo 2 de esta Ley; :~;, 

., ... 

\ 
'\ ,, 

.;,, .. 

PROCURADl 
1JE LA"Rt 

UNrDAD ESPf 
P1NALISIS 

•• 

• 
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M ·-?? 
<I\) ·;'. a~--· 

:di.~t~~t;·'.;~ POOERJ~~~~~,~~~N . • ~~--(,e 
~~r·=-~ .. ~~~~~,~';\f ~·~ 1 .i .;-'. 
·~·t"~,~~~,:~~·~ ~·:~·¡;. '.~j; ,•. i· 

<~;f,r::t~~;,~? /' oi:E~id~~~.~~~~112!;;" ¡(/ 
,.; "'i.::.":"·· .. b) A q.uien no,tenga las funciones anteriores, de cuat~o o ocho:~ifos deJ;islón y de osct· '.:os·.i~incuenta · ~ / 

~
~~ ••• , .. _,.,. ' 4' l \ .J' 

···"' .,.<'C11cfo••'M' /¡¡ 1e · ¡c(f°'s¡Qiulta. · 1•· ; t,: · ,. • 
,.:•,:!r..~·· .. 'i,l~ ¡.)';_, .;..I¡~ '""" ·• • ., • '· ! {,:, 

~:~- ~ ~
. , , 
;lJ y

~ 
1 í.;e 

Es decir que los

1 

. . . 
,;.~  

~."'::·:.:..~ : ... ·;,,.··.·.?'~·.. '. ~
0

~: .. 
,,;.... · .... '~.·...,..,~· :.. a 

. ._ , 
.... ~,( 'i.t t 
~ :· :i ;:::~;,' Í 1
, -~~.J f 
. .... · "..t,V.,/. l 
~. ,.~:' ' 

' ' . . • Er¡ relación con la expresió
· :,,. ;.; .. ~ii:~t • '.;

;:,.¡ : ",.! 

: .~\ fN :\¡ •¡. · ·;'1.·· Respecto al elemento de temporallda del m 
~~f. .~t; • . 

, 
. 
~ 
w~ 

. :".: { . 

términos d .1 articulo 168 del Código·,. 
• " tos Penales son los siguientes. =. ·~*.·,. 

1 . .. • ·. -~~i 
~~~personas se organicen de_ hecho. : . ~:l~.~ 

,r~ . , ,,..._,.-;t 1!!t . ··.iftf,, 
tti~~·:. ·. ~anización sea en forma perman~hte o reiterada; ·;~ 
i\ ~~:~ , ' .. . ·1,:.; 
u~~, ~ , 
'h,,..-'~ - '.· '\~'·· 

~i·A GEf~E~Al ·\ 
:)u· E3LtC. ·tt. \ J .•• rA~ 

~IALIZJ\'Df\ EN 
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Al respecto, resJt plicable, en lo conducente el criterio ~~ntador sustentado por el PP~OCTJAA~JHÍA GENf'.fü' 
Colegiado en Materia/en del Segundo Circuito en la Jurisprudenc· 1.1º.P,:~/7 visible en la página ~418~, );~'j,1~~vl~· ,..,,~. rí d~ n; 
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··~;,.;.··: En ese orden, lo aseverado en er parte policial an!: citado, se ~onflrma con el~c::::~;,c:r::;~tt::,: <~: 
~ .. ,. materia de análisis de voz con nl'.1mero de folio 36905 del primero de junio de dos mil d ce, sus€rito por ~!'Ingeniero 
l. . .. , Jesl'.1s Gilberto Reyes Martfnez, perito oficial adscrito a la Dirección G~l-\eral de Coordin clón:~~ Servic!}Ít. Perici~ies, 
}\.~ .. _ . ~.n el que concluyo: " ... 6.1. De acuerdo a los estudios rea/Izadas, se. ap .. recia un locutor d~ intf(és deno!rifn. dal. épmo 

~ . > ~ "'.*'compacto formato OVO-R marca MMORE, DIRECTORIO RAMSES CA~TANEDA ALPIZAR. 6 ,loe acuerdá' a.los( .~udios 
i:JL..". • -.· ·• reaJ_lzados, se apreci,~ un locutor ~e in~erés denominado como {llOZ A proveniente . 's archivos:~e n11i ;·-~útiles, 

,_.~.} . .'~'.' . yoz, proveniente de los archivos de audio útiles, derlVados deJ·c· qfo ~RAMSES ALPl"lA :°'-oJmacena.~s .en. !~isco 

J'i · de ovados del caso ULISIS RODRIGUEZ , almacenados en el dlscb compacto CD-. marca v.MíBA TJM.16. 3 De . 
'NP:,J .. ¡lf!"4> eP,. ~~s ,estudios realizados lo~ jocutores denom!nadosé~omo: VOZ A pro,1'n1¡ntes de_:I~ casos,i UUSES 

·' · .. '" ~GUEZ y 'RAMSES ALPIZAR" corresponden a un mismo locutor ... " 1,:;·. {J . · 
~·¡;.!':. :. ~ ·j:ulo 2ss( '1 la Ley 
·--, . , ., F iverso 2 • "del mi mo o namlent · gal, en 
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·'-anterior V e suste(ito en la tesis P. XXVl/2002, suste~ada ~r el Pléno de la Suprema Corte de J.usticia de 1.af, ~ 
Nació ,visible~; la. págí!'f 6 del Tomo XVI julio de 2002,,·:···.~.' el si¡:\nanario Judicial de la. Fed¡~f~qi9~,~.:~;~:·~· G7_cet~, i_~ 
Nove poca, drce: . ·; ~," :·.~' · .. ~r; ''' ,.• "ti 

• DEUN, : EIJCIA RGANIZAOA. EL ARTÍCULO 2!; P~RAF~;~RIMERO, DE ~;1-: TERl • 

'VIO LA GA /VT{A DE LIBERTAD DE EXPRESI~ coflSAGRADA EN E~·~'_;' DE: 
e srrr, IÓN FE ERAL. El precepto constituciono'tf. c/to(/R garantizo a tpdo 1nafvidüo qu"""'""""'-· 
e en tf. ia· JJaciona/ Ja facultad de eicpresilr. fibrJfpen r1fSu pensdmÍento, ya Sea en 'Mltn2ffdlf'. 

es 
qu 

los, únicas !Imitaciones de que no Jitaqu~a la moral o a lds derechos de terc ., !.~ 
vaque al ún ~e/ita ~perturbe el orden públ~o. E1:fong/·11~ncia con lo ant~ríor se co~ .. ,_ "· . , 
ieral 29, órrafo.pr1mera de la Ley Federal~~. ntrcl,./o Delmcuencla Organizada n~ ~tºft?:. .::·-·,·~1 
a goran 'a constitucional, pues no coartci{el d~(echo •de los gobernados de. ·~¡¡presar, . : '.· ,, ; 1 
sus ideo en vtrtud de que lo que sanciona rf~.es 1b~'.~xpresión del pensami.. · · ,., ]).; .. ·; <' ;~ 
rdo de e nstltuelón de una organización criift!naljyafino/idad prlnclpa1 . . · :"':., , ·~ ~\UO 

1tos, lo q e indudab/emenre va en perjuicio d~o s t-{edod y del interés púb//co, ~ · ',J~''... ~~:_ ~ 
p(esión d eso manifestación se ubica entr~'i/os ; ltaclones .que el r.~ .,. . . •r }; ·, . ~ · ~~ 
na/ 1mpo e a la libertad de expresión. Estoesl!)·m<jt;ldnado art1cu/02e, pórra~~l,f."" J.? 'll:))ii'~-< 

~1 los princ pios que qerivan de la garantfa cons~uc¡· al señalada, pues no soncior.fc.eJ~he~Qf:I. "'. ~ ~ ),i ~~~.=:r~~i 
pensar, s o el actó a través del cual se materJ,~li . . e$e pensamiento que se traduce i¡n ef . ,~;,::tr.u~ ~'? 
e tres o m 's persona~ poro organizarse o la orga1tiz 'ón en si paro cometer los de/1.~oslo .que . ~ ·~~ 
rtículo 211 se refiere, en formo perma11e11te o re#Í!(a . ,\ 

11
"
1 :· '. , ~j::;> f'tt 
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. ;;$- lJl.'..i'iÍ. 
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b~:J. ~·~ 
f:· .•. C,, 
~-··lJ" i· 

;··~ i~ .9~ i~V 
s.{:;¡:· 
;--' .,l 

ii~;ir .·· 
_ .... 

1 
",

!~~~!"~. ~l;i,¡~~ c.riterio se adopta a~encfiendo alá t~sis jurlsptudenC:;ai 81/2006, afObada por la 
~- ''-1 ,.. , ··~tt ·~ftticla de la Nación, en sesión de di~clocho de;.~ttubre de ~iB's.tnll seis (cu 
!A(~, ... c.i •. ~fuli:itr.a¡i.pendientes), al resolver la ~ontradicción de ~sis 133/2~ ~ 'l'S, entre las s stentadas po 
-.e:~·., Tribunal Colegiado de.1 Sexto Circuito (actualmente segun~o'Trlbunal cj eflado en Matera Civil del Se 
~;· JJ el Tribunal Colegiado del vigésimo quinto circuito con el cofltenido sig~~nte; , 

r ... 

. ll'.¡. 

"PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCESO RIÍNAL:J CA bO 'ws HECHOS E CONOC 
REFERENCIA DE TERCERO. SU VALORACIÓN. El itrtfculo 2 ~ dél Código Federal e Proced 
Penales, establece que para apreciar la pruebarlestimoni ~ 11 juzgador debe d consider 
testigo: o).- Tenga eJ criterio necesario para ju~ar el aib).· Tengo completa Jmporcia 
Atestlgue r•cto a un hecho susceptible de conocerse tnedio de los sentido , Y que 1 

r si mismo} no por inducciones o referenciÍJ,de otro. · o; d).- Efectúe lo de loroci6 
· t/cencias sob~ la sus · cla del hecho ni sobre los cir · ~¡¡ 

I ej.-· • •' ·. .i bllgado. P0°(.iuerza ,' 'itlledo, no impulsado P r eng , • , r~ 
:·f.f.r:1gru~'i/i; .. '~· 1 nterior se é9nc/uye ' . cuando en una. declara ión t~ m~< 

!'~levantes, para ~proceso penal, unos e.son conocidos directa o 
1
ensor1 n~'jl 

... . qJros por refererftia de tercrtr9s·:- y q ln consecuencia, no le co~tan I IÉ/ 
;!.n !§aso de. c~mprir con los ~émós '; ./sitos legalmente estab!e 'dos, n~'fii. lor 

drá constrtwr prueba plenp derlv .. de la valoración del JUZ oda cuWn sé 
•. ·en 'forzados con otro~. medios de;,convicc!~n, mientras que la declaraci n d s s~ os 
'"-fr· ,_ ;.r;ar . eficiencia prt?batoria, por no satlsfocer.~ fequlslto referente al conocí líen· · dir¡;.· t ue 

':"'-'<-. ~·e11~¿1'f11..·t~1H1µ1'1}e<oJ't- .. ~ ·,~ 
. 

..;o. ~ ,,. ;IJ.'!-;:¡j !:\,: ·.-. ··'.·• "i '· ' .Fil. , · · " ~~i . .., _...,;;- ( • ·-· .......... . ··:JI.A ~ ~· 

í~
•:.:
'f
, __ _,., " ' -~ '.: ' 

:r}'.~:·.•' Bajo ese contexto, tomando como base el e~ace 4ógico y natural, más o menos ne es lo q~t, e ·e entre la 

.e

, \'~
· :.~ii
~
se

ifi;Qi~~·é aplicación el critbrio vj~ible en la tesis 1.29.P J/12. de la novenj époc~ cons 
Sem1~/t. - ~~~(.; Federación y su ~ceta/r9mo XII, Septiembre de 2000, página 68 J la cua'~nfor _

1
. 

1:.. ,;~;;.:•);.;~ VALORACIÓ,J~ EN ~EUTOS PREVISTQS EN LA LEY FEDER~l COIV~RA l~ 
i~ ,.~· .. aíG ANIZADA.- De 11a lec~/&-a de los artículos 40 y 41 de la Ley dera/ contra la 
~~ q\~ ~zada, se observan noitflas espec/flcos de valoración de pruebas ue, atín cl¿ando 
~ ).• 11J!1:a1 que en el Código F~l:ieral de Procedimientos Penales, contl nen la conocida 

;.:.iit~Uqstf!ftcial y por otro, otorg~ij amplio arbitrio al juzgador para ju1ipreciarlas; s111 

· ~j®~tásos descrito en la legisfcffión citada en prim.er término, Jos tnbun les de instancia 
1.iJid/ff¡e.nte obligados a fundameriJpr sus deterrnlna~iones en aquellas reg s de valoración 

·'.f'), ."'ádos, precisamente p~rque la f~~ que rige el acto las distingue para es fin, sin perjt1íc10 

;J;.·\cAsGEÍZ\E:Rl(t!rb/trio ~e los preceptos referirlos conceden al 1uzgadnr poro lo 

REPÚBL\CP\. · . 
PEClALl'ZJ~ ... DA. EN 1 

; FfNANClEHO 



:·~ .... 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGAOO D.E DIS"IRt ro 

¡,:. ~C;>.~~~ 
. if il ~,, 

:~; ::J ~,.;-· f~~ 
./.~~! '~~ 

.::~ ~~'· ~~· .. ;~.\;., 
.i,.,t CAUSA l'ENAl. 5712012-11 ¡¡;.,.~ 

f ;.( .. ;' ORDEN f)E APREllENSION ~~~ 

1 

I 
evaluación de pru as, también soporten SIJ ::::isión~¡ los dispositili!s del código ·ad1et1.DilJ.OCURtAn urn/ l r:-·~IE 

#J~. 1-n " ' :J :'1 r :• ' ..... f ~ ~ 
mencionad~~,12ero s1 mpre fundando esta valoración en las glas especialeS;¡jtn comentario; Juego, s1 """ • ""'-• ¡; 

el tribumj.f"i"esponsa le rea/izó la justipreciación de los d s de canvicciólÍ'ique /arman el proceso SU~!:lv'"'"··c~:!••.'11'.! rh 
1 r.' . !Jj:~ ........ .,~. "o¡):.~ .... '""" penal, 9$10 luz de la regulación general de valoración de uebas comprenll,J,ua en el Código federq/ • . .. , 

de Pro~$dim1entos na/es, sin ;emitirse a dichas norm~s yntenidas en Ja+ especial de referenci<Í~ t'MClolt del Delit , ~.ij).~ 
entondjs la sen~~nc a reclamada carece de la deb~da Ji !, amentad~f!, s~que ello se traduzca en .Al:.~· ,~ 
inexaiJ!a aplicac1on e lo ley, porque se trata de normas ceso/es y 11,0 su4fqnt/vos. ~I" ª.:Jff!.1fli 

Así cor.lo la tesis nú ero 275, visible en las páginas y 201, del Ai:i~dice al Semanario Judicial de la f. ~~~ 
Federación,917-200, Tom 11, que enseguida se transcribe 

1 
.. ' :~'.~ •: · ~~ 

;~~'PRUEBA CIRC NS1"ANCIAL, VALORACIÓN DE ~ilaprueba circunsJJ:pcial se base en el valor ' .... ,~ ~ 
incS.fminato~io. de lo indicios y tiene, como punto d pa.i;tda, hechos y.Jcu~s.ranclas que están ~':., -~ . · 
prfibados y ·de los e ales se trato de desprender su ~ ac1on con el hecl1<11f1Jiqumdo, esto es, ya un ~ .. · 
di.o por comp(eme tar, ya una incógnita por dete~ inar, yo una hípóte~~ por verificar, lo mismo '.~llU)i 1::1 111: C 
st¡f¡re la moteria/i ad del delito que sobre Jo i. •ntificación del .cfi!pable y acerca de las ~· 
s!f:cunstancios delª to incriminado". .ñi . REPOE 
-~· . : { :,.l -~\f~~~ 

D~gllal forma re.~ull aplicable el criterio sustenta<jo en'la tesis de juri~F,rudencia número 276, visible en i~. '-' :!='""" 
págini'o1, del Apéndice a Semanario Judicial de la Feder,~ón~ 191,7-2000 qu~ la letra dice: · '" ,r.H( 

~ "PRUEBA INDI /ARIA, COMO OPERA EN LA, ~TERIA PE~AL. En 1_i.feria penal, el ínQ.ic~~ atafíe 
,~I mvndo de lo fác~co, porque es un hecho acretf'1~do 9ue sirve de fo/i"dlo de pmeba, ya no oro . 
ilfrobar, sino paro p1 sumir la existencia de otro hlcbo dttsconoc/do; es ~ecir, existen sucesos q e no ,'.' 
!!fe pueden demostr r de manera directa por condlfto de·./os medios de!~fueba reguladores co a la 
Jl.confesión, Cestimon o o inspección sino, sólo a trcjr'_s del esfuerzo de r~onar silogistica'!1e'.;t qué ~ 
~)pa1te de los datos a slodos, que se enlazan entre s@db la mente, para l/egyra una conclus1ó11 . 

-:
1
• 

. 
\ 

,'· ·: 
' 

\ ;,~\ ''!DlMIBijlUS.ln\.. · " 
Respecto al tópico, r sulta aplicable por similitud de e clusione\ hipotétií:¡lls, la tesis de jurrsprú'iiencia emitida 
el Primer Tribunal e leglado en Materia Penal y Admi stratlva l!el Vlgé~o Primer Circuito, pu_blica_d!! f!l~~l : 
anano Judicial de la F deración y su Gaceta, novena époqi, tomo ~111, ma~de 2006, página 16~·1'1{\!ú~·~elrta~~ ' 

. (, \ ·i. 'i t"' . 
"RESOlUCION S EN MATERIA PENAL. LOS JUZ~DORES 'L 

0Dl~RLAS DEBEN, PO"!.~ ft~,9~A, 
GENERAL, ABSTEN RSE DE TRANSCRIBIR INNECESARl;.NTE cdf¡STA1f1AS PROCESALES EN AC~TO · • 
AL PRINCIPIO DE EGALIDAD QUE RIGE SU DES_EMPE SIN QiU; ELi¡ IMPLIQUE RESTRINGYJ.SI). 
LIBERTAD- NARRA /VA (LEGISLACIÓN DEL ESTAbO D '§UERRl:R\?J. 4iorde con el ~rt !~'.SO d°"e'f' 1 ,.'' . 

Código de Prace ·mientas Penales poro el Estado delGuerrer~ e/:§1.legislador pro' ~,que las .. •'.' ... :"~ 

1 .. ,;. resoluciones judici les sean menos voluminosas y evítart~onfusíoxs~~ue los hagd . v.:~iefas i:, .<.': ·~). ,: 
J.N. incluso, onerosas; in embargo, entre las reglas sobre reda~ión de s J.~~nc/as que de . ·observarse/'(:~~· '.·\~ 
r .. '( no se desprende q e el juzgador tenga el deber de repro'ducri;en callu\-.iº de los consl<J.!"randos de 1~;'.·i '",~ ·. 

1 .. };' sentencia el conte ido de las pruebas y diligencias que form¡;in pá"Tte:~e la cousa peÍJal. Por ta o;<~i! .):~. :\ 
/)•; existe uno e/ora _Pº ítica legfs/ativa que inte~ta desterrar ci~ la ~!Óc.· t!ca j di.cia/ ~a arraif!ada :costu r~ t.~;.~ 

·,:{'fi,i. de uo~scnbir inn ce~ariamente .constancias procesales¡ de ··f!hl qu tlos 1uzgadores que • ~ · ''<s ~ 
J ·r;I~ resoluc:rones en m t~ria penal .deben, por regla general, procurat'Qbste ~e de dicho hóbito, e a fo ·<: 
,4 {~\~; al princ1p10 de leg l1dad que rige el des~mpeño de toda autoridad¡ esP,fcl~mente las jurisd{f.SfflJ,19/J~G..•:Y·, , 
i ~J:¡¡ pues. no puede des onocerse que se esto ante una potestad popular-~ s erÓIJa como la del lfb"f:HitcRt[:r '\./·"' ,\ 

:· ~:.10 .que inexcusablem te debe ser respetada. Lo anterior no significa qile resl'r_inja /a libertad narrorifr!~~~ \_. ¡..' , 
:fiedel autor de las r soluciones, quien en ocasiones requiere ilustrar, 'travé'!~ de uno cito f6-fül\t<J.'.!'.l.ilt'.)~t\. 
:~~§entldo de sus ro namlentas, pero no debe olvidarse que ello puede./ogra~y además ae m~rt~ j~ . 
.,¡¡~_panera, prefirien o extractos de constancias -como lo manda lo norma-, me · nte la utilización r1,:'lt'' ~t.·, 
~ . ~ -h 

\F.,. · . . ~ ::J ~~;~f7~ •. , . '.\!'-
."): .,,., ~ ~ .... ;:; 
. ~:;: ~\¡..~e 
t-:~: i._1¡ -~~r.a' 
.• ¡ ~?.:-~ 
~ ~~ ... ~~~\ 

~= 
~~ 

• 

• 
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'(: \'f~"·, signos de puntuación idóneas, tales 
, . · ., ~. suspensivos y atros ondlogos". 

como las com/l/as, los paréntesis, . los 
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l'.'<.rt.?!a,nterior el criter~o.' st'entado ~or el Primer Tribunal Colegi~do e t:"ateria Penal del Pri11~.-.x 
... ·JJ:ir1 &.{G¡a 1.12.P.J/5, v1s1 · en la página 487, del tomo VI, Materia Pe a1, Novf'na Epoca, Agosw, 

de 199 ~a.t1¡:~l!'AAa ~ciat de la Federa ón y su gaceta, que establece: :~,'.;'.; 
~ • .\í}t::'')~\,:, ,,:~ . C· . . <'#~: 
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"COAUTOfllA MATER AL. SE GENERA CUANDO EXISTE ENTRE L.OS AGENTES CODOMINIO FUNCIONAL 
DEL HECHO Aun cuando la aportación de un sujeto al hecho :,delictivo, no pueda, formalmente, ser 
considerada como ·¡a po c1ón de la acción tlpica, si aq1,l'el/a resulta adecuada y esencial al hecho de tal 
manera que ev1den a qu existió entre los agentes un reparto cfpl dominio del hecho en la etapa de su 
realización (codom(,¡ó fu clona/ del hecho), tal oportación es suf.!.cientes para considerar a dicho agente 
coautor mater1al deMJe/1t en términos del articulo B fracción 111 r;Jel Código Penal para el Distrito Federal, 

<ama ~ ""' e" el dlJj<a d¡ <aba, ruaMa ""ª de 'ª' ª"'"'" " el qw <e apodem male<ialmM/e de la ma 
ajeno, 1n1entras otrq~amé de brindarle apoyo con su ~resencla,~Jmpide que uno de los ofendidos acuda a 
solic1tar" .'~~ ' ;_ 

~ ' 
·~ .. ' . ' ,, 

-- - />T~~spe~t~-~sjfH~~b e I~ res~elto por los Tribu~~.· les Coleg¡ados de Circuito, visible en el Semanario Judicial de 
la f.edernción y su Tta, ovena Epoca. Tomo VI, ~Sto de 19~7. Página 687, que al rubro y texto rezan: 

~1~: . .·. ': . 
"CODoiPft.NJO UNCIONAL. REQUIERE Ql)I: LA' APORTACIÓN DEL COAUTOR ESTÉ PRECEDIDA 

POR UNA o{~lSÍÓN DEL TRABAJO PREVIAMEiflE CONVtNIDA. Una de las·formos en que se surte la 
reol1zoción ~~](.Jnt del delito prevista en la.fracción JI(· del articulo 13 del Código Penal Federal, 
aparece cud'fdo: el ctuar de alguno o algunos de los intervinientes en el ilícito, a pesar de que no se 
traduce en dJciai7es raccianadas de la conducta típica, sfref/eja un codomlnio flincianal del hecho, el 
cual presuie ·))n división del crobajo previamente qlnvenida que P.recede a tales actuaciones. 
Luego entq, . es, ~1 olo dato de que alguien de manera ii[r:empestiva (e haya ·allegado a otro el arma 

·con la queli 'rivó!f!e la vida al pasivo, sin ex.fstir siquierd)elementos que permitan establec¡er que el 
primero h . ·ese ásí rocedido por un plan pl:'!viamente c;~ncebido y convenido en el que se le hubiere 
asignado e tare:~,¡ sino que por el contrario se adviert~/9ue tal colaboración fue casual y posterior, ·' 1 

su acepta' n por.e,¡ autor material, no autoriza a consi~rar al primero como coautor, sino en to 
coso com ámplicÍ.: ,,1 

' :.:.¡=: . .::t : . ·_)..( .. · .. ·:·';!·<··.- ;.~.-~ 
La 11nputab· 
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Ll.:..:·•·}I(•. Es aplicable en este aspecto, la tesis emitida·por la ~~mera ~:I~ tt~'la Suprema c~ .. e de Justicia tle la Nación, J! 
~- - ,,; ·ik "' /tr ~;\' ·. ~: ".· . visible ~n el Semana~lo Judicial de la Federación y su Gaceta, mi\,~º d. ~~006, novena ép,oca, tomo XXlll .. pág · ª. 206, ,(} 
r.:.~. :., .,on el titulo ysumano: F. ·.(; r ,. l 
~;:,;f'.,/~·'¡:. "DOLO DIRECTO. sus ELEMENTOS. El dolo direc~ ·:·se Jj/esenta cuando lo'·'.illtención riel s11;eto \l :i 
~~·.:;:/~~ f activo es persegufr directam_ente el resultado tlpico y ·. arc~todos los con~ecu~~cios que, aunque no ll ,j 
\l':r.~ !,~ 'V f · los busque, el su¡eto preve que se produclrón con! egutJ d. El dolo rllfecto !se compone .,de dos , ~. 
~·.·'!' .. A.;.• elementos: el intelectual y el volitivo. El primero pa . de e el conocimient~.es~lel presupuesto de_.'a ·: .;t 
¡¡¡;;;···: .. :...,.~'" voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no co¡IJ:,ce, por lo que por~:.es blecer que el sujeto , i 
.•1°' activo quería o aceptaba la realización de un hecho 'rev/ito como delito, ·es ii.eces ria la constanciQ .. de i1': 

.U ~ ~1 ~~~--~2: ii{!flltencia de un conocimiento ~reyio; est~ es,; I S"{éto activo debe sa~·er q é es .1º. que h~ce y . ~. }~ 
~·"' ,. conocer los elementos ~ue caractenzan su acc1ó~maJlp1ca, <je manera que ese ~onoc1m1ento qtra en · .~ ;~ 
• 1tiu~·:· , ,. .. _J.e.~no o los elementos objetivos y normativos del . o,·/.b., asl respecto de los. i,µbjetros. Por otro ~1do, el .. · ~ i1f 
~j11J\ t~1'\li~i)81f volitivo supone que la existencia del ,..O 1f¡uiere no sólo el con6é:imie7to de los ele.(iientos '• · .·1 
~' ·~ objetivos y normativos del tipo, sino también q¡Jrre~realizarlos. Es por e//1;1 que I~ dirección ~¡/1 svjeto , E.f 

' " · activo hacia la consecución de un resultado t{f:k0j¡,\5irve para determinada exl1tencia del;~olo. Así · '· '. !¡~ 
pues, se integran en el dolo directo el conociml;sofito ·IJe lo situación y la voluntad de realizarla.!. li 1>1~· ~· ~ . t 

Igualmente, de los medios de-li\IQl'eba no se ad~rJ~que la conducta de los ahora ndiciarlo.4~r. hay. a ref ,i,1ri~ 
involuntaria · ue hubiere actuado bajo cui,ét· .• ~ .. fu· e ... fa de las causas de jus~lficació~previs~fs en las r:ac· nts 
IV, VI y ~.!lgo P~na~ Federa¡rPf;;.,otra p.a:t.e,         

       
      

       
     
     
         
   · .: 1 .:~~ 

em}tlda por la i.~~¿ra Sala de la Suprema ¿rte de Jus~ici~fi:!e la Nación'. .. visii5 ,en 
Apéndice~l~~I de' fo Federacl6n;;~J'17-l99S, tomo 11, en página 88; bajo e rú~ro y texto siguient 

TBLICA· .. ~"':. __ '. 1'' 1-
1 ~ 

· ¡~~~UEBA Df. l.AS. LaFJXc1uyentes de responsabilidad criminal e'Aen comprobarse ,'.,, 
e11 ¡f~.Wi!.MWJadJ'ª· qve el juzgador ~edo otorgarles el valor absolutorio uf. legalmente les 
cbrTe'Spo~rl!?." · · .. ~ ·~ · ~' 

T~mbién e~ .lJ{i·fabie la tesis emitida por l!j 1
Tercer Tribunal Colegiado. del Sexto C riito, visible en el ~~ 

Seman_a,r'io\ J¡¿¡fifial,-á~'~ª Federación, octava ép , tomo VI, segunda parte-2, julio a diciembre de 1990, en '· j 
págin'.~ ~cf la l~fJ:ª señala· ·,

1 
\ t · '~~ :: 

·7 . . '~¡ !• 

taJYENTES DE RESPONSABILtii;w. DEBEN PROBARSE PLENAMENts! Pora que las " ~ 
k('. , ~ tengan plena eficacia de!'. strativa, no deben estar 'contradichak'1?on r1ingiín otro ~ '. , 
t~; .. /, de\-ueba; por tonto, si ea la. i pecie no sólo no se acreditaron en for~Wplena los hecl1os ~ · 
,:,!!1\"f.:,.ll)~(, · . ,, ?ivos·~; la excluyente sino 'que a·:, ásconcilrrieron notorias pruebas en c~ilJ.rario, esto revelo ~ ·~ , 
'.\.,1 $'~.~-:,,¡,. uda q11e 'J'ds. pretendidas excluyent~~.no son más que un medio defensivo ¡té~ que1oso que de ~ ; · 
::~:) ¡";;.( r11(11gi¿11a ma,nero podrían declararse legaliff~nte opuestas." ¡ •¡1 ' f~ " 
"·~·: .,,•:, . \ ·F:Nr;iR . ·• 1 ~ ~\ ' 
:-?~.~f ;.~ro1d~6 ~9J(~S.i;10/~dendo un enlace nat~i;.i y lógico jurldico de los elémentos de\ P.~ueb;i que conform '. 1, 
:~1· pres'eh~'el~!l~~~L:t}?}lieren valor probatorio cort(Orme a lo establecido en los preceptoll~gales 40 y 1\1 _de la' e 

' federal folitra,1~'.?m~~lencia Organizada, en rel~ción con los diversos 279, 280, 281. 28 , 285, 286, 287, 289 y·. 90 
Código Federal de ~r·ocedlmientos Penales y   

    
      

        
     

       
     

      
  
  

    
      

 
  7" parrafo p~imero (acción). fr~cción 11 

z~~1t¡?~ii~~f;" . 1 . 
·~~~ •. ,~,.l.;) ~" ; ..... · 
~~~~If~'·:;·· 

U.,R ... '·'I) ('C-t.\'~"'A• 1 1 /-<\. "'b & "i t: "'14'b 

lEF{JBLtCA 
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dolosa.), 9º párrafo primero (dolo dire~o) y 13, fracción 111 (los que lo realicen 
Penal Federal. 

   
    

 
 · . ·' . 

. .,: . ...,~ 

:.'.i.:,_.·. Al respecto se acud 
Penal y Administrativa d 

·~~J novena época, tomo XXI 

1 principio que rige Ja jurisprudencia emiti-a por el Primer Tribunal Colegiado en ~t~ria 
igésimó Primer Circuito, publicada en el'~emanario Judicial de la Federación y su ~c"eta, 
ayo de 2006, página 1637; que señala::':·_. · 

. ··.'', h1 
~~:\ 

~· 
l· ~~··· . .,... 

~~· 
¡:yí 
1~ 

EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADdiis AL OICTARIAS DEBEN, POR REGLA 
E SE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMEW'.E CONSTANCIAS PROCESALES EN ACATO 
L GAL/DAD QUE RIGE SU DES~MPEJiJ . " QUE" ELLO IMPUQUE RESTRINGIR SU 
~ VA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE RERO). Acorde con el articulo 50 del 

di ientos Penales paro el Estado d~errero, el legislador procuró que las 
icia es sean menos voluminosas y evitfiij c:bn/usiones que las hagan complejas e, ltte'JR.f\DURJ:A 
s; s1 embargo, entre las reglas sobre ret!;,c~6n de fentencias que deben ob. ervarse, ,...,,.~·, 

e qu el juzgador tenga el deber de repro.dlJci.f en cada uno de los considera ' os de la 1"1 :'; r·¡Jl 
sentencia e ontent.do de las pruebas y diligencias que',Jf'ripan parte de la causa pena/.' ,r tanto, -NfOACl"ESPEC!ALJ 
existe una a poi ica legislativa que intenta desterrar'@ /~práctica judicial la arraigado stumbre . Fi i,; A; .. ; 
de . tro11scr r inne esariamente constancias pracesa1H: ae ahí que ios juzgadores q e dicten~ • r1t1f\'l\ 

n mo ria penal deben, por regla general, p
1
'too/1ar abstenerse de dicho h6bit . en acat 

e legal dad que rige el desempeño de toda,'t:llttéjfdad, e~pecialmente tas juris clona/es, 
'de dese nacerse que se está ante una potest~d flRPular y soberana cam9;_f~_de., glsl~do1, 

que inex ableme te debe ser respetada. Lo anterior rrd-Jfg1.lfica, que se restrinja lat{f~r.f~~.sm .. 
del out e las re oluc/ones, quien en ocasiones rect-o/!re ~ustrar, a través ~e ·~,:títj#l.~e.l~tt~ .. :·H .. 

í!:) sei1tido sus raz amientos, pero no debe olvidarse· ~e fflo puede lograrse, ¡i;gi:lei de- 7 i"'-.:' 
. , ma[ler" refiriend extractos de constancias ·co"!o lo1;'f?on1ff la norma-, mediante la .· ·yza 

0 
n '.' 

s1gn,os puntuac · n idóneos, tales como las comlll(fj, l't paréntesis, los carehete9. •os IAU . 
'' suspe os y otros nólogos". ií ~ · · ~· 1

1 

: .~ -~: '~~ . . 

.~tsofs .,_,.;I"'· 
d.r,. Gl 

di~6s.':/ :;"'> 

·.·.:i .. :···.''1·0_ .. ·.~·f·.·;,•._.{.·:;_.:·:.f:' , 

de la libertad a otro se le opllcarán: -~ 

inte a cuare ta años de prisión y de quinientos a.·~.'.\A m ·.dfos multa, si la p ñ"Cie /q:;i¿ertiir/s~~:-:,. , '':\f_ ~ .. ... :r'J 
;, .. elpropósitod: '~~: , . • .'RitJt,~~H:i:~.lfr1; 

·~ . ·¡:; !'~~ •' ~ . . 

ara un tercero, rescate o cualquier benl/lcio;' ·' i: '/'" .,.~~~;~--~ '..·" ~" '. ;. 
t{: i ' "~ ~"' ·~:'...... ' 
~t.~ .. "' ·~·"1::'" j' •1 
Ji,; -~~ 

. mo se proced a enunciar y acreditar cinco elementos !:ll~s q constituyen agravantes., . " ":; \)~¡~ 

¡ ~ 1 : • : ; ¡,*?~.oJ.r.. ¡ .. i;J'> ,,.¡ 
• ArHc; /> 10. las penak a que se refiere el artículo 9 de la preserl!~,le se agravarán: ~~-.J'\.. l;,tt A il ~3 
\ 1··~ ~ ; ' . ~"t. L ;.' "> i, #,1~,~~: 

: l. De tlcinco a cu renta V cinco años de prisión y de dos mtl1'a·.·c. tro mil dlas multa, si fiil!.~~.ilcímnlde !Ji .. ~.íf'=.21- '.:.· 
rtad co urre~~~na algunas de las circunstancias siguientes: : -~ · ··~"<~tn'1"11r· ':l.·.·~· ~ 

a·¡ Qu reat[.ce>en amino publico o en lugar desprotegido ó sollf~f . '~~'Jj . )it¿ •. . . ,,: ~ ~~\ 

_b)Que~µ,ienes la lle en a cabo obren en grupo de dos o més persoit' ~. ~~;;~-~~~ 
'· 'it~ .r, i . 

~ 
~' lfi 
'ef,t' 

~. 

efi, 

e) Que ~tealice con violencia;... · \~· ·'<' PROCURADURfA G~~SI 
·1. De la an~~or trascr1ifción se desprende que el tipo penal en estudio 1~f~mpone de tos slgui~pt~s ea~~~~l'u~u:fa de L 

.':f l.· ElEM~~o DE e RACTER OBJETIVO " !~V~. . "i)f .. G!Ílú y~( 
f ~tf· . ., A, fn 

y \\i .. ,. ~·~~~~~ !;w;!Js\ 
~ ~ ~e~ 
•liit: . . . ·' ,.,,,,~, '+L .. "'~.(~~~ 
~ . ·~~ 
~ i~ ~ l~ 

~ ~ 
:~·}, 

''i.;1 
•. .~. ffiOCURAD .. ... ,,. . DE U\ F 

M,.~ .. UNHDt\D ESF 
... ANÁfJSIS 

\ 
./ 

• 

• 
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41 r. "' .-. 
~ A.-~ero de los elementos integradores del Injusto c/s;stente en la existJ~·~la de la acción relativo ·~fü 
~~t¡· ·, ... ~rivar de I~ li~rtad a una persona, se encuentra.debidamente, reditad.o:con los sig

1

f ttes medios probatorios: ~\ 

1/~,.·'.· .~~ ·r          
         

      
       
      

          
    

          
      
           

          
    

      

 

      
        

         
       

     
       

       
        

   
   que identifico  
   

      
       

  
    

   
        

   
   

  

  
 
 

 
  

     

    
      

       
   

     
   

          
      

       
   

      
  

         
       

   
    fo se porq '.   
   
      

          
        

    
      

         
   a q11e pod1a   

    
 

·~&;~~:{r- ~ .,. \ 
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que 1bo    
  

   

   
  
          

  

  
    

   
    dejando me can  

   
  
        
   
     
       
          
             

        
       

     
    
       

          
     

     
       

         
  

   
  y es c1.1ando  

      

     

      
   
   
      

         
   

   
       

              
      

     
 

      
      

to'n 
¡; .. '""'PF 
• ~ .... ·L 
;P•;~ IJ? 
,,:;¡ u., 1 

., 
t!/i{() y~ 
 

1 nJ CiO Jn 

J~' ¡mpliadón de_ dec aración del_ agraviado, vertida el tres d·~·)u~~ de d~s m.11 ~oce, quien A~~i~ 
, ~fepr~~~ntac1ón Social de la Fede~a~1on, en lo conducente manifestó: "+m_•~,~e me ho enterado que el§'tl~0de• · 

}fcomP_f¡;ec;encro .es por e'. econocm11ento de l~s. p~;sonas q~e fueron detéll~fs podas elementos de l~"cr ~ ' • 

.

:.\rSegur'.wd Publico Federqt, por et delito de 1mvoc1on de ta libertad, compa~o voluntariamente a e~o~~~,(f'~ ~-
:~ ;'.~. ef(,. ~- :-; • --~~.n~ 
1·· :(} ~#.. ~~ ) .-:.~..,,~ 

J '''-~ ~'? ·~w· \;."',>;J....¡;¡:·¡.~ . ¡' :11, ~ft? '\.:.!: ,;.g• ,,,. 
-~· ~~· '"'JI..¡/'" 

i ;9_ ::~1.~~¿s:~· 
(r~\ ~~ t-t~'·r;··~ 
~ ~~' ;,\ ~~·"':--
~ ~ 

::~\ ·,\ROCURADU 
· ,·D· r::f !\. 

· "·- r_1--~ HE 
U NJ,Q;lr,~ ~~p· ,._ 

_, .... ' ,..__ '!.,.) t: 
A .. t\!J.'• ¡ ¡ e J(::· r· 

. l-. -..Jr...; .r 

" ·~·· 

1 
·~. 

• 

• 
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~~ . .i .,· ., ·'-~ue esta Re esentaclón Social ele la.Federación ponga a mi vis~;.ª. las per.sanas que se ;cuentran a elispos1\ión r.011 / .· : "'i'- . {· 
· . . :· .. '-' -, ;'.: 
. · ·:: .· . ::-: 

. ':>··,. . .,•·4 • .. • 

f"'. : .. -~';.) ~ " 
:' , "~ ! 

;¡·~ . .:. -

• ,  
~·;~ ~ .'.  
)U·:'·,,. 
l1A~~l
Y'_..~ ,~ 
'IM,l.:i 

L
~:

~·f
· · ~<.:

..:~::., c:o~o la persona 
·t·.: ..
i. :
:,'.
~:~¿
.. 
,. 

1
i'c . .:

; )" .

·' ;(:;, 
· ·~
"· 
ra  

  
 

 
 

olicía/ PF/DINV/CIC/DGIDCSIP/IP/0729/2~.12, re/ diez_ de abril del dosf~'. [ 
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. ~ •1.; • 

Lo cual s~ conca· t!na !n lo vertido e enero de dos 
mil doce, en la que llnife tó: " .

• ., 
.~l ttl ,._ f"ll , 
'"'vtV"\l.IURlA 

REP(¡ 
An e::~,,.. 
~ cvra.,WJ 

f~ 

con los · ;¡J.:i¿, · 
· 

 
. . 
 .-.,~i\:, 
t · · · . , . . 
 ¡.'} ~\\10~ 
, /'? ¡¡,• -
W .'l.:~;; 
f' -:· .// . .-
~; .. ·:·~~ .. ·;.: . 
~-: .. ··.<~r}~ 

i11dicac nes de,:  .':''.',; .'·::~~~',! 

) 

' ·-:,, .. ,::.;:jh 
 .. , ... ;.,..,\l! , 
 · 6~l;,Jl " 
_~J~ r¡• 

~ ".i. .' )·. 

__) 

>ij. _" .. ~1 

. . /",,<- . . 'ti.\'.·~' . •' ·.. , ... ' .. ~ ~ .. 
c~r¿,~:con su ampliación ~e de~\.ara~lón ó~ -:e!(;::; 

~;.~(\ 
-~~'?j 

,, 
, 

~~ GE;J: 
, .'. ,,:,. , , 
(~!t!: 1\1 Ü'.:: 
 tr.·, r~ r'\ , 
 U·~·m;} 
a ~~'.l ~o¡ 

,lM "" 

~~ i. 
.. 

.1 ·._ \'· ~ ¡~ ·~ .·"-' '\l :. . ... · "<&~ 
•\ '~. -~~· 

'·· . ~ ~ . ·~ 
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D s . e merecen valor prob~torlo de indicio de conformidad con lo prev~.1 to por el artícu1o 285 del ~ 
C6dig ocedimientos Penales/:va    

    
   

 numeral 289 del Código Federal db Procedimientos Penales. ·~ 
ya     ·t: . 

G'·--~q::- iq . 1 "' {lA t:h~- . L . : . 1 '!;; 

=>úBL~G,P~ 
:lAL,l.ADA EN 
\JANCtERO 

1 !' 
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~~·- contacto y pudo conot·r e tono de su voz _ ~~ · ·:~· 
·~·-• En apoyo a lo e>f: ·e ado, se invoca el criterio ii.¡í;isprudenclal 11.20.irJ/8, sustentado por el Primer Tribunal 
.. - Colegiado del SegundJ: ·ir uito, visible en ~emanario J~~fcial de la Federa~n, Tomo VII, Enero qe 1991, págin·a 333, 
*--!l.:__ 1· 1 f' t... ·•· 1. ""~"«H""ur:u.nu ' 
~ a cua re ie~':FENDI} iLOR DE LA OECLARACIÓ~~DEL. Es inotendi~t el argumento que niega valor - , •. nvv -~t~ 1

~ probat~rio a la["" el ración del paciente del deiitft pues ta~to equ'.vdfdría a sostener que era innecesorj¡¡>;NIOAD ESPECIAL_ iJ en fa investiga· - n ¡ dlcial, el examen de la vlc(:l(ra de la mfracc1of{¡ fn esas condiciones, Ja prueba de fllJi&~ 
~. respons,abílida,' e e terminados delitos que, ~f;su naturgleza, se,J¿.erifican casi siempre en la ausencia • ~1 

J', . ~: ~~t::º_c~:~· ~;i~;;:t~º:;;:::'~u~;:,:_,,_:_;,-~;<!~ase;:~~~ª~~;~fd~rc:~ni;::i~;;~º-11~~-~ e~;t~;;~~~d~ 
volor, en pro:· ció al Opoyo. que le presten ~~~ prueba~ reca/:1,~!· ~s. durante el·~mario; por sf sola 
podrá t~n __ ero:, lor secundario, quedando re~ctdo al simple , d1c10, pero cuah."fj se encuenl_r 
robustecida ¡f otr s datos de convicción, adq&}:~re valides prepon:,._ rante". .: ·-;; 

• ,; ~ ; 1 ! ~ li· fo• r: · · 1 

:.i::. • ') ,,,;,· ru 

. \.\'~.\\'' 
:' ""' -.: 
1 ,'.~\~~ll~ 
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ia, tiene el valor-:pro.'batono concedido, pues debido a su ac ~ 
. · r f.lco y natural, conlprman la prueba circunstancial con valor Jilemo/'-n términos del diverso 286 del Cuer¡~ ~\~ 

r.i olr. ~::Jc:~::~::s~:~t::~i::::::endo ~la tesis.j~~i'sprudencial 81/20~1_:_~;,b,,, '" ,, '''m•co ,,,, ,, ,, '"'~l~ 
:Co ~ ele Justrc1a de la Nación, en sesión de d1ec1ocho de octubre dEr~os mll seis (cuyos datos de publicación se -,·.;<: 

¡ .~n. ;'entran pendientes).! al resulv.er la contradicción de tesis 133/20Q,~..PS, entre las sustentadas por el Segundp: . 
~ ... rn~ . nal Colegrado del Slxto Circuito (actualmente segundo 1 ribunal C~l~iado en Mnteria Civil d~tU}@l,~li\:F)ijF.!'f, (;-¡;'NE 
· el l\_bunal (iolegiado del!vigésimo quinto circuito can el contenido sigule~.-, : · • .· • ·", •. ~i.. -

~;~· . "PRUEBA TE1TIMONIAL EN EL PROCESO PENAL CUAND¡j_!.Los HECHOS SE CONOC~~~~~~CU/ctli'~~ !~~ ¡ 
REFERENCIA DE tERCERO. su VALORACIÓN. El articulo 289 de-Ífpódigo Federal de Proc!~l11~11H dal Dchto y s 

'íJ) Pen~les, establect que ~ar~ apreciar_ la prue~a testimonial, el flf_itiqfdor debe '@~·considerar que el rl::i •11~ rl.'1.1" 
-,¡;!!~ rest1go: a).· Tengf el cnterio necesario para 1uzgar el acto; b).- teñ¡;¡a campl~a imparcialidad; c~~~j~IKI "'ilil 

•: Mest1gue respectq a un hecho susceptible de conocerse por medio qe lós sentido~: y que /a conozc~R\,1- ~~' . 

. ,\sr mismo .Y na Pº1 ''.1duccion~s o referencia de otro sujeto; d):· Efectúe(~ declaroci~n de form_a <f!'iJ Y~¡~~~'.) 
i¡¡;,;;precisa, sin dudas "{11 reticencias sobre la sustancia del hecho ni sabre tas clrcunstancms esencia/es~;~~_ },V~\ 
~.. 1 . ' -~~(~%· 
'\; l ' .. • ,. -:i.._.. .. ,\ 

'·, 1 ~ "t: ·), :::;:~;.>;: 
. ",: :¡y¡., ,f~i-;6·-'~~;i~ 

. , i ~~~,~ ~"':"'"J.,..r. "' 
·~ 1 ' •"1~··· ·"J> .• 
~i~ ~ ~..1 ~~J<{.:~ 

t~;. . -.(.,i,, . .;....:...-.;-~' 
\~, ¿s<'·>i..1< ""-C¡ 

:~:. .y.·:1~ 
';\\~ 

• 

• 



• 
r 

1 

" 

l63 

~~ 
W:-™ 
1
/, \~§. .. 

. .,.,¿·V t::; 1 
Jt/Z64.00 DF. Clf'l.1""0 ~¡¿?i° . . '-"' 

\f ;f • . ·V~ l ¡ CAUSA l'ENA L S7/201lr. -11 

POOER ~UDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

'"""':';,~~. .' .. ~" ,' · ·· · •· ,. <;>1tof.N Df. Al'lrnllE:NS )!\ 
l. ..., ~ o¡ fif < t 

1 

~~
' Nri áava sida eb/igado por fue na o miedo, no impulsado par.engaf!o, error o sob~rno. En congruencia f: 

• . . con la anterior se concluye que cuando en una declaraclón te.!timanla/ se dportan datos relevant'i?s, para 'I 
\~ . ~ I d " • · . ~~: • . . e proceso- penal, unos que san conocí as directa a sen$Orlalmente J?Or el deponente Y:ftras par 

··~ referencia de terceros - V que, en consecuencia, no le clnstan - el rel~o de las:primeras pn caso d . g¡.; ", · cumplir con los demás requisitos legalmente estab/ec/qbs, tendrá va/o .. )· indiciario v pod .. fii constitw · ;· · 
.. • prueba plena derivada de la valoración del juzgador, c1.1a'nda se encuent(.en refortatJos con . .Ptros medio 

' . de convicción, mientras que la declaración de los setiindos carecerá de eficienc!p pr.allhtoria, por n 
f.~l'~i{/!, üi~.J;sátis/acer el requisita referente al conocimiento direc ' que prevé el cit~~o numera(". ~r 

JCA _ , 
\DA t.N .1l'
• í 

la Cop los Estados Unidos Mexl s en concordancia con el diversci.~, 78 -Bis del Códig 

. t. 1 

.:· . ~ ' ! 
•, .. '1 

:~ . 

' 
de Pr~ es. '.!~ .. ;! . . ' t\;/I . 

4¡\S· "H~s en los incl~os .. ), ~)del artículo 10,l:Je la Ley Glr~l que tipifica y sa ionil : 
conducta e . 10, se enc~~l~~t' en autos de 1, , eriguación previa, al tenor de lo . l!i~nte: 

· · · 'AGE.~!f;;·, '.:e/ •• :'¡:, ;. · · k.- : 
a) Qu-1 · ~.i'.i.:caminif público, se · º'edita,con el dicho de las propialºvfhimas, ya que a bas s 

.GvS' ,{f. coincidente , · :~~?'::·~~-~ª~. inte~ceptad :po.~ personas armadas cuando s~ .nc'~ntraban sobre 1 .aveni. i 
. .~l::~?m¡¡s de~ . ~dtH~~e Cuernavac~.l\ltorelos, . · ~~- ! . l~ 

J( ·'~: b) Que quie~ l~s ~~ven ·a cabo obre1l'!· n grupo de dos o más: personas, ir,:: q~e se realice con 1olenc·i.á 
'· 1:'.q~édó acreditado en autos con la declaración de s propios agraviados Rames y ca· s 1Alberto Castañe .Alpizar 1 

~f .~· ./ .q}iienes como se sellalo en el punto ~nterlor, pri., ramente fueron aborl:fados un gr ' de t:es personas 1 abord . 
·::::li-i:~~ \CClando se ·encontraba .sobre la avenida Lomas d lCuernavaca, en Cuernavaca, Moni~s, :quienes los ama ron coi 
l.·1\.J~t.;:>a~mas de fuego y los obligaron a subir en sus pr oS vehículos, para trasladarlos a t1!$1 casa de seguridad n la que· 
•:11s;_>;<. ~ 't 1 
:·;\.~ ~, L" antienen en cautiverio. ~ : lf 1 

1.Rl:\
Eº"l 11
0; n)N
PEN;\L
· 

;vidcz ~ :~· t.o~Ait'lflf1: 7' -~~. 
•• Lo.anteriormente analizado tiene sustento en él la tesis VI ia. P.97, emiÜda por el Tribynal Colegiado en .·eria 

~&i;\jc1Gj;.í'texto Circuito, visible en la página 1104, del tomo XIII, de abril ,fe 2001, Nove,ft~ Época, publicada n el 

Semanario Judicial de la Federa.~ió,ll~gaceta, de titulo y contenido siguie'"'e: \ (~j; 

JO O SECUETRO: 'NFIGURACWN DEL DELírO DE;;; fLEGtSL"ACIO~ ·~EL ESTADO DE 

~""'l""1~"'R'*' conformidad co~~}I artículo 24,6 del Código Penal del Éstado, el bien Jprí~fº protegido en 
· i9 o secue,stra es Ja. libertad de /as personas, v la finalidad perseguiqo e~su comisión es 

' escote o el de causar un daño al plagiado o o otra persona relacionaQ¡;i con éste. Asi 

l
~"'úe él o los activos lleven a cabo la acción de privación de la llbertqd coHJesa finaildad, 

po, aún cuando éstos no hayan cobrado o recibido el numerario s~licitado, pues dicha 
e elevante, va que para la conflgur.ac/ón plena del delito basta que' éste d~~wstrñda la 

~ ~er un beneficio económico a costa de la detención ilegal". i 
·:-r ,, .;ir;:., ' 
,,:;Jlf¡-;;¡ ,,. A·i."-' 
~\,J ... ~ 1tl~~? . . 
,,.~,a,:'-
1t,i;;~;;_p-
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Así como en la divers~ sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto.Circuit~ localizable en la página 
710,d el Tomo XIV, de julio de 1994, Octava tpoca, publicada en·el Semanario Judicial d~:la Federación, del tenor 
siguiente: 

,. 

l 
¡ .·· ~ 

"PLAGIO O SE(iUESTRO. CONFIGURAC/ON DEL DEllTQ DE. El bien jurídico pfbtegido e11 el d~· ·o de 
plagio ºi scuestro $la libertad externa de las personas, /~~libertad de obrar y mcfverse, y como el en to 
subjetivo el tipu c!fstinto del dolo se requiere que la pr/Jlación ilegal de la libefjtad personal del sujeto 
pasivo te o por fi~alidad el pedir un rescate o el causa~éiaiios y perjuicios ai ~)agiado o a las p ,rsonas 
relaciona· os con éste. En otras palabras, es indispensa~, para la canftguráci~ del de/ita de referencia, 
que el suj ("o activo ro sólo quiera directamente la produétión del resultada tfpitb que es la privación ilegal . . ~ . ~· 

de la lib tad del P,asivo, sino que el objeto de dicha if.Hvación debe ser .cot¿.'.el propósito de tratar de 
obtener n rescate Q de causar daños y perjuicios ... ". ·'· · f:;.• · 

: .•; J~" .. ~ 

l 
1 

, 
'í !~t¿l! r\11 •• _;e 

;' ;-:. 1 .•. Jt 
.• . : • ~ • """'.
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~ - '~ Por lo que respecta     
  

      
      

       
     

      
  

    
   

 · i.''. .'.:: : ~.;· . :~ ·'. •• .,. 1 \•,: 

A -. i / • ·~ ., \!.:~$.a probabl~     
       

    
     

      
    

         
 o co1,li0' si se transcrltiiér:;j;~ a la letra en térml~os de la fracci.Q,p IV del articulo 95, 

Código F ·. i.dimienÜl's. Penales, par~: ev(tar inútiles e inni¡t~esarias rep+t~ones; por encontr< 
· htluctas illcitas desplegad'as:jjpr los Indiciados, en consecuen~it/·se corroboran 

·an!~rior la siguiente Jurisprµd~~·-;:ia: .:;: 1 tt' 
.. ..·· .;' .. :v. 

Gf.8.lfllllE·, .'.lft.E~ Y . PRESUNTA ·:~ESPONSABILIDAD. ~:PRl:JEBA P:¡: ' LOS MISMOS 
ELEMÍf!I, · .- Sí, bien es cierto que CUERPO Dfb DELITO Y PRESUNTA' RESPONSABl DAD resultan ser 
concef!f;s diferentes, en v!rtud d¡ que el prim.Wo si réfiere a cues~9nes imperso . les relativas a la 
verific~.~.iGJlliNiE~IP.ifitado por la Ley~mb delito, indepelil;lientemente · la autoría de la 
condu(r.~}t r[!if:ndo,rodlca en la atribución #i~ la causación del res~/tado a una .,rsona, también lo 
es qufl'lp., . ~ . · l'IKfi":~edlo de cbnvi~~n sirva para acredít~! ombos extr. ~s, yo que en ese 
caso, mN·l!l:· ·~F."d_~. r~velar la exlstenc1U,:Jle un hecho deterrrtinado como ."to y par el otro · ~ 
atribuir la comisi ñdei suceso o un sujeto:esp~iflco; por tanto, tene~·por justifica: .. sambas premisos l 
con los mismos datos probatorios, .lo qi)j, no trae como ci)nsecuencía ~ na violación rle ~: 

D l! lt!./~ °'· garantías. "Segundo Tribunal Colegiado dé Circ~lto, Octava Época, tomo 11, pági 302, apéndice de ét 
• IU•W•( ! fH. 1995, Jurisprudencia Penal. . :: ; , :I' : .i. 
~-i-:~:'; . 

·: .. : ~ 
:· .~p, 

. 'Ji 

.¡:. 
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·
c;   

 el 69 bis.del citado o~enamientii ¡il'rídico. , 
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El autor  

 
          

      
       

  1 . · : .-.:¡· ....... r:! ~!¡¡ 
~'I 1 , G ~ ~-. ... f~ 'i.'.:,;I i:é , . .. :· ¡.., ' ,,. ·~~ ' • 
~~r     ' sieñ~~ '(- , .. :: : 1p:;{ 
.r esta última lii . . '. ' · ·1: ·---:,.., 'J , ./ i . . 
~;. El juris ~ Alemán Hans!Welzel establece que la coautorla se basa sobre el priQ~lpio de la división de trabajo en la . · ~~~~~. , 

l·que .G-ada c autor comple~enta con su intervenclón:la conducta desplegada pqJ los otros· coautores, la cuai en su .. •'d' 
conjunto p' educe una !nutación en el 111undo fácti~o y que constituye la violaéión al orden jurldico; asimismo i.!. ""1 

.:coautor d e ser coportad~r del dominio final del h_echo, consistente en que d,n su Intervención conforme al pf¿i(( l' .. :r .h'\}'J_; l '. "< ¡.'~ (; 
previa me e establecido, se pone en riesgo el éxito del mismo. Siempre es·-'coautor quien, en posesión de las r , · ... ,, 

\iicualidad personales dé +tor, efectúa una acción de.ejl!cución en sentjdb té~~ico·sobre la base de un plan CO.II)¡l,i;i ~ r . ,r· . ·• · :,,¡,;. 
lf.}~n relaci. al hecho penal'rente i-efevante, pues en la acción de ejecución por ~edio de un actuar final voluntari~e )MI J l::.::>r"~(,¡,¡.;: 1:; 

• xpresaf la manera más ~lara la incondicionada vol.untad propia de realiz~ció,!J. Sin embargo ta~bién es coautor el ;:¡; .. ~ \.· ~ ~ 
·~ue obj 1vamente sólo re~liza actos preparatorios de ayuda cuando es coport.~dor de la decisión común del hecho,. "" · · · 

. : . ' : ' \~; . . . ; 
' ., oefinterior criterio _d?ctrinal podemos distingi.ll_r los siguientes supuesto.~ de coautorla: Primero.-   
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·. Posterior a  
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Fijado lo anterior, e~         
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, 1  
. · Llf. . 

" 1 , . ,.}J
· '</'!!tlfracción 11, inciso e) todos de la Ley General para Prev¡n1r y Sancionar los Delito' l=en Materia de Secu 

Reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de la Ccmstltución Pólltfca de los . ·Stados Unidos Mexlc 

del relt; 
·:r '.~ ... \:~é .. :..t.:.;.<~ ·..:·:·~:-· · • 

~A(~ 
~·//c
B,
:~l~·\
V. .
~~;!l ·.~s apll..~~t~~~~ la tesis emitida po a:Primera Sala de: la Sut··,;, ma Co~e de Justicia de líl N 

~ • visible en e$>~~IIP,d.lf.t~híe·l\Federación v su teta, marzo de 2~06, .· . ena época, tomo XXIII, p<igin 

l A ctc·OO"ei títul~~f~.¡:~. . • . ; ~· : . . 

»f]Jll i, · "DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El d · .. directo se prese~ta c1ftmr10 la intención del sujeto. 
~'., ,::- ·· activo es perseguir dírel!tamente el resulta?o · leo y abarca toda5•./as ~nsecuenclas q<.1e, a<.1nq11e no 
''!'.l-· . ·-/", ' lus busque, el sujeto prevé que ·se produci con· seguridad. Et dol6'j!lirecto se compone de dos 
( .. · .~«~,; elementos: el intelectual y el volitivo. El prime·, parte de que el co:riociriJjento es el presupuesto de la 
:~'',< ::.{~·-;~.voluntad, toda vez que110 puede quererse lc{q.. nQ se conoce, por i~ qw{f¡ara estqblecer que el sujeto 
f\). ~;'ff: .':.'activo qperla o aceptaba la rea/ifac/ón de un h: ha prevista como df!litoi.js neces~ria la constoncia de 
!i .. ' ~:, .. :~: ~:·.' la .exl~ti;nfia de un conocim·iento previo; est~ , s, 'el sujeto activo 'debif.í. ... ifaber qu,é es lo que hace Y 

1.i ;-:·'f / •·' conocet'Jóselementos que caracterizan su accl6 como tlplca, de ma,nera. · ue ese c~nocimiento gira en 
, , /,-.•, torno o los elfmentos objetivos y normotlvl:ls de /po, no as/ respecto de 1 · · subjetivos. Por otro lado, el 

[~, 1 ':~~; e!rcÍTle.'?fR.tli)lti:t'. supone que la existencia.del la requiere no sólo
0

el cdj;¡oclmiento de los elementos 
1' \ ~~J!:tlV..a?>Y norn tivos del tipo, sino también q rer realizarlos. Es 1ior el~ que la :;Jirección del sujeto 
'' · · ·: ·_ · activo.hacia lo onsecuclón de (In res(l/tado ti' o, sirve P,ara determin~ lo existencia del dolo. /\si 

, U:·: : .. \ P.'i!~~j~~l&'Aan en el do/a directa el conoa/mie.. de Ja situación y ICfVolu~tad de ~ea/izorla." 

.. :. 

., 
. ' ..... 

.!.Í .. ;,. ·' '•, ''"-~t~,• I' , 1 l • '·\ 

''' : 
¡.;

''i\1, "v\ .. y vr:''NM'á't'lW10 15 del Código Penal Federal. Po\  
      

      
  

  
     

    I~~ 
fracd~· ·~ ~.x. del artículo 15 del código pÚ.nitivo federal. · : '. 

·\·.)~. ·~;? ; 1-;¡¡.· t.T.• . . . . 
·· ~·~tesis 155, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de ti~ia de la Nación, visible en 

'.ani~· Judicial de la Federaclón,.1917-1995, tomo 11, en página 88, bajó 1 rubro y te~to 1iguientes: 
=~ r..-;_,, . ' '1 
'/:_"_ ., .. ·" . 
· ~Wft=NTES, PRUEBA DE LAS. las el(Clui¡entes de responsabilidad criminal , ben romprobarse 

~ li:'°ileno para que el juzgador pll~da .otorgarles el valor absol11torio Cl!'e legalmente les 

~~~de." . .,..... 11\.\ · , .... e ~\fqs\.\kt 

~\~Git:~t.i 
·cn\Jr)\JCJ\ ·e::~' 
'-r . '"'"1 &.. O F\ i:.J" .-e \l~ .. \.. \ t.-n . ·O t... tf"'\r:í.Ji r \t-\~'~"-'' )..S" 

-1fl1 

I· 

'. 

:.· 
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t También es aplicable :1a sis emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Clrduito, visible en el Í 
s . anario Judicial de la F~d ación, octava época, tomo VI, segunda parte-2, julio a diciembre de 1990, en 
p· }na 530, que a la letra s~ñ la: ;::. 

·
1+ "EXCLUYENTES: RESPONSABILIDAD. DEBEN PROBARsE PLENAMENTE. PcJa que las excluyentes 

tengan plena eficad emostrativa, no deben estar contrCldichos con ningún oti)i elemento de prueba; 
~ por ranto, si en lo pecie no sólo no se acreditaron en .formo plena los he~os constitutivos de la 

excluyente sino que! demós concurrieron notarias pruebas en contrario, estof(evela sin duda que las 
pretendidas excluy tes na son más que un medio defe~sivo del quejoso ~ue de ninguno mo11era 

f: podrían declararse 1 almeute opuestas." .. ~· · 

  la ~Nji'i/if'.f.~: 
·ente causa,     artíc~.!lis 279, 280, 281, 284, 285, 286, .' ... 
.. 289 y 290 Código F ~ral de Procedimientos Penales y noi.  

 ~    
     

      
      

        
     

      
   

     

        
 . '?f ·. 

. ~ ' • i,;..· ; ··-·-

1 respecto s cu de ~I p1 incipio que rige la jurisprudencia .~mltlda por el ln1er 1 ribun · . _'.~ 

1 y Adm1111str ~a d.el Vlgéslmo,r>rlmer Circuito, publicada en el Semanari diclal de la e :~ 
¡na época, to1 XXlll, ;mayo de 2006, página 1637; que señala: ~ , . . ,,, . ,. "' 

' "RESO 'cJO~~s EN MATERIA. PENAL LOS JUZGADORES AL 1-1: ARLAS0i8E~~~:~~: ·:~lb~~'ft~i 
GENERAL, ,STEN~RSE DE TRANSCR/BIR.INNECESARIAMENT.E CON~'r. . CIAS PROCESALES EN A¡~''> '+-~''.; 

¡¡ Al PRINCI :f' DE LEGALIDAD QUE RIGE SU DESEMP~RO~ SIN QUE O IMPLIQUE RESTRING~l~®Jl'll , 'ff· 
LIBERTAD, RRATIVA (t.EG/SLACIÓN DEL ESTADO DE ~UEQ_RERO). Aco. e con el ortlculo 50 riel . i§P{\,.~;·";·: .• .. 
de P1oced ~entos .Penoles para el Estado de Guerrero, 'fi legislad · procuró que las resoluciones·\~ <.~y . ., 
jud1c1ales s ',n menos voluminosos y evitar confusiones que t11s hago11 c, .Piejos e, inclu~erosas; si11 ~ "S,. ~\\~00~ 
embargo, ,tre las reglas sobre redacción de sentencias que.deben ob1·varse, no se ?rende que el r.JS t!A 
¡uzgador t ·'f!ª el deber de reproducir en cada uno de los, cc>flS/derando e la sentencia í.'I contenido de •• (}.' , r~ 
las p1ueb , ' d1/ig~nc1os que forman parte de lo causa 'plfpal. Por· , 1to, existe IÍna clar¡i»¡~i);f;ii'r'.¡f~~;f_ 
leg1s/at1va , e m~nta desterra1 de la prdctlca judlc!al '.ta arra] ._ta costumbte de rranscriJ:¡'i)\¿' ·~~., 
11111eceson ente constonc1as procesales; de ah( que /osj¡¡zg~ores qui icteri resoluciones en m.ar¡(iªt 1 ·~-~ 

';:' J UJ~H ,l ,, , ..:.t..:Y..¡~·-· 
penal deb : •:por r~.gla general, procurar a~stenerse de dicho ~p. bl!o, e¡·acato al principio de 1ega, ·Rd.·~1 , "".<-::~~.J'~ 
que nge r desecppeflo de toda autortdad, especlalrrientif las j1.1~~diccioriales, pues no 'puede •.:,:l,r :;;:..~l,\,! 
desconocer • que :se está ante uno potestad popular Y. $abera11cr ·Cama la del /egislcrdar que "":l~x>'""..>I"·' 

\ # ' ( .. ; I ---i.y,"~ ... 
inexcusable · nte debe ser respetada. Lo anterior no significa que se ~~trinja la libertad narrativa del 

i/. a.uror de la_' .'soluciones, .quien en ocasiones ;equiere Ilustrar, a través~ una cita textualfi~e.. . f . .,. , , · .. nttn ~ l"t"}l!'To 

1 
s11s rowna . entos; pero no debe olvidarse que ello puede¡ /agrorse$/Y además de m 1 · ;.;t\-"l. ~;t•'.r.r~ 
f'refiriendo _ractcis de constancias -como lo manda la norrtiP-, medliíhte lo utilización de ,,. 'ij~ .-' • _ • f'· 

. • . ' 1 ,_.. . r';..1f ,,. •t\u ... ~.i~r?\~ rr~ ... 
/lt1~tuac1~.111. ,neos1 tu es·cama los comillas, los paréntesis, loséprchet~¡.ios puntos suspensiv ., r ~·t.-.:•.-·••-'• 
anafogos . ' ! . ' _f.~. . '. " i r~ 11.··~ l~ 

j ·~~ · · ~(i ·J¡a1Jenc1cr. ut t.•:·~·~;~)' ~21 

~JM¡ 
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 13• fracción 111 {los que lo reali~n 

conjuntamente) todos del Código Penal Federal, se Integra dé:la siguiente forma: ·i'' 
Articulo 9. Al que prive de la libert~d_ a otro se le apllc~rán: 

:~f mi . ... _. 
, .. 

l. De veinte a cuarenta qños de prisión y de qulnlento~ a dos mil días multa, si Id privación de la liberto 

, ,•, '¡)t!ef~.túa con el propósito de: · 
.~L&~. j 

a) Obtener, paro si o para un tercero, rescate o cualq!iler beneficio; 

1l4U~i . .! ,,. . 

. tf ',.'• . 
l\sí  . 

. ¡ . .· 
Articulo 10. l.as penas a que se refiere el artfculÓ fi de lo presente Ley, se ogróvarán: 
" •' .é; . 
l. · o a cuarenta~cinco'años de prii/ón y de dos mil a cuatro mi/ dios mult'a, si en la privo · 

a o algunas de las circunstar¡f.as siguientes: 

F 
:~a1fono p_ubllco o en lugar;'(lesprotegldo ó solltario. 
·~~l ..... • ·.l..,:: ... .... . '• 

lev~n:J j~_bo obr~n én gr11J.de dos o más personas; 
., .. 

~ 

"'' 1 ·,~ºWJRli~;ia;... · .~ . ·:··· : ; . ' 

~~ 1.· t, NT~ DE CARACTER:OBJETIVO ~: . : .. . , .•· -,~ 
~ ~ A.· "r~-~1;/~~ntos integrado s del Injusto consistente en I~ la acción de privar de la: I rtadA. 

;J f,~ u*~~~~~~~~ ~l.~;ment~ acredit' o con los siguientes medios probatorios: · · l 
:¡/¡ 

; , . 
·\ G

{fBh
~- .)1'ff
~;,;\\.f.<
:.--. ·· 
~:~ . 
}~:": .: 
;e'-.. 

\'. ~: ·. •
·'.;;·:. 

 
·
.

: " 

~ '"-"-["' · t ....... r..:;~·t·" ~"'' ~--· ' ·~ ........ ) ~\"·,~·1:.~·!J ;)/·~., 
. !i -t(,_ \\, •·"'º vi'•.v,; . 
• l~~ ,._ ..... _ ... ~· .. 11"'' ~ ...... ,,..!Jl!.l,~------'!" 

'/?y,~ -.. ~ .. et.:> .. 
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todo el tiempo        
    

 ¡'\'~ "":,i    !~, 
;;¡ '1 ' . ; ;...l 
f · . ~·~~·. ' 
· · ·'\·;'' 

.• ·¡'-:1'.'.J, ~-:_ . 
~ ¿~ ~::.:. .. ;':f'~. .· 

·""' 

:;. . ; Í, , \["a.-, , , !t'; , «lo 'iÁ G 
R1:_, ; ~· . , ; 

'v" t 5,>ár .... ·~~ 
· . '. t: ,...lAUiJ 

·rJr{JiJ:N~~ 
. 

or la madrugado 

;i· ,¡.'; 
)1i'. 
':;;.~ 
\'.'~ \ 
,;;";. f 

;=;: 
·-.·.¡-; 

'\ D 
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!~' ,,. 
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 Posteriormente siendo aproximadamente ~ , J \)tU! 
',{,~j:·: ~C:t ~ 
.~/~}'.:: ;§ t~-Ó 
':{~~y ... ;· :::J ~? ~~ 
 ... ; ,.';. l!1 ~~t'?·~isl 
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/\-.) .·;, 

! i' 
. l' 

'. · .. ·~..;-:'!l""' CAlJ'A Pl-:NAl.51/1012-1,\(\: 
vi,~" · ·X'-· "· pROFJilDEAl'ltEllENS;IC)~} 
"-i .

1 
' " ~ 59 .' ~·J 

'.: ' ; • SiÑe de apoyo a lo anterior el criterio jurisprudencial 11.20. J/8, si¡s(entado por el PÍ:lmtt Tribunal Colegii\da .~·: 
,. . :¡ ; : Segundo Circuito, visible en Semanario Judicial de la Federación,¡fomo VII, Enero di! t .. 991, página 333,_f.. c .'"(· ,.,..~~ ::;:, r 

.i}~': ./ refiere: "OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL. Es'."{;ot~~dible el orgut11ento que niega vl l 
: :i probatorio o la declaración del paciente del delito, pues t .. 11.·11.to e~uivoldria a s.os.lenf!r que ero inneceffa, 1· ~ 
·• :P en lo investigación judicial, el examen de la víctima de J{I lnfrtil:ción. En esos-condiciones, la pruet .. ; 

responsabilidad de determinados delitos que, por su n~t.'u;o/eza; se verl/lcan.iasi siempre en la au n a 

1 
.. 

,. : ·•· ~· Oi I/~ de testigos, se dificu/tarfa sobremanera, pues de nadc¡~~~f)lirio'):¡ue lo víctinja mencionara el otro 11, si 

¡(~,, no se le concediera crédito alguno o sus po/obros. fc(i:tecldl'bción de wf ofendido tiene deter in . o · ,~ 

. . . '"'·"· - • voldr, en proporción ol apoyo que le presten otras ff..iiebas recabadas Jurante e.I sumario; po si lo 'i 
1 ~ ~ 11 ·:: · • : .. ..,. \l#'!l\J¡)f!C'! pod1 á tener valor secundario, •quedando reduclqó/·al fü~ple indició, pero quondo se e ue ro ·' 
..; ;:'. " robustecida con otros datos de convicción, adquiere)¡r_alides pt~ponderollte". · 

. ¡¡,,; .·· . 

Se suma a lo anterior lo referido por. los probable} ,~sponsahles qultnes debida~ente <icom ña s d sus 
defemore's públicos federales, refirieron:· . f _:i,, : : · .. ;~ 

~l&OI . .,. ~· :/; ~-~· 1 .' ! 
1 

e,.-· v.;~: ::~ .. :~·~·.' . ~(.{ ·;:;· ~ ... ! 
"""'giecl¡ÍÍ }•'que de ino , e 

ala!Í't,por el numerü,! 28~.d-~I Código Federal;(f~'Procedlmlinfos Penales,  ,, 
• 
~; 
J .. 
~'-~
) r •
. , l

EJ.p 

t.~· ?:i~
'V$_·J;;~. · 
'.11~· ~-  
;\~ i;f~·~  
~!~!~--~-~~., ~· 
:,,,· .... ).~·, j) ú~ ,;~.. ·.· : : ' .) -~ 

/$:,~~~',f;.._ Al respecto, resulta aplicable la Jurisprude~i1~ nÚ:~eto 98, sustentada por Ja Primer~ Sala de la·. up;;;;:;;; >·b.rte: 
:,\~:~··,_;'!.•'' de Jllsticia de la Nación, publicada en· el Apéndlc~1917;~0bo. Sexta Époea, Tomo 11, Penal,'. página 69, ¡el tenor 1 ~rnl '· 
:-:.;:~~:.· slguiénte: ·' · ¿ · . ' ~ i 

. .. ~~};,- • .• •. , ~.. ~ 1 • ' 

b·: "tONFESIÓN CALIFICADA OIVISl~tE.- Lot·confeslón calificado con clrÚ1nstonclas xcluyente '·o ·~ 
.~i ;_, (:7 i). ¡. ¡;·r:¡ ""qiJJiiftivos de responsabilldad es divisible. si es)¡f!.verosímil, sin confirmación con:iprobodo o s se encue . ~ 

, • · • .1... 'dóh?tltttfkha por otros pruebas fehaclentef, en cu~~ casos el sentenciador podró (ener por cler sólo lo r¡t , .. 
;;:;~¡;(~. 1 ÍU.:TI:'.iif?1;judlque al inculpado y no lo que le ben~flclo." \:;· . . ¡ ·~, 

. ;yi~1(;.; a;  .. 
, • , ')" 

·e""'~ 1 f · · ~~uCIC• ~t ':, 
"~~ii ... 
.~¡: 

~~ ·~ ~ . . 
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~¡: 
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\ 
" 

·Rl .. A Gr:r.;.~E, .... 1:-tAn r 
r .. .:l~-ni fV\lb 

·=>u· B' ~r ... '2: t l .... h.tf"~ 

C IAUZl\OA 'EN 
NANClERO 



POOER JUDICIAL DE lA FEOfRACIÓN 
11.•ll•Al.ll'J íiE üt!.111110 

: ~· Lnndr. "'El .:· PR ... ~li i 
Qi\llSA 1'€NAl;; tJ12-ll', • 4 .' ¡ • ; 1', l.1C°i 

. O~EN Ot: Al'IH ~f c.'.J[!¡ 1.1 o_,('t\.... ¡r~ 
~ ! "V ( "~~:.-:· l 

· r. tír(.v~ntU~ del Delitf,.. >·h1.:~~ 
Precisado lo      

 ;' \flt~l!t'~ : . •• :.-.,¡_·~¡\~·.'¡,, 
--.-.-- ----·----- ----- --·-------------·----·------- ~ "" . ,. ··-~· ··~ 

ii~ . ·. -~~\:~:1 
·· ·· ": ·:,~ll> 

· ;.,:~ 
Cl_tti(.fJi.Jf\;,.\ (~j 

. ~ , .: , ,, , ., •· 
· • •JBl 

·). J) €-{)Pf:~: ! ·: ULJ 
t ... ;:: 

1 
, ,....., . 

· 11 4AH(J 

..

gar

'a fo que yo le pedl
,) ~-· 
..~\~ 
.~\~~ 
\\~ 
'.:l 
. . 
°;t~; 
· 

;
.
.
.
.  } \l 

f . ~~s1 Wlllo rn.'.1 .~u 01;1p/1oció1.1    
           

       
    

   
  

   
·l~ ' • (;~ 1 

!~;, - .... ~ 
~~~ .. 
·~ ..• 

"'~ 'r~ 
'\. 
'\ 

l 

\ 
\ 
\ 

PROCURAD 
DELAF 

UNJDADE.SF 
t\NÁlfSI~ 

( 

• 

• 



• 

• 

~ 
() --1~.i . '-t -;¡'. POOER JUDICIAL DE l.A FEOEllACIÓN 

I02GAtK.> Dl r>1SJMllO 

.w~c >'' ~-.io~ a 1~1 Comunidad. ;f 
... _.)• . " CAUSA f'fo:N,\I. 5712012-11 .•;; 
... ¡:~~ .,~,.-,, 

61 
. OftDEN DE Al'IH'.llENS'.;ON /~~'. 

rec61iozco   
        

   

  
 

 , y.
1 

.. ' 4, ; •. . ~:· 

Í ~ &i¿!# . Por cuanto hace al testimonio    
 

   
     

    
  

 

 

 
    

 
   

 
   

    
  

     
   

   
   

:-;'! ·~: ' . ;,~ f. ~ ·~' 1 '. 

Ese e ;.<l:l'.opta atendiendo a la tesis ju . prudencial s1n(lo6, aprobada por la primera, la de la Supr¡¿ 
Corte d CJ:¡.'.~e' la Nación, en sesión de diec¡~ cho de octubr~ de dos mil seis (cuyos dato de publicació~ 
encuentg~ pendientes), al resolver la contradlc ~n d. tesis 133/2005-PS, entre las sustenta . ·s por el Segu', o 
Tribunal ~l~~~-jf~º \actualment .'eguhdo l'ribunái Colegiado en Materi'a Civil f Sexto Circuit~ y 

el Tribu"t\~~&,d~~y:'.~éslmo 'quinto circultdj~ e! contenido siguiente: . ¡:: h' 
~~~i_i.~P,)i'L EN El. PRói,~q PENAL CUANDO LOS HECHOS SE CON CEN POR ~· • 
R~/t~tlrlo. SU VAl.ORAC@9· f:I artículo 289' del Código Federal de Pro . imientos '' 
Penales, establece que paro apreciar la /J'l..ieba testimonia/, el juzgador debe de, consid' .ar que el '. 

'I:.¡-. testigo: a).· Tengo el criterio necesario ¡j°i}'fbjuzgar. el acto; b}.- Tenga completo 4mparc'. ~fdod; e).- ·; • . 
~ -..:·• ~.,.,~_, Atestigue respecto a un hecho susceptlble'y,é conocerse por medio de los sentidos; y que 1 . conozca 
~\Y!f~~... Í.:Í{<!J.fl mismo y no por Inducciones o refe~i-~la de otro sujetoi d).- Efectúe la dec:Jaració · e forma 
~\r ~~ cllif'!__ ~.precisa, sin dudas ni reticencias· s :. re la sustancia del hecho ni sobre las c/r stanclas 
,,'\.'

1
~~:;f. esenciales; y, e).- No haya sida obligado· r fuerza o miedo, no impulsado por engo. error o 

~;.!!. \ ·5l soborno. En congruencia con lo anterior s&~oncluye que cuando en una declaración test 
·~,.J,~"t . i'~j qportan datos relevantes, para el pracesb P.~.na/, unos que son conocidos directa o s~nsorial 
· ~;.}'~(! el· deponente y otros por referencia de;t'e'r~~os - y que, en con~ecuencia, no le constan - e 
, "f;..Q.~ las \p_rimeros en caso de cumplir con/los: tf~más requisitos legalmente establecidos, te ó valor 
'· L~ indiciario y podrá constituir prueba(.j;ldnÓí·derivado de fa va/oración del juzgador, c ndo se .. 

1:. 

.P -'t'EN"f.~~,Llt~t;en refo~zad.os con otr~s medió~ #e +nví~ción, mie~tras que la declaraci~11. de los_'. 'gundos 
· "" "'~ · carecera de eficiencia probatoria, por- no t.ot1~facer el requ1S1to referente al conoc1m1ento d1r to QllC' 

.. i:· 

> l!JU.l~U...:~revé el citado numeral". '' · 
·üNf.RO.l.llH~:ll•i.-.. . · . 
if.-)JJ;',('.'/•ii~h:~h1o en· la Jurisprudencia 376, sustént~da por la otrora Primer~ Sala de la Supr~a Corte e Justicia de la 

Nación, publicada en el Apéndice 1917-iooo>sexta ~P<?Ca, Tomo 11, Penal, página 275, con ~I conteni siguiente: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SÚY,OECLAif.ACIONES. las declaraciones de quienes otestig n en 
el proceso penal deben de vofo,,~se piit la jurisé/{ccional teniendo en cuenta tonro:los elemen s de 
iY.!iJ.~m;,c~ación concretamente es eclfii:IJ,dos en las.normas posítil!DS de la legislación aplicoble, · omo 
tÓ'ilr:Js~!li:'ás clrcuns.tancias 6 _ietlvá) y subjeti.j¡¡s que, mediante un proceso lógico y un cor' ero 
'~ , ~uzcan a determlni,r la m.rndacídad o veracidad del. testimonio sub júdice." . 

; "JJ" '. . " . 
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   <J >.tillflllJ 

·;\; materia, por ser un l precepto 206 del citado ordenamlenti'.legal, en virtud d1e que & \ ' -~~'W 
     

 
     

 el diverso . 8-Bis del Código Federal _. :• ..,....., _ -~.;:-:, 
•t1e Procedimiento· .. eriales. }. · .:.. ~-~".;1., ;,·, -~ 

~ ' . '1 ··:.;:; :. ,~ ~ 
'· _¡· La agr~vante. laliva a que el secuestro: ". ..~ ·/~¡ .,~ . , , . ···: 

._· ,, nv..,IJr.:_,..,(-t;; :;, . , . 
, i:\ ·a) Que el " cuestrQ se real.ice en un lugar públ~o, se acredita en aut, ,"' de la presente indagatoria, . ... "_n_~-~ .,,-,,·r.:.: 

'rincip_almente , 1 el dicho del propio agraviado queine ~ídiere que¡¡ las quince ras del diecisiete de febreltJ'il!lr f' ~,. - r 
1
..JL.·<. 

os mil doce, encontr.aba sonbré la avenida pase°!.',~e la reforma, en la c#.fonia Lomas de Cuernavaéá.~é""" 1:-A ·é;._,'I/ L~ 
• uernavaca, Mr los cuando fue abo.rdado por tres persoo~s desconocidas que lo,Jvaron de la libetad.. ·.:f~i~;JM 

a) Que lo_ ujetos activos obren en grupo de dos o ~s personas, v b) Qu~.:i9,s sujetos activos hag~n uso de la 
iolencia qu acreditacjo en aur.ote la presente indlg~oria, principalmente ~n el dicho _{¡el propio agraviadq, 
ulen señala.· e el diecis\ete de febrero de dos mil doce;¡'.cuando salida de suimic!lio ublca~o en el niun~pio de 
e111ixco, Mo os, tres personas armadas con pistolas lo a"sYiagaron, amenaLaro ·':f obllgaron_.a subir a,.s~. \i~ulo de 
i marc;1 lo~ ª: tipo cambry, riara trasladarlo a una casa.~e seguridad e11 la q . fue custod1~d.o d_e f.c:i~~'-<I. tt"nada 

oral meno e1s su¡etos. . . ·:\ .f _.li> \l 

De i · ·, forma el bie~ jurídico pr.otegido 

' 'l:' 'r!, ·. 

. ' . \.' ~ .. 
·ircunstancias de lugar, tiempo .y modo de ejec4C,i,6n queda~~ demostradas, en autos de la presente 

.S ,~ ',JW 
-~. 
.:, 
.· ~ 
· · 
, ,:-·>, 
: . ~ 

..,,.,¡ 
\';. ;~ · .. t'•. ,.-.. 1 rt.t~~ -~~ 

~"' ~ r'.:1~1'\.7\\_.l-~ .. < ' 
esultado materia'! se demostró a ri 
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C.· l.a probable responsabilidad penal 
artículo 

, .. JS).l, efe! Código Federal de Procedimientos Penales, 
: -~l:: 

, ,,; 
1 

,
1 

.•. 1 ,~ 
' ·'#fattión IV del artículo 95, del Código Federal de Proc . mlentos Penales, para evitar i tites e innecesarias 

repeticiones; por encontrarse concatenados con las nEÍ~ctas ilícitas désplegad~s p _ . los indiciados, en 
consecuencia se corroboran entre si, sirviendo de apoyo a!' aC\terior la siguiente Jurispruden · · 

:~o DEL DELITO Yf'RESl!NTA RESPONSA ... . ok. PRUEBA PÓR LOS MISMO!~EMENTOS.· · · :fi"A'i~¡¡o que CUERPO DEI. DEUTO Y P~ UN~ RESPONSABILIDAD resultaÍSer conceptos 

. · .. -:... :1·. I rea do por Ja Ley como delito, I ·' en'iJ~ntemente de la a u torio de~ conducta, y la 
· ·' 'ñ''lii<i,Í:i;ib'i:J¿/án de la causación.:iJ esu~ado a uno persona, tambié · ' es que, puede 

• ·.·r ' · ud de que el primero se refiere ue~ones ímpenlonales relativo¡· lo verificación 

ed;O de:.co~vlcción sirva parcfb dita~·ambos extremos, ya que eñi' se cnso, por un 
v~ dr la existencia de un hechb' eter~!nado co1T10 delito y por rro otnbuir lo 

i:;(;~f=.e~~,a un sujeto específico; p~? nto, ~er por Justificadas ambo remisas con los 
_ 4h~, lo que no trae e~ conse~µencia una vía/ación de g ntím."Segunclo 

Trib . .•. ,, o!e!l.i1dq;~e Circuito, Octava ÉpoccÍ/f-. o //, ~gina ::J.02, apéndice de 1, , Jurisprudencia 

manera do~.~re~mll)os ~.~l artículo 9, prlmer'párr' 'ro, del ~t!digo Pe1ial Federal. 
- Ali . .,,,,~.~;. . .,.... . ' ''\ 

La il)l t~.~,tti~o, entendÍ~.il · o la c\$.~cldad de comprensió 

~-·, 

hechos y d onforme a dicha comprensló , se enc,tra plenamente acred 
ed. ad lo dota del criterio necesario para compr.:.~nd · ·la ilicitu. e su proceder, cuya 1· 

voluntad porque ante la ausencia de algún element de conv.. ión que nos permita i erlr que los i11cliciados l · i 
monfe!lf de los hechos en estudio, padecier11n t '. ,storno . · tal permanente o tr sltorio alguno o que :- ·· ~ 
d -- ~telectual fuese retardado, de tal !ma ra que · se contempla que uvieran impedirlos pa _''::. ( ('. _ %1 carácter ilícito de SU conducta y-~de c·, duclrse d~·tacuerdo con dicha CO rensióll, es decir no ll '¡'. ! 

, , " e ~n alguno de los supuestos de.la 1!1'fmp ;ibllidad qu~ normativamente des· e el articulo 15 fracci · ~'.. ~ 
;:-: · · V t¡fti) Penal l'ederal. Cabe hacer ·rí\enci .~ que tampoco nos encontram en el supuesto de : , 
~,.'':· -'.: 11~, .. , ••• '~disminuida que regula el artltulo lS~fracción VII~ párrafo segundo, en lación con el 69 bis d '.,- i 
~ ciffl:l.1)'.~fíl~miento jurídico. ··,., ~ !: ¡ 

;:.'_':'. •• : .. ! 
: ~· · :i 
, l:1--:~  VIII del artículo 15 del Código P al l·edernl; también se t 
· ~;?\., ¡ 

:'.' , " '1 
• • 1 ~

~6.~U:~; '. ·i 
;f¡;iJ¡f ¡· 
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El juFista Aleman Ha s Wetzel establece que la coautorla se basa sobre el principio de la división de trab J~ en la '.Í; ~11 ~' 
que cad¡i coautor comp menta con su intervención la có.nducta desplegadá por los otros coautores, la cual en su 1..,"t ~¡¿;¡ii 
conjunte produce una utación en el mundo fáctico y que constituye la 'vlolaclón al orden jurídica; asimismo el /: ,"7>::::~' t.'.:~4 
coautor debe ser c:opor dor del dominio final del hecho;.conslstente en que sin su intervención c;Ónformc al plan { '· · · l,·~·' ·q .f •' ';~•) 
previamente establecí , se pone en .riesgo el éxito del mismo. Siempre es coautor quien, eii:: posesión de tas ' ,. ":''.:>~-~ 
cualidades personales •autor, efectlla una acción de ejecución en sentido técnico sobre la base ~e un plan común .. ~ .. ~';'if .¡ 
en rela~ión ül )'lecho p . atinente relevante, pues en ta acélón de ejecución por li1edio de un actua/ final voluntario se ··.!.t.~~: j 
expresa de la manera as.clara la incondicionada voluntad propia de realización, Sin embargo télfnblén es coautor el ·., '.;r 
que obj~tiva,,;ente só.' realiza actos preparatorios de ayúda cuanc\o es coportador de la decistó§ común del hecf:l~(l.ft{' (,11 -, 11. ,.~ 

·. ' . ~·-, "'' -1,,;'i.i.,; 

:::.·c. Pljf;31 
[l f:. '))J: {' 1 , L ¡· , 

·-•• ~- '"'.'" • -".¡1 

·:-!N..ANQ 

los 
lla, 

9~e 
 de 

. 
1 el 
ido 
"nto 
 de 
o 
 

· 
., 

-9 
: 
.~ 

,!• [lDt 
~· • 

. ~ Df'){'\<''li'll__....,,..,,,_ 

~~ 

~ --e'r?'--&~ 

; .~ •• 
{· ·"a. 

 92, fracción 1, inciso a), en reia ,'n con el 10 fracciffiOWlü\itl.U'l: : : 1 

y e) fracc1on 11, _iso e) .t~?os de la ley ~eneral para Prevenir y Sanclo1 los Delitos en Matei,la _P.~ sei~;~~rr'.-;.')i'fl-¡ 
Reglam~ntana dj . a fracc1011 XXI del articulo 73 de la Constitución Po,ca de los Estados uriii'iW1~~~!~~· 

·-~~~ 
~lt\JT~ 
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Es aplicable en. este aspecto, la tesis emitida por la Primera sJ, de la Suprema Cilrte de Jus!1c11t~ la Naci 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, mar~~;,-cle 2006, novena lpoca, tonio,XX. t. página 2. 

con ei titulo y sumario: · · /.:i < il 
._ ·ir f.,,..;' "DOLO QIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo direttrfj.~~~resenta c11ando la. intención .. i :¡ sujeto 

activo es pi:_rsegulr directamente el resultado tfpico ¡i ~,atcif_.todos las corfsewencias que, : hque no 
las busque, el sujeto prevé que se produclrón con s~urfflPd. El dota llirectci se compo . de das 

·. ¡ : .' , ; c.,:¡~ elementos: el intelectual y el volitivo. El primero pa~lfije q~ el conocirtl/ento es el presup . . 
voluntad, todo vez que no puede quererse lo que no~ . cono~ por lo qi/e paro estoblece1 • el mir.to 
activó quería o aceptaba la real/zaclón de un heclio evlsta'jiOmo delito, es necesaria la e stancio de 
lo existencia de un conocimiento previo; esto es, 11 jujet(}fbctivo debe saber qué es 1 

conocer los elementos qu~ caracterizan su accló~ sr.i; tipidft: de manera que e~e conoci: 
tor W elen~entos obje\vos y normativos d~I t ª'.;no ~sff,ispe~t(J de los su_bJetlvos. P. 
ele · o supone que la existencia defrJ requ1ere'°!no solo el conocimiento de, s elementos 
o OJ~V.fi>S. ti. o, sino tomblén:·q f reollzci({os. lis por ello que la dire · '" n del sujeto 

·.~Í,~ Yje .un resultadq tl o1 sii:ve pb_ra d~terminar la ex1$tenc •·del rlo/O': Así 
eri<fiJ;~, wiJirecto el conaclml o de la sltu<!Cldn y la voluntad de real ria.,, 

~ ~ . 
:.'"'. 

.••.
·· 

\DOS .<:· . . . , ,.... . · ,, ., 

-~z,:. Sirve de apoyo ia tesi~:iss, emitida por la Prl era Sala de la Sup~~ma Corte de Justi/ 
~e~ al Semanario Judicial de la·Federa~ión, 1 7-1995, tomo 11, en·~ágina 88, b;ijo el r', , 

(t "EXCLUYENTES, PRUEBA DE LAS. las e luyentes de respon~abilidad criminal 
c::s? ·. ~orma plena paro que el juzg'ador ¡,' do otorgarles el vo'lor absolutorio 
~f.~

1

•• •• ··~\ • CJJllleSponde. v . . .'~ ·.: 

~> '~f . ""' . . . .', f. . .· 
.v '.. • ·.'.~f~i!!n·.~.s aplicable la tesis emitida por el T rcer Tribunal Colegiado del Sexto Cir¿~to, visible en .el 

S~.-.~l}.1'rio Judicial de la Federación, octava época, orno VI, segunda parte·2, julio a dicien'ii·· ·re de 1990,'.e11 . 
pajif!í 530, que a la letra señala: , . . ·· · 

-~'t • . . ; . 
· · · "'·'!'. "EXCLIJYENTES DE RESPONSABILIDAD. D BEN PROBARSE PLEN'AMENTE. Para q . la5 exr.luye1ites 
~~(> l_; F.!ifu.~~iUEMia demostrativa, no d~be star contradichos con ningún otro ete' nto de pru.f!ba; 

~
~. . : .• f!?r, f.~Af~'. si ,..en lo especie. na sdlo no se oc ~itaron en forma plena los hech~s c, _stitutlvos :de la 

O ,;;•.exdiwai1'#1Q-ap que ademas concurrieron not 1as pruebas en contrario, esto revela' .. n dudq q11e las 

11>~"} ~ :·.- ~r~~!1Jf!f.(~·ftff~tes no son mós que un edio defensivo del qt1ejoso que de ngunn manera 

.en 

~ ! 1.:1. · • pól:tlfblr'H~f:VnrlJf§lf~golmente opuestas." 
~~r!.' .. ., ~-· 
~~
., 
I;\ 28'9 Í( 290 Código Federal de Procedimientos Penales y nos conducen de la verdad conoci a la que se busca. ':. 
'U & <\ 
. cON' .'~, 
61:\A ,. ;·~ 

, W¡· 
1 ~ 

· j i. 
/ ~l 
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   le cimente que yo       
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: En opc1yo a lo exp1esado, se mvoca el criterio jurisprude~¡al 11.J. J/8, sustentado por el ~r;mer ~rlbu;;i)f~ 
leg1udo del Segundo Circuito, visible e11 Semanario Judicial de la'feder,ión, Tomo VII, Enero de 1991, p<lgina 333, "'lf.,....-1';, 

H:.uu1 r~l1ere · · .:. ~ 

.;.,~ ~nn ... "m•'!'.•rr:::• ,_.-·¡ 
. "OFENDIDO, VALOR DE lA DECLARACIÓN DEL, Es in'?ften. /ble el argumento qub"lliilfJ td/J; Aí.;.', ·~·J~J~ 

probo torio o la declwación del paciente del de~ito, pues tanto '~g. aldrr'c1 a sostener que era i~~~Cf(i~i: •;·t'• ..;'! ;;.-. 
e11 lo mvest1gocwn 1ud1cwl, el t•xwnen de lo victimo de la infr~ 'n. En esos cor1dic1ones, la ;Jr'ueGJ ae~t .. - ' l._ .. 

responsob1l1dod de dere~minodos delitos que, por su natura./~za,- .ver~ican casi siempre e((!\f~t&~~;:' 'i· 1/;(. p 
de tesligos, se dificulta~JO sobremanera, fUes de nada servlflo q lq VJCt1ma mencionara el atropett¡,,e_~~-t:1t J 
110 se le concediera cred1to alguno o sus palabras. la dec/aroc ·iJe un ofendido tiene determln.bllo IC.ll" Q1'1 I 
valor'. e•1 propomón al apoyo que le presten otras pruebas recabadbs durante el sumario; por.~o/ :~}~'" I; 
podra tener valor secundar/o, quedando reducido al simple it1d'fio, pero cuando se e/¡p~a;f}¡([f 
1obu~teudu con otros datos de convJCclón, odc¡ulere valides preponderdnte". .!!!.f. 1(( (¡~ 

' ~~'l'\!,::;;:;;\k 
>--*t-=~t¡:m . . ~. {ff(L,,; ~; 

\~:~:~~Jt 
'<l<!~ tf.., ··~"·(" 
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precepto :p9 el Código Federal de ·l'ror.edlmi .tos l'enales se 

artículo 28 ',ittlel Código Fed 

artículo 285. del aludido e· lgo, 

[iíican. 

1 de. 

" 
.r~· ·" 

~-":~, 
~:· .' '
~\" · •. 

~- • :,_¿~le al 
1
aso.' la ~~~¡~prudencia Núme~ 6~,. islble en la página 41 del Volu4n 76 de la Gacet del 

·>~ .' S~ .{~4\i_iilf>lal de la Federaclon, Materia Penal, Segu a ~poca, que dice: ll!. 
,t. (\),:::-~.;' .-¿~ .. ~"'-
~. i'•)"'i ~~"·" • ú.) ' • lt, . 
¡: \ .. · · .:-~:;:.:~;:<·~C.· NFE IÓN, VALOR 'DE LA. Conforme o la cnica que rige Ja apreciación //iJJ.as prueba;~-~/ 

;i_ . , . · fl:,:: .:'tif??~~iltilent p~nal, !ª confesión del imputa~~ c ? reconocimiento de su propio c~_abilídod derivad~ · 
.:. · .. ~ .. :-'_'fÍ'l':~clios¡ propros, tiene el valor de un ·)nd¡c10, /canzo el rango de prueba plerlJj~·cuando no esto 

-~ .\ ?;. ·: : ~~ 'i dé':;ilitflrdda ni es inverosímil y si corroborada 'Por o~ s elementos de convicción. ;::~· 
.... \ '. ¡. •• ~ ··~·.·. '., ........ 1) t.?:. 

"I~ 

F.:'.~~, ~~!'!jbi'. 1 :_t~. ~ ' ón la tesis del Te~~er Trl9'.unal Colegiado del Sexto Circuit~;. :correspondier1te : 
Se71~,n_1!_ri_c;>).u.dici~,I ~~ la.F,!?deraclón de enero a juriio-de 1998~ visible en tomo 111, Segunda Parte~;, página 215, con~ . 
sdJ..·ar.;b'-sigwieFltac;:,·,ílth/ · . ·;." 'i: \' 

Scv:c:: ;3 ¡~;ynun~ TERIA PENAL, CUANpo ">~pÓ.utERE VALOR PROBATORIO. La w~Íesión del acusad~ \. 

Q\"'4~~ ilf1 r_ango de prueb<f'ii/fª cuando tio .. estd., .. '··d· esvirtuada v sí corroborada .con otrlfy .constrmcias del 
~ ' como son la propíq,'-. 7. del sente,nciodD que obra agregado. en cintas ni!Jfnetofónicas, el 
·.seijp expreso hecho en'. contra por ló ofehdlda y los testigos de cargo, destocando'_que la confesló11 
'de(~'nt'&i~.o. ~ - · · ·, 
~i~i~f~~~!~:~~~~ ~:.. ·~ ; ' ·J· •• 

y•·,yn "'}x '\ e ~ . . --- .. -------·-----·- .. -

i~~w;~.r: 

iiA GENEh{!Al! 
nu' B1L·1CiJ, í -·· ~ 

CIAUZt-\DA EN 
\NANClERO. 
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ji/ Apoy~ a ~-an!Crior la tesis visible en la página cuatr. o,.~l.~ntos diez del Tomo XII de la Glctava Época del S~wnario ;;f ';J(,Q_'t..;_l',_}~ 
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7:Z ' 
"INFORf'l1tS POLÍC/ACOS RATIFICADOS POR A¡;ENTES DE LA AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE 

ACUERDO cfm LAS REGLAS DE LA PRUEBA TESnMONIAL. La manifest¡fción de los agentes 
oprehemor~, contenido eri el parte informativo qy. e rindieron y ratificaron ont~;e1 representorlte social, 
ocf'fco de q~e localizaron cierto cantidad de estupefaciente en un autobús de trlfnsito y que al interrogar 
a algunos :/í,Josojero.s, estos reconocieron llevar/6 consigo, pone de relieve/que los citados agentes 

1 
conociero~~·por si mismo este hecho y que tienen el carácter de lestigos P,t'esenciales, por lo q11e su 

· versión d~~e ser aprecmda en términos del dispositiva 289 del Código Federat'if¡e Proced1m1elltos Penoles 

y reloc10wrse con los demás dalos que urroje e( proceso, para decidir en ,fanto a la responsabrlidod 
penal d7J'.os acusados" ¡'.," 

~· . :.J' 

1 Así comg,;la Junspruden.c1a n.úmero do~cle~tos cincuenta y siete, sustenta~~ por la Pr~niera Sala de la Suprema ¡. [_ ;JiJi 
orte de Ju~{¡ICI~ de 1a Nac1on, .~1s1ble a fo¡a ciento ochenta y ocho, del TOfl'\~ 11, Materia Penal, del Apéndice a!NfOAI) ~ S1 ''E e !,J;,t ; 
l!manario Js;.a1c1al de la Feder~c1011, correspondiente a los allos 1917-2000, cuvtrubro y texto son: .,,)' 

1 
~~; ~ flN.\N• 

'.¡ "t'jPOLICÍAS APREllENSORES, VALOR PROBATORIO DE 1'ES11MON,./pS DE. Por cuanto hoce a íos 
cfec~~ronones de tos age11tes ap1el1ensores del acusado de 1111 delito, le.Jl?s de estimarsf! que carecen de i ir1df/:onde11cia pata atestiguar en 1111 proceso penal, debe darse a sus fleclaraciooes el vo/or·probato110 

I
~ qu¡f¡Ía ley les in su uye, romo testigos di' los /1ec/Jos ilícitos que conocier~1''. 1 
\ •>.. ·{_~ 

l !·~li1entr~s que para sus testimoniales es üplica~le la Jurisprudenc1J' 37b, sustcnt~~~ p?r la¡jfrr'JJ. 1 Prl111e1 a 

l
. la d" ,fi'¡'Suprema Corte .de Justi_cia de I~ Nación, publicada en el Apéndice~917-2000, Sexta Época~o 11, P~n<il, 

glnij ~5. con el contenido s1gu1ente· Y. · • \)?\ 
~ ~ / 
~t.· ''TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las decla~clones de quiene/atestíg 

,~, .~toceso pe"':'' deben de valorarse p~r fa jurl~diccional ten!en~~.;~~ cuenta ~ant~IRf.tif.'f,l· 
¿~st1preciac1on concretamente especificados e/1•,las nprmas pos1t1vríis de lo leg1sfoc'hm'-'tlf!lll!i 
~;odas fas dernós Clfcunstancias objetivos y subjelivas que, mediaSte un proceso M¡¡ico Y un <:O 

. ~;aciodmo, conduzcan o delerminar lo 111e11dacidt1d'o veracidad del.(istimonio sub.Júdice". ·,. 
~~ ~¡ . l ."' .. ~,. 

s. _i:los Unidos Mexicanos en concortia11cia con el divers '·278 -Bis ~flf Código Federal Cle'Proced1mientos Penl':1d 

' .. : liiJ~ ':: .~ ',:~. :·i 
. ! ~~ i;'. •~' ~ ";'~. ' ~~\!}(): f / -~>}.: 1\si co111<1 con el co11tcnidu del p<irte policial p¡:j¡j~:l¡/CIG/q~Al/bÍ591/2012 dr~I   
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'1 i: ·~;~'.· nV\..L'l\_J\J}Uí\~j".. \J,..,~,J.Jl1 

::l.· .. 'f:º' todo lo anterior es       
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 . ·:. .. •:i; ·~I r . . : j ... J,. 

,;í.['.1 \ · ;~ r\UAlf~~         
        

          
     

     
        

  
      

     
       

    
 

. ; . ,: -l'':• •; · , · 
.. i. '.:.': ?a,- ' 

. Por t r       
     

      

             
    

   
  

       
     

        

reIIft!':nterior te analizado tiene sustento.L el la tesis VI 12. P.97,"emitlda por el Trib IL, Colegiad' ·~, · 
M;tf..R.'~~11J:N~~*~~9. Circuito, vísl~I~ en la pági~ 1104, del tomo Xl~I, d~ a~ril de 2001, Noven;oco, publí~ ~ .' 

IJ~,-~!.~~f~2~p~ 1~C11tn1 de la F derac1on y su gace~~ de titulo y contentdu s1gu1ente: ~~·. ·, ~ 

~;'l~ /f.'.~~:~~~~~~~~cu . RO, CONFl~URAC~N ort DLEITO DE (LEGISLACION DF.l fsioo DE ·~~ l 
~:,:'· • CAfA). Dé conformi. ad con el artículo 2~ del Código Penal del Estado, el bien jurídicolJJ.Iotegirlo ~l .. 
~!''· ,... , . ~. tpefito de plagio o s uestro es fa llberta~fíe las personas, v lo finalidad perseguida en sr~omisión ,~,~ 
f;. ·~·;i· .~ la;_'lle.'obtener un resc e o el de causar un :l{fflo_ al plagiado o a otra persona relacionada;¡;_{}n este ~ ¡ \ , 
~·; , · -JA~í~i#!s cosas, basta que '/ ~ los ~ctivos. llev~ o-cabo la acción de priv?c.ión de la l1ber_1ac!{f¡.~on eso ~ ¡ i 

-.. :, . ., :;:,fl':','9<Jªd, para que ~urra 1 tipo, aun cuando é : bs no havan cabrada o rec1b1do el numerano s~{lc1tado. 'lfÍ.i.· \ 
\,'¡ ~. n~s dicha clrtt:¡lj't.tJ18cio s irrelevante, va q . : ara la configuración plena del delito bosta ·Pf:1e éste ¡¡¡:,,; 

::· .. ~~mostra.da lp intenciqn obtener on benefic ton6mico a costa de la detención Ilegal" ~{. \1:¡ 1 •• 
.• \!-~'F , . . . , ·)·¡. ~i 
J'.\\~ t}r~~sLc\H11~~¿~.!~; ~J~ej~sust'~ntad~ por el Se~un~ .. r.lbunal Colegiado del Sexto _c~rcuito, localiza&:1~. en la pAgin.1~~ 
l·.11hlé11::l.~~·nci.<'l),/,1de'ilúJ\dile 1$94, Octava ~poca, p llcada en el Semanario Jud1c1al de la Feder~~1on. del tenor~ 

• • ·'i ~·· ' 

Sti;c:~-~~~~- ~. :•;,. .". ·:.·~~r . ~.,!, \: ~k 
i ,~ ... :,,., ,'..'"!L1~10;SJ~TRO. CONF/GURAC/ON ~~· DELITO DE. El,bien jurídico protegido en ei1_~elito ;~\ 
,f\ · ~lfe·p~agio o~cIT~~~s la /lbertad externa de f personas, la libertad de obrar v moverse, y i;omo ~. 
ror'í~~ subj~tivo rlel tipo d:sti~to del do/~ se re .. '.',iere que la privació~ ilegal ~e _1~ libertad pers.~~ol . ,,i 
""~·.wt"Su1eto pasivo tenga por f1na/1dad el pedir un r~:scate o el causar danos v per¡u1c1os al plag1ado .. q a \~" 

las personas relacionadas _c.o'!.~~t-~. En otras palalir~s. es indispensable, para lo conflguroci6n del de/ita '¡~~\ 
"i'lj#erencia,_ que el sujeto·Jc'f'f~.q[·º sólo ~uier~ directamente. la producción d~I resultado típico qt1e·:.~ l\\ 
la ~i1'fJ.P. 1/egal de la /1berta'l11 del pasivo, sino, que el ob1eto de dicha pr1vac1ón debe ser con \ ·~t, 

, "' atar de obtener un escote o de causar dañas y perjuicios ... ". . !t~ 
·~. ~ ~ - . ~~ 

~,~ 
-~. 
\ 

~:jf&J::,é~~· . 
~1~~4·, 
~·~ 
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      articulo 13" 

· racción 111~ los que lo realicen' c

i ' · 

Las .~u'nstancias de lugar, ti~mpo, modo de ejecuci

·

)result.¡ido material se demos~

~!~a atribuibilidad del resultado de .. igual

Vt 

. t . ' f; . t) t•. f!!' 
,' i Por lo que respecta ~I dolo como ·.elem~nto subjetivo , 
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~e ~ ~ . ., •.. ~·z~ ~ ORDEN DE Al'Rl'llE~t. lor.; '¡ ' ~, ~ . ~ 1 

•• •• ·•~·.:···~"··· • ·u Ff 
"(Jo' ( 

i~~~~ ;;· ' 
;;.• ~~ ;s.,;  
1/J:·IJ:!.~, 
~.· .. ·:.:, .. )./'  de apoyo a lo anterior la ~lgulente Jurisprudencia: .•. '~./ 

/ . •'\ '.~·~? ~ .0t 
"') i ' ' ' "CUERPO DEL DELITO y PRESUNTA RESPONSABll!,fMD. PRUEBA ' POR LOS M,~~lfvtos ;:i; h 

i( 1\ collceptos diferentes, en 'virtud de. que el prim'ero s~'.refiere:~ cuestiones impersonales re/btí~~~ a la :~;g 
i·: . '·' 1 fE lJ. El.EMENTOS.- Si bien es cierto que CUER/>O DEI. DELltb Y PRESUNTA RESPONSABIUOl\D rel/J('fiin ser j .~ 

, -- , N i\'Ufrii i·•, -verificación de un hecho ti!'ificado po~ la .ley com,o'delito/independlentemellte de lo dllt~.'tfe ~e In . ·~ 
'\.;..· ·• " ' .fl'i'"•• ·~ com;J11cta, y la segunda radica en /n atnbuc1ón de la fausacfan del resultado a una persorltl. t~'#-ibien lo ,¡;; 
¡J~: \) es que, puede suceder que un medio de convicción ~irva rx/.~a acreditar ambos extremos, yat·:·, e en ese ;~~ 

·mane 

caso, por un lado puede revelar la existencia dé un 1iJho determinado como defír(J Y:. r el otro 
atribuir lo comisión del suceso o un sujeto especifico; po/ttanto, tener por justificados bmb~ premisas ,. ,;,. 
f .. ismos dotas probatorios, lo que. no t/.ae como consecuencia i.lha ~'ación ele 
;, undo Tribunal Colegiado de Circqito, Oaf.Ova tpoca, Tomo 11, págintt 302~ . péndice de ~~J 

ncía Penal. _(:r ',R • 

·l"-. rminos del artículo 9, primer párrafo,~el Código Penal Federal.· ~ :: 
. . c.b. ¡¡fiiiti:l~i\ ~'t; . ' ¡ ~ . 

 
 

 
 
; 

 
. 
i 

t .... • 

\1~ .. ;;v r~::'. . "' . i .. ·' .~ ,¡z. , 
~'tf ello, se     

 fracción 111 cle·t.:a.·r. tlculo n:del Código Penal Federal en.virtud íf:~ que conjuntamenrio 
llevaron ¡1 cabo. , · .. h 11 

r ,.,., ·' -~~,v~ft"t · ' ,; ;:¡ ·-. 
1 ;;· -~ ~ . .-: •. _.:·. ':..': ~tat\~..z·i . . ~ · . . ·~ ~', '~ 1 

"~~~-l·~º[·~u.an;c: ~     
       

.iculo 9íl, fracciojl I'. Inciso ª.l. en relación con el 10 fracci~'>n 1, incis f ~l. b) y e) y fracci9~~ 
11, 1nél!ro•c)Ltdeó\'~'Ti~en~ral.Para    
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l'.de      

 . · ~·~ \;~, 
!I: ' ' • . \j·'· .. .-1111. 
'¡'(; ¿' : ti ~~.· 
~:.   

    
    

 ,-!.  ':'": ""'.. '¡; 
.~~ ·,; .. t:.~. ·1 '·tr. 
¡~-~ •. A mayor a~           

  
    

  ._' 
1 

i~!J~~i ¡, .. (· ;.;:;, ( 
~t Es aplica~fe en este aspecto, la tesis emitida por la Primera.Sa.la de la ~prema Corte de Justicia de la Na<!ión, R':(.'1Jf·~.· 
~~sible en el ~manario Judicial de la Federación y su Gaceta, n:i.ano de ~~6. novena época, tomo XXIII, pá"'11"1AD t".S ·-·<,., ... -, 
;tDG, con el tJfulo y sumano: · :~ ;~ ~ .t: ~ •nl ..._ 

fii Ji. · · /;; rfN "~"' t$ . (f,JOLO DIRE~T°.. SUS ELEMENTOS. El dolo, directo ,f.~ present~ cuando la l~tención del sujeto ' . _, 
W~ ou1~ es perseguir directamente el resultado tlp1co y abaf'iP todas ffes consecuencias que, aunque no 
~1¿ los ¡,,;que, el sujeto prevé que .se producirán con seg'uf!Ciad. El jlolo directo se compone de dos 
~~ del _.e111'os: ('(intelectual y el volitivo. El primero parte de.-<{fte el coJocimienro es el presupues_to de lo 
~!;'! vo ritod, todo vez que 110 puede quererse fo que no se cotj~ce, pot· que para establecer que el sujeto 
~ ac 'yo quería o aleptaba la r~alizactón de un hecho previ~'t~ com_o. '., efito, es neces · 011.1.~~nda d 
#; la_.; x1ste11c10 de un co110C1m1ento prevtu, esto es, el su1,e[p oct111 debe saber .. • .... e /Jac · 
~l! c{f,ocer lo.1 elementos <JU e caracterizan su acción como tlfF.,ca, de nera que ese c~. •. .. · n'to gi 

Ji r.qfno a tos elemeoros objetivos y normativos del tipo, na ~'!í resp,, o de los subjetivos. 'Por otra la 
)~~.;. í51~mento volitivo supone que la existencia del dolo requi~e nos: lo el conocimient~ de l~.s e/et., _ 
:·&! tfjp¡N1vos y 11orma11vos del tipo, sino también querer reafltprlos. s por ello que fa dlfecc1on de/_,,.,,.,....., 
fJ) :J"'tr1va hooa la consecución de un resultado típico, s1rv/pora terminar la existencia del do · 1, l!Ju~s, se i111egrn11 en el dolo dtrecto el conocimiento de la ~,uació' y fa voluntad;,1~ i¡~ofizarlo." . \S 

•
' VI, del articulo 15 del Código Penal federal

e 
. , 
'. \')U,\ At 

-,,_·-~.' 
' ·~ 

; 
,dones VII, VIII y IX, del articulo del código punitivo federal. ,i;,. ,,_¡ ~' : '.'~ . . ~~: ~,,.. .. . · j · 1"''' ~- '·;,'ro ~, ~ , 'Sirve de apoyo la tem 155, emitida por la Primera Sala de fa· prema Corte de Justicia de J¡¡ Nación, ~u;~ii=J;. ~) 

:· ,nd1C.e al Semanario Jud1clul de la Federación, 1917·19~5, tomol 'fn página 88, bajo el ru~ texto sig11le~f-~"~ 

; ~ ~~ ' '.'EXCLUYENTES, PRUEBA DE LAS. Las excluyentes de rt~tmsabÚidad criminal ~FtlfW~f,°("r~-~.,;·:-"/·. 
·~ ; ,l't~ en formo pleno poro que el juzgador pueda otorgarle ·¡¡1, .. valor absolutorio eµ!( fegb"tmerite _¡/, , ~ ¡ ;' 
< • .¡ corresponde" . f . ' .,. n }<, .- ' : 
. l "~ . .} 'l1. • • Í • tl\H~K~>l ',1\\.~~~ ,t:1· 

,~ ~ 1
, 1 ambien es aplicable la tesis emitida por el Tercer Tribunal ~ole~iado del Sexto Cirfi'ito, visll)iP~lil~/ ·:.~~ 

¡ S •. an~no Jud1c1al de la Fede1 <icuín, octava época, tomo VI, sesuta P¡arti:·2, julio a dlcl<fnbre de 1990, en :Z:~ 
., p;:i:_ijJ~~ 530, que a I<> letr" señala: \ ,;/ ~~~ 

1.~:, .. "'. ~ 
~ ;; ~f~ . "EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. DEBEN PROBAR~ P(~'jJAMENTE. Poro que los excluyen tes ' 

~~ iengon plen~ eficacia denmstrati~o, no deben estar contradi~has'·f~fl ningún otro elemfllQefmi~ffl¡p.f A G:;'\/ 
"fi. pur tonto, s1 en fa especie no solo no se acreditaron en formo *na los hechos constltutiv~·~;i ¡0 --~• "-'· 

·r,f excluvenl'e sino que además concurrieron notorias pruebas en col11Jorio, esto revela sii:1'i1·&.~~i:+1·,~a 'Í' 
-~~ /Hc>lendicJa~ excluyentes no son mús que un media defensivo d~]~~uejoso que de n¡é1('!!;!7-iff,¡~e~q· .,._.,A¡, \¡~ 
~~podr'°n dedawrse tegu1me11te opuestas." . 1¿~~ . -T~venc1on ~t~1~y 

. '~do    
!Ftículos 279, 280, 281, 284,~,<;;¡~6.i;:;" 

287, ~!tr Y 290 Cod.1go Federal de Procednnientos Penales y   
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/ 

relación.con el 10 fracción 1, incisos a), b) y e) y fracción 11, inciso c) todos de la Ley Gerteral para Prevenir y ~cion~t 
l'os Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 d'e la Constitución Poli ""a de I~~ 
Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el 7" párrafo primero (hipótesis de a~clónl frllcción 11 (pe_,' ane~fh 
8" (hip?tesis de acción dolosa), 9• párra~o primero (hipótesis del que con~ciendo los .~lementos del tipo p al q¡~ere 
la realización del hecho descrito por la ley) y 13• fracción 111 (los que lq''realicen co_njuntllnente) todo. el yg¡:ligo 
Penal Federal. f · :f . t/ 
'

,¡.~')E

. , ~

• J • ,¡ , plo que rige la jurisprudencia ''.\tida por el Pr¡er Tribunal Co'.'J~ad •f· Materia 

Penal y Administr~tlva del Vigésimo Primer Cl~cuiti>, publicada e ·i· ·¡Semanario J~~iclal de la Fede.· ió . ;··,Gaceta, 

. 

·,.·:~=.·oven~. - XIII, mayo de 2006, págma 1637; que sel'I .. : ~;· ;~·~ 1 

I~ DORES Al DICtARlAS DEBENi OR· 6LA 
•• ' ENTE CONSfÁNCIAS PROCES EN A TO 

IO t;;; l'~·<•1' 
~le'~ 

. , SIN QUE ELL~ IMPLIQUE .: SU 
ERREROJ. Acord~ con el ortícu~ digo 

o, el leglslildor ·procuró que ones 
ue los hagdn complejos e, inclu oner 
que debeh obsefvarse. no se · prend 

'~ consldettmdos ile la sentenc '' 
. sa penal. Por tdrto, existe · '. cloro 

•·.dlclo/ la arraigcfi:la costumb ; de tra 
s juzgadlJres que ''aicten resolu " 
dicho h6blto, en acato al pri 

· ialmentll las jurísdiccionales, 
· ar Y. soberana como la d 
. n/ficd que se reStrinja la lib d norrat'. 
ilustraf'¡ a través de una cita t ·al el senr 
· puede lograrse, y además ~!J. mejor m · 
la notma-, mediante ta utillzJJón de sig . 
sis, los corchetes,' los puntos 1lPenslvos y. 

%i1~ \ 

f ~ .. · ..·· · 
>li.,r '._.. 
TI«··; 1 

'" 

21\:''-~rd~th·~. ;~t~:uQ~;Jf,A la libertad o otro se.le aplicar~' \\ ·~\ 
f'{";· ~1· .• ""',1: 4 •• ~· :-.~ 'r .· 

1 

!J:-::;~'.b~~Jeirii~'ó:~~~iéntaaños de prisión y·de.qulnlentos 1 os mil días multa, si la privaciqn de la lil1ertacl 
~Alo~i.:.:..• ,. i ·. ~- 'd'.tlW..;"{ª · · · ·. · .-.. ... 
~tflie.v<.9~ 11Z:v/I. .... ~,...., 

RIA GENERAL 
PÚBUCA 
~IAUZl\DA EN 
\JANCIERC) 

o;.' 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
111¡1,A.OOOl:D!SlltllO 

7& 

,¡'CAUSA l'~:NAI, 57/2012-ll 
qlWEN OE Al'RIWENSIQN .. _ 

;i . ~ 
a} Que se realice en camino publico o en lugar desprotegido ó sol{~<irio. } :t.~::;~ 

1 bl Que quienes la 117.n a cabo obren en grupo de d~s o más pe~i~nas; ,/ . J ~~! 
m c) Que se realice et violencia;.. " : l ~. ~... . . :·o-t"'.if. 
(f.! ,,, l 4'.. " . 
~ De la antenor ttras ipc16n se desprende que el tipo penal en esi!Jdio se comp,ne de los siguientes elementos -:..~:'* ~~ 

~f 1.- ELEMENTO CARÁCTER OBJETIVO .,. ·j }«_Y--..J .< •. ~t 
fi· ' -..'"1.1.J tJHiA. t' 

A.-        

  t. ;·, :: i::~· , uBt 
._r; .n!U ..... iá.....,: tC/ALl/JI 

·t¡~j.¡ .-.-,~ 
\.,~ 

· 

.

 
:' . " 

1 
; \\l"l '_·:. 
·. ánsito, ue iba       

        
    

   
     

           
   

  
      

        
     

        
   

   pero había                
          

           
          
                
        

 
 de esa  

 

    
   
5~. ' ... ., ?; . 

1,,.., . ii'· ;;~~';.·-·"· :::~~ 
.. ·1"}' ~ • -::-..·· :"\...~~ .... 

::~~} !!: . '11;:;.~ 

~{~~. PRC1cu Hi\f)Uf~ 
·1~~.;_,_:·. . or;: 1 A 1"; 1- r 
~ Uf~ ,. ... = ........ ..,r .. ·: r-;;,t:.t 

'!;· ,u I, 1' -~ r1 ;.:-,,~ .. , ... E -,,, v , Vi , } i,,.; :r .. :. ·::w" . .f. 
'\.. ;.v,1 ;, í t r,--1 :·" .-
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~ ~ e· 
que .le d~       

  
     

  
     

      

        
  , después de un·iato   

   
 

     
      

    

   
 

   
     

      
  

    
     
   que me   

       

 
 

     
   

 n ese momento   
    

       
       

          
         

  
   

      
 
    

     
  

  " o una  
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 como paro     
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 o preguntar      
       

     
           

   
  

     
    

  "; posteriormente 
   

     
  

    
  

    

  
       

      
          

  
        ero de     
  , pasterio .·. t_e     
          

        
     

  
        

        
     

   
 

      
    

, ~ar lo cual   
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   plenamente y   

 
    

 
   
   

   
  ". .i{_;,.'.' . ,F./ .. · 

}l'll!rú&' ' -

   
  

     
    
 s hechosJ ". · •)l \ if . ~ . 

 artículo 28 

 · 
~ 
 

"""'" 'í,'.',, ::""''· " '"~" •I ~'"' . , <l'Prndood•I 11 >o. J/B, '"'"""'' Pl .. , P•lmo< 1 rib\' •I ) 
. .,.del S~undo Circuito, visible en Semaoarlo dicial de la Federación, Tomo. VII, Enero l:.

1

._ 1991, página 3. , 
"1 ( lac ":i;~~~ .. ; ' 'if 

.;?;·· . ~L~:;.,•¡',:~K~!~:, ':.,~,~~~~~:· :;, ~;.:;0.::~.:', ';:~;,:~·; .. :! '.:::;;.:~:; l 
~ ,~o/1 ,la_/n,vi;stJq_~cícj,f!.,ÍU~/cl'!I, el exapén dp la vf~ a.~e la infracción. En esas condlciones.l~a prueba de \ . \ 
'"' ~e;p:Q't:l$9bilj't;fqd l'~·~~."lr.S:iinados delitos_fiue, po ú naturaleza, se verifican cdsi siempre ~ la ausencia '.r . 
'-.'.~i;,~e~. tigos. .s'! .• ~ifiSultartii sobremanerd.f.J'_; ues de ada servirla q~e la vfctlmo me~clonara f!'~ atrop~llo si ., . 
)i;;,tta ·Je .Je. concedhl'.'~ crédito algupo o ~,5 palab ;.¡. La declaración de un ofendido t1ene .. ~eterminodo 
::r;lft4~?f,.e.n¡P~OA~?{;J;/~,pvo que le p~sten ottf. pruebas recabadas dur(lnte el sumono~.por .11 solo · 
" 11fi6•t11"d "t~ner'·• ~'H~qario, quedd~do reduffido al simple indicio, pero cuando s~, enrnentro ~ 
·IQ~~~!f'ª con otros da~} de con~iccl6?, adquie~ vol/des preponderante''. ;. %·. 

St.,~~A lo anterior lo 'ieterido por fos probaJ{es responsables quienes debidamente &-onlpañado def:, 

defens~~~~:deral, refieren: ~ . " 
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 hasta que siendé a'#rtlximadomente 

 

    

~~ ' • ~ ~- • LLl :·n.~ y :f.~, · \Fi DPcl<1ra~1011e' que en términos del precepto 27~ del Cq,,1go Fegeral de Procedimientos Pe~,e~~i, . • -·~~' 

 
" 

;. . ¡, 
.~ .- \ 

" 
j 

¡ e 

I.  

¡ ~-~L--:--------- -i . .. ....... , -~~" e:.~ 
_'\],;_Es aplicable al caso, la Jurisprudencia Número 6, vlsib. · en la ¡J~gina 41 del Vólumen 76 d · G -~ 

~f' Se~Jnarlo Jud1c1al de la Federación, Materia Penal, Segunda É oca, que ·dice: ~ ·--'; . ., . · 
~) J'. .¡¡ ,' . fl' ~~f." é(?.-1{;,;, 
~: i·1:;:. ~ :. ~ ~~ '*:~~~~n· 
r ·-. '\ ·" .,,~. ~"'• -.,-:i-s.:•-\ r ;_,-;.:': )JI ~· · •• \1 ~·.:r1,..':-:i 

'"'· ~ .¡ :~"J:<--......;.~·}i~ 

~ ~~~~ (t'k" ~.J~-...:~ ''-i . ..;., 
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·' 
"CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme o lo técnica quejige la apreciación (Je las pruebas en el , · 

procedimiento penal, la confesión del imputado como fftonocimiento de su:i' propia culpabilidad;: 
derivada de hechos propios, tiene el valor de un Indicio, y dféonza el rango de pr;eba plena cubnda nq/ 
está desvirtuada ni es inveroslmil y si corroborada por otros. elementos de conviccf6n. t. 

~~-: 

\l i)  
       

     
        

     
  

. :·: 
1 
;\ {' 

• t'~ ---·- .:~. ·--U-
Apoya a lo anterior la tesis visible en la pág~na cuatr9ciento, diez del Tomo XII ,!le lii Octava Epoc~~· el Se ¡¡¡.'.narif. 

Judicial de la federación de Mayo de mil novecientos novenb ,.cuatro, bajo el ep(gtaf4: ,' ~ ~ 

" CUSADO. VALO#l., DE su DICHO. El dicho ~el coacusado, wdhrlo no prelend 1:
1
el11dir I{ l 

d, sino que odmiti.éndolo, hoce cargos o ktro acusado, hace f~ Domo indicio". t, '' ~ 

E~· ~'jiu a: lo anterior la tesi~ :480, que ~P .• tel publicada en 1• págln_,. a 266, del T : ctia 

Época, sf:GENil~~.~~~~rs Colegiados ~e ClrciJfo, bajo el rubr~: '. t t 

-

" Q.~l~N, ,FALTA DE: ,Cuando de'/' co~jun· de circ~nstot!tlos se desprende· una resunción · , f 
co . 1 inf!Vfl!2Q'i'~~!!be el probar en cont -Y no simplemente l'legar los hecll s dando u. l lf 
ex· ,ño}/fr.'tiiJf'lt/!'dci con 'pruebo qlg111;io, s admitir cdtno vólida lo manifesto ón unilote~-~) íl' . 

. ,,,, se ~'ón~l:anismo de la prueba ,prest{ lona/ y facilitar lo impunidad de cuo 'uier acusad ~ ~ 
''.· .. volviendo ineficaz todo uno cadena de presúncion' por la sola lnonifestación del produ 'nte, situacl ' r, 

1 
<'Í¡;rJdico inodmisitlfe". • '. ~ 
tA-~--- - " ' 

{ifé~G·' · ·~~licable la Jurisprudenc\a número ~ 1 sustentada por la ·~rimera Saia de\,.. Suprema Cor~, ~" 
d~.¡.i~l.1'~11J!\lftción, publicada en el Apéndice 1917-2000, .exta Época, Tomo 11, Penal, página 6 del tenor liter~~~', 
si ~~J4J..1~ ~ 'Ci 

J. :.'"(-/:~J,, • ~· . ' , ' 
Ll!' 11:~~ -;~ -'~ IÓN CALIFICADA DIVISIBLE.·.: La corifeslón 't;olificada con cir~tmstoncias exclu~ntes o i.~'.1 
;\1 .. 1;,~,;~¡iti}'1fjM, 'os de responsabilidad es divisible si es inveroslmil, sin confirmación camprobndo o si se .. ~ 

encuent;a contradl~~~~~"t-~tr~s pruebas i¡hacientes, en cuy~s ;osos el sentenciador podrri tener por t<('. 
~<§"jf/!;,~'.º lo que per¡ud1q?.~SI rhculpodo y:o lo que le beneficia. , ~ !:'. 

~\ 
1, 
i\ 
''\. 

'' 

-~ ... 

•l"•, 
.l .. 



¡;jjji 
'-1.J,..~.,'tll 

' ( ,¡. :.::. n PODER JUDICIAL DE LA Ff:OERACIÓN 
ll•l(oJ\ll•·•rit 01.''l/tl/(l · 

.~: 

Jf 
f 

CAi.iS:\ l'ENAI, ~712012 .. 1/ 
ORDEN OE .\l'HF.:llENSION 

) ~ ; 
. Estos elen,fentos son intenciones que exceden el puro querer la reali~ión del tipo objetivo, o µ,1niwla1 e> 

'"""º" "f ''"'' '"'""" '" dl<ho •l•m•Í" ''"'"'""' "'"''"'º '" "'"'"°""''lo 

j.OCIJHAD~R~\ 
, KEPU! 

~.

~·
' 

: 1Jtf4J\t).;ESP'ECIAU 
;~!N-4.Nt 
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' \ ! ... 
 1> 
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fl1Ctrr:e1, . :  ,d CO/l la que CÓntt· ~.~.··.S. r . 
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 de   
   

            
   

   
   

   una   
    

     

sle~cl,fodo lo que deseo mÓnifestar .... " . 
.• t ) . . 

/':· ,~ :·. 
La cual .se concatena 

 
    

 ". •:/ 
·: ·:~ ... :.·· ¿~ .;~ '): .. I< 

'11.-nio que emitió una tf n{fua no presente en el rrromento del s . es 

r 

\ 

M¡,..f:
1~ 1 hecho de que    
      

  
   

     

~~ ~~/.~. c~Pi~:~e opta atendiendo a la tesls~fu~isprl" enclal 81/2006, apro~ada por la prlm ·, 'a Sala de 1 :'u'·.f.i~ "" ,. icia d la Nación, en sesión de cl~t~}och ',de octubre de dos mil seis .(cuyos dals de pub 
~/~¡1 ' ~ , ... ~,tr.f' peQel. s), al resolver la contrad,k .•. ción , , tesis 133/2005-PS, entre 1~s susten .d. as por el 
:..~~~ ~T . ~R~ª~º 1 Sexto Circuito (actualmé,ÍJ!:e seglffldO Tribunal Colegiado en Materia Civi '· el Sexto C 
/<í·p-:?.b;:-1{f~1f-lM1&'l'egla~ del vigésimo quinto circult9.con ePcontenldo sigulent.e: · 't; 
ó~~\""~\~f\\... .. ~ ~ ' 'fl•' l~ 

. ·- . ., .('.·;-;.Y-f<f:J!¡/AAt lfUIMONIAl EN El P~CESOWENAl CUANDO LOS llECHOS SE C~OCEN P .. ,' 
. "" - llEt'l:Rf:NlilA'llDE«iiA,CERO. SU VAlORA'f#ÓN. Efiartfculo 289 del Código Federo/ de l'/}¡cedimient · ')l , 

;Cí.'.' !~l!Jl~.!~~~~.e~abJece que para apreciar /~ pruebaltestlmanial, el juzgador debe de _con/~-rar que -~,. 
, , .testipP: ci).- Tt!ngo el criterio necesarlo(paro }UZJl.{'r el acta; b).- Tenga completa 1mpo 10/1dad; e).~, " , 
llC~~Atiist.fgq~' • un hecho susceptlb;;¡li de con~rse por medio de los sentidos, y que lo onozca pon' : ' ~ 

• •t :r • • ·1. 

l. ~i .misma y no por clones o re/ere o de otn sujeto; d}. · Efectúe fa decloraclon de fa o claro Y 1 ~1 
' :J~a, si11 dud'3'S' ··e~cios sobre la s~stancla 1 

• , hecho ni sobre los circunstancias esenet ues; y, e/ - ' .,,. 
No haya sido ob/igadó pqf.1fuerza o mieJJ;, no impulsado por cmgal!o, error o soborno. fn coltoruencio ': '!: 

fd§r:;lfj,. dÍ'iteriQr se concluyil,que cuando e1;~na de,laracl6n testimonia/ se aportan datos relevantes, para · !¡:, 
")?J~;~o peña/, unos que ~on conocft!f.s directa º.:sensorio/mente por el deponente y otros por ,., , 
~~~~rr ee· terceros - y que, en conse'éU.encia, no le' .. constan - el relato de las primeros en coso de J 
·\f/¿~~ "'cjil\. los' demás requisitos legaln:~nte establ~/dos, tendrá valor lndiclorib y podrá constit~ir · , ~f~ 
··'iiif..~. I~ derl11CJdo de lo val.oración del:juzgador, cuando se encuentren reforzados con otros medios ~;. 

18o 

~ok ef.fequislto referente al conocimiento directo que prevé el citado numero/". · ~ l .. 
:q~-- .. ~i?f;t.•mlentras que la declarac/61 de los segundos carecerá de eficienciq probatoria. por no \ ';, 

~;;r . . 
·~A e:-~:~E.~ \ . \./r.._Ji· - . 

, . t p,.. ... ,, F.•. .. 
)\j fj.{.Yi...:;it'" ~ll 
''\Al\ Z:&iiUi;}:~":t";Jl~ 
1 "'li .,., 

'.\ANC\Bt~;,.:; . 
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Cabe señalar que en el caso a .l!studio,   
     

  
      

      
    " 

l'o a11teriorn1e.J. -~nalizado tiene sustento en el la tesis VI i~. P!97, emitida ~i~ el Tribunal Colegi<ido en Materi;:i 
P al del Sexto Cii: lto, visible en la pagina 1104, del tomo ~in, d;e abril de ifü>1, Novena Épocu, publicad¡1 en el 

s' '°:~;:~ • ;,:;;;;:;;;,~;;,;,~~~~:;,:;~~~;:~,:,:,~, ;;;;,~~"~: Ht~UR" i)Uí':tA 
,_,,-:;.:t; . 

el delito di /agio a secuesti'p es _la libertad de las perSt/ncff:;, y lafi11a1'ifa~ perseguida en s11 comisión es 
to de obt r. r un rescate o el de causar un do/'lo al pld(ija'</Q o a otlrersono relocionodo con éste. Así 
las cosos''. osca que él o los activos lleven a cabo la aa:l6ri,1de prlvac' de la libertad con esa fino//dud, 

li!f•,)t\O E :S' ·e CtAi 

P'!ra t¡u ' reo el tipo, aún cuando éstos no hayan cobr~4~-º recibid ' /numerario sol1cltodo, pues dicho 
ci;cunst lo es irrelevante, yo que poro lo configuracf~ll~,Pleno del ...• fito bosta c¡ue éste demostrada lo 
i11tenci e obtener un b~·11eflcio económico o costa de 19Wetención¡_;legol". · 

·.1 1. 
Así tom ' n la diversa sustentada prn el Segundo Tribun~kolegiad,itdel Sexto Circ.uitoJocahzable en ~;página 

,d el To1 XIV, de julio de 1994'. Octava Época, publicad~.'.-."º el Se1~anario Judici~ •· _.· . .-!:~~cl-Oi,~~ t
1
e_ .• n.or 

1iente ,,. ...., .~ .. .,... -, ..,,f 't 
~ ' .; :;''.~,~- ?.~"lt ~~-~ ~~~: ' ... ~ !~· \}\\S : 

ele 
sufe¡ 
pe1'$ 
. reJJr. 
pri~' 
de.

1 

AGIO o SECUESTR~. cq.NFJGURAOON DE~ D(,~)'ro DE. . bien jurídico prdte,/dp en el d ,.._. . ' Í"-~Í 
o secuestro es lo libertad externo de los per!.,r;mos, la. lbert·ad de obrar y lm-bverse, , t!}}' 
w·s~fJjetivo del tipo disti1Úo del dolo se requlef~*f'e la P, 11ació11 ilegal de Ja ude_:_ a~ pers '(L.~~ 

,pasivo tengo por finalidad el pedir un rescate 'O.'jl ca'u · daflos y perjuicios o/~ · ~~A' 
as relacionados con éste. 'fi~1 otros polobro_s, es'f&.<tJspe ble, µara lo .. configiJ,f'QfiQ,,n del d <~1.'. 
rcio, 'r¡ue et sujeto activo n~_sólo quiera dlrelltoi¡f!!.¡ite 1 rodim:lón del resul~'ádo típico }~·'':· 
ión•ilegof de la libertad del ~.asivo, sino que el o~ ... ·.~-.t .. o d icho prívució11 debe~in.Jj/j · • .,,. 
tar cJ.e obtener un rescate o de causar daflos Y_Peit4closf# . ff.I!., ·Ji . ' 
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También se encuentra demostrada  
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;, Por lo que respecta  
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e corroboran en.tre. si, slrvle~o de apoy;; .. -a..10. .. llWMiliri¡¡r § · . e 
. ~ . t•~~~~ ~ - . 

mspru· ,ndJ: . ·. ·.. ~ ' . A t ~i. 

~ E·,,;~~:.~~~ Sl~~~n ~E~:;~º :uep;:~;;~Et~~~~~s::~::t;~ :~:~;s'ia~L~DALg~es~::f!~~1.i, 
11'.\'! e ceptos·diferentes, en virtud de que el primero.sefefiere a cgtestiones itn~rson a I 'A'''· 
.:\lli v: if1cac1ó1; de un lieclto t1p;ftcado por la Ley comd:;d4lita, lndo/irmdientemente de _ •. ~fil1'U"JR.' 

i
~ cf}iducta, y la segunda radica en la acribución de la c~u~ación élflf,resultado a una persono, 1~.~l 

jc¡ue, puede suceder que uo medio de convicción slrvp para aci¡ffe-d1tar ambos extre~.,.. ; !•Ü)E ,_ . 
0 

·._J ~· ~1 
~~, por un lo~~ puede revelar la existencia d: url h,~cho dtierminado como de/it ., ~-PIL ,:i) ......, ~ 
1bu1r /u wn11sw11 del suceso a un su¡eto especifico; por tanto,~ener por justificadas ambas ~ffl:S g , -~~ • ~"' ·• ' 

• 
1
1 los mismos dalos probatorios, lo que no 'trae caiho consecuencia un°'~7ación de \j~ .,¿ /:'l-·-~ 

t:i! ~ •\~ t. ~$.... ¡,;· ,~ ~ 

~ 
ra111 ías. "Segundo "fribunal Colegiado de Circuito, Ocwva Ép6ca, Tomo //, página 3 f apéndice de <:::? ' _,_l~,.;;1- ;~ . -~- f r.:;; t~· t"'ll'i;;:"' • . · 95, Junsp1udencta Penal ,' q . 1:r; \.11~\F.1 "·'~- ....:..~; 

'

, ' :¡ .. 1~ "(( 11- \.: . ......; r..'!:, .... 
• :j:• ~~\··~ 

· ~ "'?l"~ 
 · .~~;f 
 · ·• 

'.A GU;¿ 
'l~::.'". • ¡ 

' , 'i 1!. J.} 1 

r:;(J F \; 
:· "" \1 ~ 
. fr,J~é fn 

::, 
el.'.~rtJful9 15 fracción VII del Códig al F j~1r . .-.:;.' 

Cabe hac~i1 rnenc1_on que ~a~poco nos encontra1'.1os en el supu.est¡'o d~ la lnimputabilidad _dismmu que regu á'Í~}),~; 
articulo .!~'. fl acc1on VII, paro alo segundo, en relación con el 69 bis ~el ~1tad9 ordenamiento ¡uridi<¡,!i: ., f \ . ·;! 

. W. .¡ . 1'JU)Ctl.<1Jjli,, 
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.... · Et jurista lt~ti~~ Welzel establece que la c~.~orla se. ba:~ sobre el principio de la divisió 
ql.ie cada coa . nta con su intervenciórf.ha~.tonducta ?,:esplegada por los otros coaut 
conjunto pro" ció'.'.e!1 el mundo fáctl~~V que con~~tuye la violaclón al orden ju.-
co¡¡utor debe ''ael"d,bminio flnal del liÍ~ho, consistéi'lte en que sin su intervenció 
previa Si .... ':·¡.en· riesgo el é~f~ del mismo,;siempre es coautor quien, :. 
cualid, tói;,"'éfe,ctúa una acclón:ª1f ejecución eií: sentido téCflico sobre la ba 
en rel . nalm-vante, pues ~~:~·acción de ej~uclón por hiedio de un act . , . 
expre lliM: ondiclonada:~li~ntad propia qe realizadón. Sin embargo t .. " n e ~ oautor el 
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. . Es a •v{able en este asp.ecto, la tesis emitida por la Primer de la Supr@ma Corte de Justicia de JIÍ Nacio~l/0&:!fo., 
v1s1ble en'll~.Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, m e 2006, novena época, tomo XXIII, pá§!na 206,~ •;,''f.',,;0,_; 

~on el tltu¡~v surnario: PHOC~ 'r· "\;;;.;r:·~ 
. ·~~OLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. él dolo directo s · :.resento cuando la intención:llit(fi1'Jr,;ff . l ~ !·F 

1 
'-'<:;e 

aclilÍ~.:)s perseguir directorr:ente el resultado ~ipico y aba . ·t>das los consecuencias que, ~f},,¡~·~h~Vflm GEUERJ~ 
las ºM~que, el su)eto preve que se praduc1ran can segu dqp, f/ dolo directo se compone t~..., ," .. ·' • 

I ;t,. t . , . . ... ~r, l.~ 1;r'·li''''"·· 11{,. n,,I"', e emT:P,, os. e mteleclt1al y el volitivo. El pnmero porte de e<t¡¡J.,conacimienta es el ¡Jresu¡:¡,uesto 'i!'lu'- .:u, C.ul!1 .u u<;; l.1;i¡¡ 
vofunWio'. t~do vez que na puede quererse lo que no se con ce/-por fo que para esrableq-;;4t~~1 r/ol fJ~!i\. (', . 
acrivo:~yena o aceptaba fo realización de Ufl hecho previsto com. q del/to, es necesaria la CO/IS~'\!.1W Clé~·\!ci .. 'tl . \;¡,Ü) y \>erv¡ 
la ex1sl:f_[/CIO de un conocimiento previo; esto es, e'1 sujeto ac~yo fiebe sober qué es fa q~e$m ·~··1·· r''I ! 1" 

conocer:_1,f,S elementos que caracterizan s~ acción ~omp tlplco, de'tionera que ese conocimii.Jfc, ._ .. ::1;: a OJ" 1ílVe~ 
torno a IQF_ elementos ob¡ettvos y normativos del tipo, n.o asl.respétfjo de los subjetivos. Por5:i'ura.'tl \ •. ~;.: 
elementói~plitivo supone que la existencia del dolo requt're no scJtf el conocimie.l)tO de l~e~~ /;i; 

t.;;, t ';. ~f& .~~.'.\~:;;":\• 
'\., . :\ ·~~(. .,~~~1i'.;;;11; 

, ! '\, H~f,i, ;\,S(,..."°i'4W""' 4 • 

:~;·; ~i '"~!~~ f "": .lr''t'\t~:.;·:-/~ 
" \ ...... ~·--.\.\\¡ 
. ·~ 1 ·ft. .... .0~!.\;. . .... : ... _ ~·.:. 

\PROGURJ\~~~;; 
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U
. l ·'"' ._ ! .•. A. ht: Pl "!! ¡-. " -\. J.J1-\n ~::-t.:'r-q--,,.., 1 • ·~-· :it • )j"-· r- ( 
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#"-'~~- ~-·· '· " . ) OROEf'l OF. \l'RfllFN~IO"' 
;¡.· .k~.;'!.~.:<·)\.,,~·~ :,. .. ·~bjetivos y normativos del tipo, sino también quer~: rea.IJ~~tlos. Es por ello que/~ d1.·~cclón del sujeto, .. ( 
f·,:~ .. ~~·;~ · , activo hacia la consecución de un resultada tlpico, s/rv~Jpora determinar fa existei1cia del dolo. As}{ 
~-~~~'. • · pues, sr:: i11tegrnn en el rl<~lo direct_o el conocimi_ento d.e lt1.:~tuaci¿n y la voluntad de ',l!alizarla." {.' 

·~~{~~~'
·;¡;:.. '.~ ·,~"';'.~·

, ; .,'' . IV, Vi y VI, del articulo 15 del Código Penal Federal. Por Ji~a pa e, de autos se adlílerte que no s;e •. 

¡i; i,~1-:r·
'.\J .. " 1 . ~-·., 

t. ' 
1 · " 

'LJ?.A:.,.o. 
'~ i- . 
'l 

/ 
· · 

fracciones VII, VIII y IX, del artículo l 5 del código puniti.Jl:i fe ral. '~U 
. ' . r.~1 l~ 

Sirve de apoyo la tesis 155. e~ida por la Prime~ :Sa .··de la Suprema qbrt~ de Justicia de la\~~ció '. 1sible en 

Apéndice~ ' Judicial ele la 1ederación, 19~~199,.'tomo 11, en págl~a 8~, bajo el rubro yl; ;. to s'.: ~ ientcs· 

PRUEBA DE /AS. Los e4.liive.ri,t.es de responsabilidaff crimino/ deben · . ¡}npra ', rse 
en ra q11e el juzgador pufjla 1.#orgarles el vd(/Jr a/jsoluto1 lo que lep . men , /es 

"~•.f .. \..'· .. ;,_.· .. :·.. ..i1 ,.1. ~ . .i~,· : 
;'t~··'l..f"".-·.i.. .---~ 'l-

0 ···it•;.: • 

~t;: la :~~~~;;ida por er_j:rcJhribunal Coleflado dcl; Sexto Circuito}?~ri)'.ble r·~. ·el 

·ila:.F.1, or.tav<1 época; tolo VI, segundo parte-2, julio a dicieinbr(\':d~1919f!i1 llll ~. . . .• 1~~·1 • ! 
a- etra sena , . .-, .. . ,¡.1 ·, ' 

l . •>i' " . ' ' ' ,,. ' ,)\ f. 1 ·~ 
~- 'LÍ}YENTES DE RESPONSABILIDAP!i DE~N PROBARSÉ PLENAM!NTE, Para quelfis . ,'el ¡ tes 

ten ple.na t!f/cacia demostrativa, no .d.~enltar contrad18has con ningú11 otro elem~ta·. -~ , .. :bo, 
poi artto, ·si ·en la especie no sólo no *' acr ltaron en ft>tma plena las hechas cof};¡it'. ~vo¡ e la 

excft¡r~w~Á!a,ode¡jl~~' CqncurrierqJ¡110. ias pruebas en contrarió, esto revela s~y; d : :a · .~ las 
prek"!,r!H/riW!i?ti'i11Mes no son más ~ uif¡,¡ edio defetlsivo del qu-e,joso que de {~gu . ,¡ 1era 

poJkLi~arse /egalf!1~nte opuestas.;1: ·, • !l.' •"· .~,.· 
mOL·RJi'JW·'"·'\L ·: '.:. :·; ~ . · b: ·~:· ·~ · 

~ ·~      
  articulas 279, 28~ 28 ~. i¡.2ss. 286, 

2 y ·Z:eo Código Federal de Proced1mlen\os . a les y      , 

.¡.,1'1tlt}7
· · \trtículo 9f, fracción l. inciso ¡¡). en relación íi9n el · cción 1, 
f.; b) cJ.;.Y•·eJ_ de\la Ley Geni!Í'al pa_i-a Prevenir y Sancionar los Delitos en M¡¡'~?ria ' uest;o, 

1taria de la·'frétC:lón XXl\del artículo '73 de; la Constitución Polltica de los Estados Unlttos M ios; en 
;; n~ia·cdrí ~(i• párrafo primero (htpóte'~ls de·~·cclÓn) fracción JI (permanente). s· (hlpótesi~;de ac. olilsil), 
"' ' .~fo primero (hipótesis del que conociendo 'tf:)s elementos del tipo penal quiere la reaíi'i.arió1 hecho 
~~.g .. ,"i:o.., ~~~'Hto ¡.ior la ley) y J,3º frocción 111 (los que lo ~ealiceli'conjuntamente) todos del·Código Penal feder~I. 
~~.~~::-.. ~~¡\{~;·.· . ; ' ;.': '... . . . .. tlt ' 

·~ '
1
'i"•'/,.',¡,       

     
       

 . ' • f¡: .• t}. 

1 
;_ '~ 1 \~~·fia.,(~Gm¡t~kffd\icude al principio que rlg~;t~urisprudencia emitida por el Primer Tribunal Colegiado er;. :..'L"ria 

P!!flal y Ad .. ministratlva d_ • )J I~·.º Primer ~f~~., .. l}rº· publlcadá en el Semanario Juplc:ial de la Federación v;'.·su~~;~t~. 
novena,~poca, tomo XXIII, .. , 200~. pagWaJ637; que sef\ala: . . ,Y}- :~. ~ít 

": . -~·. \' ; :! . . ¡,, »~N 
')~;~::'·-f...~oLUCJONES EJ. /rATERIA P;w..q. LOS JUZfiADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR REGLJi\ :i~ 
/5°frJ,f!~i, ABSTENERSE DEí_TRANSCRIBÍ~ ~NECESARfAMENTE CONSTANCIAS PROCESALES EN ACATO;, ~Fl 
¡11'.l~~<,~lfffJilpJo DE LEGALIDf1D QUE ·RJG~ sy DESEMPEÑO, SIN QUE ELl.O IMPLIQUE RESTRINGIR SU '¡ ',f ~ 
·;¡~·Eiffyl~ARRATIVA (L'E<11SLACiÓN DE~ ~,TADO DE GUERRERO}. Acorde con el artículo 50 del Código " ~fi. 
~Jii~r.1.§c¡·a},inientos Penales para el Est~pd¡ de G11erréra, el legislador procuró que las resol11cionr?s ·r~. 
~J:i.!11!!i&1~Af.&an menos val11minosa_s v evitar. cónfusiones que las l1agon complejos e, incluso, onerosos; sin '1;¡ 

'~~~"J ' 

( '"1: ¡,'·': ~ ~;~.~·RM_· \ ~., lt" h. 1 ·¡"''''' . • "'""" •• .., ... , '-'·',;."9. . .;l,\.' . 

1 • '"'; .~ ,, . ., '\ EN. 
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embargo, entt. las reglas sobre redacción ele sent:!ias Qlle debe~tbservari no se desprende que et 
juzgador teni;. ·el deber de reproducir'en cada uno de los conside~dos de ¡Jsentencia et contenido de f" • 
la} pruebas • diligencias que forman parte de Ja causa penal. /!,or tan , existe una clara polítfca . . 
legislativa q in1e111a desterrar de la práctica Judicial la dfralgad costumbre ·de transcribir 
innecesaria nte constancias procesales; de ahí que los juzgador~. que ten resoluciones en materia 
penol deben, or regla t¡eneral, procurar abstenerse de dicho hábf~º' en . 'cato al principio de legal/dad 
que ·rige el desempeña de toda autoridad, especialmente lip 'ju diccionales, pues 110 puede 

1i • 
desconocer que se está ante una potestad popular y so~o¡.·' como la del leglslador, que 
inexcusable ente debe ser respetada. lo anterior no significa q~se strlnja la libertad narrativa del 
autor de la eso/uciones, qwen en ocasiones requiere ilustrar, a ~f,t'Jlié . e una cita textual el sentida de 

,,~ sus razona ientos, pero no debe alv/darse que ello puede laJra ~ y además de mejor manera, 

•; pu11tuac1ó idóneos, ta/e.s como las comillC1s, los paréntesis, los~.',. es, los puntos suspensivas y otras 'ROCURP Ol!H!. 
' prefirtend xtroctos rte constancias -cama lo manda la narmai,, lante la utilización de signas de 

~ amílagas';· \·: . kEJ'.i! 
~ CIMO p ERO.-   [¡Afl [ ~>f )f:C 1A· 
~   · culo gg, fractión I, inciso a) en relación con el 10 trace · I, incisos;¡), b), c) todos de la Ley General fl~fi\I 
l~¡¡ra Prevenir imcionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglam . 'ria de la fracción XXI del artfcula 73 de la 
~onst1tuc1ón P¡ ltica de los Estados Unidos Mexicanos, en concorda con el 7" párrafo prirner"1'6te~de 
¡~cción) fracc1 · 11 (permanente), 8' {hipótesis de acción dolosa), ·9· p afo primero (hipótesis del ~~ conociendo . 
~is elementos· ' i tipo penal quiere la realización del hecho descrito p ,lil ley) y 13º fracción 111 (los~qúe lo realicen · 
¡I&njuntamen 'todos del Códl110 Penal Federal, se integra de la slguie .. ~?rma: ~~41'; :¡ · f 
~. ~h'lf ···1'~ • ¡ :!/ 
i~ Al que pnve de la /1be1 lada otro se le C1plicaról'I: .f ·::,; .. : . =-.r·· • .1 p¡~:'J!}~: ·:: 
.. ~ ' • ~ ,,. 1 q: 
• ~ "~ a cuarenta oflos de prisió11 y de quinientas a das ft ·~{as multa, si la privación Jr~.: ·se 

ropósito de· ~ ' · . . . 
a} Obt, r, para sí o para u~ tercero, rescate o cualquier be11efif.; ¡ ¡ ~:·. 

1 l ~ ~ .. ~t' 
A>i mi. "o " pco~d• • '"";d,. y "'""""doro •l•m'"'"' ,, •O"' r""""''" ,,,?!.1 
Artícll. · O. f.as pe11as a que se refiere el artículo 9 de Ja prese Ley, s~~1g1<1varón: ~~ . 

I /, De ticfnco a cuarenta y cinco a1ios de prisión y de dos 1 ' a cuatr~';·:;~;· ¡j/ días mul_t_"".J I ~-}·_ n.fa.privocio.·11 de la 
libertad co_ \rf? c¡fguna o c¡/gunas de las circunstancias sigulenres ~' 

~ . ':•; ..,~ f a) au· ',realice en camino pubtco o en /ugc¡r desprotegido ó. fitc¡rio. ":~; v' .~:•' · t 
,I b) Que1.' (nes Ja lleven a cabo abren en grupa de das a mós ~-' rsonas; . ~ • ' f 

J; e) Que 'l;ealice con violencia; .. ~ . I . • ,.. 
jf' De la a;~io1 trascripción se desprende que el tipo penal en .studlo se com~~lle de los sig\)~n:es Fl,e¡.nnfr:tos\ ·;-~ 
i ~~~ A . '" . i?'R( :~ (iL,...."~·'t.A. ~-. 
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Sirv<: de arfo yo a lo antl" ior el criterio jurisprndenda! 11.20. J/8, Sl1stentado por ,~Í Plimer Tribunal Colegi¡¡clo del 

)egu11do Circu!tb, visible f'n )c'll1anario Judicial de la Federnción, To1110 VIL En~p de 1991, página 333, la cual 
, diere ~· ¡_e •k~ff' · -m . ,-:~ ·':' ·.··· · 

"C{,ENDIDO,. VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL Es inatendible e1:firgume11to que niega valor :· / 

probat~rio a la decloroció1; del paciente del delito, pues tanto equivolqría J"soitener que ero innecesacio 
('11 /a-~vestigoción judicial, el examen de la víctima de la infracción. En fªs condiciones, la pruebo de 

re-'µr· . abi/1dod iJe detf'rmmadus del1ws c¡ue, por su naturaleza, se verifl<;an casi siempre en la ausencia 
de te, 1gos, se d/ficultoria sobremanera, pues de nada servi1ia que lo v~(f:imo mencionara el atropello si 
no s' le concedl~ra crédito alguno a sus palabras. La declaración de,~Jm ofendido tiene determinado 
volo en p1 oparci,ón al apoya que le presten otros p1uebus recabadq~ durante el sumario; por sí solo 
poik tener valor secundario, quedando reducido al simple indí't!io, pero cuando se encuentra 
ro~M~tecldo rn11 ·Q.t1os daws de co11v1cc1ó11, adquiere valides preponderinteº. 
~ ~ 

-....,,... ... 
~~1 h .. ~ 
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or lo que
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   en el   

      
     

      ... " '., , .!- , ,,.,. 
·1~ .... ¡ '~: / 

en:' términos del µrecepto 2'79 del Códlg1{ Fed~Eal· de Procedimientos Penales  

   
     

          
        

    
   

     
      

   
   

     
 . - .;• . . ;. .._ 

~
,.~ Es ¡1p ~1ble al caso, la Jdrisprudencicl Número 6, visible eiH~ página 41 del v. . ' 'de la~·~'ít : ee! ~ 

S mano ·dicial c1e·1a Fedcra~,ión, Materia Penal, Segunda Epoc,,~~ue dice;. !" ... , :_1, lt~ . ~ . , 
~J ~ 

.-11 i"7":. CI) . ; ' 

t:' -·-- ;;·coÑi~EslJ.iV;-v"Aio'to"i-i.Á--:c(;;¡jQ;me a 1a técfrica 'f{!I~ ri~ 'ª-apreciación de 1a7 pr~ebt m· 
.ª µr dimienco penol, la 'to11fesión del imputado '<;omo;iii,écanoclmlento de su propia culpa 
' d~odo de /lechos propio~, tiene el valor de un indi~lo, y 'tlt~anza el rango de prueba plena wand' 

-~~~,:~e:~i~t~-,~~~~~.'./l_~:~r~~~ sí c=o-borada :~t:ºJt:_:~,~=~e convícdói1~Pf; . 
¡ ; 1'.\si"f mbie~, tiene _q~licaci<in·':; la tesis de~ Tercer Tr(bun~ti~olegiado del Sexto Clr uifo, .. 
mJn~ p Jud1rnil de la l·ederac1ón:de enero a ¡un10 de 199~. v1sl~le en torno 111, Segunda , 

. · n1Jfio 
1
guiente: '':· · ·•T.'. R:. ,, '" 

~ ,...· •.. ¡,¡.,:. . .•.•. 

!ili, \ "CONFESIÓN EN MATEfflJ¡ PENAL, CUANDO 'Aoadff~E VALOll PROBATORIO, La confesió.. -.:~:. \.\~\l)t, 

'
~ " •. ~:rnrlu alcanza el rango de_p.1ueba plena cuaodo nOJSl,~ desvirtuada y si ca~pq~~~n otro~':> ••• §:~l\ 

e ;tstancios del proceso comt:r'. son la propia vol de\~é(ttenciado que obra ~!f~bg~o ·ldi{ f\.1~1 · @ rli ' 

I 
1 pnetojú11icas, el sel10/a!11ient9 expreso hecllo en su e~. iltf.~_".· por la ofendida y l~s t~stilf;l'Jfd. . .i;ótdf.";)~ 

?,.' d~~acanclo que? la co11{e.'1011 ele/ se11tene1odo, ~:; ":. ··111\~:¡.°' 1 •li.-. ! ,, · 11~. \,~\'.~"""'" ,:. 

ifi: . t ... _,,1f~~~º·r:.~r~~ 
,f. ~r, ~ 
!( --~ 

l'  "~ 
.. ,l ~:;: 
• y' l '. ' ' l;f:'lr ~ 

',:_,".i' , el , ..!1 ~t1{=)PP,J)1 JI , ~ ~~ ••• 
~ ---~--1 ·~· ----------·----· Ir.' ·..u•'.<.:..LJ~ '~ .: .. '< 

"' Apoy~\?_ lo anterio1 la tesis visible en la p~gina cuatroclentós diez delJomo XII de la Octava Época· cieT Sema1;;¡;-;- ,'!:t ~"::, 
\' Jud1c1al de·~~~Federac1ón de Mayo de mil novepientos noventa y:~~atro b~jo el eplgrafe· ~~ 

~;~'. : ·.)· , . ·~ 

.,"'.( ,... 

.! !i::: \jj 
. -~·., ,; 
C:l!i!J 
f·,,,!::,, 
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Jh ~ t 

\ -~ .'! ot.'.: .} 
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----(if1arte informativo en comento al ser deb'idamente f:á'tificado por los signan~e-valo~-;;r ----

r:- \
' ~~ ... \:~·:;;;:\:r:,\\fl'.._. ~i;· ~1¡,. 

· .. ·:.-. 

·' ' · ·~ ·"; 1.S l. ,~f.. ~· 
·'{t. t¡;A G'R~ ~J. .,, -~~· 

~~
~ 
~~, "· , .u . , ·1::. 

:~~'.~;.~~'nter)Ó~ se fortal~c.e con la t~sis cor.respon~ente al Tribunal Colegiados del Décim'~Jerce 
: .<..- le.~,'~1'.\1 el Seman~no Jud1c1al de la Federación, octava época, tomo V, segunda· pJrte-1, ~-ene 
;,.,. :- 11'iv~cientos noventa, en la página 341, c;¡ue exp·resa·z~ . !·~ r • : . · 1/~-,~~'.f\,!'f·RA.{tt 'i :s11 
( .. Utü~))Jtf{'f,~UÓA JUDICIAL FEDERAL, PARTE INF(:if?MATIVO DE. DATOS QUE DEBE CON/j,¡ER 

;¡.- · \,. ,'.p~_(.1e .(Q.~<Jff'iª.~/':i.9;rendido y ratificado ante 1il; Ministerio Público Federal por los ng((~tes p 
~< ·· ~ .. ii:1\fesff(Jaro·F1 al quejoso, canstitllye una prueba testlmonilll escrita conforme a /o ~!;tablee. 
,,. : "J}[iiJ~··2s9 del Código Federái de Proced/fnient~s Penales, que contiene los dot~; ncces 
~ • ·r .. ""/: 4 

• .1 ,. f: -':!~·":.. · ~tes para· conocer las hechos que dier~'h motivo ~ la aprehensión, debe estmrq1se qu 
. " . t.;-, ',:i~: .. Cfj'alíd~z lego/ si en tal documento se prei:Jsan las datos, hechos y referencias de ti/!. dwqa 
i: ~ ' ~, .. -\~·r;,·il,~:f'¡¡jpveri~t1ac1ón previa, sin que sea necesario que se precisen todos los detalles ~tJel op u 

~'' J ;,>J;,;. ~;tf!Jio~os yue dichos agentes llevaron a cabo" ' . ,\ 

~n° '~
. 1 ,., ~

,: .
,: ..
u .

,, 4 "' • . • ' ·. t· 

·Y:
f~.:
ti ,

•  q~e por lo -~eneral e

1,,,,·olt .. •.~I <~ 1 ··.'· .. 
-,~);;-.1~1 r..-..:r . 1 !¡\. 
15te~lltdit~~ anterior,  

 , ..... 
-----~i.~i~:r~, --· ---------------·--------
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'Unto liu<.e al L~sl11non10 que enut1ó una piona no pr~nte
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turn1111os dÍ¡r.iiw1 so 286 del Cuerpo de Normas Jurídicas antes . .. , • U.o.. •W 

, ~"9f.. . . ~. l · Gi;hprccuracluri~ d~ D 
(,i,, cnfG¡;ro se adopta ª.t:nd1endo ª,la tesis ;urisprudencial 81/~ 06, aprobada por la primera Salij .~P, I~~ r • ,.. 

Corw di: Jut~~cm de la Nacwn, en ses1on dt! dieciocho de octub~ de. dos mil seis (cuyos datos d; ~tiilÍk!~1~1Va!itO Y~~ 
t•11cuen1ranr¡~fnd1entes), al resolver la contradicción de tesis 13l OOS·PS entre las sustentad<is por~·I ~gL . ·-..fj!I 
1 ribunal Co~ .. ~;arJo del Sexto. Orcuito (actualmente segundo Tribuna '~olegia,do en Mélte;ia Civil del Sext 1*~ •._ ,M~ d-a lm 
el 1 r1bunal .t.1i>~~;g1ado del v1ges11no quinto circuito con el contenido si ui.eote: • ~ ~\&f:~~'.; * . ~,~~ _"P¡t;p_EBA TES:IMONIAL EN EL PROCESO PENAL CUA O LpS HECHOS SE CONOCE~ 1 1 . ~}t·'.;) 

llEJ.f:RélJ{/,fA DE 1 ERCERO. SU VALORACIÓN, El articulo 289 del C6¡iigo Federal de ProcedímJ!.li "'/f, 
l'ena/es,l¡~~Wb/ece que para apreciar Ja prueba testimonia/, el juzga_dor debe de conslde~ar i _ ~·~d~;L-".::.j~ 

+,; 1 ~ '!l~\.,~:~;¿' 
! ; '. ~:.f.·»~·~· .,~t 
'·i:.<· ~ ..,._,.;. '\.\~ 
··~!i. ..~~ .... :~~'.:' 

\'~~~·;,. ~r,;;;;;~ 
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testigo: a). - Tenga el criterio necesario para juzgar el acto; b).• Tenga completa imparl~alidad; e). .,ii 
,> M~~~fl.U. e respecto a un. hec/1~ susceptible de ~onocerse po: 1~Rdio de los .sentidbs, y qii.· , 'ºl' onozro ;J" 

por ?l}1smo v no por mducetones o referencia de otro s111eto; d).- fjectue la declardCJ..n d . formo ~,.; 
clara ~precisa, sin dudas ni reticencias sobre la sustanc14: del hecho ni sobre. las e wn', ·ancias j1: • 
esencidles; y, e).- No hayo sido obligado por fuerza o ":,kdo, no impulsado ¡:ior en 'ño, ! 'rror o ,f · 
soborno. f.'n congruencia con lo anterior se concluye que jtuando en una decloracióh . sti · iol se ¡ 1 
aportan datos relevantes, para el proceso penol, unos que'son conocidos directa o séiúo :alm · :re. por.¡~ 
el deponente y otros pol'referencia de t~rceros -,y que,Jn consecuencia, no le confta : el r' .aro de,~1• 
los primeros en caso de cumplir con los demás reqd}s/tos legalmentl establec,tiio ,ten a val<;Jfe 
indiciario y podrá constituir prueba plena derivad~: de la voloroc/611 del ju~~ad [~ cú (Ido 'f. 
l'ncuentren reforzados con otros medios de convlcclq~, mientras que fa declaracJpn , 'los . igun'j{is 
<i,'!feceró rle eficiencia probatoria. por no satisfacer_itJ' requisito referehte al con~ti .•.. ·mie (º di. ; t~~\Je 
p~vé el citado numeral". ~· .:·;· 1: . " Í . 

. . Níp:~I~ en la Juris.prudencia 376, sustentada por 11.~trora Primera Sala ele la ~~~re ;~or'. '~~usticia de la 
Nació~, ¡:1ül51lcada en el Apéndice 1917-2000, Sexta Époc¡i¡ Tomo 11, Penal, página 275;'i;!on el ~nt 

. ~ ,· j 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLAlflf'ONES. las det/araciones d~:· q11ie.n ~:at 
el proceso penal deben de valorarse por la jurl~cclonal teniendo en cuentd:'Janto 1 :el 

justipreciocíón ~!~~· · .es. ;pec/flcados e.~Yef~ normas poslt'.vas de la leef.!slación 'líe 
tó>í las demás . objetivas y suk"i1f1vas que, .mediante un pro~f!so lóg1 . y 
r " ond~zr ~ ·d'o~.. " i;iar la mendac'fflt~ o veracidad del testimonif~~ub júdi' /' . 

i . : ':: ~'.!Ji> ,' ~~:· 

lo a;~~~~~~'iJ-aYif~~.t!_ene sustento~~ e<~ tesis VI 1t. P.97, emitld~por el Tribun 
P1~nal del éM!~~~'.i~,,~i~i~le 'éi'l la. página 1Jo4, q~I tomo XIII, de abril de ;1"001, Novena,,. 
Seman¡¡n~~.~~ifeer.kión v sw gacetagde t.ittlo y contenido siguiente:: > 

º':';::l-1<,r~,., "PLAGIO o s~UETRO, coNFtG~Actdiv DEL DELITO DE (LE~ISLACION o;' 

:\.~. L'45CALA}. De conformidad con el ortf~lo 2i1~ del Código Penal del Estado, el bien j 
.~~~~e lito de plagio °; si:cuestro es 'la li#etta~~//e !ªS. personas, v la finalidad perseguid_ " 

• . .,'.~-.es la de obtener un rescate o el de cauJ,ar un 1qano al plagiado o a otrd,persona relac . 
~·l...~(; A'sí ltÍs cosas, tw,sta qqe él o los octiv+s f/evtin a cabo la acción de pfivación de la .e 
'1,,"f'.J.f~:·.<(.ipo!iBad, para q"úey~rt(J el tipo, atín ctJtindo éstos no hayan cobrado o ~f?cibido el nomeif'r 

' s dicha cirwnstci~!rº es írrelevantJ ya q':!ff,. para la configuración plena del delitq~as 
troda_ lo .i!'tención de obtener un!benefli:to económico a costa de to detención lle~"· • 

'··1' !< '• ~· 

· ~~ la diversa, sustentada por e_fsegun~~/ribunal Colegiado det;Sexto Circuito, ~~ali . 
nl{d~·){1v, de juflo de 1994, Octav~Época, ~pbllcada en el Semanario Judicial de la;~f:!de 
í!'J.. . " ) ~: 
.. ~'{!!! . i-'t :~f. . ~\'I: 

¡,: ~ :::~~'7ffl{f'f?-:!iECUfSTR~. CONFIGJRAC/oNlfL DELITO DE. El. bien Jurídico protegid~~n e 
• .. , · · . ~{,\es la libertad ext~~na de 1if! personas, lo libertad de obrar y mo~~rse, 
:; ( l. .~;~lí]~tivo del tipo distfnto d'l'dolo se {i?qulere que la privacipn ilegal de la iiblftad 

• ~ ···' . .. ,í1'e1-1'!1 .ºpor finalidad ~I pedir un(f:escate o el causar ddños y perjuicios a~plag. 
i'\'ID:.~; .f.oS-Ji!~,~ · . ,.nYJdas con éste. En~ot.ras pala¡ras, es indispensable';- para la configuracifJ.n d 

,.Y .. :· 'Ñ referenr:1a; qUe el sujeto activo no sólo qt¿iera i:íirectamente la prodacción del resultado }/pie 
';SL;'.~·~!~fprivoción .ilegal de'la libertad del Pasivo, slnb que el objeto de dicha privación deb~::ser 

.. pr. o.pósito dE' tratar de obtentr un rescate o de causar daños y perjuicids ... " \;;\ . 
'\~. 
~· 

/ 
11
':(¡, . 
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'~ ,. .: ·4' El resultado material  
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• • ·•·. J_l. ..... ,... ..~.-,; ' .. ~·t, ' ·~~ ·~ . \• 
L<i atribuibilidad     
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~
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¡g.1.i 

en el ca  . .- · · · ~;,. ;' · ··~· · 
, V . . • 
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·- · .1., 
·~ · ·
\~ ;.fi 
:.r;•.:~I 
-~,.' :; 
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· 

·en c'cfosecuencia se corroboran entre sí, s'fiivienclo · 
f:Ó~ i~nl\ s~~~):f,J1fc~1-udencia: . ;::'. ·. ~-· . 
~:~\.f i.l·f- \ ' .. ~ J' ' . ..... : . ¡;, ·. 
~r.;iii·'1(lrg~ .. ~'~,('<, ·' Jl !'.• ' 

: íl!!i'lo ' cuirt;\....,~l'f.Jitfik DELITO y PRESUNTA lfQPONSABILIDAD. PRUEUA POR ms MIS 
:.-:;! -~':\;¡_!j:~~lq~~1_ói{:..i:fi~TJil!n ·es cierto que CUERPO lfü ~~LITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDA~ resultan , 
: .... • · '··con'ceptns diferentes, en virtud de que el prirhero·~e refiere a cuestiones impersonales 'fiativas a. 

verificación de un 11echo tipificado por la Ley camp delito, i11dependienterne11te de la oi;toria de 
_ , •• , ·. co1W~~tp1JJ,.;.e91mda radica en /o atribución de Fi_á·.~au_sación del resultado a una persona, tombién ' 
J.!~·!'. ;J~ ~'k.le.ltJtlA'e.der que un medio de convlcclórÍ'slrva para acreditar ambos e><tremos, yo que en es 
. , h, .. fljl,so,,. ,e[1r un lado puede revelar la existencia 'dJ un hecho determinada como delito y por el otro, 
(,.(,,..~:-~ lltiJGla.4Uij$pmlsión del suceso a un sujeto especfff~o; por tonto, tener por justificadas ambas premisas 

ri:·,; '!' ;'f'Pf i'!i:>i~ulitf.W datos probátorios, lo que \"JO trae corno consec<i'encia uno violnoó11 de 
• l~·V·.J ~·~(~lltW'JW!fNdo Trib_vn_ol ~olegiodo de,Circuit~, Octava tpoca, forno 11, página 302, apéndice de 1 

~)t·it:~··~ ~\~951 jurisprudencia Pena1.··._'.. 1 "~: · ~· .. 
··~~vt i.V.,//-f~ i_1 ··:( '!¡,: 1· 

.• .. -!u 11.... .. J ~ ··~·, ·~ 
 'h 
;. 

m¡¡nerá;~l\,.r_o:sti:~~rminos del artic(rlo 9, primer párrafo, del Código Penal Federal ':::. ~-
~~-·~.~~i'.·;!\~} ~,~o l . :1./t\ 
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~ -~·.).' · • .. ~ 
~·~,·: ~ . ~ .... w <\1":.i1 
)·"- ;.t'; '!!'lfl'> 

~ )::_ :1 

• •· ~.;f' _' 
·. ~ ' · '\ 'Íf<~; 

VII del Código P 1 Federal. Cab • ,. . "jt ~--
artículo 15, fracclón'Vll, párrafo; egundo, en relación con el 69 bis del · _;· . 

citado ordenamie\1·-. jurldico. · J ... 
r.{»:.' "' 

¡i¡f · :· 

 : .\ ,, , 

 -.~. 

si do la,_, iguientes: ._, .~ · · c., · 
• \:· • . ~~ 111 • 

El a· or de un delito,
~' "' 

\'· ~.:!/ ,,,_J.l!i. .1!~ 1 ... v.·:-t,..v .. . 11 j)Jii'l y • ... ...-;..~, il) ·" 

~r<i 1.J1e11, ~ 
\~"": 

.i_. ~; .PI:»OC~<:i ":·: · 

en 

. 1.msla Alemán Hans Welzel ~stablece que la coautorla sefbasa sobre el prmcipio de la d1visi1'in cij( a :: · 
a coautor complementa con su unervención la condui;ta desplegada por los otros ca.autore~~ :· ~ 

;o produ.· ce una mutilción en· el rnu?do fácti(O y que "fn~.~ituye la viola_ción ~I order'tl!~W~\~q¡/~r: • '" ..,:'~' ,, 
'. debe .ser coportador del domuuo fmal del hecho, co~1ste_nl.1! en que sm su 111tervencror1(con'f¿ ~i.W:en 
ente :estublecido, se pone e~ riesgo e~ .éxitu del m~;smo.' Si,!!m.pre ~s ~uautor quien, en poses1 ~~)as 
es personales de autor, efectua una acc1on de e¡ecuq~n en sentido t·ecrucu sobre la base de un plañ·~·[l)'ún 

; ión al hecho penalmente relevante, pues en la acción 4e ejécu~j\in por medio de Lm a~t,'iS!.r fin,tJ voJun tarjo se 
de la maner~ más clara la incondicionada voluntad p~pia de realiz.ación. Sin en1barg!'\'liflrli~~sl~&~Jtbr !!! \)tUDíJ 

, euvamente solo realiza actos preparatorios de ayuda ~ando es coportador de la deci~~r1 co~!),r.)•del.h"ec~ ~ 
,~ J.tP.r-'i~.r ;:t ~ 
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----1:--;;-~~-c~;-;t_~<l~;-¡;~-c~ntc;-·ilac~
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:Uf<J\[I, i' ,';, 

' 
¡_~ ' · 

., 

t;f\espect.?~a qud 0la conducta ·" 

:,~~i apl~able en este aspecto la tesis em1ti(la por la Pnmera Sala di· a Suprema Corte de JusÚ2i ... 
v1s1b "\e11 '.t Semdnano )ud1c1 ~1 d~ la feden1C1ón y su Gaceta, marzo de · 6, novena ~a, tomo XXÍ!. \ 

COll u-~itu,\~ y sun'1ario ~ rKOC •. :· ~~tJ(..,_ ~ ,¡ 
"ti ?l! - - - ~ .D -' "'; t/, ''\~;~-'~~!;/¡; 
\~~¡ .~·-oow D/llEcto. SUS ELEMENTOS. El dolo direclo se pre:.· nla cuando~ " t ·;Jll, .¿p,:t 
~\ic;~o es perseguir directamente el re_ sultado ti¡JiCo y abarca to s los consecuen~~ti.~_ _{~?! 
:&Jps!JJJUsqut·, el sujetq p1 evé que se producirón con seguridad El dolo directo se comqone 
i['i:1~¡_,enro'; el i11telecwal y el volitivo. El primero porte de que , conocimiento ~sel ¡¡u;~~¡i.~E~~ f~~~9i\:U ¡\ G 
~óJ.!!;ntad, _toda vez qtie .no puede quererse fo que .no se conoce, r lo que para ef>cltkc<;_r_ (J,~é ,el fªll!/e,_- r·_rn~I 
-~*~lfrv queda o aceµlóba fo r:alizacicín ~e un l1e¿/10 previ.sto co .ºdelito, es necesaria 1q,_adi1s~nl:id ~'\.-

1 
, , '1' 

1'/P.,lj'¡aste11cia de un ca11oc1m1ento prev10; esto es, el su¡eto a, 1vo. debe saber q4~1"1" ¡(o\ lJUi" Jrdr:e}, ', ~UCUS 
~4l!f?cedos elementos que caraclerizon su acción como típica, · inonera que ese·coriacin\·1enfctgiró'~~S \J. ~ 

i1.0;;0_ o los elemenlos obje-tivos y normativos del .. tipo, no as/ re ecro de los st1bjeti11os. PO(fWº /ad~ _ 
1, /, ·iento volitivo supone que la existencia del dalo requiere " sólo el conocimiento de (os elemi 
~ ·: .-;'C1vos,-y normativos dlf/ tipo, sino tombíén querer realizar( -. Es ¡:¡or ello que la dirección del te<! _. 
-, ~:r¡f::o haciu la consecución de un resultado _típico, si1ve pai determinar la existenc_ia del do/ .1f:'!Y "'"· 
t;~~~¡· ': se 1111egron en el dalo dtrecto el conoc1m1ento de la sltua Ión y la voluntad de reoftzarlo." ~ "'~ . ,: - . 
. ~'¿ ... ~ 

.,.., ' 1
:;\ 

cion ~: 
i~ to;, 
tRAL J 

-ª 1~)' ~ 
tM~tíf!LJO¡ ~C 
;.c¡1qp ,: , 
li's}':ilfef\ijC, 
.lli "'' 

fraj,uone~. ~Ji.. \,/ll y IX, del ílít1culo 15 del cod1go pu111t1vo federal. . IJ'll~!lliJ UC' mV&S"" 
~ ~ -

( Sirve ci'~t/j!µnyo lil tesis 1 ~i'l, ernitida poi la Primera Sala de la Suprema Ci:orte ue Justicia de la Nación, visibl~.~ll 
Ar¡éndice al ~~na,,~rio Judicial de la Federación, 1917-1995, tomo 11, en página 88, bajo el rubro y textl> ~!&l~~l!Jsf:_.:•2:: 

.~~~. ~ '~ crr-
.. ~~F' UYENTfS, PRUEBA D~ LAS. los excluyentes de responsobilírJad criminal deben co1~1 ,~~~~~~·:·;· 

en /01~¡q pleno pmu que el ¡uzgador pueda otorgar/es el valor obsolutorio que lego/ · 1.s;e Ye~~~:·.· 
COtresp'C/fl,de." ' r ':((-~ .. ~~}-!(~;¡•f·.' " 

. \ , •-;<i; ' (L t' ·w·'.: ~ 
I" -<·'",. ,,.\\.~ ·:, 
e/~ .€<~. '?"1_,..~.':i,>·.~~.:~~· 
•'' -~ ·~~~-:.,·-,~:,,-./, 

\ ¡~~~~' 
';;~~ 
·>. 

) 

• 

• 
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~. .. . 
• , ".'\ f¡¡mb1en es aplicabll' la tesis emitida por el Ti?rcer Tribl1hal Colép,iarlo del Sexto Circuito, visiblú 

.,,, ~ ~man<irio J11dicial de la r edcrución, oct<wa época, tomo VI, ~eguntfo parte-2, julio " cliciembn, de ·¡ 9< . 

. "'. •')~ : · 111~gi11a 530, que a la letra sei'\ala: ' J.. 
it·~ • . ' ~ 

~-· . "EXCLUYENTE.S DE RE.SPONSABILIDAD. DEBE,.,; /dooAnsE PLENAMENTE. Para que. los exc111$Í 
·f- plena cficac:ia dema5trativa, no deben estar contraefciias con ning1ín otro elemento de pme!Jo, plr.' 

la especie na sólo no se acreditaron en forma pleryq los hechos constit11tivos de Ja excluyente sin f 
wlttfÍ1~rieran notorias pruebas en contmrio, e5to Í,evelá sin dudo que fas pretendidas e.xrluycnt " ., 

. , q11e un medio defensivo del q11ejoso q11e de ningt¡/lb rrláncro podrían declarar.<e legalmente opue 

· ,,\ 1" \¡      
    lo.s artículos 279, 280, 281. 

287, 289 y 290 Código f-ederal de Prncedlmientos P~ales y nos conducen de la verdad conocid~ ~la 

¡rtículo i~1 fracc1on I, inciso a), en relación con el 10 fracc10 
.. ~,a,p.>:tJ'l,Generull!'·<!r:~-:¡:¡revf!nir y ¡Ancionar los Oelitos en Materlu ele S~cuestro, Rl~gl, i 
· ' ~~~ de la tonstitución Pdlltica de los Estados Unidos ME'xicanos. en co11co. · ~r 

.'.'tl:o/,li~s~;·de acción) fr,1cción IClpcrmanente), 8º (hipótesis de acción dolosa). 9~' ar 
='~ó'ri,c;k~~ndo Jos elementos del~.tlpo penal quiere la realización del hecho desciit,.,' o 
._1~·re<)l.icen conjuntamente) tqd9s del Código Penal Federal. ~;\' 

. . . ., 'f.'. .r..~·.} 

~ t~TROLRE(n· ',f... '"".?~~ '..~f 
Al respta&"lf~I pritidp[ó que rige 1a:jurisprudencia emitida por el Primer Tribunal t'.di.egiad 

• •. • .; 1(1 

,,!'...e.~,~~.Y.~d~nistratíva del Vigésimo Primer Clrc~fto, publicada en el Semanario Judir.ial de l;i FetJ'~r;1ción 
'noliena'eph~a. tomo XXIII, mayo de 2006, páglna.~,:~637; que sei'\ala: " {\.'. 

i:' ·~:~~ 

1· . •.• , . /'RESOLUCIONES EN MA,TERIA PENA'(~ LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, P.)i'~ llEGLA 
•: ,- ;.~ABSTF.N !.lNSCRIBIR INNECliSARtP,MENTE CONSTANCIAS PROCESALES F.N A<i,~o AL PRI 

~EGAL/DA.,D QU . U DESEMPERD, '$/N QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU i'f(iERTAD N 
lA'ffJll:¡atiJ~F;/,SLACIÓN DEL· · DO DE GUERRERO)~ Acorde con el orticulo 50 del Código de Pt'h,hclimient< 

;,Estado de Gnerrero, el /~gislador procuró que las resoluciones judiciales sean:·1enas vol11 
· usiones que los llagan .complejas}, incluso, onerosas; sin embargo, entre las :r'fi!ns sobre 

~Jic.~ins rrue deben observ~rse, no se d~sprende qoe el Juzgador tenga el rleber de ;~rnducir en .,, 
· ~rMsid~,~ancfos rle la sentencio el con¡'enido de las pwebos y diligencias que for~lj!n parte efe 

·?JE r tmilo, existe una clara política legislativa que intenta desterrar de lo práctic~~itidiciol lo a 

f.E: ' ¡~ {(':Ltrcmscri~ir i1111ecesarlaniénte .. _constancias proresafes; de alií que lo~ j~·t go.d~rt!.< r11H\ 
!<;t!:!.0 ·';_ • 1c1 ~s l!r,ma/r:rta penal deben, por i:eglo general, procurnr abstenerse de d1c/1 holi110, en a 

l~$i~·~~. : ~ffi!i'd!i'il' que rige el rlesempeiÍo de toda autoridad, especialmente las jurl . iccionales, p l. 

1 
,··::r.ffl - n. ~.~'.s~ que se .está ante una __ patest~d _popular y soberana ~omo /aKdcl legi~lndor 

,,t.iJ..!J1 ... ·, .,, .• ~f!'.:~e,~e ser respetada. to anterior no significo que se restrrn10 lo lrbertad n,orrat1vo del ou 
\/..'.~!; ¡1~~'.·,'~i?fbl~!ii,¡,;e;;~' í/frlen en owsi~nes requle.re Ilustrar, a través de 11no. cito textuid' el sentido d. 
1i#iJlol"'-o·zonam1entos, pero nq,.,-clebe ofv1darse c¡Ue ello puede lograrse, y adema.< de me1or manero, prefirr 

extractos de constancias -rnmo lo monda lo norma-, medianre la 11ti//zación de signas ele p11nt11oción icló/• 
toles romo las comillas, los parcntl'sis, Jos corcl1hes, los puntos suspensivos v otros análogos'' 

~ 
JI, 
~.; 
.i;.~"· 

.. ,~·, 
~l. 
1~. 

~h\:. 'l q ¡~ ::;.~1~ ·;;. ·":' (';'" 1 ::,~, 
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     artículo SP de la Ley : r¡¡ prevenir y sancio11ar los Delito.s en 
Materia de Secu ':o, Reglamentar/u de la fra¿ción XXI del artfct1lo 7'3 d a Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicano )>· 

'' · 
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f:';\(: 
· 

. 

. 
 · 

 S \) 
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{~~· 
'l~ 
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(: 

los numerales 6 consl'itucio11<1I, ~M, 9.~P93:Ll'. ~.CIJ.'95 . fódigo-· i·· 

~ 

l 1·d(•1.il rii? 11c.ed11111Pnlos l'Pn 1 • . . · ·~kf ~~\l}C.,_ 
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XX.I del '" c!f.~lo 13 de _1a _co11sl1tuc1~11 Polill~<l. de los Est:do~ .Unid.os Mex1~a11us, en concor.dancia con el r párrafo· i"~ 
lll lfll~l O (l,1¡~3ties1s. de clCCIOll) f¡ ,ICCIOll 11. (pCí11lane11t.e), 8 (hipÓtes'.~ t1e íl:L.1011 dolosa), 9º ¡Ja~ f'/f"¡f/,Jt'~el\l.. l~{~f ¡es is 
del qu" crn~~;~.1P11do los eler11e11tos del tipo penol qlllere la real.lzac1on de1 hecho liescrito po1lib·.f.i11fv.'íA'tJl9ri:fAr{JlE}l"Ff¡ 
(hn qu" lo'.~~. l.1u.i1 co111u11ta111e11le) lodos del Código Penal ~ederal: . I' • . . ~,, 
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1~'.1 . ' 
acGiÓn dolosa), 9º párrafo primero (hipótesis del que conociendo los elementos del tipo penat¡(lriiere l<J reafüación 

) •· ' del hecho descrito por la·ley) y 13º fracción 111 (los (fue lo realicen conjuntamentP.) todos del CórÚ~b, Penal Federal. 
\, ' ~'- . • ' ' '.' . fi~:I .•. 

fft· ·.;. .,_,,~  

' } · '  
., }  

. .,,. ~  
.••  

 ~.'l 
·"-  

 
Federal; y ).~1 · '" ., 
•o.:1.- l~.'•.. • • ti" " • • 

Polit" tados Unidos Mexlcinos, en concordancia Íl el 7° párrafo primero (hipót~~is , r ~ 

(per (hipótesis de acci~n dolosa), 9• párrafo ¡mero (hipótesis del que conr;i.F,ien 

:\ii~~~ del'hecho descrito por la '_') y 13º fracción 111 (los que 1~7-reali 
en·:i7~~a!¡: · · , ~; . .f · 

. . ··.·;;': ,' . . .,; --~-

~\ · .. _ ·
;.., '~~/.~.:
,. !,~ 

._;_ \ ,f_'·~. 
";'"; ~ I 1 /.'. \ "'! ~~\~ , ~'f • \,: 

_; f ·:·i: .. , ._ ,--; artículo 105, del Codigo Fed , 1 de Procedimientos Penales,r~tifiquese unic ._,entP 01 fisr ,11 
" . fode.ral v ct1mpfose. · ·:;-- ~\• 

~ ,. ~~- '·~~-. 

'Ar

~J:;: <mo !:,;::::::,::,::~: :;,~:: q:::~:::: d:"~:l~: l, d" 1 a qu,¡
11

.·:·'.. din ¡, · 

t .... ~i' , .. ,. -1'~ncr a la vista, misma que se pide por d1spos1C10n..\µud1c1al, r;0n nt.<.• rk 
~~.~-T~XJENT:\ Y Ct..JATRO fojas·útiles pa.r ';ser entregadas al ager{te del Mi11is1·e1· . ·:'1'1hli['11 
l;~:'.)_t:f(~dal. lo antf!1íor en cumplimiento ~ lo ordenado en.· Ja ~soh.:ici1'ln ele . ·jkn d 1

• 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROLI 
VINCULACIÓN ESTRATÉGICt.' \, 

OFICIO NÚMERO: SCRPPA/DGCVE/993/20'.' ' 
AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/DGCAP/ZN0/52-A/2 ' 

ASUNTO: SE SOLICITA TRASLAD . 
CUSTODIA PERMANENTE DE DETENl O 

fR 
Méxj~o. D.F., noviembre 1° de 2014. ;L · 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
Presente. 

Por medio del presente y en cumplimiento al llcuerdo pronunciado en la indagatoria s 
al rubro, y con fundar,nentq1e,n io dispuesto por los a(tlculos 21 y 102 apartado "A" de la Con 
Política d los. Estados 1,Jnldg§j.fy'lexicanos: 16

, 2º, ;t, 129, 168, 180, 220, 221 del Código Fe 
Procedim· ~I> Penales~· 1~;;,~~'" fracción IV, 22 /racción 1, Inciso b) de la Ley Orgánic 
ProcuradL ·~~neral de lér"F{epublica y 37 de su Reglamento, solicito a Usted a bien · 
elemento lá, Pólicia Federal Ministerial a iu cargo a fin de que brinden el apoyo 
Represen \Social de la Federación para qutl bajo  av 
traslado, y.'vigilancia del indiciado de (Klmbre ien 
carácter iado en la ind~gatoria en quci se act Cen "· 
Delegaci a Procuradurta G~neral de la Rt#>ublica en el Distrito Federal (Camarones), u 
la Calle d~"PoAif~¡P.J~¡.44 c~rent~ y ~atro, nufñero 2782 dos. mil setecientos ochenta y dos.' 
San SalvQ~or .... -X~chn;nanca~ ~erpgae16n Aze$potzalco, Cóchgo Postal 02870, en esta C 
México, Qi$.J~1t9: •• Federal, _quien !deberá ser 1ingresado al Hospital "Dr. Rubén Leñero", 
valoración1tYrat~ión:.miffii6~ quien una vez que sea atendido deberá ser ubicado de nue 
en las ins~~~up~· $a Subdelegación Zona Centro Camarones, haciendo me 
en todo momento deber'é'.ln ser respetados loS derechos y las garantias de dicho indiciado . 

(q '-1 
~ 

i~t-t-
~ 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DIRECCIÓN GENE.RAL DE CONTROL Y VINCULACIÓN 

ESTRATÉGICA®>. 
OFICIO NÚMERO: SCRPPA/DGCVE/995/201'~l~' 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/DGCAP/DF/52~A/2~~~ 
.ij:~'· .,,. 
·~~·· 
~\~/i. 
)+'11 ¡¡ 

1' 

PROCURADURÍA (if.Nf:lv\l 
ASUNTO: SE.SOLICITA ATENCIÓN MÉ ,· 

or l:A REPtJl\UCA 

: México, D.F., octubre 31 de 

. '~~ i'~ A~ del Hospital "Rubén Leñero". 
. p r-e's"'e n t e . 

'~::2/! 
~~:i' . .,. 

i/ 

1 
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PROCLIRADURiA GFN[RAl 

llf: 11\ IUl'tiRtJ(',\ 

Sl.JBPRO('l li{¡\()l ll~L\ !)l· C()N rn.or 
REGION,.\L. PRI ><..I J)lívllH< 1 o:; 
PENAl.LS \. i\iV!P.\l~O. 

" . ~~"' 
~~i~:t· . «. A.P./PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014. 

./~ .. 
¡ 

~-: 7•1;11--

•.. ~- ~ ~ ... . .. ACUERÓO~".Df Í:>li..1$.ENCIAS. ·~ 

>< :' En México, Distrito Fede1a1:~J~i\1.;'N~i~~br:~:; afio;6.,._i\,,n,Cátorce- - - - - - - - - - -~- - - -J 
~-· - - -. V. ISTO, el. es~~.~-~·:·g.·y~, gu~rclan. íón Prevía ~n ,. ~e. ~e.e •j 

actua, y toda ve~::~I ~~~l¡Jad? de ~ cuentra a d1~~~ 1e1o~j 
de .. ~p~eSE!,l)~_p6n S9c1al d,~) Subdelegac10 :¡ Zonf 

de d . ,, ' por los artíc 
102 ,é;!p_'af,t~,Clo " :•,q&nsti\úcióti Política de.:fc#\E~falfos,l:J.rlidos Mexicanos; 1 frac: 
fracdóid1_;·~0, 16 · ·,~:el· Cótf~~olfede~~l q~: g~ó~~ln;tjei;ttós ·Penales, 3º, 4º fracción 1 ~ 
A, incis,i~;·.~:~f;~),.. .. .... :•·,.f'Ley;;Or:g~~~~a··~e~,l~,~r~~áéf~fíc'rBeneral-de la República, 3 y . 
Reglamep~ 1füe /~~de:ªf;.<?.rc!ª!:..se;y'se,~\::r.-;;·" !· ~ ! - - ~" - -;;. -·" • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 
- - - - - - - --~~ .. 1~-;~,.~::. --.~¡~t- _: ;;.~1A é'ilta·o~:¡.·~:;¡;~--~ ~ -----------------_ l 
- - - -ÚNIC~~~I )~~.'. ~.ij.. :d~ 1~':¿P.01lci~·~~eral Ministerial con Se: 

Subdelegación .::'... "·. · .i.': P'",ilf!~~\~na, q~n_tr~, .. ~n Cam~rones, para los ;{: fetos 
detallados en el ptesenle ac:uerdo.- - - - - ~ • - - ~ - - - - ..... ,-; - - - ~ .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · ,_ - - -
------------- ~ -~ ~ ~ ~ '~:'L~~:~ ---------j ~ f f'MP'L As E..~ • ~ • - - - - - - - - - . - . - - - - - - - J~ '.:- .. --
- - - Así lo ~<Jff? y füfu~,~~
Público Fe·~~'.~!scrito a l
Amparo, qu~~~ asistida con testigosJi:O,Ja

---------{,tf~/°!·:J- ---------- ----··¡D

~~t;~~;:·:!? TESTIGis 

·i·~••"i 

r-~e;, 

\, 
¡ .. 

" •:,. 
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PROCURADURiA GENERAL 
DE lA REl'ÚBLICA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL 
Y VINCULACIÓN ESTRATÉGICA 
A.P/PGR/OGGAP/ZNO-XIV/52A/2014 
OFICIO No. SCRPPA/DGCVE/999/2014. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

O-t@190 ______. 

e: ~~O DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
\ ' 

·· tQN ~~~,E EN LA SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
···~~~CENTRO, EN CAMARONES 

•h P R E S E N T E. 

Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 1
"A" de la Constitución Política de ios Estado Unidos Mexicanos, 2 fracción IX, 3 fracción 11, 128
inciso f) y 135 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 párrafo segundo, 4º, fracciónl 1i· p " 

1 

do 
'.'A", 22, fracción 1, inciso.~) de·_!ª.J0.Y."8.~~á.nica de \á Procura~uría Gene~al de la R~pública, por',•.:· ~_f._:._del 

 
 
 
 

 
 

Federal de arma~~ivos y lo que resulte. ' ¡~,!»' · 
Para cualquie_f$é1j,~nto relaci~nad~ cd,1;~.  con 

el Licenciad otro 
particular, le 

~~~..,"\···· -~-:) l :'~- ~~. t -~- i:.' 

~·-r.1J ·11 · ,, ·:i//f•: ~;R -~-
-~ 1·~1 ;!_:~· ;· .. 
,.,~, .. ·! 

f':~" ·,;: ·:¡ 
~jt:Y· :"· 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES y AMPAR ·w~ratl 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGRJDGCAP/ZNO-XIV /52A/2014 

' l 
l CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA. ·l>) 

' el .• 't': t ' ;1 

··-~,;~~f!»:iudad de México Distrito Federal, siendo las 04:20 cuatro horas con i ntf·j'.:' 
·fri1n l año 2014 dos mil cátorce, ante el que suS"rib),{ 
Lic Ministerio Público de la Federación, adscrit ', a t. 
Sub edimientos Penales y Amparo, quien act~ c;i'i\ 
te~ti~os de asistencia, lo~ ~uales firman y dan fe, en términos del artículo 16 y 2~~ .f 1 

Código Federal de Proced1m1entos Penales se, - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ ·~1· ,. -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA e E e o N s TA R- - - - - - - - - - - - - - - - - - -;~~. '~:f -
- - - Que en la fecha y hora señalada en líneas precedentes. se le reitera al in,; t' : : o 

ontenido del articulo 128 fráeción 111, inciso f}, párrafos~.:~., do 
del Códigq Federal de Pr99'-tj~ientos Periales, que a 11 letra manifiesta: "Para los · · ·::,os 
de los in ., "b)":y __ c) se le ~t~itlrá al indici'ado comuni~rse con las personas que él:. · e, 
utilizand _fOl)_o o cualqUiét otro medio de comu(lltación del que se pueda disP,,; , :r, o 
personal · éllas se h~llaren presentes.", quien rtlanifiesta ejercer el derecho c0 ido 
por el p >i~al invo~ado, proporcionando a: este órgano investigador el , ero 

señalada con su es de ., 
e esta Representació ctial 
ca 

a solas ft~~ps minutos. Siendo todo lo que se
concluid~l'i'lte,.¡W!igencia, firmando los que illn ella intervinie
- - - - - - --.-..;.~~-~'o:- . .:.· -

.Ul• .. ~.-.i ...... ·' .
rAl:JlSX~-:;{

 
 -

\~~ 
'">;(!),. 
"· 1 



' TRAl:/MATICA 

QUIRURGICA 

TOXICOLOGICA 

INFECTO-CONTAGIOSA 

• 
mmHg 

mmHg 

PP mmHg 

/mln 

r/mln 

·e 
Kg 

cm 

'C cm 

• PT 

PA 

PIE 

. ·~~. 

; ~·· 
~I:~, 1 ~ 
'i~~~~.Ji .,,··:1¡1\ 
\f}h~:1~I 
•4!fp 1-.{~ 

'Nf'· 
-,,;~ii!t 

··.lf·¡ 

'i•,t\'.l~~ 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL 

Wf~ 
Y VINCULACIÓN ESTRATÉGICA 
A.P/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014 l\.:A!!yo ! 
OFICIO No. SCRPPA/DGCVE/998/2014. V'V"V~~~----~ 

'. "'.:·.: :·~: ' '. ·.1·:;•-·:. 

GR 
DE LA REl'ÚllllCA 

ASUNTO: SOLICITUD DE PERITO MÉDICO 
URGENTE CON DéTENIDO 

México, Distrito Federal a 01 de Noviembre de 201 

t-· Q.f.I
. • J:?'!'!E~ GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES 
. "bl~tA'°l'lféCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBllCA. 

e '-~ifA~:~·~· 
Me dirijo a Usted muy atentamente, con fun,damento en lo dispuesto por los artícu ' 

102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción . 
220 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado "A", 22 fracción 1 y 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 3 inciso A) Fracción 11, inciso H Fra · 
artículo 4º y 54 de su Reglameni.o'. .. l_nt~tg_Q-; para solicitar designe con carácter URGENTE pe' n la 

nta 
ón 
de 
dor 
ito 

W··,:.moom· . 

'l. ./.'}· f •• !!-.;:.. ' ·:J:~~ 
·Qfft -~' Sin otro Pél(}iw.!lt!! ~~¡,tero la seguridad de mLétenta consideración. \~ 1 . 

'.ONTR.OtRErn .. •:;:I!·:·>,\ . . . _;:t:, 'Í, 

ATENTAMENTE. 
"SU

AGENTE DE ION . 

. ;_1 

' 
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.·;!·-: ... ~ ~~Jn:~n~~ 

· ~L~~;. la C!1iilUi1idsr'. 
'"<;ÍÓJ 

. :."· ~J 
\, 
( 

¡ 

SUBPROCl lR,1\Dl IRÍ,\ Dl· ( 'ONlROL 
REGl()N¡\l,. l'R0\'1"1)11\.111 · NTOS 

PENALES Y 1\íVIPi\RO. 

M

~~;1•: .. \::t\ 

I¡~), ~'t·~/"< 

·~~~:~\ 
·.:'~~T.~. 

~.:¡i.~ 
~-; 

\~; 
. ·~~i, 
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PROCURADURIA GENERAi. 

DE U\ IWPÚl\LICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Peíiciales 

Dirección General de Especialidades Médico Forenses 
Departamento de Medicina forense 

Número de Folio: 79661 

A.P. PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014 

o-oot:&6-
Asunto: Se emite Dictamen de lntegrid~ 

1.~\ México D.F .. a 01 de Noviembre de 2014. 

\i{~( ,, ··~~~~~ \ 
~{.ICEN CIADO. 

· .• ,, LICO DE LA FEDERACIÓN 
,,, •'(; / Presente. 

:q~f 

.~}r!' 
··~~fÍ1 

_,:i~·! 

La que suscribe. Perito Médico Oficial de la Procuraduría ~neral de la República, adscrita a la ·~f 
. c.<;=~rp:tci~n Gen,er.al de Servicios Pericial.~s, en virtud d~ :la'. propuesta hecha por el Direct?r de ·:!~Í; 
. .J ~ad es Medico Forenses; en relac1on con el ofició citado al rubro. ante usted emite el /·~~~¡ 

siguiente. : ,:¡.: :) 

·<·~I · DICTAME* , 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: ."··-,P.~f~ q1,1e.j~alice dictamen de reclasificación de I~ 
lesiones que presentaGILBERTOPARÍÍA'VARGAt .. o'.i. ' ··. · .. . -~· .. : . "'• . ~~ ,-'· . 

,.~. '· ... ,. 
t 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

PllOCUllADUll(A OF,Nt;RAI. 
DE l.A llF.PtÍBLICA 

Número de Folio: 79661 

A.P. PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014 

~ 
;· 

··~' . '~ ~ 

• 
. .  

:;,,, 
" •

~ .'
; ' 

,, 

  
 · 'd;:~'t:~. · ..... ,~% , : 

·1~ : .. ~!.!> ... 1.~·:;:··~·t~ .. '! ~' ':. ·.,¡ .. : ·. ..., ; ~ '~' . . ' 

1ox. .. . . . .. :' 

 · • - "$"'r-,1;!!-,f:\: . ·· 
· ... > ' .· ;:]. .. ·¡1 1?·~~·>/:·',;.;;\·"t : ··. 

 · . · , · '.:'. · ·.~l<:~:~,:.~~;:,.:,~~:i:t·.~ • ··· 
 

•• ! ¡ . :~: . .:..;·{;;:.} · .. ·{· ) .. :~ -.ih . 

·HOCU!:xADl.m;~. c:::·cr.:r:' L :· i' : 
i:!lf.:GCCI:':>~~ ¡:;¡:;<,::· :. : .. 

Rev. 2 f,>L;~Jatl1:fi1t.;~~·~J'. ;·,, • .... :',':



• 

• 

PROCURADURfA GF.NF.RAI. 
DE LA REPÚBLICA l 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Médico Forenses 
Departamento de Medicina Forense 

Número de Folio: 79661 

A.P. PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014 

Ct:Jllll~. CIONES TÉCNICAS. O:Q1ttil8 
... !(/ La ptq_~e . . tica clínica es el conjunto ordenado de métodos y procedimientos de-~ 
""'~~ el médico ,ara obtener los síntomas y signos, para elaborar un diagnóstico. 

:~'f En el caso de la Medicina Legal, ésta se apoya de la propedéutica clínica para establecer u~· l~ 
.. ,/:f 1~i~g~óst~co médico legal de tipo c!ínico; sin dejar ~e mencionar q~e a c~nsideración d:~ -~i 
>Ji.~ l medico, este se puede valer de estudios complementarios de laboratorio y gabinete. ~ i~~ 
:_~j:• El ?ictamen médico forense tiene la finalidad de determinar si la persona presenta o ¡ ,J}~. 

·· ' lesiones. · · , ~~· 
.~;. .~/ 

. \J\.~"el Código Penal Federal, en su artículo 288, menciona que "bajo el nombre de lesión.!' t-i 
comprende no solamente las heridas, excoriaciones, contusiones, fraeturas, dislocacio ·i¡J\\ • 

. ., .Q.~61-~!;!.!&S, sino to?a alteración en la salud y ~ualquier otro daño que deje h~ella materi~I 
· · -~po'lfumano, s1 esos efectos son producidos por una causa extt!rna". Siendo la fun 

lt r. del médico forense, clasificar estas lesiones, con base en lo establecido en la Clínic 

rl· ( 1 

lesiones y en el Código Penal Federal en su capítulo de Lesiones . 

Rev. 2 

·R)A GEh!ERAi! 
:PÚBL\CA 
· C1ALlZADA~ EN 
lNAN:t.1E.RO . 

Ref.: IT-MF-01 
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Procuradurla General de la República 2~ Mio. 
Subprocuradurla de Control Regional Procedimientos Pena i11 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS . 

-i%r 
~ 



PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

INSTITUTO FEDERAL.lilE
DEFE~A PÚBLICA. 

~-('".' 

Dl~~CGE,DE 
PRÉ~T AC ' · El 

SERVIC~@'.'Ett.:tEELH, STRITO 
''fE~ 

~ .• ·.•.··. ,;-~. ~'; "_r',f ,.. 

i~_-t,;:-· 

Agente del Ministerio Público de la Federación · 
· ·· ' ' ~ J¿ t ::f Adscrito a la Subprocuraduría de Control Regional, 

• 

• 

1 
\, Procedimientos. Penales y .Amparo 

P es e n~t,.e. ,. ·.··· ·· 
~~· '':,_ ·.-.,,., .. s-.:~,~~\·'( .·····. 

. ··~~~·:Alfredo §err a . 
F · .... li.:como tal d r alidad 
~-~~g·o debidament  ¡' • rubro 
1r~~~9 ame ·H~t~d, respetuosamente comparezco v expongo: ~ . _11 

''~F;1f~-t:' ' . ·. i 

~~~~~a~9~nPf:~"~fcu:~,~~. ~P~~d~~!~.~~;~: ·~~. 1~ 
IX y X párrafo último de la Constitución General de la República, ·. 8, 137 
fracciones 1 y 11, 168 párrafos segundo y tercero interpretado a· · : ntrario 

~s Af.t- sens~, y felativos ~el Código Federal de Procedimientos Pen ,; , 1, .2 
-~,_-...:fJ_acc1on, =7, y aplicables de la Ley· Federal Contra la Dell; . uencia 

, - anizada, 1 o, 11 fracciones VI y VIII de la Ley Federal de la D.. . nsoría 
~. ::~:;:~:P.tiblica; 21 fracción 11 y 41 fracción· V de las Bases Gen r es de 
7,~::.(Qr.Qanización y Funcionamiento del Instituto Federal de D 
~~:>'.J?ublica, vengo a formular a favor de mi representado los sigu 
~;;~~~~~¡; ' 

;~: :·;·;· .. :. :·:~/¡!'."~~,~ AL E GATOS: 
... - "" .... .., # '• • ... '. _.,¡! ~- :·:·.-...:~ /! 
¡. • I' 

:J;('.~', ~ ~-~· ¡· ·• ·: •• -~~;·::1~; .. ; 

;;;-i::;::· ~' i :;;,¡- En primer término, 
  

         
 

   
       

     
 / ''\~· 

,i- ·~-~~ ;::-¡'~·:\:~~\ ~ : :.~~~. 

zo8 

~~.~~~\\~~·¡' ~ . ·~¡~ i),.,:\v¡·,\v C:.? .. ·1.ri• .. 
• "'\\~ '•!. i' ''"". ·~'~ Í·-l 1)1 

!~il '?¡_ 

·~ ,,..,,. E- l\~E-;;-¡. ,;i. •. 
- \ '"'¡ '~• i] 'l)I •°i"'{ ("'~~ 

.,,._, . ij' --~ ~-l \;,;,~ 

p:~¡ 'CA - e ··' 
t\LilJ\01\ EN 
\NCIERO 



·. 

~~t.~ 
, .. .:,¿<fi#"'"' 

• 

• 

.. ~ 

. . ·. l#f# 
..,. El articulo 16 de la· Constitución Pol~dos '> n ti.-

Unidos Mexicanos,   
 
 
 

 ... ". :~ 

. Así las cosas,  
  

 
  

  
 J~; · 

"El Ministerio Público   
  

         
 '·' 

(• 

'-/:. 
~~--~ 
~~.·-~ 

.u.\,~ .... , e) 

:~:¡ ·:· 
:. ! • . •. / 

::::,~'·:~ :.:· 
(~i·.v .-  

 

r-·~.' ¡· /, i' ·.~~)¡~·~:~ 't, ~ 
' ... ) .. _, '__¡(~ .... ~ . .;.· )~~J.1.~~ .. ,/:, ; 

che-~:;~'.;:::    
  

>:;-.::/.lps numefales 2, fracción 1 y 4º .. F· racción 1, inciso b) de la Lw· .i eral 
· .. ''Contra la Delincuencia Organizada:   

   
 artículo 15 del Códi o Pena.1/P..eieral 
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·.-~~ .
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>J•.f';,.""•' ·.¡.... " . •:h .... '.' 
'"'-~'\\~,~~ "=" 'fl q•¡ 
t~~~)·, (~'Artículo 15. El delito se excluye cuando:_. ;J~~ 
N.:'""•:'.> V1 <"i" ''.Jo?;: '-:.'->-- ,~ .1,t-'."'a 

~~?;j:~:/ifY 11. Se demuestre la inexistencia de alguno de los elementdfliue 
·2:.,~tegran la descripción típica del delito de que se trate ... " "·~~:-
~ ~ :···ifi¡ 
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"Articulo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de 
hecho para realizar, en forma permanente o reiterada. 
conductas que por si o unidas a otras, tienen como fin o 
resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguiente 
serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de l 
delincuencia organizada. 

~ 
y 

'~---·'~.--

-~J.' 

.'·.~ 

l. Terrorismo, previsto en los articu/os 139 al 139 te 
terrorismo internacional previsto en los artículos 148 bis al. 
Quater; contra la salud, previsto en los artltulos 194 Y:; 
párrafo primero; falsificación o alteración de moneda, pre~ 
en los articulos 234, 236 y 237; operaciones con recurs · 
procedencia illcita, previsto en el articulo 400 bis y el Pfi~ 
en el articulo 424 Bis, todos del Código Penal Federal. .. " · 

"Artlcf!IO 4,0.-, Sin perjuicio de /as penas que correspon 
.,,.e:.,.el delifo''.''p;:>élelitos que se cometar1, al miembro 
· "::, ~lincuendi~~'fganizada :se Je aplicarán las penas siguie 

·,·._. ..,,_,:. ...:) ... "ii· ' 
\\;~-gr(~.. ~ :' 

· ·:E.n los casos de los delitos contra la sa_lud a que se n 
Jliiicción I del rrtícu/o 2o. de esta Ley: .:: . 

tMGiNt.""~JJ Jtenga funciones de Sdf1!li1istración, dire, 
Óf§IMPJtf.!!isión, í¡espe_cto de la delincuehci~ organizada, de 
~ós de prisión y de quinier1tos a veinticinco 
IWG~li8:'.:~ ~ -·· · 

b) A quien no tenga /as funciones anteriores, de diez 
años de prisión y de doscientos cincuenta a doce mil q 
dfas multa. 

11.· En los demás delitos a que ·se refiere el artículo 2 · 
ley: 

, , __ . . ~~:·.~~. q~ien tenga funciones·. de adn}inistrac~ón, direci<&~n 
/L ;;~ ::.:, .. supeifeA.1ón, respecto de la delmcuenc1a orgamzada, de - 1 . 

,._ .. -;.,. •:. _di~ciséis años de prisión y de quinientos a veinticinco í ( 
. ~,~ ,:..·, : ,· ¡ rrii.Wt~~~t<'. . 

• • .. :·~ ••. \.. 1.~ ~· \-· .... :uU~.•\to,..i· 

~-s:.:~i:':~iJ:; b). A quien no tenga /as funciones anteriores, de cuatro a 
años de prisión y de doscientos cincuenta a doce mil quini · ,, 
días muJta,~. '~~ ,, 

~q, \ 
~\;,;., 'l, 
t('.\{,~~1' ~~. 
~'~~~~~  t¡ 
::~.~; .. ~%1~ ~: '\.: 
~ ~"~·'l~~1> \ 
~'f;;':; ~~;f P~7 "-¡',~ ... ,,.,~d[¡:J·_ i \.~:-' ,, -.,,; 

!¿ll{J~t l,\~. 
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/.- ELEMENTOS OBJETIVOS 
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. ~ Lo anterior  
 

  
          

     
  

 numerales 40 y 41 de la Ley Federal Contra la Deliri . e!~ia 
Organizada, con relación a los diversos 285, 286 y 290 de ': igo 
Federal de Procedimientos Penales, 

 
 

 

  

 

JI ::· .· 
Pues en primer término, según se désprende de corf; ·_ n s los 

   . . ifi~j ~,--. 
1""GENv:,·n·.-•-..1r;:----""· \'~!; ·''· fn.; .1~.i:.·• .. .,;;w.e•~;~:";; • . . i't~' .' 1 

5í~~-,J~nor es aplicable la ju_ris.prudencia por co.~11::adi~ i ión de 
t~~2009, de la Primera Sala de la Suprema Corte'. J · icia de 
la Nación , editada en el Semanario Judicial de la Fe. 
Gac~ta, novena época, tomo XXX, julio de 2009, página 13 _· 
de registro del IUS 166976, que establece: 

,, 

DENUNCIA ANÓNIMA. NO TIENE V ~\- . 
PROBATORIO DE INDldlO PARA INTEGRA '·. 'i'.LA. 
PRUEBA CIRCUNSTANCIAL PLENA. La de~'.,; ~',cia :. 
anónima, al no cumplir con los requisitos legales pr:ij\lios . 

' de la denuncia formal, como lo son la identidad y firm~j:iel · 
. ~!)E !J. Y'El1~}:;): ... ') denunciante, sólo se traduce en la "noticia" de un e~~b~o 
:e.he:: fiui1¡~¡1 c¡~ presumibleme~t~ d~lictu?s~, cuya únic8: fina~idad~~~~~s 

_::;¡05 ~la Comunidad impulsar al M1msteno Publico para que investigue'~§~ 
r ., hecho. En consecuencia, Si la denuncia anónima no es,:;i'.u_'.;.'D, 

'.J'.'.J2CIOíl ;q, fw " hecho cierto ni confiable, es decir, no es un elem~:~~~ 
procesal perfecci?nado y útil para valorar y llegc:ir a ot~~&( 
hechos desconocidos, resulta inconcuso que no tiene va_~,~~ 

n· probatori.Q.,~ .. ª indicio para integrar 1a prue,b~ circunstanc\~N'. 
.-::.~~ /,'1' plena é!- 9u~)alude el artfculo 286 del Cod1go Federal 9zfü .. 
~~~~-~. Proced1mien'~os Penales. :;;m'M:: 
·'. 'i~'I¡ l;'~t\~ ~ '•l{l~i; '. ,~,_,,,';>,_::~\ ~ " .),! •'JI 

'.~}q;";*:!!~=~*· ~ ·. -~~~ ¡i~ 
-~::·<~t,, • ~vw} ~~· . , 

¡~~;tf \¡\h. 

·t;;:cl 

p-

·¡/\ (:;FJ\Jf:f;.1~V '~i#¡:; 
, •r:-_-J .~.":'~ ... r:._'. •.J .. i:::i4 ·:~~T.r. 

J! ª''~) ~ ;- .... ~ cj t~LJ 6 __ :,r.,~ :} 
. '~"" ~ . . ... 

ltü .. l,:?t\f);\ ~::-:~,~. 
·"'• ......... .r..{# ... ,. ·.\ ~ .... ,,u \J 
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Al respecto, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia VI. 1 o. "141 
P, del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto C' 'uito, 
visible en el el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, .vena 
.,.ép~ca, tomo XIV, octubre de 2001, página 1155, con registro IUS t .¡ 557, 
·c1'!1é reza: ,•: 

~· 

PARTE INFORMATIVO DE LA POLICÍA JUDICIAL. N , 
ES UN DOCUMENTO PÚBLICO AL QUE SE LE DES . l 
OTORGAR • VALOR . PROBATORIO PLEN. t 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE PUEBLA). El artfcu.., ;. 
195 del Código de Procedimientos en Materia de Defen · · '; 
Socia~~··~íit ~u último párrafo, dice: "Las investigaciones. ; 

~.p_.,~ demás díngencias que practiquen los agentes de la Poli. , 
~·· .. :·W;Jdicial, .. tendrán valor de testimonios que deber. ,'' 

c~mplementarse con otras diligencias de prueba " . 
lf~ctique el: Ministerio Público ... "; por lo.· que d: 

~~tenderse, en primer lugar, que el parte informativo; 
~lflfdícha autoridad no es una prueba documeptal públic · 

ecuencia, no puede. valorarse ~orno tal, s 
nforme sólo es el medio por virtud del cual 

~oliciacos hacen del conocimiento del Minist . 
---~tirresultado de sus investigaciom~s practicadas· 

relaCión con el delito y/o el delincuente, cuyo valor equiv 
al otorgado a la prueba testimonial qut;}, para su efica · 
necesariamente deberá corroborarse con otros medios\ 
convicción que se encuentren agregac;:t.6s al sumario. 

~~{~ 
':~t'.~ 

·/fW;~; .. Así como la diversa tesis de jurisprudencia XV.5o.1 P, ' 
; .. ,1;"' . Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, editada en el 
,'-'· Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXI · 

de 2009, página 1987, con registro IUS 167892, que establece: 

';i~ U. :;D':j(!.::·;·¡ PARTE INFORMATIVO DE LA; .POLICÍA JUDICiAL. N 
¡~··~: Íf~if¡;;;;¡;_i:t;. ES UN DOCUMENTO PÚBLICO AL QUE DEB 
.:; rt !~ Cn:,;:i¡¡',~: .. : OTORGÁRSELE VALOR . PROBATORIO PLEN 
.fr. .. ·· ... " "· (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA) 

Para que una prueba documental alcance el. rango de 
pública, es condición esencial la intervención de un 

. · , . servidor público investido de facultades específicas de 
' . . -ac:uerdo con'\~ ley, por ello es imprescindible que en el 

l\\'IThO~Jff,~~ri'é~.rumento c\hdigno, existan signos inequívocos de su 
':: · <q~or, como pctr ejemplo la firma y el sello de autorización 

' ~ :ectivo; lo ~nterior, porque estas exigencias tienen el 
·,..ósito de ~enerar certeza en la información que 

.f:JiJÍÍ\istra respecto· de algún hecho o circunstancia que 
;\~l~,.~ ·: ,._.}:~,trascendencia en el 1)1Undo jurídico, de ahí que para 
f:.;¿~LJ~~~1' "-~,· 'cir la posibilidad de engendrar dudas en torno a la 
;~~~~~.,·' 
~-~~~· ... 



• 

• 

' . 

autenticidad de la fuente de donde proviene la 1iS~ 
de los hechos, el ·Juez debe constatar la calidad del 
servidor público que interviene en su elaboración. En esas 
condiciones y en atención a las máximas de la experiencia 
y la razón, se concluye que el parte informativo rendido por 
la policía judicial, que actúa bajo el mando del Ministerio 

~, 1 L{ 

.zro 
--r/~ 

Z:#f· 

Público, conforme a los artículos 21 y 102 de la ~··· /{i('' .. 
~ons~itu?i?n Política de los Estados Unidos M~xi?anos, en ) . .. :(.(\• 
rigor 1und1co no es una prueba documental publica y, por .; .}~l 
lo tanto, la autoridad judicial al evaluarlo no debe ,v. 1'itf. 
concederle pleno valor probatorio, de acuerdo con el ., ü~ 
numeral 215 del Código de Procedimientos Penales para .. }). ,~f 
el Es,ta?o de ~aja ~alifornia, pues si bien _es ci~rto ~ue e1~f JI 
propos1to de dicho informe es constatar la mvest1gac16n d.~ ·.:;i?f 
los hechos delictuosos, también lo es que los agentes di· :f 
la policía no están investidos de fe pública; lo anterior EiJ. f · 
así, porque con fundamento en los artículos 37 y 45 d·''? 
invocado código, los agentes de la pOlicía judicial no tien ,. " 
el carácter de autoridad facultada para dar .fe, como · 
juzgador y el Ministerio Público, quienes en compañía 
su~, $e.o.~t~rios o de dos testigos de asistencia, elevan 

~i;: .actuaq~~~::a documentos públicos. ·.' 
".:.";7.,':f!. ,:::~~. :::.{~~~·· .·• . ,' 

00 · , ~;,¡,,,1~~tr.elación 

 
 
 
 

 ·~ 
 ,.. ur:.,,,~ ... ~ 

• :;_¡  ¡j¡(¡¡¡1,•~; 

3 a ia Comurjó;.( Considero aplicable, la tesis de jurisprudencia Vl.2°.1 o 
3c•6n Segundo. Trib~n.al Colegiado d~! .Sexto Circuito, publicad 
• - ' ' Semanario Jud1c1al de la Federac1on y su Gaceta, novena épo 

IV, se~~, de 1996, página 619, que señala: 
.. . .6'!~ 

:~ _ .. , '~Coi«. SION DEL PROCESADO. POR SI MISMA 
~~--·~·t,.,JNSUF/e/ENTE PARA ACREDITAR SU RESPONSABILID , ,•, 
"~~·:. · P/FNP.cL\ L~ c'?~fe.sión judicial del procesado, por te~er ~alq;1~:\·f,( 

·~~~1) ca .. :Probator~o tndtctano en la causa penal, es por SI mtsm?~i ( 
~vV t1 -in'sti.ficie~te ~~r~ tener por ª'?reditada la plena r~sponsabilí~~d.t}i · 
·'..,;~ -o/!& penal en el 1l1C1to que se le imputa; por tanto, dicha confes1on\~.1¡ 
~~~lt:t·" para adqu_irir valor P.'°~~torio pleno debe adminicularse, co~. l~: 
,-:~·"' otros medios de conv1cc10n que la robustezcan y hagan cretble. ··~~ 

...... ~NE~·.r .~ . ~-· l -
\ "\..,,,,,; ·"-·'. 
BLlCí-1-t. 
1 L. 1 Z t'":.: i"') t.\ ;¡::~ '\ _,, \!krh :!!..~ 

\NClERO, 

V·i;~~: 

:;~!¡:~ 
\i:i-::, 
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Así como la diversa tesis d~ jurispruoencia CXXJX, s~!-or la 
otrora Primera Sala de la Suprema Córte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, quinta 
época, página 418, que dice: 

CONFESION, VALOR JURIDICO DE LA, PARA LA 
COMPROBACION DEL CUERPO DEL DELITO. Conforme al 
artículo 279 del Código Federal de Procedimientos Penales la 
confesión únicamente hace prueba plena en los casos de los 
artículos 174, fracción 1, y 177 de la misma ley de 
enjuiciamiento que están referidos a la comprobación del 
cuerpo de los delitos de robo, peculado, ábuso de confianza y 
fraude; fuera de tales casos la confesióh sólo tiene valor de 
indicio pues así lo estatuye el propio ordenamiento procesal en . 
su artículo 285. Completa el régimen sóbre el. valor jurídico de ~ 
la confesión lo que dispone el artíctJlo 287 del multicitado i 
Código de Procedimientos, donde se ~reviene que élla deberá i 
reunir entre otros requisitos el de qué no existan datos que la · 
hagan inverosímil. >· ·, j 

 
  artí ·" 

~.,~~PT;:~?79,·~?si::2B6, 2~~ y 290 del d~dig~ Feder~I de Procedimi~~ 
· ·1e

"PRUEBA INSUFICIENTE, CONCE;PTO DE. La prueb 
insuficiente se.presenta cuando del c_onjunto de los datos qu, 
obran en la causa, no se llega a la certeza de la . 
imputaciones hechas; por lo tanto, la sentencia con base e 
prueba insuficiEmte, es violltoria de garantías." 

· ·\L Dr.' r
· : .... ~,
· :.-::~:1us 
, \k!li;~ n
·r/~•;:ei6

. 1 

S  
't ; 1~ 
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;i; :: 
{fi¡l. 
'ti~. 
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·/:.:. 
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lo anterior,  
        

". 

¿ t. • Por lo que hace  

  

 

De igual forma, 
  

 
 

l~i''.·J~~'.~, -~fecto, 

 
 
  numeral 2º d 

Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

Pues es evidente que el ilícito en estudio, se integra por el h =. 

··:-' L.i~ 2
-. :.: .. ~
.• - .. ·;,_'

1

 . · 
. :i k l.·017lfl¡"¡ft~~ 
.!,~r. Ya que la palabra 

 
 

   
   

  
 

 

;'~~i\~;s_~ ' ,,~ 
;f:~,lt\ GENEf~~J\l. ':!((~;?, 
::: 1-::::;'1 B~ i ~e~ á , -1 ...... í.~.· .,.,,_. .. , 
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Pues cabe precisar,  

 
       

 

Es decir,  
 
 
 
 
 

   
 
 

   ;r: ,·~-'· 
"•·': ' 

Circunstancias las anteriores 

 el artículo 2º, frac 
s~~9lo,~adQ por el diverso 4 º, fraccióh 1, inciso b), . de la Le 
).~trctJ~fDel_incuencia Organizada. : 

LICA. :~: .' .. · . 

·;'.. '· ·~ 
·~ . 

 
  

... ':. :,r •. .. 1.1
1os artículos 41 de ta Ley Federal Contra la Delincuencia OrgáJ 1.: 

.:·~·.··~ :;:¡~'. ·' ~·00,d~I Código Federal de Procedimientos Penales, 
~;·,: ·· i;· 

1
· r·

·~:·;,):',:, 

11

.:~,ulta apli.;,."I la te~is 11.20.PA.30 _P. del Segundo 1'un\ 
::--:• en Mat~s Pe~•! y Administrativa del Segundo c1~~.p1toú 
'.~ , . en el Iman~riq Judicial de I~ . Federación y su. G~~ta;\, 

:~.oca, tom 111, 1unio de 1996, pagma 815, con reg1strq~.us · 
~¡;:¡· b t xt . ,,~íi\ ... , ~~e ru ro y : o: \\~( . 

/'~:"'~~(·:¡~ . ~ . •;;.,}~ .. -:.s.J•, ... ··~fS' ~·:t;i/ . ·.:..:~~.~ 

~~1Í,¿;Jt! , ~~; 
) ¡A t"'-t.,.....:·-.~~J,,.:').. ::t.8 ? .,,¡>;,· 
\ l , '\..'.) ~~~\:t~{~.IL. "'Jf.1 
·-- ¡ 1 i~~-_) 18· L1 ~{"'' ,;:;. ·p 

·~.. - .. "\... ~~. '~ .; ·~~.}~: 

~ ~ t!: i .1 ?i~r..·~·· ·)!').·¡. ~~· N 11. ':\1! .• Jr~r ·1;,\._. 1:.· (. ,•,.... 

:1 t\\ l\1· r· ~~= ;:~. _,.f'"J· 
¡ ' '>,.,/IH·i';.,._,·~ '\te..; 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA, INEXISTENCIA
0
oW8to 

DE. CUANDO LA FINALIDAD DÉL. 'ILICITO ES ABSTRACTA 
O INDETERMINADA. Como de autos se desprende que las 
reuniones que se verificaban, eran. con un fin determinado, 
como lo es la planeaclón del robo, esto es, existía un acuerdo 
previo, que forma parte del iter criminis para un delito en r 

i; ..... h~ particular, lo cual encuadra dentro de la hipótesis que prevé el ,!f . 
·, artículo 11 del Código '.P'enal para el Estado de México,1 ,· 

referente a la participación del sujeto activo en la comisión deJ,~ i.1J 
un ilícito, por lo qué la circunstancia de que el quejoso se hay.~.·t,,/~.·· 
reunido en varias ocasiones con un grupo de sujetos, no implicey; ;;~t 
que preci~a~ente s~ trate de ~na delincuencia organiza9a. yef')_~ 
que el objetivo de dichas reuniones fue para la planeaclon d~T;il 
robo, por tanto la finalidad del ilícito es abstracta '.:lf 

JI&,; indeterminada; aun cuando el propio quejoso y coacusad~~ 
hayan confesado haber cometido otros robos, para estimar qlf 

-.i~.r·· efectivamente integran una banda organizada cuyo propós1:' · 
sea cometer delitos que afecten bienes juridicos de ::i
personas o de la colectividad, al no advertirse que se reú :'' 
periódicamente y en forma permanente con la. finalidad : e 

,, .,,qé,J!nqúir:. . .· .:: · 
t-:a· .. :;r~::!.~~· ·~ . ·,.. ... ... t .. 

l 
.... ~'.~~(.oo.mo, la tesis ll.2o.~.1 ~8 P, ~el Segu~do Tribuna.1 Col Y 

n~:P~rJ~I del Segundo Circuito, editada en:;el Semanario Ju 
ederadpn y su Gaceta, novena época, tonfo XVIII, diciembr 
r:tª)~76, con número de registrq 1.US 182666, que señala: 

• ;-.~~··:····=-- .. ~~:·:.:·':"··. ,l ' ' "o.:- • .• 

~uskc·IA ORGANIZADA. CUANDO CONC .. c. 

ILl--~I.~Y~MENTE CÓN UN DELITO ESPECIFICO,. 
rmo~. . .. ~ui~:'~CON LA DEBIDA MOTIVACIÓN QUE EXI 
-~ PRIMER~"'':AA<PÁRRAFO DEL ARTICULO 16 DE 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, ES NECESARIO DEMO . 
QUE LOS SUJETOS ACTIVOS SABIAN O . 

~::~.:.;.. CONFIGURACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FIN ~ 
V~~~."¿;._ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO Di: MÉXICO). Cuando~ , ·¡. 

Si~:-·•·~-· 0 hecho delictivo concreto participen· diversos sujetos acti,~· .. ,., .. ·• 

~:if :,~'..; ~:~~~· 1 ~e :,g~i~ ";~~~Id~:" :~~d~,~~st~~; !.'.~ •. 
.... ~-, -· alternativamente se considere.' que existe delinc· )1et. 
~~-· organizada como delito autón9iTio, a fin de satiSfa. ·t ( 
.:~~,:-~ :.• ::-:-~'(:;.·iQPfantía constit~cional referente_ a ~na adecuada motiv. '.~_'· · 
., ... : ····- ... qlfé alude el pnmer párrafo del -articulo 16 de la Const1 o" 
,/ .: · .;'.':::.'J/7,Política de los Estados Unidos:=Mexicanos, con indepen icíj. · 
:'1 ::.: .. :: < ; . .;¡,·;t:•¡Q'&f la comprobación del delito específico que result es;¡ 
~ ·.( ... ... ~.'. , menester acreditar la intención de los sujetos (tres o m e~. 
-~~UJ.;1..r:~;t 1 

organizarse de manera permanente o reiterada con. el pro to ·1. 

''#j-
-214 

abstracto de cometer delitos. y en cada uno la · perten · 
voluntaria en esa agrupación, es decir, debe demostrarse 

D>Os Alr- sabían que· fiji configuración y organización de sus asoci "., :.:~ \ · 
~· ·~1.{~ra el fin de ·~elinquir, y que· su intención fue formar. part ~·i'f~ .,

1
,. 

'~f~~\.e§ta (ya se~ habitual u oca~lonalmente) c~~part1endo .~~ ·~1t 
.-.:t·tJ~~~~~~¡·®ndad, esto'(es, que estaba~ dispuestos a part1c1par en dellt~~. ·1~1 
·,)'ii~°''t(.~~~ no deter~inados espec1ficamente, pues se trata de tJJ;G. t 
·'.~)~~·,~~~~.tk~Jlto doloso por excelencia y de peligro abstracto. í~~!, ~t 
~~ . ~ 
·· i;r?~. '..-;.-_. ~-il·/' 

~~~ \ 
.·r, 
\. 
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· t't!tcción 11, del artículo 15, del Código Penal Federal, denomin. · · 

A'IPICIDAD, por tas siguientes razones: 

Dichos elementos resultan ser los siguientes: 

ELEMENTOS OBJETIVOS: 

\l"'\Jii 

~·. 

_::::,.:.,> . 

~~,~~k\AtlVO: 

:~     
 el articulo 168 del , . 

~~::-:.<· "f .:..'federal de Procedimientos Penales, 
d\;·\:·)' :
-1.}~: :. 
;&~·.·· 

' 1 

=uJ, :.·.,:: i'J._ ~··::~~JF.ft~, otra parte, .     
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Así,  
  artícu · s 

285, 286 y 290 del Código Federal de Procedimientos Penales,  
  

 
 ir/ 

·.; 'jjf/ 
·~1r 

>~::¡, \., ··. 
·t'·. J'.".- Siendo aplicable al respecto los siguientes criterios, el prim~~~! .. de 

·/~ 
ellos consistente en lla Jurisprudencia número 202, visible en la '; ~· ina 
.445, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-19: ·': ue 

!•.'"dice: /! 

"PRUEBA INSUFICIENTE, CONCEPTO DE.- La pru ·. ¡ 
insuficiente se presenta cuando del conjuhto de los datos ; " ; · 
Ob[f!./J,.f!,,~.lf- :9a.usa, no se llega a la c_erteza de las imputacío~·.'. } 

r~·· .. ?'3.c;~.a;_ por)o _tanto,_ la. sente~c1a con base en pru.(_1~1~ . . 
~~¿rnte, es v10latona de garant1as." . . í;. 
/!:-> tiie~· resulta aplicable el criterio . pronunciado por el~· bunal 
' gi~qd~'en materia penal del Séptimo dirculto, en su Octa. · · ·poca, 

p~l)liCádo en la Gaceta dal Semanario Judicial de la Federaci~,. 1, orno: 
7t~El';,:¡~~Tesis: VII. P. J/37. Páglha:-63, denominado:.,· ; 
~~~,;, .. ,.; !(.'·;·. 

11.EQ-"~;:j~SOLUTORIA. ALCANCE DEL PRINCIPll' . 
DUBIO PRO REO. El aforismo "in dubio pro reo" no tiene~ 

l.¡~ ~..;;;alcance que el consistente e~ que en ausencia de prueba ~,f~_ ·< ' 
i:-:::-, ~~... itíebe absolverse al acusado. . .. -- . 
V.('i-"~ ... l'. .. ·. ~i~ : .¡ 
r~~;~··::~t~ ~{~ fi ~ ;. . ~ 
:~~,~ ~~ 
~. ·: ::. ~ · 

~~.}.~~;_{·: 
~... 
-.r 1 :~: , ..•

~,~: .. ~'.. ;~.: 
• :·-·:. ·· !.;,;

1/iGf:·: ;: ; : 
di- :;,·i.~t 
J;.: .;• ... ""':" .. ' 
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'/~~~'.
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~~:;~
..;·]·-·t~"° .··.······"' ~ ... ~ 
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EI párrafo tercero del artículo 168, del Código Procesal citado, 

dispone: ' ~· 

" ... La probable responsabilidad del indiciado se tendrá por 
acreditada cuando, de los medios probatorios existentes se 
deduzca su participación en el delito, la comisión dolosa ó 
culposa del mismo y no exista acreditada a favor del 
indiciado alguna causa de licitud o alguna excluyente de 
culpabilidad ... " 

., ::'6;:; ... <'~ ' 
~ . ': .,r(~:ª8PYº a lo an~er!or, cobra vigencia la tesis de jurisprud;. 
I~ · .{1'Qa.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justt 
~~ ·.16n:,:~editada en el S~manario Judicial de la FSderación y ~( 

0 1' iJn.~íW9~rA~f9 IV, ~nero de 2012, tomo 3, página 2917, c · 
1 ~~4.fd'E:Hubro y texto: . 

ICA·\:: .·/::'. ' · 
NTROl. · . . .. , .. . ,.· .. r · ·;,.;,.- : . 
i.Es·Y.~~ll~lJ'NC.IÓN DE INOCENCIA. . ·: EL PRINCI ·; 

RELATIVO ESTÁ CONSIGNADO EXPRESAMENTE 
LA CONSTITUQIÓN POLÍTICA DE LOS ESTAD. 
UNIDOS MEXICANOS, A PARrlR·. DE LA REFOR 
PUBLICADA EN EL DIARIO . OFICIAL DE 
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO.;DE 2008. La Prim. 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación :,!~ 
reiterado en diversos asuntos que el principio ~1:·· 
presunción de inocencia es un derecho universal que ; . 
traduce en que nadie puede ser condenado si no i1 

: ¡-., .. , .... ,,._. ··- comprueba plenamente el delito que se le imputa y ~I ' 
· : ·: J.'i :_{~esponsabilidad penal en su comisión, lo que significa ql.Í~ 

·:!:::· .~; .:: :/: la presunción de inocencia la conserva el inculpad 
'ic!:;' :·. :. ¡~~;;;¡nÍfcJafurante la secuela procesal hasta que se ?icte .sentenci , 
f,-, ... ,'., l definitiva con base en el material probatorio ex1st.ente e. 

1
:-::.•.• : los autos. Por otra parte, el Tribunal en Pleno sustentó 1 . 

tesiS.~Jl~lada P. XXXV/2002, publicada en el Sem~nariO!J'. 
is • Judicial~Ji~ la Federación y su ~~ceta, Novena Epoca, -~mi · , 
-..1t~."t> Tomo X~. ?gosto de 2002, pagina 14, con el rubro: :~~i, J~ 
~~~~ "PRESUÑplON DE INOCENCIA. EL P~INCIPIO I#: '\ 

~~t~i·,'~ RELATIVQ SE CpNTIENE DE MANERA IMPLICI~~ EN :~~(, 
J~~f~f,) ?.i:LA CONSTITUCION F~DERAL.", en la que establec10 que :'·~~t 
:;;:~~~~~t\.! ;:f~'en la Ley iSuprema, vigente en ese entonces, no estaba :f.~\ 
:fq;~ri/ ¡:'.~;expresamente establecido el principio de presunción de ".~\ 
{iÍ:t.i~:..;~ Inocencia, pero de la interpretación armónica y sistemática ;~,1~ 

~~~·~;····=·¡· ·~er1 1

. r~ F. f \, 1~~.:.~.·.· .... ·.,·:·,··.··''.~ .. ··.· .. ~: .. •.·,:, '. v/A '----)l:J\~~ii'{h-tl-=: , :~ 

)ltB\JC~~ •1 . 
. <~. , 'AL. ír"11Jiit":;/' :r:~íl ··.· 

J s ~~.- :-· ,...;rl _1 .~n~ 

dA~ªc.~1~0~~f~t '« n -~'6.-f~ : 
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de sus artículos 14, segundo párrafo, 16, pri~Í~ 
19, primer párrafo, 21, primer párrafo, y 102, apartado A, 
segundo párrafo, se advertía que los principios 
constitucionales del debido proceso legal y el acusatorio 
resguardaban implícitamente.el diverso de presunción de 
inocencia. De ahí que el pe.rteccionamiento de la justicia 
penal en nuestro país ha incidido en que este principio se 
eleve expresamente a rango constitucional a partir de la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008, para quedar ahora contenido en el 
artículo 20, apartado B, denominado: "De íos derechos de 
toda persona imputada", que en su fracción 1, establece: "l. 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su · 
responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de 
la causa". 

!· \;'-4.)(~ 
,.,,,· lt.~~1 ;P 

PRUEBA,S: 

a) 

ión 111, 
· en su 

AL!\~'./. ;;;;fÚ!~E~~-
··y.! .• ,: ...... ~  · 
-.:-...; ... ::~:,• 1. · .. · . .,.¡¡•,:.\ .;. 
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artículo 133 de nuestra Constitución Federal,    
 
 

  
 ~.;1: 

"Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la. ~óif' 
que emanen de ella y todos los Tratados qua estén de acuer. q~; 
la misma, celeb.rados y,que se celebren por el Preslderit, e 1ª 
República, .con apro~a~ión del Senado, serán la Ley Supr ~ ~ 
toda la Unión. Los 1ueces de cada Estado se arreglarán: d1q .. ~ 
Constitución, leyes y t'ratados, a pesar de las disposici es 11 j1 
contrario que pueda haber en ¡as Constituciones o . ley . de ;s 

' ~ ( 
Estados". t · ; 

A ~ r 
Cobra aplicación la t$sis de jurisprudfncia LXXVll/1999, ·~ e la 

Corte de Just!gia de la Nación, aprobada en su sesión priv~. :· cel 
ve~cl:lo de oettj!:)Je en curso, consultable en el tomo X co,$ .' spo iente al 
m1.:·cr,e.no·.·Y:ie~bre &e 1999, página 46 del Semanario Judicial, e la F -~ eración 
y .~ ;~ta'fªlº el rubro: . . · ~f§r¡; . ; 

~f!IJ~TADOS "INTERNACIONALES. ·. . SE 11 UBI . N 
~.~RQUICAMENlfE POR ENCIMA DE LAS LEYES FJEER . S 
~~':Y.EN-~~ ~~~U~DP PLANO REiPECTO .~E LA CONl_,ITUQ N 
~ ~~ .Pers1stentemente erl la doctnna se ha fi. ;mulacfj 
'JB~!ftlhlf!. .. ~~~peq~o a la jerarqlJla de normas_ en_ nueslfp. dera 
~ . }/JJldad¡:respecto de que la Const1tuc1ón Fl'fjeral 
WitJl~ B"thentaf y que aunque en principio la ex prest "'~ "... · .. 

· la Ley Suprema de toda la Unl6n ... "parece indicar qti, 
1
no s 

Carta Magna es laf suprema, lit objeción ·es superada l!!Jr el h 
de que las leyes d~ ... · ben emandr de la r;;onstitución y sel' ,t~. prob 
por un órgano constituido, cortlo lo es el Congreso de I . · t;Jnión 
que Jos tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fun ~ment 
que claramente indica que sólo la Constitución es la L~!;1supn 
El problema respécto a la jerarqula de las demás '~rmas 
siste"!a, ha encontlJldo en la jurisprudencia y ~n la doctnl~ disti 
soluc1ones, entre /~~ qu~ destacan: supremac1a del de~g11· !o fe~ 

_ ,_ fre_nte al local y misma Jerarqula d_e Jos dos, en sus vana, tes /1 
f;,.L f ·~: '. · .. ·. ,)· tlé'iia, y con la existencia de "leyes constitucionales", y~fi~ de . 
;:~;~\: . · .~!'..<¡;Será ley suprema la que ·sea calificada de constitufl~ral. · 
; .. ~:<: ; .: , : :.,,., :r/nR§tante_, esta Suprema Corte de Justicia considera ~ue la~,;trata ., 
• '·~·- -

4
:.., --~·""1 •· l/Hté'rnac10nales se encuentr~n en un segundo plano mmed~~{amen. 

SStlíjt.Cí6f\' debajo de la Ley Fundamental y por encima del derecho M .. ftf!ral Y ; 
local. Esta interpret~ción_ de/ art_ículo 133 constit'!cional, ~f pva . 
que estosJ;pmprom1sos mtemac10nales son asumidos por "rbf.sta 

)S 'lt,· mexicano::.eh~~u co~junto_ y coml?rometen a todas sus ~ut?~f!ade 
.. ~~ ... ~-ttrente a la }fomumdad mtémac10nal; ~or ello se expllca~~~.pe 
. •'•t ~- ·~onstituyent~ haya facultado al presidente de la Repu'f!..~fª a ·. 
· -:i~- · ·· ·-cribir los tr~tados intemacio1:1ales en su calidad de jefe de ;fi~/ado \ 
~ } "¡)je la mism~ manera, el Senado interviene como represe!"ta·~lft de '{, 
· 'iJJ ;.r . voluntad efe las entidades federativas y, por medio 8~·1: su ii.1. 

-~:;; ~ · · 1ficación, olJ/ig_a a su_s autoridades. Otro aspecto_ importanté~g~ra ~! 
~~~ . ntsi~erar est~ ~eral_rq':'t ia "óde tcoos trapetªteªnºcs1:alesen'ªtrerellaat1Fvaedªe~auce1·o·enny~fia/ªs \\ .... ··.·: 
·:,;;e~"... ma ena no ex1s,e 1m1 ac1 n m • · '{m: 
"i..:íC.. entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la competene1.p 

.IA (;¡E~~8f~Ji1Jl ·~-: .. 
11' 1 n¡¡ 1 ~{::-·,Y\ . uowr .. ~.:-· 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted C. Agente del 
Ministerio Público de la Federación, atentamente pido: 

ÚNICO.- Tenerme por presentado haciendo las manifestacione 
contenidas en el cuerpo del 'presente escrito y acordar de conformidad ·: 
solicitado por encontrarse apegado a Derecho. .1 ,' . . , . 

.f; 
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·•;¡ 
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t;·~:,·.'; ):·~, 
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PGR 
rl!.OCURADUlliA GENFRAI 

OE L~ Rf.PlJBLICA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 

AMPARO. . ~17 
. AP/PGR/DGCAP/ZN~ 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

'},JA,~ 'i _i;¡ 

~ . . ·¡ 
'", ... ' . 

. ".-. :·., :~. :. ·~. . . ~ª. Ciud.ad de M~xico, D i~rito Federal; a uno de noviembre del _ano. dos ~il trece, e·".;·1;9' 
•· ;~~~·licenciad gente del M1msteno Publico de '.Í ;{~!". 
i. _,;¡~~!"ación, adscrito a la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales· /.'~·;:: 

'!41,!}' ~·- .,;--'¡~ "'- . .!, .')r,''. 

·~ ~Mg~~i'(e~.,actúa en forma legal c~n testig~s de _asistencia que al fin~I firman y da_ni· .. ¡i~f 
·•· - .,. -_,VISTO, el       

       
    

 
;de ·esta d 

lnvestiq~~.,91f;a' s ~ '-=}·. E}~.~::m!i~~~ ~l~'ft.~~tQ~ ~pr~b~!Q~~~::~ü~.:~~itan determj · j la 

prottabl~';respo tf•fJ~l~\~PY filijf~~d·~ t~~ ·:1í{·ajfu.1$ión~'.~é.;J~~:::dé.1it6s. de D~lin 
·{"·~~~:;~Zt- .: _4:i ~;~~ ,:, ,//./.!"// .. f-1 ~~ :· !~ J" . :;. ~-~·~~-. ~--~· ... ~~.:>::.. ~:-.:·~ ·. ''~· ... ·~· .. ' . . :': 

org~niz~Cia .!(1-. · ~;.;.;car;tuch6~k'.~:~i9.~:E~é,(~~lyq ~~h .. f:jé·rcito', ~-Armada y\ 
A~f!~~i~1os qJJ. ·~ .)~t~ -- -~-~~{~~: ~t.~~~;,.~;~,~~,·~'~::i;'.;~ ~.:~:~.: _:':.~.- ~. ~·-·~·:_ --_ .. , 
-l~~IE~".~'tal razó ··"' lWJ~ht&\~~~8~~ir.ti~~t~i~~i. 1j.lr,f6·;.:~2+'·y 1°02 apartado" 

,)1 ---·: -.. ··.,/-.y~,r ~ ·"":. ···~..._ ... ~.~·~- f., -~- i:._. 11. ,."!J ~- ·,~. ·:\ ~ ·i ~- ... ., ''...~, - ·::. :. · · · 

Ki i~onstituciófo .P ; '. . ' ·~. • :~~~~~~cfb$~;~"fi¡a~~~~~~¡~~~'o8; 1 ·: ~12>YAorae : ~a·: Ley 
~~ ·:_...{, "• ·=. __ •.• ,.!. ··. ·~:. :~i;." .J{EC ... ("t.::;l~'r·, .. at .... _ li \·'l·~ ... ··J.>. ··~;.. ~ ·-: •. - ,: .. " -;,\ ·~ ~;., .. ( -i.. ·J·:. " . . • 

:~·-~- .~,."'fá,1a· déHñ~ '~á~''''ifuJ~,:~1~·:2 .. ~frá~~ti·fné$i1f '.~n1-,133 l3is ~dBa · 1:94 · 

:;~(''" ~~ Fede,~},~~t[if~i@~~,~~~~S(~~~~~ll¡o,do'i>{ ;nCiso: 
·~;~·.:c .. .... 1 ~h B), ·i~~!~:O-~J~,9e,·l~ .. ~~Y 9r~~nica de 1a;;~td~Jiád~~i~:~eri~~al:de la.Repú' .. 
.. :.~·_.·Jt..,~"l . .,., ~ ::·r·~-:.~~. ;.,~;' ... -;o;, .,, •••• ,..__¡:· .,.~.. :;;>:~~':''-·f~>.~ . ..,.~r:..,.. , ..... ~~; -~.... . .. ., '··:,. . ·~: . 

:::..1e1a~lP..I\ qP,n los artícu!q~ ·3.,)i,,.y''9.;4 d~ ·$.ff~~'ª•'.f.fe.ht~·~~i.•7 - - - - - - - - - - - - - - - - ~ , 

~ ,: :~ :~ ;~f ,. "j~{:. ~ ; t - - -·~;,~;.~:~~ ~~·~:·_. ?~:iJ.4J~;:~~~gi:~}~.::~~ ;:·~ .. ~-~t\:~.'.·~.r:~··~: ~ ~. -------.-.;~. ·~ .... 
''- ·~ ·-'-:::. · ···v· ,~f: Gírese ··~t,~~i'o~.d~,, estjlo tifedf~u::i~e,1.f.lalll-\téht~~ct·i:J;.~~.ctrónica de 'T:tám 

; ~
.Y
".

presente proveído:;~:.;¡º~:;:;~;~;;2::~>.·~;jtI,I~:~·~~r.!¿;;~~ ... ~'~;I ~7':1Y.~-.;~~~~;~~~~;f,.:;;:~.:.~ ~. 
- - - Así lo acordó y 'firn:1~'l::éittfieiiéi agent ·.. . 1 

• ,ir,1P .•,0~11'- ·•· .11.~":'}.• ·J~ 'i) 

Ministerio Público de la Federación, ádsdtRÓ*':a.0~i~4'!Subprocuraduría de Control Reg(: \ 

Procedimie~~ .&;nales y Amp~~fil qui

dan fe. - - - "'-'~.<'t~1.- - - - - - - - - J1r - - -
!~fi·,·~.: .. "~~ .-.. ~ . ·; --

. u· i bf: f i l,ift'·. ~; 
. t:'.~ . ...,..s.\,f.f t . ·' 

fALJ.;(:;(\{.JA E1i 
!A·1,~~~~~~'t·: yt~-~;:.p,~. '~· 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, !PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y AMPARO. 

. .218·· ., 
DIRECCIÓN GENERAL DcTRoL y :~ .J' 

VINCULACIÓN ESTRATÉGICA. .~ i 
EXPEDIENTE: AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 .~ ,'~,.· 

D CU RAO URJA; .ll EHE RA L 
DE 'tA( ._,¡,. 

RE PU ll LI c'A'~\' · 
'\':~~.' 

OFICIO: SCRPPA/DGCVE/100212014 {J 
,

1 
} 

• 

• 

' 
q 

México, Distrito Federal, a 1 de noviembre del 2014 ·' 

í.>~ . . ,, ..... 
' .·:·c. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

. ,~:::·-.m~<iR ... ~, .. :~rP.!-c~u~. ··~·:?;:,:,. ~~~i.; •.• 
·''·''"' .: .... ,~,,~ .. . d.G'(;fkAOU A·uc UN ··REGluNAL 
'·'''··'"''·~~·••::. · DMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

[~' 

.ri } .. 
.... 

r!i '•. _ .. l 

PRESENTE. 

El suscrito Agente. del .Ministerio Público de la Federación, ·Adscrito ; 
1

1~ :~ 
Subprocurad~r!~. de'~C'bT).tiiJf!Reig!o~al Procedimientos Per1ales ~ Amparo di. I! ·: 
Procuradu~ . ene.ral de la., Repubhca, con fundamento en lo dispuesto por o , 
artículos 1 · ·. 16';~21 y 102 apartado A de la Constitución Política d.e los Est d" ; 
Unid~s Me ·.~; 4p de la Ley·Fede~al Contra la Delincuen.ci~,: Org~nizada; :. 1 
fracciones fil<: 1~8 y 194 del Código Federal de Proced1m1entos Penale · e. J 
relación a · ' 1ideneral para Prevenir y sa·ncionar los D~litos en Materi: . · •. 
Secuestro, ·trá ·1a Salud, Violación a la Ley Federal de' Armas de Fu·· o·i;.~ 
Explosivos... . .; .. ,, ......... ~ftículos 9, 10, 11, 17 y 18; 4 fracción 1, incis:: /Y,[, 
subincisos ;~ n~i~,~)~"~~~P~\li>.Lde:,l~/.~~Y;:Pr:9.ánica de la _Procur : r! .. : 
General dii) , · . ·~~~_,,·r~!~~.!§1). .. ~~.n _los artfoülos 3, 4, y 29, 54, ~. ~:~ 
Reglament~léS~fü'ctm.ll)'atezeo.,y .. ~xpongo: ¿~ ~11 

. .. . ' ··~ -. :'7:';'.~"~';~:.:.~,;.~:;;;-:~':,S'.:::;.~;"~:· . .~ .. i~li 
Que c~forme'.;',á;··~ .. ~•ú6stG., . .pGrw.el: articulo 1s· constitucional, ·. ¡.1~ 

~ 
~era más respetu~~~~~~~~~J~nte _su señorla, solicitando medida caute(' de1}~ 
190 respecto de la:SigOie.nit~r.sona,. . . , ·, . · ., .. · ...... · 

·"" (.t) 

·<-·)~ 
~~ 

•:""·"~.~,., .··1· . -· ;:-

,; 

'· . 

• C;ENERAU· 
Bl '("":11; 

. -· _,.¡:.~ 
" LlZ ~. f):.A F!.\.r\ -\ '.J~J:H"\·. .. J~ . 

\NCiERf~· 
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l 

~;;;JJ~-:-  · f 
 ''Í1 
. ',}/ 
, 

on fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 1 : ' ' 
_rtado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos¡ ··~ · 
cción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1º fracción q. :~ 

',~~:::\cialfx~i~,r~;¡~2¿1~~~i~~?=~d~~~;:.i~:i1 il 
Y:• .. '""'""'"'''"VR!~úb'lfea; 1, 2 y 37 de su Reglamento, 'ipor afectar de manera importa,nte val , .. ~ 

: fi.ln-entates de la sociedad, se desprenden circunstancias y condiciones q .. ,~ 
;juicio de esta Representación Social de la Federación, resultan suficientes ., . 
sustentar tal medida precautoria, máxime que en los hechos a :.examen, 

 

r :¡~~{j \;:::2:~~~:~~~:ii~·41:'·c··~'.·fl'fl:~f"~''' ,_:,._._,'.''.r;·, .: .. ' :. 

~:~:·~~~tro de la Averiguación previa en que se actúa, se cuenta con los siguie . 
'\~\fdentes: ' 
r-;;.-:~· : · :;·' :: . . · .. ·1:~~~ f.t 
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('  entre len; que se encuentra
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ocuRAOURIA GE
a E LA 

1 

• 

• 

Re Pu e u CA 

::':·c::.;,·,~::r 
;,:;,;.~;~.~::.é
,, ..... ,,~,,-:. . .,

.. --
lugar. Lo anterior por instrucciones del licenciado 
~.c.@r General.Adjunto, adscrito a la Subprocura . 
1~~f.1tos Penales y Amparo, Encargado del Desp · 

de la Direc ~19,rerat df!f:~trol y Vinculación Estratégica, se Je hace 
superior co 1irlto y víá'~o electrónico para que gire sus instrucc · 
para su · v?éle acuerdo a sus · facultades y atribu'ciones le 
correspondí _,,.'.#ue haya lugar ... " · 

· 2.- El a;oc(!t.Pni • de 2014, se di6 In/e/O · ·. la lndag · 
AP/PGR/D · : ~5212014, en razón' de haberse girado oficio nú 
SCRPPA/D · · · "· ·2014', .d~ fect)a 3 . .;{tre~>' de. qctubr.e del año 2()14 _(d 

' 
·"':

... 
, 

(- ~: · ·~

"" esta Representación social de la Federación, ubicada ·.·en avenida paseo d 
' .. 18elltb1a número 211-213, Piso 10, Colonia Cuauhtémoc, Delega 

Cuauhtémoc, Código Postal 06500 en la Ciudad de México, Distrito Federal.- -
·,-;"~~que el 6 (seis) de octubre del ano 2014 (dos mil catorce), se reci 

~~'·:.. inl'Orfue total de los elementos de la Policia Federal Ministerial de la Procuradú fl 
General de la República, signado por l t 

arnp~s Su_b_ofi9ial~s. ~d~crito~ ~ la multicitada corporaci" 1,!J'·: ;
1
?( 

,. '.J. 1," : •• .• \". .... • • , 1' ~. ;,;¡~~h;, : 

~ . ' 
¡j 
} 
1 

i 
4 
1 
f 
¡ 

' 

'.t~·'f.· ¡ 'Y'{\ 
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ficiaca en el que señalan: " ... En cumplimiento a lo ordenado en su oficio g~n 
__ ...,......,_, .. ;;.¡. mero SCRPPA/DGCVE/84412014 de fecha 03 de Octubre de 2014 relacionaco 
"'tJ.I~~ .aon·J~ ;AQlRJ)JilnGCAP/ZNO-XIV/010/2014, mediante el cual solicita sea llev,~·7• 

~

acuRAOURIA Gt:N
nE LA 

• 

• 

REPUBLICA 

., .. ;.~·; ·: ';.·1 ,
~;.~~:.:.~
... ,,,,,,.,:"

,;.' ~ 
· ·

, ~: 
' ~

·,, í ~
f ·. ."'.~  

 
, 

. ~~ 
~ 

RESULTE~ injusto~ P.revistos y sancionad~s en los artlculos· 224, 215 1\f¡~f· VII,'.~;~. 
XVI 400 Bis .del Cod1go Penal Federal, as! por lo tanto y con fundamen~len lo '\\ 

,,,; ;'! ·: ~:',-,:·;:'.;·¡ ·~ (. ·;' ::·.:· :;';':'.-' ¡;;: '.<·~·, ... ~~ .. :.: :· •. ::-:: </< .·. ·.·. /l ·' ,.... ·ti~, .... ,, 
1~\.V» 
~.,w~· 

·~~~¡ 
~d;~;;·f, 

•'i; . 
. _::\¡ 
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 A/201/06, 
~~~p· . iti~o .. pqr,~l,Rrocurador General de la República, esta Representación Social de 
· ·-1ac:.Fecttil'ciriioh"·tacuerda elevar el acta circunstanciada AC/PGR/DGCAP/ZNO-

ocuRAouRIA GEN·;$tlfl010120'\1t, Y dar INICIO a la investigación como Averiguación Previa con ~l. 
a E LA ;¡!lU~~~~~~DGCAP/ZNO-XIV/052A/2014, realizándose todas y cada una . e 

• 

• 

REruoL1cA 'f~~ qrligencias tendientes a la integración de la misma, y una vez realizado, ,. · 
·~frtiine conforme a derecho, y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'.1 .' 
- - - Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Uní. 
Mexicanos faculta al Ministerio Público de la Federación, a la persecución de 

1 

::'''''{\!\;~( ~'
:,~,,'.;':.<*~-;
~·,·,""""'1>'"~' 

f¡ 

con los prin · . :!lje~legalidad, eficacia, profesionalismo y honradez.- - - - - - . 
- - - Que E[~ü.i~ 1 º de la Ley Orgánica de la Procuraduria General 
República ~égula la actividad del Ministerio Público de 1.a Federación q 
atribuye~ ~· ~~~l~~·rf?.?1.ftica · de . los Estados Unidos Mexicanos, 
ordenamte M!Jl~:drspos1c1ones apltcables.- - - - - - - -:: ~· - - - - - - - - - - - -

-R- -.bQ1·ue epu lea,

,, '· '· 
, ., 

- - - Que la Ley General  
articulo 2º determina  

 
   

- - - - - - - - ·- - - ~ - - - - - - - - - - - - - - , 
e el Articulo 3º de 

 
' • 1\.. 1 '-.' ·'. • -· 1• !· :..: .. • . •. ·. ' ' ·, .. l"' • .. 1} ) 1, '• .', , \\, ,· '·. , ' ': ."' • • • ': ~ • :·. 

< ÍA GENEF~/~L' 
=>tJBlJCA . 
"f 1\L ,-i· 1lr·· . "~ .. ~ 
.1 '"' .li.Y..1 ·· . . " u ' ••.• 

~ANCIEf{() 
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acuRAauRtA 60

DE LA 

RfPueucA 

> .. ::·> ·J·'•~.Í;;~,fljl~di~Qf .~~¡~9~~ ... ~u~q,f¡da~S¡ ... q~.,~~l'.'l,·:·~<lll. de sus atribuciones 
,~~"'.~:~~.~,~;:;~.·constn.11r)dir~eta-rfi·0nte·b~indír'ectárnehte arobfet<f'dErlá Ley.- - - - - - - - - - - .-: 
., ..... ,, .. ,~ .. ,,,,::·;;:.<:?~ii'flismo considerando que los hechos que se investigan son punible' 

   
  

    

 

 ~   
 
  
   

 
cumplimie~!...~l.ma~~in,1\~.9.tQ judicia.I de captura.- - - - - - - - - ..: ~ - - - - - - , 
- - - Por lo ~~~mefito en lo dispuesto en los articulos ~4, 16, 
Apartado " I.l&& .;~().n~fü~gión ~oll~i9a.,; ~e .Jp~ E~Ja,d~~ !-.J!'li~~s Mexi 
fracción 1 ~1t.R&V>·C).~!Jl.bf!~'.def póijef.; Jildfola(d9'-~-'Fetlérac16ri, :1.,·, 2'. 
118, 123, ~1~6f:'iIDi~%008~&~y,~emás.relativos y ~pljcables de 
Federal de ProcediniieJ;üt&~il'>cEtn~i ·~""'1''Coi{éOrCfáncia con los artículos 

-~ .· fracción l;!partado ~fl~~]Nei~'i , ~ y c), 22 fracción 1 a) b) y d) d . 
~~; Orgánica · · la Procti~El~t.tá::~~TCie'fi~República; 2 y .. 37 de su Reg: 
\. .-~lhterno, ac rdo A12o;f/~::stl&erit0~:Por el Procurador General de la Repúbi 

~- , i ~ .. •.;:;-:.. ¡.~ :.; r;.,;~r;'\"~ ".i~/\ .-.::-: ~.~··f;."% ~'':.:•,,.·~;~e~ :-. .:l1• !o • ~:~_ · -~ • • ~· "-'!,¡;;,. •;..:, ~-':', .:-:;~ •,.;it::.":;t~•·::· -· •; -~ '. ·· · " . 

102 
'50 

·113, .. 
digo 
2; 4 
Ley 
nto 

. ' ~·. 

3'v- Con fecha 31 de octubre de 2014, se reall26 una extracciC !'i ·.de 
. actuaciones de la AP/PGR/DGCJ\P/ZNO-XIV/052A/2014, dando inic~ ' ··la 
presente indagatoria numero APIPGR/DGCAP/ZNQ .. XIV/58A/2014, to'; ·, ·. _z 
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 con el apoyo  
 

 ·~:~. 
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r!l. · •.'" 
~ ~ }J1 

~ ·, • . : . .•· ,; .... "~('; ... ¡1°'' 
O G URADUR IA GEN 11RA.L : •· ".,.::..:: ~J:, •.;_, \1A 

R E S U L T A N DO '.Íi:. 
~~. 

• 

• 

DE LA 
REPUBLIGA P~MeROfit.- Con fecha 31 de octubre de 2014, se realizó una extracció 

~4!~ la· AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/052A/2014, dando inicio 
pteJndagatoria numero AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014, en la e 

~h'V>ot ~cibidas las siguientes actuaciones: . , 

•• ;;·7:-:: , , ., .,, • ,, l ¡        
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' 1-i"' :"''l <""'\ -IANC. .. ~r~.fv 
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acuRAOURIA GENERAL~~
0 E LA •• :, .

• 

• 

REPUBLIGA '•:.;1
'Vl
.1

'$0i#
13

..... . . ...... -
~!··J:~:'.'··~'.:r:i.«/:x .. 1·4
\~ j f'~¡(l'.• .......... •'1'.'b.'.~ é .• v 
,~-, .. ,,._,.,., .. e,.,~,."'.'""~·:,

Asimismo, 

 

de delincuenc '· ".'f,Mmzada, pre~to en el articulo 2 fracción 1 y sancionado en el 
"-'"? •:.: . •. ·. . 

4, fracción 1, ·~s·;te la Ley Feder~J: Contra la Delincuencia Organizada; Pos 
'<·~;: ... 

cartuchos pa . . :· ~e fuego de uso exclusivo del Ejército, Arrnada y Fuerz 

previsto y sarWo;bor el articulo 83iler, fracción 111, en relación al articulo 11 

am~s d~ _1a f ({iA;j!¡~i\~~,f~~;¡_~~~.R .. Y.!~~~~~-t1.;~::P.reer~: a~r.ir.:;:u 
avenguac1on rmmilfÁ~~~j~Qr~W~~'~A/2014. . 

=~~,~~:_--~~~~~:F~~~l!~~~:/'''''"'~ .... ~.,""'-'"-~ 
- - - - Es p~r· o Q!i1~•1e ~u;:.'";'' 1A .. ·eewl8mando en consideración los hec 

constancias, lolargumeF.IW" ~ ... e obran en las constancias antes referida 
. ;Ja finalidad de solver f"~~~eJgdt;R.r~cj~d.a, aj..w_b¡J,.{~cto .. a,,la comi 

· »déJ~o de delit · s de delincuencia organizada, previsto en el articulo 2 trace 
s~hcionado en el articulo 4, fracción 1, b), ambos de la Ley Federal Contra la Delin 
O'tQ¡lnizada; Posesión de cartuchos para arma de fuego de uso exclusivo del 

' ftk,.mada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el éftticulo 83 ter, fracción. ,, . . 
•tel~ción al artículo 11 inciso f)._ ambos ct:e la L~y F~eral de.Armas de Fuego y E~pl ;: ~ci'll 

, aSi como el marco normativo de la leg1slac1on mexicana, en la Investiga . ¡,.n ;¡~. 
persecución de los delitos, resulta procedente considei'ár que es necesario re '9.Wr I~~· 
ff~é,gg,f1~9'f.l previa citada al rubro por acuerdo de incompetencia a la Subprocur1,· '. rí~\~;, 

, ·,'.-\Especializada en Integración de Deli~cuen?ia .?rg~r'lizada, por lo anterior ·. ·;:de'f~¡ 
. . i!COl\cta.r,~,~e acuerda dar INICIO a lá mvest1gac1on dé los presentes hechos me., •• _Jite ·";l.1i, 
, ·'~na AtEfl'iguabión Previa, ordenándose.·.· realizar todas.: y cada una de las dilige' : í,as · :)f\ 

¡ ;:' ~~· ~~~~~~~ 'i ~!,~\if.!t~~~-9.iP,~: é,),~, mj~,~~:.:Y';-.Uf)~ .~~~~f~,H~dp! se determine la indag ·~.'Jia ·'i~j: 
. ~r .. > 

., .. -. ~f.' 

:' . \~t~\ 
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il\~(Ói'r¡n~ a derecho. - - - En tal virtud y con fundamento en lo dispuesto en los numerales 

• 

• 

~; :J~1 ~20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
M.&~it,anos; 50 fracción 1 inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federació . 
l:fr:acción 1, 2·rracción 11, 3, 10, 15, 16, 17, 18, 22, 44, 113, 123, 124, 134, 168, 180,.20 •. ~r· 

acuRAOURIA OEN~l!I. 220, 280, 285 y los relativos aplicables del Código Federal de f>rocedimient }.1 
DE LA ~~~; ;1,·+fr:~~pn 1 inciso A), subincisos b) y f) y IX, 7, 10 fracción X y aplicables er·t 

REPUBLICA fa'~ Orgéhl&.í. >&flla Procuraduría General de la República, 3° inciso A) fracción 11,: ~L 
. ~ó'J~) .y ~'del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General d 

1
1.;,, 

~e.P,i;tbljaa· 0!) e'.Q¡,eilente acordar y se: - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·~ - - - - - . ·-.. " 
LYJ "!.' ~"!. lt. l_--1 ':~·!i .:milall - - - - - - - - - A e u E R D A - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - . J 

.:. 
--~., 

:?,:;.;;<:\ir ·
~"'"' .:: ;"'
,_,.,,.~.,-,  

articulo 2 fracción 1 y sancionado en el articulo 4, fracción 1, b), ambos de la Ley Fe· 1 
Contra la Delincuencia Organizada; Posesión de cartuchos para arma de fuego d ' {·.o 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el artlc . L 3 

'\', 

ter, fracción 111, en relaciór,J'..-~\~culo 11 inciso f), ambos de la Ley Federal de Arm ,,- e 

~ ".\ 

SEGUNDO.- lf .. -~e presente averiguación previa en la Oirec~ión General de C · ol 
de Averigua i)}evias de la Subprocuradurfa de Conttol Regional, Procedimi. 
Penales y ~:. - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCE egfstrese y numére~e en el Libro de Gobierno y Registros Electró os 
que para tal"' ~~~~j)~~~en la blrección General de Control de Averiguac1. ·es 
Previas de I~ · · _; cu~dtifl~· d~ Control R~9ior1al, Procedimientos Penales. y Am ro, 
bajo el núme ·$\l\<lfue!· ·;.oorf.é!p6nl!IQ.";,. <~·.:::-~1 ~,.:;~~,;;--~., - .:-: • .-~ ~¡_.;. - - ~ ;...; - - ·-.-~ .,. • · 

- - - CUART ._ ·,~·.J.;.'..· ·": .'..·< ~-P.e.f.~Qri®.Q~{J~ktllipio de la Averiguación Previa" ' 
... ... ·:-~r._, ~"-~1~:: .. · r·: ....... :·.-:/ .~ )°•_.','. . ....... :;:·,:· .-:. ~- :.~{~:· l·.:. r.:;~:, .:•."f'J,': ..• ;¡-.. "· 

: ·,:; -; '.'" ,.'."'.~·~ -.. .. ~ J: i-,:,;1 :;; '! .• ·.~; [: :·: ;·;-;1 ;. : ·" :: •. ~: :· .. : 
:·->·1·!.1. ·: r}:'~ .:'"./_":!:~ . .., ~·::.; :¿ '1'<.:.'~.': ~.: _ 

"•,:.;:,~·.i:;;.\.,;•::·.•.:-r_ ".:'". ·;1.<'f 
: .;~•(°(.' :;\, ';1\:··:·.:¡;,::_•. ''; ;,;• .;:.;;./:_,r:;,,.-··,:: .. ,:.:.:l~; ¡ º'\' 
-~·.•: -(~.' -::-'!" ':~•4.-~'. • ... ~\~: ?:· ,~;p,~. 
· ~:.:,• .":'\'\r.:~:7 :s:. i ~· ~t:f>J.· :·:· ;::. 
::~:. ·•• .. ~~··:,.:,;. :,';•:''~!;','•.:.'; ~.··· 

CONSIDERANDO 

. ~ti.- Que el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic 
'· ·reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

1 ~}Je;,ttpi'Q'*~e 2008, en lo que interesa, señala: 

. ;¡ .. · .;:, ·'.-. : 

;ARTICULO 16.-Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
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:{;}~; competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

~ • -'- l ~ -.. .-....... 'r:· lf' Í ¡. 
l_¡ J~ .. ~Jt. ~i .. UiÍLt.l._,,-\ · 

UGURAOURIA IM:titRA,L -'.! . L t "d d. d" . I ti ., ,.J I M" . t . P'bl'• ne LA ~. ~:.!i;j'i,:S ri~~¡;;r:01 a au on a JU 1c1a, a pe cton ue tms eno u tco 
R(Puouc'.\. 'IÍ~·ai~r·~l'l'i"~.#f-i9tándose de delitos de delincuencia organizada, 

• • 
11v11...._.''Pf!i!/rá decretar el arraigo de una persona, con las 

· ;tig~áa .J modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin . • 
qt:Je pueda exceder de cuarenta df as, siempre que 
sea necesario para el éxito d$. la investigación, la 

·, ,:::: '-') : H 'T/'. F.-.. ··-.n · : ~:' ,· ,,_pr,q~fl<:}Gi(m. q~ .P.~~~~ ·Q. *1~f1~S.di!dd~os, · o cuando 
,;;,,~;;:.,,::.,«.;!.:~.· .... .-.l .. ''·' ., ; '' •:existá''fles(jd'fúridadffd~ 'l:,iie"etrncütpáC:Jo se sustraiga 
'"·--~.,,._ .. ..., .. ,,~,.c~,-,,",, . .i,,: .. ,.,, a Ja acción de Ja justicia. Este plazo podrá 

prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio Pllbtico 
acredite que subsisten las caus_as que le tlieron 
origen. En todo caso, la duración total del arraigo no 

~ i 8~!á exc'(JtJ/e~"f_,~henta días. . .. " · . 

• 

11.- Que el a '""·~~-;de la dÓ~iÍi~ución Política de los Estados Unidó
1 

·Me nos, 
indica lo sigu ·_g~,:. . . r. 

• 

' 

·1:. 

~ . 

1 '.\'~,.-Que el articulo ~~~;;:~:;··~ontra 11 Delincuenci 'o,Jizada, 
.''··;rstablece lo siguiente~'" "'b·.~,,_,.,..,.,, . .,-.• , :>.>~ ·.-).:,,.,.,,,,.1"'··'·" .. •

1•1·>··!,.•·.··,·•":'••·,·: · ·". ""~. ~1·:'. 
. . M .. ~ 
. Í/tRTICULO 12.- El juez podrá dictar, a solicitud del ' ';J ~¡ 

Ministerio Público de Ja Federación y tomando en ·~~l · · · 
. , ~uenta las características del hecho imputado y las :1: 

circunstancias personales del inculpado, el arraigo de ·;~· .. ·: 
i3 • ·1 ~ ,¡, <-" ·· '~ste en el lugar, forma y medios de realización ! ~ ¡~ 

señalados en la solicitud, con vigilancia de la · '"~ ; 
·autoridad, Ja que ejercerá el Ministerio Pül5/ico de la ~ 
Federación y sus auxiliares, mismo que se prolongará ·11· 

'; ~?i· 1 : : '';;_/~or ·;f{._/l~.?JBR::: e~~~ftf'!Je:z~~;; i.r1!,~~~?~f.~le para la '~i . 
:); 

'\}. 
""·\ 

\ -~ 

' 

~--1~ 
~~. 

í 
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•
~,! debida integración de la Averiguación Previa de que 
~)Ji •.A ¡:FiJ·(n:~ ;~~trate, sin que exceda de 90 dias, con el objetivo de 

-~··' . , ·.'~·- ,,J..¡' que el afectado participe en la aclaración de /os 
. .•· :r.r~~ l'füiíl:'if!_c·5~ hechos que se le imputan y pueda abreviarse el 

OCURAOURIA GENE,.~Al: •
1 
e · •,.a¡ d . ,, 

o E L'9 ~~ ·,:iwS.a a- · 0ffiUnlw9mpo e arraigo . .... 

• 

• 

. • 1 

R(PUBLIGA ·¡~~~~}•Por lo que, acorde con lo establecido por el artículo 16 de la Con" tudt. 

. -· ) 

: .. 

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que los requisit p ·· · 
solicitar la orden de arraigo, son los siguientes: : ·· 

:<, ,,,., ·;·:'i\":'· :;:.~)r :J~!f,.~;,~;;.p~nc!Q.fl} ~~¡¡ .. d(P.hfJ.,'(IJl~f#,d,a, P,rfJCautoria sea 
, '··.e · '· ·. • •.. : 'he'dHá"'"'por' .. 'éf Agerffif · df:ir·'fiiñtS1éricf"'Público de la 

·'' ,,.,¡,¡ ... ·., Federación tomando en cuenta las características del . 
hecho imputado y las circunstancias personales de los 
inculpados. 

b) Que se..J!<fÚ_f3./1,8._~delitos de delincuencia organizadll; 
'S ,..~~:·.. . . ··: ';~:>';;~;,.>¡.;· : 

~.,. ·:,~8'·:::,existenciá· del riesgo fundado de que las 
:J~. ·-~~a'.$ en contra de quienes se prepara el ejercicio 

~a9.ción penal, se sustraigan de la acción de la 
"a;:.· 

.:: 

r:; . • : 1 

En este ~textc;>.Y..~rt:l~ROO en ~nsideración los elementos de pru'·. a 
encuentran t~~1~r~·.,.:,:·1'a averiguacion previa APIPGR/D A. 
XIV/58A/20-~~dp~~:¡;~iifürH.ii~(;f·cl7)f\~~:lti~iVirticutOEk4d y 41~ é 
Federal Cor1t~· . c. ~~or.g~a;¡-279, 280, 281, 282, 284~ 
288, 289, 2~r/. · _ .. · . . .. _t:~~'aígo."t!"0deral de Procedimient . · 

·~*'en relación qon los ar,tt4µ~~:~\~'.J·~;·1~1~J.? y, ~8 de la .Ley General para 
"' • 1' ;sancionar los Delitos:·i~~~-Vatiii-iá 1tre·· ~ee~estro; Contra la Salud · 

·,&~ncionado en los a~.~if~/':-f;94,y .195 del Códiao Penal Fe<;ieral, · .. 
. •ocjn el articulo 194, fradti0ñ'.'1:0 iñci~ó""'f~'"á~r'~O'Hi§B''F'tcl'eraf'de Proc., ·. 

,__ -J~nales, violación a la Ley Federal de Annas de Fuego y explosivos p. 
. ¡·~~ntionados en los articules 11, inciso f) en relación con el articulo 83 · 

· · Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, delito que se considera 
. ~star CP.Qtemplado en el articulo 194, fracción 111, · del Código Adjeti 
· ·



::.[ 

*ll-10020010011994-1994-03/11/2014-21:44:18* 
11-10020010011994-1994-03/11/2014-21 :44:18 

fi\)~\OOS.dff.t-. \.\. SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
$ ~ '.: . . PENALES Y AMPARO. (}-t:0 211:, 
:a ~ ~ .1 

,
· 
·  

ocuRAouRiA GEl  
0 E LA · 

REPueuc~ ·_· .. ~~®~:B,eClusión de alta seguridad. ; 
. ..:A ~ ,,. 
. t .':é,'; ~ h ccm~1mi~ . . t 
• · · ~·-- t;Y1 ese tenor, el primero de los elementos señalados queda satisfecho;: .. n 
·~ .

:-. ~' : ... ,-
; .. :.~,~~~-·:~
:.-: · · ,..,,~" ~-,,
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.•• • 

1 

origen a 1 ';4\)!erigüación ·Previa· AP/PGR/DGCAP/ZNO•XIV/SSA/2014/ ·. arl' !.~I 

: ~

(-
.. 

rticulo 194 . 
. HI. ir.$\s.Q'al!del Código Federal de Procedimientos Penales, Violación á I~\~ · ~. 

• 
. .,federal de Armas de Fuego y Explosivos; ;' 
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OCURADURIA n'ti(ERAL · , .. 
DE LA , . . 

REPueucA':~ ~)r.LA be.!Líiilf.ifldo de los requisitos se satisface al acreditarse que de 
, '. pons ~~ ~e autos se advierte que esta Representación Social d . a 
·: 1 ·~'f;'edé' ~a~~,.~ in.ició la averiguación previa número AP/PGR/DGCAP/ -
:-~'

articulos 40 y 41 de la Ley Federal Contra la Delincu ia 
·:?·1;'(.;~\;:.c>~f.~~~~~Rfl¡1:.?~%;~~~f;;~~1;!_..~~: 2¡_~ .. ~~:i¡·~r:r~l3.~r•:f89, 290 del Código Fei ral 
~,,,~;~~"~';;;.~(te·· Pro~Wrniento-~r P'enaJes, -vicfü:il6ibrr -~:r ·-ra· tey--~r=eaeral de Armas de Fu · y 
,·,·r,""-'·'"",,,·'·'te)Cj51'6s1Vós previstos y sancionados en los artículos 11, inciso f), en relación qi, el 

artículo 83 Ter, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, delito q· 

t) 

• 

arraigable, 5Ai'o a continuación se cita: · · 
0'··:1.'ffe ... • 
~~-· :. . t 

.

'~~

() • 
... ·

w~.

• 

. '
1 
t

~· ·. :.
,é,¡ 

1f
,
· •' · . >V } : ·-:, > '·.· •;'.'¡' ·!' : ~,\.' • ···. · .'• ··:::. i.:' ~.''.' ; .' r_I;·:· ~\\,;.:'.·'.,, . .' ! ··:.· ,' ·!''f 1 i.'!""",', .' ó\\,: ,'. '.· " : , '.'.' !.•.,, ·:,:·1 •. ~ ,: :, 
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:-·''"'·'''~"''"

(- COARTA: 

• 
QU~"4TA.-·

, 
-.,-;-tt.,. 

: .~'
~'.~

r·· ~ 
·., 
• .. · \t; 

• Declaracion que al haber sido rehdida en términos del artículo "'' " d' 
<;;.R.,~ij~ , ~Federal de Procedimientos .~e~ales,     

 lo que se refuerza con las s1gU1ente tesis de nuestro máximo tnb, al: '.'~ 
1 •• ~~-·. 

J 
:i 
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('~ ..... ~ ~~\'.'.'.} SUBPROCURADURÍ:.,~¡~~SN~~~Lp~~~~ONAL, PRoc;;,1;;1r 

\'i1 · -<. ; Sexta Época 
~ : ~ · Primera Sala 

Apéndice 2000Tomo11 

OCURADURIA GEHPJ.L- .'~' ~·. p~~?~~,Jurisprudencia SCJN 
DE LA 't:: . .-":, .·. ·~ ,:_T,es~L3'f8 

• 

REPUBLICA S l:,.¡-,,.::.·.~ t:E~~~~: 275 

1 ~:;1.<..:~.:-~!;{tr~s. APRECIACIÓN DE sus DECLARACIONES.
(n%:itig~~;¡t,J;as declaraciones de quienes atestiguan en un proceso 
· penal deben valorarse por la autoridSd jurisdiccional teniendo 
. . ; .. .f!:n. ..... :H..~f!nta: .. .tanto\~-/~~·-:.. ·ª.l~J!l.fm'9.s · . . q~ justipreciación 

--.,," ,. .. .· ,_ .. , · · ·· · "coiicre'tahiente · éspe61ficáéfos -eh 1•s · 'ñormas positivas de la 
_,,.,,,c .... 1 ~ ''1 ' .,., .. ,,. ···< ., .. ;.,, legislación aplicable, como todas las demás circunstancias 

,..,-..--.. 

objetivas y subjetivas que, meditJnte un proceso lógico y un 
correcto raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad o 
veracidad del testimonio sub- júdice." 

. •... -,~.~~, 
Materi ~,.~G.o.mún ·'. 
octav · ··.ca .. 
Tribun ' .. "·olegiados de Cif.tuito 
Serna~~: Ji.Í~i:g'íal de la Fed,eración 
XIII, M qeJ994 . 
Pá in~·so5: ::"·: ·: . 

9 'G~$RA,l.i:.~:'h' ,:1,U}(:(-'<· •:·~·:,;,:::::,J:;:'~';/.;: ... ¡ 

"TESf./lflJ(l' - ..... "~~..:·. ' .di&')i.:;,tYr.: .. ·,VALORACIÓN DE LA 
PRUEBAI:C. . ·· f,.;'ii ~ffé'c"fct'aYi'á'ifsis y valoración de 

:~una p~~., t,:~i' Ói;. es suficiente referirla en forma 
~abstracta, srliá':quíJ~fiéf>''"· l/f'CibJelO~de un cuidadoso examen 

·~ ·• con la conlilfis'lorl'tai~1¡liii!J!se· /legue; en otras palabras, es de 

• .{ 

' "' explorado '"8e'hfCñlf'"'quf" "'las·'<·crecta'fB'Elóne's"1':'éle' "'qÜ/enes . 
atestiguan en un procedimiento judicial deben ser valoradas 
por el juzgador, teniendo en cuenta tanto los elementos de 
justificación concretamlJnte especificados en las no17J1as 
positivas de la legislación aplicable, como todas las demás 
circunstancias, objetivas y subjetivas que, mediante un 

, proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a 
determinar la mendacidad o veracidad del testigo sub-júdice; . 
habida cuenta que el testigo no sólo es el narrador de un 
hecho, sino ante todo de una experiencia por la que vio y 

.· escµchq y, por ~nde, ~L{ declar,aciéJ,n .d~b~ apreciarse con tal 
~ ~·· .,.); .... .!~::· ,~:-.._ .. ~.\.; ..... ·~·~·.'::·/./: L'.::·~,· .. ,.··\ .. ·: .::.~.·:\ ::.· ... \\ _:~\'°.·~-~-··.·:. ;.: . .-~· .. -..: .. :.::····. 
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~ ~ . " ~ 

r !,~~:: , . , sentido crítico; por otra parle, la va/oración de la prueba ¡: 
-~Í/Á'l[J;,~~t:~;~{t,~ testimonial implica siempre dos investigaciones, la primera i' 

...... ~ ... !!JI:'.·~ 1J~>:':\~~;~l '¡;; relativa a la veracidad del testimonio en Ja que se investiga la .·. r . t. 
ocuRADURIA GENE~~{:.:: .. '; :y credibilidad subjetiva del testigo, y la segunda investigación. -~ ' 

DE LA ~·'. ;.:' :::· es sobre la credibilidad objetiva del testimonio, tanto de la ·'.~ ,f:¡ 
REPueucA Q>\.~- · fuente _de la percepción que el testigo añnna haber recibido, .1~ ¡~; 

;~.~~ ' ·.• /. ;j;~~;'"cron al contenklo y la fonna d6 la declaración." ' 1 
D~;·;:: E:n:9J~.a la acreditación del tercer .. ~lemento relativo a: ¡.~! .~~ 

.- ;\<, i. .. :.~:" . .r:.:; .. .-¡--·~1:~:.>\!i~fl~ti.'!i!~;1·:·r ,,: ..... -,~~~ifo'. ·: >·. · l, . •·: ~-· ~ !t;;r :"·~·J.. · 1 :~~ 

.~.-,,¡: ,.·~·
-"··"·-,, ..

-·-

JUsf/CiaSe acredita con los elementos de prueb

,· ; 

• 

"· 

• 

l;:;:::;.:~.,,· ,,.,,.::::<:. . 

JWnado a .lo ~~~~~::iii~~El apovo, las constancias que obra 

! ·,¿ 
·r ¡ . ~1 

-r"• Elementos probatorios que hos permiten establecer indiciariam . 

.... ' . ~ ... : .. · :'; ...... ~... : 
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~ • ,;,!~icitud de su actuar, ya que no pueden alegar deseónoci,;.;;,to de tales j 
ocuRADURIA GEH

ae LA ' 

RErueucA 

:t'.::~~;:)\r :
?i<:c;,.•-';''~'
::;."t-' ... ~'<::.r;."!;J,':;· :.:~.~t :"···~:!;•f. ?:····~:!f:~'j. t .1, !'." • 

.. ..--. 
( ) 

•~ 

(~ 

Por lo anterior se 

". :· · 

Motivo pi!': ... ¡;:hüáf:'.y,~aí;·~&Vértff'<füeUdbr1,iüi~r.t>fimiuétas:d0sp1éQadas··' 

\ ·

r ~

' ' . 

AJ respecto sirven de apoyo las tesis de Jurisprudencia 663 y 664, visi 
· ,.,f~ lf.'15, del Apéndice al Semanarié Judicial de I~ Federación 1917- : 

sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito y Seg· 
,, ;'Jj~b.ldnaJ-Colegiado del Sexto Circuito, respectivamente, la primera que dice: · 

..... -::' .,.··... ; 
" ;..,'-, ·•. ' 1: ·• ·.:. 

··\.. 

\: 
t. 
t 

1 
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"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE 
LA. La moderna legislación en materié penal ha 
relegado a segundo término la declaración confesoria 
del acusado, a la que concede un valot indiciario que 
cobra relevancia solo cuando está cl>rroborada con 

;::;:: , ;· :: , 1, ,, '·'))~¡pruebas, y, por el contrario, s,. ha elevado al 
:--·· -: ·'·: i .... 'Tlihfld'de reina de las pruebas Ja circunstancia/, por 
W~~~C::".:. : ;;~~C.~( más técnica y porque ha reducido los errores 
krvicb: .~ i.: GntÍl!l:fHfW¡fes.- _En efecto, dicha_ prueba e_stá basada sobre 

'<·, :, v' ·,·,;1 ·;:.,(·,,;¡·,.•·~f\'):'){Uiilf.r.fWOIª •P ~ .. :r.a~Qn,a~tf1r,Y,,·tf~n.~, como punto 
~-: '~~~'..~ .::.·: '. )!thfí~t.Cl~~" •'- 'de ')5aftfdé( "·''hecfios"é ·~o"' circuífitiihcía~ que están 
.... ,. ···-~'-"' · ~.- .. · , ... ~ .. : ··.~ probados y de los cuales se trata de desprender su· 

) 

relación con el hecho inquirido: esto es, ya un dato· 
por complementar, ya una incógnita por determinar, 
ya una hipótesis por verificar, Jo mismo sobre · .la 
materialidad del delito que s<Jbre Ja identificación .del 
culpable y acerca de las Circunstancias del acto 
incriminado . " 

"PRUEBA INDICIARIA, COMO DEBE OPERAR LA, 
EN MATERIA PENAL. .En materia penal, el indicio 

.:<~·.: .. :· .·\,,··:/'.'·?> .. ·:::~: ~~;:,..>··, ' '.";_-~·:) ';!' .. :·\· ':~'<:···>:: .. ·. ,;.' '/ ·. < · .......... . 

.... 
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~.r~J:<··: " ~ atafle al mundo de lo fáctico, porque es un hecho- / 
~;,~t, : :·) acreditado que sirve de medio de prueba, ya no para · ~ 
'.;': 7 :< . - probar, sino para presumir la existencia de otro hecho · j :'& 

ocuRAOURIA GENERAE?/.:: desconocido; es decir, existen sucesos ~ue no se ~ .JJ 
0 E LA ,>· pueden demostrar de manera directa por éonducto de ~ ~ 

REPueucA .. '·' , • lj.)9~)'.[Y!edios de prueba regulares como la confesión, ~1 ;;~ 
u.!.~. ~· · ¡.t_<·~nio o inspección, sino sólo é través del .~~ i~'I¡ 
r2c;;:;: .::~uerzo de razonar sílogísticamente, que parte de :\~· iJlj! 
.. ¡:.,: -." ; ¡ .• ·.~!lñlf>P..Jiíslados, que se enlazan entre lf, en la mente, '{~ .·· ... ~ 
'" • .1 - ... :.;.-.:.·jMIWiflhgar a una conclusión . 11 ;';'f.' , :ii' 

,. '.)¡ ', ,·,-•, -~t .. i .' 1,: 'r ;.,-.,·:,, -'.'' ·; ·., ':. ",-.• .,_.,'-,·,.-¡ •I' ._ ,{~ ..... 
~, .. : .• '~·~.-:~~,..~, · - · As1~· 'dél aéei'Vo· prbbátor1í:tse·na1aé:f<> eiú~l'Oüerpo de ta presente soticitudf{sé 
·~v·. ,.,,,,_,(_, ",.

 

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por tos artículos 16, 21 t~; ,' · 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos. Mexicanq~ · 

• 
fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 º fracció.~~ J . 
fracción 1, 11, y Xli',,!111_3,. 118, 119, 123, 123 Bis, 124, y 180 del q;;~a., 
Federal de B ocedir.niént •. e.nal~s; 1º, 4º, fracción 1, inciso A), sut>incisos ª' , 
10 fracción ~~t frac~i.ón l~.:cte(ia:Ley Org6nica de la Procuraduría Genera., .... 
República; . ~1l' 3(. de _su ~egla~ento; p0r afe~ta~ d~ manera importante • _ · '§s 

··'····- .. 
•

r--, . .
, , " ''. 

• 
.

C!Jestióñ de orden público. 

-256 
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~
~

acuRAauRiA GE
aE LA 

REPueuci1. 

;: ><.~- '
;;;,;,~. ~·,.,~·'·i

•• 

''"·•"''-:"'"'

En tales condiciones, s·e arriba a la con<~lusión de que probablement 

~, ·~~rz:z~~~·~=;f·~~.~~~~~;~~.;-. l~ .~ :~;. ·:,:: :i;t!:: ~ i.i (!- ¿· ·: .-- · . 

Por tal ~t~~~~~O'sV'sUfi·e1éntes que permiten revela 

i.;·l 

t"~

: · 
.'. ,.. 
~::á<
t '.r, 

.. 
7 

•. :  
. ,: "."..''.•t.:. \' : " -·· ·. ' ... ,, . . ·.•· ' ·\.' :, \.. ·' :.· ... '•·· .•. \\, ·-·· ., ... .· ..... ~;. . . ~·~ 

' ~ 
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ocuRAOURrA GEN :) 
o E LA ) 

• 

• 

REruoucA · 
 

·:. 
,c;,,.,.,,:, .... •.,
.:.-; .. ;",··"'-'

 Acciones .. .,r~ . ecto· ;9~. las cuales, en todo momento, mantuvier 

,,.. 
.. :: :*\~rtículo 13, fracción 'del''"eócfigo~f>enlf 'F'éa'efc!í,"'eñ 'létmlnó~' del artícul 

· fia~ción XVIII del Código Federal de,. Procedimientos Penales,
..
.:.~rtipulos 9, 1 O, 11, 17 y 18, contra la salud,

·· .. ~·
. .i

, _ .
'.' · · 
t 

,., .. _
.. / ·,. -~ .. •\ . ,. : ·-:·· .. . ; , •\\ .. ' ' , . ·.. ........ . ·. ·' .... ~..:.-}~~ 

~B;¡'''· 

~l 
.; 
¡ 
1 

1 

~i 
110 ·-~~ 

\, 
~~' 
}~;~ 

( 

',:: 
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\)\\\1>0S~ 

f \ 
· _ 

~~~. ~m¡ :( 
acURADURIA:~~o; f 

ae LA·.;:  

• 

• 

HrueLiti~~;,  
/:C.•'·   artículo 194 fracción 11 del C · igBÍ 
.... ;;; :;f.~~~1~.1~,lr,1oced!mientos Penal~s, en sus artículos 9, 10, _ 11, 17 ' 1.~ 
.: ._, ·O~r)cuenc1a Organizada 
~;~;

¡:·::¡¡i<~~'•
:;:;,.'. ..•. :;~,~,.,
v.·:·,··;,.~1.1~., ~ ". · . ., , r 

. ¡,, 
Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis visible a página 626, . mo J , 

correspondiente a septiembre de mil novecientos noventa y seis,·· del S , an~ io 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, sustentada por el .. eg · · o 
Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito, cuyo rubro y contenido es 1 

· 

. .... -~{'·:"-~1.,.:;·; . . . 

"k · P.~RT(Clf:iAQ!PN. DELICTIVA. SU EXISTENCIA 
.. WJIER.E ACf!t=RDO ENTRE LOS PARTICIPES. 

'i!ue'·~e acre~ite la coparticipación delictiva en un 
·o eventtíéjJI de agentes, es menester que 
onsenso en toe/os los individuos que tomaron 

n, .!~.-'?.~o/:~tr~~.-.(~9nd'"¡~~t::1~~r~ct~~-~!~l?q?~'!, ~~ . '. 
an&ra,,su·ue;:,~:· e 'ue:w ""u"' r; · 1-1orenue· en uo10 

e~=~~~"Jl:~,'!'~º~ª:~~-Rf!..r:ficipación puede 
~-'1Jll< · ··a;~~~pdStenof''ftta c?nsumación 
rJf!lÍl',J ~ ·paro; 1&e8n:HltJI fuere la elegida, la nota 

' · "' -~'fGrf(ti;_",[f§t'fibá"éri' la voluntad y el nexo 
psíquicó..~qft!f.7déie~illber ~ntre los que particioan pa,ra 
1a produccf{¡H~11&tr1f§alfaa'cJ-·1tJ)ié1J; "b7Mü#~tl/fi't1a "'Filie' 
no se actualiza cuando por ejemplo, alguien se 
presenta a un lugar donde se está cometiendo un 
ilícito sexual, limitándose sólo a observar, sin que 
exista prueba de ácuerdo previo o que de alguna 
manera hubiese cooperado o ayudado para que se 
materializara la infracción, ni tampoco existe evidencia 

· de que hubiera puesto condición para la ejecución del 
antijurídico, debiendo concluirse en tal caso que no se 
puede fincar responsabilidad penal a titulo de 

,·, ·. ··:. : ., . ·. : ·'\:··. ., ~ .. '• . : ':'· '... . . . .... :···. 

! . 

., . 
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PENALES Y AMPARO. 0:00 2 5fi 
copartícipe, toda vez que no existe nexo causal entre ---
la conducta y el resultado." 

acuRAau~tA GENE.a.Al También sirve de apoyo la Tesis visible a página 127, Tomo V, Segunda t 
o E k~ Parte-1, del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, que sostiene el;::,' 

• 

• 

RÉPU~Q:_ Tribun~I c,olegiado del Décimo Cuarto Circuito, bajo el siguiente número Y' .' 
~t\ ·;;:,contenido. 
·:~:" '-" 
. l .. ~., ~\' 

:;.' //' "COAUTOR/A DELICTIVA. La coautoría exige que 
>/! Jos intervinieres se vincule recfprocamente mediante 

:;::;', ,(;:r·.;: ::·: : - ; -.:-Pfh..fjf?f!.effl.9::.:.~ Gf?.Jf1ún, .. .-fie. .. l~,~/jt.fJt;;"f~l .. hfJpho, debiendo 
,::.:~:~~:::.:,:,:;! ~~=" · J..,.~ ,, ·".8süfriJr"-ca'dtr' uhd · 1ae ·-'e11os · ·u¡¡, ... 'cometido parcial 
:"'·

0
,, ..... ,~ .. ~'f',t·'.ff,i?·Pc~ICA necesario para Ja totalidad del plan que les haga ·~ _J.\ l'..u... , 

parecer como titulares de la· responsabilidad por la 
ejecución del hecho y el acuérdo, puedé ser previo o 
concomitante y es precisam~nte este acuerdo, lo que 
determina la cooperación cónsciente y querida que 
exige Ja coautorf a para que :Ja responlJabilidad gravite 
sobre todos los intervinieres'1• 

~~·!';'. ::<~~¡<; .. ;~~~·:.. . ', ::~· 
Todo 1 · ~.rior,,:·permite establecer fundadamente que tomando en e~: 

.-
: : 
.~ 

.: 
1
·' 

,'

·r; :;:: /;~, 1 .,"•~.;_.'-:;'.::·, ~~~: i•: \~:-: ·· ':·_1.~, <.< .. :·.'· ... ·-. 

\ GENEF\AL 
1 BLf·CP~ 
\Llz, 1\Q"i¡,(~, :i:::M 
~ ' '}' .. , '".-.~1 '1 

.NCIER()' . 

;., 

\· 

\. 
'11 . ~.: ~ • 

::.'' 
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. 

º"''~~·~:;f ~f!H NECESIDAD DE LA MEDIDA Ji', 
RE PUB L1 ~A,. .. ,• ~ ~ , rrr.'r¡Jfff.~· ~ 

. •.:t. ;,:1 hí'..l$eu jbstifica dicha medida precautoria, en virtud de que las pruebª~· . 
· . · 
::r

 .·
;;::':.<:;~\::_( ~  
;:.:,;,~\ . .,:,.,, .. ,,  
,._,.,, ,,,,.,¿ ,,,,.

r 

• 

16, 21 y ~arta~o "A":. de la Constitución Política de los Estados ; nid . 
Mexicanos; facción 1 de·: la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fed~ ció:-~ 
1º fracción fracción 1, U, y XI, 6, 10, 113, 118, 119, 123, 123 Bis, 124;: 1 .. 
del CódigofJ deral id~ .erp.~9.i'I.li~.n,W~: .. P~o~'-~~~ J.~ .. 4º, .ff~G~i9n ...'· _i~ ., 9 : 
subincisos r8) y b), jo:··tt~C?.~óWX·;·"11· fflloo6h'·,n .. 'de ·lá ·tey .. Orgáni~. e , ... 

Procuradur~a~~Cn~A .:~;~:~=~·.-r.i-~~.~~~ .. ~··l~.1.:~J~~~t~~z~-~f~.~u Reglamento. : ·, JBL!I. .. ,,, . .,. ... 10.. .. ~ ••. ,. .. , ..... ·.o .. .,... , 

. .. . 

'it.~ .. 
0 

• · !.
" ', 
'.: ~':

···<;/: .. 

1
\ . 

~ ' , 
~ /i{l,._ . 
-... 4..1~·1r... . 
~t:.'¡),,. .... "'1r# . 

t~:'}~~~~¿; ,! 

\ ~\~1rr1» {-j; 
, '1.';'j V'~ 

~~¡;~q~ 
f tf~"' 
;,,,.'?;:,.;.._;,, 
.? 
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2.- Solicitar inforntción en las oficinas de Catastro y Registro Público die' fa \I 
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5.- Solicitar ~\(~<i~~~~~~~~atf6~ñ~f'·9='cré Valores requiera a tod~ 1" ~ 

.. . . 
~~

·• l

, 

·

. : 
t ~,, ~ '• ( ' 

,; .
··~ 
· 

~ ... ' . ·.' . ,· 
.. ·. \\,. '• .. . . : ~ .. . 

·, . 
; . 



*11-10020010011994-1994-03/~1/2014-21:44:18* 
11-10020010011994-1994-03/11/2014-21 :44:·t8 

' . 
~\}\\\'DOS~~ SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGio(!4'AL, PROCEDIMIENTOS 

~-~ ~s·; PENALES Y AMPARO •. •· _JUJU25~ 

l ... 
~ :tf 

ocu"'!R~Aof;.u¡¡¡]Rl~A~~f:.:;:  
   

 

 

 
  

. ~· 
.... :-n(1· "rotr. \:, ":,_11 .. 1 .,, 

·~; !\{'.: :1 :.'!
':'""'~"':
.:.·~"·.,_,,

9.- Solicitar a las Procuradurías Generales d~ Ju~ticia de los Estádos de More y 
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\)\'\11>0&~.s Af. SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
-~"~/~ PENALES y AMPARO. O~ll. 
y~.~~\~ 
~;'n~! tpor todo lo anterior se puede concluir que se cuenta con indicios aptos y 

,
~~~~:t~

ocuRADURIA GE~
oe LA ·

REPueucA  
~  
·  los articulos 16, 21 y• q : 
.. ,.,~P~.rtacto. ,f[\·~~~ja Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos~ s~ .. 
;, 'fra'cciorí ir~@fHiy Orgánica del Poder Judipial de la Federación; 1 º fracción-:~. '>~ 

• 

.·,·.;.,· ,1·~~,;J.,,,u~. y"J(J.;::&t~ .. ,rn,.,1t.a,,,,.1:~&. ,1.1a1,,J23.-4,2a; .. Bis, 124, y 180 del C~ig' , 
;~ .. '.~~~;·~::.:;,;¿,'.fetíéri:lt d~'PfocéHífht¿nt0~d~~ha'1é~f;'·1,j, <4°;.fra'dbfóh'('inciso A), subincisos a}.f; ºr' 
,,._,,,,.,,,,.,,,,,."''iO'fra~ión X, 11fracción11 de la Ley Orgánica,:de la Procuraduria General;fje¡_ 

República; 1, 2 y 37 de su Reglamento     
   

     
    

     
      

  
  

   · ;:' \ r;~ 
:O. . ·~ ·' l 

 

"Arlícu¡¡,:~;~6~!:'·1iii'áie::~ iSiíea~',"'sel'' íño1e''lta'Eia''·"en·' ·:su 
(~ 

persbna, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento '.escrito de la autoridad 
competente, que funde y mbtive la causa legal del 

• 
.... •r· 

, •,r 

procedimiento . 

' ~:: :·:: •• •'.. • • • • t ' ~~··,· .. :•• ·. 
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REPUBLICll. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito 
grave así calificado por la ley y ante el nesgo fundado 
de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la 
justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la 
autoridad judicial por razón de la hora, lugar o 
circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su 

• 

• 

" ,, ~·, • ¡ ,._ .. , ·;:~Rl~onsabilidad, ordenar su detención, fundando y 
¡:u,~.!~' · '' .... " -· 'etpfésando los indicios que motiven su proceder. 
~r~~(,~~-~ .. ; ~ ·:··_~ ('.n\11'.~::" .. 

• • 1 ·" _.. H:,wt":,f 
n11~;,~:< ~·~-'. ¡_,\,~~~l.~~-~~'\! 

;::·:i~?,2:;'.·'..;~ .. ~itíicl;~rt : .':-\ J<;._ ::;,:·::::~::;. 
,M0 ., .. ,,,.~""'. ··\ .,, .• -~·"· • La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público · 

y tratándose de delitos de delincuencia organizada, 
podrá decretar el arraigo de una persona, con las 
modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin 
que pueda exceder de cuarenta dfas, siempre que 
sea necesario para el éxito de la investigación, la 
protección de personas o bienes jurldicos, o cuando 

.. "t 
''•·,,..,,. ... 4i. 

,,lil 

exista riesgo funda(lo de que el inculpado se sustraiga 
A(~· ~cción d~. la jusücia. Este plazo podrá 

. arse, siempre y cuando el Ministerio Público 
que subsisten las causas que le dieron 

~ En· todo caso, la duración total .del arraigo no 
. x.ceder los ochenta df as. 
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J.9\'j\\ll)OS~ ~·: .... su81\Ro~1DURÍA DE CONT
1

ROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
~-~ ~~,\~, c7~. PENALESYAMPARO •. / ~: A262 

/¿ ";l--:~\ "· . -· . -V--=·· ..., 

· 
~~V~;- ,;~~ 

ucuRADURJA GEN Ji 
o E LA :/ 

REPueucA  

·;·:;:.·~·'.· ~,~~ ~,·::t 

~;~~
Por todo lo anteriormente expue~t'~ y fundado, ante usted atenta; 

respetuosamente, solicito a usted: ·· 

• 
. SEGUN&~.- fJl .. , .. <i<-Í'}<, ;,·:.<:· fí~~-~'i!°l~~ffé~ponda al e: Agente del 
~~ Público de'la FederaofólteOSEftf~&:ese~H. Ju~ado a su diQno cargo. 
-~~ ~-'.'. • . ;",¡: ... ·r.i~ ¡:.'.j ·o.l::-~$J."k') '1·\~·;.i;·,::t.,.·'.°'..~)· :t~.'tli ~t;t;;,X. í.f .. i- J ·.ti ~;~~.~~ .. ._ ~h: .......... :~ ., ·: .... ~: , ... ~ .. ~ ·:: ..... ,. 

· \ctERCERO.- En su oportunidad, dictar·r~solutión en la que.~e decrete el arrai e ,''· .:tflicitado. ' 

. .;.
.,-

• 

~~ ' ~ 
~<.?,.. ·:, 
~~., \:~ .!~ 

·o 

~~~~¡;"i ' 
t./' q, 

:i:¡·Q,~·K 

.¡j} .,, 

~ENERAli 
\LIGA 
JZADAEN 
~CIERO. 
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fi\)\\\Dl>S.f/~ .\.«.~ 1- SUBP~URADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 

•

¡;;, ~~:<~-.... ~· PENALES V AMPARO. ~ 

l~ !~.~~?~ .. ~ .. Y Amparo de la Procuradurfa General de la República, para que procedan 
~.P~~r'.~~mplimiento a la medida que sea autorizada por su señoría. JJ 

~8M ' ~ 
OCURAOURIA GEllUfM:· ." 

a E LA A T E N T A M E N T E. 
REPUDLICA ~( ~;~· ;_: :'._:~:''..ihíT~~l SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

L_, -. , -: : . .. AG~NTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
s:.:::,:.:;~ :"·::,Jmn~ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE CON1ROL 
;;~icl:;: .: l~:Confü .. IONAL PROCEDIMIENTOS PENALES y AMPARO. 

~~~:f.~~Ii~< .... ·:. ... : '.,,_ ... . .. .. . .' .. .'' 

L

• 

(~ 

• 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 
REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 

AMPARO. 090264· 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV158'At2014;---

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 
.t.~'':1\1 .. '1-
~ ·_ •. "·' ,_.~· . _.) \ 
~~ !~ 
t~:i{.ífn la Ciudad  noviembre del dos mil cato gt, 
~i<;~scrito licencia gente del Ministerio Públlc ~e 
:M. J:~dera.~mJ@J.scrito a la Subprocuraduría de Control Regional: Procedimie'¡os 

(fOOha!es Y»mparo, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que al . · al 
. . ' .•· 'da"' ( 

!ftlfmtaríy.~1•1 \t- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'&Sllgei.ii\gase, por recibido .~1 testi.m9nil?
1 
ge.i~ ófden de.arraigo número 459/2014 

dia de la fecha, firmad~ de·1~~nJra~'.~IJJ~r9ri:ica
1

i.por eí'~ip~iici:ado' Miguel Bonilla 

Juez Quinto FeA~~al P'ehal -Especial.~ado ... e_n . Cate~~. ,Arfaigps e lntervenc ·. n de 
. ;-~-.·~ ¡.... .. : • ~: ;. " ·•''... ... • • •. . ' • . • 

dipi~mt?re delfo.\-~t catorc~;~\~b?.~~~~~Q~-,?P,~~t~~o~~ed)ante la Ventana E( trónica 

dei trámit~_, ~~'~·~$~fe. d_~ "~~ ~-~~!~~~~~-.. ~~~~rfll. 2o~.~t~~te de ochenta y· ~, 
útit~s.r~ - - -'·~ ~- ::} '.'.". ~ .~ ·),i'?.;·.::<:~.::<:":::·~\.::~ .i::.~ ~_<;,:~·: ~ · .-·-:.,~ ___ . _ ~ __________ :- .: ____ _ 
-).:\:En tal r~OiE-AtLt'd~$~fu~,e~::¡~~·~dí~.uro~'~1~:<21 y ·1éJ2:apartado~. ''de la 

. '· ¿·~~~ti~ución IMl~m,Qe,;i'~ ~stado~··u~id~~~~M~~i~i,~~-:·:16, 206·y 208 d;- · 

~ " Feder~.I· de P.f~~f~rit()s ,pén~i~~~:..1e~29_.y::3·1,:~~~;!a Ley Orgánica de la Pro;l. aduría 
' .:? \" .'-, :, • .. _.; ·~~..:·r.-,., ~·~ 1 ~.1 tO:-.~ •••• ~'·\.; ·~· " ~~·~ ..... .:"'?'t : " ~~ 

_f.l; ,,, :; ,,.: \' ~en~re'Pé.1~ la Rep(!bli~~ y 1~. -~.;:Y'-$.4..~,:-~;1:1·:R~gl~~~ñ~<?:}se, -'- - - - - - -·- - - - - · 
!'f... t ·:,.,.,.1 ¡; ,1· ---2 ~-· __ ..:.: ~ - - - - - --~--- ~ :.. '- ::. .- - - - A cL-~e;Jt·o'~;"··:: ~-.. '.~ -· --------------

~~ ,1 " ."':~:"; ' :•·.: • <' ~' et '1._\-;:., • .-. 1t-.. -: " t. V ~.. • 

r;¡.·:.. - - LJN'/CO;~~:;Agréguen~~>a lá' inél~·g~toria fa éfp~µtnental de~crita en el · 

·- : acu~rdo. - - ~ :~~=:2-~~'.;~:.,~. ;::-- -·::~· -·: ' -~ "''.- ~ ;~~>:·- ~, ~. -.: -,_·,>~,.-. -~ ·, 

· ; ó. ·'- feisí lo acor(lo;y.-·firm¡:¡..J~hJiqenci g · 
, . · ... ... ; . .,: · ·: ,;~~·) ·~~-í.J.:. · :;,-. :· ~ ..... t. _,,.•.·;..

, ~ 4 iy1jr,lt~~rio Público de'i~tij~~J~?.ioti;,,9~~Q~taJa("~~~-~r.<ic11raduría de 
.. : .: " Procedimientos Penales y Amparo;i~-uteri''actlia asistido con testigos q

''JI. ." 
dan fe. ~\J\"~~ ~: - - - ~., - - - - - - -~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

J~UqMi.· .. (j 
- - - - - - -.,.. .. l~~ .- .;;¡~-.,. - - - - - - - - - -~;

~~ ~'1-f . ~· 
~- • u _:· .:·... :: 

. 

OS
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. Firma electrónica. 
DATOS DE LA F

Documento Firmado
Co

Estado del car1ificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 111112014 

Fecha de Expiración del Certificado: 61812016 
Focha de Revocación?: Nle> 

Certificado 0?:1· ' 
Certificado Rev do?: . 

Nata: El presente docunento rue firmado duranre la vigencia del certificado e clró ·: , , 

DATOS DE LA 
Documenlo 

Co
E

... ~ ¡~. (• ~ l.1...4 
,., j Q 1.-0.nunivav 

Fecha de Expiración del Certifi 
FechadeR 
Certificado 

Certificado Rev o 

-.. ;;:¡ 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certiricad • lect 

. ~ ;. 

, ORDEN DE ARRAIGO .f .¡}¡~ 

MÉXICO, DISTRITO l'EDERAL, A UNO DE NOVIEMB_LEJ 

DOS MIL CATORCE. f ·:~ ' :l~ 
VISTOS los autos del expediénte 459/2014-11, para solver 

,, .~t1~~ 
sobre la orden de arraigo SQlicitada po

~Jente. del ··1V1inisterio Público dé la Federación, adsc · ·o ~JJ la 

~~lr~~~radurla de Con~rol Regional, Proc~di~ientos P '. al~~ y 

1tro, de la Procuraduna Genetal de la Republlca; y, ~\f~ 
~· . . r{/ . . R E S U L T A N D O: f:i,~~ 
~ . . h ~ 

~- lf'"ll&''l\Tl?'O.·A.W-: ,. , . ~¡:lf: 
~ UlCJJ.~~:· .i. ·:... , ~rlf.~ 

~~5~~-E!º~·: \ºr oficio SC~PPA/SA/29/2014, recibido·.~. n ~ite 
; ~aFl~ffisditcional, ~or razón de tu~no, ~las doce hor~~ :.'· n ~:.fz 
, mmutos de este daa, mediante el sistema denominad,. 1'Jra 

electrónica para el seguimiento de expedientes (FESE),

Agente del Ministerio Público de la Fed~_ aC:~f,· 
adscrito a la Subprocuradurla de: Control Regional, Procedi · •. ·en'~ 
Penales y Amparo, de la Procuraduría G~neral de la ReP,;. l~I· · 
solicitó el arraigo bajo vigilancia por un plazo de cuarenta\d .,. 

~~~g,~~~P/PGR/DGCAP/ZNO~XIV/SSA/2014, por los delitos \ldE 

~ . 

;
. ·\. 

~~ .~ 
J~\,~~~~~a el Agente del Ministerio Público de la::::,~. 
J~gie existe riesgo fundado de que esta persona se \ 

·::. {'"'-1\.fl!.\\i. H7~1iAEN +. 
I t. ui.ifti.U ,,,,.,._ • 1 

. ·' U-' .... c~:!'\,i;\~"'tl.!. 

F' ~;f:\'i).;'~íij·~'t\'~'"J 
\:.\"~r(l\ 
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DATOS DE lA 
Documento Flrmso

Co
E

Fecha de Arma: 1111/2014 
Fecha de Expiración del Certfffcado: 618/2016 

Fecha de Revocación?: NIA 
CerUlieado E>eplrado?: NO. 

Cerllflcado Revocado?: NO, 
Nota: El presente documento fue f,m1ado durante la vigenda del certificado electr6nico. 

DATOS DE lA 
Documento 

Co
Estado del c"'1fflcado: VIGENTE. 

Fecha de Flnna: 1/11/20M 
fecha de Expiración del Cerlticado: 61812016 

Fecha de Revocación?: N/11 
Certificado Expirado?: NO. 

Ce'1fficado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado duranle la vigencia del oerllflcado electrónico. 

s~ua ~iriíeéión de la justicia, dado qq~ se esta integrando una 

av0frglijción previa en su contra por los delitos mencionados. 

Por otra parte, el lugar donde se soliqita se ejecute el arraigo es 

en el Centro Federal de Arraigo, ubicado en  

   

 

 
Aft:-~ ", •" •, ' :A~>::~;/7>\~ 

SEGUNDO. ~~~~~~~rdo d;:::~;ta misma fecha, la solicitud se 

radicó con el nú . ~e expediente 45~/2014-11 y se notificó a través 

de la Ventana El .• ' . n\ca de Trámite al Agente del Ministerio Público 

de la Federaci( «.;íf&El_i!-\Cff~J;. el asunto quedó en estado de 

resolución. ÚBLICA. , · · · 

.,, =*"~~;~:·~,:·"·; 
...,.,,,, 
·,\:~" CON S 1 DE fi ANDO: ,. . 

r· ~.~ ·;·:4klMERO. Se es competente pa~ conocer y resolver· sobre la 

solicitud del Agente del Ministerio P\!blico de la Federación de 

confotmid~dteon los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de 

los 'E;stados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1º y 6º del Código 

Penal Federa~~ :12 . de la Lei. IFederal contra la Delincuencia 
·~'\< ,..,_~ . ' 

Organizada, en(¡~· tó"n con el Acuerdo General 75/2008, del Pleno 

del Consejo d~~~ ~tura Federal, que en su articulo 5º, fracción 
;1~'. ,. ~ 

11, otorga co '''.' ~~1 en toda la República·   
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Firma eler.lrOnica: 

011.TOS 0E 1.11. 
Oocumen!O Firtnad

C

Fecha de Arma: 1111/2014 
Fec:hft de Exrilraaon del Certificado: &f8/2016 

Fectia de Revocación?: N/A 
Certificado E'll.p\redo'?· NO 

CertHicado Revocado?: 
No1a: El presente docummno fue firmodo duran1e la vigencia del certfficado eler.lró 

DA TOS 0E LA 
Documento 

Co

Fecha de Exp
Fecha de Re 

Certificado Expirado 
Cer\lftcado Rev • 

NOla: El presenlO dotumenlo fue finnedo duran1e ra vtge1\cJa del cerliflc~do et 

SEGUNDO. Requisitos para el libramiento de la orde 

arraigo. la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic 

en el artículo 16, párrafos primero, octavo y noveno, y que con 

tener a la vista señala: 

Nadie puede ser molestado en su persona,· familia, do 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento ese 
autoridad competente, . que funde y motive la causa leg· 
procedimiento. . . , 
:~~t. -·' . ~·\~~~\: .. · 

· 

~ 
También es necesario tener a la vista lo establecido por :s 

1 ·;. 

artlculos 2º y 12 de la ley Federal contra la Delincuen 

Organizada: 

1~~ Artículo 2º. C~ando tres o más personas se organicen de hech , ::;, 
~realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí.111;. 

1()t~. ;: '. ... ~as a o tras, t · ienen e orno f in o r esultado cometer al guno o ' 
f~®~r@s de los delitos siguient~s, será~ sanci~nadas por ese solo 
~l~h~:}1 como miembros de la dehncuenc1a organizada: 
~~"!.;~" 1?'~-.fili,a . q)_~::· .·· 
.,..,, ,,?.41 .,[ ••. J 
~\:'t .. .,_,., z"-"' ... 
AGENE~lk\l' 
JBLtC.P .. 
Ali.ZADAc ·EN 
A.NCIEf~(} 
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. 
DA TOS DE L

Oocumen10 Firm

Fecha de Expiradón del Cef111cado: 618/2016 
Facha de Re-.ocadón?: NIA 

Certlficado Expitado?: NO. 
Cet111icad0 R8V<>Cado?: NO. 

Nola: El presente documento fue firmado durante te lo\genóa del C8111\cado etectr6ntco. 

DATOS
Ooc

Fec

Conlficado E"l>lrado?: NO. 
Celllficado R8\l<>Cado ?: NO. 

Nola: El presente documento fue firmado dursnle la \Agenda del certificado etee1r6nico. 

· ArUoµlo 12. El Juez podrá dictar el arraigo, a solicitud del 
Ministerio Público~ la Federación, en los casos previstos en el 
artículo 2°. de esta Ley y con las modalidades de lugar, tiempo, 
forma y medios de realización señalados en la solicitud, siempre que 
sea necesario para el éxito de la investigación, para la protección de 
personas, de bienes jurídicos o cuando exista riesgo fundado de que 
el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia, sin que esta 
medida pueda exceder de cuarenta días y se realice con la vigilancia 
de la autoridad, la que ejercerá el Ministerio Público de la ~ederación 
y la Policia que se encuentre bajo su conducción y mando inmediato 
en la investigación. 

~). . ~ 
La duraci<J.¡(n.~I a~raigo podrá prolongarse siempre y cuando el 

Ministerio Públl~'O.J,acredite que subsisten las causas que le dieron 
origen, sin qu~'ll:@juración total de esta medida precautoria exceda 
de ochenta día~;/. · · ·· · 

ef!l' 

Como seL ~-A~gúrf;Jas disposiciones transcritas y en 
~t.ICA. · .... · 
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, Firma eleclrónlca: 
DA TOS DE L

Documenlo Flmlo

Fecha de EICl)lración del CertlflcadO: 618120 6 
Fecha do Revocación?: A 
certificado &pirado?: • . 

Cenij1cado Revocado?: O. 
Nota: El presenle docllmenlo fue fi<mado durante la 11\genc\a del cerlifocado eler.lr6 . . .-,¡! 

• ; ' ·:!:'I 
DATOS DE LA

Document
C

Fecha de Firma: 1 
Fedia de Expiración del CerllOcado: 

Fecha de Revocad 
C6rlll1cado Expira 

" Cerllfiudc Revoca 
Nota: El prasenJe documen10 fue firmado durante la vigencia del c:erllflcado el 
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DA TOS DE LA 
Documento Firmad

C
E

F a de Firma: 1/11/2014 
Fecha de Explr , . Ce<IOcado: 61817.016 

Ffdl8 de Re"'lC3Clón7: NIA 
;CerUficado Expirado?: NO. 

,tertlllcado Revocado?: NO. 
Nota: El presente doannento fue firmado dt#8nte la vlgenqa del certificado electrónico. 

DATOS DE LA Fl
Documento F'

Co¡
St

feci>a de Ei¡)
¡ 
, 

Nola: El presente documento fue finnado durante 1~/~genci;:i~n:,~=!~?~~c~: 
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Por lo que ha.ce a la €i'xi~nci~\~é la solicitud mencionada en el 

inciso a) en el corf§,Werando q,_e antecede, el r~quisito se encuentra 

colmado, puef ~ .· en ·constancias :.obra el oficio 

SCRPPA/DGCVE/1\fa12014, de , uno de no9iembre de dos mil 

catorce, suscrito iH~.~e po~ ~·~.·Agente del Ministerio Público 
Federal. ,, .. -:r ;-. &. . · · · · 

'1~.; ;.:\~"-'"'. i ,., . '.. . ' .· . 

CROL lU!GlONAL : · · · , . 
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averiguación \1.W~)!~ APIPGR/DGCA~/ZNO-XIV/58A/2014,  
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í Filma electrónica; 
f DATOS DE LA FIRM

O,ocumenlo Firmado por:
Con cer

Estad
Fecha de F'irma: 1'11!2014 

Fech3 de Expiración del Certificado: 6/8/2016 
Fecha de Revocación?: NIA 

CertiRcado Ell:plrsdo?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. ~~ 

Nota: El presente documento fue firmado durante la \Agenda del certificado electrónic:o. ~ 

DA TOS OE LA FIRMA ".j 
Documento Firmad ··~~ 

Con certi .: 
Estado

. F
Fecha de E•piració

Feeha de Revocación?: N/A t 
Cartiíicado Expirado?: NO. -~t 

Certiftcado Rovocado?: NO .... 
Nota: El presente dotumento fue ~rmado dutante la vigencia del certificado eled.rónico ... } 

;¡~ 

JC:~;; ~. · .' · ;;,   
     

     

    f 
'~ 

Esos documentos, valorados,,en términos de los artículos 4 ,. 

41 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en relac·~ 
~~ . 

con el 280 ., d~I, Código Federal de Procedimientos Penal 
¡· ~~~,.:·~~·:· /: ··.-.. ~~-'.' ,· 
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fu~~~~ 'pá(tk, es oportuno aclarar que en el presente asu. 
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. · 
DATOS DE LA F

Doc.umenlo Firmado
Co

E

Feclla de Exp
Feche da ReVocación?: NIA 
CertlficadO Expirado?: NO. 

CertlllcodciR8\IOCadO?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la \ligenda del cet!!f!Cado electrónico. 

DATOS DE LA AR
Ooc1.1mento Fir

Con 
E

Fecha de Expiración del Ce~lficado: 6/812016 
FljCl\a de Rewcacl6n7: NIA 
Certificado Exp~ado?: NO. 

Certificado Revocado?: NO • 
. Nola: El presente documento fue fümado durante la 'ligencia del certificado 91<1c.\ronico. 

f;,~ to:que.:iilifió~e al  
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Al decir de la    
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), mantenerlo en un estado 
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Firma electr6nlca: 
DATOS DE LA FIR

Docume~to Ffrmodo po
Con c

E91a
Fecha de Firma: 1/11/2014 

Fecha de ExplradOn del Certificado: 6/8/2016 
Fecha de Revocación?: NIA 
CertiflC8dO Expirado?: NO. 

C..tt\fK.ado Revocado?: NO. 
Nota: El presento documento fue formado duranle la vigencia del cerlincado el ró<llco. . ' ··:I· 

DATOS DE LA FIRMA E
Documento Fh"fnado

Con certifl

Estadof:
Fecha de S•plración del CerUfoc do: 6/8120f~{ 

Fecha de Re ción?: Nf~~ 
Cenlficado rado?: ~~., 

Certificado R o?:~¡: 
Nola: El presente documenkdue firmado duranl• la vigencia del certlfic eledrOnléQ: 

:!.{ 
'J.[·~~.·. ~·:;F(~@           

 
          

        
 

   

 

. :~~,'; 
i·•"'; 
:iL' 

Procede ahora examinar el acervo probatorio que o ra ~.¡ la 
:~.~~ 

averiguaci~'.~~;.~ia ·. AP/PGR/DGCAP/zt.JO-XIV/58A/2014, . a   

    

   
  
 íl;~' 'J 

~~:ffr~~-~W$J!Xis.ten los siguientes medios de prueba: ~,:k!~ . 
LJ1,. GEl~·~~:-.~i:-~, · ·~ , 

~~i:.~S~;.~~·: de inicio. de ta averiguación p'.lia 

A~íl§&lfJ~AP/ZNO-XIV/58-Af. 2014, de treinta y uno de ocl1~ ~,re 
de dos mil catorce (fojas 52 a 55). . \ '.\t. 

2. Acuerdo de separación de actuaciones dictado\ enla 

averiguación previa AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014, d trei' 
>1\f 

y uno de octubre de dos mil catorce (fojas 56 a 59). :~~~. 
•. Mi'.~\, ·0:~ 

.Dns 3. Acuerd""'!:4~e inicio .de la averiguación \e~1¡ 
~1{~~/D~CAP/Z~?-XIV/52Af2014, de seis de octubre de do{ mi'tf~, 
)~}&.~!9.i:e.r~io1as 61 a 6~). ~ w~~-
;t~*N~~%~~t 6 ; ~\ ~~' 
:í'i'~~'·<l''!\'\11¡¡ ~ ·¡ ' ~:J 
.~e~··· ~~,1~· .1.r-. u::; . . ~ll 
·i#J~~~r.~; Acuerdo ¡ de inicio del acta circunstanci~a ·~\ 

~ 

~~J1r{/DGCAP/ZNp-XtV/010/2014, de tres de octubre de dos li;iil \ 

!..~álürce (fojas 70 a 7~). \ \ 

IRÍA ,GENER4.l! ' ''. 
~PÚBLICA \ 
: C AL Z" 1JJ, ~~ ~'.¡, - 1 1 .. !"'.L •. ' Es'U '(~ 

$. 
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Firma electrónica:---------. 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (1) de (2) 

Documento Firmado 
Co

Es
Facha de F"""': 1111/2014 

Fecl>a da E><11iraddti del Cerftcado: 6/812016 
Fecl>a da Relloeadóo?: N/A 

Cer1mcado'E><Pltado?: NO. 
CerUflcado R8vocado?: NO. 

Nota: El presenle documento roe firmado durante la vigencia del certlfitado electrórnco. 

DATOS DE LA F
Documenlo Firm

con ce
Esta

Facha de EIC¡>lradón del Certificado: 61812016 
Fecha de Revocación?: NI/\ 
Certlllcado Expl<ado?: NO. 

Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El ptesente documenlo f\Je armado duranle la vigencia del c~licado electrónico. 

5. C<D.~tancia ministerial de  

    
~t&~:~ 
~~}.''. º-(. 
~~~~:,~~; ., 
iii7~ffiParecencia  

  

     
'(í:;"~ .... i.-.. -J ..... 

lL f,~óñ~ª~nisterial   

    

rl~::::: !~ :0. · . · ~'-~:~. · . ·_:> . 

~~1o PG . zi:>~;tvt/DGIPAM/PD/14204/2014, de treinta de 

octubre de dos mt1~~9~.~~. suscrito y ratificado ministerialmente por 
•~·.:r ."' .... 11•.: • ' 

los suboficiales d~f.iífvPolicía Federal Ministerial,  
    

      

   

 

 

9. Acuerdo de  
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. Jtos ~ ~;·¡ ;. 
J ¡;~"· .-,..,, ~. l, 

't,.. l\ •,:.>. -~, .. 
10. Notifi ~ · (~  
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Finna electrónica: 
OAlOS DE LA FI

Documento Firmado 
Con

fa

r- echa de Expiración del Certificado: 61812016 
Fecha de Revocación?: N/A ~ 

c~~~r!=~:~: -~ 
Nota: El presente doaJmentO fue firmado durante 1a vigencia del certificado electrónico. ~ 

DATOS DE LA FIRM ~ 
Documento Firmad : 

Con cerl  

· Estado  
 

Fecha de E<Piració  
Fecha de R..,ocación NIA ·w 
Cerllllcado Expirado ,NO. ·if{,· 

Certificado Revocado NO . .f¡t, 
Nola: El presente documemo fue firmado durante le lligencia, óet terllílcado elettf co· ~r 

ti);i ~-· 
11. Constancia de notificación  

  
 ·. 11 

1 r;· 
12. Fe ministerial de teléfonos, de  

 . 1 !1, · 

. 13 .. E.~,Jni.~~~~erial de cartuchos,   
 · '·· · 

···(\·'. _·:_:'. "<':'.f;f~~ . i ' 

~~~~t~ !}J4'.:· :P.ictamen en materia    

    
  

    , 
07>.JT.RO f.. P.f: ·~ ·- f_,¡. . :·· 
ítLE~ ... {Al .. ·~;.:,>..&.,_;.·· __ ·.:·! t 

15. Declaración ministerial  
 

   
 
  

;¡::~:::~P. ' ( 
:-G.:,;·:·# 16. Copia de la resolución   
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'.~t!f?· . '~ 
>\ }\ C;~~!:~J4.!, l~i 
Pü ~lDC:í,, ,t. 

·-·· ;;.'\. ·e~n '~·. 

e-. \P;JUli:lftiDll~-,1~~" ~k 
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DATOS DE LA  
Oocumenlo Firmedo

Co

de 
Fecha de Expiración del Cerdflcado: 6/812016 

Fecha de ReWC8ción?: NIA 
Cort;licado Expirado?: NO. 

Certificado Revocado?. NO. 
Nola: El presenle documenlo fue firmedo durante la lligenda del certlffcado elec1rónico. 

DATOS DE l.A FIR
Doeumenlo Fir

Con t
Esla

Fecha de Firma: 111112014 
F'echa de Expiración del Certificada: 6/812016 

Fecha de Revocación?: NIA 
CertlQcado Expirado?: NO. 

Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presenle documento fue firmad~ durante le vigencia del certiftcado electrónico. 

Los mJios de convicción reseñados tienen en lo individual 

valor· de iad.icio, de conformidad con los artículos 41 de la Ley 

Fédéral contra la Delincuencia Organizada y285 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; y ponen de m¡:¡nifiesto, como lo señala 

el Agente del Ministerio Público de la Federación, que en la 

averiguación previa AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014, . se 
·< 

 

       

  

   
l~'t! ~~' ~  ¡~;;~_,_,~¡ ~'. ·'= 
~':~~~~?. . . . 

En efecto, cf[i.~~~~e que  

    
   

   

      

   
 

  . . 
~~-- '.._.-... :·;;,.·, 
jf· ·.·-·., 

'6u~ la zona de operación  

    

  

  

  , ·:"1::~1 
!~"'~ .; 

Lo ante· · ·'"e. -ehcuentra apuntalado con  
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DATOS DE LA F
Documento Firmado 

Con
Es

Feche de Arma: 111112014 
Fecha de Expiración del Certificado: 618/2016 

Fecha de Revocación?: Nf>. 
c.ertificado Expirado?; NO. 

Certificado Revocado?· · 
Nota: El Pf8'en\e documento fue linnado durante !Et vigenda del cerOfiC3do electr -· 

~i 
DATOS DE lA FIRMA ,._; 

Documento Firmad :.;~:. 

~=f :.w• 
Fecha de Expirnd~~ ~::~:º~ .l'rk~ 

Fecha de Revoca •i~.~ 
Certificado Explr A· .,, 

Nota: El presente documenlo fue firmado durante lo vigend;~~rfi.'.':.ti~~:"' : :·~;;:: 

      
  

         
    

   
   

· porque     
      
          

     

     

     

  mes que    

     

     

   

   

   
  

 

     
  

    

  
   dos     
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-·01\TOS OE LA F
Documento Firma®

Con
E

Focha de Forma: 111112014 
Fecha de Ellplracl6n del Certiticado: 61812016 

Fecha de Revocación?: N/A 
CorllficadoExplrado?· NO. 

Certificado RollOCado?: NO. 
Nola: B presen1e documento fue firmado duranle la vigencia del certificado electrónico. 

DATOS oe LA FIRMA ELECTRÓNICI\ {2) de [2) 
Documento Ftnna

Con C81
Estad

Fecha do Forma: 1111/2014 
Fecha de Expiración del Certfficado:618/2016 

Fecha de Revocacl6n?: N/A 
Cerllficado E><plradO?: NO. 

Cenlficado Revoéado?: NO. 
Nota: El pres8f'lte doannenJ:o fue firmado durante la Vigencia del certificado electrónico. 

 

   

   

 y se  

     

   

   
  

   

      
 

       

   · el Estado     

     

      

  

 

  y su 
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, de esos·  
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Firma eleclrónlca: 
DATOS 0E LA 

Documenlo Firmad
C

Fecha de Firme: 111112014 
Fecho de E•plración del Cerllncado: 61812016 

Fecha de Revocación? NJA J 
Certificado Expirado?. NO 

CerUllcado Revocado? NO. 
Nola: El presenle documento fue f"'1Vldo duri'ote la '4lgencia de1 certlf\cado etecir6nlco. , 

DA TOS DE LA FIR ,. , 
Docurnenlo Fir

Con c , ~ 
Esl ; 

\~ Fecha de Expiración del Certificado; 618 ~ 

Fecha de Revoceción?:,.,~A !f 
Cerllficado Explrado?:11HlJ. ,. 

· . Certificado Revocado?!. 
Nota: El presente documen.IO fue firmado dlK&nle la vigencia del certificado olecir fo· } J 

. ~ 1 
     

     
 ... " · f 

Con base en dicha información, el agente del Ministerio Púbi~ ~ 
de la Federación,    

 

 el o!fi ; 

PGR/AIC/l?J;M/OG,.IPAM/PD/14204/2014,   
    

       
  

  

   
   

   
      

  
   
  'I: 

~~JZi Precisan   
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Ffrma elec1rónica: 
DATOS DE 

Documenlo Firm

Fecha de Firma: 1111/2014 
Fecha de Expiración del Cer11bdo: 618/2016 

Fecha de Revoceción?; N/A 
Certlftcado Elcpirado?: NO. 

Cerllflcado Revocado?: NO. 
Nota: El presenle documento fue firmado durante la vigencia del cer11flcado electrónico. 

DA TOS DE LA FIRMA 
Documenlo Firmad

Con ce<tl
Estada 

Fe
Fecha de Expiración del Cortlftcado: 6/812016 

Fecha da Revocación?: N/A 
Certiftcado Expirado?: NO. 

Cortlllcado Revocado?: NO. 
Nota: El p<esenle documento fue firmado durante la vigencia del certlncado eleclrónlco. 

if,,,J:\gr~t~ elementos  

  

  

 

 

   . 

El oficio de pueSfl!W~~:'t·· · posición  

   
     

      

   
 ~ 

el articulo 41 dE!::" ey Federal contra la Delincuentia Organizada, 

en relación c~Á. Git~to· 285 del Código·· Federal de 

Procedimientos ~ _  

por el artículo 2~Y ~riilento legal citado,t  
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Ftrme· electrónica: 

Dl'.TOS DE L
Documenlo Firma

Estado del certiftcado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 1/1112014 

Fecha de Ekplración del CerUficado: 618/201~. . .· 
Fecha de Revocación?: NI · 1 .fi·~· 

Certificedo Expirado?: N · ~· k ' 
' Certificado Revocado?: NO~ ~~ 1 • 

Nola: El presente documento fue firmado durante la vigencia del cerlificado electrónic: ~J· .1~, 

DA TOS DE LA FIRMA ~1 . .' 
Documento Firmad ! 

~~~~ ~ 
Fechei de Firma: 1/1 

Fecha de Exptración del Certificado: 61 
Fecha de Revocaci 

Certificado Expirado 
Cerlifie&do Revoca<fo 

NOla: El presente documenlo fue firmado duran1e lll vigencia del certificado o!ect 

sus circunstancias  
 

   

    

El valor concedido al oficio de puesta a disposición 

ratificación, encuentra apoyo e1:1 las jurisprudencias: 

"Séptima Época 
Reglstrtn~!J§.,1;2 38 
Instancia: Pf.fmera Sala 

risprudend¡a 
ente: Apéndice 2000 
mo 11, Penal, Jurisprudencia SCJN 

.ateria(s): Penal 
~» .. · esis: 257 

.. .-J2fu:JiJJSL 1.88 
[A~ f' ''' . ' . ,,. i.1 

~ APREHENSOR/ES, VALOR PROBATORI '~ . E 
~·DE.- Por cuanto hace a las declaraciones dJ· 1r

1 
os 

agentes aprehensores del acusado de un delito, lejos de esti · e 
'~,."~~ que carecenlJe independencia para atestiguar en un proceso · al, 
~1fü'fa~~é... debe darse fl sus declaraciones el valor probatorio que la le 
~~~~~~;,:;~\~atribuye, ~o1'Jo testigos de los hechos ilícitos que conocieron. 
~:·~~. -.:"~) .r.," Séptima Época: 
~-··~ ·'•J ... '.,>/·>.i.> /;~~· Amparo directo 444172 . ..,Ramón Rodríguez Rochín y otro 
~/::;';··'.~'." de junio de 1972.-Unanimidad de cuatro votos.-Ponente: Mari 
>I:·" ; '· .. _,,, 
,~.,~~: . ~ Rebolledo F .. 

Amparo directo 1106172.-Marcelino Canche Che.-28 de julio 
~I'J,J, ¡·~:A ~fJ'l@MJv&nimidad de cu~tro votps.-Ponente: Abe/ Huitrón . 
¡:".!"~'".,.,;.Aguado.· .~ 
~"·':·":··,._," .. · ~pf!ro directo 39~2.-Pedro Hurtado López.-27 ~; 
><Jii:' >·:s 2 l::n&t1U#1'Ídlf de 1972.-Unanirhldad de cuatro votos.-Ponente: Ezequi .. · 
· IY~Síic;.i{:jó~ Burguete Farrera. . ·., . 

.,H•:c~. Amparo directq;.;;396173.-María Campos Navarro.-18 de .m~rz ~ 
. ..:D\.l.fi"i~·J974.-Unanimidf!,d de cuatro votos.-Ponente: Abe/ Hwtron . 
... ~c::;:s . , ...... "do ·J ' 

~,\·• ·~~~paro direct~2273fi4.-Antonio y José López Salgado.-24 de f~:: 
::~?(~;1·:'!~,,-~f~de 1974.-únanimidad de cuatro votos.-Ponente: Mario G. ~~~,· . 
;~V{¡ _.,, '.)Jfjfj F ,, , ''k\"' 
!!fi.~\·~~\,, ~ ~~o . ¡ '% 
,.·(~""'..,.~ .,. ~~ ~,,it 
~ "'~ .. J."~xta Época t~~·. 
" ,.,., \J.~¡~. ~ J ·\¡~~. 
~~~ ~ ~ .;~~........ . ~·. 

, ~ }\ ,f""i.·t ..... ~v~·J."" ;~nit· 1 .. , 
~ -t.r'~'.f. ~...:~:~~;.: ~ ~~r.::. 'i:~t.- : 
.)( s'f:"l:I ~;(' /r, .. 

. s.0 t ... ~ '·<W1\. 

. '\ h1J. ~ ~ 1~ .~¡, l/1 •./.);\ ¡J:.1lrii¡ 
· .. i ,;, '\i--.'l~¡,:),;1!1-~ .. ~ 

1 N,~wN\t:1~~ 
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DATOS DE LA
Documenlo Firma

C

Fecha de Firma: 1/f1/2014 
Fecha de Expiración del CerUftcado: 6/8/2016 

Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 

Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documenlo fue firmado durante ta .tgenda del cer11Rcado electrónico. 

DATOS OE LA FIRMA ELECTR0NICA [2] do [21 
Documenlo Fir

Con c
Esla

Fecha de Expiración del C«111icado: 6/8/2016 
Fecha de Rtlll0Cación1: NIP. 

CertlflcadO Exp~ado?: NO. 
CerUPcado Revocado?: NO. 

Nota: Et presente documento fue flrmedO d"3nle la \/lgenda del certificado eleclrónlco. 

· Re~f$Y4ff}04240 
,,.. Instancia: Primera Sala 

J.ur:ispr~fjnf;ia 
···Fúante: Aptindice 2000 

Tomo//, Penal, Jurisprudencia SCJN 
Materia(s): Penal 
Tesis: 259 
Página: 190 

POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS.- Los dichos de los 
agentes de Ja autoridad sobre. hechos relacionados con el· delito 
imputado, cons~~en tesli~~ujetos a los principios y normas 
reguladores de · eba, inde~dientemente del carácter oficial 
de quienes dec '?!t, · ~i 

Sexta Épo 2 ~ . · 
Amparo di . 15158.-Maruel González Hernández.-19 de 

marzo de 195 :: imidad de ~uatro votos.-Ponente: .JI.Jan José 
González Bust · e. ¡ ·. 

Amparo díiW~~nqel Moreno García.-30.de. octubre 
. de 1959.-Cincol"'émCA. ! 

Amparo dirt1ldfla.elfit~~nrique Tienda de los ·Reyes. -9 de 
septiembre de ~~~ttótós. . 

y-o directo 2111160.-Mariano Ruiz y Ruiz.-4 de octubre de 
1960 ~-~midad de cuatro votos.-Ponente: Juan José González 
&~ ~ . 

~~era directo 4295161. -José Cruz Macías Pérez y otro. -15 dé 
febre~~~.;lj~.'.· 1963.-Ginco votos.-Ponente: Ángel González de la 
Vega~:··:·;· 

~;.:_ ... 

i[ t92q~e :s~ r~9~nicula las diligencias de inspección ministerial 

   

 

  

   : ·  
' 3, ... ,~,"'(.""'\ ~I 

Dilige 1i~-eeiidquieren  
  

   
  

  prece'pto 285 del Código Federal de 
.~ "'· ~·' 
t~~.,, 

·z,qo 

,¡ 
:f 

J 
{¡

.·~ 
·' .' 

. 

i~ . 
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Firmaeleclrónk;ti: 
DATOS DE LI\ FIR

Documenlo Firmado p
Con 

Esta
Fecha de Firma: 1/11/2014 

""' Fecha de Expiración del Cerlifocado: 61612016 
Facha de Revocadón?: NIA 
Cerliftcado Expirado?: NO. 

Certificado Revocado?: 1;10: ; .• 
No!B: El presenlo documento fue firmado durante la vigencia del <>lltlflcado eledroo¡,. ¡ · . :;

DATOS DE LA FIRM  
Documento Arm

~~i':
Feche de Expirar.ión det certtftcado: 

Fecha de Revoc • 
Certlflcado Explr • 

Certificado Revoc:Mlij Nd:t 
Nota: El presente documento fue Irme do durante la vigencia del certificado ele icd:· J 

(j J;\·~ 

-~· ~ ~ ;i~,_;: 

Procedimientos Penales, por haber sido practicada por un servj • tje\ 
t :}:" 

<~l~investido de fe pública y con los requisitos señalados en el prec;,:,·. ~-

208 del propio Código; además, su alcance demostrativJ'· -~~ 
significativo, en virtud de que el Agente del Ministerio Público · 

Federación, constató la existencia de tos teléfonos celula~ 

cartuchos asegurados al arraigable . 

Sirw.e·~~d~H>~PC>Yº a la anterior consideración, la 

S 
1 ,.~á1º Trib~·~~(1'~h!~giado del Quinto Circuito que dice: 

~ . 
o . ;, 
"'Octava Epl!)ca 

egistro: 2~7338 
?o nstancia: Tt,ibunales Colegiados de Circuito 
~· ..... 1~i.§.A~lada 
~ GJJ.fft.Rjftftt~emanario Judicial de la Federación 
tiiJBL~ebrff.!º de 1993 =°. fi.'ri~{'§): Penal 

es1s: -
.Página: 280 

te si 

MINISTERIO PUBLICO, FACULTA , S 
CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS DILIGENCIAS . E 
AVER/GUACION PREVIA, INSPECCION OCULAR. .No t11. ··.s 
atendible el argumento de un inculpado en el sentido de qu~ · 
inspección ocular y fe ministerial practicadas por el Minist' 

/J, :\·: :.'. ::~;r:;Py/¡>)ifO Federal, carecen de valor probatorio porque se origina, . 
,~.- .~. ~~, ·: .. : _'-': r..,elr1~ período de averiguación y no fueron confirmadas · ' .. 
"~-,: 1 •;; !. .:.: ·,_ ptacticadas en el periodo de instrucción. Al respecto de 
Vi·:;;J~ -.~ L (.:~;¡¡1f1li!fºnarse que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de . 
¡ffüacV~ Repubfica, en _su artículo 3, fracción 1, r~gla_r;ienta la~ ~acul.tade~ q~ ; 

" "' sobre el particular concede la Const1tuc1on al Mm1steno Publicfl!J '. 
_ Fedettal, para allegarse medíos que acrediten la responsabilidad d ~r- 1

·· 

OS .t,Jos infractores. El valerse de mediós para buscar pruebas es un :: 
"if1';¡i~/~ltad de orígeq y eminentemente privativa del Ministerio Público, ;, .. 
~l~~~!!ª de no se1 asf, se encontraría impo$ibilitado para acudir a los ~i_·~ 
,~,~~~\tt,mu!!ftles a ejer,cer I a ac ción p enal; consecuentemente, a die ha '~4~ 
~~¡~: ri~ión le esrá l?ermitido practicar tod~ clase de . ~il~gehcías ·;~'.'.:&:, 
·~ .•• J[f¡Jntes a acreditar el cuerpo del delito de un 1!1c1to y la 1{;'t 
lffe~f f)}'1Dnsabilidad 

1re/ acusado. Dentro de tal potestad se halla la r\~\_:~i.¡ 
., tÁ;<~ ~., 

~- ~ ·#· i '~~~:'·. 
" G-F~r1:-p.1i1\m"· ·q 
"\ --~ ,-.. ~i. .:)1: ..... j¡ \~il-\~ 

JBt&.C:.J;.;, 
. AlíllZ~<i&U#\ .. lElfl 
'ANl(/";1¡~:¡11.,-r<· '::' 

• -~1.~·-i1•\ . 
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Firma electrónica: • 
DATOS DE LA FI

Documento Firmado 
Con

Es
Fecha de Firma: 1/11/2014 

Fecha de Exp~acioo del Cetüfü:ado: 6/812016 
Fecha de Revocadófl?: NfA 
Certitlcado Expirado?: NO. 

Cer¡¡licado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia djl certific9do eleetróniOO. 

DATOS DE L
Document

:' Fecha de Firma: 111112014 
Fecha de Elcpl'8clón del Cet1Jllcado: 618/2016 

" Focha de Revocacllln?: NIA 
Cerl'lficado Expirado?: NO. 

Certificado Revt>Qfdo?: NO. 
Nota: El presente documento fue finnado durante la vigencia del cerUflcado eleclrónlco. 

pn.Jéba '<fe·~,tspección, la cual puede ser Ja más convincente para 
saU~tacef :~'~J"~~.oc_imíento para llegar a Ja . certidumbre de Ja 
ex1l'fiific1a Wet"Sb1eto o hecho que debe apreciarse, Ja que puede 
re~il'er en personas, cosas o Jugares, y su práctica corresponde a 
Jos funcionarios del Ministerio Público en las diligencias pfevias al 
ejercicio de la acción penal, otorgando la ley adjetiva pleno valor 
probatorio a dichos actos; por Jo que no se i requiere "que sea · 
confirmada o practicada durante el período de instrucción".· 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGJAÓO DEL ' QUINTO 

CIRCUITO. -~·~~ .. ..,,~~:/· 

Amparo ·s·~~. 3_98tá2."·'~/fino M(Jrá/es Acé.do. 28 de 
octubre de 1992. · r:gm1dad de votos. Pohente: Dall1d Guerrero 
Espríú. Secretarí Ortegón 9arza. " · · : 

.¡. 
f 

Medios de e· ión, que seí relacionan  
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Firma electrónica: 
DA TOS DE LA FIR

DOCU11>enlo Firmado. p
Con 

Estado del cerUflcado: VIGENTE. 
F'echa de F'lrma: 1/1112014 

Fecha deE•plracl6n del Cer1ilicado: &1812016 
Fecha de R~vocación?: N/A 
Ce<1ificado Expirado?: NO. 

Corllllcado Re11Qcado1it!O· 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del cerli6cado el~nlco. .,.,. : 

DAl"OS DE LA FI :·_,',".~.:_;_·,,··.· 
Doellmento Fir

Con {! '" 
Es :;~tfi 

Fecha de F1rmi~J,í111'2014 ;~~· 
Feclla de Expiración del Certlb.ifSl'í 611112016 .él!:· 

Feclla de R~i:ioo?: N/A ~~;•' 
CertiflcadoE · ?:No.¡:•'11': 

CerOficado · · do?: NO.. '(. 
Nota: El presenle documento fue firmado durante la vigencia del certificad.?.¡. ectrónfc~;~ ·~·· 

. ·;1 rlr 
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DATOS DE LA F

Documento Armado
Co

E
Focl\a do Firma: 111112014 

Fecha do EICl>Íración del Corllflcado: 61812016 
Focha de Revocación?: NIA 
Ce.-Elcplrado?: NO. 

CerUficado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue finnado durante la loigoncla daf oartificodo afeclrónlco. 

DATOS DE LA FI
Documento F

Con
Es

Fecha de Firma: 1/1112014 
Fecha de Expiración del CerUflcado: 618/2016 

Fecha da Revocación?: NIA 
Certiftcado Expirado?: NO. 

Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la lligen(:le del C811iftcado electrónico. 
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Firma electrónica: 
DATOS DE L

OoCumento Fl<m

Estado Cle4 certificado: VIGENTE ~ 
Feclla de Firma 1/1112014 

Fecha de EKp!r8cl6n del Cer~lkado 61612016 , ., 
Fecha de Revocación? N/A f' , 
Cert!Or:ado Expirado? NO. ,r 

Cert10cado Revocado?: NO. ,f.» 
N.Ola: Et presente documento fue fu"mado durame la vigencia del cer\lftcado electrónico ,. ~·~ 

DATOS DE LA FIR •,' 
Documento Firm

Con c  
Esta  

f-=echa de Exptr
/ 

Fecha de Revocaaót\{: NI 
Certificado ExpiradcfJ: N : 

Nota: El presente documento rue ftnnado durante la Vigencl;~~ifi'(;~~=r7= 
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Árma electrónica: 
DATOS OE LA F

Documento Firmad
Co

Eslsdo del ce<Uficsdo: VIGENTE. 
Fecha de Arma: 111112014 

Fecha de Explradlln del Certlllcado: 6/812016 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 

certllicado R8"0C&do?: NO. 
No1a: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA
Documenlo Arma

Coo cet1
Estado

Fecha de Arme: 1111/2014 
Fecha de Expiración del Certllcado: 61812016 

Fecha do Revocación?: NIA 
Cer11flcado Expirado?: NO. 

Cer\iticado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vlgenda del cel11ftcado electrón leo. 
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DATOS DE LA
Docomento Flnned

C

{' Fecha de Firma: 111112014 · 
Feche de Expiración del Carüftcado: 61812018 ·. 

Feclla do Revocación?: NIA • 
certificado Expirado?: NO. .·• 

CertWlcado Revocado?: NO. •t.. · 

Nota: El presenle documento fue fin""?" duranle la lligencia del certlftcado electrónico. ' .• • 

DATOS DE LA FIR :: : 
Documento Ar ·.,: 

Con l · · ' 
Estado del certificado: VIGENTE. ~ 

Fecha de Firma: 1/11/2014 ' 
Feche de Expiracl6n del Certificado: 8/812016 · 

Feclla de Revocación?: NI 
Certificado Expirado?: 

Certificado Revocado?: 
Nola: El presente documento fue finnado durante la lllgencia del certificado electró 
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clrónica:-----
oATO

Document

~-, t;:;;-
\' 

~\ r 
•!f., 
¡ ¡t 

}<'ji: 

Fecha de Exp<reción del Certllltado: 616'2016 
Fecha de Revocación?: N/A 
CertiRcedo E'Cplrado?: NO. 

Certificado Revocado?: NO. 
Note: E\ pesenle dowmento fue firmado durante la vtgencta del cerlfftcado mectrónico. 

DATOS DE L
Documan

Fecha de Firme: 1111/2014 
Fetha de Expiradoo del Cer1iflcedo: 6/~/2016 

Fecha de Revocadón?: N/A 
Certificado Expirado?: NO. 

Cer1111tado Revocado?: NO. 
Nota: B presente documento fue firmado duranlé la ,.;gencia del certfflc•do elaclrónico. 

:j,"'t 

 

 

  

   

 a los,   

   

    

 
      

     

 ~     
 

       

 

   LA  

   
 

    

  

 

   

    
 

   

 

         
   

 

  

  

 LO   
. ~ ~;' 

~~{), . 

~ Ef\ff~f~Pil. 
LlCA 
JZADA Et'!fl. 
CIERO· .. 

. -~ ' 



I 

• 

• 

..z_qq 

"'6##--
. . . . 0:0-0-2'9" 1 .... 

111111111••••111111111101...-.-ílllll 
2-10020010011995-1995-01/11/2014-18: 10:31 

Flftna electrónica: 
DATOS DE LA

Oocuinento Firm
Estado del •flcado: VIGENTE. 

Fecháde Firma: 1/11/2014 
fer.ha de El<!>iraci6rl del Certificado: 61612015 

Fechti de Revocación?: NJA 
certificado E•plracto?: NO. 

Cej11flcado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue ftrmF1do du•ante ra ...tgencia del cerülcado electrónico. 

DATOS DE Lll FIRliÁ
oocumanto Fi~

COl\'.cért
ESllido

Fecha ne ~ac1%ne:~ i:r::~~~~~~~g~: ' 
~· F~~'i:,~e~:~s~r ::t · 

~- Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado duranle ~gencia del certificado eleclrónl 
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F~ma electrónica: 
DATOS oe UI F

Documento Armado
Co

E
Fecha de Firma: 1/11/2014 

Fecha do Explraddn del Cefllficado: 6/8/2016 
Fecha de Revocación?: NIA 

Cet1Jlcado E>q>lrado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El pres&nle documento fue firmado durante la l..igencia eta cerUficado aectrónico. 

DATOS DE LA FI
Documento F

Con
E

Fecha de Filma: 1/11/2014 
Fecha de E>q>lraddn del Certificado: 6/8/2016 

Fecha de Revoc.ación?: NIA 
Certfficado Expirado?: NO. 

Certificado Revocado?: NO. 
Nota: 8 presente documento toe firmado durante la vigencia del certificado eleclrónico. 
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DATOS DE 
Docu•nenlo Firm

Fecha de Firma: 1/11/2014 
Fecha de Expiración del CerUHcado: 618/2016 

Fechad& RevocaclóÍl?: N/A 
Certificado Expirado?: NO. 

• Certlftcado Revocado?: NO.' 
Nota: El presente documeruo fue firmado durante la vigencia del certificado etectr6ni 

DATOS DE L
Oocu~l'\\

Fecha de Arma: 1111 · 
Fechl\ de Expiración del Certificado: 6/8 

Fecha de Revocación?: 
Certificado Expirado?: 

\ ¡ · • Cer\iliCSido Revocado?: · .~1:; 
•f'.'' "'-'.' .,,'. . • ·-. ~ ..... ¡·r~f: f:· ~ Nota: El presenle documento fue firmado durante_ la vigencia del cerlificedo electrón'_.A %_.:". 
) "' ... · .... - •. a.;..., ....... i•t:r ,. 
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Firma electrónica: · 
DATOS DE 

Clocumenlo Fir

Fecha de Firma: 1/1112014 
Fecha de Expiración del CertlRcsdo: 61812016 

Fecha da Revocación?: N/A 
Certificado Exp'rrado?: NO. 

Certificado Ravocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante ta 11igencia del certificado e1Actr6nico. 

DA TOS DE L
Ooo.snen

.. nr· ¡ 1 n"'~'!)i·,i~Lf(,·t 
J, : ; . , . , \ . \!_ , '- !) • ,¡t, 

""( ..._~ ., •. _.~~,.".. Fecha de Expiración del Cer11ficado: 61812016 
¡~~.._; 1 , .... } 1.· .tu~·~"' 1r FechadeRBYOCaci6n?:N/A . 'dad CerUflcado Expirado?: NO. 
- : , : , .• ., • " f • ,,,mun 1 cer11ficac1o Revocado?: No. 
~ 1• . ) ..: C : •• ~ oi • Nota: El presente documento fue firmado durante la 11igencta del certlflcado electrónico. 

PRIMERA}   

   

 

 

   A LA SEGUNDA.· Que diga el inculpado  

 

 A LA TERCERA.- Que diga el compareciente 
. .::.;:: .... :"_.:;; . 

    
   

 
  

     
   

 
 

 A LA ~ra~·'.~iga el declarante   

   

  

  
 

       
   

  

 A LA SÉPTIMA: Que diga el declarante  

 
    

        

      

   

 

 
  

 

   

!-;<;;'' ... ~., 
J~~ ~~·--s...;.-.s.;: .. ,~-
~-~~· 

i 
¡ 
r 

q....!3--~·· 
¿,.TT·~~ 

3oZ 

498 



,.,-.... 

í 

• 

603 

1;,.ff-K 
~~!!~ 

Firma electrónica: 
DATOS DE LA FIRM

Documento Firmado por:
con cer

Estado del cetlificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 1111/2014 

Feche de Expiración de( Certificado: 61812018 
Fecha de Revocación?: N/A 

Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El presente documer~lo fue firmado duranle la vigencia del certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRM
Documenlo Firm

Con ce
Esled

Fecha de Expiración del Certificado: 61 
Fecha de Revocación?: 

Certificado Expirado?:' 
Certificado Revocado?: 

Nota: El presente documento fue firmado duranle la vigencia del certificado electr 
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Flfllla eteclrónica: 
DA TOS DE L

Documento Arma

FechadeFtrma: 1111/2014 
Fecha de Expiración del Certlkado: 6/8/2016 

Fecha de Revooaci6n?: N/A 
Certificado Exftfrado?: NO. 

Ce~iflcado Re./ocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue filmado dUl'ante la vtgenda del certlftcado electrónico. 

DATOS DE L
OOQJmen

Fecha Firma: 1111/2014 
Fecha de Expiración del Q6.1iflcado: 618/2016 

Fecha dt Revocación?: N/A 
Certlrteado Expirado?: NO. 

Certiff4ado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante le vigencia del hrUflcado electrónico. 

Delincuen~~s<?~9(W~Y 285 y 287 del Código ~ederal de 

Procedimie~~~nales,  
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~YAMPA-• ., 

Apoya lo anterior la jurisprudencia sustentada por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito que dice: 

'(>-··' 

"Octava Época 
Registro: 227612 
ln,_~~f}Cia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Jü~rudencla 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

, .. 7~;'43~funda Parte-2, Julio a Diciembre de 1989 
Materia(s): Penal 
Tesis: Vl.2o. J/24 
Página: 609 

CONFESION, VALOR DE LA. Si bien la confesión por sí 
sola, únicamE?nte -i-iivi~tiféiJFilfácter de un indicio; también lo es que 
tal confesíó~~uiere el carácter de prueba plena al adminicularse a 
los diversos . 'lef!entos de prueba que existen en autos de la causa 
de origen, ya'. ~tas la robustecen y la hacen verosímil. 

SEGU \ · · , TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. ~,. ,~. . . 

<¡:lf. . ' . <. 
~'Jr 
" 
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DATOS DE L
Oocumen\o Firm

Fecha de Arma: 1/1112014 
Fecha de Expil'adón del Cetliflcado: 61812016 

· fecha de Revocaci6n?: N/A~ 

Cet\Hlcedo Expirado?: 1: 
Certificado Revocado?: NQ 

Nolp: El presente documento fue finnado durante la Yigeoda det cer1ificado ele~ 

--~ _ tJ:P. 
01\TOS DE LI\ FIR

Documento Ar
Con  

Estado del C8111ficado: 
Fecha de Firma: 

. ~ . ' . -: .. 

Fecha de Expiración del Certificad 
Feche de Rev 

Cenlficado Ex 
CerlJlicado Revo 

Nota: El presente documenlo fue f11111ado durllflle la vigencia del certificado el 

;~l~~~ .... ,¡ ~- : ~ .: •. --· ,• • ' 

(·i; ~ r ¡c. C~TPrtiáad\mparo directo 104189~ Martín Zaragoza Quirino.' 26 de ' 
!·~·., ... :·:" tle># 1989. Unanimidad de vqtos. Ponente: Amoldo Nájera Vi~ 
~lgac¡OO. Secretario: Guillermo Báez Pérez. . : . 

Amparo en revisión 1·S6/89. Manuel Quiroz Rodríguez. ~· : de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. PonlJnte: José Galván · 
Secretario: Armando Cortés Ga/ván. 

Amparo en revisión } 77189. Joel Jf!árez Báez. 1 o. de j .· 
1989. Unanimidad de votos. Ponerite: José Galván 
Secretario: Armando Cortés Galván. ,,_ . 

Amparo en revisión 180189. Juaf! Pérei. Deo/arte. 21 · 
de 1989!<r~M13lmimidad de votos. Ponctnte: Amoldo Nájera:., 
"'~cretario: ~on Loranca Ventura. 
~~:S;:~ . Arripar~ directo 221189. Ce/so #.paricio Ramos. 13 d 
~~:: .. ita .. VnanimYdad de votos. Ponlnte: Amoldo Nájera. 
\t•'" "fK -. . ~ 
~- r¡JJ}retano: Ne/son Loranca Ventura." 
. ... r.• • rg;·.f,I 
~~· 
~' Así e otilo el e ontenido de 1 fl ·j urisprudencia em iti ·· 

~&;R~~-de-.f~ Suprema Corte de Justicia de la Nación:: 

NifW~1'uiénte: .· · 
~'Y AMPA;.. . 

"Sexta Época 
Registro: 390221 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 1998 
Tomo//, Parte SCJN 
Materia(s): Penal 
Tesis: 352 
Página: 195 

TESTIGOS. APRECIAGION DE SUS DECLARAClb ''t:s. 
Las declaraciones de quienes atestiguan en proceso penal ~:. ' en 
valorarse por la autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tant ·· os 
elementos de justipreciación concretamente especificados e ': as 
normas positivas-de la legisla~ión aplicable, como todas /as de' .~ s 

D()s ·,, unstancias obj~tivas y st1bjetivas que, mediante un proc. ·~p 
1'~ ~ y un corfecto raciácinio, · conduzcan a determinar ~,a 
f.M ~~idad o veracidad del t~timonio subjudice. 'f~_. 

~\'\\~~-~exta Epoca:J '.!\.i < 
"' ,\~ht ' • , ... 
·• ~~ ~~mpar? directo 858157. Ubaldo Zavala. 2 de septiembre ~:, 

·,~ ~l!f.· ~_ranim1dad de cuatro votos. ~~~·. 
·:~?V° f,j'.7 i1_'J •. ·:' .. 
.. ,."' ... -.. ~~::--~ '#-l •• 
,..,~~·f,;.;· ·,;~. 
~·~ ~' . i 
:"i~ 1'· ·- ~ . 

.1 • s .;. • ~~. ~ .~·'// ,;,· . ·¡A r'\E) .. ::; .. w-·":'í "U 
\ V J '!!t-. .. ,,l,·~'ff'. 1 

.::itu· ,B·L•e x: 1 ... t ..... JI/" .,., 

:--J l1~L' 7 ó 1T .. l1,,N~. :;~f;S,II •• , l&..r t ... ~~·... ~ .· ~l-~1}1'). 

NA.,, ICiE:.:::'.·I';·.,~ 1\ f . ¡-,~\';.( 
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DATOS DE L
Documento Firm

Fecho de Elq)iración del CerUlicado: 61812016 
Fecha de Revocación?: N/A 

Cer11ficado Expirado?: NO. 
Cot11ftcado Revocado?: NO. 

Nota: Et presente documenlo fue firmado durante la vigencia del - electrómco. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRONICA (21 de [2) 
Documento F

Con
E

Fecha de Expi
Feclla de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 

Celtificado Revocado?: NO. 
Nolo: El presente documento fue firmado durante la vigenda del canlficado erec1rónlco . 

mnpáró;cHfeeto 1029158. Ana María Miranda vda. de Suck y 
coag. 4~lJ1~.dtH.t~. Mayoría de cuatro votos. 

. l;\mp,.(!r.~ directo 6876155. Tomás Machorro Velázquez. 13 de 
septiemHPfifJh ·1962. Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo directo 401162. Salvador Reyes Reyes. 3 de octubre 
de 1962. Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo directo 6481161. Salvador Abraham Pérez. 19 de julio 
de 1963. Cinco votos." 

De lo anterior se sigue que en esta etapa de la indagatoria 
''l:1.:;,·.;·-:
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1'.·.:f('.')L?·- ,: 1~ ,. 
tf....L3 "f" p._"·~·;.. . • 
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DATOS DE L
Documento Firm

Fecha de Expiración del CertiRcado: 6/8/2M6 
Fecha do R8'IOC8dón?: NiA 
Certlflcado Expirado?: t11· · 

Certificado Revocado?:' ' . 
Nota: El presente documenlo fue fltmado duranle la .,¡geneia del certificado e1 · . _.;·, 

DATOS DE LA 
Documenlo

C

i::echa de E>lplraciórt del Certificado~ 
Fecha de R""oc 

Cerllficsdo Explr . 
, tertificado Revoca ·;J.! ! \l 1( ~,.\ ji_~[' !JS iJ Cl Nota: El presenle documento fue Rrmado durante la vigenda del certificado ".'. ~~i· i o. 

)r~r~, .... ,. ¡•,,-·:;:·· ,~ ,~~· 
, ¡_~ ..,..¡ lvJ . •·· {._ __ · ' 1~~~ 

rvici:;s :• fQ Ccnt~:!ff>ºYº de estas consideraciones, cabe invocar los crij~i. s 

,.,.: 1-;]ti~nsiguientes: ,:,~~ . · 
C)\,1!'4 . • ' .~:~~· 

i/'. 
·:·t.~r 

É ~ • Época: Décima poca ;i'i.if . 
Registro: 2003960 ffl-.,¡ 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito A~ '· 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia ,;~~ · 

·~;:/~,1,l~e.n.t~;,se~a~ario Judicial de la Federadión y su Gacet~~. · 
"Ll6~,~U,:J.~q:;~e 2013, Tomo 2 . · ::~. 

~' . Mat~riaf~ ): · P~~ªI.. . . ... :;'if¡ . 
~ Tesis: lt2o.P. J71 (10a.) *ª 
1 ~ Página: 1178 'J1,~ 
~ ~· r..1~ ·.~f~t"ti r . DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA FORM~ : 
INTERVENCIÓN DELICTIVA EN ESTE bELITO SE ACTUM", .·, llLI" 

JJIT~ AUTORÍA DIRECTA Y MAfERIAL EN TÉRMlt•f' 
&RJiicULO 1.3, ... FRACCIÓN 11, DEL tóDIGO · PENAL FE~" 
AllR~ATÁNDOSE DE LA INCORPORACIÓN DEL AC: 
· GffüPó'S· · CRIM.INALES PREEXISfENTES. Se actual( 
inconsistencia técnica referida al f\Jhdamento legal que 
basar la forma de intervención delic1iva en el delito de deli 
organizada conforme al artículo :13 del Código Penal ... , 
cuando se invoca en la sentencia lá fracción 111 de dicho num::· 
no resultar aplicable como fundam4nto. Dicha fracción se refi~ 
que la doctrina denomina aut()rla ampliada o ~oautorí_', t por 
codominio del hecho, la cual implica un supuesto de distribuc1 ; de 
~actividades necesarias para la actualización del núcleo típic'· :1por 
ejemplo, privar de la vida en el homicidio o aprovechamien l•.sin 

·\'•,.gerecho en el robo, pero tal hipótesis no se surte tratándos 't.tiel 
ainto de delincuencia organizada, pues en éste, de acuerdo . "~la 
tendencia derivada incluso de los tratados internacionales 
materia, se previene como collducta punible la "pertenenci 
sí misma, . de manera dolosa, a un grupo d~lincue 
organlzadÓ,"''.Y no se refiere sólo al acto fundante d 

:!1~~· ganización 'sino también ·a la pertenencia constatada e w~, 
:\~. tSiduo de la incorporación potencialmente posterior· :~~\ 
\~~i~~l~tada; por tanto, la forma de intervención delictiva en este de it,~·: 
·~;~~ ~~tualiza a título de autorfa directa y material, aun tratándose ~i;¡_~. 
~;~,~~~! i®orporación: a grupos criminales preexistentes, toda vez que ~t ''t.! •. '.· .... '.~.)':f .Q.\.:J 1 l'.t 11-.. 

~~ ~~o típico se reduce al verbo rector de "pertenecer" de modo;1
1 

·;~· ... 
. ~16so a una agrupación delictiva con los requisitos y las finalidades{%; '\. 
~.... . ;! 
~ \ 

'·'. 
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Fitma electrónica: 

DATOS DE LA
Documento Firma

C

Fecl>a de Flnna: 111112014 
Feclla de Expiración del Certificado: 6/8/2016 

Fecha de Re\/OC8clón?: NIA 
Certificado Expkado?: NO. 

· CerOOcado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante ta IAgenc:la del eettiflcado e1ec1tónico. 

DATOS DE lA FIR
Oocumenlo Firm

Con c
Esta

Fecha de Expiración Corllficado: 6/8/2016 
Facha de Ro\/OCadón?: N/A 
Ce!llflcado Expi1..So?: NO. 

Cerlificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue finnado dutante la IAgenda del cO<tlficado electrónico. 

previstas3~;pnri ::1Jé:r.:·~ 1ley (plulisubjetividad y propósitos delictivos 
especlfic!.}~ ~q>, (9~.iowlica que dicho actuar de "pertenecer" se 
satura co Lu(Cacto' 1~sl:antáneo y personal de' integrar dicho grupo 
dadas la Y~iciones respectivas, y ese .actuar se realiza de 
manera individual y completa sin necesidad de división de actos. 
conformadores de la efectiva comprensión de la conducta punible, 
que lo es, por ende, en todo caso, a trtulo de autor material, esto es, 
autoría directa e individual para cada uno de los integrantes (artículo 
13, fracción 11, del ordenamiento mencionado); acudir a la citada 
fracción 111 implicaría confundir la forma dé intervención del activo 
con el carácter plurisubj~!!· · ~f~C.~~riz~· a la figura deliotiv¡;¡, para 
efectos clasificatolj~s en relác ;>:-:poh la exigencia de ur:t número 
determinado de si~.; pertene ~: ntes. e 

Amparo direcl,1¡5/201 O. 14 de abril. de 2011. Unanimidad de 
votos. Ponente: N Ni"eves luna Castro. Secretario: Fernando 
Horacio Orendain ~rrillo. 

p. 

Amparo diredJ?2~~~19"c:ie enero de 2012. Unanimidad de 
vp~tosd. Ponente: fr~~~~t;v.1~ landa. Secretaria: Gabrlela Vieyra 

me a. l.LESYAMrARl.o- ·. . . 

i6mparo directo ~6/2011. 2 de febrero de 2012. ·Unanimidad de 
votos;:'.:-~ente: ósea} Espinosa Durán. 'Secretario: Marco Antonio 
Beltrán M~rr~no. 

,~·. 

•Am~Fo directo 230/2011. 23 de feDrero de 2012. Unanimidad 
de vi>f0$;'.:lSonente: áscar Espinosa Durán. Secretaria: Arely Yamel 
Bolaííos. Domínguez . 

\ ~ 

,.,.Amparo di~o 121/2012. 19 de septiembre de 2012. 
Un~midad de votos. Ponente: óscar Espinosa Durán"' Secretario: 
Mar¡qpAM:ltonio BeltrántitMoreno. 

···).¡ 

·.\._; 
,¡,,. 
'.'.( 
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Firma electrónica: 
DATOS DE L

Documento Firma

Eslado del certificado: VIGENTE. 
Fechálfe Firma: 1/11/2014 

l'echo de Expiración del certificado: 6/812016 
Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado &pirado?: NO. 

Certlíicado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue trmado durante la vigencia del certificsdo electró.. o. 

DATOS DE LA F
Documento 

CO
E

Fecha de Expiración del 
Fecha de 

CertiftCado r 
CerUficadoR 

Nota: El presente documento fue firmado durante la \Agenda del certUicit o el 

~Ar:::·:--,:.· .. ·. OELINCUENCIA ORGANIZADA. PARA LA COMPROB 
.\,o, .... • 1 • .,. • f • ~ • •' •a• • 1 ' 

~r.";"~"-: J~~.QEfltOMINADO "Dc;>LO l)E PERTENENCIA" QUE RE 
,,J. :·~" :t~"';Mrro TRATANDOSE DE LA INCORPORAC 
~estigatl'éRUPOS CRIMINALES PREEXISTENTES, ES IRRELE 

QUE LOS DIRECTORES o MIEMBROS DE OTROS SEc~ 
DE ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN CONOZCAN O NO A~ 
SE ATRIBUYE SER MIEMBRO DE DICHA AGRUPACIÓ' 
delito de delincuencia orga11izada la conducta · típica e 

1 

pertenencia consciente y voluntaria a la organización ' 
confornJ., tm~s de tres personas, siendo irreleva 
~e ·. p~rtic!'?:.:;i }.:;:~n?.:.. del a~uerd_o inicial o . fundante ,. 
c:Ü-ban1zac1on, ·:: ··~.manera que s1 ésta ya existe, el d : 
~ur:a (en Id. índividual) con motivo de la integración pos. 

E"tr ~implicados, y si bien el dolo de pertenencia no s : 
~ ~ ente con la finalidad de pertenecer sino con la materici 

,,. <;to, y éste implica la aceptación de la organización, 
~ignifica ~~Tesa aceptación tenga que probarse como si s 
deG~~"6l't>Colarios, pues es claro que basta la prue · 
éB?.tl~--. ~: con la actuación. Así, la narrativa de · 
"y ' (~ :acerca del porqué se afirma que un det : irfl· · n e·· ~-p(9ró materialmente con actos de supervisión o : 

por ejemplo, con la aclaración de que todo ello ocurrió con · 
\ to1$Efi . cia o conformidad imptídta del actuar de otros integra 

fac . des reconocidas de selección, reclutamiento o aproba. 
pru , a perfectamente viable para la configuración de esa ace 
de ~rtenencia, la cual por cierto, no forma parte del dolo de 
acthfo quien se integra cognoscitiva y volitivamente decidid 
que es una consecuencia que refleja el resultado de incorpo 
obvia y necesariamente aceptada por el ente del grupo fac ·. 
para ello, pero cuya demostración es independiente del dolo~:~ 
e.lemento personalisimo y, por ende, puede· evidenciar·: 
corroborarse mediante cualquier tipo de prueba (directa o indir~. 
As.í. et hecho de que no todos los integrantes de: la organiz ··~ n 
digan conocer o desconozcan al inculpado no es bastante l~ a 
negar su pertenencia, primero porque la pertenencia no depende; 

1
.e 

ello, sobre todo tratándose de organizaciones complejas de carác r 
ilícito y con organización segmentada, donde existen facultades · .. 

~.JDO~ ministración o supervisión por ejemplo, de diferente nivel,·~. 
~ · ~ente facultades de selección o reclutamiento desconcentrad~ 

'~. !:R:~~t~o. si en la e~pecie se atribuye al inculpado ser miembro d~1. 
~*~{~1~;8,~nización cri'minal preexis~ente y, en particular, de una cél_ulá~, .·. 
jt~li~~~~n4~da por una· persona, es irrelevante para la comprobac1ón\q - :; 
'.:<:.1.-.:,ÍJb. '·¡a V·. '~" I ''"""•"~···> ¡ '~· . \}~·-~-¿~ . r.;;-:: . ·§\ 
~'.~;,t~~q:f-~~D ~t~~ 
~·']-; ·1-? ... ··~¡¡, 
i~1~r) :0~: 

!\l, ¡ 1r.···i- .. n i..\. \ U!··: .. . . .. ~ . 
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DAT
Docume

Fecha de Firma: 1/'1112014 
Fecha de Expiración del Cerlitlcado: 61812016 

Fecha de Revocación?: 111/A 
Certificado Expirado?: NO. 

» Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento rue fimlaclo d1nle ta vigencia del certlllcado etectrónico. 

DATO~ D
~men
... 
;: 
¡. 
fecha d
" Fecha do Revocación?: 111/A 
;' Cerllllcaclo Expirado?: NO. 

Cenfflcaclo Revocado?: NO. 
Nota: El presente documenlO fue fi~~ durante 111 vigencia dei C8111flcado eloctrónlco 

del dolo ~e..tenij~que los directores::~ miembros de otros 
sectores~~9)'.~pi~ción ~operación .co11~:z.can o no a quien se 
atribuye ~~ m~--d1cha agrupación .. 

Ampaijaciti~ecto 265/2010. 14 de abril de 2011. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: Fernando 
Horacio Orendain Carrillo. 

Época: Novena Época 
Registro: 174276 

l~stancia: T~!bun~.~~~:?ol~-~9~ de Circuito 
Tipo de TesiS'r"~~n~prugen,~~:·::: 
Fuente: Se a~~(1.qdicJal -~~ta Fedéración y su Gaceta 
Tomo XXIV, : t1~m'bre de 2'006 · . ..... . .. ,,. '.: :. . . 
Matena(s}: r;., .lil.1 :· · : •• · '-' 

./. ·. .. ' 

Tesis: 11.20. ~;;Jl22.>,-. )· 
Página: 119~~{.·:,··.> · •; 

, ' .; ··:·· ... ~\ - .. . 

DELINCUE··· 
1
' ~A. Nl\'rURALEZA DEL DELITO 

{ ~I' • ". : • - ., .. 

DE. Conforme .. · " .;:~~-9;;>.de la~i Ley Federal contra la 
Delincuencia Or · · · · -: ~;,5J~6.t&sis del1t,;tiva se actualiza cuando: 
tres o más personas acuerden organiz~~ o se organicen para 
realiz?lf'., en forma permanente o reiteradá, '!'.X)nductas que por sí o 
unida~·a otras, tienen como fin o resultadoP'9meter alguno o algunos 
de los . délitos que en diversas fracciones, se precisar:i de manera 
limitati'ia en· el propio numeral. De lo antertor se obtiene que, desde 
el puhtb _de vista de la dogmá'tica jurídicarpenal, el aludido delito 
pued~ cla~ifi'carse como de naturaleza plurí§ºbjetiva,. puesto que se 
requi~e· de un número mínimo de activos, elle es de tres personas; 
de coniisión alternativa, pues puede acij,alizarse mediante la
hipót~if> bbridUt.t\.ial de "organizarse, o bien, fíor el hecho de acordar 
hacerlo"; ello con. la .. finalidad de realizar ilpnductas que por sí 
mism'lls et .u,rlid_<:t~Í' otras, que regula a su ve~. el fin o resultado de 
comét~r alguno ó ·algunos de los delitos qtt limitativamente se 
precisan; por tanto, requiere de un elemento"8ubjetivo específico 
(distinto del .... ~Q!.Q), que se traduce en esa 1~\P ... articular finalidad; 
además, pu~ 'ficarse como'·~~ aquellcí§ que la doctrina 
denomina "d ~ anticipado o :cortado" p~esto que para su 
configuraci . vante el ~que se ''logre o no la 
consumació • v··-~ción, o sinfplemente e_xteriorización de 
las conduc ,·:: 1~}an integrar a los diversos delitos que 
conformaren. ... Ma.cto la finalidad perseguida por la 
organizac1on .. · · . -~s sin duda un delito doloso, en donde el 

sJ.:J .<ff#: 6 ~- . 
-~ ¡i.Jlii ·'" •.j.'· 
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Firma eleclróntca: 
DAT

llocumo

Feclia de Arma: 1111~14 
Fecha de Expiración del Certmc:ado: 6/8120·16 

Feche de Revocaclón?:'iitA 
Cartil1codo Explredo?' .~b. 

Ce111ficado Re\/OC8do?: 
Nota: El presente dccutnento fue firmado durante la \Agencia del certtticado elect 

DATOS DE LA 
Documenlo

C
Estado det certmcado: VIGE 

Fecha de Arma: 1/ 
Feclla de Expiración dal Cartiflcado· 

':;e~:;;~ r·;~~::~~,·h~·: ~-~. f~~~:::;;: 
• 1 ... 'd d Cerlillcado Rev )~,~'.;';U i: i.'.omum a . Nola:Elpresentedocumenlofuefirmadoduran1elavlgenciadetcertlficado .. 

·~··:.df:il ·dolo debe abarcar el conocimiento de los aspectos objetivos/; la 
voluntad del autor o aceptar tal integración, esto es, .el sa · ,r y 
querer de esa pertenencia al grupo que deliberadamente se org. , iza 
o acuerda organizarse. . , 

.·~ .. 

Amparo en revisión 289/2002. 14 de febrero 
Unanimidad de votos. Ponente: José Niéves Luna 
Secretario: Fernando Horacio Orendain Carrillo • 

' ' 

. Amparo .en revisión 297/2004. 21 de abril de 2005. Una·(·. idad 
de. ~9.~1.:•Po'*~Rte: José Nieves Luna Castro; .. Secretario: :· rique 
M~t~eli!!.guzmao. . . !· 

. ~'t:~~,'\, . . . :.: ~ 
·; rp~directo 173/2005: 7 de noviembre de 2005. Un 

· ~-P.rrente: Adalid Ambriz ~anda. Secretario: Jaime 
.... ,, "\~ ·iJ . 

. Y.fl. . '', 

... ;.a,.¡,.c ~,.':'.f. 1, 
. '. ~-\,,-;~ . .. . 
" .... ~- · .. 'e ~ré~t8230/200S. 27 de mario de 2006. Unani 

!IMftll~~~nuel Ba.ráibar Cortktantino. Secreta 
·· '.~arréón. · ·. 

'•: . j(l . ·.--....... ~~i..;;.. u.- .. .. ....... ,,.,, 
Ampá o t1o 259/2005. 27 de matzo de 2006. Unani 

votos. Ponente: Manuel Ba~áibar Constantino. 
César Ramírez Carreón. 

Las circunstancias expuestas, 
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:os a la Con;uniótiJJ 

DATOS DE 
Docun>ento Flrm

Eslado del cerlllteodo: VIGENTE 
Fecl1a de Firma: 111112014 

Fecha de Expiración del Certillcado: 6/8'2016 
Focha de Revocación?: NIA 

Ce<1Jtlcado Expirado?: NO. 
Cerlllicado Revocade?: NO. 

Nota: El pr .. enle docomenlo lue firmado durante I• vigencia del ce~lftcado electrónico. 

DATOS ql!: LA
DOCUlilenlO 

' C

Fec11a de Expiración del Catllllcado: 111812016 
Fecha de fW;ocación7: WA 
Certilicaclll Expirado?; NO. 
C-ca~ Revocado?; NO. 

Nota: El presente documento fue firmado durante la vtgenclA del cerlffcado electrOnir.o. 
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Cabe señalar, sin embargo,  
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DATOS DE L
Documeolo Firma

~echa de Expiración del Certificado: 818~b16 
Fecha de Revocación?: ·N/A 
Certificado ExPirado7! .f'(O. 

Cartiftcado Revocado?: NO. 
Nota: El presente cbílimento fue íirmado duranle la lllgaoda del certlftcacto ele~~l.fc" 

DATOS oe LA
Document

Fecha de Expfradón del 
Fecha 
CerUficad 

: Certift<:ado 
Nobr. El presen~ documento fue firmado duranle la vigencia del certifi 

Ese grupo está 

   ~;~~; 
>"/l'f¡· 

Al m argen de qu e    
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]' ' ~'i 

A este respecto, por su idea jutldica, es aplicable la si · .!ent 
1 ";¡ 

jurisprudencia: · 1{ 

)8 ~ Época: Déci~a Época 
~~~~ Registro: 20~4712 
'1rM).~{~<iJ!1stancia: Primera Sala .. 

~~·\ 

'fJt'· ~ji. 
~..::.· 
't't· .~; 

~~il. 
~.~!\'Jfj_~~\ '!ipo de Tesis: Aislada · 
~:~~;~:~;\ ~ente: Semanario Judicial de la.Federación y su Gaceta 
:J/~'1·~\! i;~1bro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2 

~¡ 
1r 
fv. 
·~} 

~~~ ·' "t' : 1/Jl .. 
"t'~ 
·J~~!, 
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DATOS DE
Documento Fir

Fecha de Expiración del Certiflcado: 6/8/2016 
Fedle de Rellocacl6n?: N/A 

, Certlftcallo Expirado?: NO. 
·r .,. ,, ~ 1 n'"''"'JTT'~ )''1 c•lifk:ad9Revoca<101:NO. 

·~~ _;.\.J_I L~ ~" Lt'. r~:,¡ .J Lr~ 4
1
, ,, : Nota: El presente documento fue firmado durante'ª vigencia del cettlficado efectr6nico. 

DATOS DE 
Docume

Fecha de Expiradón"del Cartlflcado: 61812016 
Feclla de Revocación?: NIA 
CiH!iflcado Expirado?: NO. 

· Cl\rtifiCado Revocado?: NO. 
Nota: El presente doeumenlo fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 

Materia( s ): Constitucional 
Tesis: 1a. CCCXll/2013 (10a.) 
Página: 1052 

INTENSIDAD DEL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
USO DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. SU. 
APLICACIÓN EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS HUMANOS.·. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación·'.; ha sostenido 
reiteradamente que existen dos niveles de análisis . de la 
constitucionalidad, uno de carácter ordinario y otro :de nivel intenso . 
El primero debe realizarlo'éFJüeziltconstitucional enj.1os asuntos; que 
no incidan directa ·} e ... •~o.bre. los derechos humáhos y exist'a un 
amplio margen de ' . ·~·~á'precjación para la a~toridad desde el . . .. ~ . . . 
punto. de vista no ~. ~~t~jno _ocurre e~ la. materia, económica o 
financiera. En cam .. ,, Sl;rutmio estricto se actualiza cuando 

~ '. . -. 
el caso que s · iP.: que resolver involucre· ~tegorías 
sospechosas detai .· , :.~1{ el artículo 1o., párráfo quinto, de la 
Constitución Políti~9A Wnidos Mexic.anos; se afecten 
derechos. huma~. por . el~ pro¡)io _texto 
constitucional y/OJJ. ·· . ~lada~ mtemac1ona1es, o.· se mc1da 
directamente sobr · · - · ·. · ... :._· ··iadón legislativa ql(~ la. Constitución 
prevé de m~era específica para la actuación de l~s autoridades de 

: ~. ~ .distintos· · iveles de gobierno. En este sen~do~' si bien las 

, -.. ·· _:i·.· . ·. . e ... n~ias e · la inten~ida~ del control co~stitucii,n. ~f y el uso del r : ¡· .. -~ p10 de proporc1onahdad han derivado ;tle. precedentes 
·'Y.. nados sólo con el principio de igualdªd~ ello no es 
; . · . · imento para utilizar esta clasificación jurilprudencial y el 
'.'-'. :Aifpectivo test de proporcionalidad (fin legft¡¡Tno, idoneidad, 

'hecesidad y proporcionalidad en estricto sen.do) para casos 
q~ .. n'k_~7itén estricta y únicamente vinculados'; •. con el aludido 
prindplér''tfonstitucional. Lo anterior, porque el jltzgador realiza 

: •.• "i'r'ldjre~!a.v""~.Q!!dianamente diversos grados de anali~is constitucional 
· · élepe~I se trata, por ejemplo, de la afectacióh de un derecho 

hl'.Jmano o del incumplimiento de una norma competencia! de 
contenido delimitado o de libre configuración, aun cuando la materia 
del caso no sea la violación estricta del derecho de igualdad. Asi, el 
principio de proporcionalidad irradia y aplica sobre la totalidad de los 
derechos hUJninos con fundamer)to éEm el artículo 1o., párrafo 
terc~ro, de i1~.~nstitución Pol(.tic~ de los Estados Unidos 
Mexicanos. ~~ .. . . §f~'\ \. 

Amparo ., .. f~~~~~ 202/2013. 26 ~e junio de 2013. Mayoría de 
cuatro votos. ·:§.)i:~~,?José Ram~n ~ossío Díaz, quien reservó su 

'fil . . ·. 
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Firma etec.lt6nica: 
DATOS DE 

Documonlo 'Fir

Fecha de Firma: 1/1112014 
Fecha de ExplradOn del Certificado: 61812016 

Fecha de Revocación?:.NIA 
<:erlffic.edo Expirado?: NO. ~11 

Certificado RevoCM!o?: NO.,;:¿~ 
Nota: El presente docume~o fue finnado durante la vigencia del certlftcado eJectrónlco:~~i 

~ DATOS DE LA  
1 Documento

C

Fech• de Expiración del Certllcado: 618 
fecha de Revocación 

. -¡· Certificado Expirado? 
e; Cenfficado Revocado? 

Nota: El presente ~ento fue firmado durante la \ligencia del certificado eled 

' •' -~ 

derecho a formular voto particul~ri· . nerite: Alfredo Gutiérrez O 
Mena. Secretario: Miguel Antonio N · ez Valadez. . · 

 

 

¡¡ 

' " Si ~stlfl~~n, en cartlbio, ~;as acciones a que se refi · 

a~i~~·-é-.i~~ientat inci~os: . J 
'~ ~ ,,. ·!'\· ' ~ ' 

. ' " ' . ;~. \:, ' ~ . ~: 

· ... ~ .... ~ . (,,. ~ 
.,. ·~I~ , tP! ii . 

·~ 
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.i 

''..J . •l 

'NlJ)O"'' .,.., ·( 1. ~1 · 
, 'º~ ·~ . . ~\~-\ ' ·~, l: 
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\{ 
\ 

' '%: 
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DATOS DE L
Doalmento Arma

Fecha de Arma: 1111/2014 
Feclla de E•piradón del Certificado: 6/812016 

} Fecha de Revocad6n?: NJA · 
Car1111cado Expirado?: NO. 

C"'11flcedo Re\/OClldo?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la \llgenda del cartlficado electrónico. 

DATOS DE LA F
Documento F

Co
E

Fecho de Arma: 1/11/2014 
Fecha de E•plradón del CerlfiC8dO: 6/812016 

Fecha da Revocación?: NIA 
Certificado EKplrado': NO. 

CetUficado Reoiocedo?: NO. 
Nota: ,El P<•••nte documenlo fue firmado duranle la lligencia del cer1ificado electrórico. 

'.··, 
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~¡~.;f ~~·.:. : . ·'. . ' 

d~.~<<:". y":~}\~?>": R.i~.:. ;: _; .. 

.. Este grupo    .. 
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Firma eleclrónlca: 

ooc

Fecha de Firma: 1/11/2014 

Fecha de Expirad~~~ ~=::.8f:~~f · 
c~rx=~R~rad:~~ ~'.f 

Nota: 8 presente documeoto fue firmado durante la vigencia del certtficacto el ~· dniCO'} 

DATOS DE 
Oocume

Fecha de Firma: 
Fecha dd Expiración del Certificad' 

FechadeR 
Cenlftcado 

?'Ir·'· t'l , ....... tJ: i M ~ "°"' ~ Certificado. ! ...,t·., · .. -..' 1 , , 1 ,~ t\11.W J_¡ Not8! El presenledocumen10 fue firmado durante la vigencia del cer_!!~a 

vk::'.: l:J ~-able, 
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En otro orden de ideas, 

 

     

 

Cabe precisar  
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Docu

Focha de E•plrac:lón del Cerlficac!o: 6/812016 
Fecha da Revocación?: NIA 

Cerllllcallo Expirado?: NO. 
Certlllcado Ravocado?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado duran\' la vigencia del cer9flC8do electrónico. 

; - ,. ·. : •. ;' j~') ¡';t-.T !f< ( DATOS ÓE LA

._l~~ ._:.', ·:.· •• :~'·l '"'W~d~'-:n DocUm
• 

'·:.\"·~ .. ~;:·:.:: ~",~1~fl•j)1 - Fecha de e' ' · d d ' Fecha de Revocación?: NIA •\fi ,'. 1 • ~ .• ;;emani' a Cartfficado E.pirado?: NO. 
'V,;...-. ... ~ .. 1

' • Certiftcado Revocado?: NO. 
, , • Nota: B presente documento fue &nnado ~urante la vigencia del ""rtificado electrónico. 

"SU~~1;~•~¡i_: r: 
se estima pertinente    

 

Por último, cabe destacar a 
 

 

 

   

 
. . . 
. ·.' _,,·~~. ~·t . 

CUARTO. c1··~~í·· ~.;~~~~·~ las que de~erá cumplitnentarse el. 

arraigo. La prese~ .~i!~~~: q~eda sujeta a to siguiente: 

:
(·-{~;

. ·   &rtículo 16, párrafo 
-::, .

. l,~~t1vo, de la Constitución Política de los Estadds Unidos Mexicanos, 
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DATO
Documonl

Fecha de Firma: 111112014 
Fecha de Expiración del CertiQcado: 6/8/2016 

Fecha de Revocación?: NIA 
CerUQcado Expirado?: NO. 

Certificado Revocado?: ~O. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónié9.,. 

DATOS DE LA FIR
Documento Fir -

Coo c
Est

Fecha de ~xplraclón del CerUftcado: 618 
Fecha de Revocación 

• , • Certificado E>tpirado? 
: .• -. ·• .• .- •. · e·--"<' Certlllcado Revocado 
~ (, ·~,! ....... , ; . • · · • l'-J :., Nota: El presente documento lue firmado dUranle la vigencia det certifteado elect. , _,., 

v!~lc·~ ~     
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Por lo tanto,
 

  
 

  • 
· ..... !-.. . -~. . 1 

. . :~ '~~!  

      
   

  

 
     

  

  

 

  

  

·-~~---· .. ~=-1 
,~ A este respecto, sirven de apoy.p los artículos 25, fracción XIX· 

,~~ fracciones ~l. Vil, VIII, IX, X Y XII del Reglamento de la L. ~~~ . .• . 
t~WO~ica de la Procuraduría Generall..ie la República: · -ia'if~~-.. ,.... 
~~~',;:i_~l\ ' ¡ 
,,\\~ .• ·,\¡ cr.i . 
1"· ''"j M'~ ··~~ ~·¡, \, .;, '~'t.~. 4,~ 
\.. .,¡. 1,;·l. ?!fa· (1:·1 
'!;!;.:,¡. A-."1:~ 
·f"iJfl} 
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DATOS 
Documenlo 

Fecl1a de E><plraclón del CattiAcado: 151812016 
i;'llCha de Revocación?: N/A 
';Cer11ftcado Expirado?: NO. 

• Cenfficado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firm&do durante la lligenda del cerlificado electrónlco. 

DATOS DE 
Docume

Fec11a de
Fecha de Revocación?: NIA 

Cerllflcado E)(JJlrado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado durante 1a·.,;gencia del certificado electrónico 

Artf~¡bj2s)~á~ldade la Policía habrá un Titular, quien tendrá 
las faculti:ft~~9uientes: 

XIX.~s1griar a los responsables de los Centros Federales de 
Arraigo, así como disponer lo necesario para que su 
administración y funcionamiento se apeguen de manera estricta 

11 
a las medidas cautelares emitidas por la autorfdad competente; 

Artículo 80. Al frente de la Dirección General .de Servicios 
Especiales de Seguridad y de Protección a Personas habrá un 
Director General, quien tendrá las facultades siguientes: 

VI. Proponer al Ti\~!' ,q.~·t;la Policla la designación de los · 
responsables de Ion 9~nfr'o~í=ed~les de Arraigo; 

VII. Organizar'~.l>.f~rn.e!ltar y supervh;~r qu. e el fu~cionamiento 
de los Centros Fe•f!t~·d~ Arraigo se realice con estricto apego a 
los derechos hurw\lf~· :.Y a ;18 normatividad aplicable; . 

VIII. Estudiar ]:fürier estrategias y procedimientos para la 
reorganizac1on y .,.: ci'Qfiamiento de los Centros Federales de 
Arraigo dentro de~arQO:;~~licaC,ión de la Jey y respet~ a los 
derechos human~~~ , :,·;;.· :', . 

IX. Operar y~~ear' ·. e"· los, sistemas de s~guridad de los 
Centros F ederale · . " ~ · .. · encuentren en, condiciones optimas 
de funcionamient n· e evitar que los arraigados se sustraigan de 
la acción de la justicia, así como salvaguardar su integrida~ física; 

X. Supervisar que en los Centros Federales de Arraigo las 
:·f:1~~onas en. arraigo reciban en forma adecuada alimentos, 
~c(il~unicªció", atención médica y psicológlca, así como la visit.él 
: Jj;"ilQm&riie ~utorizada y contar con los programas internos de 
~ecéi9n civ" para casos de desastre; 
\ · · ... ·. ~lt. Disponer lo necesario para que los Agentes del Ministerio 

l"úblico de la Federación cuenten con las facilidades para practicar 
. '~~Jiili~(Wias ministeriales necesarias a fin de dar cumplimiento 
,,.:~tivo a la medida cautelar de arraigo conforme a la 
~',~~~a~~-plicable, y 

~\W Ahora bien,  
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b) Con fundamento en los artículos 1° constitucional. 

tercero ( (!1Ue obliga a todas las autoridades, entre ellas a la j · , 
. ,, . f ':1¡~~ 

':·. f4 , velar por el respeto de los derechos fundamentales de los m:. ¡ .. · '. os 
' J, 'f. l • ~t i ¡:,"''t\' 

~i~~ .. J.i en el ámbito de su competencia), 17 constitucional, sexto··~~·'. 'to, 

.," ~~· (que dispone que la ley garantizaré la plena ejecución 'f..· . 

(.,,¡. resoluciones judiciales) y 41 del Código Federal de Procedili s 
f~ '.{~. l>i L'' il, 
Jf: .. ~ Penales (que permite a los tribunales dictar de oficio las ni¡n, ~ 

\ "·· ,.~~~ necesarias para evitar que la justicia se entorpezca),    
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Sometidas a Cu~~ief~~.orma·:djpetención o PrisJÓn eltlitidos por la 

Asamblea Gene ~f:'.!á\?rgartiz~ción de las N~ciofíes Unidas el 

nueve de dicie :: • ~;~,miF novecientos ochenta y odho, mismo que 

dispone: ~}ii;,T · . · . . .· . 
. Principio 4... ··· .. · -~~P:detención o p~sión y todas las 

medidas que a · ,;· '·-- ··z.(ter~hos humanos: de las personas 
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Federal de Pro , >.~tJ~·'.~.!3n~les, el  
  

      
   

   

     

  

     

    
    

 
  

    

 

  

 el articulo 178 del 

Q\í.Qigo P~al Federal: 
~";."~r~u . 
~A~Ó 178. Al que, sin causa legltin1fl, rehusare a prestar un 

servicio de interés público a que la Ley de oijJigue, o desobedeciere 
un mandatottffJft"mo de la autorld~ se 14'apllcaran de quince.a 
doscientas jor: · *,#e trabajo a fa9r de la comunidad. 
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l articulo 44, · 

:. ;~tfifderal de Procedimientos Pertales, 
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1. 

~I articulo 20 constitucional, apartado B, frac los 

Jfraigados gozan del derecho a una defensa· adecua 
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· -;~.; siguiente: 
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DEFENSA Ah~~·ij~TERIA PENAL. ALCANCES Y 
MOMENTO A ~~~1~í;J.¡.1~i:~AL SE ACTUALIZA ESTE 
DERECHO FUN~~h.deJ)echo a ur1a defensa" adecuada, 
contenido en el articulo 20, ap~rtado A1 fracción IX, de la 
Constitución Política de los EstadosrUnidos Mexicanos (en su texto 
an-19r a la reform~ publicada en el Diario Oficial de la Federación 

. el ~"8.,~unio de 20~8), ?onsiste en que el it'lculpad~ tendrá ·derecho 
a llrta de~sa, por tned10 de su abogado y a que este comparezca 
en;lodo& ~s actos del proceso, quien· tendr'i3 la obligación de hacerlo 
cufilplas, veces se le requiera, lo que se actualiza desde que aquél es 
pu~gt~~i(disposición del Ministerio Públioo; esto es, desde ia etapa 
mJ!i~ial deberá contar con la asistencia efectiva· del 
profe~¡~p_~I. e.,fll:endiéndose c orno t:al, 1 a p resencia física ·y 1 a 
a~~el asesor legal, quien deberá velar porque el 
p~so _s~a con apego a los prh1cipios del debido proces(), 
y ~·trifb'.'< . . ¡JMiado, asegurando a. la postre el dictado de una 
s•neia que et.impla con los requisito~. valores y principios legales 
y constitucionales que permean en el debido proceso penal; lo que· 
deberá observarse en todas aquellas diligencias o actuaciones 
y etapas procesales en las cuales es 'eminentemente necesaria 
la presencl~;8f 1 inculpadQ, en . \las que activa, directa y 
físicamente~ ~ o deba partic~_,1 ar, así ~omo en aquellas en 
las que de ~·~ presente, ~. 1 cuest1onarian o pondrian 
gravemente erteza jurf ;ca y el debido proceso. Esto 
es así, por·, · nsa adec'ada representa un derecho 
instrumental ';:~ ~d es asegtrar que el poder punitivo del 

. l. t re: !· 
1.•..&Je1.:rr ..,t • • ' 
\'.~ -~ ~.f¡¡aJ. ' 
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·;~urna:,~:; y 12 de la Ley Federal de Defensoría Pública y 21, fracció. , e . , -
:.'3 .. !Jffii!!Utii~8 de las Bases Generales de Organización y Funcionam;. 
. ~ . 

' " 
·. 'i, i : .. 

·'""', 

Instituto Federal de Defensoría Pública. 

El acuse de recibo del oficio dirigido a la Defensorí. 

Federal deberá ser remitido a este Juzgado dentr': las 
... ':'!. 

veinticuatr.Q .. horas siguientes a la de que el aQénte min,"· te 
•1.ltia¡T~) "" ;, . .: . 

d~~~'..~~~C~d:0· ~e esta resolución. , ·· ·~· '" 
~~ .. =~··.!~-:"::\ ~· : .. "·. -· / ' 

:· · "'_:}apeyo én el articulo 44, fracción 11, del Código · d. 

P ~·· ~: .~~~~hs Penales, en caso de. no daf cumplimier{ • d::. 
d '. ~~iones, se apercibe al Ministerio ,,úblico actua.,~ .· 

ha~~~;;~ita equivalente a tre.~n~ ~ías de sal~· ('; ·. 

g~e~,?n el Distrito Federal,, y· el cumplim:t .. to' erá 

re=~~~;~:del Procurador Gener~ .de la República'~'.: \ 
~t .~ • .¡:· 

f.' 
; d) En otro orden, sé hace ver a la autoridad ministet y "' 

1 . 

obliga a velar por el cumplimiento de tal mandato, que e:~, · rrri .. 
del artículo 20 constitucional, apartadb B; fracción 111, los ~,. 

gozan del de recho a e onocer qu é h echos 
,¡;i_¡ó,i¡ ~~\nputa: 

.,, 
·'!. 

A que se le informe,  
 

  
 ~~! \~

wnnr1'lª ley establecerá   
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.:"""'.~)~\' t ., \ 
~·ll\:!'\J'~~!~:.f·~~~ ¡· •!,· '1~ 
~~~· i 
.;J;~:Fl~~·~--~~·"'~ 1 -··-en;.~·"~\i·( ~i:· ::f~, 
·~tt~··t.,~S.... ~1,~ 
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'J'.N;.::::·'.:>{' • 
·:~\ ¡t:f.;i 



',' .. 
-~~··. ·.:. 
"·''. • j, ..... 

--••-•11•0111•1m111a 1111Oti3~····· 
2-10020010011995-1995-01111/2014-18:10:31-' 

DATOS DE LA FIR
Documen10 Firmado p

Con c
Esla

Fecha da Arma: 1/1112014 
Facha de Expiración del CerUficado: 61812016 

Fecha de Revocación?: N/A 
C0111icado Expirado?: NO. 

Cer1ificado RBYOcado?: NO. 
Nola: El presenle documento fue firmado dur8!'1• la lrigencia del certificado elect<ór>co. 

DATO$'DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (21 de [21 
Docllmen!O F

Con
Eslado del certificado: VIGENTE. 

Fecha de Firme: 1/1112014 
IÓl>cha de Expiración del CerUlicado: 61812016 

Fecha de Revocación?: N/A 
Cer1llkado E"""9do?" NO. 

. Certilcado Relioc8do7: NO. 
Nole: El presente documenlo fue ftrrnadó durante la vigencia del C1J<lif'IC8do electrónlco . 

: : En ~~~~~;¡¡ciones  
 

   

      
  

 

  

 

     
      

 

 

       
    

   

  , 
. 

         

    

   

.i 

-;~)~··fundamento en los artículos 8 y 17, segundo párrafo, 
•.<;, ,,_Jdli " 

con"itti:Cíonales,  
  

   

 

  
  

 

 

 

'. ~ \,¡ 
)~~·~.'.(~'.' 
i-....;'. • ·~-'\lr'i:;;· 
\.. ~ ~ ""l .. -.·?~J' 

'--ll\°:J3f~: 
~{~,:~B?~ 

á.d1t:.. 
'l\il$; 

330 

~ 
,~ 

~ 

j 

· ... \~· 



,.-
( 

• 

• 

DATOS DE 
Docun1en\o Fll'r

Fecha de Arma /?.014 
Fecha de Expiración del Certifica~J'31812016 

Fecha de Revo.~\j'ón?; NJA 
Cerllfícado Elcp.~fdo?: NO. 

Certificado Reva~do?: NO. 
Nola: El presente doc.uinenlo fue firmado dur~te la vigencia det car · • .; ónlco. 

DATOS DE LA
aocumenlo

C

Fedlo de E"Piraclón del C 
Fechad 

.;_ Certifl 
:.; :. : / .' ,' ¡ 'J f1'¡ T~' u• A Certifica 
.......... " ·- ...... • i;._. l .. "" '..J .... U~ Not.a:Elpres.en\edocumento(ueilm'latlod\.ll'S"\ela\'\gendodelcer 

      
.,;111 w ;:; ....... ' ;
••. -:i: 1 d'.:-:·~;~ De 

   
·'?, 
-~ 

 

     
 

 Acuerdo C3eneral 75/2008.¡· '1 Pleno 
[;, ~. 

del Consejo de la Judicatura Federal: ' · 
IS "!l.' ·' · . ; 

~-t.' .. 

llS
a.i
~
~ 

~z~·/·· ... ·'·:i:,,.~:.·. .· . . 
- · ·Para 

     

 
      

 

 

         

  

 

 

  

 . ';~~l 
~~· 

'\\~';¡-. ("'.' . '{ ·~; 
~.~~- ~.· :,r:r l ' . !:_;;·. 
~ ·¡ 1 ;:r,•¡ 

. ~~;~ .' f··· ·:~~:\ 

.... r~ . • .... ,, ;t ,.e 
\,1;'.A •. };:., ¡,..,:· 
~'-~~·· _,t,1 iÁ"' 

;!~ t" .. •.-'!::'~) \: 
~-t~°""$'J}.o.• 

·33/ 



• 

• 

33Z 

~ 

*6-10020010011994-1994-~--
21: 45: 51* 

6-19020010011994-1994-03/11/2014-21 :45:51 

)7;f~ 

~ . . 

l~~IO'Público    

    
  
   

 

 

 

Con apoyo en el •rtículo 44, fracción 11, del Código F 

Procedimientos Penalf!s,  
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e c~·¿.~I:~:: -~· : :urc~;t:.~:.1 
,S,i'Vi~i:.: at :e~ párrafo, del Código Pederaf 

 
 

 

 en el artículo 1° constitucional, párrafo e ndo}, 
: . :'" \ ~. 

  

   

 , , , 
''i'-. . 

.. º:~~~ . ·~· ' : . 

~·~,~ac~n el artlCulo 133 bis, último párrafo, · / · 

d

 . 
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. - \ ·~~1",i:\  
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Finnae1 .!'-.2,.;ca; 

DATO
Document

Fec
Fecha de Revocaci 

Certiflc.ado Exp 
Certificado Revoca 

Notá: El presente do<lumanto fue firmado durante la vigencia del certificado ale 

DAT
D

Fecha de Expiración del Certificado:· 
Fecha de Re 
CerUficado E 

?;,;~; 1 ~.: •• ·.:·:\:-.~::,:.'.;- CertificedoR 
; Nota: El pr'ftente documenfo fue firmado durante la vigencia del certificado 

~:;l1i~L;:;~;\~' e~    
   

   
. artículo·, :_ < ·• 

octavus, del Código Federal de Procedimientos Penales, apl~: 

por igualdad de razón, y 92 de las Reglas Mínimas pa '· 1 

 
 

   

 
~~ . 

; \6. 
• 91 

Ministerio Público y la policía deberán informar a qui 
, ~:"si ·una persona está detenida y, en ~su caso, la autori. 

.... · · ·ón se encuentre. Tratándose de dellncu 
. : ~r: Íiam.,te se proporcionatá dicha informac 

1 . · 1 .t. · ~-L~ons~nguineos en linea recta ascenden 
~~:.~;srñ limitación de grado, parientes colate · 
consanguíneos o afines hasta el éuarto grado, adopta 
adoptado, cónyuge, y a su abogado. ·.' 

 
   

 
 
 

 

·" . .,  

 

 

 

   
. ~~~ .:.: .. 

''';~" .;¿~ ~ 
:·~~R~poyo en el~~rtículo 44, fracción 11, del Código Federal de 
·· ... t.\!t\\'.'i' •'f.. i,:;i... 

~·: '· ffl1~ntos Penal~s.  

   

 
~~~., 

URI/-\ GEf•,JEFV\.tt' 
{EPLJBL.IC/)~ 
)EClALlZA!)A l~~ 
F J"N, ~ ·r-1C U':: /;? ($>~¡ 

r ...,,r:~ ... ~v.,.- ~l"b!.•" ~, ... 4-
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Flnna electrónlca: 
DATOS 

Documento 

Fecha de Expiración del Cert.ifit' ~!16_12Crt~ 
Fecha de Rev~. ?: 

Certificado EJCPi ?'. 
Certificado ?:Nf:l 

Nota: El presenle docomerto fue firmedo durante ta vigencia del certificado' clr · 

DATOS DE 
Docúme

l l ¡ ·'.' '=" ' .¡ ·;· ~::'. _,¡ 'r. / 
i_1, 1,;. ,_ .•• .,1,.•. , ,.¡¡ •)\,f\ Fecha de Expiracklndel C  ~6 

:me;¡.:.< '.:':~·¡: ,;:<, :~~tº Í A 
Nota: El presenta documanto fue lifmado durante la vigencia del certlfi 

i\;t~~: . .i~· ¿ :~ l~~;.·~~~~idad ;~~t . 
···'~ .r: :.1     

  

   
    

     

       
    ;  

     
      

  

  

 
 

. 

.. ·.
~·,.::.,;:~ ... 1-<-t.~ i .1/ · 
•'"'f ~~!;:"'!.,. .. -~ ¡.fj 

' ·~~esta consi~pración es ,aplicable, por igualdad de razón, 

·) ~iguiente: ."J 
t~~~ ~~ ;~··! 
l':~V,)·.l ·.t'lf '· 
(j:_~~~fifpoca: Décim Época 
-. ~'~tr 
~-({'rt'~.Jt·tc. . 
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~. ' r, r. r r u·; ~Y · 1 ·~ ~ r r ~ 
¡,j,¡ l.J1~ iJ(:.. l . .J,.....¡ u;_.·:~n\...t'\ 

:r-~h ... ~ ~ :,;;11~r:~1~ ' 
, . .,l ,jv\• lo..-ti. ú-o,W":.'' 

Ce 
Nota; El presente documenlo fue í•maoo duranle la vigencia del 

j 

Registro: 2006092 t · ~-
Instancia: Primera Sala '' f 

l·J .• ~! 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia ·.: ~: ~ 

Libro 5, Abril de 2014, Tomo 1 I' ·:; 
M~t.er~·~~ ): Constitucional ;; · i •: 

'li'.ft'1f-)' r. ~;¡;,,¡ ' ' ' 
~ <r:esisi ~fJ~;2~/.2014 (10a.) ~- ¡, -~ 

-. Jéatse de "poliédrico", en el sentidcf de que tierJ : mU ·,: les 
~~~'d> vertientes relacjbnadas con · gar'" tlas 

~~#:~~fi~:!~:r:~~~~~~,~~=I t~~~~ep~~!e~- I'!· o ' ' g~= 
c:Hf-1~to" · del imputado, en_ la n)ed1da en que e d~. ;cho 
establece la forma en la que debe tra\f\rse .a una perso · _ qu · · stá 
sometida a proceso penal. En estf sentid.o, la pre nci , de 
inocencia comporta el der;echo de toda pe_rsona a ser tr. · , do . 
inocente en tanto no se declare su ;-culpabilidad por vi,, · .d d 
sentencia condenatoria. bicha manifestación de la pre. 1 nci 
inocencia ordena a los·'jueces ftnpedlr en la may · 
posible la aplicaclón de m&didas que impli · n . :.na 
equiparación de hecho', entre ihiputado y culpable; s 

1 
,ir, 

conlleva la prohibición de.,,cualqufer tipo de resolución f- -icial -~ ' e 
r·.,¡ i ~ suponga la anticipación de fa peni. · ·• · · 

:' 1 • ·' ,,, • ' Amparo en revisión 349/20;t2. Clemente Luna Arriag~ .·.Y oti 'f: 
-~N ~':.!.:'~':,~' 26 de septiembre de 2012.,Cinoo votos de los Ministros Jo,. -~ M .. 

1ol4.:. ,'~•·,, Pardo Rebolledo, José Ram~n Cossro Díaz, Guillerm .,_ '.. Orl :·_ 
Mayagoitia, Oiga Sánchez C:ordero de García Villegas \I; Artu . \ 
Zaldlvar Lelo de Larrea. Po_ftente: Arturo Zaldívar Lelo d.arre~._ , 
Secretario: Arturo Bárcena Z~bieta. ;~¡- ··¡ 

l 

- ~ 7 5 
.~·1os. Amparo directo,~n revftión 2756/2012. 17 de octubre d

1

,'_ 012.·;.l\ 
··~ ~~b¡. ... votos de los iMinisttfos:_Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,-' \José \~ 
: :~~"',". ~m:cossío ~íazt quien _reservó s~. derecho ~ara formuta-}t,_oto :1\ 

·~ fo_Rte, Gu1llern10 l. ~rt1z _Mayago1t1a, Oiga Sanchez Corde~, 1 de 
-- '\ij.Jlegas y J~rge{ Mano Pardo Rebolledo. Ponente: A': ro 
~telo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodriguez. · . ~ . .:."::· ~ ', ·' 

~~'-;· . ..., .. ,. ff:~ i 
f~\(~ ,_ ,,,,.,,,P~4:f~~ ! 
l? ~\!,\ .......... ";if. l~~;_,.il ; 

~7.'t~~ ..... : .. J¡,.'~. 
~r~~~'b;~ 
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•. :~; =~ Uq~ .. ·--··.r.t· 
;, ; .,1,, ; lt.: 1 .~:f a\.r ~ J 

•, ;~,'"' • .. f· f •• • ru' ~;, .....: ,,_._a tt~ 1 .. 01!l¡1¡J1l:~1.: 
,, .... ,. 

''ll"'""':~ .. , :·z~:, 
l 

Amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de .:; .. •· . 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lef · í e 
Larrea, José Ramón Cossío Draz, Alfredo Gutiérrez Ortiz M 
Oiga Sánchez Cordero de Garcf a Villegas. Disidente: Jorge 
Pardo Rebolledo, quien reservó su dereeho pa~a formula 
particular. Pon~me: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Seer 
Carmina Oor;t,~§'~Od.ríguez. 

".t;,·· . .. . '-:?;~:;.,;JJJ. . 
. : ... v-.~~ro d~e~en revisión 14~1/2013. 3 de julio de 20~3. 
v .Jos M1ms1ros Arturo Zald1var Lelo de Larrea, Jose R:. 

" : . ·:az, Alfredo Gutiérrez Ortiz. Mena, Oiga Sánchez C . 
b:i Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente:· 

~/Cossío Df az. Secretaria: Rosalba Rodríguez Míreles. 

~-~}~revisión 359/201~. 11 de septiembre de 

a~~/Gt:!~~f.9. votos._. de lo~ Ministros Artu~o Zaldív~r Le!' 
~~~~mon Cossio D1az, Alfredo Gut1érrez Ortrz Me. 

g rmM«z. Cordero de Gardla Villegas. Disidente: Jorge 
Pardo Rebolledo, quien .reservó su derecho para formular 
particular. Ponente: José Ramón Cossio Díaz. Secretaria: Dol 
Rueda Aguilar. g 

• 
\:,. ··~ :'\il!.t'I ~- ~ .. , . ~-
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DATO
Documon

Fecha de Firma: 111112014 
Fecha de Expiración del Certificado: 618;1 s 

Fecha de Revocación~ /A ' 
Certificado Expirado? O 1 

Certificado Revocado?r. o; '1 
Nota: El presenl8'doa.mento fue firmado durante la vigencia del certificado electl' ~- .~ 

, IiE LA FJ:PÚBUCA 
OATOS DE L

Document

· .... ~ .... ,. H"man"'~ 
.·,!i~·J. " . ""1 Fecha de E><piraci6n del Certificado 

Fecha de Revoca 
CertiflC8do Expira 

Certificado Revoca "~bs a la Comunidad 
Nola: El l'!••enle docurnenlo fue firmado durante la vigencia del certificado 

1. 

  
       
 

 
    

 
  . 
IAiGEffta,(l 't.•,!,, , . 
únjj~ulp.J.:~~ngún Es!fdo permitirá o tolerará tortura u 
fA!!~~i~.S: crueles, 1~humanos o degradantes. No 
~~e'tlrcunstancias exiiepckmales tales como estado de 

·-"=' , o amenaza de guerra, ine8:18biddad polftica interna o cualqui 
·'lmergencia pública como j~_.·.s.tificación de la tortura u otros tr . 

enas crueles, inhumanos <il.l1degradantes. · 
t ' 
} 

Artículo 8: Toda persd,ha que alegue que ha sido someti 
tortura u otros tratos o pen!'~ crueles, inhumanos o degradante 
un funcionario público o a ; ... stigació~ ·del mismo, tendrá derec 
que su caso sea examin . · o imparcialmente por las autorid · 

·~ . J '/.i" . r t\ competentes del Estado interesado. · · 

. ""' Artículo 9: Siempre qÚe\haya motivos razonables para creer 
se ha cometido un acto de tortura tal como se define en el artículo 
las autoridades competénteS del Estado interesado procederán · 
oficio y con presteza a una irtvestigación imparcial. · 

 

    

 

 

 . 
··  ~rv· . ri:.,.,;c_6f.f}.;.: 
·'~~; '!l,u/.f=-:.7 

: .. ~ ... 

<\AGENEAA~ 
PLJBlJCf\ 
·.:1AUZl:t..Df>, i~Nl 
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DATOS DE LA FIR
Documento Firm

Con c
Esla

Fecha de Expiración del Certift 
Fecha de R 

Certifi<ado 
Certificado 

Nota: El presente documento fue flflllado durante la vigencia del certilic 

Con apoyo en el articulo 44, fracción U, del Código Fed 

Procedimientos Penales, 

     
     
    

•'J· 

'JI: ;;J, 
•¡:} . 

-~, . 

'~":··~,.,
 .  

 

  
   

. 

,. •. ~J;r.> .. ,1,A' 
~_,J~ i~t~·· 
~~'~"\: 

~iA GENEHAl: 
¡::>úBUCfa\ 
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Firma eleelr6mca 
DATOS 

Documento 

Fecha de Firma: 111112q14 
Fecha de Expiración del Certificado'. 6/B/2,016 

Fecha de R<M>Caclón?:· /A 
Certificado Expirado?,:-', O. 

Certificado Revocado? o. 
Nota: El presente docUmento fue fl'mado dl.ranle la vigencia del certificado elect · 4 o. 

~· ~~ 
DATOS 

Docu

Fecha de Firma: 
Fecha de El<piración del Certifica 

Fecha de Revoca 
' ~ Certificado Expira 

! : ¡: :: ~~;.A::< J ~.:. ~!"'~ :~ ~.ff~:¡ I ~ Nota: El presente documenlo fue firmado durante la vigenci~:~=~~~°: leo. 

Ji;,';,~; _ _.~·:,;/~: (:(ir;,iln~~ aplicable a las·· consideraciones y mandatos anteriorelta 
,,~~¡.;:;:\;~ ¡ ., 

~ ·. J 
tesis siguiente del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del C~ ro 

. i 
Auxiliar d.e la Octava Región: ,¡ i 

pt¿ .;,:-~:~,i~~o;$~Ó,p7a9 . , , . 
lt~ ... lrfsJahcia:'J;rJpunales Colegiados dé Circuito 

1J~1~~::~:~ni Judlcial,de la Fedé;ación y su Gaceta 
~·&r:·tl:1!;1Jó VIII, Mayo de 2012, ~orno 2 
~,.,,:;M'$teria(s): Constitucional ~-,' · · 
~~:_,_~......... · ·. _ Vll..10_.(Vlll Regiéim_) 8 P (10a.) 
~-G . . ..:~- i!li . , , 

\. J 

ÚBLIC :; :•i. . . ,. · . ; 

::~f':!:A. LA PR~TECClóN DE LA SALUD] 
1 
DE 

PERSóNAS"·'EN PRISIÓN ~REVENTIVA. CORRESPOND ;AL 
" · · .. JUEZ O MAGISTRADO QUlE TENGA INTERVENCIÓN E. . EL . '~l .. · PROCESO PROVEER LAS __ ;_PILIGE;NCIAS NECESARIAS . RA 

GARANTIZARLO, INCLUSIV_E CUANDO SE EJECUTE ,LA 
SENTENCIA ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. Con e 

·a los artículos 1o., párrafos primero y ter~ero, 4o., párrafo terc y 
18 de la Constitución Política de los Estados U nidos Mexic' 
todas las personas gozarán de los derechos humanos recono :: 
en la Constitución y en los tratados internacionales de tos qu 
Estado Mexicano sea parte; asimismo, imponen la obligación a t ' 
las autoridades de promover, respetar, proteger y garantiza( s 
derechos humanos, destacando: entre ellos el de la protección · 
salud, cuyos titulares son todos los seres humanos, incluidas , , 
personas sujetas a prisión preventiva, quienes siguen gozando:·. ·". 
éste. Por otro lado, el sistema penitenciario debe organizarse soo \_ 
la base del respeto a los derechos humanos y sobre la protección'.: \ 
la salud de las personas privadas de la libertad,. inclusive lo ;, 
artículos 22, .2.~~. 25, 26 y 62 de las Reglas Mínimas para e :; 

DOJr tamientó de ló'S:Reclusos y 24 del Conjunto de Principios para la~¿~ 
,.e-::- .. ción de toda~ las Personas Sometidas a Cualquier Forma de · ~:;·. 
• Ción o Prisión~ adoptados por las Naciones Unidas, establecen 'r1v· 

Afjl~ción de '. contar con médicos calificados en todo \¡'; 
eímiento de reclusión, tos cuales velarán por la salud física y -:\'· 

'f , .ta'e los inter~os, quienes tienen en todo tiempo el derecho a ·~:\ 
~f.i:t..;. -.:~~ratuitamente atención y tratamiento médico cada vez que ·.( 
'1Jtº ~., 
.. ...:..='~l.~.%·" 
~~.,, 

H.A. GENERAL 
.,1'"¡·'"3 1· tC/J .,) "[" :,· ¡ . ~ ,.\ -· .__,, "" " 
--~ /1 •· 1·z ;, [' /\ EN l...l\·L • ¡~. jr.). ' 
.J '1 ·~. __,_ 1t ::t'1' "'\\. . 

\I ~f,rr:l.J:R f'~ 
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Ftnna electrónica: 

DATOS 
Documento 

 
' 

Fecha de Expiración del Ce1tif1CBdo: 81812016".':; ·. 
Fecha de Revocación'?: .t.M~. ~ 

Certifk:ado Expirado?~:~O.~¡,;~~ 
Certificado Revocado~;~º~ í~: 

Nota: El presente docu~nto fue flrmedo durante la vigencia del cer1ificado electr~¡~:·~ 

DA TOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA!?¡.'~ ~,' 
Document

Fecha de E
• , , Fecha de Re ?: " ~ 
.Je;·.~: .. :~· :~~r~~~f:fi .. 1' centficado Exp1 :. ;; 

• J cenlfocado Re• . " R, 
' • • f · •·Ó3(1 Nota: El presente docunento fue firmado durante la vigencia del certificado: · · . 

:~:~'"'.·:·• -~ :::;: ~.~·in'"' .. .e-.;· .. 1 L'. ._'"':1u .... ti:. ..-\,o.\ . ., .... ~" - . ~r~; 

·:si]G.:;~'.{;1 sea ·necesario. De lo anterior ·se concluye que el dere_ chon:3 ita 
protección de la salud .de urf inculpado recluido en _un ~nfto 
penite~c~ario significa q~e; cualJ~º éste teng~ alguna ~n.férm ; ~ ·a~f> 
padec1m1ento que amerite; atención ·Y tratamiento méd1c9, el _ .•.. e 1)'.o 
Magistrado que lo tenga a \su dl~posición _está obligado a prov: · r' ~\ 
diligencias necesarias para vigilar y garantizar que eri ese 1 · · a _l.~1 
deteni~ las_re_ci~a-~d~cuada·~y oportunament~, pues en vi_.:--d, ~e 
s~.}11andatos:Jü.n~.~1cc1onale~r;'Se encuentra pnvadq de su 1 . , , 

~--

i ·· .. '~q:,~n ·Ja se.ilt~ngi(~efinitiva al poner al inculpado a dis i . ·:n 
· ··1 . ·:~Htgri~d aam·i~ativa que ej~cute la pen~, ·deberá or. ¡i~ª 

:p~9.R0r:;c1one la élSlstench:l médica necesaria respecto s 
. Xrn~~ef~es y heridas que -'>resente el acusado durante el • '.p 

.. ~_'@.rm~nezca a su disposi~ión. .. '; 

-~;.:_;~if~¿to 798/2011. 30 de noviembre de l .. 
l..ttwm~tt(;d~.,.,v~tos. Ponente: José Ybraín Hernández · · ., 
~éWR~~rEcigá.i13runo Ca$trezana Moro. 

Asimismo,  
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Fkma electrónica. 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1] de {2] 

Documento Firmado por. MIGUEL BONILLA LOPEZ 
Con certificado emitido por. FESEO 

Eslado del certificado: VIGENTE 
Fecha de Firma: 1111/2014 

Fecha de Expiración del Certificado: 611112016.\ 
Fecha de Revocación?: NIA:, 
Certificado Explr-7: N01]1 

Certificado Revocado?: No;11 
Nota. El pre-~o fue firmado durante la v·1gencla del certificado electrónico::,( 

DATOS DE LA FIRMA E(ECTRÓNICA (21de1~ii; 
Ooci.menlo Firmado por. Fortlno López VaH.~I' 

Con certificado emitido poc FESED;,; 
Eslado del certificado: VIGENT ,:;. 

Fecha de Firma: 1111/20. \ 
Fecha de Explreci6n del Cartlllcado: 6l8l2<i . 

Fecha de Revocación?: •¡( 
Certificado Expiredo?: C:' 

Cortiflc&do Revocado?: ·\ 
Nota: El presente doctxrenlo fue firmado durante le vigencia del certificado electrón ! 

l~t~:,~:~>~I~ ::i~~!~:~~¡:~~3~ '~ r 
ri;i~:~~ e L  

    
  

        
 

 ~ . ,<::·I 

. . . El ·;itgen~f).~;~~LNlinisterio 
       

  
      

     
    

    

. 
!\:;~~f:\'¡¡~;5~. . . . 

~klfQ\•o,'.~n el artículo 44,· fracción: 11, del Código Fede 

~~éMffj,~nt~~ ;Penales,   
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6-10020010011994

DA
Docum

Fecha de Expiración del 618 
Fecha de Revocadón?: 

Ce<tificado Expirado?: 
cenl11cado Revocado?:· 

Nota: El presente documento fue fITTnado durante la vigencia del certificado a'9ctró 

DATOS DE LA 
Documento 

C

Fecha de Expiración del Certificado: 
Fecha de Revoca 
Cert~icado Expl 

Certificado Re 
Nota: El presente documento fue f•mado durante /a vigencia del certificado e 

t-,,..., -"'.,. . ·-.. .• : . ' ~ -~ ")ro'\ ...... •t 

;..,, : .:, .: "': ·-~·atthcµlo 225, fracciones V y VII, del Código Penal Federal, 

:;·/:;-:-,~=:>;"~~~'ªPos delitos cometidos contra la administración de just 
lt,f;f!:;.:.~;i_,;. 

 

 

. 

~~f:.::~~
 

 

. 
:~ ·. 

Además se  
 

 

 

 

 

  

 

 articulo 225,.fracción VIII, del Código Penal Federal. 

IOO  

  
   

el artfóulo 7 del Acuerdo General 75/2008 del Pleno del 
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DATOS DE L
Documento Firm

Fecha de Firma: 1111 14 
Fecha de Expiración del Certificado: 6 • 16 

Fecha de Revocación?: A 
Certificado Expirado?:. O 

Certificado Revocado?: · ! 
Nota: El presente docunento fue firmado durante la vigencia del certificado electró ó. 

DATOS DE
Docun

Fecha d
FechedeRev 
Certificado Expirado 

·Certificado Revo 
Nota: El presente docUmen10 fue firmado durante la vigencia del certificado ele 

eri<:·; (, :~ (:.:rn:;lltbd  
    

 
 

 
 

.,~ . '· •.    
   

   
  

    

  
    
   

   
     

   
  

Por tanto,. ~ ' 
  

  
 

 
     

 

 

   

   

l artículo 13 del Acuerdo Gener 

75/2008  
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6-10020010011994-1994-03/11/2014-21:45:51 
Firma electrónica: 

DATOS D  
Documento Fir  

 
 

Fecha de Firma: 1/f 2014 
Fecha de Expiración del Certificado: 61 016 

Fecha de Revoca . : N/A' 
Cartilicedo Expi . :·NO 

Certif\CadC Rev : NO,. 
Nota: El presente documemo rue firmado durante la Vigencia del certificado ele,, . 

DATOS D
Docu

Fecha de Expiración del Ce 
FechadeR 
Certificado 

Certificado 

l~tf~~:.j ~ : :_: · · ,.. ~(t ~' Nota: El presente documento fue firmado durante 18 Vigencia del . 

~i 1~'.c::¡ ~ ¡~  

    

  

   
   

·· 
~~ . . »-: :·.·~·: .. ,: .. 

, ··~_;::::E·U° . el Jnt~d,diqó· 

dispuesto por el artículo 44, fracciones 11 y IV, 
'·. . 

~NJ.$eQ~el · Código Federal de Procedimientos Penal 

~~=,de. ·que s~ proceda en los términos del último pár 

'i citado "ptecEtpto~ 
~ 

1) El Agente del Ministerio Público de la 

obligado a poner en conocimiento del arraigado el contenido 

tesis que se cita a continuación, y deberá remitir la constanq 

notificación correspondiente a este Juzgado dentro de 

veinticuatro horas siguientes. 

La tesis de que se hal:)_la dice a la letra: 

Época: Novena Época 
Registro: 160981 

~ 
~--iw=-~q) 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

/J'lDOs . 
0 ~*~~~t~=a~~b~ ;ederación y su Gaceta '~.·.l.{·.:·.·'· 

: (s): Constitucional ·, 
~ sca.40.A. 792 ~ ' l~~ .. 
:.~ '-..';'. ; : ¡t/.4~: 2243 ¡ 
·._ .. _:··l~" !): .... '~ ' 

~~v?-J~~-;;rg-'· ; 
. ..f..JJ'b 1Í:•"" 
!""~rffe"',.~: 
~~ -.31'1' 7 5 

i RIA GE-r\IE··.¡¡;·1 iDiD r 
f . --~ V, 1116 

-~P(JBLiCA 
~CJA1JZ./\DJ\ EN 
IN/.\NCH;:' .. '·Í .,1 
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6-10020010011994-1994-03/11/2014-21 :45:51 
Firma electrónica. 

DATO
Document

Fecha de Expiración del Certificado: 6/~16 
Fecha de Revocaci6n,i ~A 

Certificado Expirado; '--N.P· 
. CertWlcado Revocado, liP· 

Nota: El presente doetlmento fue firmado durante la vigencia del certificado ele ~ rf.~ ;. 
DATOS DE LA F

Documento 
Co

E

Fecha de Expiración del CertWlc 
FechadeR > 

Certificado Expir, . ? . : . 
t • · Certificado Revo • ?· · . 

~;~ Ci ;: e~~ ~ : .. ~ :·:~.) :;, Nola: El presénte documento fue firmado durante la vigencia det certificado "r .. 

:rvk!c~ 2· ~ C~muñifffANsPARENCIA v AohEso A LA INFORMA T ; ·~ 
·estig~clón PÚBLICA GUBERNAMENTAL CUANDO DETERMI ./ 

SITUACIÓN JURÍDICA Y FÁCTICA QUE SE DIFUNDIÓ ·:., R 
AUTORIDADES O DEPE~.OENCIAS GUBERNAMENT· ·$ 
MEDIANTE UN BOLETIN DE PRENSA HAYA SUFRID;. ··;N 
CAMBIO, DEBEN CORRE<ÍIRSE LOS DATOS INEXA , · : , 
INCOMP~ETOS , . U OBSO~TOS, A FIN DE NO V( L. ~ 
DE... · · ... QNDAMENTA(:.ES. En relación con la infor .': e ~'.n 
qu~: ,,i:; .. ·•·. . tii.\~ri . .poder de las autoridades o depend" : .

1

s 
g~~r:~~rT!E;lnta _ s~~~f:,Srtlculo :~O, fracciones IV y V, de la Ley ~ :'' 1 

1: ;~b~p'~réncia y·:'Acceso ~ la Información Pública Guberna ~I 
e .:· 'f~b~JI~ ~;obligación de ,.procurar que los datos personal.. ,~n 
q. _~9,g~R.ten'.· sean exactos./ y actualizados, a sustituir, recti; a ·'o 

... J~f~~t~;Oficiosamente aqpellos que publiquen y resulten ine:;¡ · ,1
1
s 

p .... ,ar'tfou16·:1a de,!la constitución Política de tos E·:: . 
o i ·, · .. ·· · · · ·' ··. Asf, bajo este marco legal y con apoyo en el se . ,ó 
U~. • \ .~~i'q~mos •. ~ue co~temp!a los denof!li.~ados derechos , . ~ 

.. '"íll -a §~t1fjca~1on, calicelac16n y opos1c1on-, se concluy . . .~ 
fil cuandó · determinada situ~ción jurfdicé;l ·y fáctica que se di~: :~ 

.. 1'.f¡-;¡_•;,¡;"'\i.~~ 
, ' .•·.11::.: .... ..,..., 

mediante un boletin de pr~nsa haya sufrido un cambio, como,~ , 1 
caso de que un particular t.jaya sido arraigado por la investigaci : . · 

1 
', 

diversos hechos ilfcitos, sfn que se haya ejercido con posterio .. h • ~ ' 

acción penal, deben corr~girse los datos inexactos, incomple · ' 
obsoletos, pues a partir ~e que feneció el término del arraig., 
información divulgada no ;,se ajusta a la realidad y, por tant .. 
incompleta en relación coh los actos y resultados obtenidos e 
investigación instaurada;f lo cual redunda no sólo ent~. 
incumplimiento a lo disp~sto en las fracciones IV y V del cit, .· ; 
artículo 20, sino ade~ás en una violación a derec ; .. f,_ '.; 
fundamentales, en tanto ~ difunde información parcial, al resut .•U ·. 
pasajera o accidental; delahf que se estime una afectación a '1é.\ ~
reputación, fama, imagen ;,y buen nombre del particular afectad~· ¡, 

00 pues, ante _la soc;iedad, al~no modificarse la. in!o~mación. inicial, s~it.J. 
. 

1rí . la c~_hdad q~ probab~ ~esponsable e 1nd1c1ado, su1eto a unai. ~' 
uac1on previa, lo que':ev1dentemente vulnera los derechos a la1¡ ·Í~i 

>... !fleión de datos persci11ales, vida privada, imagen pública y :\ ~~~. 
tti L@_pión de inocencia que consagran los artículos 60., fracción 11, :·;, ~ ... 
f~; @> constitucionales. . ' 

~~'tmparo en revisión 166/2011. Director General de ·r{\. 
~C>fnunicación Social de la Procuradurfa General de la República. 7 .r~; 

:ÍA.GENERAL 
'ÚBltCA 
:1ALIZJ\DA EN 

1 - Nr"'tlERr\1A.t ~ ·.· J 
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6-10020010011994-1994-03/11/2014-21 :45:51 

DATOS DE LA 
Documen\o Firmad

Co

Fecha de El4
FechadeR n?:Nff.<; 

Certificado ?: NQí! 
Certificado Re ?: " · 

Nota: El presence documenlO fue firmado duran\e la vigencia del cenificad 

"" ' .... -: . ~ ' . . . . . . ' 

·.r•;; ,:,., ~ ; .d~:ffd"P.f~ 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jeah ~Claude ~ 
'
1 
"::· - :. LPe~1t~· Seéretario: Anibal Jesús García Cotonieto. · · 

•ti5·l1g'\·'1.c,,. 
"' 1 h"".t""".l;. 

Con apoyo en el articulo 44, fracción 11, del CÓ~igo Feder· 

Procedimientos Penales,   

    

    

    
   

   . 
. . . :.- J{ 

'~··.,··:'>·'.; ; . 

enviaron y recibieron. . : 
:.. 1 

-~ ' 
"h 

n) Con fundamento en los artículos 11 y 16 de la Constit · 

Politica de los Estados ;Unidos Mexicanos, interpretados a cont. 

sensu. en relación con el 12 de la Ley Federal contra la Delincue 

Organizada, si   

  

 
 

 

    
 

   
 :~~ 

::"'~ ·t, 

<iA GENERAi! 
.)LJB~JC:f\ 
., 1 l\, :L1·17>;:nA :EN 
.1 r~· . ....., n .. ~ . . ~ 

'\1A· 1 ~f.r::' "·l'' ~ f~l~..;..itcl·"·:\.i! 

:1 
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F1nna etectróntca: 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (1) de (2) ·· 

IJocumonlo Firmado por: MIGUEL BONILLA LOPEZ :.: 
Con certificado emitido por: FESEO ( 

Estado del certificedo: VIGENTE!• 
Fecha de Firma: 111112014¡ 

Fedla de Expiración del Certificado: 6/812016. 
Fecha de Revocaáón?: Nl1 
Certifü:ado Expirado?: NP) 

Certifocado Revocadb?: N0. 

-.,,:¡ 7 1""? ~: ''')·7.Hr'·n""r{f1 . 
• n~, u t l..J1 r.J:.rU~·LA1.,r, 

Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado el8fJi<>n\Cf'· 
DATOS DE lA FIRMA ELECTRÓNICA(~ d\i:¡2) 

Documento Firmado por: Fortino Lóli z.1,ane 
·, •f' r 'I . •1: J·« ,,.: ¡·. 'i'11-:¡·r·· ~ 
·•.1.tv.i··tJ ¡;~;•1u :V-~1 

Con certificado emitido p · O 
Estado del certificado: 

;~!derJ a la ~crrmnld~' 
Fecha de Firma: 

Fecha de Expiración del Certifi 
· Fecha de Revo 

Certificado Expl 
Certificado Rev 

Nota: El presente cloc:IJmonto fue firmado durante la vigencia del certificado 

.. ,, 
'.: r:¡~~t~l8:1 

 

   
 

  
 

   

  
     

  

      
 

    
~.-2:~y·. . . ··.: 

A!GENEl~"lf . : :; 
(rn1NerA.o expuesto y fur1dado, se 
m';~m .. ',(EGIQN~ .... :.,. 
tALES Y ~\tfiU~.:. . . . . . 

PRIMERO. 

 

 

 
 

 

 

 

 _.,_ 

n . ~l ~ .!!Yos #i 1 ~·i...·~:, 
~~~¿~.F3J   

   
    

        
·R · ll(t:t 'h~ 
~ ~~ ~ ·1:;< ,..y a.· ·¡;1 .. 
~.:....e;r ., ·"'~f ~r 
·J-~~.. '-" .... )O e ~: :1~;. 
~'Zoo.. • .. 
·~~ ··.\ 

"i:Jf> 

f A G Ef\.!ERAt: 
)ÓBLJCA 
IALJZAO/\ E~ 
1 A N:C_IER<O 
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Firma electrónica: 
• DATOS DE L
Documento Firm

, 

Fecha de Firma: 1111/20"14 

'\"."'I 1 • J ~·- .', .... , 

Fecha de Expiración del Certificado: 618/iti; 6 
Fecha de RevocaclónJ/~· IA 

Certificado Explr ?:. . 
Certfflcado Revo~. . 

Nota: El prese'*' docum~ lue firmado d<.<anle la vigencia del certificado el~¡~~lco. 
, i_.~ ~\ !:J.~J l:iJl,LCA · DATOS DE LA 

Oocumenlo 
C

Fecha de Ex
Feclla da R 

Certificado 
.. Certificado 

Nota: El pres~to fue firmado durante la vigencia del certificad 

   

 

  
  

     

    
    

   
  

    

  . . : 
~~-:.:_·:·"<:.'!'::.:". ·~ . . . ".I, ·• ~ ~ •• 

fu~~o·    

    

  

   

CUARTO.  
  

  

   

    

 --•,)•:;.;:.~·· 

ºªAt \l ' '· 
~ QUINTO.    
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6-10020010011994-1994-03/11/2014-21:45:51 
Firma e\ectrónlca: 

DATOS DE 
Documenlo Firm

Fecha de Firma: 111112014 :~.,, 

Fecha de Expiración del Certificado: 618/2016 ~~i 
Fecha de Revocación?: NIA';:¡. 

Cenillcado Explraclo?: NO:·.'{ 
Certificado RevocadO?: No.·:.'., 

Nola·. El presenta documento fue firmado durante la vigencia del certificado olé;;iróntco·}. ··u .·~·\· 
DATOS DE L

Documen

del 
· Fecha de Fir~•¡i111r.ze\'4' 

FechadeEl<piración~·cai1i~.· '.~rn 
Fecha de R~ón?r iA 
Certific&do E~lr8<fo?;. O. 

· Cenl(~o R<i~o<ll;HO. 
Nota: El presente documento fue firmado d1.J'1!1nte la vigencia del:certlfteaC{4.'flectr.9fitco. 

• .·~ N\;f ~?:· 
  

  
    

. . ift: :
' . . X"·· ,t1· :. 
·. .~~~ :l -:;~ 

-~~~~· • • . ~~·k, f~i· 
~4- :.,§;;·:1 .. , · .....    

        

      
    

      

       
 . l'l¡. 

~-,IT,,;í)L·"i:inrn1 .. L ., _:.' ' 
~-! .s· •. -. 1~_.l!: .. ... . ;. 
A.LES .. .AMPJ. . ;;, ' _., :. ' • ' .. _: ·~:·- ,:.::~~ ... ' '.'.... : ~,\. 

SEXTO.   

  
 

~ 

'~~ 
# 

·, 

, 

INMEDIATA. ;'~ \~.'.. 
~í. !\~ 

1~~~~,4fb'.ÉPTIMO.     
        
    

     
   \ 

: ~..;.,.;.a l[i~.: t~ 
.J~~·· 
~ .. 
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Firma etectrónica: 

Doc

Fecha de Expiración del Certificado: 61812 · 
Fecha de Revocación?: · 
Certificado Expirado?: .. 

1 Certificado Revocad<!?: . 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado eled 

.. :~¡ 1~!. IL~·;!:·i)B;:}C~~ 
··.; rLr;•f;fi~·.~·; 

DATOS DE 
Docume

Fecha de l!xpiración del Certificado: 
Fecha de Revocad 

CertiflCSdO Expir . 
CertlficSdo Rev 

Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del ceftificado · 
. .'" ,.. 

 
 

 

 

OCTAVO_~_  
  

   
  

  . . 
;~-~: .• !• . ., , ~· ., 

~!~~~¡fiquese al Agente def. Ministerio Público ... ::·· .. _:·, ~ ~ 

Ftdrm«tJllUt-,p@r;sonalirtente al •rraigado. 
Bt!CA·-~;.1 _.,.~:··f··' ·'. ·· . 

  
     

   fe . 

':,,~ 

' ;)~ 

Firma electrónica: ' ·Y 
DATOS D
Documen
Con certif
Estado del certificado: VfGENl'É. 
Fecha de Firma( . · 14 

IDO& a de Expiración certlfl&do: 6/8/2016 
de Revocación N/A 

do Expirado?: o. 
o Revocado NO. . 
resente docu ento fuit firmado durante la vigencia del certificado 

1 • 

~· 
LA FIRMA LECTRÓNICA [2] de [2) 

to Firm
J:i!~l!i:rtllflcado e

< t /\ GEN E~-:if-\C 
>úBlJCJ; 
. ~ALIZAD!~' EN 
lANí;tGs:(() 
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Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 1/11/2014 

21:45:51* 
6-10020010011994-1994-03/11/2014-21 :45:51 

Fk'ma 6'eclr6nica: 
DATOS DE LA 

Documento Firmad
C

Estacto del c:ertif1cad0: V~NTE 

Fecha de E>piracir.":i8 ~:!,)~~~;: 
Fecha de Revoi' n?: N/A 
CertiflCBdo Expl( ?; NO. 

Certificado Re do?: NO. 
Nota: El presente documenlo fue firmado durante la vigencia del ceftiticadO.:~. ctr · . 

DATOS DE LA FIRM
Documento l='irm

Con ce
Estado del 

Fecha de 
Fecha de Expiración del C 

Fecha de R 
·certificado 

.'Certificado 
Nota: El presenta documento fue firmado du,..te la vigencia def c:er1il~o .tibr 

Fecha de Expiración del Certificado: 6/812016 
Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. ····· 
Nota: El presente documento fu8 firmado durante la vigencia del certifi 
electrónico. 

.J33"' 
~ 

:t~ GENEFU\l. 
>LJBLlCA 
:1ALIZADt\ EN 
IANCIERO. . 

t' •' ., 
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~·· 
SlJBPROCl IRi\Dl IRJ/\ DI·. ( 'ONTR< >L 
REGION:'\L. i>R<H.'l·DlíV11FN ros 
Pl:NALF.S Y ;\J\:JJ>/\RO. 

: ... ,¡!:o • 

"i;~P. .... l\CU.E~i)qpfD\p\jEN:~~R/DGCAP/ZNO-XIV/58A/20t 
. '). ·\ ... '·'.(·~::/;. ·.\ :L.j·~, :\_,,:. ~ ...... '.\ ,/[~ :e.:· .. i{~: 

- - - En Méxic() •. pi~t-~~ Fedef(Í:ll,'~ uno éie Noviembre del añd cf~~)~ifcatoree.- - - - - -,~- - c.:'~ - - - -

- - - VISTO, eJ;e~adtb~j(lkdan los autos d~Ja·pr:esen_~e indagato~la. y tomando en cg_nsi . ración 
    

  
  

    
 

   

   
  

 
 

       

       
  

      
    

     
       

 
  ici6'':cqri .los  

    
    

  
   
   

  
  

  s y¡funa vez realizado lo anterior 

 
.- - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - ~ - - -

- - - ~or !o 'i~·~t.suscrito en investigación de los hechos y con fundamento en lo dispue~, · 
. á~lo~,~Yf~2 apartado "A" de la Constif~clón Política' de los Estados Unidos Mexii 
', ~!r,>f!), 4h.~-l }..~y 208 del Código Federal efe Procedimientos Penales, 1º, 4º. fracción 
'.sQlJ1n'tí~1~~~r,'it, 22 de la Ley Orgánica dé la Procuraduría General de la República;·. 
,;. : ... : r i ~ ~ .· . . . ; 

, ·r~famento, es de acordarse y se- - - - - - - - - - ~i:- - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -· 
-- ------------- ----------------- Ad*UERDA~------------------------. 
- - - PRIMERO.-  

- - - - -e NH}Os- - -- -- -- - -- -- ---. -,- -{~ - -- --- ~ - --- - -- -- - --- -- - -- - -- -- -- --· - -
- - - SEGUND~ - '    

  - - - - - - 1· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ''ii~ ,_ 

- - - TERCERO 'l': ,f~      
      

,)"1!'.~-~tli t"~' ; . ';'.> 
~º!r!;'.;,.,_"'<.w. V ~·' , ,~ 
~~~ ~ 
?f;~~f!i ' t 
.:-~~~' ... 
~~" ' 
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~íAGENERAl: 
PÚBLICA 
:ll\LlZAO/.\ EN 
f\lANClEF<() 

SUBPROC\l\{1\l)llRl1\ IW CONTRl)L 
REGIONt\l,. 1>R<)Cºl·•!)IMll:N·1·<>S 
PENALES Y MvlP1\RO . 
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PROq.JRAPURÍA,~N~ML 
f)f'.lA REPBl\tlEA'."'·"~ 
r· .. -~ ·, ·· · • · - . : !"'·, • ~, 

,. • : : . ·~ ·- r .. ·!; .~ . ,. 

··'··'·· - .. : ......... .-.i-r.,: \ .. · ... ,\ .... _ : .. ·\-f.,.~.1nJ.1:U\u.; .... .. .. 
:~d~2;;!~~ .. I 

;¡ ,, . 
: , .. 

OOD=34f 
PROCUR bURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPRO URADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDI IENTOS PENALES Y AMPARO. 
DIRECCI N GENERAL DE CONTROL Y 
VINCUL qÓN ESTRATÉGICA. 
OFICIO N . SCRPPA/DGCVE/1003/2014. 
AP/PGR/ GCAP/ZNO-XIV/58A/2014. 

ASUNTO SE SEOLICITA DESIGNACIÓN DE 
MÉDICO FORENSE, PARA DICTAMINAR 
INTEG AD F'ÍSICA DE INDICIADO 

TE". 

de Octavio Paz". 

QUÍMICA  

PRESENTE 

!,~ GENER"~ 
Ú8LlCP\ 
!ALlZADI\ EM 
c.,NC\t:J<.0 

l'. •ih)IJI) 
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.,r:-: 
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APIPG~DGCAP/ZN0-~4 ~ 
PROCURADURÍA OENERAL 

DE LA REPUBLICA CONSTAN IA DE NOTll=ICACIÓN. 

n 

. .._ 

istrito Federal, siendo las 20:30 veint~ ho ., s 

ero de nbviembre de 2014 dos mil catare ',
1 

el 
' ... 

s,U,S{((i,o __ L.~cte. nte del"Mini · rio 

P.¿bii~o cf~'.ii ads rito a la Subprocuraduría de Cont~ol Re . , nal 
: ·~·! :··_·_: ' ,r¡;_,; -~ - ... 

~f~~di~~enales y Am aro, en presencia dé testigos d~ asistenc· que 

~l!ftnijhfirman y dan fe, hace nstaf: Que en las instalaciones que oc 
J" . 

Subdelegación Zona Centro, la Oelegación de la Procuraduría Gen· 
-~ .. 

la Republica· en el Distrito Fe eral¡: ubicadaí en la callehúmero 44, · mero 

2782, de la Colonia San.Salva or-kochimar'\ca, Delegación Azcapotz· 
:.· .. · . ·. . : .' : ·~i . 

esta ciudad~~~·;~~tf~r F .. ~deral, ésta autoridad procede a n: 

Mexicanos>Ja&iO~~r.divers(1168 del Código Federal de Proc · 
l.I.lES YAMPARO · '' · 

;".'/i ·.- Penales.- :,1_ - - - - - - - - - - - - - .:. _ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. ,.,. , ', ' ~ 

. "')" '-~:.- - Acto ~eguido, esta Repr 1entación Social de la Federación ede a 

,:r

• 1 .~· 

~:·1 ~. 

~é. '.;.:'.·• 

1 que se da por enterado y notificado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,, _ -

- - - -Consecuentemente, en Jpó:yo a esta Fiscalía Federal element 5\~~la 
Policía federal Ministerial procJdi~ron a dar cumplimiento a la medida ª"1l\r 

 

 
· . 

-~~ (;ii~ 1 ,:, 

(:.?,~;, 4¡1.::· . 1 
~.!-"! VI-' 
-~"' i¡>ágina 1de2 

RiA GENERJ'.\~ 1 

:.PÚBLJC/~ 
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Distrito Federal, para el efecto de que¡ sea ingresado a dicho ugar cumpla 
~~ 1 ' 

lam-eaida cautelar decretada en su cdntra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, .. '(' ... '.'~\. :...... "' 

PRº~':C!'~~~Ci~~RAL - ~~#;~r,10 que no habiendo más que·asentar, se da por terminada la resente 
··:)·. ' 

(~, 

J 

•• 

• 

ditfd~J6ia, en términos de lo dispu~sto en los articulas 16 y 208 de Códi~o 
F;dé~~I de Procedimientos Penales, firmando al calce los que en la resedt~· 

' ' ~ 

di~i~~r.~i~;-.m~~~~enen para debida constancia y efectos legales a q e 1~ª ,. 
IU_g~L- ~~ dil ftr.'"'- -------------------------

r_ .... ~. ~-·-L,ii~ · 

- -::- ; : ; - -. .:..~,.¡.;.,;
· ~ '- ~- "'-"'- ,;ti.IJ.ta(¿

,.-·~ 
·~~ ... -¡.J:1 

i ~ 
f ¡ 

.if ~ 
;,; 1 

tfA(GE~ltA:": :w '. 
e 

. 
·"' 
r,, 

~-· 

·. •' 

~¡~ GENf;F~iU 
PUBLJCti. 
CIALJZAD.t'.\ EN 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
OFICIO: SCRPPA/DGCAP/1004/2014. 
AP:PGR/DGCAP/ZNO-XIV/058A/2014 

P GR 
PROCURADURÍA GENERAL ASUNTO: SE INFORMA 

DE LA REPÚBLICA . • 

( ) 

• 

• 

~::f.,. ACUSE j~~·/<·~ .. : México,.-D.F., a 1 de 
-.:, .... ' ; ' : 

C. EN~~GA.DO DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
CON stQE EN LA SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ~ENALES 
ZONA éi:NTRO, EN CAMARONES. 
PRESENTE. . 

r ¡-.;-: ~ " ,. -:;·1'r•r . . . 

c~p;t.u~dam~~tq'"'i~1os articulas 16, 21 y 1021 ~partado "A" de la ConstituciórrPolít~: e 
t~. ,',.¡•.) 1 •• ~ • ; • 

los Est~~ ;H~~ik.~~nos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168 y 180 del Código Fede d e 
Procedí~~~ Penales; 1, 4fracción1 inciso A),:22fracción11 inciso a) de la ~ey Orgá: 'elide 

la Procuraduría General de la República; 4 de su Reglamento Interno, por me:dio del P, • 'nte 

459/2014-11. ~~ ~ . .'.'::" -- .:::~ ', .. 
• ··- . · 1• I • 

~ l;·/ '.1~' • ' . 

Sin otro partic~~~~:~!f. · .. , 

~~:~_: ·:·r~:>: ?~~:'.)'j~\·: . ., 

; . 

Wl;~:~~U~R  IJ· 

EL AGENTE D -~· -~ -.~~ - •• 
\:,\_ .... ~~, ' ·i 

i_~{.V'. ·; ' 
r, · · .-..v ' 

. . .... -· '-3' !!!.{ 

· · _A~trc 
:: ;.i. ,:"_¡-_):; ·~:·.~~··~~ ~.7: 

3ss 
•, 

'J..t:r-f
...--0 J '* 
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6'003&.l 
PROCURADURÍA GENERAL DELA REPUBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /52A/2014 

- - -IJ!!í.':la QiucJ*1 1.~4México Distrito Federal, siendo las 21:05 veintiún horas con ci, o 
minut9s-áéf Cfíá fd)~ro de noviembre del año 2014 dos mil catorce, ante el que suso e 
Licer'ieiádb .Oavid._qrdóñez Anta, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 1 la 
Sub~~l-!ría..,~,&~ntrol Regional Procedimientos Penales y Amparo, quien actúa on 
te~ti~P.{ d'p ~ is1Mf~H~ lo~ ~uales firman y dan fe, en términos del artículo 16 y 20 . el 
Codi~j:b'éllteral de Proced1m1entos Penales se, - - - - - "'. - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - -
'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A e E e o N s t A R- - - - - - - - - : ~ - - - - - - - - - : ' - -
- - - Que en la fecha y hora sel'ialada en lineas precedentes se le·. reitera al indi' do 

tenido del articulo 128 fracción 111, inciso f), párrafo se ndo 
del Código Federal de Procedimientos Penales, qu~ a la letra' manifiesta: "Para los ef,i tos 
de los incisos b) •/cfse le permitirá al indiciado comúnicarse con las personas que él sd Cite, 
utilizando el t. • o o cualquier otro medio de comJmicación del que se pueda dispo. r, o 
personalment · · ·se hallaren presentes.", quiet) manifiesta ejercer el derecho con rido 
por el prece --~·!n.vocadC>, proporcionando a este_ órgano: investigador el n 

intervinieron; ........ ~.;1;,:::,·~.- - -r. - -·:- - - - - - - - - .S: ... - - - .: -1.UO~'IJ;-Jl..1...'J • . J.~... \a , ,., , , 

- - - - - - - - --~ 't .Wic. - - - - - ..; - - D A M OS F E - -

t .r, 

·-~ GENERAL; 
JBLICA 
ALIZADAEN 
::\N.ClERO 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA #c
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. # 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL t:tlll~~:::-- ·, _ 
VINCULACIÓN ESTRATÉGICA. _ 
OFICIO No. SCRPP A/OOCVE/100312014. 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /58A/2014. 

f :~P GR TI<ASLAOO DE INDÍCIADO. ' / 

PR~~CUl\/IDUIÚ/\ (iFNU\J\I. "URGENTE". . ! 

L ~)J :i,t\ jlf;rlJ~l/(t'f.. 2014, "Afio de OdáVio Paz,,. · .. ·; ¡ 
re:~~: 1: ~·: .. ·, ~, México, Distrito FedefaJ., a 01 de Noviembre d~l 201," i 

. coJ~~~ó~~"l~lr~~MEZ ARRIETA . . " : .' , • 

. .., :..- , 'l LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL . ' ~ · . 

·üAGENER~ 
PÚ:BltCi\ 
C ~l\liZAiO~.A l1M 
1 N~~~tCl\E1'K~) · 

J 
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l'ROCUll1\DUHIA Ci:NrnAL 

L U~1~·~":" 1:1P~~'l!CA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURiA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRO Y 
VINCULACIÓN ESTRATÉGICA. OlilEMfB:J 
OFICIO No. SCRPPAIDGCVFJ1003/2014. 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014. 

ASUNTO: SE SEOLICITA CUSTODIA Y 
TRASLADO DE INDICIADO. 

"URGENTE". 

2014, "Aio de Octavio Paz". 

México, Distrito Federal., a 01 de Noviembre del 2014 . 

. t" '' ~. 
(h     "        

 GENERJ\l 
>LJBLICA 
lf-\LIZC\DA f;N 
11~Nc1e~0i 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y. Amparo 

... .,.\'li:pt.1 (1L, L/\1tt!PUHUt.·" 

G 
.~ 9ilOCl.1::::;?:1:d!~:'·~·.;·~ L-~~11N\~rft:=.~lt'1'.. 

__ P_· _.J_R_. -- ~-· . ::;j~.fi:·;.},J;.'.''. .. ;};;ff N:~t~::~f~B~i~;0 
j'J:,,)ClH>;¡pt !:l:- \;' i...;11'.·\I ...,v_!.i.: 

lJll 0\f.lh~Hll1\ ~ ... 
··,.,., H l .'•, , .. i h"~~ .. t 'lfl~4 

r· 
' ) 

·-

r, 
"!\~ ..... 

• 

-.~\: '.:O •,· ' :.,.,. · •.L 
1 

, .• .,.. Dirección General de Control y !~ 
• ~-~ ·_.· . • . , ". ,,~,: 1.,1J.Jl.i;1\i iA Vinculación Estratégica. 1 

~r:. :: '"p :::~~v::;~r~~~/58A/2014 l 
. . . .:~. 

L_~-~ J México'. Distrito Federal, a 01 de noviembre de 2014: j~ 
D~Jl eral de Arraigos, .~.} 
Pt 'ík1·,~ 
·~'~!' ;F ~ " l ·:1~;¡ k ' 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 21 y 102 Apartado "A" de if · 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4º fracción 1, inciso jl~ 
subinciso b) de la Ley Orgánica de la Prócuradurí~·General de la Republica; ;1~ 

180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; En cumplimiento ~ 

resolución del primero de noviembre de dos<' mil catorce,· dictada po '.~, · 

número 459/i~14-llw

~· corresr;>~i<?tam~n medico. • ;\ 
" >NTROLitPmf.llDL "· . .·. ~: 
'1.ESY~. 

Sin~más por el momento1 quedo de usted. 

Age ,_ .. 
A  ·· 

Re

:IA GENERL\l: 
)ÚBLICA 
~IALIZADA iEN 
·Nl~NClERO 

¡. 

',·,.·,_ .... z ..... . ;;--------------
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PGR --- _..... __ 
PROCllllADlll\U OfNFllAL 

DEIA RtrtlDU<:A 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de Folio: 79703 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XJV/SBA/2014 

·.-- ···e: • 
. ~~~ ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA. 
~~';'~~ \r.: México, D.F., a 01 de noviembre de 2014 . 

. :~:¿ll;:; 
LI OQQ-3!;6:: 
AG FBDERAC!ÓN 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDll'~Ii¡tt'TP~ ~~ Y"""1PARO 
PRESENTE:, ;)I'.. L.'\ lt!...t'U1lL1U-

EI que su~&~~lfü1~le11co Oficial de la Procuraduría General de la República. adscrito a la 
Coordinacióffi~arJ!iioJMin{ddios Periciales, en virtud de la designátión hecha por el Director 
de Especiaijdad,e,s Médico Forenses; en relación con la Averiguaé:ión Previa citada al rubro, 
emito el sig\Jiªfi\11!".l 

DICTAMEN 

MÉTODO DEESTUDIO. .-;i¡;)i, -~· .. 

La intervención del susgrito Nf:'lts'ará e " ;· xamen médico ;legal, basado en la metodología de 

:::::~:.:::~;1t'º."º 1irir)do. y explorátión fiska complot> 

1 Petición. --, ~-"._ , ' 
2. · Revisión de la ~ • ·:á: t>.ára,,su e~tudiQ , .·; 

.-:.::·:~·><< ' 
ANTECEDENTES. NingJhli·i·•.t>·" . 

. GENBllAlt: · · ., .. '.' · 

·
.

1

. ' 
• .. 

 :'.:i::: .. :,)\:> .. FO-MF-08 

:.., 
Rev.2 
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PGR ---"'-- ............. _ 
PllOC\IAAOIJR.fl. ORIRlAL 

Dr. lA RFPOBUCA. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina forense 

.~ • 688857_ 

. ¡':· ~jt· 

'··· . '.;!' QftSIDERA~4NES TÉCNICAS. . : · 
· \ .. ro~edéutlca clínica es el c~njunto ord~nádo de m .. étodosy procedi.mlentos de que se vale 

. ~ ed1co para obtener los s1ntomas y signos que le pu~d~!l llevar a la integración de un 

.. ;~{~~!~i~0de la Medicina Legal, e Ínica para establecer 
, : 1:11'1 diagnóstico médico legal de ti ~a consideración del 

· ·. médico, se puede valer de estudios nete . 

;:;;~" rn..r-os Rev. 2 



• 

PGR 19
~~ AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

_ l\ Coordinación General de Servicios Periciales ---''--
Pll.O<:UltA DUll l A ~ERAL Olrecci6n General de Especialidades Médico Forenses 

l>F 1 A RPPl~Dll<:A Departamento de Medkina Forense 

El dictame.n~~dico forense tie;l la finalidad de determinar si la persona examinada presenta 
o no lesio~("). , " o-@;:(t...,,. .... a-&-8 ..... 
Con base ~~rfdigo Penal vigente, en su artículo 288, menciona que "bajo el nombrfLlie- -
lesión se ;~~~nde no solamente las heridas, excoriaciones, contusiones, fracturas. j 
dislocacion~¡\J:i~maduras, sino toda alteración en la salud y cualquier otro daño que deje ~ 
huella mat~~ ¡;;. el cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una causa externa". ·, 

..... ,.J.'i:.: 
,•~· .( 

Con base en lo antes expuesto, se llega a la siguiente: 

CONCLUSION 

. j.• .. ' ~.!t : 

·~·' .·:.·'." : 
REFERENCIAS BIBLIOGRÁ .Üt\; G.MJ.!,¡f . 
Código Penal federal: · tPff.BLICA>~ ::·-~ ~:~' ~j --~~::~!~~· 
surós Batl6,1uan. Semíol~?tlf!~9ratarla. to• edición. $alvat Editores: 
ANEXOS. Na aplica El~ y Afd!>.t1-Jl~~!: : ; ,, ;•. 

 
 1 :.::<·\· ·-: ·' 

}:;~~ ¡" 

··ti' e ·,.t-~ 

::''" 

Rev.2 Ref.: IT -MF-01 

:ÍA GENERJ\H 
_JÜBLICt:;. 
: IALJZAOt.\ fEN 
·'JANCIER(J 

i! 
:i 
i 
1 
1 
1 

... 
~.' 



• 

!,,-..... 

PGR 
rROCllRADURÍA GINíRAI. 

l>r l.'\ fUl'lJIH IC,'.,\ 

SUBPROCllRi\Dllf{Ít\ f)f· CONTROi. 
REGION/\L PR<>Cl:.l>ll\11FNTOS 
PENALES Y A!VIP1\IW. 

06'(?. 35:gi 
~~~~ A.P./PGR/DGCAP/ZNO.:.XIV/S8A/2~ 4, 

,,~.~~:} ¡}, ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. '· 'i ' 
~~ ;1~, ~;, ~,, 

- - - En Mé~tto~Distrito Federal, a Uno de Noviembre del año Dos.Mil catorce.- - - - - - - - - - -
- - -TÉNG~É: por recibido a través de la Ventana Electrónica de Trámite el oficio marcado:· · los 
números S68, 869 e ,-Q$ dos mil catorce, signado de ; ~ ra 
electrónicfl ~~ . J~z:fuQuint~ F~deral Penal Especiali~: . en 
Cateas, Mr'~lgó'~'. e c(jñ Com~~te11eia en toda la Rep, a y 
Residencia{er; ~l ·cmi~~l~~ral, m'ediante el..cyal.'.hªce .. d~l.f9noclmtento ~e esta Re pres ión 
Social de ~¡fFe~~s~ órga~Q j1,1~i~:Jicci~!~~í~~~s~~f.i(m el 'un'o .d~ npviembr dos 

mil catorqb~Pi ~f/~~~~~~s ~f'¿~xp~~J~P,:~ ?~~~~~lf~ :~~~~~n.~~~,i~l'J_a res~ludón se col 

~
·· 

.
:'~· 
· Y·

µti_~S:A~.Mbflos términos de los artículos 16 y 208 del Código F~deral de Procedimientos · · p~~~s 
· se da fe de tenerlo a la vista.- - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.:,:; -

- - - En IJI f fZÓn V con fundamento en l•s artículos 21 y 102 apartado "A" de I~ Constitución '1tt; 

\ 
·~~· t#: 
·1 .. ·~ 
~·~ ... 

~h 
·~~ 

3~i.. 
7.P 

36~ 
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PROCllRADllRIA <aNrnAt. 

lll: LA Rl:l'ÚULIC.-'\ 

' 

iJé

'11: .. ' • '\ ! 
~ 1 

SUBPROCl !f{:'\Dl IRÍ;\ DL CONTROL 
REGION1\ L. l'R< )('FI )1l'd11 :NT< )S 
PEN!\U·:S '{ 1\IVIP:\l{O. 
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PGR 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo 

l'RlKIJRADIJllÍA GEN [JIAI. At ( !. 
01: LA Rí.rlÍ81.ICA ~ t ~ 

• 

tl\CUSE 
~:{::'/ 

Dirección General de Control y 
Vlnculaclón Estratégica. 
AP/PGRIOGCAP/ZCO-XIV/58A/2014 
Oficio: DGCVE/1007/2014 

J;',:·,._,. 

t: -· · . M6xlco, Distrito Federal, a 01 de noviembre de 20~1¡ ,~ .. 
~ 

'¡'::~ : .· '1!?~¡;.i~] 'Jl"' .:~~-¡~ .: . 
·~· -· .J ._._, \_. ·-·~ \,...J\: i' 

~~~ctqs: Genval de Servicios Especiales ;' · 
~·1J~lj".l~!~ª~t! Protección a Personas. _:! 

~nte.1.·~•.. 1.u ;¡W 

·eGiiQ.;ci~n · , · 

Con fundamento en lo dispuesto po~ los articulas 21 y 102 Apartado "A" d 

Constitución Polftica de los Estados:Unidos Mexicanos; 4º fracción 1, incis 

subinciso b) de ia Ley Orgánica de;,Ja Procuradurfa General de la Republica 

180 y 206 del Código Federal de ffloeedlmientos Penales; En cumplimiento 

459/2014- .. eniiito remitir et:oficio número.869, del primero de noviemb 

los corrienii',;-.~ignado y firmado de manera electrónica_ por el Juzgador en 

para su d~~1&Jltb y efectos legales correspondientes. 
-úBLICA ,. 

ON'tR.oLRF.CnON·: ,. ·.::;:; ,. · 

·~. Sin m~~ifo~r;~~to, .quedo de usted. 

1 " 

3'..:1-0 

~ 
·QJ':~_k 
;o··-:7~-

~ 
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1111•111111•••1111111111111111111111111 110 1111 
4-10020010012026-2026-04/1112014-14:40:34 

Arraigo 459/2014-11 

OF. 868 TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL .,ML. 
OF~··.869 DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS ESPECIALES 
DE SEGURIDAD Y DE PROTECCIÓN A PERSONAS. 

OF. 870 DIRECTOR 
ARRAIGOS. 

DEL CENTRO FEDERAL 

Hago de su conocimiento que en términos, entre otros, d .· 
artículos 16, párrafos octavo y noveno, de la Constitución Polítid 

r ''·",. .. , !o,~ Estados Unidos Mexicanos, 2° y 12 de la Ley Federal con 
1-:..· .. ; '"· ·~.::.·~encia Organizada, 5, fracción 111 y 10 del Acuerdo G .· 
·ec!::;~ !¡::: ~~2008 del Consejo de. la Judicaturs Federal, este ó 
foks a 'J ~JMd~~Jc;cional ?ictó resolución el uno d~ noviembre de d~ 
¡¡,, .. ,.: .. ., crttWPSe, debidamente fundada y mót1vada en los autq 
1
•'.:;w;,11.'' expediente 459/2014-11. . · } 

En dicha resolución, se contedi

i 
t

Asimismo se determinó que quedan vinculados a la obli 

. : , ; ~ ~. '\ 
 
.
tt 
·\(, 

t, _,;. 

·$1 :r 
j ~ Firma electrónica: ¡ €'~~,_ .'. 
•,~ Jz.: !'QATOS DE LA (. ~ 
~ ' ' menlo Fi '~>la 
:--,' • rtlficad ~· 
. del Cfll1 ·-,~~ 

.de Firma: 1/11/2014 r , 1-.'ff,{i. 
Ell!liración del Cerdficado: 618f2016 '~J 
Revocación?: NIA : -~l.' 

\ .. . o Expirado?: NO. ·,~ '~i 
~>. '· Revocado?: Nd. ¡ ;;(\~ 
-'¡~~~:~ .; · ªl~DntSente documento fue finnado durante la vigencia del certificado electrónico. ~~1'\: 
.·:\~'~"' 1 r. ·r:.i• 
: . .$:'.~ f..J, \\)! 
~.1,-;.;;.· ' ·::1:1; 
~:i:J:r' ;.,~. 
f:,"" ' -;¡;,. 
~u.'-" a .. 1e,..,, Fecha Elcpiradón del 61812016 ' 
" Fecha de Revocación?: NIA 

.~\ d~l::lue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 

JBLICA 
1-\LIZADA. EN 
i!\~C~~~O 

3-=7 f 
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OAAS64 _ 
Así, procede  

 
 
 
 

   
   

    
   .;. 

'!C ·:·l '. :::·_ · .~." '": .~ : 

:;ii,;{:;~. ¿ í\.:

 
. 

. :.~~f~~ÉXICO, D.F., 01 DE NoVIEMBRE DE 201 
.. UJ:SY::AMP.Ai>.o .. . ATENT~MENTE 

JUEZ QUINTO FEDERAL PENAL ESPECIALIZ 
CATEOS, ARRAIGOS E INTERVl!NCIÓN DE COMUNIC 

·.:.. 

Firma electrónica: 
DATOS DE LA F
Documento Fir
Con certificado
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 111112014 
Fecha de Expiración del Certificado: 61812016 
Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expirado?: 1'¡10. 
Certificado Revocado?: NO. 

<lA GENEf~ rt rr , . ~~ 

.Jua· L'c '· • _. ¡...\ : ' . 
. .._ ' ... . . ' : :t:· ' . '. ; . 

.,1AtJZAQA! .fiJN 
NANC!ERf) 
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Nota: El presente documento fue flnnado durante la vigencia del certificado 
electrónico. 

DATOS DE LA FIRM
Documento Firmado
Con certificado emit
Estado del certificado: VIGENTE. 

ot-@'385 --Fecha de Firma: 1/1112014 :~1 
Fecha de Expiración del Certificado: 618/2016 .:.!3 
Fecha de Revocación?: N/A ·í 
Certificado Expirado?: NO. ·1{•; ~ ... 
Certificado Revocado?: NO. . ;~ . i1 

AL ¡ _ .~ , . , , : ~~~~~.El presente documento fue finnado durante la vigencia. del certlfi; ¡;.: 

Firma electrónica
DATOS DE LA F

"IT\\ o..-. Documento Firm
U \11 Jllcll! cer11ficado e

. "!?,ti! del c:ertifieado: VIGENTE. :. 1 
• • · Arma: 111112014 : 

l¡xp1raci6n del Cer1fficado: ~016 
'R1JVOCación?: N/A ', 

.Elcpirado?: NO. . 

I 

• do?: N6. 
"'nte dOC>Jmelllo fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo 

PGR 

Dirección General de Control y . , 
Vlnculacl6n Estratégica. } 
APIPGRlDGCAPIZCO-XIV/58A/2014 .J 
Oficio: l:)GCVE/1006/2014 :•;¡ 

México, Distrito Federal, a 01 de noviembre de 2014:.1\ 

~.\_~ f~:: r ~ \1:·~ 1;U'~1·· ~r", .. .,, ..• ~•'''l.}.,! V •-'..·f. 

· Y(;O
,;,~ .. J~,t6_1aiPolicia Federal Mlnisterial, 

· ',._,;u~ déi tM--'PtWl9ft\laduña general de la Republica 
·:··•,~santa. 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 21 y 102 Apartado "A" d · 
' 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4º fracción 1, inciso

subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la Republica· 

180 y 'del Códig~-:~~eral de Procedimientos Penales; En _cumplimiento 
. .. .. •. ": . !,'··: .• 

resolu · · 1 primero de nóViembre de dos mil catorce, dictada por el licenc. 

ez Quinto Federal Pénal Especializ~do en Ca'. 

Arraigo~_~t~_fuención de Comunicaciones, dentro del expediente nú .:: 

459/20{fi;..U;
• 

-~-

Sin más por el momento, que.do de usted . 
. , ' 

3--:::¡ s 
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Arraigo 459/2014-11 

r'l.'J•:'J: :{ .• ,.~¡:¡,. '·"· > ' ·~ 
l>OLICl!\fEr .. i;\i.i,\. ;.1i\4i.:; 

. ~888 
OF ... 8.68 TITULAR DE LA POLIG(A FEDERAL MI ~RIAL.' 

-~~t;m~m~K1~ 
. i,.;; 

o·~~.rou OF. 869 DIRECTOR GEN$RAL DE SERVICIOS ESPECIALliS 
DE SEGURIDAD Y DE PROTECCIÓN A PERSONAS. j 

~: .. 
OflCINA DEL TITULAR t>E lA 

POL!clA i=EOERl'il MINl~TERIAL 
.< .. ' '" j'"" 'T!tf f{\-{ ~ L~'1. tL~f ~1llli.t'"'A 

OF. 870 DIRECTOR'. DEL CENTRO FEDERAL· · E 
ARRAIGOS . 

I 

·~ . 
. , 1 ·'uPn~·.,, 
.;:.: 

1
: ·i '.'" '•~¡;.. Hago de su conocimiento que en términos, entre otros, 

'i a\~ Comumgadarticulos 16, pá~afos oc~~b y noveno, de la Constitución· Poli:, 
.. los Estados Unidos Mex1qanos, 2° y 12 de la Ley Federal cq. rala 

Delincuencia Organizada/ 5, fracción 111 y 1 O del Acuerdo , neral 
75/.2008 del Consejo ~e la Judicatura Federal, este .~~ ·gano 
jurisdiccional dictó resotúción el uno de noviembre de · s mil 
catorce, debidamente .:fundada y motivada en los a ' del 
expediente 459/2014-11." · 

  

  
 

    

~~,; .. ..-::;·::.¡~ la, rQi.$._m~ detctirminación se requirió al Agente del 

.

/~ 

f términos. ·· 

• 
· Asimismo se d~terminó que quedan vinc.ulados a la ·. 

··-"' 

~~ ='2 . 
:•';e- Docum·:·n Con c

' - Estado del certlflcado: VIGENTE. '· .. 
'~ 1'.'.'.; Fecha de Arma: 1/1112014 
e-'~ $Fecha de Expiración del Certlftcado! 6/8/2016 " . 
'.\'\ ~ (:)=echa de Revocación?: N/A ' ·: 
:~ !\ C;r"j:ertillcado Expirado?: NO. \ ' 

-:1!~:l ~~·f.8::.~e~:,,~~io fue nrmado d...,,le ~ -fsencia del cer1Hicado eleclrónico 
p ~·;!""" ' . . {' ~J; DA TOS ) , 

-~ 

~ 

~ 

,X"..J OOQJm
·.l.-'~ Con ce
;'}' Estado d VIGENTE. 
· Fecha de Firma: 111112014 

Fecha de Expiración del Certificado: 61812016 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 

"\Fl\~~do?:NO. ) t:'; ¡ ~~~ocumento fue finnado durante la vigencia del certificado electrónico. 
'f\l,, 

.,. 

'·; 

:,,.. 
'. 
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;:~~ 
~, ..... 
'.··~·\.( (_; 

obligadas a dar pleno respeto 'a los derechos humanos y a la 
eficacia de la resolución de arraigo. · 

01FF369-
··~·J 'Jl 

:}r¡ .IJ! Así, procede  

 

  
  

 
  
      

   
  

  

Lo anterior,  
  

 artículo 1 ,' }tel 
Código Penal Federal. ,· . ~, 11 

.. ~ 

" 
Finalmente,    

  
  

     
    

        
 

 
, , 

~:f;~RAL: ·'·:;;."" . ¡ _.. . •. ¡ 
JBLICA:. ' , . 'MEXIC<;), D~F., 01 DE NOVIEMBRE DE 2014. ~ 
>NTRO~REGIONAI.. <::. :· i · ATENTAMENTE l 
W?Sv·~9UEZ QUINlfo FfEDERAL PENAL ESPECIALIZADO 

CATEOS, ARRAIGOS S INTERVENCIÓN DE COMUNICAC, 

Firma electrónica: ~· · · 
DATOS 
Docum
Con cer
Estado del certifica o: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 1/1 /2014 
Fecha de Explració . d~ Certificado: 6/8/2016 
Fecha de Revocacioi.?:, N/A 
Certificado Expirad · : NO. ·· 
Certificado Revocad ?:'. 1110. ·1 

. 

Firma electrónica: 
DATO~Q.S.~,EIRMA ELECTR0NICA (1) de [2f 
Documen!
Con cer1i
Estado del cer1ifi VIGENTE. 

~· Fecha de Arma: 1/11/2014 
fr,>_. Fecha de Expiración del Certificado: 61812016 

;· F') Fecha de Revocadón?: N/A 
.~ {,_,. Certificado Expirado?; NO. . , 
'¡,,"~ •_,, Certificado Revocado?: NO. 
~;.~\ ~NOla: El pteSente docunÍenlo lue firmado durante la lllge~ del certificado electrónico. 
~~~· ~ t.;¡)~\ {bJi)A TO~ DE 
\',\_1 i.~.Qocumenlo 
\ ~ ~~ ,~on certifica
~. •l'<Esiado del certificado: VIGENTE. . 
"-" ¡J.;J~1Fecha de Arma: 1/11/201,4 
l .,p Fecha da Expiración del Gertiflcado: 6l6/2016 
A .. ; .~ Fecha de Revocación?: NIA 

1-;·:9 Certificado Expirado?: NO'. 
~""' Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El presente documeo¡to fue firmado durante la vigencia del certificado alectrónlco. 
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Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado 
electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [2) de [2) 
Documento Firm
Con certificado e
Estado del certificado: VIGENTE. 

FFechha dde FElrm
1
a: 1

1
t
6
11120

1
1C4 lfl d 6/8/ f.~.'. 

ec a e xp rae n de ert ca o: 2016 
7 - 1 ;: r ~ p r.pr'r:· \'{~'A Fecha de Revocación?: N/A jf 
..., h .. '-'-'!'-'-'· un,. '-' Certificado Expirado?: NO. ,;~} 
· :::;·::\) !~um21i0Sr Certificado Revocado?: NO. 'i;t }" .. ::r~ i:' r ·":"•;,t.,,! ~ota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del ce~p:fdo 

... ~-· a ¡.¡ \/O~u~onlco. ·- .:~ & 

. .. ~···· ... -.-.,·.· ., .. :wi · .. • . _-?gj. 

•) 

; 
Finna electrónica: ~ 

, DATOS DE 
ULP0'1;ooo.J1nen10 

- ,_ '-Jcoll.J tlca
c
nna: 111112014 

ración del Certificado: 6/812016 
caclón?: N/A 1 · 

· rado?: NO. 
do?: NO. 

· ente documento fue firmado dll'llnle la "1gencia del cer11ficado electrónico . . ,.... . 

ftc&do: VIGENTE. · 
1/2014 

. ración del Certllcado: 618/2016 
· ~J.l.\.I f. . •éle-Revocación?: N/A 
;~~~itlflc'acio Expirado?: NO. 
,; ~1io'Certlflcado Revocado?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del cer'litlcedo electr6nico. 
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GENERJ\L. 
3LJC?\ 
LlZl\DA EN 
· l.\ICJ:Ef'1:0 · ·'¡'. 

·1.'·. 
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PGR . 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo 

. !'Kt.)\.l'»:\\)f•l:!\~<tt"r~l 
)J\ 11,1, ¡; 11·1 H "~.:,·~:,, 

• 

. '~ ~t:~ ·.:~.. . .... ,., ...... :.J~·.t-.t..t : ·~ 1..r-.. n:ru'.:it#., 
/ " i>D• ¡cl11 ¡:;-i)\StiAL MINISTERli\L 

C,'I"',:; ~'.ffl..J..Í!:"-.. [Jt.~d\:."\O'S'iSPICW-~~ 
:t ~'\.: .. :, ir=··~.;~~.: r1:. ,r;:.e_r.1ñ:11. rt:R:iOrlM 
,,., €.; .• ·,,.;·., .,-;;. ¡:.¡ ;;f:,0" lil"i,¡'1"r~ 
·"~·•..'. ·°-!' Ii-. :·.-1 .• ~ ·'1 .~ ~l/~:e1 

·?'. 

-=-<'·"::':.~~ .. ; l<';:'"t\i ?'!":114 
:: ; j '· • ,., ··.. ~· Dirección General de Control y 

i i1%f ~r~c1u~J d':.1,,;t:1...,._;_ p.iJJ!JNTA Vinculación Estratégica. 
.. ! AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014- · 1~ 

.b~E.'t 'i> Oficio: DGCVE/1008/2014 ;· <: 
. .. "- · .. ·.~_.',:.·_.1:.:.·, .. 

;"i''.:·'.·-.' : 
:·~";'.~· México, Distrito Federal, a 01 de noviembre de 201~.'. :'~~ 
;¡¡~~, .. :.., ( '.'/'¡ 

~ •* ~~ 
~ttC'a!'J"M ~ :::~) 

'. '.__ 

~ director del Centro Federal de Arraigos, ,.. . ~~.1 
Presente. , :.f.# 

' 1 '.'.:~ 
·, l$! 

. -~ ~f:i 
.. B ~1 

Con fundam~9'nto ~n lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de~ jf 
Constit~.gn_ P~~~~> ·::· .,_ ?s;~Esta~os Unidos Mexicanos; 4 º fra~ción l, inciso i 

1 '¡' 
subincii\~~- !~ Ley,.: :~~~nica,de la Procuraduria General -~e la Republica; 

180 y 2_'1,f??~!,9º Federal ~e .Procedimientos Pe~ales; -En cu~plimiento 
resoluc@Y/.é;ie.1.-·pnmero de noviembre de dos mil catorce, dictada por;\ 

~: . · Iff 
Licencia"c uez Quinto Federal Penal Especializado 

Cateos de Comunicaciones:; dentro del expediE! 

número:r~: ijiéf ·perlhito remitir el oficio nú~ero 870, del primer .: 

noviembre de~ corrientes,; signado y firmado de manera electrónica p 
' . 

Juzgador :·~n cita, para su debido cumplimiento . y efectos 

~ ~errespondientes . 
. ~' . 

*'" \ 
• 1f ~ ,, .. ~ 

\ 

d 
! 
I-

r 

~ 

o;,#
~/ 
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Arraigo .459/2014-11 
~1893 .. 

OF. 868 TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MI IBTERIAL. 

OF. 869 DIRECTOR GENERAL DE1SERVICIOS ESPECIALES 
DE SEGURIDAD Y DE PROTECCtON A PERSONAS. 

OF. 870 DIRECTOR DEL · CENTRO FEDERAL 
, ARRAIGOS. 

,. : • • . 1 .. T i('A 
' · .... ·:...~L·!v., 

f:cr: :.,> · ~ '.,.,,¡¡(:;, Hago de su conocimiento que en términos, entre otros, de 1 
~ i-r•:iL~ .... ,,),Ji;!113~:¡::1~-. .... !"''·'·~·•·U11t..L..'!, ~los 16 párrafos octavo y noveno de la Constitución Política 
' l'OLICfJ; llJlllel'1\üUM1sr11~1;UJ1: ' ' ' 

·~~!ii=~·:i:,~'t"""f::~~~~::;;~.~';: os stados Unidos Mexicanos, 2° y 12 de la Ley Federal contr 
. . ~:rl'!R •. if'.iij~}.tt:l\~ Delincuencia Organizada, 5, fracción 111 y 1 O del Acuerdo Gen 

75/2008 del Consejo de la Judicatura Federal, este ór · 
; risdiccional dictó resolución el uno de noviemb~e de dos . 

• 

atorce, debidamente fundada y motivada en los autos 
xpediente 459/2014-11. 

En11"'~~olución, se concedió a 
ij~~~kl Ministerio Público de la ads · a 
.ocur~~.a de Control Regional, Procedimientos Pen ;s y 

~ : t', . : .. : • ' ~/ 

:ÍAfGlEN~J~¡determinación se requirió al Agente del Mi 
 

 

 
  

 
   

· ' 
i'¡ 
~ e 

~~ t ,:.i Asimismo  
 

  

 

 
 e 

Firma electrónlca: 
DATO
Docu

c

e Firma: 1111/2014 
Expiración del Certificado: 61812016 
Revocación?: NlA ·J· 

E><plfado7: NO • 
• ~rj!,fte1~•vocado?: NO. 

:J nte documento fUe firmado durante la vigencia del certificado electr6nlco. 

~ ~·~~
~<•"Ji, 
U. ;}L~'t.~"'· · irma: 1/11/2014 . · 
~a.,.,;(;' 'Expiración del Certificado:;s/812016 
\~i> M , . ije Revocación?: NIA 
~>t~llcado Expirado?: NO. 
f¡j¡J,. "C..rtlftcado Revocado?: NO. 
· · · Nota: El presente documen10 fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 
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Así,    
 

  
  

  

 
 

   . 
' ": ~- .. ,·. ' , • ! :- j f • .,.,. i"' 

_.,,, :'' · · ': : · ... vi, . Lo anterior, sin· perjuicio  
  

  17~ 
Cód¡igo Penal Federal. 

Finalmente,     
 

  
    

  
         

    
 

 01" ~ 
BG~~':.":.::~<:~,·.;· . . ·. ' 

LICA.:. :··~'.· .:MÉXICO, D~F., 01 DE NOVIEMBRE DE 2014 . . !.; 
ll'I'ROLREGIO"u.;.- .. ,,:; . «:.· 
L.ESYÁMP. ~~,:y:-· .. ATENTAMENTE ,:-

. · ~~JUEZ QUIN.TO FEDERAL PENAL ESPECIALIZAD 
CATEOS, ARRAIGOS E!INTERVENCIÓN DE COMUNICA'' 

Firma electrónica: 
DATOS DE LA
Documento Fi
Con certificad
Estado del cer
Fecha de Firma: 1/11/2014 
Fecha de Expiración del Certificado: 6/8/2016 
Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expirada?: NÓ. 
Certificado Revocado?: NO. 

Firma electrónica:
DATOS DE LA FI
Documento Firma
Con certilicado e
Estado del certific
Fecha de Finna: 111112014 . 
Fecha de Expiración del Certificado: 818/2016 

de Revocación?: N/A · 
lftcado Expirado?: NO. 

cado Revocado?: NO. \· , 
B presente documento fue formado durante la vlgen~a del certificado eleclrónlco. 

DE 
· nto 

.. , . fica
·, " del c

::-~. ·.. ·de Firma: 1/11/2014 . 
·rf~di(' . de Explracl~n del Cenll.cado: 6/812016 
~~ , · . de Revoeaaón?: N/A , 
.:,._ ., . lflcado E"!llrado?: NO. > 
·' ·t.á-'.1: rtificado Revocado?: NQ . • "° :..:" Nota: El presente documento fue firmado dunlnte la vigencia del certificado eleelrónlco. 
\;!'-

. ~. 

382. 
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Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado 
electrónico. 

DATOS DE LA F
Documento Firm

:~, ... ~ Con certificado 
·•;+. ·e• Estado del certificado: VIGENTE.' 
·:,•·.~ -:;, Fecha de Firma: 1/11/2014 ~ ~·r~':· ::; 
~<":; : .. ~ Fecha de Expiración del Certificado: 6/8/2016 } <. · , Fecha de Revocación?: N/A 
/ · i Certificado Expirado?: NO. .\ ,..,. 
-:...:/ Certificado Revocado?: NO. ; }f 
· Nota: El presente documentq fue firmado durante la vigencia·del certiflc~. v.~J· 

electrónico. :~j · 1 
-.~r, , ... ~, .... ,.c11i ·~ 
;i .. ·..1 ..... • ::._1 •. ' Ll n. .{Jf . 
;¡::. '.. :':1:Gi

1 
~ . 

~~~~ X- D;~ t:- .• :'Junfr!a¡f :.-~ . 
. ~ .. 

J 

~ & "- .. >!, __ . 

~ .. ~, ':;••·''' f, ~-~-;. ; •. :..;.;~ 

?JJ; 
;;~'.· 
l~~: 
'*e !~P . 

:-~¿\ 

~!l' 
~) . 

~t 
.;¡ 

383 
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SUBPROCl IR;\Dl IRÍA DI·: e 'ONTROL 
REGION/\l,, PRO<.'FDIMILNTOS 
PENALES 'r' AMPi\RO. 

004376 
A.P./PGR/DGCAP/ZNO-~ 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo 
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·'?.lJL 
-,~0-1~ .. 

_,. qm Arraigo 459/2014-11 ~ 
~u" 4 3 2s rn L~1"' · 00~ 318 ~ \ .,,:~5-~r~t:o Ff::Q(,/;~) .. JEQf. 871 DIRECTOR GENERAL DEL INSTITffto FEDERAL 
;&:ªr:.rf<L~ ¡;:,~~~·t;llEFENSORÍA PÚBLICA. 
~~f ~:,:)N GH'l.::. '""-

~?:)/ En.1,os ~utos del expediente d~ arraigo 459/2014-11, se dictó:¡¡,.~;,·;· 
,~-,-· resoluc1on que en lo conducente dice: ,:~f)~; 

,.¡f.Ji· ,!~~~ 
, ~t% 

'~·:~ .·.:'. ::·;;::¡j·~!JléAT;:g:_1co, f)ISTRrro FEDERAL, A UNO DE NOVIEMBRE DE DO i'lf 
;¡\: ;;:¿, . . ' 
~, , :: r·.~ , .... · .· ~ VISTOS /os autos del expediente 459/2014-11, para resolver s 
"- ~-.-~ "" 1:!.iíl1d

~ 1::;-. 

¡ 

·i· '. 

,;:~·'---,,-111:, .,, '_} "",1 

~1'J' ·~ ' i ,, 

·~~- .. · ... ~~ RESULTANDO: . 

• e:. ~-:PRIMER(). ''.Por oficio SCRPPAISA/2912014, recibido en est 
.ª1.~ional/por razón de turno, a las doce horas con diez minuto 

~

'¡ 

SEGUNDO. Por acuerdo de esta misma fecha, la solicitud se ra 
  

 
 

CONSIDERANDO: 

'-?~ 
' . .(. ... ;..~'\ 
<· · ·.'Arma 
''."' "Ol\TO
.1 ·~;'fi. ~me

!}l
~~ Cdh',
\ ~ ~llÍ<!
· ~ ~d

~I !J JIM!í~ de Expiración del Certificado: 6/812016 . 
~ J • Revocación?: NIA 
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"nicación co;J él: · . ~~ · · 

. g· ;:. ; ¡ .v./ 

-·:...i::. · Détim1i Épo1Ca · :"· 
~ 6 . " ¡ 
:J.r;f . :~egistro: 20p3959 . f . 
~- · : instancia: Primera Sala :. / . · 

~ÚB·G_z~r;:á'í¿ario Judiqial de ti.Federación y su Gaceta 
Ll~1:Jp/10 de 201$, Toma.1 · · 

X>NTROLMJH~s): ·constituciorli;ll . 
tIALRS y AMrfftf"fa:· CC~/~01 S (1 Oa.J 

'rv·:~;.:, ,: .. . ~ :::~~~ . . . 

~~ o/!f.s, ADECUAl)A lN MATE[llA PENAL. ALC 
;¡MEfí!O· · PARTIR DEL tUAL SE ACTUALIZA ESTE 
·\ _ ~fl~ftf#~ '.;:L. El ~erech.o a una defensa .. adecu~~a, contenido e . 

;» · '{Ifl¡if(áqo .lftj.lracción /'X, ~e la Constitución P~/1t1ca de los. E~ta . 
. 1 ~;e~~':(~{? .sq texto an~ertor a la reforma ~ubl1cada en el °.'ª"º 
bj~~&,,. '. · (!8 de jumo de ~008), consiste en que ~/ mculp 
~>¡j/i0;::... . . t<¡fefensa, por med1<? de su abogado ):' a que este com 
,[~~~ , s del proceso, ;·qwen tendrá la ob/1gac1ón de hacer/ 
v~~· requiera, Jo que se actualiza desde que aquél es 

"' 

~
·~ ' · .. " ~f..,Mini~teric;> f?úbl. 'ico; esto es,. desde la etapa mlnlsteri 

. · · · "$lstfi!.'éia ~a del profesional, entendiéndose 
=~f pJt$féii y la a~a efectiva del asesor.legal, quien '!eb 
· 1!.,~~alse sig~~c9n apego a los principios del debido 
y~ n.~ .f.~d~,!. 8Se'§ur.ando a la postre el dictado de una sente 
e~ i\féqii~>to_~;fvalores y principios legales y constitucíon 
p~~te.~t,:~~fi5io.'~r'/Ceso penal; lo que deberá observarse e 

'-~·~o r 
Es\i~ckel ' E. J 
Fecha O~ ' 
Fec a d@ : ~flcado: 61812016 :· 

Fedl~ 
~~d~. . .......... . 

u~·z--t~;·--~·-···----··' ...... 

.¡ij,' 
íón 
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aquellas diligencias o actuaciones y etapas procesales en las cuales es 
eminentemente necesaria la presetJcla del Inculpado, en las que activa, 
directa y ffslcamente participe o d~ participar, asf como en aquellas en 
las que de no estar presente, se cüest/onarfan o pondrfan gravemente en 
duda la certeza jurfdlca y el debid/J proceso. Esto es así, porque la defensa 
adecuada representa un derecho irf.strumental cuya finalidad es asegurar que 
el poder punitivo del Estado ~e desplegará a través de un proceso justo, lo . e 
además busca asegurar que pue,t3a tener garantizados en su integridad ; us 
derechos fundamenta/es, como Id.' es no declarar, no autoincriminarse, nd er 
incomunicado, no sufrir tortura alguna, ni ser detenido arbitrariamente.' 
como ser informado de las caus~s de su detención, entre otras. · 

>! 

Amparo directo en revisiótf 142412012. 6 de febrero de 2013. Cinco '. 
Arturo Zaldfvar Lelo de Lart.ea reservó su derecho para formular' 
concurrente. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de Garcla Vi/legas. Sec 
Ignacio Valdés Ban-eiro. · 

Época: Décima Época 
Registro: 2005959 
Instancia: Tribunales ~Jegiados de Circuito 
Ttpo de Tesis: Aislada .: 
Fuente: Gaceta del Sejnanario Judicial de la Federación 
~ .. 4llo de 2014, Tomó 11 · 

~ · iVfh~ff,(sJ:"f/onstitucidnal, Penal · 

l
~c--."Tes1s: l.2o.P.31 P (10~.) 

!{ ágina.'· 1623 ,, . 

:~Rl~UACIÓN P~EVIA. NO se INFRINGE EL DEREj 
UADA DEFENSA SI LAS DILJGE#CIAS SE DESAHOGARO 
ENCIÁ DEL INCULl!ADO o' su DEFENSOR. Si bien ta Supr 

dr_ c(tqs~'@;J!iAla N~~ión h~· sostenido el .ériteriO de que existen dilige ·; 
a ~e.r:1 · aclon _preVta· en la$ que el indl_ciado o su defensor deben. 

~l(~t;i;,;y¡isféaihehfe, a fin de fespetar su derecho fundam ·. a una 
, ___ e_ > !~fff!@._~tJa,Jta/es.;$ujeto$ prtleesales deberán estar pres_· s sólo 

en .'/OS. i1t'tdS' ·en . que. se pueda nacer valer esa prerrogativa' fin de 
cuestfonár . el. de$Sh0fi> ·,de la pt'bbanza o su Ilegal perfeccio, lento, 
mas no en la totalidad (1e las actuaciones ministeriales. Estimar K ontrarío 
serla tanto como obligar al órgano público de procuración de justici ·r ·realizar 
algo que, en el término perentorio de cuarenta y ocho horas, serf;i rídica y 
materialmente imposible; esto 8$, darle intervención, en forma a ; /uta, al 
investigado y su abqgado en todos los actos ministeriales~ ./o que 
evidentemente entorpecería su labor constitucional, ya que se trata d :espetar 
un derecho humano de la persona sujeta a investigación, no de est ' .ecer un 

:tAl~ ;- -~ ;,. J~fje{Puesto procesal absoluto para la validez de los actos ministerial' 

lN.:··\:i:, · .'? Amparo directo 39,612oh. 14 de noviembre de 2013. Unani · 
,
1
-,•i.' ·.-. ~ ·; ; , 1 , ·itlHI Ponente: lrma Rivera órtiz de Alcántara. Secretario: lván Aar -: 

,;; \.. _ ... , .. ~ (..! ~ • '\.. ... ,, f • 
-· ·· ndez. ·-

·.:.~nrr~ .. t~11 
\lo,ill;¡,.¡~·1V1t 

A este efecto, eli Ministerio Público queda obligada a , 
expresamente el eont8bldo cie este apartado al arraigado y a e 
constancia corresponci/ente a este Juzgado dentro de las vein 
horas siguientes a la d~ en que quede notificado de esta resoluc1 

- ~-~~~. 
electrónica: ~· 

LA
Fi

1/11f.2014 ' . 
clón del Certificado: 6/1112016 

dón?; NIA 
o rado?; NO. • .. ~ ~1r ... .. ~~?.=-~;_ , .. _ .:-~- .... ol··---·- ._ -~----·- "'·' --~·41 __ .. _ -·--··· .·. _ 

:~k!\4 l'~r-·-4l:J.o•( ... •;¡. •:. -.... .,.~ ... ~ .. ... ifS ;_~ 

~ .. 

¡.\ GEJ~J8RJl. 
U~ ·8'LH ... "" .. 1: . . . , J~·\J 

1At1Zi1.1)A l8N 
IANC· : •r~(): .. ' ... 1 .. -)· 
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informar semanalmente los ellas viernes de si el arraigado hizo uso de 
este derecho. · 

  
 

     
   

  
 .~~ , ·~·' 

Este mandato judicijJI encuentra fundamento en el precepto constitl(!I" ~n~~ 
citado, las jurisprudenci;is transcritas y los artículos 11 y 12 de la Ley $ 'rJer.'$) 
de Defensor/a PúbUca y 21, fracción JI, 26 y 28 de las Bases Generá ··s (/b 
Organización y Funcion!Jmiento del Instituto Federal de Defensoría Púb ·~; ~ . }~~ 

El acuse de recibo del oficio dirigido á la Defensorfa Pública·· .~diL1 
deberá ser remití~;' a este Juzgado df111tro de las velnticua .: h(J . s 
siguientes a la de qbe el agente ministt1tial se dé por notificado; e í, ta 
resolución. · : e 1! 

• . • l . 

E~te mandato judicial   
 

 
   

     
 

   
 

     
 

 
   

     
 
 

  
  

 ... ) 

• 'Por lo expuesto)' fundado, se 

J RESUELVE 
t 

1 
. · PRIMERO. A /as dieciocho horas del uno de noviembre 

cato~ce, se decr~ta el arraigo en contra de Gilberto Parra Varga 
if~~ í) '.i.> ':¡;¡¡f'ierco" y/o ''El,: Loco de Santa Teresa" por el tiempo es 
~=!::. : · · ~ ... i...fftdispensable para la debida integración de la averiguacl 

?r APIPGR/DGCAP!ZNO-XIV/58A/2014, el cual, no podrá exceder de' 
~k~· c:t; C._·:;~u~:,~~as naturales, POR LO QUE INICIA EL UNO DE NOVIEMBRE DE;· 

os mil 
las "El 
mente 
previa 
a renta 
<SMIL 
ORCE, , . . ~ ~ A TORCE Y CONCLUYE EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL C. 

'G~C-1Cil para lo cual deberán observarse las medidas indicadas en el con 
cuarto de esta resolución. 

o . ....... '··- "_ ................ r .... t ... o1 ........... 1 .............................. _, .. _.~.L-l--

U R f . r; cr,E. F!t.W.. 
I ; f. ,.-..J i.' -~.u;1;-:~ ·' 

\ ".4.-:« -··"' :-;i!'i:' 

.rando 
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El Ministerio Público goza de seis horas contadas a partir de este 
momento para que realice el traslado del arraigado de /as instalaciones de la 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, de fa 
Procuraduría General de la República, al Centro Federal de Arraigo. 

SEGUNDO.· El lugar donde se ejecutará Ja práctica del arraigo es ·:&n el 
Centro Federal de Arraigo de la Procuraduría General de la Rép~~Íica, 
ubicado en Doctor Ignacio Morones Prieto, número cuarenta :• ··· -tres, 
esquina con IE}e 3 Sur, colonia Doctores, D.elegaclón Cuau '. moc, 
México, Distrito Federal, código postal 06780. · · ,i~ · 

lif ( ... ) 

Notiñquese al Agente del Ministerio Público de la Fed 
personalmente al arraigado. 

Asf fo resolvió y firma flAlguef Bonilla Lópet, Juez Quinto F i 

Especializado en Cateos, Arraigos e lntervencióh de Comunicacio 
Secretario Fortino López Valle, quien autoriza yJJa fe." 

! 

y 

Lo que notificó a usted para su conocimiento y et .~ os legales 
conducentes. ·' 

' 

.!i¡5}f.~' MÉXICO, D.F., 01 DE~OVIEMBRE DE 2:,'. 
~ .:;>\F · ':~. . ATENT7AMENTE ,:
'f,;:/ . ~i,~J~ QUINTO FEDERALPENAL ESPECIALI: 
il~T~~~·'.~RRAIGOS E INTER\(tNCIÓN pE COMU~t 
,;'.::"' ;:'."·'" : . j 

··:~:;., .¡ MIGUE~BONILLALÓPEZ. V 
~~r..A . . .. ..... .. ~~· 
i.Ll_._:.;;-,.,ftlil·a.L . . . :, .. ~.· 
intQL~- .. . . ' i, 

~:if ~a e1e;;trón1ca: . 1
· 

·- .... '"bATó's;bE·LA FIRMA ELEotRóNICA [1] de [2] t 
Docum&hto Flnnado por: "1GUEL BONILLA LOPEZ ., 
Con ceit'/flcado emitido p~: FESEO ¡; 

t Estado '!PI :certificado: VIGENTE. 
Fecha di¡, Firma: 1111120,'14 
Fecha m¡&piració~ Certificado: 61812016 
Fecha ~Revocación : NIA 
Certlfica~·~Expirado : NO. 
Certifica® Revoca ?: NO. 
Nota: El ptesente ct6cumento fue firmado durante la vigencia 

electrónico. · i 

I~ 

. certificado 
·~· 
11'1 

:i 
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Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado 

electrónico. 
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AP~t'DGCAP/ZNO·XIV/58A(20llf-

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, a tres de noviembre del dos mil catorce, el suscrito 

Licenci te del Ministerio .Público de la Federación, adscrito a la 

Subpro edimientos Penales y Amparo de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe en términos d~i 

los artí~l¡ls.,16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~: 
y. 16, 208 y dl,ás relativos y aplicables del Código Feq~ral de Procedimientos Penales, se.- - - - -,¡~ 
' ~·tt' 
\"~~-:TÉNGASE.- por recibidc· original del número de folio 79342 de treinta y uno del octubre del do · 

• :~ii·.~atorce, signado por l n Materia de Dactilosco ' . · 

'".,,~nse, adscrita a la Coordinación General de Senlicios Periciales de la Procuraduría General: .. 

~·· ft:i República, mediante el cual da la siguiente Coriclusión " ... ÚNICA.- Con base en la confro 

·

. 

., , . 

t-};..,. :fi nstant~ .. ~e una fojas útil po,f:un solo lado de sus caras e Informe en Mate .. ; 

• Dactiloscopia Fore'lf!.; .. ·00,~stante de una foja ú~1 por un solo lado de sus caras; con fundame ·-· 

lo dispuesto por lo~. ~os 206 y 208 de_lp~o Federal de Procedimientos Penales se DA-~ 
tener a la vista en ~~ eflbr de estas oficinas y;de los cuales se ordena se agreguen a las pres· tes 

actuaciones para ~ a~Jós efectos legal~ a que haya lugar; por lo que de conformidad '. ·,n lo 

establecido por los - los 21 y 102, Apartadb "A" de la Constitución Polltica de los Estados U dos"' 

Mexicanos; 2, 3 y i~-~~eral ~ Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1 inci:: ·, A), 

subinciso a) de la ~ica·de la Procur~duría General de la República; 3° inciso A) frac''. 'n 11, 

4°, ~~ H) y 54° ~de ia Ley~'orgánica de la Procuraduría General de la Re'.'. , lica 
~--- . ' es j!'f:'~~darse se- - - -f -------------?- -ACUERDA - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ , - - -

--iP:''![ff::J:·· Agréguese~ los autos de la pr~ente Averiguación Previa, el documento anterio( ~nte 
de~rjt~~)t fin de que surta11 los efectos leg~es a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· 

{'1 - - ~<;;)~~ - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - .: ·;_ - -

- - ~Así, lo acordó y firma'el licenci lic'· 'e la 

Fed...et~'tj_9)i,'i~s9IJfef la Subproc ral''. ' la 

• 
ReOOt:>Rcl:i; .Pf?~imiento~. Penale

f ' ' • 

firfmt(\~atalQeQida.c~stancia lega - - < ... · · · ..... ,..,,.,•JTuoa" ,. 
. - -~Í~~cija- - - - - - - - - - - - - - - - - -

~--

~ 
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AGENCIA DE INVESTl~L 

Coordinación General de Servido$ Peridalc•_; 
Difl:t.Cll•ll (.1:nt.:rt.!I d•· 1 ~btJrat{'fi'.'':· frirnínalhtir: 1J\. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE !.A REPÚBl.ICA 

Oircctión de ldt•ntificaciün fon·w;t• 
Subdirl'cción de Identificación f or<.•n51: 

4.!' /' 

A.P/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /52A/2014 
NÚMERO DE FOLIO: 79342 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA 
DE DACTILOSCO.PIA FORENSE. 

Ciudad' de México, D. F., a 31 de octubre de 2014. •; : 

• 
' 

LICO DE LA FEDERACIÓN / 
;i.'1\~ !TO A LA DIRECCION GENERAL DE C.ONTROL 1,. .· 

5..,Y.~l'NCULACIÓN ESTRATÉGICA. . .~'. f: 

i' r e s e n t e. . · -~ , 
. • : i~ ~ 

r l,-.a que s~\Mbe, Perito.eA materia de ~t~lQ~copia·Fore:nSe propuesta~por esta Coordinación Gen, 1 
, ''.B8fa i~!ii,ry~J:\jrfon rel . a· la A veri~cip(i'.Pre~a citada al rubro, y CO? ~undamento en lo ~stable -,. . 
-~~'bfNMfi3lliós 220,. ~-5_ •. 2.~4 y 235 del Código Féder.al de Proced_ i~ie?,tos Penales, as1 como,, · r 
1 Ms artículos 22 fracc1 cmf·d) y 25 de la Ley Orgámqa de la.Inst1tuc1on, ante Usted se pe ¡ 

rendir el siguiente: · ·>y:· . · : 1 • 
' .· ... ,.-. . . 

~ ·.·-.· ' 

~~-;:,:· ... , D 1 C T A M E N , . 

l.- PROBLEMA PL--~)l 
Realizar la confronta~~~~·;;daetilares 
contra posibles candidatos en los archivos de identi
Registro Nacional de Huellas Dactilares, con que cu
Datos Registrales. •,,,,;,,,.. . . . '.' " 

2.- MA I~~ DE ESTUDI? O DOCUMENTOS ~,! {;·\ 
• ~~~-~de las impresiclnes dactilares a n

~ ....... , , 
3.- MÉ.t~!DE ESTUDIO. 

~ 
El prese9J!)Pi-P~aq1~1l~·fwldanlenta e~ el si~ema de. iden~ificación del
como fin}l}i.cfa~. def.enn1rMA!e manera mdub1table la identidad de las pe
del estudÜ)y~álisis de sus impresiones dactilares. 

-~ ,;r ...... ,~ 1 · r:. ·, • 
l1C. ,; i: •: J..ü:i.!i\dad 
.i.:,,.,-.~rí-

rt-.4.f.l _ 
)"fs-t>-:. 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Din.:r:ci<.;n C>t.'fltlf~.I de 1 ,)1.Hxat :.,\f:~)'·, ('rirn:11al1!1ii• 1 \' •• 

Dirección dí! ldcntiílcación f orcn~c 
Subdirección dt~ ldcntific;ició11 Forense 

Dcrnrt.~r.i~~nrc· ::r l); .. :-.t•1
:.·. •. \.p1;,: :.· ·( 

A.P/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /52A/2014 Í 
NÚMERO DE FOLIO: 79342 ;f 

,asignó el !úmero de Clabe de Identif  
• esi9nes d~tilares motivo de estudio, m  

';~cam111n:aración contra la Base de Datos del Sisterií(Nacional de Seguridad Pública. : 

;....; : : .. , '• ,. ,_ .. r/.; 
\... ' 

·~~· fronta de las impresione
. stema de identificación 

ose los siguientes: 

' 

1 confr§>P,..ta.~lhninatotj:~~e)¡¡S 

• 

~*~//X· ) 
~:;;''.' . 

Después de haber realiB401.t.~~io técnico dactilosCópico~ se formula la siguiente: 

~lÍIBLICA':f · 
CONTR.OJ.;;~JQ~-cij. ·~·.· 

5.- CONCLUSIÓN INALBS·Y~~9w;·, . 

• 



• 

• 

;-':·. 
f~~-. 

!(.: 

e;::~ . 

DE LA REPÚBLICA ,~ 

r;~~?~} . _, -~ 
··- ÍL' ' 

-/:'
LiC

38 ·t'ª9 .l. J .. 

AGENCIA DE INVESTIGA.ml
Coordinación General de Servicios Pcricialr~ 

lli~t ·t ·C:il'ri (0 11 n1:r.,1 :I• · 1 ,!h•JI \lt e 'f jt''· ( rir n1n,11i~.~ ,, '~ . 

Oircccion de ltlcntifit."tCIPll r 0(l'(t'.·'.C' 

Subdirección rJC' ldeotificatión f Or<'nc-.c' 

A.P/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /52A/2014 
NÚMERO DE FOLIO: 7934~,f' 

·. . ~fo 
ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO.'.·},. 

Ciudád de México, D. F., a 30 de octubre de 201" 

RUBE
AGE CIÓN 
ADSC OL 
Y VtN
Presente . 

~1 

J r.»¡ ·. nFNE"f~l r-\ .1.. ,.,.,. .-. . . 

'EPl·,.;-.)~ ,•1"' ~ 
\ f . ·~ .. .} ····>. ~ '=-.~.¿ F-i 

- t_ ,.., r rlJA EN ECIAL,1.l.A1., . 
FINP"'NClEF<ó 

3q) 

~ 
~ 

~ 
t_,, 
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PGR 
PROCURADURfA GENERAL 

Df. lA REPÚBLICA 

Di1cn: ion rle lrlN1l ifiC' ... 1n•'11r1 Of<·11'1C. 
'.:iuhrlir\.'r.:.r.:ión rJv lrlr:'•lt if 1( ,V.1¡\11 1 r .. 1,.,1•;t. 

Llt':tld~l(Uflt'nt.O r\1.~ ¡ )..¡1' \f_l'·. 1 .~J):lel ¡ \'l~'i\'·f. 

A.P/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014 ,1 • 

NÚMERO DE FOLIO: 79342 ~f 
ASUNTO: SE RINDE INFORME EN ~~'. 

MATERIA DE DACTILOSCOPIA FORENSE 

" · • Ciudad de México, D. F., a 31 de Octubre de 2014 .t 
; ..· . ,,~ 1 
.:-: ÚBLICO DE LA FEDERACIÓN A~ s 
ii, N GENERAL DE CONTROL -~~ if 
,_,_ _ ::. _y;_FJ~~~Y\CION ESTRATEGICA f-~t J' .· 

, , Jj r e s e n t e. ·I· -
El que suscribe Perito en materia de Dactiloscopia Forense, adscrito y propuesto por la''·-:- _,' 
Coordinación General de Servicios Periciales, para ifitervenir en relación a· la Averiguación Previa• :: · 
citada al rubro, y con fundamento en _lo establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del ·¡ 
Código Federal de Procedimientos' Penales así como de los Artículos 22 fracción 1, inciso d) y 25t :i 
de la Ley Orgáni~ de ta)h1iihuc1Ó~~;·asf'.c?mo la .circu~ar .C/002111, ·emitida por el Procurado~f. 
General de la Rep~:ante Usted se ,~_erm1te rendir el s1gu1ente: - . \í 

!~~\- .. . °L: 1lt)'. 
'. tll ::· INFORME ;;1.lf: 

•3 ' . ~ 
En atención a su útnero SCRPPAIDGCVE/990/2014 en donde solicita realizar toma dei 
impresiones dec • . ·res de UJ\á persona, qu~eti se encuentra :relacionado por un delito NOº 
ESPECIFICAD . ~t2Mitté-~i~aci6n P~via citada al rubro. _ 

Al respecto me pe~ica;rJe qti~con fecha 31.de octubre del año en curso, me constituí en'. 
eft donde me pusieron a la vista a quien dijo llamarse~ 
!Via autorización proeedí a tomar sus impresiones. 
titución, entregando.duplicado de la ficha decadactilar, -__ 

a fin de dar cumplimiento a lo ordenado tn su oficio de petición. · 
... ,.··.1U•,),~· A.¡r 

~ ~-.., ,-,, ~-. 'tt;~, 

~fft;_~1:\:_~ ·\'..t 

">t .. l 'J;.-

::· _ , t · % 
;'LLlc.l.J\HEPUl3LIC -'li-_.¡ 
6i~v~;1os P!:RICI ,' . s;'.;;-1 

CR•MINAtf!rnco~ r~/l.TORIOS \• 
\ : 

Ref. IT-DF-01 . '.' 
!':·,· ·" 

1··. 

-~~\ 

~ 
~1tt-

# 

:·~,;i·:i:·s a /1 Comunidad :¡_ , 
. 

 

·N.EPJU. 
EPUBL .. :.:;µ~ 
:CIALL2. ~-.DA EN -,l\," 1·,- .. , -;--- =-o '"~ f·\ . 1 ~ i " ;._,., 1 ' '· \. 
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PGR AP/PG'R/VGCAP(Z.NO-XIV/58A/2014 
rno1·1•1Mf')1IP.l,\C·l"f"f•"ilA.I 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, a tres de noviembre del dos mil catorce, el suscrito 

Licenc l Minister,io Público de la Federación, adscrito a la 

Subpr ntos Penales y Amparo de la Procuraduría General; 

·de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe en términos d~~'; 
,, '.los articules 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicano~ 
1,:. . . "! 
~ ;16, 208 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, se.- - - - -; l 
- - -TÉNGASE.- por recibido original del número de folio 79344 de treinta y .uno del octubre del 9: ,; 
mil catorce, si  de Fotografia Fore . ;~ 

i ' ad~~~ ~ la raduria General d. 

1,, ;R~P.~~· mediante el cual da la siguiente Conclusión " ... En fecha 31- de octubre del presente: 

~, · 

constante de dos . -~:.por una cara de sus lados, más treinta "Y una placas fo~ográt(': con 

!/' ......... 

' 1 

fundamento en lo .. t~·tpor los artículos 206 y 208 del Códlgo Federal de Proce4 \Ientos 

Penales se DA F ~er a la vista en el interior de estas oficinas y de los cuales se f'~ ' 

agreguen a las pr~E~~~-~~i·:para que surtan los efecto~ legales a que haya lu · 

que de conformid·~~+t~i,ie~¡g.~ .. por lo.s articulas 21 y 102, Apartado "A" de la e~~ 
Política de los Estcñ!ltJ&;tJni®.ªMex1canos; 2, 3 y 180 del Código Federal de Procedimiento · ~ · a les; 

·' . '1 
1, 4 fracción 1 inciso A), subinciso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la .. 'P :' lica; 

3º inciso A) fracción 11, 4°, inciso H) y 54º del Reglamento de la Ley Orgánica de la Pr;:' ~~duría 
~neral de la República es de acordarse se- - - - - - - - - - - - _: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · _;, _ - -.,;:..r- ·~ . . ' . . t.• 
- ~~~;..:~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . . - ;~t ---

:-4~~ .;,, . . ·. ~ti! 
- _;_:~~f!~'/fO.-Agréguese a los autos de la presente AveriguaCión Previa, el documento ant f ·. rinte 

des~i'to~ a fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -··.~·.- - -

- - ;:~:;;~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ::.. . -~ii --
- - ~·Así, lo acordó y firma el licen o Pú;, . o·~! la 

FE'.~~!~<m!;~~._,~ a la Subpr Gen''- '1 d~;;la 
Ref:)~J~~t~~~edimientos ~enal ia q 1 ~Wal 
firm~n,pa,r¡B d~bJda constancia le - - - - - ~J.\- -

--~.;;;;;;'-" ?~·-':':ú~L ------- 't.f .\~ 
-
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AGENCIA DE INVEST!GAOÓN CIRIMBNAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Oíreccióo General de Laboratorios Criminalí!iticas 
Departamento de Foto rafía Forense 

Jl!J.l!:LlllAD~NERAI. 

~ 00:€R.-~ L;t DEi.~ R~~~BUCA 
~-... 1'\l""AOf Gf)tff?.}LH,·,~:·.()· . ·' :• 
.-nvvv,.mpfY'W'.t!f.-'KT~O:S Pf:t111LF. 3 v .• ;,;w. ·~·1:.:· ; u 

NÚMERO 

;;&;. -.. ,:...... ~ - .... ....., • . ... A.P/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014 

L~\Jl}~il,·liNw' 1..~·,,··111\ v·· .. ;.·.· I SUNTO:DICTAMENENLAESPECIALIDAD F 
,.., DE FOTOGRAAA FORENSE. ~' 

. ~¡ . 

. . J;~lf. DE PARTES ~· Méx~o D.F .. a

w~r.·
L I f\/lJ • ·• E LA FEDERACIÓN 

CCION GENERAL DE CONTROL Y VINCULACIÓN ESTRATÉGICA 
ROCURADUR{A DE CONTROL REGIONAL 

. ~'." ' ~~~~~~:~~~O~ ~~~~BLICA 

~ 
\l .· 

• 

• 

. . ~~ 
:pJ~e Perito en materia de Fotografía Forense· propuesto por la Directora General de Labor~~o~t,os 
~Criminalfsticos para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada. emite el siguiente: 4'.' · ~· 

·, .....:.'1 "~ ~" :; ,,. 
' ' ~·l'i DICTAMEN '· :W· ''·• 
~ i 

~'~~- ,~;. 
ANTECEDENTES.t~f-t. .. . ·:·;\:.~·.:'., ..... • · ' 11~· 

I• f.-'! • ·~.·1~ • . . ·'f:A:.' 
En atención a su 
Coordinación Gen 

.PtrAIDGCVii~/2014, de fecha 30 de octubre del 2014 y recibid~.P. 
. n)C¡ dfa, donde solicita: ~;.¡1 

·, •. J.~~~,·.·. 
• : .·~ 1 

.. ~: .. 
. ,:.:}:-' :;)~ 

PLANTEAMIENT l. PROBLEMA. j 
IA'G~'f:i'.71= .•. 'i-

.... designe con car~~ peritos en materia de DACTILOSCOPIA. QUIMICA. FOT 
CALIGRAFiA para:emití8f~fIV~hímbito de su respectivas.especialidades. 

w..ES Y.AMPARO<-.· ! . 
Los peritos asignados deberán presentarse INMEDIAT AMEN1l en las instalaciones de la Sub 

Zona Centro de la Delegación de la Procuraduría General de la República en el Distrito Federal..." . 

·".: '.'.p..-.. •"or.r -t
-- .:·m::llJ;..:-, 

- . '·· r. -- . , ' :•: .. v'' 1 ''' 1 '.''Pn¡·~·rl • ..... "·•J·;!,;\:.:1V 
Rev.

RI~· .. 'NERAL 

ta 
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Departamento de Fotografía Forense 

NÚMERJ!!l~t-44 
A.P/RGR/DGCAP/ZNO-XIV /S2A/2014 

'~ METDE ESTUDIO. ~ 
';"'-'.:...,' ~~ 
· · • , \}pE~\JcTIVO: Es aquel que parte de un marco general de referencia hacia algo en particular: llevan ~ 

,,¿,.¡\:abo to":las fotográficas: Generales, Medianos Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos Y Gr ·r·(l1· .s 
.. ,. lf'\cercam1entos. 

1
: :. '. 

;• •• ,IJ;!~ ' 

"",.:''"$: J-~~" 
,.~ , : f~" FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

.·~~ \ , 
~{!: ¡i\J 

8.1:: ~· 
. .i~~r ~/ 

- C~rpo ~e <;;ámara Marca Canon Modelo ~OS 50D Nu~ero de·. ln'/entariol 711.50200528.07.01,. ~-.~ 
.,- , .~·Z60ll'l•28-135mm, Marca Canon Numero de Serie 31505170 . ~; , .; 
- Flasñ Externo Marca Canon, Modelo SPEEDLITE 580EXll Numef'o de serie 181099 _: : 
·~ Memoria de Almacenamiento Externo Tipo Compact Flash · 

1 
• /i : ~!! 

. lt ~/ 
H· . , 
1'~~ • :J 

·~<• ~ 
OBSERVACIO"t:ES.. . ·~"->•,:·'\'.. · :;q : .,' 

'k. . .. ; t . . ; 1 
.~ ' ~ ,...... "' 1 ~. ,, 1 

La persona ant "~ .. ente rh~ndqh~~ly~fos dos cartu~os, me fueron puestos a la vista por el; ;g ,; te del 

Procuraduna G .e l~ .. ~~publica en el Distrito F~eral. '.~~ 

1
¡ " 

t,;,o''' . ~ . ,'i . ' 
·~~ . .,-.: ·~,. ··,:·"'. . . .:;:~ ~-; 

CONCLUSION ~.·~~ll>·Ali'·" -.;;;;~:-·1 . , . 'f · 1 

~~.,.:~ J&\ ' \. 
~ ~~~·~ ':.-.-• -~·1.:¡ .1 
r::~~t~:·f; :.i\ 
~7:~~;~ .~; :r,¡ ' ....... -... , m 

~,·~,.·,;~-;,c·¡~:.tG', P ' 
~~f'.>~;:us foj.as conteniendo 31 (treinta y uno) Impresiones fotográficas en tamaño 4x6 pulg~ 
¡; . . • l .-,,·,~'f,"l•¡f.1../ "· . 

- ., ... ·- •• j· ... • .. :t.t1 it~4J\.: 
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1 

~- . 

r' ~ 

·- .. ~~~\~ 
;)¡''A' '·t't /\ . 

V1...H...,.i!t..,,..r~ 

~ t1 ' l •• ,. •• .¡ ... ~ '\ C~l 
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0&.0406 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En ta ciuda~e México, Distrito Federal, a cuatro de noviembre del dos mil catorce, el suscrit9': J·• 

. :licenciad nte del Ministerio Público de la Federación, adscrito a}.~.: 
Su&procuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría Gene~I J 

• ~>¡[! if 
de la ,República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y ·dan fe en términof e ,A~ 
los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la ~onstitucíón Polltica de los Estados Unidos Mexic~.@OS 1 
y 16, 2 .. ºªy demás relativos y aplicables defCódigo Federal de Procedimientos Penales, se.- -.• 1--l 
- - .-, T,~~F¿.- por recibido original del número de folio 79344. de treinta del octubre del d~~ ~il. JW 

c;;wtorce, signado p eneral de Laborifmos t~ 
Oñmitlat·~ds fi'~sc  la Procuraduría qB11era11J 
de fa República, mediante el cual informa lo siguiente " ... que se propone como perito en maf!fria dt=}Í 

Fotografía Forense ien se presentará ~~ esa~ 
oficinas, para daret:d documento constantfe un'~ 
foja ú~il :or un sol~ .'ª~:Q;·~\~, su_s~-; con fundamento en lo dispuesto ~or los artí~ulo~ 211 y 2i 
del Cod1go Federl. :.'f0~c~~1m1en~s Penales se DA FE de tener a la vista en el interior~~ est¡ 

oficinas y de los ~- .'~f.~.! ~den~ se agreguen a las ~resentes actuaciones para que s; an 1: .. 

efectos legales a · · ya lpgar; .por lo que de conformidad con lo establecido por los artf" los , 

y 102, Apartado.-. Cle ¡~·constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3 ~ 80 

Código Federal del ~és. Pen~les; 1, 4 fracción 1 inGiso A), subinciso a) de la Ley ~án 
de la Procur.adurí~~~.de la República; 3° inciso A) fracción 11, 4°, inciso H) y 54° del Retg· '.me• 

de la Ley Orgánic~ftl?é?~r~uria General de la República es de acordarse se- - - - - ~; ~- - -, ' 

: : : P!''~~--~g;~g~e~~ -.-1~ ~~;o~ -.;_-1~ -P:~:::~r~g;,;,~~~ ·~~¡~: ~1-~.:C~~~n;~ ~~;e~i~~ 
de~'"'ª fin de que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -'.'- -

- -i~\:~tr,>;_- - ------ - - - - - - - - - - - - - - - - ~·- - . &'-~;~~~~~t CJ ii 
- - ~J:\~9%'acordó y fir nte del Ministerio Públi~~de ~ 
F~~~;6ñ, adscrito la Procuraduría Genera~e 1~ .. 
R~btíca, Procedimi igos de asistencia que é!ififinci · ., . 

firman para debida co

- -~~~ ;~ ~· ~'-\ )T _· ~:11?ZXd
:"'·' ,·, ., 1 ... _. (.: . : ~ ~-~: 

WIG 
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PllOClJRADURIA GENLRAI. 

LJE LA REPllBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CIRDMllNAL 
Coordinación General de Servicios !Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 

Departamento de Fotografía Forense 

ºtii• • 44 
A.P/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /52A/2014 

ASUNTO: PRÓPi!JE:ST A DE PERITO 

México. of;,;3~/JJ~~J-~re de 2014 l 
~  DE LA FEDERACIÓN j / 
DlRECdóN GENERAL DE CONTROL Y VINCULACIÓN ESTRAT  ¿.f 
SlJBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL PROCEDIMIEN  ·Vi 

LJ 11-- . 

PENALES Y AMPARO . ~,· 
p, , .\1\1.-· 
~esent~; I 

1lh _ _o\\~ 

Por ln~tructíbh~s· superiores, con fundamento en los artículos  
~-yJZ5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la  
Federación el día 29 de mayo de 2009,con relad6n a los num
XLI, 12 fracción 11, 40 fraccio•!~~X.X.Xll y XIII, así como 88 .. fracdones 1., n. y V. del Reglp.m 
publicado en el DiéllJij)~JPfi~ial de la · ación el día 23 de julio de 2012 y -.en atención a su . 
SCRPPA/DGCVE/ .. J.:4., de fecha de octubre 2014, recibido en esta C9ordinación General · 
de I~ fecha, a tr~vé. F!~6licita se'd ,signe Perito en materia de Fotografía. Al respecto, me per 
manifestarle lo s1gu1 '-' · ~· · 

Me doy por enter
Fotografía Fore
dar el debido cum

se propone' como Perito en mate 
en se presentará en esas oficinas 

~ ~-

Sin otro particular. a~(lá opo11úo)dad para reiterarle mi más alta consideración. 
CONTROi .. ; .. · ·. ~ .' '::-i¡\L_ .. 
!NALESfAML.:..'J' ATENTAMENTE 

-s /. 
~ I{_,.. 

1~~·1-. ~~,;~ 
!t •• , .. ~~\o 
·!11. ~~~) tl'D 

~r~ ~·~ '-1 
:~~~}'i} 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REllECCÓN" 

•
'

ocimiento

• 

.t 
Ref.: IT-FF-01 FO-FF-03 
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SUBPROCI l!\i\IH 11~ Í \PI· <ONTR()[ 
REGIONAi .. l'!<.OCL!)li\·lll·N 1 OS 
PENALES Y ;\fVll':\IW 

~t;tO 
"......---

A.P ./PGR/DGf.AP /ZNO-XIV /S8A/2014. "'~; 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. .'.:j 
, ~ 

--_¡e~ 1Ji~j¿J;ritlht:o Federal, a Cinco de Noviembre del año Dos Mil Catorce.- - - - - - - - - - - - - - - .i 
-- -ftéNCiAse; por recibido el folio número 79343 de fecha tres de noviembre de dos mil catorce, j 
sign~q:~~r~RtiftfidCarlos Cristian Cort.~~-~e~ra~o y.p_~r_l¡:i,_p..B.P. Sofía Judith Pérez Rangel, Peritos ,' i 
en '1!9~.~~ia de química adscritps·•? ~•~.'fó.~rqin3ictpnJtte~._,Servi~ips Periciales ·de la Procuraduría.¡ 
Gen~t''de la República,_ mediante. el cual ,rinden OICTAMEN~:QllÍMICO en el cual emiten la 

Penales se.-da;Je d& el'Jo a:Ta.'vista~- - 7 - ~. - - - - - - - ~ ¿..,{~·.1; ..:--:"·~ ~· •. :. - - - -- - --- -- -- --- -- -
- - - En tal ~~~~.n¡~-,~ _ .. · fund~~~nt~i!t'lq~ arti~~l?f'2:i,,y:~~2rap,~~~g,o;'.' A" de la Constitución Po. 

de los Estadó,~;_~~l·~~-~¿~!i,~~~1~~9:~6~9·y 18~~ -~'~!:' ~~>,~igo __ Fed~ra~ .de Procedimi 
Pen~l~s; r, 2·,·~~~ 11e~~~:~/s1:Jb~np~9~.~.~Y1-f~;:¡n, 2~1~r-~~c1on 1 mc~so a) v b) de 1. 
Organ1ca de la ProG-wta'1t!\á'J1~~raJae'la Bepübh~a; 3 y 1~ dg;su reglamento; interno; se, - - -
- ____ - - - - - _ - -_LE&~~ - _·;_,,,: ":': 4\,A. c\J':¡:":R D ~~; • .,'.:..~;.._ - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 
- - - ÚNICO.- Agrégue~~~~ill~,~~res~nte., indai~afüfla:'' las cÍocurnelit_ales ·descritas con anter'1ori ": 
para q\'l~'!i'Ju,en como corre~poriti~):·~,~~.,Ps)'e~es~s,.1~,Í~~~:~1;nduc~ntes con fundament : 
el artículó~i~ del Código Federaf'éle~f:Í'tdt~difuiei1tós'Pe~a1e'~'!¿,-:': - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · -
------------------ -----.. -----------~clfMPLtsE" --~· -·_ ----------------.. -------
~, ·~-~- Así lo acordó y firma el Licenciado Jesús An
P~lico de la Federación, Adscrito a la Subprocu

-: ~~nales y Amparo, quien actúa asistido con testigos 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M 

. r:~~~'FR'bE · \ ~} 1-f!\I '-""• V"'U.... 

'BLlCA 
\LIZADf1.EN 

·~ '_,.., IERO· 1 \i t... -'. 1- __ : 

¡ 
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Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Dirceción de Laboratorios de Quimica 

Departamento de Quimica Forense 

FOLI0:79343\.; 
A.P/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/S2A/2014:11 

i ~>(. 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN QUÍMICqlJ 
udad de México, a 03 de noviembre de 201l 

P.· 

Los quJ1~?riben Peritos Químicos Oficiales de esta Institución, propuestós para interve 
relación a su petición, rinden el siguiente: 

DICTAMEN 

Planteamiento d~ ~·,,:ir.·. ... , 

Se solicitó rea muestra de ·fluido biológico (o ~ · 
quien dijo llam as el día 31 de octubre de 20 
de determinar rovenientes del consumo de 
(Marihuana), Coc ;'Opiáceos, Anfetaminas, Benzodiacepinas y/o Metanfetaminas. 

j. . ... .. 
: -.. . . JYI,É;r.Q;J}OS EMPLEADAS ;ENERAL . · ,, . 

L1!:CA ·Técnica de lnmuhoensayo de un solo paso 
OO~•~a de Gases Acoplada a Espectrometrta de Masas 

';~i· 
:·!;11 
:k 
~·? 

lY "V"'·'r>Q . . . _ ' 
.n.¡ ... ,....~ :, ~; 

RESULTADOS 
" 

Al apliGa:F'<íel método de inmunoens muestra de·, 
biológjfÍ>.(orina), de quien dijo llama uvieron resu 
POSlT~tJS para la identificación de m

'\LLZAD/-\ fEf\f 
NClEt~(1, 

de2 
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PGR 
l'R(lCUIV\lllllÜA (il'.Nl:ll/\I. 

O-OO~t3 
AGENCIA DE INVESTl~Ál 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Oiroo:ión General de Laboratorios Criminallsticos 

Dirección de Laboratorios de Qu!mica 
Departamento de Química Forense 

[)[ l/\ lll.~l~;:.A 

~··t. FOLI0:79343 
ª*):.;<:i,., A.P /PGR/DGCAP /ZNO-XIV /52A/2014 
r1·~.~.~:'"(Y< , ·._; -~· 

Al aplic~~i.~J~~nica de cromatografía de gases acoplada a espectrometría de masas sobre el ·;~ J~ 
extract~1de l<i7 muestra de fluido biológico (orina) de quien dijo llamars ~ 

Fechad~~: 31 de octubre y 03 de noviembre de 2014 . •· Pf; 
~; 

~i 
Con base a lo antes expuesto, se formula la siguiente: 

. ~; Ir 

·:l:ITff~l'f'.·. e ~Ne L u s 1 ó N , ct.l.¡ 

., 

ENT
}TO

Q

' . 
~v~~ipa ~~~msulado 7 lS, Planta Baja, Colonia Santa María Insurgentes, Delegación Cu¡¡,uhtémoc, 
C~P~ d'ti43ó: México, D.F. Teléfono: (SS) S3 46 19 40; Fax (SS) S3 46 19 80-www.pgr.gob.mx. 

···., Página2de2 "'·-.'· ....... ~ 
.. ,. .. ~~. 

_· ~·.:""' 

w z ( 

4Tl 
.41-1 

~ 

''.\ 



( .-\ 

• 

PGR Dirección Gene'ral de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Laboratorios de Química 

Departamento de Qulmica Forense {f 

FOLI0:79343&t; 
A.P /PGR/DGCAP /ZNO-XIV /S2A/201411 

ll 
ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 

Ciudad de México, a 30 de octubre de 20;~~1 
1'~~~ 

PF' 
i{~ * 

PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN át ·'~ 
ADSCR;pjQ.~ 1¡.4,):WR'ECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y VINCULA.CIÓN ESTRATÉGICA p~j ·.~ 
EN LA1..,~~~~RÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIÉNTOS PENAL~$ '.fY 

.. ¡,;, • ' '<11 •;¡i 

AMPARÜ"'J';;, fi'rd'x 
,1y;1A 

PRESENTE ~¡.,~t 
~J.! 

En atención a su oficio número SCRPPA/DGCVE/990/2014, de fecha 30.de octubre de ~&1.±14 y 
recibido ~n esta ~ir~cción General el día 30 d~ octub~e de 2014, .m~diante el cual solicita f~~tos 
en Materia de Qu1m1ca. Al respecto! me permito manifestarle lo s1gu1ente: ft:;;~· 

. . '~ fif 

Con funda~ento a lq .. e~t~~;~.:;artícul~ 10 fracci?n VI de . la Ley Orgá~_ic . '. · la 
Procuraduna Genera · .. a Repubhca,,~~hcada, as1 como los diversos 3 inclso H fracc1on. : 12 
fracc;iones 11 y V; 8 ., . ·· iol')es 1 y ll~:de su Reglamento. publicado en ~E:!l Diario Ofici :e la 

 
 
 

iA GENERAL' . · 
Sin otro particular, ªPlf!~t~.M ~pprtunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

::OF'.DZOJ:REG!C .. t~ 
w..r.& "l AMPA.i,1..J 

?. 

¡

ocimiento. 

c.c.p.·· Archivo. / 
GCV/esr 

·~ ( -:«VE' OAI .. 
•t 1

lt .... ,·~'·'~ l J . f\b'='~ 

.!BL~CA 
·\, ¡ ... , ~oA et "\ 1 .! ,1 jü ·."" .. ' \.- ... .c.. .... ) . -

y.r·~i
A-tr 

~ 

'1. 
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. º' ~::J:jj AP/PGR/DGCAP/ZNO-*M ~14' 
i . 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACION A LA 

qi~
.~ 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y VALORES . 

.... ~. ., ,, :;(!! 
~.~ ).~'(: ·t~ f¡i ~ 
~~;'.·~~!· \ ::; ii: 
·~ ''¡\l!';)j '/l . 

jJ~~~ÍJ :~ En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de noviembre (~ 
~~e . ~ 
<·~;t.~<:ae dos mil catorce. .' ·. ' 

:; ~ ~-." . ·' .•.. ,l!J,~fr' ~I estado que guardan las actuaciones de la indagiitoria en que se actual 
,._;_, :, .~ ~oh1f~U~ei'd\   
-.·.::::!·.0?   

   
 atención a los señalamientos que mediante la denunc· 

ciudadana de fecha del tres de octubre der dos mil catorce; donde señalab . 

 

    
    

   

    

 

  

   

  

 · 

De lo argumentos vertidos, 

 
  

 

 cdfl fundamento en lo previsto en los articulas 21 y 102 apartado A de nu . 

Carta Magna, así como el inciso A) de la fracción 1 del artículo 4º de la Ley Orgá .. 
' ¿_ ~. 

de l~f rocuraduría Genera,1 de la República~ donde se otorga a la Representa~'; ·,, 

Socil:l, 1 facultades para la investigación de los delitos de carácter federal, . . .• 
~:¡~~. ~ '· . ~: . ·~ ;, '"· 

la especi~>,· ello, considerando que es necesario aportar elementos probatori; ';~¡:} 
i~. ··:: ... \' s;~:J- ·~ ' l ··'· · .~t:.f·., 

para ~~t~M~'~ cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado. ~>,\;~~· 
:'i''':-"\J~f 1""9 'F~ -~.,::'if, 
~~~J~~ lo anteribr, del análisis del contenido de los artículos 180 y 206 dJiJ:.';'.;;;~~'. 

Códig·~r;-~~eral de Procedimientos Penales, se desprende que en la investigación': ·. ~IB\ 

de lo~:".:IÍY~itos el órgano técnico de investigación goza de la acción más amplia para . :'~L 
utiliza~¿lp{j[~i~~~~dlfl~stigación que estime conducente, siempre que estos no '.'~.1 
sean ~ó~f.ri:iñll~A, Derecho, por lo antes senalado, en términos de los dispuesto en 

J .... :1C'J~. ' 

!ALrZ.J~l'A fiNJ 
L!\NClff:~t) 
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AP/PGR/DGCAPIZN•!lti 

el articulo 1 O fracciones VI y XI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

.-,. República; 2º fracciones 11 y XXX y 37 de su Reglamento interno, así como lo: \~ 
PJ\o~i:~!~~~c~stipulado en el Capitulo Séptimo fracción XXII <;iel acuerdo A/066/03, emitido por elj ~· 

~.:t~~J íY.ocurador General de la Republica, y el Convenio de Colaboración lnterinstitucional,~Í 
~))!J1e celebran la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General df' 

~1 >;~'" Justicia Militar, la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, I~~~ 

.~ Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un Estados integrantes de:i~1 

. 2~ ~ifüíd6Ay la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; publicado en el Di . 

·i~0~~~ la Federación el treinta de abril de dos mil nueve, resulta viable solicit 

: tj~;~~eral de Control de Averiguaciones Previas,.de la Subprocuradurf 

Control Regional Procedimientos Penales y Amparo, para que por su conducto i 

al Presidente de la de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que 

(: 
a la. Repr:"ntaci. la Federación la información y documentación d 

inst1tuc10 · .~ncanas·: .. : · ; egran el sistema financiero mexicano. 
~ .·~ .... ~ . . 

• 

• 

. : •. • ·~1 • 

ps probatorios que se requieren al Presidente de.la de la Co 

Nacional a y de'Valorés, en términos de tos señalado en ·e1 artículo 4 fr 

XIX bis, 1: · , 14 y 16 fracción XVII de la Ley; 4, fracción 11, apartado B, 43, 

y 44 del ~~or de.'la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ' 

periodo Br.:'.1~1 . 20~~ a la fegíia, la información y document 

soporte, de todas las instituciones bancArias que integran el sistema finan 

en nuestro paf s atentamente se solicita que sea en medio magnético y en c 

~ertific\oas, mismas que deberá conteher: los contrat~s. registros de fir. 

expedidntes de apertura, designación de beneficiarios, estados de cuenta únic 

la información de las cuentas bancatias de intermediación, depósito, ah 

inversión, cheques, cajas se seguridad, fideicomisos, de crédito con y sin gara 

compra y venta de valores bursátiles: así como, de ·todas las tarjetas de eré: 

• .. 1. ~d~~ilo y de prepago, fondos de inversión, inversiones en el mercado de din 

inversiones en el mercado de capitales o de cualquier instrumento financi 
'.--;¡ . 

ahálogb que se ofrezca en el mercado financiero que consten en las institucion 

de crédito, banca múltiple y desarrollo, casa de bolsa, casa de cambio y sociedad 

de inversión que integran el sistema financiero mexicano o de cualquier institució 

regulada,.a;>p¡ la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así mismo todas la · 
~1 .. JW'L.»S ~ . 

transa~s.fJ~~~~ hayan reali~~do en el extr¡mjero a través de las cuenta \., 

anteriW,.~~J:i., 1 
·i :,1~\\."~ aparezca óomo titular, CC?titular, beneficiario, fideicomisario;".'". ··'.•, 

{~·:! .. ·~· ;\',/~:..;~~\ ~ :;}; .. fft~l 

fideicq.' · ·~~~1a¿,.je y/o representante legal de las personas indicadas; al igual ·~: ·l~\: 

que los' m~~Q~con los que se acredite la compra de acciones y valores \ ii',Z:\. 
:<:'i~>- ~- ~ '":l';,".I!.,:) !· 'l••' . ¡.:~:\ 

incluyJ~~:6:.i~ti~[,á'Uinstrucción, compraventa de cheques de caja, divisas y deal's, l\ 
.:;~\1\ ..Jjt"~,iJJJ.'"' ~~l. 

en cas.q¡~~;.gJi.é11as cuentas se encuentren cerradas o canceladas, informe el motivo ~~~,. 
. ..,,.. . ' . • .'(f.'. 

de d1ct1l~fit\ªa!~~~Jk::1~t~LJ :+:) , 
r:~.,. r') J ,. l ,..,. L ~ t... ~ : ~·-
t:: r· u d . ª t;:: 1r;;~ Página 2 de 3 =-·e 1 /j 1 l '1;l~ t~ ·~ ~ib.}t 
- i· .. \_,~p·""\'tt;-;~ ~rw 

: 1 N/\NCtf±Ró·· 
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AP/PGR/DGCAP/Z~~ ., 

En cumplimiento al presente acuerdo;· mediante el de estilo solicítese al 

. ~(1 Director Ger;ral de Control de Averiguaciones Previas, de la Subprocuraduría d . 

PRoc~:~~;!~~~~i;.~~ontrol Regiónal, Procedimientos Penales y Amparos de la Procuraduría Gen~ra 
~a -:f¡ t~e la Republica, que por su conducto inste al Presidente de la Comisión Naci~f; 
·~;PBancaria y de Valores, la información bancaria ya precisada del proq;ah 
-~

·,E 
::e

\;S 

-::~genere, a las oficinas de esta Representación Social de la Federación, ubica 

Paseo de la Reforma número 211-213, PiscJ.10, Colonia Cuauhtémoc, Del 

Cuauhtémoc, C.P. 06500

Así lo ac<'Fti gJ 

Mini~terio ~:~li~?· ._de }" ~ ' ntrol 

Regional P,~_d1m1entos 1a ue al 

final firman _ an:fe.- Cú ~ 
~- ·-. ..... .·•· 

".~IDD.&'IL' . 
sr.n'.Ú"t~· 

LICA'. · · 
R.Oi:,REGIONAL . 
lYMiWA&Q·· 

Diráctor General Adjunto, Encargado del 
Dirección General de Control y Vincul 

. '. de la Subprocuradurfa de C 

1esti

Página 3 de 3 
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PROCURADURiA GENERAL DE LA REPUBLICA ~ -. 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDI ~ 

PENALES Y AMPARO. 

Lt-b=f 
-m 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL l 
DE VINCULACIÓN ESTRATÉGICA. 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/SBA/2014 ; ~\ 

A·C·· .e U S E OFICIO No. scRPPA/DGCVE/1028/2011.~ 
Asunto: El Que Se Indica \f 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 06 de noviembre del 2014 1 

{l.1 

::.:~ucE A\triBbilJJQbera Bernal 
·~.;·.~~~1~µeral de ~ontrol de 
Avena~c1ot1,es Previas 

: 1'p:J.~:.:&-wrira~ri2!'. 
'"u. OF1Cli\LIA DE PARTES.----

-· ! 

¡I PGR-··¡ ~~~~~~.Nu~~~~~~~-.~:iRüL] 
O 6 HJ\'. 21~'!t\ ~ 

~ {; .~!"· r,i/. ') } 

En cumplimiento al acuerdo dictado en aut~~~~~ ~a al 

rubro y con fundamento en lo dispuesto por los Artlcul6s 21 y 10 " de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción XIX bis, 1 O, 11, 14 y 16.; 

fracción XVII de la Ley·;aé-:¡¡~t~~mi~i.~n _Nacional Bancaria y de Valores; 4, fracción 11, 
·=.'!"~?r\:.;:~·.:·.: .. ·-::· ' . 

apartado B, 43, • is y 44 del R~láitiefnto Interior efe la Comisión Nacional Bancaria y d 
. . . .: :~·!~•l ... ··~· ~ 

Valores; 400 bi ·ódigo PenaiFeder~I; 1°Fracctón1, 2 Fracción 11, 180 y 206 del Códig 

Federal de Pro . i~nt()s penales; 1, 4 Fracci~ 1, b) y 10. fracciones VI y XI de la Ley 
~ . . 

Orgánica de la .,. ' curaduría General de la República; 2° fracciones 11 y XXX y 37 de su 
r . 

Reglamento inte{~~.,~~~~~sto en 481 Capítulo Séptimo fracción XXII del acuerdo. 

N066/03, emiti~derocQrqdor General de la Republica; Solicit0 a Usted de la manera . 

más atenta, gir~-F~~.:i~strucciot'les a quien corresponda, para que de manera' 

urgente y confidencial ·se remitan a la brevedad posible al Doctor Jaime ·González , 

Aguadé, .Pres_idente de la Comisión Nadlonal Bancaria y de Valores, los formatos SIARA 

que se adjuntán a la presente petición. 

La información y documentaciOn soporte, que por conducto del Presidente de la 

rl' · Cqmisión Nacional Bancaria de Valores, se solicita por el periodo comprendido del 2010 

a·la fecha, la información y documentación soporte, de todas las instituciones bancarias 

que integran el sistema financiero en nuestro país atentamente ~se solicita que sea en medio 

m~~ y en copias certificadas, mismas que deberá contener: los contratos, registros 

de fiijQ~?:;~xpedientes de apertura, designación de beneficiarlos, estados de cuenta única, 

de la información de las cuentas bancarias· de intermediaciém, depósito, ahorro, inversión, 

cheques, cajas se seguridad, fideicomisos, qe crédito con y sin garantía, compra y venta de 

val~res b~rsá~H~s: ~~mo,1 de todas lal) t~r!-~ ~e cré~ito, débito y de prepago, fondos 

de invers1on, .\~ve}~1~ ~.·- ercado de dtne.!, inversiones en el mercado de capitales 

o de cualquie-f i~f(.~~MMf~ · .• ro análogo.q. se ofrezca en el ºmercado financiero que 

consten en l~~~~t~t~~~r,j~t::, ~- .. ito, banca m/iple y desarrollo, casa de bolsa, casa de 

cambio y ~o~~!~~ij};_~~f 1 ii que integr~n el sistema financiero mexicano o de 

cualquier in~~t~M,: .'.,,~ ~~ Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así mismo 

todas las tr ~· : "' ·r :!Í(yan realizado en. el extranjero a través de las cuentas 

anteriores, en las~ · p;;ezca como titular, cotitular, beneficiario, fideicomisario, 

fideicomiteñft,.':{if.~Rr~ en:~~~1'3.dW':de 1as personas indicadas; ~1 igual que 1os 

documento¡¡ c~n Jo&..q~-~~rf¡~dtteia ~?a de acciones y valores incluyendo cartas de 
Lf-\ r~,.... ~'"4 · r -1), . 

' \t._' -- .: ~~- ~ \:~i.i:.\ 

E SPEClAi~Jl1\0t\P841de2 
SJS FJNANt;;tfiR(b 

!' .. 
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L{·Lt 
PROCURADURIA Gi:NERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS ~ 
PENALES Y AMPARO. • . ~: 

.i -

DIRECCION GENERAL DE CONTRj ~ p GR:~~,·.. DE VINCULACIÓN ESTRATÉGICA. i , 
~.1,1 •• ~i-< (', AP/PGR/DGCAP/ZNO~XIV/58A/2014. 

or l.\ ntr·tlP~li·:oi·:-\ •. ~. -j 

( .. 1 

) 

. ·:~:·· .. l: · . .., ~ 
' •.. , .• 1ii 

i~r~ión, compraventa de cheques de caja, divisas y deal's, en caso de que las cuentas :~ 
.: : . : ·, ~· ·1!l· se encuentren cerradas o canceladas, informe el motivo de dicha cancelación o cierre. ¡~ 

::;._~-·· 1~. 

De los movilllientos pertenecientes a la persona siguiente: 
' ¡ · .. , •• C•-·"TH'f rr t 

. LlJ t: _' ~_,._::., hi:.t\.1üJ~\.4 

~z
Agradeciendo a q~ 9icha Ji"iformación sea remitida junto .. ,., 

documentación s . rte. así 'com "qps~· y cada uno de sus anexos contenidos en d" 

contratos solicita . n-la:finalid · de que se integre debidamente a la indagatoria 
' -:.- . .., . 

al rubro. 

Sin otro ul_á.r, '~agradeiéb a usted la atención. prestada así como el 

prestado en el cu
u.~
Nl
ll ¡ ~' 

,;¡ q /,¡l 

ol ".: ~ 
aro. \ ~- /" 

DE LA Ril~PU 

·c:-s:~, .. f ,· 
Q ·- ~~(" 

;? 

;,¡,,r\U;~~I\D/~ ENJ 
<; º,;\lClEF~O 

l 
' 

i

Págin~2 de 2 
' ", 
~ 



/ 

• 

• 

1 

SUBPROCUR!\Dl fRÍ:\ DI:. CONTROL 

LflB 

..m
l{·I;~ 



r1 .t 
... 

•

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. , 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y 
VINCULACIÓN ESTRATÉGICA. 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/058Af2014. AA.A-1--41 
OFICIO No. SCRPPAIDGCVE/1025/2014. ~ 
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SUl~PROCl IRi\Ol IRÍ/\ DF CONTROL 

A.P ./PGR/DGCAP /ZNO-XIV /58A/2014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 
·:~-- r· 

- - - En México, Di~trito F.ederal, a Seis de Noviembre del año Dos Mil Catorce.- - - - - - - - - - - - -{ - -
- - ~',iiNGÁSE~~g~~o el oficio número PGR/SEIDG/VU/702/2014 de fecha seis de novie ~ re 

de A~~::~ll ·~-ª~º. t:.~~~ signado por.el Uce_~c c~~gado : ~a 
Vepté;l~!~I~ ·:Y~!~.~~:~lflfe con .,fl..,~5~~ y en atenc1on al 

0
c10 

sc~~~N.Ü.~~VE/102stl');~: ~~r'~'io.éi~l ·cua~ se sofieir~· a está¡~~ll~r,o;curadu~ía que inform.· 1a si 
ex1stek1~rttntecedente~ ... .Qe:i,;10\CIO de avenguapo~.:::prev1a~ actas clrcun~tanc1adas, carpet -de 
investigación o m.~~!~~"}1f"Js_Judici~~~.~ Y/g~in~~.ri~t~~~~.ñq,t_E!J)l~.s por cur:n~ilmentar en ' tra 

1__ 

constante d~ .~na • ~) ~'N_,,o •fd\C4,los 1~ y, 4Q.8,: ~el ~od1go ~~ 
Procedimi~{fP Pe · "~(~~fi>, __ . ~~~~':l\1 ~$:~~7,; -::· _:~~ \!~. -~-~En t~l-:r'a~ 
fu~damefti~:~~0lo . .--Vi·i·:t92~~ ~ ~~~~¡~~~~~~~(t:?~!.?n: P~lf~jta d~':·~O.S\ 
Unidos M~~~p-es; 1 , _ ··"·-· -~q1J.g~~.ód1go 'F.~r~ i1~:~~~~~1tnlentos: Penal~s;'-
fracción 1 i~~~~.~~W ... _ . #.$.),,t~º~· ~!"!Ti, ·~~~~~~~Y,··,~) deJa' Ley:·p.r~~_ryi 
Procuradunar§~~V1!,,de la•Re~~!~OJ.!?~:3 W·l~;ci~~.u_l enwn-~-~~r.~o; ~e, - - - ~.-";e·~·~·~ -
- - - - - - - - - - - ::··-2 ... ;K;-~r- - - - - --r··:.t • .:·::-;:. '.!.,,. • .:: '.';'"-A.,_c , 'Rf_"J''fllt :·:.,.,.~,-~-"'·~·-·:·~ - - - - ~ - ""' - ~ - - - - . 
- - - ÚNICO.- Ag~i1!~:~~i~i!ª ~;~~~fil~--i.~diga~ , ,.l~~ doinw~!?Fdescrit~;c:~~-::ª~t~~iorida 

_ que obre ~o~o corre~q~~~\JbK!~~a .sus ef~~ ~:~.~Q$chrcé~~,~s c9:~f1Jn~.arnento en el 
.i08 del Cod1go Fed~raf det~fQ~~~·~.·~~9s PenaíeS.- - - - - - - : .. ::;:::~--;.~; ~-.- - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

'* : "::·-·." - - - - - - - - - - ~ - - - - ~':~.;'ié~Y;E: -----------------
- -' - Asi lo acordó y firma el Licenciirdt

.-... pjt~IH:J_~.· e la Federación, Adscrito a l

.·~~--P'ena!/~v Amparo, quien actúa asistido con testi
--.r\ ---------------------------------D A 

TESTIGO

:··--

LJ30 
..-42&-

~~~ 
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PGR 
1•1tOCURADURi1\ <if.Nl:RAl 

l>f- l..A Rl'.l'lilll.ICA 

·;·.:.·· 

Sl!IWROCl 'Rt\l>l'RÍA ESl'ECl:\LIZ..\DA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINClllONCIA 

n AA~ <».., oRGANIZAl>A. 
~fil 4 d. _.,... Ventanilla lJnica y Enlnce con d Centro de 

· Denuncia y Atención Ciudadana (Cl~DACl. 
"2014, año de Octavio Paz" 

c.c.p. Licenciado J\l{ftd'\.111. o Rulz Reynaud, Eiita}gadJI la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Dell~~uencia 
~:~anlzada.- Para ~;: .. ~~.°~lmiento.- Present~'f . 

''tii:\ .. ~§b.,~ . 
P<1ti~~tJ;~~\"ri\lñ'No. 75. Planta Ba,i·a. Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc. México. D.F . 

.'((.~t,•!,á>:.~~WJ\%' 1' 1. (55) 53 "(. 39 00 . 
'.;i.~f~.\i~~~\\i.~·.n~~ ~ e.. ... ) 
;:¡~~) .. '.~-.·¡¡~ l ~ 
;>;:'i1<H}i!:, \;~[f /i.r;i:o · 
~·,·~{~' ~) ~v :;..· ;,: 

·r:it·~'.~~,:) ~;:.: 

···~·~E·· 

~t.#~;; 
5, 

é.J3( 

kr'1 l 
1 tb 

. J.2r 

~ 
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SUIWROCl lf{;\J )[ !J\Í,\ DI· C<JJ\11 ROi. 
REGIONi\L J>Rrn Tl>IMIFN 1 OS 
PENALJ·:S Y i\i'vll':\R<) 

. .04DX2'4.:\ 
A.P ./PGR/DGCAP /ZNO-XIV /58A/2014. 
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Suh1>rocuradurí11 Especializada c11 
Subprocuraduri11 de Control Regio11al, 

Procedimientos Penales y Am1>aro 
Oircn:lón General el~ Control 

de Vinculación Eslrnt(·gic;i 

Oficio Núm. SCRPPA/DGCVE/1026/14. 

~~5 
AP/PGR/OGCAP/ZNOÁÍ2014. 
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De: Ordóñez Anta David Eduardo 
Enviado el: a.m. ~26. 
Para: t~~~S .A¡,. 
Asunto· {!::·~';:-.~°'.,t.. 
Datos ~dju~~r~>:('~. oficien movilidad morelos.pdf 11 

~.~:?>('.) ? ~; 
. ·~· 

EL ESTADO DE MORELOS. 1·· 'ti1 

•i:. .¿..,, .. ,_ -..:·-. - :':>' 

;~ 
pcf~i1g~c1j.1 .. '': ;;::?\,:. ..~~t 

~--- ____ ,..... •,;····-.''''" ~~ 

• -'; r • ~ 

de la Subprocuraduría de Control R ' 

Proccdimiúlllll>' l'cnaks v 
1\11:'.'1.1:·~-· ~·!JEME~ .. · ... : ·; ---···· .. . 

l'a'c'<> de Ja 1~:Aii ''i~~[,\iso 1 o; °Colo11hl Cuauhtcn11ic. l.lckguciéln Cuuuh1c111uc. lvl~xiw. 1 H · 
·¡·\.·!. !Y~~tp,..~~R.S:! Y.WW..hgr.gt>h.111'<. 1n1Ci·il dn\'id.t,rdunc;•lt'pgr.goh.n1\ · 

l'ú.ES Y AMI'J\.RO . i . . : 
"Toda la información de este correo as! corno la contenkta en IOsdoa.rnefik>a que se ~urtml, seefttuentra dalfficada conforme a lo previsto en )01arttculos13 fracciones 1, IV, 14fracciones1, 111 
lracd6n n de la Ley Federal de Tronsparencla y A~ao a la Información Pública Gubomamenlal. di! relación con lo dlspuello en loa UnoamlenlOS Generales para la claslftcac16n y desclasiíocaci6n 
de tas dependencias y entidades. de la Administración PUbUca Gubernamental, emitidos i>or el P1tniD del lnstllutO Federal d• Acc:eao a la Información PUbllca, publicados en el 0.0.F. el 18 de agosto 
como a las Recomendaciones para la organización y conservación de correos eklctrOnk:os lns~nal'ea de tal dependencias y entidades de la Administración Pübllca Federal, emidda por el lnsf 
publicadas el 10 ce febrero en el 0.0.F. 2009'' 

\ 

.f 

U34 
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"-';-PGR 
.n.::iti;¡,URÍA GHffllJIL 

SUBl'ROCI IR1\Dl IJ{Í;\ Dl· CONTROL 
REGION:\I,. l 1 ROCl·:DIMll~NJ<lS 

PENAi.ES ·y Atv1P:\R<O:e.e421 ~~~~fl'lÍllUl'A 

~::fi .'~ A.P./PGR/DGC.AP/ZNO-XIV/58A/2014. 

~r/! ACUERDO DE 911..IGENOAS ¿}) ' 
.. ,~ '\ ·~~ T"i\~ ~1 .,:\ i¿~°'I "·· t~ .. 

---fn ~Lé'x~~;: Ql~M~ Fed~!,·'\s~ts~e~~JJJ'la.:~i)ño ~A~ JY.!il·~.torce.- -- -- -- - - - - -§~- -
-- 'f!M~~!~· :.el estado 

1
,m¡ie guá~~.~tl las constancias que integrar:f·l.~' ~)l~rigu,a,ción Previa en 9~~e se 

in· · , .. .. , hque·wn funda: o en 
lo disp""uesttt' por lo s, 21 y ·~t02~ " .. ó .:~~'rt!e ~,~ <;;0nst\tucion Política de· ios · ad os 

Unido~;t\ii~.l<~1can~~; ,,~~ l,_.i.Jr.~<8~~, ~;i~~,~~f~\~?"'ctei~~~}go_ ~ed~ral ~e Procedf 
Penales, 32, 4º frac~ iahado .. ,·~nt.is9's\if!~;:it)~IY'4~~a-;ley ór~rii~~ de la Procuraduría 
de la Ret*u-S. :~lica 3~~;. · ·"" ' ,:¡;nt'á' ·~~~J; ,~~ d\ -~~drifarse ·~ s~. - - : - - - - - - - - - - -

.{:1 ... f i~~~~f: ' ~" . .!(! !S ...... '"ª ., ....... ;·:~ ~ ... ~.7~ í, i.~ ~ ~ ' . ' ' 
- - - - -"C\1• ~:r~;" - - - - .:.e .-):.<<l - '.::-~- ~ ~.~,,, .,!J~,:.:,A et th:.~R'D·A- - - - - - - - - - - - - - - - -

-.• - - . Así lo ¡fü&~-~;lWJtfi~~a•.g,~tt~!=iad (.~g~n~e del M1 
Pilbhco Fed.eral, ,~~~~f. a ,'ª Sl'\BP~QC)Jr;d \
Ampaf~, qt11en act.y~:~~!~W~~fº" test1gcfS:tq\!.,, ... ...,~JD. -.. -... -.. ---... ;-,;~:::\~~ ~~ O.:,

¡y "

U3T 
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Sub1>rocuraduría E:spccializa<la t•n 
Subprocuraduría de Control Regional. 

Procedimientos Penales y Amparo 
Dirección General de Control 

lle Vinculacitin Estr:1tégica 

Oficio Núm. SCRPPA/DGCVE/1026114 . 

. ~ 
AP/P(JRIDGCAP/ZNO-XIV/58A/2014 

~lm'f°ID. Se solicita información. J. 
" . \Xi:}, .'[ 

URGENTE CON DETENID.O·r.I 

ic:c~TOf{¡J.llAllAS QUIROZ MEDINA, 
:.rr:C. Sl;~E~fJq_C!,ENERAL DE GOBIERNO 
• '

1DEt. 'ESTA~ORELOS. 

H~. jJ 
México, D.F., 6 de noviembre de 2014 j~iJ :' 

¡~}.~t ,¡, 
... 1 .. 

t~;i 

'0$(~J.;~¡43 E N T E. b~:· 

Con fundamento en lo e.~~ab!~i~o'l;n'f.\p~/artlpulps' 21 y .t02 apartado "A" de la ConstitJ~· .n 
Política de los Estados Unidos'.;M~x!9{in~s;'.41º¡.~·2°: F~~c~iQI) 11 y 3~; 1~,8 y 180 del Código Fede~, ~·e 
Procedimientos Penales; 1 º,';~º. 'f':_Fraécione~I apartaáo~A", IY_/l'~/i'20 Fra~ción 11 inciso e) de 1#'- ey 
Orgánica de la Proquraduría ~.rietal de la República; 2°, 15, 27 y 28 fracción 111 penúltimo párr ~. e 
su R_eglamento,. ~plicito~~ üsfed:·:at~·1~~· an.~tª''qía~~~~e~ta •. ~.sirva gírarsu.s. é)preciables instrucc '., e.s 
a quien corre~~itt:\.ª\fin de q~e, •. :d~ o,f:!_f.l.'fi.~.l..'1º.:;~e,~.?~ se~.~ta y dos hora~contados a. .rt1r 
de que teng. ~Trqie~~o del;<~G..rt .. .l.de:tte1;p~n~e,·il)fór.ttiEfa esta Fiscallá Investigadora¡, la 
Federa_ción;'s • · ~e'.~de d~~~sr,or~~q~i\lpY~~i~teq_'ant~p~~~!?S~de:ingresos en cualquier cen

1
; ; de 

detención del iñ1tenc1ano·ae.E:!sa:i!:ntrdad Federativa;•de·la persona d9<nombre: l : 

. !.· .~,'. 
' 

mdénáJO)cla · • d~ g~~:-~~=-de prOpo,ciona' de 

"'· ... ,r~o onfai;r:. '<i~.. -c~¡;~.~q~l,~~~~~;:¡~~~~~~¡~:~ti~"ne el.carácter, de confide 
por tal razón~ ~ ga<:J~1·;;'é¡j~1_,ate~c19·n.J.a~:t~. secré41a\qu~ "debe:~observar5e e 
inve~tjgación;,pdtloql,!~i. en.; ~,~d' i;iU~'c{ffrnpil~e'cól);él "'rt.ii:me,jo r~ser'Va(!o- de I~ información q 
hag~J'H,.~?u con.~ci¡nj,en~~'elt~/~~iv~,r.!a,;~n;;.r:~~"~'J.l\~-~~;~r:~!~~ quién'ibcu(r~ en dicha con 
en;!~~r~1pos de lt>* .. artlc~~I? 178; ·21Ck?-~~'~!~ª9C!~~·~~y"'pá_r.r~fq;{i,n~I; .~ 225:fra?c19nes VIII y X . 
P,en~lfü:no _ p_árra~?: _del yo.d1g~ R~~~I Fe(fEH'~I; 'ptev"1~161) ~µe pti;io;'haga extensiva· al personal .d.' 
De~Qd~hc1a a quien eneo,m1~nd1e· 1a atención del preseri~e'.' · · · ' 

: ¡'>:.': . - • -.; , . ..~-· ; . . ,-·: - . : . . i\ • ~ ·-· ·• ,• ' , . ., ·- '• :. ·' 

./'.q.eriyado de lo a~t~rior, mu~ho ~grad~iré~qu~..-1~11.o~<?f.r,nación,solicita<;la;-sea.enviada co 
medid~~,'ge~:seguridad,y cónfide~é~lj~á~:,a•·nuest¡:8~;1oficinaif:sílP ~n'''Averiidá Paseo. de -la Re 
númer,(f;?,5;!plai:ita baja,:>~la nort~)·éblól'\la,:-:G..!:'•rr:ero, ,eódig_g>P9~tab063'00; en la Ciudad dé Mé 
~Pi.~q, f,,edei"al; Teléfono (01~

sln·ofro,pai:ticular: ag .~r.y,.J)ag 
sU'.ittip~il'f'liento':mi in~s atent ~'~z; ··,~:., 

·~~ ·,~, 

~· 
<, 

' u· 
'<!/lj¡ 

· ··}· 
~· .. :.~/wJ¡ 
?.., :r~ 
~!}'-}W 



De: Ordóñez Anta David Eduardo 
:26 p.m. 

Solicitud de antecedentes 
of secretario general de gobiemo.pdf 

~ •1-;.-- ---:_: -;,.- ;,l;.;:¡,1.;:A...i..;,;;;'~:':~"j4 -_.: , ,_-- :.:. -:~~-- .: . , ,.,,,_-~:;: ... ·-- --- 1' 
""·\:,~,P,"$!g!1~.<l~1:;~~~-- . . .. :?rp.m,~·~~WP.t~d:'.•';.~~ .. #'t~ -

~- ""··· - ~,. "· ·- · - '•í'.'."1~\.ir,•· 'rt:'··~·r··ii;~,·~ · ·""- ·-· • · ...... - · · · .. - · .... _.. · · ,~. 
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PGR 
···1t.("·'.•i.;.\pl:•!l'\ f~l~1.t: ... r. 

t'I I!• ~.n.~1.'t~ll~-.-. 

•. ; .. w~r:¡¡!i.•(¡~~} 

. -'J 

'1:.; ... :· 
?o i'/J•. , 
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1 
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._ ,· 

~ . 
~ _15 • l'as~o de la l<d(•nnn No. 211-213. l'i"·' 1 O. Colonia Cuouhlcm•>c. Dcl\!gncii'>n t'uonlMmoé. Mc~i'"'· IH. 
l .,,.;;;, , . T~I.: í5~) :'i.'1460:140 Fax :'i.\4t>IR:'i'.! www.ogr.gohmx.mr1f'il doviJ ord1m~7J<'i'J2!!L\.\Oh.m.~ 

1 "Toda ta lnfanidiciA élt\<:<>rr;..,si como la oonte~l<la en los doa.Jmenlos que se ad¡urun, se""°"""'"-- a I<> p,...¡sto en.los. arti~os \3 fraccion .. I, 11/, \4fraccion<»1 ; 

I
',; rracdón 11 da tá Ley Federál ~e ~parencia y Acceso a la lnfollt1adón Púbica Gubernamental, en relad6n con la dtspues&o en los Lineamlentos Generales para la daslk:acl6n y desclasífica 

de las dependencllll y l!lllldadé• ~-Administración PUblica Gubernamental, emitidos por el Pleno del lnsliMo Federal de Acceso a la lnlormoc:ión Pllbllca, pubWcados en el D.O.f. el 18 de ag 
~ como a las ReCome~M(B-dt. organización y <::onservación de correos eled.rónicos Institucionales de las dependendas y entidades de la Adrni\lstraci6n PúbMca Fed&ral, emitida por el In 
~ -~ubicada& el 10 de febteto ª'",,~'?·~·F. 2009" _· ~-

~ .· 
'i' 

• 

\"-" - --: ll\ 1 '>·, ' 
....... :~ l -... '·"" 1 ' 

r. r. 
1 ·-' 

a,"-



De: 
Enviado el; 

Agrad~qq...~ \l'\f~[JIBlgón proporcionada y acuso de recibido . 
. • .CJ lJL .. • ... ll•A \.·:..:Al~ 

Quedo a:'&tys;iJmé~. 
; •.' \ -' 1 r. [' ~· , 1 1 d . ,,( s; d 'ª vÚll!~!ll(~a 

~' 

¡ \ 
J ~" 

I 
1 
I 

A El 6 de novi~m  ribió: Í. 

· ... ; '· !~' 

• 
Secretario General de :E~tacio'de Morelos. ;}~ 

~~ . ••: ·~~¡: 
~ij,. ·~ 1~ 

Presente. f:d: ~ · . il ~ 
W• ~· i;,Jji' ·.~-" . . . " . ~ .. ~ 

;.;'· 

• 
PG·R ---11lt4)~;1~/t.\l'!Ufl.f,I\. lil ~~&:M 

l"'ll 1,, ftH''Ú;'~! l~ •. A 

·¡ .. 

-· 
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A.P ./PGR/DGCAP /ZNO-XIV /58A/2014. 

ACUERDO DE DILIGENOAS 

. ~ •• \·:"" '}rF' v· .. ~.~ ·" ·' 

---~~~-M~x\~tt,:~¡~f~,. Federal, a Seis de Noviembre del año Dos Mil Catorce.- - - - - - - - - - - - -
- - ~-:\¡)S'fOl, ~f~Yt'Y~ue guardan las constancias que integran la Averiguación Previa .en qu: se 
actuir,~~~a efecto de que esta autoridad ministerial cuente con información respecto a ·as 

debida~;"\ª inda , . a <:~, _ s{',.. , ,;,. • 'tl ~~)>.i:i;~~Nfl~htcfe.(lo di5P,~esto 
artícul~t::f..l"i;Y 1elr~ii~ ~~- j df · .. ' • <~.íti~~:C.~ l~s?E~~~d.~~J~nidos MeX! . 
fracciqr.1,,,2Jracción 1 _'., ~·l~-y:1s ~ -~, . . · . l~~~lfli.te'i:iros.\feriales, 3º,4:: 
1 apan!ad't·A1 inct~os 'q .~)17t~f.te~·l~ · \~~ .. -~_..,,J,~-~\ura'd4~J~~·~pe~~l.d~ 1~. Repúblíc. 
de su Re~entaJ0t~ .. •,.:;t;'" - "" - - - - -.~ - ... - - ~ - - -·~ ~ - - - - - - - -

-----~>4~:~:j ---~(j~}-\~\:É.\~i~'.,s-" ~~~ ... ::A.,c{~; ·· · l~.¿~~)>-::~ -~- ~-:~ -·~.:- ~ 7-- - - ~ - ~.e:~ 

=~~~ ~y~~-~~it~r~:;;: 
en la ba~~~{~tos c~~-~~e:!.~ilttt,.,~«lttg-~nere} ~ff'dlgn~. Q'J';~i~~én ~ntec~~e~~s.·· .· 

~· C"'.~·-' I~t.: • ., '.'" - - -~-·- - - - t - ~ ~ ~ 

- - - Así lo acordÓ'~9''fífmr~,~~Í Lic~N:ia
Público Fed_eral, A~scrí~'d~'-~:f~~;~*-~~~~~~
Amparo, quien actua as1st1da caf\ tesf~6s t1.\..!~~h
-- -- -- - .. - - -. -- - - -- -- -- .. - - --- -- -- -i:·: ífA''
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Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
'.··:::~~~·1r:·~;;-.!~·Atf(-'.1 '.~.itú·;·.~~:.J ·i.!·:' b: 

A'1{:¡;, '~ ATENTAMENTE ..• • : '. 
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l'ROCllRADURÍA Gl:NERAI. 

OE lA REl'lÍKl.ICA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL . 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y 

~~~¿1~L~~~~~~~~~~~~~~~2912014.o.e o 4 s 4 
APIPGR/OOCAP/ZNO-XIV /058A/2014. ··____...,--. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INVESTIGACIÓN. 

México, Distrito Federal., a 6 de noviembre del 2014 . 

,,,. l'a>co (ii!~~¡'1~'i:í1lnn)¡ffi\.~) 1-21:\. l'iso 10. Col. Cuauhtemoc, Delegación Cuauhtcmor. Mók1i. l.l.F .. CI'. 065.11(; 
._ IJL..n'~M-46-09-39. 53-'16-<J3-42. r:1x: 53~16-18-52, www.Dgr.goh.mx 
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·De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

 12:14 p.m. 
al 

Datos adjuntos: 
oficio SCRPPNDGCVE/1029/2014 
Digitalización_2014_11_06_11_50_02_270.pdf 

.,, 
:"b. 
:;1·1· 
:l~\ 

Importancia: Alta 
Carácter: Confidencial 

1 ·,. 

Destinatario, 

Gestion Policía Federal Ministerial 

Entrega 

Entregado: 06/11/2014 12:14 p.m. 

1 '&¡ 
t·· ·i v;· 
~ . . .~\: 

r:·:;:~is;i\l~d= 0_6/~·2014-~t µ:14:23 p.n:i:.~~~~~t~tf: ... f. ; .. · , · ,~~ 
j'"' .!: ............... ,, - ..... • , • ~ •• •<-•·~- ~..,_.,,.¿{. • , ..... "' •• • t ~ 

• •• 
Por-tttedio~·lteSente, me permito envía el oficio SCRPPA/DGCVE/1029/2014 'mediante el cual se solicita de~na '1ón 
da élémentos de la Policia Federal Ministerial, para que se avoquen en la investigación de los hechos que die'if:n m. tivo 

a~á;~él';ltlW,t~GR/DGCAP/ZNO-XIV/SBA/2014. · . , Jll . 

_p.tenfamente. 

\ 

;EN.ERAL .... 
LICA . 

. lC! REGIONAL 
~Y ;t-\fi~ ...... Jto 

' 

. ¡, ..... 1~::11r=~r·~ ... 
l ,- " \ ., .. !;:- ~\.t ?-'=' ~~ • .. l 
IJ\ .._¡. <. • .;e9r \-~ ~, 

lJBLiCA 
:Lf.\ Li ZADA EN 
\16. f\J··c·n:=Qo, ,, \1 ·, -~. ,._j ''\..~ 

il 
:I 
!"1c:; 
'~ 
,. ,.,, 

.. 2 

" . 

Lll-( 3 



• 

'Oe: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

Microsoft Exchange 
Gestion Policía Federal Ministerial 
jueves, 06 de noviembre de 2014 12:14 p.ni. 
Entregado: oficio SCRPPNDGCVE/1029/2~14 

El mensaje se ha entregado a los siguientes destinatarios: 

GestiQl\,Policia Federal rtlinisterial 

AslJnto: ()~bio SCRPPA/DGCVE/1029/2014 

Enviado por Microsoft E:xchange Server 2007 

.· ~ ·t ·,. 
1 
( 
l ¡ 
' 1 ·; '.· 
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PGR 
PllOCURADURÍA GENfllJ\l 

!>E IA Rf.PÚBl.ICA 

• ODRIGO DORANTES SALGADO 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL 
Y VINCULACIÓN ESTRATÉGICA 
A.P/PGR/DGCAP/V.0-XIV /SBA/2014 
OFICO No. SCRPPA/DGCVE/1032/2014. 
ASUNTO: SOLICTUD DE ANTECEDENTES 
URGENTE CON ARRAIGADO 
México, Distrito Federal a 06 de Noviembre de 2014. 

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
ENTE. 

• ¡ 
'; 

Eh éumplimiento al acuerdo decretado en autos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21} J 

102, apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 16 '' f 
206· lSo~~ÍQódigo Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 11·de la Ley Federal contra la Delincuené ' 

'· l ¡ . , Qr8anizada; 1, 4 fracciones I, inciso A), subincisos b), t), IV, 10 fracción X, 11 fracción 11, 22 de la Ley Orgán( 
.· . de. la·~~ General de la República; 1, 2, 37, 72 de su Reglamento de la Ley Orgánica de la Procurad1.t · · 

.• G~neral de la República; así como en el Convenio de Colaboración celebrado entre la Procuraduría Gen ' ·1 
. · d~ la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de Justicia del Dis~fi o 

Federal y las Procuradurías Generales de Justicia en los treinta y un estados integrantes de la Federa' .n 
suscrito en la Ciudad de Acapulco, Guerrero, a los 24 días del mes de noviembre de dos mil once, me di~· , a 
Usted muy atentamente, gire sus apreciables instruccipnes a quien corrésponda, a fin de que de ma' ·ra 
URGENTE y CONFIDENCIAL, se sirva informar a esta Representación Social de la Federación, si la 

Procuraduría a su digno cargo, cuenta con antecedentes de Inicio de Averiguaciones Previas, , · as 
Circunstanciadas, mandamientos ministeriales vigentes y pendientes de cumplimentar o cualquie~ · tro 
registro que obre en los archivos a su cargo, en las cuales se haga menc:ió.n a la persona de nombre: 

UL\ 6 

~~~ 
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De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

:14 p.m. 

Solicitud de antecedentes 
morelos_2014_11_06_18_59_ 49 _967 .pdf 

qc¡:, RODRIGO DORANTES SALGADO 
DIStlNGUIDO FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS 
PRESENTÉ. 

i/' 

l 
/

'· 
t 

' ~ 

t~ ~ Aprovechd~l~"6tci;i~ para enviarle un cordial saludo. ~ f.:' 

'"~ " :'. ~~ .t .:, j ' 

' . 

l\GR 
.h!•. )1, ~ ,:¡_ \l)l ·'l•j,"1. to:I h~l~.•.I í;, 

lo a la ~1ij¡· .. ,. 
Dirccc_iún Ckncral u: Crn_u~·ol y ¡'j11cu,a_ción.l'.;tmlég. '. •.• _. 
de la S'.1hprncurnJurn1 <k C <'n1rof~1onul. .:· · . '·', __ ·",-! 

Pmccu1m1c:nto> Pcmtlcs v Ampa C' .. · 

·~ t ,. .•• --... . 
,\f~" ±...;,~. :, 

. ·,:·:,, ~ 

;¡ N}i·1 1 -~ l J·. ;,~o 1 O, Colmti:t Cunuhtémoc. Dd;;::ó.11 l:um1h1cm11c M~xiw. l H 
) :'\34~td4o Fax <i4J11852 www.n~. niía'il Jlmil!.ilnl.@Y~'i!'lllli'J;.\~QJfü 

' •, '· 

'P' f"'( U1-L,\,,,{l 

. :;J5. 

··~' ·~\! ~:J 
't~ 

I:¡ t'-11' 

~I 
~"ii 
l~;J. 

', ;~ 

IVY 18 
la lnfonnaciOn 

de 2003, asi 
señalado y 

·~ 
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PGR 
PROClflV\lJURiA (jfNrR/\.l 

DI· LA R~PlHH.ll;\ 

SlJIWROCllf{1\Dl l!{Íi\ DI: CONTROL 
REGION,-\L. l'l{( KT l>l!\1ll·NTOS 
PENALES Y 1\l\ill'.\RU. 

Qftft«·fi "' 
A.P ./PGR/DGCAR/ZNO-XIV /SSA/2014. 

t./ 
fi> 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- ::. ~ ~,n~.iytéxico, Distrito Federal, a Seis de Noviembre del año Dos Mil Catorce.- - - - - - - - - - - - - -~1 
- - -.~VISTO, el estado que guardan las constancias que integran la Averiguación Previa en quer.' 
a,~tQ_a,, y a efecto de que esta autoridad ministerial cuente con información respecto a o 

anterior por ser ne ~io para inte~ri~d1p,~n;i7en~~ Ji;l.jndagatoria en que se actúa, Pº. 

con fundamento e ~uéstQ,·PVf,,~~~'~fful~~;¡21.~ i~J:apa~d~."A" de la Constitució · olítica 
de los Estados Uni xl~~n&..s;\f~~~fdi.i:iGiérÍ' 1;.,~<fra1:~i(m llf#l~~·y.180 del Código F 'ral de 

V· \¡ -.... . ··,¡.. • • ' ,, "i"'' :.:} -. 
Procedimientos Pe , frac~Jon•t i~ciso A), subinciso .P) dlHa.~Ley:'Orgá_nica de la Pro raduría 
General de la Repy _..Jnciso A frac~ióf1r11",<\!~:Ci~o~~f~,ac.c;:_!ón Vll,'4 fracción IX, inciso :V 54 de 
su Reglamento'.,, a.·. .. /i '•tf la cláu~~~atp~~in1~:;.~.~f.rq~·"V:.ll t:\H del,, Convenio de Co~. ora:~on 
celebrado entre l~..N@ . ~r.-a'f de. la1 R~P.Gbij~.t{l·erocu.r~!iur1a General de Just1, M1htar 

y las Procu,r~dtlr:í.~."' ~"" lí\s-~e~:~~--~-~i~1~,·~~~~}i~~;,~~- .!!$:::~1.~~J,d .... *.Je .. s Federativa.s cel. {ado en 
Acapulco G~;~rero Wi~t_~, ·~fj~~e;e · e l:~!~~i~~.f~; ~- - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - -
- ---- - -.f~ - ->.- -_ fJ\l.JiS:Y ~fi:Q~~ - -:/A.€·V .~~~ ~->1 • .!l··.,}··."~"· ~ - " - - - - - - - - - - - - -· - - - - - -
- - - ÚNl~O~;¡-Gi~a~,;.ofldo de ~~~á'l "~~é~«~ . ' ":::~.\il1~rrero; para soliéit _que gire 

- - - A~~~~~~ó y fl'r~~.~~.fÍ~~hgiª te del Ministerr 'público 
Federá1:f;~~S..~f;l!o a la Sutm.r,2cyradu.tzla .~e; Go,~l 
quien ~alsJstida con:testigds"Q!lEiJ~tfüraPfirM ·;,· ..

-----,¿r;?~:~f-, ~~¿A::.:~ :'..~<'~~,~~;;;;
J· r· ,., .. :·:." .. <:r':.'·r) '\TEStiGóS D.É'l\~

'sb,\\ 
•···-.• ~· 

.. . .. " .. 
LI .~· ~'.~ ~~ ·:~'
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE l.A REPÚBLICA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL 
Y VINCULACIÓN ESTRATÉGICA , 
A.P/PGR/DGCAP/ZNO~XIV/SBA/2014 l'ld'fl"f1:! ,L 
OFICO No. SCRPPA/DGCVE/1033/2014.u~ ·l 
ASUNTO: SOLICITUD DE ANTECEDENTES 
URGENTE CON ARRAIGADO 
México, Distrito Federal a 06 de Noviembre de 2014. 

K 
~l, 

$ ¿ 
LIC>IÑAKY BLANCO CABRERA !1~ f MP 
~~ ~~N.;~ DEL ESTADO DE GUERRERO I J 
.En c:JJhlplimiento al acuerdo decretado en autos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 2 · 'ti ~ 
1bi, apartado "A" de la Constitución Política de los Esta.~os Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 16 
206 180 del Código Federal de Procedimientos Penalés; 1, 2, 11 de la Ley Federal contra la Delincuen 
Qrga~a~ 1, 4 fracciones 1, inciso A), subincisos b), n, IV, 10 fracción X, 11 fracción 11, 22 de la Ley Orgá 
de~la Procuraduría General de la República; 1, 2, 37, p. de su Reglamento de la Ley Orgánica de la Procurad 
Gefle,fi~,~ República; así como en el Convenio .lle Colaboración celebrado entre la Procuraduría Ge 
ti~''fa''FlepúbÍli:a, la Procuraduría General de JustJia Militar, la Procuraduría General de Justicia del Di · 
Felferal y las Procuradurías Generales de Justiqfti en los treinta y un estados integrantes de la Feder 
suscrito en la Ciudad de Acapulco, Guerrero, a Jf>s 24 días del mes de noviembre de dos mil once, me d 
Usted muy atentamente, gire sus apreciable/instrucciones a quien corresponda,_ a fin de que de 
URGENTE y CONFIDENCIAL, se sirva inforrfár a esta Representación Social de la Federación, si 
Procuraduría a su digl)o cargo, cuenta clr'i" .. ántecedentes de Inicio de Averiguaciones Previas, 
Circunstanciadas, mandamientos ministerJles· vigentes y pendientes de cumplimentar o cualqui 
registro que obre en los archivos a su cargf en las cuales se haga mención a la persona de nombre: . 

tecedente{s?licito atentamente, remita la.ficha decadactilar correspo,' j_ente, 
identificación fotogt'J' a y copia rjrtiflcada del expediente que se trate; informando la situación : fÍdica 

actual e/ji expedientt!.. ~ ' · 

Agrad~i~ la ir\t~~n so,t1citada. ~a enviada en un plazo no mayor a s días hábiles, al domi 
ocupa f~i'l-:~\i~,rida~ virtud de ser necesario para la !ntegración de la investigación e 
actúa ~r..et;i~ándo q~Séf~r URGENTE consiste en que la persona antes mencionada se en 
cump1ilfu'cl9,Í.; ri-iedida cautelar·fe arraigo. ·• . 

Sin o~!~a;~;cular, agradezco_isu atención y reitero a Usted las seguridades de mi atenta y disti 
'; • ·' 1 .11'1•V\J,·~ 

consideración. t 
lf I' • , • r -. t ¿;~:-': (.~11° 
·~,_.~t.·.· ·. !, ~dC:i f "SUFRAGlp EFECTIVO, NO REELECCIÓN" ~~~ J1f

0 

:1;: .. ;.: 1···: •• ;,;;,~f ~ J:i .. :;~i~~f r~~ 
;:;g~~;I;¡) > "" 11· > 

"~C.:'·,. : . '..: ·!·'· ; :i;i 1 ! i{. ~ r\ .r' .. 
.. <<·~·, .,''~ ¡:. ~' 1\ ~·dr:.§;VHL .. ·'· 

4~# 
.--«5 

, .... ,.::;, <:;;,.. m .. 111ur.r.1 nh'ONTRo~; 
C.c.p. Mtro.-ROdrigo Archundla.la ~me.:: 'l!~~ro de Contrql Regional, Procedimientos Penales y Amparo.- Para su superior conocimiento. Presente. · · ., ' • ' ,.,. , :.), •. GlO'N;, 
C.c.p. Lic. Luis Alber1o T élt&% ~<:~~ ~(~or Glneral Adjunto der.~ Subproc:Ur&duria do Control Regional. Procedimientos Penates y Amparo. Presente. ~?,; .·· '· ·· 

i~~~!~ . !' 1:. 
Av. l'u~c0de1";¡1~.é.l)1tmn No. ~1:1·"1', l'i~o lil. Cc>I. Cun11h1cmoc. lkkgacii111 Cuauhtcmoc., Méx1m J).1' .. l'.I'. tlfi~ll(¡ ·¡ LI 5~\·161134i ·!·~\.' 

:: .,. 1*';: 
t ~ 

' ,¡~ l~~.t.¡.:,·.;··:.:':; •. '. r:·: F~ ,l\P !:~: ~i~p:¡t· l 
._, ... '"''"'· ·I ,J .•• ~4.'i'J I .... 1,~¡ 

::~.; j. ~ i .(~~ ¡~:;., ··.;~ 
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De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

p.m. 

guerrero_2014_11_06_19_00_24_860.pdf 

wso 

~ 
µ6 

~ 
~ 
·~ ,f». 

LIC. IÑAKY BLANCQ CABRERA 
DISTINGUIDO FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE. 

, 
.1 
~ t 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

PGR 
~---

1 i1 1 '· 1 j ~, •!,. l ,, ... 

,. ' 
"Toda la inforrnad6n de este correo aai como la conienida en los documentos que se ad]untan. se enc:uentnt daslftcllda confon'ne a lo previsto en k>s articulas 13 fracciones 1, IV, 14 tracciones 1; y IV y 
fracción Q de la Ley Fede¡al de Tranaparancia y Accaso a la Información Pública Gubemamenlal, '!fl lllacl6n con lo dlopuesto en los Unearnfenlos GoneAle• para la clasillcoc:i6n y desc:laslficac. e la 
de las dependencias y e~s de la Admi'listraciOn Pública Gubemamentat, emitidos por et Pleno del Instituto Fedetal de Acceso a la lnfonnaci6n Púbica, pubttcados en el DO F el 18 de ag: o de 2 
como a las Recomendacj,p!'é\"8Ja la organtz.ac16n y ronservac.1on de torreos eleclrónu:os rnstituciOnales de las dependenctas y entidades de la AdmrrustractOn Publica Federal, emitida por el In to se 
publicadas el 10 de febrftli!~en'et'l)o F 2009" ~ 
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PGR 
PR()CURJ\DURiA GfN l"IV\l 

SUBPROC1 IR1\Dl llzL\ DI· ('ONTRDL 
REGlON¡\J. PRO('!· DliVlll NTOS 
PENALES Y 1\l\JP,\l{O 

o-O=fM-43 
~· 

A.P./PGR/DGCAP/ZNO-XIV /58A/2014. ~f 
it 

ACUERDO DE DILIGENCIAS hl 
- - - En México, Distrito Federal, a Seis de Noviembre del af\o Dos Mil Catorce.- - - - - - - - - - - - -1Y.~ -
- - - VISTO, el estado que guardan las constancias que integran la Averiguación Previa en qufse 
actúa, y a efecto de que esta autoridad ministerial cuente con información respecto a ofas 

adscripción"; lo anterior po~~~~~~·~i1p;Ji'in~~~J debi8am.~nte la indagatoria en; ~ue se 
actúa, por lo que cd~~d~~ri~o·~f!~if.9¡;di§.pueJi&;poi:.,íbs arfi~l~s 21 y 102 apartado " . de la 
Constitución Polític · ESt;a,dos"Unldos Mexicanos; 1 º FracCion I; 2. fracción 11, 168 y : . o del 
Código Federal de.J?. . ·entos Penales,.3; ft'a¿doñ'f"lncis.9 A), subind~p,b) de la Ley Org · '.iéa de 
la Procuraduría Gen ' a Repúbli.ca;"3 ''¡n~isd""Airácclrm.,Ü'e,,io~iso t-i fracción VII, 4 fra • ón IX, 
inciso a) y 54 !;!é'sÚ.~:~ . fíto, s,e'~thit~,·eJ-sJg~i~nt~i,;i _:~.7'-·~ "-·~ "~ - . - - - - - - - - - - - - -
----------·~·:~.;;,,~,/-. •" l~ ·~ -;t','J' 2-i-~s> ü·1:~~~: ' .. ,, :~9'?:~'.:;': ~.;:<~ ~· -----------e. - - -

- - - ÚNIC<?):~,~~r;ir cSJW'1 
.. · ... ; . · · · . . : ~~~.. '~;P(~é~(~~fa,G~~~ral de.·1a Rep 

- - - 9.;:dó v,fi;m·a1:~t;ucer1 del MinistÉfri6,~~. lico 
'(J(] ... ~ •• ·~- -;,.1 ,.t':-· •. ,!;~'::· . ;.• . ~ 

Fede :· ito a fa;.S!Jbprc>cµr,;9

~r~ -11b 

quieRl~;a's .. j~. ·.ida. CO~t~~. igo~''qu·é~\"fi~afttr!lfuiy''éljj;r
-----~~~~~\,,: :- --~-'C;- ,,,,;~-,-~,~;,;,~;r:~~~

H cc:')·':"-);i',,,,.,Ci\ ,. _., :, . T~S'.l'lc;OS,llf ~  
;~.;:::~.~1,>:·:'..;:)~.:~.:.:~J,1;' ' ' . ::'. '.·-.,,:"''\':

• .. ¡ . ·:\· .•. ~: 
;1.!j~~C~ B 1.11·.., .··_,,,. .. ·.·v... 

LIC.!Vl~~~.RAT .,A,. ~~.~MJMZ 
~;.;U?J-~" ... ·tll~ . . .. · ·'·"·,_.~·'"';~"'·! ..... , 

•• ¡ ··~~~(!_.;' :\~!1" 
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PGR 
l'ROCURAOURiA Gf:NERAL. 

D[ LA REl'tiRUCA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL 
Y VINCULACIÓN ESTRATÉGICA 

A.P/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/SSA/2014 Ooo-4-*-4 
OFICIO No. SCRPPA/DGCVE/100/2014. ___. 
ASUNTO: SOLICITUD DE ANTECEDENTES 
URGENTE CON ARRAIGADO 
México, Distrito Federal a 06 de Noviembre de 2014. 

e.e. DELEGADOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
EN LAS 31 ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REPÚBLICA MEXlcANA.V 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

........... 

PRESENTE S. 

Por instrucciones del Director General Adjunto adscrito a la Subprocuraduría de 

Regional, Procedimientos Penales y Amparo, me dirijo a ustedes muy atentamente, para s . 

que instruyan a quien corresponda, panrque se informe a esta Unidad Administrativa, en e 

de urgente y confidencial, si la persona que a continuación se en lista cuenta con antecedent 

probable responsable, en actas ~ircunstartciadas o averiguaciones previas radicadas en la Del 

a su digno cargo, precisando el número, fecha de inicio, delito atribuido, incluso como procE7i 

algún Juzgado Penal Federal de la entidad Federativa de su adscripción. 

·. ~ . :· 3· 
. : -~· 

En caso d . ' r ántecederi,tes positivos, solicito atentamente a usted, remit , 
"ifii:J. ' ; 

decadactilar correpaiente, iden~ifi~ación fotográfica y copia certificada del expedient'.. 

trate; )~).ryfor1T;\3rU~ -~i~' actual del expediente; la información solicitada de, rá de 

 

. 

)~t,n.:otro particular, le envío un cordial saludo y agradezco· de antemano la ate~; .. 
¡'(<·.' '•\·.\ll)il~ .. 

presente, reiterando la seguridad de mi atenta consideración. ;;:i:: ·· -"'º. 
1,~1 t+: 1: ,. :. ~· .-.~ .· • · /;:,. r:~t· 

-'...:V. , :. '. ... > 1' LIC4 e:., ')lr( 
¡~ . · ... . ff' ~(~\',;~ 
... : .. ' .. ·. .. . ' ~ ~f.: ..-.\; ::·· ·::t;-

1 'f~ l,·,'"¡i ' 

~,v¡ 1•:,.>:: .. ; . ··: . ", ;,1 .~, ~·~/:.·;:~~~:~;.·x,: 

.. ;:,, ·,·~~-'~E~N'fi CCIÓN G~~t,~!:;j:!t:::/t 

Usz_ 

~ 

·~tt=r 
~ 

ti'-l~:.;¡--·:·~OS ·O(lJ~(¡ .. ~·.Jtr i¡\I:., r• ·_·, .. , . 
·~ J'lf/f' i ~;¡• . ' . 1 .••. •ill 11 I~ :'! 

~:;;.~;~~, ':, . ·· ,., ' · ·'. lf r P ~ 1 l<'. u h~f~~. · · .. ·· 
,;~1,1<·•'·''' -~~ (•"· ... 

... ·~.i·f-.i..•'.~:;._:*' ·. . . ~-·~ 
. )~' .. \ .,.~-·'·~~~~)~:;. .... ,~:¡w:~ 

C.c.p. Mtro.·Rodrigo Ar ~~eptt Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales Amparo.· Para su superior conocimiento. P~~~~e 
C.c.p. Lic. Luis Alberto ~'~as, Of Pector General Adjunto de la Subprocul'ldurla de ContrOI Regional, Procedimientos Penales y Amparo¡~~~~~ente. 

;-.'f .. W ~l-,tiF. ~ "!."..·· 

~ff# Ji '}·~ ... ·,:.:! ... \ 
. l'.P. 111,~illi. Tl'.I 'i3V1\•.H:; . 
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De: 
Enviado el: 4 01:43 p.m. _____ ...;..___, 
Para: 

CC: 

:;r· 
4 

NY 

Í'i 

if 
? 
' 
 
 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

'.,: 

DISTINGUIDOS DELEGADOS Y DELEGADAS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 
'PRESENTE. 

V> 

•!!! 
~~~\"'. 
~' ~ ~ . 

PG 
. .,,_ R . ~·~;:<1;{:;_. · ..... 

__ ____ ~, ktiENERA:L 
~ 1~:-": ~ ·~= •.1 •1: r· t'• f;.1 ~H;."'' :.,.,,,:.R;~f.:~AA · · 

t'I( U. J,11:1.'l~I 1<:.., ·,tJ~:;_(~ . .JJi'\,..,, ..... '.. ~ 

'{;'e:- NTROÜ.EGiONAL f~J'~: 
~i_~~<:\ LES Y /1MP/~~' 1~j\ 

.'~ll ¡ 

'<J 1 ', 
 la • W I'] 
nculación l'.strat.!t?.ica. .l\ i 

de In Sl1bprocuraih;r_\i\,~c Control Rcgi,111nl. · ~ i;i\ ._·\ 
Proccdimknll>s l~lik:; y Arn¡1nrn. · 'l! ~ 

. -~~ 
l .!: ;:'. ; hi~cCl.<lt: l¡t R,C\i)liya N<'. ~ 11-21.1, Pbn l ll, Coh)ni~,C11auhtl'lnoc. 1 )clcgaciún c_uauhkmr>c. l\1C' ic1>. l >.I". :.:lfl!l 

. , ·· "tel. ;¡.Sii4<4h\l3·10 l·a.~ 53461852www.¡tgrgoh.mx. 1w1_1.:ll 9:iv1<l.o[\!Q1\~'.!.!;'eilr:$~·ill<"i -~." 
·. , .. ,. ~ " ·(r. ·v'., 

"Toda 19 1"'°rmaci6nde~s.t.'fi ~~ ast como \a c:onleQldaen los documentos que se adjuntan, se e~ c.tasiftcade conforme a lo previsto en 1os 1rtfculos 13frae<¡1ones t, 1v, 14 fracciones l. 111 Y IV Y \ 
fracd6n 11 de >a Ley F~'-1 IJJ Transdarencla y.A 4''º a la lnfoonaci6n Públfca Gubernamental, en re~ con lo dispuesto el\ los Uneemientos Generales para le dasifleac16n y deselas1f1c.aci6n de la 1 , 

de las dependencia$ yeiN~ .. l·A~ • • ubemamental, emitidos por el Pleno del tiluto Federal de Acceso a ta lnfonnaci6n. PllbUca,_publlcados en el DO F el 18 de agosto de 2003· 
como 8 las Recomendaciones para!• organización y '• ión do eoneos elee1rónlcos tnstitudonales las dependenC48S y entidades de le Admlnlslrac1on Pubhca Federal, emitida por el ln!.lltuto señala 

publicadas el 10 de febre~ tn eJ.-,óA_ ~ 2009" •• ~~ 
~~Ji.i•'"' 'F~ -~~ -'- A1--F /;) -

;;:f:~~~ . ' 
·;;j-',\~::¡.\;,\\_-';j~'_ o f\ ..... ,~,·;·.1;\:-~ ~ di 
·:'E'--,\~~\~- N'' 
¡~~\-¡'e~-!~";' 

f~t~' 
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De: 
Enviado el: 
Para: 

Asllnto: 
'\ 

Datos aiij\lntos! 

~ .' 
., y 

 ARRAIGADO 

¡·;;~~~~~(:•il~~~~;;,~:~~;ª~~~;:;fii~{~p~ij~~~d~:~~i;::'~;i:~~~;~-;~;::,:··~·· 
.. -·-··"- -·- .... ·-····· -··. "" ·-·····-···· -·-- ...... ···-·-· -···- ··---···-. ····--·-~·--··- ······~--- ·-·-··-·-·· ~-

J.'l!fH.l 1Cl..\lUU1l.-\ d:I N1ir:."il 
1 h' I .~ f•\ L :'•tof I•""• 

r. ,.,-·--
!' . JENTAMENTE 

· 

_;)irccción (kncral dc- Control Vinculaci611 F~tratégka. 
ce la Suhprncurnduríadc Control Regional. 
l'roccJiniicnto~ l'.:nalc~ y ;\mpan). 

. . -~~--::: 

'thrm¡¡ No. 211 ~i:f·3nl¡~~:l:O, Colqnia Cuauhté1111ic. Delegación Cuauhtémoc. t-vléxic<>. 1 l 1 
· ¡ 5.1460340 Fa' 53'tN 85} \\)\iv.pgr,gob.mx. mtitlil david 1ird1meri<rpgi:,gtfil.ll.l.:\ .· t -... 

s documentos que se ~untan, se er\cuenara dasiftcada con(()(me a lo previ&k> en los artículos \3 fracclone1 \, tV. 1'4 frac 
ocmación ~b!lca Gubel"l')amenta1, en relaldón con lo dtspuesto en los Line1mientos Generales para la daslfkaclón y des el a 

bemamontal, emitidos-por el Plano dll1 insll1Uto Fedaral de Acceoo e la Información PúbHca, publlcado• en el D.0.F. el 18 
etón d9 correos elec~os instituclc:nttes de les dependencias y enttdadeS de la Administración Pública Federal, emitida por. 
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PGR 
PROCURADURÍA GfNrMl 

DEL~ l\EPIÍRUCJI 

SUBPROC\ IR;\!H IRÍ:\ DI CONTROL 
R'EGION i\L, l'I< OCFI J 1M11 · NT< >S 
PENALES 'I' i\i'v1!>1\R(~1ti:l, 

A.P ./PGR/DGCAP /ZNO-XIV /58A/2014. l 
J 
tl 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 1 

- - - En'}~11'éxico, Distrito Federal, a Seis de Noviembrre del año Dos Mii Catorce.- - - - - - - - - - - - - - _ ¡· 
- - - T.tliGASE, por recibido a través de la Ventana Electrónica de Trámite el requerimiento de fech_~ 
s~is '9e noviembre de dos mil catorce, formulado dentro del expediente de arraigo númer.' · 
45g/2014-JI, por el licenciado Miguel Bonilla López, Juez Quinto Federal Penal Especializado , , 
Catéos, Arraigos e Intervención de Co_rm,mi.9,iiC\ones" rpe~iante el cual requiere al Agente · 

Minist~r,i.o: ~.~U~ d~ la Federa.~t?"~ ~~~~)~,e~.!")é~plª~i~~~ ~ei~t!c9'?tr~ ~or~s· contado a parti 

de defe.nsa ade : a 
que le as1~!.E?-_ap1untanq,04h !.~.'f~?flc1_~ c~J~~~-~p,ª.rt-1~~~~\dft'fªs~<:~Q~~an~1as que acrediten su o; 

~~~~;eF~a-·ca~d:ª~¡:i¡~{¿~~r~~~~~~~;~t~~;.:~nt;,~1á~1,~~ ~ª-.~í~~1~~.-1_6_,.;-~: 
- - - En tal_ ,,.. y con· rtHmto··en"1osiaijlcúJQ~s~~.,y~'Of~pa'ttlflQ·.'~A" de la Const1tuc1on· .. 

'"'·~· r1:1 . i't¡¡;.i .~··•. ·· ~"':'::" ;"<':,, "'"": .¿r .. ":!' '- '-.·~·."'· ....... • • . .• 

de los Es~~~~s;:Pnid }é~!>º~~·ifº, :22,:: 1?,, 168 Y.;;~$1~~1c,lér::.~pdtg<t:Federal ~e Procedi · 

~~;:~~~~ ~1~~( .42 

fr ~ ~~~~~~~~t1:!:~~:f~~¡~~1a~=~~~ne~::~:~~e~~~; :~.~~': ----: ----~,~~,~~'~'f!Jf'" ~;t~1i.:~.;r:~~:\.~:·~ ~2:~:·yfe:~t;ii~~~~~<.~;~;;~:;º~:-.~" ~ ----~ ---·- -----·¡ 
- - - UNICO.- Agti~ · · ' e-:"~ .. ~ i,q~~ga~ri§~~do~~°'~~tat';descrita con anteriorida ~ 
que obre como corre ... . _'.::'~\ís:ef~~os Yftié1'e_s cp~,dUéentes cp_,n furidam'ento en el a \ 

>i>lil< ' 2os del e~~ Feder,
1 

.r~ -~~;W;~~eñat~.·~ .. ~-~-~,~ -.. ~;:1:.;:~~;;,;~c;.~ -·- -· -----------~ ---~ . 
- - - - - - - ~ .. , .. :"'!';--- - - - "'~"Y""'"' ........ " .. ·(!!l~~" - -- - - - - - - - - .. • ~--Y~) .. "··~ u...cJ::A:) .ru.ru~1\2\ ,;··~. • 

- - - Así I~ y firma el Licenciad l Ministerio P 

de la Feiéf.a.~íón, Adscrito a la Sub
~-· ' ... · 

~~~~r~~~~2{:~~t~~-ª-s~s~~d_o_ ~~~ ~~s~~g~~ -~~e ~'::l
,<:;o_¡·,_· 

IGOS DE

. J 
1 

f 

L\Ss 
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Arraigo 459/2014-11 

En seis de noviembre de dos mil catorce, la Secretaria 
da cuenta al Juez con el oficio sin número y anexos que .ño 
acompañan, suscrito ~te 
del Ministerio Públi  8 ~~ 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Pe~lle. s 
y Amparo de la Procuraduría General de la República, deri~~o 
de la averiguación previa AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58AJ:#>'f4, 
recibido en el sistema electrónico a las veinte horas cor/ cj>s 
minutos del cuatro de noviembre del año en t·J'·• ~o, 
mediante el cual remite copia .certificada de . :los acu -- si de 
recibo de los oficios 868, 869, 870 y 87.1 d~I índice 

1 
'~~ste 

Juzgado, así como los diversos DGCVE/100 lf>14, 
DGCVE/100712014, DGC~E/1008/2014 Y_ , D<:'CVE/10,1\~f 014 
de los se desprende que dichas de comurncacrones se~1 'teron 
del conocimiento de las autoridades correspondientes{ otra 
parte, remite el dictamen médico con número de foJ. 9703 

~fl ~ i 
~ GEN~~-r.:·,~·i"'.l · 
IBLICA ' · /': 
)N'IT.')J, R:":CJF . · L. · · . , ,, 

hl,t:s~.'\t·;',r\JléxiéO:;- Distrito Federal, seis de 

catorce_ 

La r .c¡etaria. 
:~ft l 
ít i1' 

noviembre d1~;~s mil 

i;J~~ i tu· ·!f 
1:~J. 't. 

L.156 

,,\-~, ;r. 

1. Con fundamento en los artículos 19 y 21.'t~\_rrafo 
:fi, ;::-~ '_ · ·: ·~-prií:iíero, del Código Federal de Procedimientos ~-1i.'les, 
~¡;;:::·-~.:.'; ! - él.Qt;~guese a los autos para que obre como correspÓ~~ el 

'1 =.:" · ;· · · •· · '~fi61gªde cuenta y anexos que lo acompañan. ·;·~¡:. \ 
e¡rJ~!C;~',li!_i~."",·_,.._.: ~ . ~:.\ 

- ".f{t~- l \' ~t 
, '-t,;; .. ~el~ctron1ca • ·~·'.~ ~~ 
".¡,:<:';._">:~~DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (1) de (2) ·~ · 
::' ·~;."·'.,;,-(p , ' ?.: 
.~i>,~~( 1~~ e ·f.( 

. ~·<\~~·E•\~d~a 1~:-. 
··_~¡~;~':·· i6q-.e:~~:C,~1~~~6~rtificado: 6/8/2016 i;·i. 

\t~é- :;;::;~e:::;~;.? N~A . 
7\~;'. 

.: :·)m ·'"'¡ . do Revocado?· NO ·... ·~ ,·.~. 
~:~.~.l./- No\á::-€1 presente documento fue firmado durante la vigencia del certificadcrelectrón1co . ..:'\ 
.,·.cD ./;¿/~~ · : · 'f.:: 
·~: ,_()tii\'ros DE LA FIRM '),\ 
~~1¡, ''-' 'i:Jocumenlo Firmado ,. 
:.'...;:-~· Con certificado emiti ·~~ 

Estado del certificado: VIGENTE ;. , 
~F.•¡:ha.'/I' F,i~roa: p.c.1.11 . 1 ¡ '-:' f\ r ~~. c!e.,Ji:l<\lir• 'ó;i1 1cado 17/8/2016 ,., 

i;' ~ '-..:.E-eéha.de Revo 
~ Certificado Expirado?: NO. · \~ .. 

¡ R B- Elert]f~ao filwocado?: NO. . . . 
\,.) ~ ~~'{ 'EJ.pr#Se['te documento fue firmado durante la v1genoa del cer1tficado ef~ctrómco 
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2. Téngase al Agente del Ministerio Público de la r#' 
Federación, dando cumplimiento al requerimiento hecho en 

proveído de cuatro de noviembre de dos mil catorce; por lo 
1 

que, se deja sin efectos el apercibimiento con el que se ~~e 
:, 

conminó en dicha determinación. ~ :1 
'~ ;:¡ 

¡: 

at 
3. Ahora bien, en virtud de los resultados del dictame~ ~~ 

. ·~ m 

iJi:"Vm...c29 "~· . .'\' ' 
· ~&-· : i -~rr: . · B CON ... ~O,~,·-~·.': . :':.r: ~. 

ttnJW$'ú\'íy¡¡>;~:.,'1"'! 1 
Wl" . i", -t 

4. Por tanto, requiérase al Agente del Ministerio ·~~. 
' . . 1· 

de la Federación, para en el plazo de veinticuatro~·, ras 
. 'r.··~:i 

contado a partir de la notificación del presente prd;, ído 
~ ¡f. . 

...... {iÑArme a este órgano jurisdiccional ·:con constá,, cia 
:-~/J~, :/z L:\ t\::.'.·.J;_::·'.1·~·-~t,1~ . .· ·¡.·. 

)2~¡;~\;; '.;ri
:;!':k>:s (~la Cc
..... ;·~·~:1C~0r. 

., •. ¡,. ·~.: ... ~.~ 
. ~ Firma electrónica : ·'. " ,; 

. "" ,~ATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 111de12) ~ 
''.:::·\ .,"'-,·'' .. 
~l:;"""'\. ~re 
· ;:'~.~ \ ' • ado del certificado: VIGENTE '¡t' 
•", '\'.f de Firma: 6/1112014 "··~\f, '\.\"l. :lfi!Cha de Expiración del certificado s1e1201s ;,t9, 
··' 1 / ,Y¡ifj8,a de Rovocl>Clón?: NIA ~ .. 
;::",., · ~tifkado Expirado?· NO. ¡.<¡'},, 
~:?;·; { .eyrtifecado Revocado?: .NO ·-J~. 
¿.. (.j.~ota: El presenle documanlo fue fumado durante la vigencia de\ ter\1ficado e\ectrbnk:o 11;~\ . /,/1"1.J 
{.e~~" DATOS DE LA 'J, 
1
·:, Documento Fi 1•~· 

Con certificad ~~\\~ 
EstadQ deJ cert 1~!1 

' 1 ~4 1~· 
~ f · t certificado. 171812016 11~ 
~~~r .. A ~ 

.... ~· CerUfteado E)(pirado?: No •.\~~~ 
O ¡ :C~ltlllceQo Revocado?: NO. "fJ, 
t.:.)¡¡__ ~~~-a~esenle documento fue firmado durante la vigencra def certificado electrónico '.~. 
-·- ¡; E~f\ ., ·.~~i 

J\L l ZI\[}/\ ;::,v~ . Y~\ 

, Nl C" J [.: n/-Y '1t:.t.;.·.·.· .. • •• 
\, . t ••.• J IJ ~:-"J '·~,!'t."" ·¡ 

'\t 
'1\. 

h. 
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respectivo. 

2-10020010011994-1994-06/11/2014-21:37:04 . ~ 

~ 

5. Finalmente, se reitera a la autoridad ministerial e~ue 

hasta en tanto subsista la presente medida cautelar d ~ ·.'erá 

informar a este Juzgado los días viernes de cada sem , el 

estado de salud del arraigado; así como si prop. 

información a sus familiares y si el inculpado pudo com 

con ellos; y, si el inculpado hizo uso del derecho de 

adecuada, que le asiste en términos de lo estableci .' .; por el 
i : 

artículo 20, apartado "A", fracción IX, df la Constituci. 'Política 
' J 

de los Estados Unidos . Mexicanos, adjuntando a u oficio 

correspondiente copia certifica~a ·: de las const ' .. · ias que 

acrediten su dicho; lo anterior, en .•tención a lo ord do en el 

c:q11side;r~{\<;fo cuarto, de la r~sol'uf'ión en comento. ¡ ~ 
~- . - . ·. .• . ·~~~ .. '\. ' .. \. } ~ ~.~ 

·\ ' > t ' 

~ i 6. ,-Á~ercibido que en crfo dé no dar cumpli _iento a lo 

;faquí qrdenado, con fundamel,'fto en el artículo 44, fr f. ión 11, del 

r;~ii,F~9;X.i~k:de ProcectÁ:nientos ,Penales, se I:· "impondrá 

L~om.o medida qe apremio nú.1lta eq\.iivalente a trei: : días de 
,;,:,:.:,<.:'.;. rR.01.~f.~~· ' . :·.,:_, ... ~··' / \: ~, 
";':,: .'·:>,:·; 5.r~~é · míhi'mo general/ vigente en el Distrito F ¡eral, sin 

·:~~<<·.:.;.·~( ·~·'. perjuicio de que lo aflteridr le sea requerido a .,. ,.~ vés del 

::~,~.:(~:~:)<_,;/ Procurador General d(I la República. 
l:/>~ .. ,(~-" ' 
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Así lo proveyó y firma Miguel Bonilla López, Juez Quinto ~' 

Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención 

de Comunicaciones, ante la Secretari

autoriza y da fe, 

Firma electrónica: 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1] de [2) 

Documento Firmado 

Con certificado emiti

Fee11a rma: 6/11/2014. 
" ~.ª!~~~~d.9,! certificado: VIGENTE. 

~~-+;¡·;,~ .F~cha de . plraciqn d,9' Certificado: 6/8/2016 

'''& .. Fecha de Rtvocació:f>: N/A . 

:j~p~r~fica~~ ~xpira~ . .ifl?: No. 
· , · éertificado ~evoclcto?: NO. . ; .. •._';_; .. '. w· 

~ ;:ú';•'Ñota: El pr~enw documento fue: firmado durante la vigencia d ' 
Ui~»á:t~ ' . 
. 
inr.._.~~ ... _ .. ~· ·~~. , .. ~. !,<::· 
.~~~Ll'CA. ~. -··:'· 
·=~pi~u~ ÓE'.LA FIRIÍM

.• DocuÍriento f:irmadó

Con certifi~ado emiti

Estado del certificado: VIGENTE. 

<:¿;._·,.· Fecha de Firma: 6111/2014 

Fecha de Expiración' del Certificado: 17/8/2016 

'' d ·_, ;). ;). r:;~.::·r_:¡;;}::,;. Fecha e Revocación?: N/A 

Certificado Expirado?: NO. 

Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certi 

)S ~electrónico. ;~'. 

--.:?:.-{~i::., ·~ .· 
··':'.:~:'.f... clrónica· . 

DJI'. 
,. .. 

··~ ~\Z~~i 
,'~1:-~·;), ·,Jrma·.C:~k~~NTE. f 
;í~<+>.'-~ ~ 9 E~pirac~n del €ertillcado 61812016 
;.:-·..:~~·.;,:. ~~.eeiéha ~-~evocación?. N/A 

... ,,?>,->r'·19.;hi!ff:ád9 Expir-?: NO . 
. -'--.;;;''·~·,: ·e~;(ic¡<do Revocado?: NO 
)i ji~~{,,,~~¿~E1 presente documento fue firmado duranle la vigenaa del certificado efedrón1co 

:..:~~~·~os DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 121 de 121 ·.;-:.: 
~,¡.. Documenlo F
~ Con cer1ifica

4~'.! f r:f,'ft'ilrjfdo• 171812016 

?
·" L'J r,.-.Certifi~do.~E>cpirado?: NO 

. 1, -.C:o/flr1~,d?:~~iio.cado? NO. 
:·-Nó'ta! El•tyesenle documento fue firmado durante la vigencia del certfficado efecirónico. 

,..,. IAL. t ,,_,. '· -- ;: &:~-;t.:~ 
...J . L(,.i·\: . .i1 "·r:-~''11 

N. ! /\\D•1,;j {:~f._,; i.~ ") r I\!"='"'! 1H·i-•c."'. 
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PGR ------
1')1('1,.liR.'\l'1•1!•·•, {;tNl"<lll.1 

Pt- E.\ l:frl·.-1 H."" -.~~·;º" ~ 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS ~ 

:,h 
~:t 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, a··siete de noviembre del dos mil catorce, el suscrito ·~. 

L 1 Licenc ente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a ~ '·~ 

Subprocuraduría de Control Regional,· Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría Gened. 1 ~. 
de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe en términos· e ~ 

los artic;:~l9s 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexica: s g~: 

y 16, ~6e y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, se - - -... ~ - - ~.'. 
- - - Ter,t~~SE.- por recibido original del número de folio 79349 de cinco de Noviembre del do.: mil 1 

;: 
, ' 
 
 

los artículos 206 y .ódigo Federal de Procedimientos Penales se DA FE de tener a 

en el interior de est~l" cuales se ordena $e agreg_uen a las .presentes actu 

para que surtan los ~wo~LSi'ª,que haya lugar; por lo que de conformidad con lo esta 

por los artículos 21 ~~A~-~A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 

2, 3~~SC).,.Qel Códí~J!1.~~ral de Pro~dimíentos Penales; 1, 4 fracción 1 inciso A), subincíso~ ~ e 

la é!!- .. -~a de la· F>rod¡:Jaduría General de 18 República; 3º inciso A) fracción 11, 4º, inciso, 

54º~~~ento de la L~; Orgánica de la Procuradurla General de la República es de acor · 

se- ~;Y:}::f¿~;t- --------~ ---------ACUERDA.~- - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

- - -~$';.~gréguese a tos autos de la presente ~rriguación Previa, el documento anteriorm~\\ , 

des~ifós a fin de que su,rtan tos efectos legales a+ haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;¡j!i~ 
- - _t<..; ~ ~ "'·-· ~ - - .- - ~ - - ::.~ - - - - - - - - - - - CUMPLA'= - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~ 

,,1..__·:,,.;·:,;·.:~ ~·.,\·.\·,-... ,,T.,.,..· -~t~~~ 

---/,\~.~~!.º~~:~f~.ó~y'!trrha et te del Ministerio Público de r~i\ 
Fe~'5fflng:~~~Qt~:~.1~ S  Procuraduría General de la}~B; 
Re~;,~fo~d'fmttfutos gos de asistencia que al final ·~~tf~. 
firman para d~~:t~nstanc - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 10?fi 

""'\ -~\' r:.v !\:':10.· c.-t~n ,~ 1 f.~tb.~~ .! ... .,:P t j'::,~,V'il 

1 N./\NClEt~<Gi: 
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~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Co~~:ó~;2~~~~E~~;.~1~~; 1~t~t 
3 8 8 9 9 (Hl-e=4:5:J Departamento de Qulmica Forense ( 

PGR 
l'ltCKlJRAl.lUIÜA CfNrnAL 

IH l.A Rl:l'fll\UCA 

- ~ FOLI0:79349 ~ 
A.P./PGR/DGCAP/ZNO-XIV /52A/2014 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN QUÍMICO ~ 
. . , Ciudad de Méxi;~~-~, ~1:·~~~.~~!~~~~~ ~1~.~I~Jt~ . .} 

~··· ·~,¡~tJ0i?<i'\(''~~\('¡(''\?~\iÍ 
LICO DE LA FEDERACIÓN (j )1 t , . l ~ { ,, \~J 

DlREf:¡CIÓN G~NERAL DE CONTROL Y VINCULACIÓN ESTRAT <f.Ifrhl. @ 7 .NOV· .. ~ ... l.Ji~ \J 1~ 
sasnitEGAc10N ZONA CENTRO J \j.,.~~J 
DBLEGACION EN EL DISTRITO FEDERAL 
PRES E N T E NOM13R!' -- -

····.· ". , ~ 

~qlS que suscri.ben Peritos Químicos Oficiales de esta Institución, p~·~
. 1 ·' •t· at1:WI' • d 1 · · t 91JEl~{S!~l

re a~1on a s.,. .p..,.,.Jl?on, nn en e s1gu1en e: . PRO.~.E~

' ··· D I C TA ME N Í r
Planteamiento del problema 1 C - · g1 

Se solicitó realizar el análisis a las muestras recabadas de ~ "bi • - ~Í. . C· 

. ·:_\ 

~lJ' METODO EMPLEA,00 ·. 
Plasma porlamiento lnductivo-Espectro'metr~a de Masas OCP-MS) 

iP" 

~·Gt~r<:tr.ESUL T ADO . 

~ .{;,.. Qil,J.t:A .. · .; ', > .. 

Para da ras del día 31 de Octubre de 201 el 
Perito nstituyó en las instalaciones d. la 

 
 
 

das a éste laboratorio el día 31 '. 
. . 
~ '" 

a 1 de 2 

'j 

f 

..: .P. 
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PG·R 
l'ROU.llv\l.llJ!ÜA Gi.NlllAI 

DE l.,\ lll'.l'ÚHI ICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Dirección de Laboratorios de Quimica 

Departamento de Qulmica Forense 

FOLI0:79349 
A.P ./PG R/DGCAP /ZNO-XIV/ S2A/2014 

Al aplicar la metodología citada con anterioridaq~:sobre las muestras recabadas de las 
manos de la persona antes mencionada se obtuviéron los siguientes resultados: 

NOMBRE DORSAL 

Fecha de análisis: OS de noviembre de 2014. 

Con base •\to ;alites expuesto, se formula la·!siguielite: 

CONCLUSIÓN 

PALMAR ~· 

··..,ICA ... 
¡ CONir.s;>L RE<~~: 

Nitlguno. 

ENTAMENTE 
S PERITOS 

l. 

tr-~-·-.J 
'i"7f 

,.· ,4W 
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PGR 
1)1· IJ\ nr.PÚiHICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección Gcoeral de Laboratorios Crimioalísticos 
; . Dirección de Laboratorios de Química 
~ Departamento de Quimíca Forense 

-~ FOLI0:79349 . 
A.P./PGR/DGCAP/ZNO-XIV /S2A/2014 ,~~ 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS ;1~~ 
Ciudad de México, a 30 de Octubre de 2014:,\í! 

~ ,_,, 

,~: .'}f} 
:~~ }:if 

BLICO DE LA FEDERACIÓN l:~f' :i\Xf 
DOO(l;fJÍÓN GENERAL DE CONTROL Y VINCULACIÓN EsTRATEGICA ~fi ,{!:f, 
'suna~:11 ¡ GACIÓN ZONA CENTRO - ~·¡a: 
_DE. . · CION EN EL DISTRITO FEDERAL . ~;: ~i:,1 
,p R E N T E 4'f);' M;: 
.. , i~1·r !1Y 
En atepf.iÓfl.!2 su oficio número SCRPPA/DGCVE/990/2014, de fecha 30 de Octubre de 2i~i~Y 
re~ibitló"':~~ir~cción General el día 30 d~ Octu~re de 2014._m~dia~te el cual solicita~ /if-s 
eh Materia de Qu1m1ca. Al respecto, me permito manifestarle lo s1gu1ente: -~;1 ~;;. 

Por.acu~:~~erior y con fundamento a lo est~blecido en el artícul_~ 10, fracción VI d,-~ ~Y 
Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblita, publicada, así como de los diversos 3 ~"ci'~s 
H fracción XLI; 12fracciones11yV;88 fracciones l, 11 y V de su Reglamento, publicado en · ~.:· i¡~io 

Sin otro particular, -
111

cbo'la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. :V •. ¡ ~~-: 
~~ ~ 
i\.;. --. :-·;~ r:i··-~ ~1.i;; 
~~ _ · _ . _ .,··r;,li').;·_,, -- m1: 
~. GE_ NE_. _ • -i. .,;_·' --- _-_r .. 'it':r 

ft4L :~~~. fBL!C" _·- - _·-... _ -·"'·· ,,._ ~ . . . ~~ 

)NTROL.R ' !.. - . ~ 
U.XS ~-i ~" 

EL A '· ,~ i~, 
;\~t w~ 
·i~"'1. ,.\¡, 

c.c.p. Q.F rdinadora General de Servicios Periciales. Para su superior conocimiento. 
c.c.p.- Pe o y debido cumplimiento. 
c.c.p.- Archivo. .. • · • ' " t 111;.\ ¡, 
GCV/esr 

llfe~ti i 
il~i-~1#~;_::)w ~, 
~11JJ.;3:;~?riJl ''f .11-;;Jji• /, ,/·''-~ 
~i~~isi'!:fi:Y ....... ~. 

!f¡f.~. ~~J} 
'.'f\~¡ .01f:. 

:¡ii~i '1;{; 
'--;~.,. ,,, 
-.~.-d ,~: 
.. ~ .. ,~ . _,; . 

~~~:. 
'-1f'ljf¡ 

Ll63 

-L{=Gi 
-459' 

'.l.!~.:h 

··.·;;i~. 
;¡. ~ 
i Ji ~: 
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PGR 
APIPG'R/'DGCAP/ZNO-XIV f58A/201 IJ. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, a siete de noviembre del dos mil catorce el suscrito 
1 '/J} 

Licenciad e del Ministerio Público de la Federación adscrito aNa 

Subprocu~ dimientos_ Penales y Amparo de la Procura~urla Genf 1 

de la RepublÍt~, quien actua con testigos de as1stenc1a que al final firman y dan fe en términoi?e 

los artículos 16, ~1 y 10~ aparta~o "A" de la ~o~stitución Polltica de lo.s ~stados Unidos Mexic!os 

y. V>. 208 y demas relativos y aphcables del Cod1go Federal de Proced1m1entós Penales, se.---~>- -

- - - TÉNGASE.- por recibido original del número de folio 79352 de treinta y uno de octubre d 

o de treinta de octubre del dos mil catorce signado por la 

ectora General de Laboratorios Cri{l1inalísticos adscrit 

Coordi~~~i~.~~eneral de Servicios Periciales de la Procuraduria General de la República, m, 

el cual informa lo siguiente " ... que se propone como perito en materia de Balística Forens; 

Jaime Sánchez palma, quien se presentará en esas oficinas, para:dar el debido cumplí.· . 

contenido a su petición ... ", d~. constante de una foja útil por un solo lado de sus c 

fundamento en lo ~uesto por los ículos 206 y 208 del Cópigo Federal de Proce 
1 o ... .. 

Penales se DA FE~- ~er a la' vistaren el interior de estas óficinas y de los cuales se o. 
~ . \ . . 

agreguen a las pre actuaciones para que surtan los eléctos legales a que haya lug. 
. . ' 

que de conformida .·" lo establecido por los artículos 21y102, Apartado "A" de la Con 
:v11W . . , \. ' 

Política de los Estad'ds Unidos Mexit~rio$: 2, 3 y 180 del C&iigo Federal de Procedimientos 

1, 4 fracción 1 inci~~~~) de·¡~ ~ey Orgánic~ de la ~rocuraduría ~~neral de la R '; 

3º inciso A) fracc1oil.i\~6\~~) y 54° del Reglarttento ,de la Ley Organica de la Proc 

Gene10s~ la Repú~a' ~bordarse se- - - - - • - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: 
~""'''<.":'· ,· ' .. ----~~:tft~>'.. ------, ------------ACUERDA - - - --~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

- - - ~i·:A9réguese a los autos de la presente Averiguación Previa, el documento anterio; 
t :- ..... '\' ·>.'. : ~ :· 

descrfQs: á~Ttn é;le que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----!~~-~::-\_:; ;~· ----. -------------CUMPLASE - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~; 
---~'tb acordó y firma el licenci co·; 

\· ' 

Fedet~9i9!1: :ª .. d~c~t~ .•• ~ :a 
1
Subprocuraduria e l ·, .. ·. 

Rep4bílécj, Pi'c;>éeditr1ierl~ Penales y Ampar  al Ji:., .·. 
~ ."': '. ~ .~ . ' .• -. ' . ': . '.lf, 1 

firmañ;p~-r~ ttebid~{oblistancia legal. - - - - - - -.- .!;1-,+~ 
'·~~~;~,·~~.: 

- - ;~~ "" 

L}G LJ 

~ 

~ j·lfl
~c_,..f ( 

~ 

~~i~. ~;.:~ 
':'.·}~~\c. 

o
"' 
J) 

... ~: 
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¿¡tJ &>u 1 
AGENCIA DE INVESTBGACIÓN CRRMINAl 

., Coordinadóre General tdle Servidos !Peiriciales 

3889'7 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Departamento de Balística Forense 

A.P.: PGR/DF/SZS-Xl/1905/2014 
!):@ g m FOLIO: 79352. 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

México. D.F., a 31 de Octubre de 2014. 

~GJ' .~ 

·Lb~ 
1~u 

~ 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL 
Y VINCULACIÓN EST~TÉGICA ~~ 
A.P/PGR/DGCAP/ZNO-tlV/58A/201~..1 
OFICIO No. SCRPPA/[JGCVE/1034/2014. 

PGR. 
PROCURADURÍA GENERAL 

Df: LA REl'ÚBLICA 

Arraigo número 459/~014-11 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORME MÉDICO 
EXTRAURGENTE. ' ~? 

il 

f, f 
J¡·~' 
'·P ~~';/ 
,~j~ gr 

México, Distrito Federal a 07 de Noviembre de 2 14. 
{ '.' 

1ªQ.NTRALMIRANTE RETIR
Dm~OR GENERAL ADJU RAIGO 
Pil ES ENTE. . 

.... 

.· ,: ; 
Con fundamento en los artículos 16, 19, 21, 102, ap,artado "A" de la Constitución Polí . a de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 frac<;ión 11, 44 fracción 11, 168, 180 del '. ·.digo 

,, . . . ~· 
Federal;ge:e~ocedimientos Penales; 1, 4 fracción 1.ilnciso A), 22 fracción 11 inciso a) d tª Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la R'pública; 4 de su Reglamento; . licito 
a\ent¡:ifilWQt~.gire sus instrucciones a quien corre~$ponda a efecto de que en un tér, o no 
mayor a 6 horas, contadas a partir de que se reciba el. presénte documento, infornt esta 

 .• . " ado para·· atender· las lesiones físicas del a. '¡gado 
s ges" • ·es realiz~das para canalizarlo con un especi.' -sta en 
 acom ~ ñar las constancias que así lo acrediten. : . : 

f\1 . . . 
Solicitando además, .. ~J personal que designer.inda un informe semanal los días; . ves a 
más tardar a las 19:{(;1tas y durante todo el tie(tlpo que dure el arraigo, salvo in cción 
por escrito en contraíio, respecto.al .. ~s~ado de s~ud del arraigado referido. 

A GENERAL . · · . 
t ~. .. ' 

Lo anterior es un re • to' formulado pÓr el Juez Quinto Federal Penal Espe 
.t' . &• . ., . . . 

en Cat\10,:i, Arraigos Unlt' "de Comunicaciones, comunicado en fecha 6 de no 
de 2of!/tf(~s 21:37 horas, quien concedió hasta las 21:00 horas del día de h ara 
infor •. f':tfavés de la Ventana Electrónica lo que aquí solicito, por lo que se le , . cibe 

que e~j·(;·;·:~~~ .den~ dar ,c~mplimiento ~ lo'solicitado se_im~ondrá una multa por el equ1ú,ª.~ .. nte 
a 30 dfas;.p-e salario mm1mo general vigente para el distrito federal. 1 \'¡ 
• t; ·._'.'• / ·, -:·' ¡, •'{:z 

i.-: .. - ,::}j ·~~ ;.-~~: 

Sin othf.particular, le reitero la seguridad de mi atenta consideración. : ·:. Wt 
. -~~ 1 ·f. r . .:·.•' . : ''" ,,.,. e? ,;:f¡,. J.'..':. ·' '• ' ...... '· ~ ~ @ ~ 

•"> .. ,, '.. <.::. '· 
''; : .. " ._, · · · . ;¡ ;j ~~ ;-rr; 

n•i.:'.:·: t l. (.~~•r~~llida ~. t~á. ·' .. ~~-
SStii:~c!~~ . . EL AGE ÓN~~?S~(~~ ~r!~;~ 

a ,."'...... . ...,.-;..;,,..,,.~. ?i .. ,,,~. , C..'0· A. ,.ª,..,, /,... .. :· •?""· ~ -~~,; 

·;~~~~~~:.;;.· H..'\Oli~U..\ Gf~~~RAil 
:.·\::.*1~~-:<~ E Lf, ~U.P~ l\~11 ... ~Gif.\ .... ; r:m"-'' 
~~W~l~;~L ~ IC;i)~. K_"\ l'.': ( nN.~~~~{/~' 

-'~"\''''ª¡o 'l''"l-". .. . . w >.. 
·:i,i '4:, t·~ ,. ·.· ,:\· .. ;.· ) . . ~ ....... , ...... ·m .t ........ \_:.:·· 

c.c.p. Lic. Lu~s Al~:. · ·: ltnas, _Director Gen~I Adjunto, Encargado de I~ ~irección General de Control y Vinculación Es;;~t~~ica' ~~ '1~: ,., , 
Subpmcuradurra de GP ;¡Pmced1m1entos Pen1"'s y Amparo. Para su conocimiento. ~: 

:.::_~ J.~i{);-¡: {!¡~, . \r 
~-...: .. :;-;,J'o... lp::} ' ~~: 
H -~ :..~ti'• ~ { 1 . ( 1 f\ 1' . 1 . l .P. l)!))CHJ u Av.·1.\ü-A~:V .. ~~Jt~Rcl{1rnrn No. 211·:!13. 1so 10. Col. Cum1h1émoc. )e t:g:ncll1n ·uau Hl~mo ... ·. · ~x11..·1l. ).1 ~~,.·!·'.·,·., 

=" .. ;~~~§.¡- 1 : 

1 ¡ 1\ .,.. ... e?-.. ; r~ ·- '· :11 1 '.~: 
\ 1 ¡- L \,:) t-1 \! C:. i"'<.Ab\ i;t 

¡::. !j' f'.l ¡. 1 (-' l~ . . \,·::.'., 
t ~ ~-: '"'"r'\ -

C IALIZP-11J1(\ EN ,,, 
J il\.1 /\ ~t("'il}::;~¡F\: 
1 \iJ••\J \h;d 1 ~t~•h~~) 



De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

 01:14 p.m. 

Téllez Bá
requerim
arraigo .• 2014_11_07 _12_58_21_ 669.p~f '·'~ ,'.~ 

;f 
/ ~T· 

CONTRALMIRANTE RETIRADO GUILLERMO CARLOS ARECHIGA ~ it~· 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTÓ DE LOS CENTROS FEDERALES DE ARRAIGO ,~ ' 
PRESENTE. l !\ 

1 
! 
! 
1 (-
1 ;. 
~; ! 

~ ', ;, : 

• · .... NOTRO PARTICULAR, ANEXO :~~-~.~~:;~:PONDIENTE Y QUEDO A SUS ÓRDENES. ~~ ;~i 

,. ··. ' " ·.· .· ,, J' ~.~ ~ ····. ~· •, ' • '\!f. ~~¡ 
1 PG R .. :,~·. i'o" ·. ·~ 1 
1 '"",:.~~:::'.:;,~·~·,; 'd%' . . . \ 1 ilf ' 

~ ' '• ja¿ ·~ 

l G~.;·~:~:d'f~~~j .... ·1 ·~ 
1 

a1<1 _"3111:'1.&· .···: · .,. '·' '{,, .Í 
Dirección General de Conlrol 1· Vincult.t,:~1t..:1té~ic:1- ~' •-'.1' 

l . ,...,.,...,..:¡,,.,..' ' " . '\z! ! 1.k la S~hpwcunuluria Pi C1.H1lrnl lh~g'1lffüü~L:~v,,.1..,,..,;:· " if.1¡ '.¡~ 
~ l'roci:-d1rn1cntos l'1.·nal~il1".p1parn. IS ¿-~Q ~. :, 
~ ~t~:~·~=t-i"~-------· _._ .'~' !\ 
\ .r·-- 0:-~a/?h-~Jn Rcl'ornta N11. e 11-1 \.l. Piso 10. Col1mi11 ~mmhtéllll>C .. l>clcg~ción C11>m~1témoc. l\k,ic1•. \) 1'. ;¡ 
l
' . · ,;~ .. ::'.~ :'; ·, ',~l.: 1551 ~.l4M.l4ll h1x 53461852 \rnw.rfif;·g<>h.mx, n1:011t ¡lav1d.ord1111cw·mll.Jl.!.!l:>.,m~ '';~ 

r l ':>-· '.; .\~; t .. ~r 
• ióda la información de esw ~,asJ Wmo la C9nlenida en los doa.wnentos que se adjuntan, se encu~,dasificada confonne ala prevlato en los artiCUk>s 13fracciones1. IV, 14 fr 1.111 Y · 18 

~ fracción a de la Ley Federal do ~sparentll' )"~cceso a la Información PUblica Gubemamental, en re ~con k> dispuesto en los Lineamientos Generafes para la claslffcaa6n y Ión de'J · fo1mac16n 
R la• dependontias y entidadeflle.• Mmirilall'acllln Pübhca Gubemamenlal, emitidos Poi el Plano del 1 Federll de Acceso a la lnfo1111ad0n Públloa, publicados en el O.O F. el 1 as; 
~ no a las Recomendaciones p ... l~~c16n y conservación de correos etecttónlcol lnstiluclonales ~.las dependencias y entidades de la Administración Publica Federal. emitida . o Y 
~ >llcadas el 10 do febrero en et.q.Q.F:2m9p . r~~.;.-..- .. 

,,. ' 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. . · ::ll-L 

Averiguación previa: AP/PGR/DGCAP/ZN · - /58A/2014 

PROCURADURIA GENERAi. 
DE l.A REPlJBUCA 

-:..,_ 

i.tJ 
CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFONICA y EJERCICIO DE DERECHOS. ,\\ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, si del ~ 
2014,d~s mil catorce, el que suscribe Licencia en 
Minist~r~o Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Control Re 
Pro~Lffiientos Penales y Amparo, quien actúa legalmente con testigos .. de asistenci 
al f,ln&41'irman y dan fe, con fundamento en los artículos 16, 20, 21y102 apartado 
Constitución Política de los Estados· Unidos Mexicanos, 16, 128 y 208 del Código F 
de Procedimientos Penales, se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· 
·_ - - - - ':' - - ~- ¡; - - - - - - - - - - - - - - H A c E . c o N s T A R - - - - - - - - - - -

tlrtidós Mexicanos y 128 del Código Federal de Procedimientos Penales, entre lo 
encuentran se le pregunta si ha tenido una defensa adecuada con abogado mani 
que ha tenido contacto con su abogado defenso
cada vez que lo ha solicitado Q~.flP~+t·S~~- acepto" y

conocimiento que cu~ ... · ' con el d~recho de comunitarse con las personas que 
utilizando el teléfonomt®wMERMJnedio de confunicación del que se pueda 
con la presente se h~j~A_que nuevamente. ficha persona procede a gozar 
beneficio. No habien~~füT{I]lim,ás•-qne hacer c9f1star, se da por terminada la 

rvinieron. :._ - - - - - - - - - - - - - - D A M O 
_ _._ - - 

FIRMA DE ENTERADO 
PROBABLE RESPONSABL

~I-~~u;;~~¡ 
~: ;..;~·· . 

~~:'· r ~~·--; ~, .-

~6q 

.~ 
4if{ 

~ 
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PROCURADURÍA GFNERAL 
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SUBPROCllR1\DllRÍi\ DE C'UNTRUL 
REGION/\ l,, PR< )CLI >f t\llJ·:NTOS 
PENAIJ~S Y J\f'v!Pi\RO. tt.Ot~ 

A~P./PGR/DGCAP /ZNO-XIV /SBA/2014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO . 

•·.:--~ 

Lf:fO 

\, 
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PGR 
rROCVRAOl.IRÍA (rl:Nf:AAl 

D[ l/\ R.rrlll\l.ICA 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Servicios Especiales de Seguridad y de Protecdón a Personas 
Dirección General Adjunta de los Centros Federales de Arraigo 

Oficio Número: PGR/A1C/PFM/DGSESPP/DGACF A/3168/2014 

México, D. F., a 07 de noviembre~~ 2} 14. 

~~*;'.'" '~ .. ! ~ @ ,, . ~ w 
; ?'.:··~1' · ~"' .~ 
1 

;· Ag la Federación i,¡) « 

(~. 
; 1 
1 

Dirección General de Control y Vinculación Estratégica .~~ ~ 
.~l¡l!?'P.r~~uría de Control Regional, ,~. ~ 
Procechm1entos Penales y Amparo . ,¡ rc -~ 
Av. Paseo de la Reforma No 211-213, Piso 10 ' 1 
Co,fr~1'-ténioc, Delegación Cuauhtémoc ¡ r ~~ 
Mex1co D.F. C.P. 06500 1 i~ 

Esa Dirección General Adjunta de los Centros Federales de Arraigo, con re
1
t,ci · ·· a su 

oficio número SCRPPA/DGCVE. /1034/2014 de.fecha actual, remite a esa Representló··~Social 
de l~ Federación original de I?f?rme Médico y alcance del mismo, rendido el día d ; '0$107 de 
noviembre de 2014, por el .. ~~d1~0. de Turno en este Centro· Federal, sobre el estad ', e

1
1Jjlud y 

med~camento y rrinolarin~ología) propor., l>t.ioa al 
arraigado de nom e su estancia en estas Instal.~1ol~s. 

Sin otro partic , , '"'ro saludo, i~ ~ 
~ !fJ.. ·I· ,. 

C/2 ANEXOS. ~."}J! & ( '~.~-¡ 
~~.~ ;:~ ~¡: 
~· l ,1 ~' 
~ll~~ , }~ ft. 

· · ,.,..- . i~ ~J¡¡ 
OON'l. 1.0HAREl'U6t.. 1-!2l ;Wi· 
NAJ, 'ERI/.· '.'· jiM 

eAAtADJllNT '!tt,;, 
S FEOERA 1 " ;:~J:: 
. ... . "/~l·. ' .. 

~:.. J, 

·\.'' 
~( 
:11~, 

'h1' ·~~ 
rJ~\ ''.:~~;, 
~~$~ .·¡.~~ 

Copias: ·:·•!· (¡~ 

t~: '~~ 
o sterla\.-Pora su Sup. Clo.-R~plte .-Cq\'\\ 
 d  de Protección a Personasr~~ lo Pohd!;i. 

"/t.~ \· 
ederacl6n.· Comisionado en este Centro Federal de Arraigo.-mismo fin.-Atte.-Edificio. ·f;/: , ~-

(.'. ¡_~~)·",:(, .. : ... ' • n.Jó.¡¡ .... a,¡ ~t~ 
GCA/crv "'·;j·'"' :fl ~1 . 

( ·;1llr On!'lor lgnndo \forom·s l'rkt•I .. 'i1ím1·ro -1.l. Cnlo11ia Du1·1nrl"· lfrlrg11dí111 C11u11h1l•11H1c 'lr11<·0. !U . 1 I' 1w·:'11 .,ii 
}$ ~~Tt•J.: ¡;;;;) ;;J~(, 00011,.11· . :.ll!'>O, Fu\ 1:'S) <;)\%0211, rnrrrn: "'~11ri1lad.rh111 p:~r .f!<>I· "". ('f~.>,i.·. 
~~-.~. 1 • • 

.,~.· .. ~.:~~:, -'~~ .. · :·Y~'. 
:~''·~~\ '?'.. .] (¡'~. 
}.·:\;;~~;\,~!~ 4J 11 ·g;; 
é::.•:~\·'W' (5 1 '7.,l_. 

\~'I>,\.,, i 6 : ,,., 
>,; ~~~w .:: ¡' .. ·,\)~ ¡ ~ ¡; i.~, i,-¡ ~~-::. 
. )~".> '!! .\:('. •.:·.· .-<-. ... ~~· '13' y 

) t-~ ··'t (;~· 

~~~;~¡p 

t{-tt 
~ 

~ 



• 

r· 
r 

• 

.• ¡:l.\:_, 

C~NJ:R~~_IRANTE CG. PH. DEM RET 
cmr:b:k.M~ CARLOS ARECHIGA 

P•din:~ J·r·.~,·~:11 \!1i1i·f, :1;1 1 

• ,,. , , -, !• -11 1 ,. 1., ! .•: ,L . :\;~. 

! ), 1 
•1 •

1·1 11< l. i 1 ' .. !, ' ' · 1' ~ • • ... ~t~ 

lllfl'.i.\ .. l"1lf11·11~1.d \dp;1:l,t,l i11,( •. 1:11.··. ¡ ·!.! ¡i1 '.k ·,. ii,~-

"2014, Año de Octavio P · ·' 
OFICIO: PGR/AIC/PFM/DGSESPP/CFA/SM/SN/ 01 • 

México D. F. a 07 de noviembre del · 4 
NTO: INFORME MEDICO Y VALORACION ME l. ·A 

TITULAR DEL CENTRO FEDERAL DE ARRAIGO 

El que suscribe médico de turno del Centro Federal de Arraigo, designado por usted, en respuesta 1 · 1cio 
PGR/AIC/PFM/DGSESPP/DGACFA/3166/2014 con fecha 07 .de noviembre del año en curso, cual 
solicita informe médico respecto a las medidas que se han tomado para atender las lesiones t! del 
arraigado C. GILBERTO PARRA VARGAS y las gestiones realizadas para canalizarlo con un e e lista 
en Otorrinolaringología, debiendo acompañar las constancias que así lo acrediten. 

, 1
; 

.. '' '"!:.:. ':i 

, :, / 

Lo aut~!:ipr",p~~~).~ conocimiento y raz \~ .. . ... '>, .. :.i ... • ' l~ ~!~' 
.. ~ ü ¡~ ~.;:.!r,;.~.;::·:<.1 ~ 1 ·~ ·l:~ 

.• \ '.~. 
,1 !.!( ( 

( :-lk PIH'1or.lc.uarrn ;\lul"Olll'\ rnl'fo, "' lfr!l1 1 ~·. \ 11"\l\'fl. P.i 
. . 1 d.: c:'::.l 5J.t6 0000 I· xf l':11.1 w:i -!~º'' ;~1 ., 

. .- .. 

\ ., 

~ 

I' "'· ."I ¡. 

·~,:.·:, 
·;1 
f.?, 
'¡\· 
~l 
'ti· 
'.\j\ 

··,·, 

... ~ 

\ 
'tí. 

r:: .. 

·!JI+. 
~lb:··7··-·· 

-~ 

~ 
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"'i>JtOCURADLIRÍA Gt'Nl:RAl 

DL l./, ltrrÚRLICA 

CONT~tlf\NTE CG. PH. DEM RET. 
GUILÍ.ERMO'f:ARLOS ARECHIGA 

,r TITULAR DEL CENTRO FEDERAL DE ARRAIGO . 

:\iii~;¡::;,. _.;, .. >~:>· 

IDX

~GEN .. ,.;,.~ .. _;~\:: .. 
Sin otro particular agrade.~~~n ~ la.mis1tla. 

coNi:Rot irao10~ ·'t. 
~y~AI

·:; 
~' 
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:~tt· 
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f),•1 ,,.,,( .. · 

''•·· ,1 •• ,.,,, 

CENTRO FEDERAL DE ARRAIGO 0-of~ 
RELACION DE MEDICAMENTOS ADMINISTRADOS A ARRAIGADOS ---

HAB NOMBRE MEDICAMENTO DOSIS 

401 
CAPS. 

403 TAB. 

403 TABS. 

403 TABS. 

TABS. 

2 TABS. 

112 TAB . 

404 2 

404 TAB. 

404 TAB. 

404 3 

'º4 3 

2 APLIC

404 2 APLIC

405 2 TABS.

2 TAB

2 

40

" ~ .. ,' 

CFA Página 1 

.- .,.; 

4t-~ 
41(J-" 

~ 
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PGR 
-,,-.,)-l't-11"-l''lll>-l.\-,:r-o;r-llA-I 

J.lt L"\ltll'ÜJILH,,\ 

1 .• · 

' :-.·· ,. ' , .. , Y··r··-·-· . ~-
\7 ' 

~ ¡ 1 · ' ' 1 • 1 : " I ;. ~:;~ ':t ) l.' ¡ i · · ' : ~ 1 

;, 
... ::."10; 

,., -~ 
.... ,, ... ,., .• -,;::,.,-, .... ·:•.)!!f'."l~ 

CENTRO FEDERAL DE ARRAIGO '(lj'.l~~ .. 
RELACION DE MEDICAMENTOS ADMINISTRADOS A AR~IGADOS 

HAB NOMBRE MEDICAMENTO 

401 

403 

403 

403

404

404

404

(- 05

t05

--

( 
'· 

40

40

40

40

'0

4

i

4

4

CFA Página 1 

,~ GcN~~PAL 

ÚGUCA 
IALl 7 ·\ r, l:,, ~l~ 

L .. hL/1 •. ---·~ , 

~ANCíER() 

2 

1/2 

2 

2 

2 

2 

3 

2 

3 

3 

. ·z .. 
3 

2· 

2 

2 

1. 

TAB. 

TABS. 

TABS. 

TABS. 

TAB. 

TAB. 

TAB. 

TABS. 

APLIC .

TABS. 

TAB~. 

TABS. 

CAPS. 

TAB 

CAPS.

OVUL

TABS.

TABS.

!,':· 
,· 
"' 
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401 

403

403.

403

403

404

404

40

40

40

40
40

40
40

40

4

4

4

4
. 4

CFA 

1 
j 

•. 

Página 1 

~' · r • • · • . • ! , : 1 • • , 1 • r · ; · ; 1 • • • • • • 1 • 

~t{ 
!1, "\•)•l'I. < --471 

i)/l\••l·'"I"··· 

~ 
1 CAPS. 

1 TAB. 

3 TABS. 

TABS. 

TABS. 

2 TABS. 

1/2 TAB. 

TABS 

2 APLIC. 

2 APLIC. 

3 TABS. 

1 TAB 

CAPS. 

1 OVULO· 

1. TABS. 

TABS. 

1· TABS. 

,2 TABS 

·2 TABS 

··2 TABS. 

2 TABS. 
.. 3 CAPS. 

3 CAPS. 

2 

TAB. 

2 

2 

TAB . 

TAB. 

TAB. f!. 
Í\l 

---+--1---- \ 

'·.'1 
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RE 
HAB NOMBRE~. 

403 . . .
·4o3 

404

404 
404

J), -• ··11•1.I .d.' .1. !'. , 1.1 ·, I' , 
Ulltl\'11 •" t 0 1.11~1 .1 u;1.111! • ,.,. 1: · 1 ,,,., 

RO FEDERAL DE ARRAIGO 
NTOS ADMINISTRADOS A ARRAIGADO 

TABS. 

TABS. 

2 TABS. 

1/2 TAB. 

2 TABS 

404 2 APLIC. 

405

407
407 . 3 TABS. 

~ .1 TAB 

1 CAPS. 

• 

1 OVULO 

r4~ !lill~c=~1=J1-40

40

2 TABS 

2 TABS. 

2 TABS. 

3 CAPS. 

41 2 

2 TABS. 

TAB. 

1 TAB. 

.,. TAB. 
. TAB. 

• TAB. 

2 TABS. 

2 

2.. 

CFA Página 1 
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5 ' orf> 
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L J · i : • 11 1 • ~ 1 : j , < ~ , : 1 • I " 1 ' ' 1 ~ • ' • ¡ ' . 1 

r··· ::l_~·~<:·:·. l>11\1,11.•1il•1·11'11· \.1;.;,: ,.l.' \ '1 \ I'· . . i :.. . ' ¡ . ~ i 

,",!.i ·· ... 

CENT~cl° F:~!i».~M~;i¡¡-1Go 
RELACION DE MEDICAMENTOSAbllillÑlSTRADOS A ARRAIGADOS 

HAB NOMBRE MEDICAMENTO 

402

402

403

40

40

40

40

40

40

40
r--
' 

40

40

40

4

4

4

4

4

4

4

4

4
.-

\ q
4

4

CFA 

'tt~: .. -n. 
'..+ 

/; 
1 
; 

Página 1 

TAB. 

TABS. 

TABS. 

2 TABS. 

1/2 TAB. 

2 TABS. 

3 TABS. 

2 TABS 

TAB 

1 , CAPS. 

3 TABS. 

3 CAPS. 

3 TABS 

TABS. 

TABS. 

. 1 TABS. 

2 TABS 

2 TABS. 

2 TABS. 

3 APLIC. 

2 · TABS 

TAB. 

2 

2 

TAB. 

~-15'' 
~ 

~ 
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CENTRO FEDERAL DE ARRAIGO 
RELACION DE MEDICAMENTOS ADMINISTRADOS A ARRAIGADOS 

HAB NOMBRE MEDICAMENTO" TERMINO DOSIS 

402 3 

1 TAB. 

403 TABS. 

403 TABS. · 

404 2 TABS. 

404 112 TAB. 

2 TABS. 

408

,.1Q.!;
408

' ~0
j 

40• 40 3 CAPS. 

3 TABS 

1 TABS. 

40 TABS. 

40 TABS 

40 2 TABS 

41 2 TABS. 

41 2 TABS. 

41  . 2 TABS 

4 2 TAB. 

4 2 TABS. 

4 3 APLIC. 

4 2 TABS 

4 2 TA0S. 

4 TAB. 

TAB . 

4 . 1 TAB. 

4 TAB. 

TABS .• 4 2 TABS 

2 TABS.

ENFERMERA DE GUARDIA 

CFA Página 1 
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l'ROCURAll\HllA Gl.NlRAI. 

()[ 1 :\ R[f'(ll\LICA 

"2014, Año de Octavio P 
OFICIO: PGR/AIC/PFM/DGSESPP/CFA/SMfSN/2 ,° 4 ~ 

México D. F. a 07 de noviembre del .14 i\ 
ASUNTO: SE REMITE ALCA~~· E ~1 

CONTRALMIRANWE CG. PH. DEM RET 
GUILLERMO CARLOS ARECHIGA 
TITULAR DEL CENTRO FEDERAL DE ARRAIGO 

~~ 

. ~ '
·~y ~~ 

t1J 
·!if. 

~ ,~.;·, 

Et ctue suscribe médico de turno del Centro Federal de Arraigo, designado por usted, en ALCANCE' aficisl' 
PGR/AIC/PFM/DGSESPP/DGACFA/3166/2014 con fecha 07 de noviembre del año en curso, en' 1 cu~f~' 
soli~ita informe médico respecto a las medidas que se. 1han tom~do para atende~ las lesiones fis·~ ~s .d,j 
arraigado C. GILBERTO PARRA VARGAS y· las gestiones realizadas para canalizarlo con un esp mli · 
en Otorrinolaringología, debiendo acompañar las constancias que así lo acrediten. ·,. 

t ,'· 

~ • • • .. •' ,"'4',, 

Lo arÍÍeriQ(~ra su conocimiento y
~.(.·~~:··:·~ _/ 

R/:_L ::~' ~; '.. I~ ;~ l.1'i· ~; .;~~-~~J C1l 
!c.-->:.;._-.·. . .... · 
~i1;~~-.'.,~.; ·;:.: ... , .,~.•r,I. 
1

• '· ~•"-'••• ~~ ~- 1,¡"r,..;:¡r.!1:~t!~~: 

'·~r:f":t;:- ;--.~/ ""· 
,~..,..,!.'~~·:vi\ 

l :.\h• P11r1or 1!.!nario '.\ltH"UIH'\ Pn~·H¡ nhtl·oH•t". \ic·.it" 11. )l.L ( 
·1 d.: {~5\) f\J.-J.ú OflOt) I· XI. J~'JH. J.:i \ t~3l ~'5 1'111112~. nin,.,,: <.,t!.!.111 i1l.ul.rf :1 u p·~1 .~.,:, nt\ 

\GENERAL . . 

JBLICA. 
AL!ZA.D/~ J?.1!. \ · 

(1 .,. f;.... fr..=_..:.. ' 

f \¡\1) ·~¡-¡-_,•/)· 
tl r. ~J:, .. ' ~ . 

U8o 

~~:-~. 
'.;~}¡; 

')·1 

·:·~~ . 
. -~-~-
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NOTA DE VALORACION POR OTORRINOLARINGOLOGIA: 

Se trata del paci

siguientes an~
<> Fractura nasll hace 3 años secundaria a contusión facial por calda de un toro. 

Padecimiento actual. 

Exploración flsica. . . . . 

l;'fü A~ I

l)'li.-....-.- - -
Tratamiento: ~-·-~~~At :, 

~w:} 
··.&.-

lnfo@~1vpotm.com.mx 
1084.8800 / 1084.8888 

91·upotn'l.com.mx 

=~-:~ 1.~;~li 
:r.~ ;¡} 
.~é¡ N:\ 
'.{~ ~~'. 
t~ ~~.·. 
{~ :•\¡!, 
~1.~ i;f1f 
·-~-. 'i,i1i) ,,. .~¡¡: 

:~)~ '~N' 

t.l.-.l.-,·.. ,~ 
'.1 :'~);.: ~ 
.-~ S· 
:.!¡'~; \< 
)~ ·)_, 

,;?J\ 
';~ 
·{~t 
:~-'·( 
Wt .-...... ·~:.· 

Jos6 Maria lglesl'i]¡\Jllo.21 
Colonia Tabacar·~dii:\ 
Méxlco.DF '·:Jl~ 
CP 0&030 '.•;''¡· 

~'.; 
7r.~; 

'i '·~I 

.,. 
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06:1t47~ 
*5-10020010011995-1995-10/11/2014-

11: 10: 54 * 
5-10020010011995-1995-10/11/2014-11: 10:54 

*4-10020010011995-1995-10/11/2014-
11:07:43* 

. 4-10020010011995-1995-10/11/2014-1 '1 :07:41 

Arraigo 459/2014-; 

' En siete de noviembre de dos mll catorce, la Secretaria~ 
cuenta al Juez con el oficio SCRPPA/DGC

.' ,y anexos que lo acompañan, suscrito p
e d~I Ministerio Público de la 

~ ,,~ubprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Pe ale" y 
.!' ~mparo de la Procuraduría General de la República, deriva_ o d, la 

averiguación previa AP/PGR/DGCAP/ZNQ-XIV/SSA/2014, eci do 
en el sistema electrónico a las veintitré$ horas coh veinte· 
del seis de noviembre del afto en curs.o, medi~nte el c~ 
copia certificada de los a·cuses de recibo de Id o . ios 
SCRPPA/DGCVE/1025/2014, SCRPPA/OGCVE/ 2a1·'_14, 
SCRPP~VE/102612014, SCRPPA/OGCVE/I 26/ 14, 

CRPPA/D . E/1028/2014, SCRPPAIDGCVE,.~ 029/ · 14, 
~ PPA/DG ·. E/100/2014, SCRPPA/DGCVE, 032/ 14, 

t:.A/DG,,E/1033/2014, dirigidos a diversas ;i torid :·:es. 

L.l-· . .,~ 1~~ 
~~, L~ Secre:-· ria. 
iiA GEN1tltAL< · l~i 

r~ qistrito Federal, a. siete de noviembre re do)··· .... ·mil 

•K/l!r°" '. ' l 
!\: ;., 

Firma electrónica: 
DATOS D
Document
Con certifi
Estado del
Fecha de 
Fecha de Expiración del Certificado: 61812016 

·' r , ~ ~, r -... ~, Fecha de Revocación?: N/A 
l•· i ''· '. · . ·'.·';), ~Expirado?;NO. 

.... ~....., ·'- . · ...... lJ ti~ Revocado'?: NO. 

. ~ .... ,,.._ ~·¡ .'"' -. , . N~ta: El presente documento fue firmado durante la.vigencia del certificado electrónk:o. 

:: t\ .. i I !·o - .. }D)(,.os DE~ [2] 

·1ir>I". 'i' ¡·,. .. ,.O.Fi
~ • ~- · ~1 .... ': , ." \ ·: .. ..:.~ 

• , . Estado de c
~f'""'!::'."t:.--,n FechadeFi
• •'l;: .l ... I ~ · 1 Fecha de E

Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue ftrmado durante la vigencia del certificado electrónico. 

t.,., ~i~~;
·'=> I Docume
'--~ Con cer

~' 'Í~ Eslado 
~~ \. • Facha de Firma: 7/11 014 
: 'e, Fecha de Expiración d~I Certificado: 61812016 
:. ~ Facha da Revocación?¡: NIA .. · 
·'IJ.'-·· O Certificado Expirado?::NO. 
~'1\1 {i.".I Certificado Revocado?: NO . . ~V¡1 • !~ Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del ~ertificado electrónico. 

~-V~ ?, DATOS D
').:1f f'.);? Docume
.l,1-... ta~ Con certi
' ,-.:~.·~ t,; Estado del certificado: VIGENTE. 
t'"4/' Fecha da Firma: 711112014 

.•.:;-<· Fecha de Expiración del Certificado: 17/8/2016 
~ Fecha de Revocación?: N/A 

Certlllcado Expirado?; NO. 
. Certificado Revocado?: NO. 

r'l E ~. q ¡Natfiil ~·f' te documenlo fue firmado d\Jrante la vigencia del certificado electrónico. 
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/1. Con fundamento en los articulas 19 y 21, párrafo ptimero, del· 
~ .. 

Có4go Federal de Procedimientos Penales, agréguese a:1,lo~·autos 
\:.. par~ que obre como corresponda el oficio de cuenta y anexb~);aue lo 

' acJmpañan. · . 
')., ~: ~tY 

,',\~'.'.; I 2. Tén~ase al Ag~n.te:,del Ministerio Púb~ic~Cie IEf Fecter~qis\n, 
'i4id ndo parcial cumphm1ento a los requenm1entos que· se le 
'1'.¡fi· ~ 

~f~mularon en ·resolución de uno de noviembre y proveído de seis de 
l~\'l 

'•l viembre de dos mil catorce. 

,,, 3. Lo anterior debidQ a que la aútortdad gJi{~ omitió enviar 

. ~~· acuses de recibo de los a ··1ni~s números 

ftRPPA/DGCVE/1026/2014, SCRPP~~~VE/1026/2014, 
Jl~RPPA/DGCVE/100/2014, SCRPPA/DGC~~2/2014, y 

1~ slRPPA/DGCVE/1033/2014, así ~~st .• z áncias que 
.. ~ i1r> . ni".'i.A REi:'l 
:~ a~.fediten las medidas que tomó para ~UM1~lll~O?l~s físicas del 
f&! !~1 • • • PROCBDIMmNit0S P~ ~ 
~· ª9Ea1gado y las gestiones realizadas para canalizarlo con el 

-,J. effecialista en otorrinolaringología. 

~ lJ)' 
[.:~ Filfi}~ eleclrónica. 
;g~ 04{-0s DE LA 
·;.t:? ~umenlo Firm
,,~, cj\'i\' certifK:ado 
.~ E]j!iido del certificado: VIGENTE 

lft· ~~r:: ~~r;;~~~~,~~~!rtfficado: 6/8/201s 
~~· iJ ~a de Revocación'?. N/A 
\~1 ~ · if1cado Expirado?: NO. 
•t;: do Revocado?: NO. 

1i 1 presente documento fue firmado durante la.vigencia del certificado electrónico. 

~~v; s DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (2] da (2J 
·, ,>¡ mento Firmodo p
·, ~ · on certificado emitid
', ~ { stado del cetllticado: 
~: .echa de Firma: 7/1112014 
•t ~·, . echa da Explración del Certificado: 171812016 
.

1
:~: ~Fecha de Revocación?: N/A 

\ ,~:g:~:C.~ ~~~=~~~O. 
:, .. -;:.¡.. '· . '. Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia d~ certificado electrónico. 
;&.~7 . 

ji'. . · Firma eleclr6ni

ffe~.·. DATOS DE LA
~ , Documento Fir
i -: Con certificado
t · Estado del cert
, ... Fecha de Firma: 7111/2014 
·';1 \i Fecha de Expiración del Certificado: 6/8/2016 
-~~· Fecha de Revocación?: N/A 
,t~";_ Certificado Expirado?: NO 
~{';. ·.: Certi~icado Revocado?: NO. 

;J· l; Nota. El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico 
il ~ . 
1 

·~,~ATOS DE L
;1Documen10 F
~on certificad
Estado del cerlificado: VIGENTE. 
F~a de Firma: 7111/2014 
F~ha de E)CJliración del Certificado: 171612016 
FéCha de Revocación?: N/A 
Cef:tfficado Expirado?: NO. 
Cert~icado Revocado?: NO. 
Nota~;El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y A-#trlfr~ 
VINCULACIÓN ES1'RA TÉGICA. V ~+tJ" 
OFICIO No. SCRPPA/DGCVE/1035/2014,------
AP/PGRIDGCAP/ZNO-XIV/058A/2014. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
"2014. Año de Octavio Paz" 
México, Distrito Federal., a 7 de noviembre del 20 14. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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"2014. Año de Octavio Paz" 
México, Distrito Federal., a 7

) (' · í)~;¡;1id;;¡;us21. ·~ a '~!i ·lna..n_ilmcro 211 :213. Pis<• 1 º: Cnlo11i:1 Cuuuhtémnc. fxkg<1ci<l.11 C11auh1cm.ic. 
J d ,.5 />6~stnl OfoilO. !Vlcx 1eo. 1 )1slnto l'cdcrnl, l d. 544ti0J 1 <1. anuro. ba) a1<h11. pg1 .goh.111s 

~IALIU\Dt ,._,\'B 
NANC/ERC . 

~~b 

~ 
·1f1f 
~ 



• 

r 

• 

PGR 
~ROCllAADUIÜA GtN[Rl\L 

DI: l-A Rl·PtjnucA 

SUBPROCURt\Dl IRÍA Dl CONTROL 
REGION/\J,, l'R< )('l;l)ltvll l:N·1·()S 
PENALES Y /\iv!Pt\1{0. 

~ 
i 

A.P ./PGR/DGCAP /ZNO·XIV /58A/2014. , 

. _ ACUERDO DE DILIGENCIAS .. 1 'I 
· -'·;efl México, Distrito Federal, a Siete de Noviembre del af\o Dos Mil Catorce.- - - - - - - - - - - - -f- ~ 
- }'_'VIS.TO, el estado que guardan las constancias que integran la Averiguación Previa en quE}·.ie~.·'.· 
actúa, y a efecto de que esta autoridad ministerial cuente con información respecto a o. a~: 

' · ·· 

se actúa, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A' ~~la 
Constitución Política de los Estados ~-~~º~rM..fXi.Ra(l,?s;.J,.,~ Fracción 1, 2 fracción 11, 168 y 1 .: el 
Código Federal de Procedimie~~S'f "' e~,~, f(aiió~ ~\f-Q,fiso A?risu~inciso b) de la Ley Orgá 
~a ~rocuraduría General de tá¡)Re~ ... ,_:s,J\\~¡f~ )l¡,-fr~.cítsn ll,_tf:~11.~JSo ,H fracción VII, 4 frac 
inciso a) y 54 de su Reglamenta.,,,,se ~m1te el s1gu1ente; - - - - - - - -·e~· - ." - - - - .7 - - - ·· - - - - - - - ~· 
- - - - - - - - - - - - - - ~,- _ ":.'ll!i:::t>¡,, - - - - - - - - - - - - ~·· 4J('c1J·"E"R'0..0 - - - - - ~ ~ - - 0 

-
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ººº'ª1 ------ ....... 
A.P ./PGR/DGCAP /ZNO-XIV /SBA/2014. 

ACUERDO DE DILIGENOAS 

- - - En IV!é,(ico, Distrito Federal, a Siete de Noviembre del año Dos Mil Catorce.- - - - - - - -· - - - - - : -
- - - VISTO, el estado que guardan las constancias que integran la Averiguación Previa en que.:, e 

·'} actúa, y a efecto de que esta autoridad ministerial cuente con información respecto a dt s 

cttit~erior por ser necesario para integrar debidamente la indagatoria en que se actúa, 
que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Const' c1on 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1':..F.racción 1, .2 fracción 11, 168 y 180 del Código . eral 
de Procedimientos Penales,_~" ~~¡6~, t1¡ irlSi~ }l.~;~binc\~P b) de la Ley Orgánica 'e la 
Procuraduría General de la ·~p~~c·~;\~.~)in&so· Á~fre~ciói 11 e/i~ci.~ó H fracción VII, 4 frac:· '., n lX, 
inciso a) y 54 de su Regtament~~~ émite el siguiente; - - ~ ~ - _·:: L{-" - • - - - - - - · - - - - - - - i 

- - - - - - - - - - - - - - -;,,.~. ~ 'i·<:. :·~ - - - - - - - - - - - - ,., .• ~l::trEJHi>.O - - - - - - - - - - ~: - - - - - - - - - - - - ' 

.; 
Fe~er~I;. ~dih~~ ~tJ ~~fJi~~~~u.rad~~ .. ~% ~~~( ~"-~!,: 11?~.
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ACUERDO DE DILIGENOAS ~ .. 
1
1 

~:- p ·i,t ,¡. 

- - - En Méxi~o, Distrito Federal, a Siete de Noviembre del año Dos Mil Catorce.- - - -' - - ·· - - - - - - ~~ 
\lit'~; - VISTO, el estado que guardan las constancias que integran la Averiguación Previa en que .;' · 
'.fítúa, y a efecto de que esta autoridad ministerial cuente con información respecto a otl\ s 

"
·

debidamente la indagatoria en que se actúa, por lo que con fundamento en lo dispuesto p los 
art~!f"y 102 apartado "A" de la Constitución ·Politica de los Estadqs Unidos Mexica ·. :; 1º 

Fracción 1, 2 fracción 11, 168 y 18.0 del.·C_óJ!}g~.F~~C::J .• P1~de.f.r.pced.im. ·.ien·t··º. s ~enales, 3, fracción :'ciso 
A).' s~binciso b). ~e la Ley Org.~~.i~~}~ ~ : urMrí ·.~\ral d,~la.~epúbl.lca, 3 i.nci.so A fr , . ón 11 
e inciso H fracc1on VII, 4 fracti~_n \.~ 1\ii't,§,QJa . •5'4 Clei IJ.a,fgl~":'~~!~f5e emite el s1gu1ente; -
- - - - - - - - -- - - - - - - -cr': .. ._,- - - - ::;)~").:/- "' - - - - - A CU E R DO - - - _ . ._c.;~ - .~ -;- - - - - - - - - - - - - - · 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y 

6~~1~L~~1~c~:~1~z2~~71~3912014. 0 DMB.~ 
AP/PGR/DGCAP/LNO-XIV/058A/2014: 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN' 
"2014. Año de Octavio Paz" 
México, Distrito Federal., a 7 de noviembre de( 2014 . 

· ·:~rcenas, Director General Adjunto, adscrito a la Subprocuradurfa de Control Regional Procedimientos P;~ales 
..,\a-Dirección General de Control y Vinculación Estratégica. Para su conocimiento. Presente. ';" 
·~·Ci'! 
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DIRECCIÓN GENERAL DE C0NTROL Y 
VINCULACIÓN ESTRATÉGICA. # 

.PGR 
. PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÜBUCA 

.. .. 
: ¡ 1: ... ~ /1 

Sin''ma~··por 

OFICIO No. SCRPPA/DGCVE/1040/2014. ~ 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/058A/2014 .. ~~ 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
"2014. Afio de Octavio Paz" (/) s 
México, Distrito Federal., a 7 de noviemlf~ del 20+4!t. 

~:.1;1 ;~~ 
h 1 ~ (,t'~~ 

-..... J 

····;,! 

.'.';'¡ 
:'.~ 
,,"t 

\'i\'·':!~i. 
'"•' .. :' .;, ' ..... t~. 

•. • , ' ·. ' ' • . 1 • f" \11)~1i .. ·h ·: '•P 'V;' u I!' ,·, i ! . 1 L f. " ' ,.,\'.l .. l~·,ii'·"· •, 

.. ·-, -··· "' ~)I•'. :,~.~·w:,;::}·~r:n,.?.>!i;'.;~\ ._\ G- ,_.n,J ""'"'''"'°" ,,.,,.,,.,, ,,,. ¡ •.. .-~li. 
1
,"\ i!.-~ ·· i::;,~. 

¡ 101 n~ f!j ·,t~ 
C.c.p. Mtro.-Rodrtgo'Alchi/ri~ Batdi s Penales y Amparo.- Para su superior conocimiento. .e;¿, 

~'.~~;.n¿~~enclado L~slAlbe1o/.féll!.¡Blk&~i;.~lor General Adjunto, adscrito a la Subprocuraduria de Control Regional Procedimientos Penales :'~ 
y Amparo, Encargado deíl@espacnbde4a~~i3~eral de Control y Vinculación Estratégica. Para su conocimiento. Presente. ~tl 

~ANC:JEJ201 • 
Awnida Pasco·dc la llcfo1ma número 211-213. Piso 10, Colonia Cuauhlénwc. Lkkg11ciú11 t '1w11hlcmoc. 

Cúdi¡w Postal 011500, tvfCxkc>. Distrito Federal, Td. :\4460.l 19. arlu1\1.bayardp·11.pg1.gob '"' 
,·'..'·::· 
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.. ! Arraigo 459/2014-11 

En diez de noviembre de dos ~-Secretaria da cuenta al 
Juez con el oficio sin número y anexo que lo acompañan, suscrito pqr 

gente del Ministerio Público de Ja 
procuraduría de Control Region~I. 

Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría General de .lla 
República, derivado de la averiguación previa AP/PGR/OGCAP/Ztib- ~ 
XIV/58A/2014, recibido en el sistema electrónico a las nueve horas q'on .f. 
treinta y tres minutos del diez de noviembre del año en cueso,l 
mediante el cual remite copia certificada de 1·a constancia de la llanjadá 

.. ;, i. 

·. LaSecrlaf 

México, Distrito Federal, diez de noviembre de dos mil catorf. ~· 

~1'.~ C.:~~ento en los artículos 19 y 21, párrafo pri !.,, del 

Có •. ' ·.~.' F. ederal; d~ Procedimientos Penales, agreguese a los a .. :, 'j~'.para 
~t/•¡ 111., -: 11 ~ 

qu~t .. é como corresponda el oficio de cuenta y anexo ., : .: e lo 
~''.<" ' . ' Jl;. 
~ .. ,.._ :Q11 

ac . anan. ·· 
~· 
l"' ..,...:ii':'hi[~•'i"_·,o:"~·· .. : 
~),<. ~ .. v~~~ff~~:.~;.r.-;~ · ... 

~~~.1 )\gente del Ministerio Público de la Federaci '. 

,¡,~ cu~. al'."requerimiento hecho mediante resolución de ~.:.A¡,_ '''t-'~V ' . 

~f:~~~oviem~·t1 año en curso. 
~r:~~g~ ~· .. '~ 
~~¿;:<· -. 3. AsimCsmo, se recuerda a la autoridad ministerial que e· ... 

~~:·f~·§arraigado h~a uso del derecho de comunicarse con sus fam\ 

" defensor, sus conversaciones no podrán ser monitoreadas bajo :· 

füi~~ ~·< forma1.fñlfjbdrá inquirir sobre su contenjdo, a efecto de no atenta' 
·1.o .... · . '.; : 
1
":';' ;.,; libertad: y privacía de las mismas en .. términos de lo establecid 

~:iT~: · :: .J~tti8tW8íi,;~;de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic 
'tS1lC:J7;i~.~ ! . ... 

~~. 

·'~~ ,, 
f 
( 
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La violación al mandato constitucional puede ser sancionado " r~ 

penalmente y puede generar respon~abiiidadpara el Estado mexicano.:; )iÍf:'' 

4. Notifiquese únicamente al Agente del Ministe~" I~ 
.)i 
,; 

,!¡, 

. .l· 
Federación. 

í:¡!' I 
Asl lo proveyó y linna Miguel Bonilla López. Juez Quinto F/dfral 

Penal Especializado en Cateos, Arraigos e lntervenc_i~·?r[ de 

··;. itJComunicaciones, ante la Secreta uien 
·,'i;¡' 

autoriza y da fe. ;¡W ; 
~5iil. ! 
::\i; 

Firma electrónica: 

o~15~'Jº'~· :FIRMA ELECTRÓNICA [1] de [2] . -
~..,Documento Fi " ado 

~p·~ on certificadJ: emitido por: FESEO 

Jl'j · stado del certificado: VIGENTE. 
li, 
~~ echa de Firma: 10/11/2014 

• Fecha de Expiración del Certificado: 6/&/2016 
.. : ·, .... . : . .. '~: 

G:m~~vocaCión?: N/A 

1,. ~L~cado Expirado?: NO. 
-"' A· IT.ROj..~O~ . · · 

1:!.,i ' 

~~·:: 

1 
l'i':f • 
~:i; ' 
~;-' 

~~/,... .BSy;g-0 !jevQcado?: NO . 

.... ;;;~:!\'':' Nota·. El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado ele 

Jr~~} ::.~~ ~~~
Con certificado emiti

~.\I, '.}¿ ~.· , ?1i~~ .. ~~I certificado: VIGENTE. 

.. Facha de.Firma: 10/11/2014 
J1./.:~::·_,:;; .,' .. ' . 
(;,.-;, :.·-~ ~·: ·/~P,~,~JJ:~Expiración del Certificado: 6/8/2016 
~-. · , ....... '". '·· '- ~ech'a'a~ Revocación?: N/A 
ya::tLiacici. 
w "' Certificado Expirado?: NO. ~~,ti: ,m .. 1. 

Certificado-.R~vocado?: NO. w~~ '~~-
!"',,.., t> Nota: El pre\~nte documento fue firmado durante la vigencia del certificado elect 6~c4'.: 
l ~1.. , . r:k -·~· 
!l~· -~~\\"1~ . . ~ ·~\\,. 

'"''il\\ Q 1'& ' 
~ .' \~ UJ ''l¡;I '; 

i'., , ·l~Ti~fe'~':iR ·~~~1; ':; 
~'!'.;:[..'~ Oiicume¡ilo Flnna ).~¡,/ 
~~. .;fon ~ftificado sm . ,,• . 

/:f ;,, ;~dd:F=~'i"o~~i~~~NTE. \l/:. ; 
' :li': : ¡fecha de Expiración del Certificado: 6/812016 ,,, \' · 
;. · '~-Fecha de Revocación?: N/A -'.~'.:~~', i, 

~··· v Certificado Expirado?: NO. i_.P,,,_ 
Certificado Revocado?: NO. · 

, Nota: El ~e firmado durante la vigencia del certificado electrónico. ''.~~"-, 

1 t. (~DA ros•oJ :'. '\ 
u~ 1 \.OOc'ülfiJntO :'.V,. 

• Con cecti~ emi
)tu~f :t-:J~Í~<Ítide1 ~cado: VIGENTE. ·\', 

L.~ lle•f'lrma: 10/11/2014 ,,· 
Fec'1a de ~~~¡Jo. : 6/812016 '·" 

~ 1r\ L~~~~~;~~~J~ · · 
· l::ertificado Revocado?_: NO. • . 
I /\ ~ Ilota: El present~ ~6erlo fue firmado durante la vigencia d<> certificado electrónico. 

\Jt\.'i. \, ·~- . . ' ':. \._., 
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CONTilOLRE6IÓNAL 

· NAliBS Y AMPARO · .... 
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'JI~~,( ~·' 
~'· ~ .... ,,. .~ 
~'-."'<> ... ~~\·t"'• . -,,,- Vi 
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~~~¡) ~.~ :;~n;:i~~~~lkMA 
[:~i 1 ( •• f;, Documento Firmado p
~~ : .,;~., Con"cer!ificado emitid
t;'J_.-J!,'' ; Estado del certificado: VIGENTE. 
~ • : ji Fecha de Firma: 10/11/2014 :o .~]~ ·Fecha de Expiración del Certificado: 61812016 
''JL;·5~ Fecha de RIMlCSción?: N/A 
~~ . Cer!iflcado Expirado?: NO. 
~ Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado durante le vigencia del certlllcado electrónico. 

fl~M
do 

tld
•, f"' , ,.., Estado del certlflcado: VIGENTE. 
¡'·• l " .fecha d.• Firma: 10/1112014 

1 .J L.¡ C•.Pi¡echa de Expiración del Certlflcado: 6/8/2016 
Fecha de Revocación?: N/A 

\ J ! 7 »\· («8r;Jlll. ca<l,p"~a. ?: NO. 
'\.¡__¡~._.e~ ca. e, , do?: NO 

· · NO~EI ~~fe ocumento fue firmado durante le vigencia del cettlficado electrónico. 
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1 800:,91 Arraigo 4S9/2Q!l4-ll ~' 

En diez de noviembre de ~rce, la Secretaria dl 
cuenta al Juez con s que ~~ 
acom,.ñan, suscrito p Agente . · 1 
Ministerio Público de la uraduría{ e 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de:~ la 
Procuraduría General de la Repúbljpa, derivado de la averigua ón 
previa AP/PGR/DGCAP/ZNOMXIV/~A/2014, recibido en. el sist 
electrónico a las veinte horas con cuarenta minutos del siet 
Pf~.iembre del año en cur~o, mediante el cual remite . 
"Ceruficada de los oficios SCRPPA/DGCVE/1034/ · 
PGRJAIC/PFM/DGSESPP/DGACFA/3168/2014 de los qu, .· 

-~·tfVi'erten las gestiones realizadas a fin de obtener las condi · .· nes 

ÜBl ·.;.:.:A. . , 
., ... ONT i',J:\fCW)~ . ; 
,u., + iJUL:;; YAMF~, . ' 

~~- .. ··-..;, 

»K'9;.. Méxi~o, Distrito Federal, dlez dé noviembre de dos mil e , 

~ 
., ... ,,,,,.., <.:) ' 

~ ~t\1f;., ~~ 
iJ\, 1·~ 1 • 

~:~:¡_-~,, ~ :· 

.~~0:~>· 1. Con fundamento en los a.rtículos 19 y 21, párrafo prime del 
§'0;· - . 
· . Código Federal de Procedimient-0s Penales, agréguese a los 
....... f ' • ". . . . ' . 

.it:.:. 1:: ~ ·pára. 1~bre como corresponda el oficio de cuenta y anexo 
Qil:-• .·. ,,. -. • .. . ·. .. ' 

.;..:_:;·;·: · iP..~-~~~~Pf.lñan. · 
Wf .~ "'"'·;) e u i-immmJ.;'!tt 
1~iov.!'-~ ~, · 
~A·,·.~:·, . ;2: Ténf~e al Agente del Mi4isterio Público de la FederaciO 

~' .. ·'iát pí~ector ~I Centro Federal detArraigos dando cumplimient · ;, 

l.(. :t, ~ 1 ; . ·. ;/J/l, 
• "::'<'\\·'.\'\ e::> . s·~I~~. 

"~: .. ~ :;.r~· ·.. c11 :· .. ~--~ . · ~t~~~t 
s.. ·. "~ inyiá.Wettrónica: >:;;f;.t1:.~ 

~ <k, 1 ¡ ATQS'OE lA FIR '-''!"''rk\ 
~"···.·.· · \_, ocuniento Firmad :if. \~\ 
4!,~ ·?i Con ct.rtlficadÓ e"1i ··\~,··:11;·. 
;,;-/,~ ;~-)'· . Estad<> del c~rtiflcado: VIGENTE. ";·:/\ 
'1-.,:i;r. ;i·.:fechadeFllina: 1011112014 ·,·r.:·_,;1 
-'~ ..m ·¡f .. ~' F~a de Explradón·del Certificado: 61812016 \~.h.· 
:_.,¿::; .. -~ . ., Fecha de Revocac100?. N/A \ i.·: 
~;~"'-,,. ' Certificado Expirado?: NO. ::., ~;.,, 

Certificado Revocado?: NO. ~-.~ .. ; :; 
, Nota: El presente-m't\lo f\Je firmado durante la vigencia del cer1iflC8do electrónico. 

"''.'H >· ( ,,_ )"\_. \L " ' -,¡, ¡ .. ~· . .._)>A.tos DE.6:A·F¡IR ~,J1t. 
Documonlo•Fil)l\e

.• ,,_, ·,.Coi¡ .-n . p1 ;U -•IEst~~ : VIGENTE. 
- ., .,_~acta . . 1125>1~. 1 

F~!E·' del)::.ért .. ifi¡¡ado: 171812016 ..:r···· 1' ALFect\a . • 7:f"!(l\Nª 
Certili o :·NO.' 

·-... Certfficado R~.do:_?;. NO . ."· 
~j .N.A r:;ol~: El preC.nté·!k>CUmenlo fue firm- durante la vigencia del certificado electrónico. 
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los requerimientos hechos por resolución de uno y proveidos de seis ~ 
,, ,ambos de noviembre del año en curso. 

-~ 
3. Ahora bien, del contenido de los informes médicos de 

a la autoridad ministerial, al Director del Centro'-Federal de Arr ·'igos 
~-

y demás personal de salud acdscrito a dicho centro, que , ebe 

brindarse ··la-~ ateoc;:ión médica y demás. acciones que t, ean 

n~ '\'.~~.s ~'ff~t_a.~~·· .. ; protección. de la salud ffsica y ment:.~; ·; del 

in ;·.;·dp 'qe forma· ortuna y adecuada. ,(f~ . 
.. j::/ --~ ~ ; !f ~ 

j~:~~ tanto, . s1 re:uiere a. la autorid~d ministerial ~olicit W •: :. de 

'ªRi:~:SiSltiM!i?~ºrc1one al inculpado ,todas las medidas d~ ~lud 
e ;w§j~.c;esari~s para atend~r los padecimientos que pr!s~- nta, 

B . NIJRID .. ,,,m-o- 1 • r;,~ . 

IS""" e-,o que la salud, integridad flsica, alimentfi ,~ , y 

~~
i~~
~}7
r:~~d. 
\{:'"

L~

~~~i~-~-~'1.,;.~¡;._ ~n.,le inteligencia que, en caso de no dar cumplimien·i.~.:'..:'.: ~~º ,,,,,¡,.,, ~ ¡~ "'Ii!crua .. tr , '''.i 1 
lSugac~i.Ji soli~it~W. no manifestar el i~dimento lega~ que teng~p~,,. 

euo, .con apo~ en el artículo 44, fracción 11, del Código Fede~I d~ 
P~edimiento~ Penales, se hará acreedor a una medida de ap;~fni~i 
~ ~ 4 

? t ~ 
Firma eleel>6nica: • ::¡·. .1:··1 
DATOS qf:ilA FIRM .::\ :¡!{¡ 

, Documenl.lí Flnnado ', '.\
1 

\,. 

·. Con certificado emiti . , , .~ 

~!~º d'!"F::.:~~~ . :. ·;I¡ 
Fecha de Expiración del Certificado: 6/8/2016 • i '\~ 
Fecha de Revocación?; NIA f ~l 
Certificado Expirado?: NO. ' 1~ 
Cer1fficado Revocado?: NO. ·.;~~ 
Nota: El presente documento ftJ• firmado dUmote la vigencia del certifJCado elecinlnlco. ·,+, 

DATOSDE': :!;, 
Documento F,J!ID! o V. 
Con certtficadOimltl ';:i 
Eslado del certlfJCado: VIGENTE. -.~. 
Fecha de Firr!ia: 10/1-1/¡o1¡4 
Fecha de El<~aci6n di! c"ertif.eado: 1718/2016 ;·,, 
Fecha de Revocad6n?~ . ' 
Certificado Explr,lli>?: lllO •. 
Certificado Rev~?~:. :. . 
Nota: El presente documento fue firmado duran\e la vigencia del cerlltlcado electrónico. 

·'l .... ~,., 
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consistente en multa por el equivalente a treinta días de salario Yf<' 
mínimo general vige'1te en el Dfstrito Federal, aunado a qu~ se 

'.~ 

re-qurrirá su cumplimi~nto a través. del Procurador General df la 

Repdblica. · '~ 
1 ~ 

,fi 

6 Notifíquese úni~mente al Agente del Ministerio Público'1e la 

Federación. : f 
Así lo proveyó y firm&i Miguel Bonilla López, Juez · uinto 

Federal Penal Especi~lizadoJen Cateos, Arraigos e lnterve 

Comunicaciones, ant~ la ~cretar

quien autd.. . l l.lfl' .. ' 
... -~p*;*·i1' . \ 11 

\~·· fo : Á 1; 
.. ~·¡ ' ' ' : l ·<" ' ;; 

i 
'..t-1 ..... ma electrónica:: ;: 

: . 
• TOS DE LA FIRMA 
•• •.. • 

f.tt\:~do p
Ú.taif E"attiftcado emitid

~ad¿: \(IGENTE. 

Fechada.Firma: 10/~;112014 '.·. \ 

Fecharde Expiración de~ Certificado: 6/8/2016 
• . j 

Fecha de Revocación?: N/A 
1 

Certificado Expirado?: NO. 
1 

Certificado Revocado?: !NO. 

Nota: El presente documento füe firmado durante la vigencia del certificadc>"f . 
. ¡·~ !- ,· t r - - _I ' ~ 
J '"' .,:. :_.:: ··~~!gf!~~ 
·' ., .. ;.· .. · 

.-.r •.. "' 

.;i;~ ~-i .. '(< ... ~AirQS DE LA FIRMA EtECTRÓN. '··CA (2] de [2] """' ·· ... \.i1.,¡:·~;uau 
·~dÓ.\ ·r~~~mento Firmado po

Con certificado emitido por: FESEO . ' 
1") Estado del certificado: VIGENTE. 

~~ Fecha de Firma: 10/11/2914 

\~ Fecha de Expiración del Certificado: 17/8/2016 
"ll~&i ' ' ' 
. ··~ . 
..J;J~lrma electrónica: 
· j:¡9' DATOS DE LA FIR
' • Documento Firmad

con certificado emi
Estado d81 certilicado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 10/1112014 
Fecha de Expiración del Certificado: 61812016 , 

· .. ~' 9eifl!JCad<> ?: NO. 
··.;-j;ect>a.lle·E·óo?: NIA , 

_,,lk;<li:liik;adb'~ ' : NO. i. 
Nota: El presente documento tue firmado durante la vtgencia del certificado electrónico. 

;¡ .~.'"' 
·, ( DH\TOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [2) de [2) 

.... Do!un1ltnto Firmado 

; ·,E;,1i 

' 

_.,, ¡oO!).,ce<:lffi . 

- ' ·.l...JF'itib 1 /20t>I 
del Certilicado: 171812016 
n?: N/A 
?: NO. 

a :¡;¡evocado?: NO. 1 
No\21: El presente documen1o fue firmado durante la Vigencia d~ certificado electrórlco. 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL 9'00 "ª5 
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A.P/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/SBA/2014 ___.--
OFICIO No. SCRPPA/DGCVE/1073/2014. . 
Arraigo número 4.69/2014-11 ·~ 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

TESTIGOS 
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DEPENDENCIA FiSCALIA GENERAL DEL ESTADO 

AREA FISCALIA ESPECIALIZADA 
--

MORELOS 
SECCIÓN UNIDAD ESPECIALIZADA EN COMBATE AL 

SECUESTRO 

OFICIO NÚMERO FE/192512014-11 
·----·-

Cuernavaca, Morelos, a 11 de noviembre del año 201t. 

LIC

AGE,JlffE DEL MINIST~ PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ÁoSCRffO A LA SUBPRt:uRADuRIA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENÁLES Y AMPARO 

,).: 

if 
~

Á:; 

'.•, 
.·· 

P·RESENTE '{t'. 
P~J este conducto y con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 21 y 119 de la Constitución P'-ltica ~;~ los 

E!Sfijos Unidos Mexicanos; asl como el convenio de colaboración celebrado el 24 de noviembre d áo11,;·i~n la 

Cíj.ajfl!i. dé, Acap~uerrero, entre la Procuradurla General de la República, la P'1)curaduría Gene .; de j
0

«stícia 

Militár, Ja Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías y"l=iscalías Genera: ·s de JÚsticia 
. l ~-

dé¡1l,qsctr~il)\a.y UJl f11tertíos, integrantes de la Federación, suscrito en la Ciudad de Átapulco, Guerrero l\:¡ los i~ días 

del~~~" de noviembre .de 2011. _P;ybli~adq en el Diario Oficial de.la federación ~l 23 de noviembre~~ 201j~! y en 

atenc1on a su oficio numere GCVE/1032/2014, de fécha 06 de nov1elftbre de 2014, mld1ante:{e~ cual 

solicita de manerl,t~RGENTE .Y :S ..• .IDENCIAL se le informe si en la Fi5cllía a mi cargo, ,~~ cue!t~ con 

antecedentes de ¡" ~e Averigua~iois Previas, actas Circunstanciadas, m~ndlmientos ministeri ~s vi;.?.tes y 

pendientes de cu P,,, -m1ar o_ 9~alquief:_ otro registro que obre en los archivos eh los que se hag: ~rnenci~~ a la 

A.PIPGR/DGCAP . XIV/58A/2014, .. ' , . . : 

Públi~'a.i!a a la Fiscalía de Extorsiones, de los cuales anexo copia al presente. ·:11· ·~fa. 
·/~~~~) 5; - - ·~ ~; 
"~'it . .lf/. •· ¡~ ~l 

Sin ~!iJ.~~!f"lar por el mome ;~f' ?~' 
··.~·~:~-~;~~. .·~~;~~; 

:50'.) / 

.. ,.,51) 1 

$tw---
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- ' ··'.í¿~ 
·¡,i) 

-~~:: 
~-1' 
;~ .. 

··.¡ 
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~\ G:: r: f'..JF o AL . e . 'J -. a ·'\f'\ 

JBLICA 
;llZADAEN 
\NCIERO 

1T1:~s respetuosas. 
-. . -~ . 

;"' 
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• • • - '~ .... '., - ": 1 .,~"' • • • ~ ••• ............... ,., .. '.,'.:.•·· 
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fHHJ58t-
_ _---

. COMPARECENCIA j 
l 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con veinte, del tlJ~ 
. doce de noviembre del dos mil catorce, ante el Licencia gelje 

del Min.ist.erio Público de la Federación adscrito él la Subprocuraduría de Control Regif 1, 

Proced1m1entos Penales y Amparo, de la Procuraduría General de la República quien a -üa 

· ,¡__*\~~'forma legal con testigos de asistencia que'al friial firman y dal'I fe,- - - - - - - - - - - - - - - ~' -

. i 1 , fl;;:, Comparece quien dijo llamars i .1 se 

identifica con credencial para votar con fotografia expedida por el Instituto Federal Ele · ral, 
. > ¡ 

número de foli n la cual aparece una fotOgrafía que concuerda c~ los 

rasgos fisionómicos de la antes citada, del cUa! solicita su dtvolución el comparecie :' 

consecuencia en términos del artículo 208 del Código_ Federal de Procedimientos Pen · 

da fe de tenerla a la vista, ordenando se agrégue copia certificada a la presente actu 

- - - Acto segµido, esta Representación Social dé la Federación, le hace del conoci 

comparecien~ lo:~d~~tfé- el artículo 127 bis del Código Federal de Proced 

Penales, par ~ignal'~~X6,ado que lo _asi~t~ durante le presente dilíg~ncia, y 

de ello, ma f&\ que· se reserva el e1erc1c10 de tal derecho, en vir

comparecen JI, J!. lib~e y volunta~a. Enseguida, se pr~e a protestar 

 términos de los articulas 247 fracció

Penal Feder~.'t.~~!~()i:Raéi~ral deProcedimientóls Penales, para q~e se c 

con verdad elj!l~éntE:'. <;iilig~ncja en la que va a intervehir y se le advierte de las 

las que se h~~1&~s los que declaran con falseda.d ante una autoridad disf 

Judicial en ejercicio de sus funciones; y por cuanto hace ~-sus generales, señala 1 

di
z

as

a 

~ 

.

:
:

. 

. 

-~n~:~~~~ ni he tenido pro.ceso penal alg~no, no c~nsurno drogas, si f~.ma ciga\os \ 

· ~Aa-..mar~~~ial "Malboro", _ni consumo bebidas embriagantes, y en relac1on al mot¡~o :} . 
..... ~ \ ' '~ 

de su comparec;en~ltl- - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .~ - s. 
~ ... ;~~:¿-~;~~~:~ \~ : ';], . 

- - - - ·· - - - "''~?·~,¡-':i>- - - - - - - - - - MAN 1F1 ESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.~ - - ~, 
,J,~~~i:>k q; . . ; .:; 

- - - Que c,~~i~~~& voluntariamente ante esta Representación Social de la Federaqjon, ·~·-
una vez qJ~~uentra enterada del contenido del artículo 243 del Código Fedef~I dJi:, ' 

Procedimie'~),1~~nales, y una vez enterada señala que es su voluntad libre y espon

BUCr, · 
1 1 ~... r;;·"' 1\ ·-·N'· -' 1 / •• .l ~\ ~~~.. ; i~. e.,,)4_ ~,., -~ ~ ·~ 
\i (" ! f~ fü '?.\ ,, \./ ! il __ ~\ (-! 
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 a .ªla  
       

   
     

     

 

", quien se en ; : ntran

 

   

  en esta ciudad.- - - - - .,- - - -

- - - Vistas la~ nifestaciones de la¿'.compareciente y en atención a no existir imp :iment
, .. , 1 •' 

legal alguno, ~efe'cto de no violentat. los Derechos Humano~ del arraigado, así e, : o co

fundamento el]~J~WWA°iº ~partadQ "B" de la c.bnstitucíón:Política d: los Estado!; ·:unido

Mexicanos,   

      

 
   

 

  fin de que b. 

·:;,:,.'. :, :~es necesarias con el objeto de dar debido cumplimiento al pre

:-f:;>:¡~~1o que una vez que se le ha hecho. de su cdf;¡oqimiento lo ant
' .. ~;-·,_ i ·~ (·" ' 

\~~~;-enterada. Sin más que manifestar y previa·~ectura de la pr

/maY~n para la debida constancia legal.- - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - -

. '~· ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M OS F E .':¡:: - - - - - - - - - -
,.: T f.:";'~ \ !"'·y,/1·B' tn 1 ~· 

': .. :,~~~:"·; .. ;·;·!._:<~<i;'..ti.r;
'~·::!·::~ ~ lJ Ccm:1nl1l· 

,. '' .. ': ::~ 

·.''\~ .. 
y .... 

'& 
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ASUNTO: SE SOLICITA AUTORICE INGRE$O 

f'ROCURADURÍA GF.Nl:RAI. J i m "RErllBLICA . J 
1 Ciudad de México, Distrito Federal, a 12 de noviembre de -Íó 4. 
1 ~ 

'COtilr IRANTE GUILLERMO CARLOS ARECHIGA 
r ''l°ITUL R Di!~·CENTRO FEDERAL DE ARRAIGO 

PRE ~1tE. 

Con fun amento en los artículos 16, 21 y 102, apartado "A" de la Constitución Política . ,, 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168 y 180 del Código Federal de P. • 

§1 
ti ,. 

'( 



De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

El mensaje se h~pgado a los siguientes destinatarios: 

Enviado 6ór MIC!rosoft 

• 
\ ... ~ :\ -. 

{l 

• 
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PROCURADURIA GENERAL 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

(i ~~ 
- ~ - E~ México, Distrito Federal, a 12 doce de noviembre de 2014 dos mil catorce.- _t - -
- - - \sro.- El estado que guarda la presente¡"indagatoría, y en especial quJ se 

requiere la realización de una solicitud de interven~ión de comunicaciones privada lean 

'• • 
1 
~

. ~ 

rea_lizarse. por conducto del Subprocurador de Control Regional de Proce entos 

. l Pe"~les y Amparo, de la Procuraduría General de ·la República¡ formú.f e por 

separado dicha petición ante el Juez Federal Penal Especializado en Cateas ' , igos e 
. ~1 

Intervenciones de Comunicaciones, con competencia en toda la Republica y 

en el Distrito Federal en turno, el que se plasmen los hechos y argumentos 

y moti~:~~~i.f.:~~ad de la medida cautelar y remítase al Juez com r 

cond~to de,l~_Ve_~'fá~a Electrónica de Trámite.- - - - - - - - - - - - - - - • - - - - _:' ---t~·10 ~.c8r~}>.f firma, el Licenciad ~ 
Mini~,.io PY,~11~'.~e la Fed~r~~~ón, a~scrito ~la ~u~procurad~ría de Cont~
Procedimierftos:Penales-y Amparo, quien actua as1st1do de testigos que al f1 

i(~- dan ~g-- - - - - - - - - - - - - • -- - - -

·t~'.\ (:, lOLREOIO
"':\.: .. _' .. -:. 11' AMPil TEN
:<'r-1·.r· ;;. ".. '· 11 
~;·:.--: .-.~ 
:~:.::::·. ':J 
;_"'.~·.:x 
·~·. ~ 1 

''H~~ 
'• 
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CertHicaclo Revoca 
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SUBPROCURADURIA DE CONfROL Rf ... ·· ·;·· IONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO. . 

AP/PGR/DGCAP/ZNO"'.XIV/58Al2014 :I 
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'"'~~ ... NMO; , ¡'1 
• · • ;<· •. ·'. • .-. . "2014, Año de Octa_~IPaz". 

~ . ·~·- ~I 

1

1 

t:,.(f> : ASUNTO: SE SOLICITA INttRVENCln:~· i. DE 
. ,~COMUNICACIONES PR. IVADAS CON FiN'. ". DE 

·.·.;,.: .. ·"INSPECCIÓN DE APARATOS TELEF . OS 

1 ~ . . ,. MP~LES. . . t ~ 

l, ¡:~AL.·-·. Ciud~~·~~:México, Distrito Federal, 12 de NoviembJ¡, ·~14. 
~~t.- .· ., '~~·~ 1 
~~ ......... t."' ·~ ... 

~ ? ~-r{" ~; ~~ FEDERAL PENAL ESPECIALIZADO EN ~ ': 
'.(1S.· treos ARRAIGOS E INTERVENCIONES DE .~.· .. ; ·, .. , 
:~~- UNICACIONES, CON COMPETENCIA EN ~ 
=1< f)óA LA REPÚBLICA Y RESIDENCIA EN EL ¡~ '~; 
zy.: ISTRITO FEDERAL. -~ ~\ 

RES ENTE ~I 

Af, ]""'. "· ; ~ /;:;¡ !'".• ·~ ·1~ 
" · ·-· -·-· - ,... • .i..1~"-H· -'.i·~;¡rA 

vc.r ~ ·," ¡ '. · . '.\ ·¡~~ ,. : ·:: - . '. . . ' 1\ ·~,~ 

5(8 

% 
·.~f~ 

~ ~;:aususcribe . ~STRO  
oord~f ~~upervls16n Y;:.yontrol Regional, en suplencia del SubprocuradO,r ·1:Jt 

e CoMt '''::_~,~~r~J.!~I de Procedimientos Penales y Amparo, de la Procuradurí~ \:~\ 
ene ;; . ~~p~blica, con.fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 de), ·:'.~!.t 

1 Ley~~~~Jt~¿~e la Procu·raduria General de la Republica y 137, párrafo\ :J~, 
rcer~~:;h_eglamento, asi como los Acuerdo Número A/181/10 y\ '\ 

~J~~;: . , . . :, 

t 
110/~~.2 ~emi.tidos p. or el titular de la Procuraduría General de la República, . ' 

ublicadb.$ ~ tJllQiado O~cial de la Federación en fecha tres de agosto de dos 
., 1 A \.:.l · " H"' t .. ;1 111 ~. ~~-,, .... ,. 
PU, '"'L 1

(' f: l.'.\ J ttif"\ . 
1 

: l AL l ZP DA\ t~:;r~,J1 
<\\ 1:.;J., ·, l-~"'u 
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\ 1) J~lt~ d~·'·-.pr~~~nte pedimento se ¡deriva de que en fecha Stfts de 

ctubre ~~~~··_'" ~il catorce, se inició acta circunlalciada 

C/PGR/~~~'!.fi010/2014, con motivo de la denul'lcia anl· ·.i~f ... del 
la 3 (tre~re del ano 2014 (dos mil catorce), via !limada f ~lnica, 

~ ;,._ pcionado en.el área de denuncia anónima de la Subprocuraduría .···:Clntrol 

g~:. ~~nal, Procedimientos Penales y Amparo, en el que refiere lo siguiit~·r~ - -
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Nota: El presente documento fue flnnado durante la vigencia del certificado electr . ;:."'."~' ..... :.\ 
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~ ~I articulo 16 párrafos décimo segundo y décitho tercero, 21 y 102 apartado 

"•. ~. de la Constitución Política de los Est~Ap.s'"''Ünid~~ ~icanos; en 

c ::cordancia con los numerales, 2 fracción 11, 1~·a, 180, ~4~f(~ción XVIII y . .'\ . ~ ' ,. .~ ... ;, 
,.;,Ter del Código Federal de Procedimientos Penales; .ft · 1 inciso A), 

'.·lfncisos b) f) y n) y fracción V de la :Ley Orgánica de la p\_q~.J~IJría General 

República; 2 fracción 11, 13 frac,Gión VIII; 5~4.~ñtW"~is de la Ley 

. , nica del Poder Judicial de la Federación~ 1 ~~;:/~~iJ~inos de lo 

· lecido en el articulo 5º fracción 111 del Acuer ~ ~ f.K~ro 75/2008 y 
' ,,_ • . •.• ':¡; -.'tEN .. 

1 •• .. ~.,_·1t r.-:"r···· ·\ · ....... :; 
1\.i;f·:.:s diversos Acuerdos Generales 24/2009 y 25/2009;1~?,s emitidos ~QS~ 
m~,~ del Consejo de la Judicatufa Federal, relativos1 a la ere~~ 

~'J.ionamiento de los Juzgados Fed~J!ales Penales Especializados e~~l..4 
igos e Intervención de Comunicaciones. · t~~ 

··~"~" . :»·;~~ 

~ 

; ' \··-
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! i '\!· .. r . , ! ,. 
'·--' ... ' - ' 
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   , yá que    

  

     

     

 . Lo a · 

í struccíofif~ia~o.--  Directo : 

djunto, cMs~~Clla Subprocuraduría de Control Regional, Proce· 

~ :v.ales y Amp~ro. Encargado del Despacho de la Dirección General d 

~-. :~~~ulación Estr~égica, se le hace de su superior conocirhiento y vi. 

f {~ "~cf!,ónico para qae gire sus instruccione~ para su trámite de acuerd· sus 

~:¡):: .·~ades y atribuciones legales corresp0ndientes a que haya lugar. Así 
:::: .. ;~. ~·:.:·· ,._ :, . ~ 
t;. · ·ísmo en fecha 6 seis de octubre del 2Qt4 dos mil catorce se dio d', 

A f . :c.~CJ ~eta .~lr~~nstanciada y dándose de alta la AP/PGR/DGCAP/ZNO-X ~ ,52-

;~;. J~~14. po(r~~~sible comisión de los delitos de ENRIQUECIMIENTO ILÍC, .,O, 
• • 'J ... • ,, ~... . . . .. .. 

rvi¡,1 ~p~e~:-,:8~t jAU~ORIDAD, OPERACIO~ES CON RECURSOS . ·: E 

~?j .. :OENl'!I~_ ILICITA Y LO QUE RESULTE, inj~stos ~r~vist~s·;~{ 
anc1d~J!.ós en los·articulos 224, 215 IV, V, VII, XVI 400 Bis dél Cod1go·Pe~l 

~ . ~ ~ 
ederal. \ \1.,, ·· · · · · ·• • 'f\i<• 

' ,:<. ~ . !.~r. 
·.1,11-r.t Qt . . ... ~.l~· 

1 .:¡•,'}{~ w. ~.y 

l. ~ techa ·3·1 treinta y uno de octubre del 2014 dos mil catórc:e se\ 

i icio 1{~verig~~ción Previa AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58-A/2014, con motivo 'i\ 
te la ~i!~i:~!\l~~;pctu3ciorieS de la AP/P~RIDGCAPIZNO-XIV/52-A/2014 • \ 

1 L/t.:• ¡f'Y¿~\ flái1\i • ··~- \¡ _,.11' 1 ¡ ___ p ~ 
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l~'t ~"" f'l•],I. ¡' .. 
···:

·   

  
   

   
 con  

 

         
    

    

 el responsable diri~i :~esaparición 
 

 

      

 

 
   

  

 Derivi.<ll 

 
ya que ha  

1;~ 
  

    
    

   
     

    

    

    
    

   
1.:¡:\ ,. '• .li JJ 
~ .,._--4· .. I 

· \ (YE ~~J\ ~:.;:EPÚ 
\i~ 
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•.• . . . DATOS D
. . Documento Flnnado por

Estado del <:ertlftcado: VIGE E. 
'' Fecha de Firma: 12111~14 

~I Fecha de Explracló,,"
0
:'

8 
~~~=:~~:~~:! 

. ,.._ r Certificado Explrado'?,~)i.JO, 
· Certificado Revocado1iiV10. 

"'1 Nota: El presente documento fue firmado durante la Vigencia del certificado elect~Q1Co. 
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~:~:. • ; • . •• v1""' Flrm~ectrdnica: 

';·~.'.·1·.·.··.•.l ... , DATOS 
Documento Firmado p
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.,,~, ~ ~··----~::~ .~ ~ J 
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Firma clectrónicar· 
DATOS D

Documento Firmado po

Estado del certificado: VJGEt;jT;li. 
Fecha de Flnna: 12111(!!01~ 

Fecha de Expiración del Certificado: 3118f2016 
Fecha de Revocación?: WA 
Certlflcado Expirad~: MO. 

Certificado Revocad : NO. 
Nota: El pr96ente documento fue firmado durante la vigencia del certificado olee ,.. n¡.;o. 
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" ' ,. DATOS DE LA f'lRMA ELECTRO 
•,;.~. <- Documento Armado por: ANCELMO MAURO JI 

\~,·.:1¡i.-.' .. ·.;··.'·., Fecha de E::::~~~~~~~=~ 
.. .: : . Certificado Explradof: ;·:<-;·~ 

:rj C\~cado Revocado?: NO.·""'-
·~~1"" Nota: El pnisente "iiunento fue finn•do durante la vigencia ~lttft,f:f\!!::"8plt'~~l~I'· 
1
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Firma electrónica: 
"' DATOS DE LA FIRMA ELECTRóNICA [1] de [1]J 

Doclirnento Firmado por: ANCELMO MAURO JIMENEZ CRUZ i· 

Co~5~=fi:::':e'::::.!l:~=:e~s;E~ ~ 
Fecha de Firma: 1211112014 :: 

Fecha de Expiración del Cer1ificado: 31/812016 i 
Fecha de Revocación?: NIA 1· 
Certificado Expirado?: No.~: 

éertlñcado Revocado?: NO} 
Nota: El presente docum,~ fue firmado durante la vigencl8 del certificado electrónico.:! 
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·Á~./:i:·f::1;;1. ... :· .. -.:··~·.:. :'!··. ·:·~ · .. ' . 
''-' ... dGilitTRaL'.R'EGIONAL, 

··~···· .,./"1/y,·::t->\':. •·· .. 
~ ... .......,.'"""""'--'-'-"'-'-=-~___.;..,~~ 
1 i~~<~~:-~:~ ~·. 

"· DATOS 

';•:i.~¡.·.~ .. :r..·.;;· Documento Flnnado por. '', 

.. t., t_ PechadeFi · 
.. Ji- Fecha de E•pipclón del Certifica~ 
1 

' ., .. " Fecha de Rev:o! 

:.~,:'f.•~,·.;·~'.·., .. ~ , c~~:::0Re::o0¡•·Jh?.,j~. 
• Nota: B presente documento fue flnnado durante la vigencia del certificado ele 
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Firma e1atl;ónica: 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA ti] de (1] 

Documento Firmado por: ANCELMO MAURO Jl~EN~ CRUZ 
Con certificado emitido. poi','.FESEO 

Estado del certlllcad\>: \/)GENTE. 
e Fecha de Flrmi!.: 1,?11112014 

F~a de ExpirllClón del Certlflca\I,<>: :!,1_1812016 

.' F~~~rn:.:::~;;t:~; ~t. 
( Certificado Re;oc¡Qdo?: NO. 

Nota: El presenta doci.wnento fua firm&dd durante la vigencia del certificad e~trónlco. ' .. 1t·: 
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DATOS D
Documento Firmado por:

Estado del certlffcado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 12111/2014 

Fecha de Expiración del Certifieado: 31/8/2016 
Fecha de Re\/ocackln?: NIA 

. Certificado Revocadoy:;iqo. .,.
• Certificado E.prado?: NO. 

Nota: El p~,t¡iente dócumenlo fue firmado durante la vlg a del certificado el~ñic~ 
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Finna electrónica:·!~ 
DATOS D

Dócurnento Firmado po

fecha de flnna: 1tll1120i4 
fechad• Expiración del Certificado: ~118/Zl},16 

Fecha de RevocacJón?: f'!/A 
Certificado Explrbdo?: .f\10. 

Certificado RevocAdo?:.\No. 
Nota: El presente docwnento fue firmado dur• la vigencia del certincado e~ctr~.~lco. 
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'i1f.ftt%:~\~¿ . . \~\ ·\ 
·;1~,-~1M~f ~· · ·.. · '~í~,. '.í 
·i,\~·l<~f/J Q:;, ,¡.,J .· 

-~j~1~~-'~nte solicitud de INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONE\!J 
~ ~.?,1:,.1 ·• , ,,... t:~·;.,. 

PRIV~CON FINES DE INSPECCION de aparatos telefónicos',móviles/~)}ft 

~ G'f:~ f \r fh: ¡g ,t}l r:::1l{.-
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'). DATOS
·;·:; Documento Firmado 

:.f:;:.. 
·'.:f¡:\ F de Ann•: 12111/2014 

· Fecha de Expiración del Certificado: 31181%016 
1 7;,~. Fect'la de Revocaclón?1N/A 
'f.;;·• Certificado l:xplradO?i· NO. 

~~1~I ' .· Nota: El p~~e documento fue firmado durante la vigencl;::.'~=c:=:::~:: 
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Arma electróniéll: 
DATOS

Documento Firmado 
· '. .~· 

, Estado del certiflcado: V1GENTE. 
\ _, Fecha de Firma~ 12/111201 p 
¡. ~ Fecha de Explracló:.~~~ ~:,rt:!:::~~1~,2~:! 

· Certificado Expira{fo?: NO. 
Certificado Revoc_a,o?: Nb. 

Nota: El presénle documento fue firmado durante la ia del certificado el~trónib'b. 

registrando,    
         

~w .. , ,' .~~ 

Subpro9uraduría de Control Regional Procedimientos Penales y A¡·· R~ro 

~~~~das en Reforma 211-213, Colohia Cuauhtemoc, Delegación Cuauht .~oc, 
México, Distrit~ ~ed9.ral a disposiciópdel Representante Social Federal. "·I 

·•'"·•·1,.¡-.... ¡ .· .. · 
~ .. ,,,-·. . ·o '-~~ ': . . . '. ) 

~\- .. " ~ : ~ A) PRECEPTOS LEGALES . " 

Pf ;o que hace a la competencia de la Representación Social i 
Federació~e fundamenta'<:le.:aéfüerdo a los artículos 16, 21 y 102 apartado~· 
Constitución Política de l9s Estados~.Unidos Mexicanos; 1º, 2º, 3º, 4º, frac"' 
apartado A~~r=3~1'};y18~~1!!e (~·Ley Orgánica de la Procuraduría Generá, 
República; l'.L:ií€'.Afracción 1 ll/.3~¡ 4º ~.~ción V, 5º,47 y 137 del Reglamento de: 
Orgánica d~rJaGeneralt~e la República¡ 1º fracción 1, artículo 2º fr 
11, 180 y 4VJ3l' ~el .. Código Fe~ral de Procedimientos Penales, así coni: 
Acuerdo Número A/181/10, A/110/~12 y A/238/12 emitidos por el titular ... · 

·'.t: t. Procuraduría General de la Repúbli~~;publicados en el Diario Oficial de la Feder 
~ +· en fecha tres de agosto de dos mW:@iez, el veinticinco de mayo de. dos mil q 
f~-~~einte de septiembre de 2012 resp~~ivamente, por el que se establecen div 
~i ~isposiciones en materia de interven~i.on de comunicaciones. en coordinación c 
.;-~:/ 1._Unidades Especializadas el conocer 4~ las indagatorias que deriven en la comisi 
~<:)'ilícitos previstos y sancionados qu~i~ se encuadran en los diversos tipos pe 
J:) contemplados como graves por el artl~ulo 194. del Código Federal de Procedimi 

Penales. ,¡ • ,1, 
1 -:-; ~ 

(~~·: -~-Art~~~i.1~it: 21 y 102 ap~rt~do "A" de la Constitución Polltica de los Estado(... i,cll~ 
, Mex1cano~~"que a la letra indican: - ·. ¡ '.~, 

~.:' f ~.:: • . .. . . ~ ;~1 :~. :), »,' :. • :. :t~ 
.; .·~ ,, ¡. : : 

1
, i '; .¡_., _4'rticulo 16.-" ... Las comupicaciones privadas son inviolables. La . º(® 

'"'· :". ··~ · "':,:..!1,GpQey sancionará penalmen~ cualquier acto que atente contra la \íf 
·~~.~¡,;-~ libertad y privacía de las fl'!ismas, excepto cuando sean aportadas . ~~i, 

. fJIJ)~w de forma volttA!fi"'· · or al~u. no de los particulares que participen·'' -~.'.' 
• "'_ 'i:Sl' ellas. El jlie ·, alorat•.· el alcance de éstas, siempre y · \·1~.i, 

.... · -~-t;. do contenga ·inforfuación relacionada con la comisión ~; 2~ . 

. :-.,;,~><'.~"ª~· · n delito. En ntngún &.s? se admitirán comunicaciones qué· !~ '.f• 
·:fj~~~fü~~{,; -~I deber de confideno~alldad que establezca la ley. .. . ') :~'¡ 
·"(>ci1'1,- \\~~Í\\tp ~ ' ~' •i•, . ._.:.:~t¿,~·:~-~ ~.'1\ .. ,,· ·.,~. ·.~ l' ··!i; 
·;;:··'."., .. ,,. .•. •\<.1..~')· . ' t'\ p 
,.,,,.~,·~ 11 -~\ '. ~ -l 
-"~f;\/i/il.mo\ívamente ia autoridad /udicial federal, a petición de· la " ~ 
~"f2t~.iifiíítoridad federal que facrilte la lev o del titular del Ministerio \~ -¡ 
~:J'fj;/:fiíbli~o de . la entid~d 'federativa. correspo_ndi~nte, podrá ~~ S}) 
~. · autonzar la mtervenc16n ile cualquier comumcac1ón privada. 1~: 't 
~[¡.,, (;~~~l<!:FtJ(lºridad corripetente deberá fundar y motivar las !~. ~{¡. 

P"'¡,r=..1: 'I""' · ·;., .!: 
. ttE.5L.r(,,¡/·-\ ;. 
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Al1118 electrónica: 
OATOS O

Documento Flnnado por
Con certlfi emitido por: FESEO 

Estad~eOh:~=l~~.~:1~~~.j 
Fecha de Expiración del Certificado: 3118/2016 

Fecha de Revocaclóo?; N/A 
Certmcado Explrado~.NO. 

Certificado Revocado?:)(O. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico·. 

 
el articulo 278 Ter del Códijp l~i;fj1tivo 

(Articulo 278 Ter.- Cua~do la solicitud de interve~ciÓ"fl': de 

caciones privadas sea forrnulada 1por el Procurador General de la 

o los servidores públicos ei1 quien,f;Js delegue la facultad, la 
¡ ..,,..':t:\iS11·:' .·· · '· ~ : 

·udicial oto ará la · auto ·~c1on la 

de indicios robable 
t ... en •r::-. 

~w;::.!::~~=..;~:.=...::~.=.:~-=:.==:wa:==:=..:a.:.:.=..==w ~~ 
~ .cy: ¿_; 
~¡ .·=·~· . 

. ,,..~t 
.. ; ~,.~~:}'~.~ 

.. '.:, ·¡ Es .de mencionarse a su Señoria    

    

       
       

    
    

    
  

   
   

  
      

  
  

·artículo 16 Cons~pional, 
aSl e.orno los artículos 278 bis 278 ter ,-del Códi o ..i; .. eCle11al de 

:'~~cJ.ilimientos Penales son a uel' intervenciones de e ' n ··:.,iones 
~.·· ~. . ::' ) ... ,:..:..,... . 
rriva ·. s ue se refieren al hecho de·'JNTERCEPTAR COMí.fí. j· · ~W ES a 

t#avés \Je instrumentos electrónicos ' o mecánicos, fa co~@l~~n que 

mantien~c dos o más personas con :el objeto de obtener ;~r'!l:i)jWf~n que 

intercam~fm, sin el conocimiento de las personas cuva conversaci6iJ:,.se está 
~ . 1 

·t .füt.Ptrtr'•;;' ~'..l[;.:;:'1\1~--\~ ~ 
ri r,.v '11,~i.~:·t;¡/J,~· L ").t""~ ~ 1~~"' ~ ., 
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B) Ante los Órganos jurisdiccionales: 

b) solicitar las medidas cautelares que procedan en términ 
DE LA P.2rÚRuA.e la . legislación aplicable, asi ~omo la ~onstituclón·r,. 
·! ~ , , : . . . · '1jarant1as para efectos de la reparac1óh del dano; . . .... · . 
.• J.;,, 111;,, ;'!}C.~ ;: 

. ' , ;,·,~ :'l 1 I' ·'«¡¡, ',J • 
-~·"' "i.i wt;.11 .. •fl•.•;lf • _. 
·;;iJ:J · De la suplencia del Subprocurador ante su ausenci i 

artículos 30, 31, 32 de la Ley Orgánica de la Procuradurí · 
~111n,, General dQ,,J~~~--e _ublica, 137 del reglamento de ·d_· ich · .. 
\"il~vv1e _,_ .· u - ,. . . . .. \ 
·i-/'.rif]'~i:~._·>- o 30.- El Pr~·. rador.General de la República ser~:suplido i 
?'·-1!\;·.'·~.::;~;~.J.T,~:: ~- excusas, ausencias o faltas temporales _por los •, 

::-~$\11,~8,\~radores, en los términos que disponga el regla.mento de ·~ 
.!t)W. _:: \ 

{ff~fy¡i: .",~~~·~ria d~ proc_esos penal~s. el Procura?or Gene_r~I de. la ;{1 

~h~j\::~;~7~~11ca ~era suplido por ~I titular de. la unidad adr:rurnstrat~va ~·~ 
¡·r.;.:~~~respond1ente para la atención de las vistas que al efecto realice ~li 
·">.:~ .. G"·la autoridad jurisdiccional, el desistimiento de la acción penal, la ~ ·~t 

L~l!,J. ~{1~~!É~lj\l"cluslones inacusatbrias y otras actuaciones. " j 
,=f.)~ /: !~,¡ i' ¡: (''' r-; '''; 

.;·-~,, ... ,!;,;-~,;~'.;-~~ ~ .. ,, i~ 
~Cll\1_1Lf~\\tJJ-l~. EN·_ · 
:J:Ni~ Nr:· ~· r::r.~ t1"\IJ ...... \. ... w "'-"- ¡,. b:.:~ '\',e-~ 
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Finna electrónica: 
':¡. DATOS DE LA ARMA ELECTRÓNICA [1) de ~] 

';·,'.· Documento Firmado por. ANCELMO MAURO JIMENEZ C~Z 

'~\t . Co~=~f~~.~,!'!:'~:ee~ 
':··~'.~ '\. Fecha de Firma: 12111/2014 

Fecha de Exph"ación del Certificado: 3118/2016 
">{.;'.,\ Fecha de Revocación?: N/A 

Certiflcado Expkado?: NQ. 
'.~~:\·. Certlffcado Revocado?: NO. 

l~:;. Nota: El presente doctJmento fue firmado durante la vigencia del cortlllcado electrónico. 

·~i{i causas legales de la solicitud, expresando además, el tipo dé';-, 
:~: . intervención, los sujetos de la miSnJa y su duración. La autoridad 
'' ;.judicial federal ~o podrá otorgar~$tas autorizaciones cua_ndo~ 1 . 
· ~•trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, dvil,' 

· 1.aboral o administrativo, ni en ~i?éaso de las comunicaciones del 
· etenido con su defensor. ... " · · 

: . t .. ":t.,~-J· . .:..¡;"--:.·: .~· 
. ículo 21. La investigacióry:,;'j:je los de~fos c~ 
~nisterio Público y a las pol1~!.ts, las cua[es . 

yducción y mando de aquél e,h)I ejercicio ae fii:. 
~culo _102. "A". La _ley ~rg~·-'r¡ ~rá el Mi~ist~ifo~~- __ ,,. __ -,de la 
F ,eracion, cuyos funcionarios~ ran nombrad~ ~!~º~!~s P?r 
el. _ jecutivo, de acuerdo co11.;~ . ley respectiva. Elit."=it!terio 
p• ·1ico de la Federación es.'. pre~Wf'.Bffi~~rador 
G ral de la República, deSf· , ado "dr~;.,~éeutivo 
F . ~~ con ratificación del s: ... :·, do 2~n Ql'sl.r&:~]ffie la 
C s1on Permanente ... " ·¡_ :, .,UDJ'JlOCUll1\l)Jj!Afu1i__v. 

In~· be al Ministerio P ''~··co d~RO~=::::. la 
pe ución, ante los tribu · ~ s, de todos los !lltos del 
or federal; y, por lo. mismo, ~1 le co~responderá .. ··citar las ~~ \)~'; 
ór1·nes de aprehensión co · los inculpados; ··1 uscar y ¡f ~~ 
pr.· 'entar las pruebas que a iten la responsabilidad de ~ ~jí'lffl:. 
é · .·s; hacer que los juicios se an con toda regularidad para ' ~'\~~ 
qu :; la administración de justi · .,_ a pronta y expedita; pedir la \,~:ir~~ 
a · ación de las penas e interv f~ en todos los negocios que la ~-... -::..w; .oir,,. ~..:,r . 
1 l1'id t . ~· : '}'-' ··~ 11,~ 
ettfe ermme. ~~, .;¿~~l 

En relaci ·' ái~los artículos 1º, 2º, 3, 4º frac&ón 1, apartado "A" inciso n) y • 
Apartado : .. i~~iso b), 30 y ~1 de la Ley Orgárílr de la Procuraduríil§l!Mf __ ~_._t=Fh G~~NE~ 
de la Rep 11f.:1. establecen. 'bi· ~- .. · .... , ...... : .. 1 ~ 

.,-,. ':; '"···..:~~·av ... ·~:'~; ..... :r:.et 
, iculo 1.- Esta ley ti.ene por obje~, organizar la Procu-:11¡~~.-pr¡_'.: ¡·:·.:·:, ,1 1'\, 
neral de la Republlca para el de acho de los asunto$:C(dl!P'' --··"--' ~ ·Jt 

'.Ministerio Público de la Federac·. , y al Procurador General t.~iic:···J ~~ ~J) 
. · la República les confieren la ~nstitución Politica de los "' · · 
., . Jados Unidos Mexicanos, la pr~$ente ley y las demás 
. · osiciones aplicables. < ~· ~~ 

!l \ roc~rad~ria General d~ la R~pllblic~i ubi_cada en el .áó1~it • '\~~{:.~ 
~Po r Ejecutivo Federal, e1ercera sos atnbuc1ones respond1e ':; f la :t.isfacción del interés SO_?i?I y del bi~n __ co~ú~. L_a ·actl.Ul4'i <::' 

~' de .us servidores se reg1ra por los :princ1p1os .de. ce@ 

1
1

• lega dad, objetividad, imparch)lidad, eficleíj"' .. · • ,,..:, 
prof _ lonalismo, honradez, lealtad,. discl~lina y respeto á 0; ~:~ 

· dere os humanos. ·· ··.,~~-¡ ,:;.:: 
·.::~~-~ 

·-1, 

• 

• 
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Firma electrónle J¡· 
., DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (1) de ( .'> 

·.Documento Flnnado por; ANCELMO MAURO JIMENEZ CRU }:• 
Con ctn111cado emitido por: FESE ~ 

Estado del certificado: VIGENTE ~ 
Fecha de Firma; 12/11/20141; 

·' Fecha de Expiración del Certificado; 31181201~( 
· Facha de Revocación?: ~: 

. Certificado E•plrado?: : 
· . · Certificado Revocado?: N · , 

Nota: El presente "'*8ftento fue firmado durante la vlg6ncla del certificado electrónlc' ' • ,.;.·~~¡~' fa 

     
    

     
   

 
 k, -~ 

-< ~- . 
" .. PRIMEROGi~W~»~tf.l~~.r~.l!¡.~ien~r por objeto determi6ar la adscripción ~' e 1 s 
unidades ad1·~~ia.t,r: ~~ .. ;~{ganos d~~~oncentra~os previ•tos en el ~rtí~ulo. . el 
Reglamento . . · . ·orn,~rJ~~ ;.~~;la' F?rocuraduna Generiil de la Republlca, , 1 s 
términos sigute . · · · · m.i. · 1• · ~ • • 

~.,. . ·~"to . . " . 
~. . 

.:~Al Procurador Gen~tal de la República: . · -~ , 

~~~·~ª Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos lntemacionales; : -~ ·· 
~)25.ia Subprocuraduría de Control Regional. P{9tedimientos Penales t.Amoaro; · ~; 
~ •• 1 'J• '.i<·,. 

·~:•~a Subprocuraduria Especializada en lnvestig~a,ión de Delincuencia Orgllnízada; 

!, : 'i!. La Subprocuraduría Especializada en lnvestigac:!f ón de Delitos Federales¡ ': 
Jl!I' J· :· 

·· 5. La Subprocuraduria de Derechos Humanos. P~yención del Delito y Sel'lllcios a la Comunidad; , 

6. La Oficialía Mayor; •· 

DE .t~~~~~General; ~! 
~h<)~~:;~~~~ia Especializada para la Atención de DéJl~os Electorales; 

.: .. , :· .9~·i-r~olicí~ ~e~eral Ministerial; ··;:. 
·••·J 1o: t"f~ltf~ión General de Servicios Pericialeiif. .,,_, ,,;;~~ ~·~.' 

:--1:.1"1'1. La Coordinación de Planeación, Desarrollo e ln~vación Institucional; 

12.. El c:ntro Nacional -~~,J;lane . ~ n, Análisis e lntOiración para el Combate a la Delincuencia;' 

13. El~~~eral de'.Prote ~Personas, y ;~~ 
14. La'Oire~~Geñeral de com' 1~ción Social. 'i't2 

,;'.;~~J~~t~~ ... 
11. 1.. .. ,ijl.}. ~ G) 

~1~-;~.: ¡: ~ .. -
111. A la.f... dui'lá de Control Regional. Procedimientos Penales y Amparo: 

_¿ & . 

~~j~~:.~~ordinación de Supervisión y Control R~glonal: 
1¡:~';!i;:.• - . ' ... 
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"Artícu -;;... solicitud\ de intervención de com 
privadas """· por el Procurador General de la República o los ~:...;-.;=-= 

úblicos · e ué la facul" d /a autoridad judicial . 
autorizac lo.'l · se · constate la 8'*istencia de indicios sufici 
acrediten ~~sabilidad en'_Ía comislon de delitos graves. POOL.ES vXMP.Aito ___ ·.. " 

El Ministerio Público será responsable .{9e que la intervención se reaf · e11 los 
términos de la autorización judicial. La solid ud de a torización deberá co n!:r: 

Los preceptos legales que la fundaj 
.r; 

El razonamiento por el que se con.Jdera procedente. 

El tipo de comunicaciones, 

d) Los sujetos y los lugares que seráj\;intervenidos, 

\ 
·~ 

.L DE L.\;JEÚ o el eriodo durante el cuÍl se lleva n a cabo las interven" 
~f;;c; :·::.',¡;],fu~al podrá ser prorrogado, si~ qué~el periodo de inte'"".'ención, incluyen · s~s 
··~;·~ ~, • profcogas, pueda exceder de seis me~es. Después de dicho plazo, sólo an 

1IC;·c.:..: f::~se nuevas\~1Jte¡:·· enciones cuando el Ministerio Público acrediten 
·fig~lii . '.J'~~~~J?s que así ló'j~~~ 1quen. . , 

En l~:\~~lf~ción, el jue' eterminará lás_ ca~act~ristica~ ~e la int~rvención, \S 
moda.J!~~~ .:-- ~ .~s y, e~. su ~so, ordenará a 1nst1tuc1ones publicas o privadas, m · ,~ 
espe~t,flc · .~~borac1on. j ~,, ·i ~~: 

E";}I '· 1·ción que otorgue el juez deberá ordenar que, cuando en la mis: ··.al 
práctf~ ,.,, ,'f sario_ ampliar a otros sujet?~ o lugare~. la interve~ción, .se debe ~a'•¡;; 
presen. . . · el propio juez, una nueva sohc1tud; tamb1en ordenara que. al conclcur ·0¡ 
cad~ü'íf-"' ' ención se levante un acta que contendrá un inventario pormenorizado de la~, \ 

cinRlA (';[~r~S~~e contengan los sonidos o imágenes captadas durante ': \ 

r·~, P., 'J . . ~ r. '~1 :~-' 
~ .. - ' ! 8 ~ h 1;. .·:·:'. ·• v . .-L .• 1...d-~ 

CIALl7i\DAl~Nr 
-~ 
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Firma electrónica: 
DATOS DE LA FIRM~1'LECTRÓNICA 11] da 111 

• . Con certillc:ado emitido por: • • . . 
Documento Firmado por: ANCl!LMl¡I. ·MAURO JIMl!Nl!Z= , 

Estado del certificado: VIGÉN E. 1 • 

~ \·~·.. . Fecha de Flnna: 121'1.11l~;;,_< 
l '·· '. . Fecha de Expiración del Certificado: 3~6: ~·. • 
.,.,•.(•\ Fecha de Revocacló.r: N>4 :. ·: ' ' . 
\;'.:;:~. Certificado Explrade.1ÍN().¡,~·"':: : .. ,; 

, Certificado Revocac:tof.110: •./. :_. 4 

"<·~:1!.d ', NOta: El presente dollamento fue ftnnado durante la vigencia del certtflcado elecb'Ó~ifº· < v,.''" ··( ~:,.! , · 1

;1f( ' . "( ....... )" . 
~;:;~ . De , uerdo a los artículos 31 de_ la Ley Orgánica de la Procuraduría ~~ll.9f1tl~. -'" A 
;\.ij~publi a, y 137 párrafo tercero qE,!J Reglamahto de la Ley antes citada, así ~o el , . 
~9.µ~rd N238/20}2'. emi~i~o por et;~itular d~ lj Procuradurí~ General de~96~epú.~l,i~~· .. · _ .··, 
~)Jhcé\ o en el 01.ano O!tcr~I de l~¡:f ederacr~ en !ech~ ver~te de sept1~ré~€tt:os. · ' · , 
m1t do.e, el servidor ubl1co de" era ufa mediata mfenor del Sub rocurador dtH''l.t. 
·· "·t.itfi ·. Re ional Procedimientos 'f!en les m aro es uien uede e ·ercer todas las 

ftil!ül des res onsabllida ·· · del b rocurador de Control Re lona/ 
~? e· #mientas Penales Antl aro  

'~~~ :.$QC.~.~~~;·~. 
E,', ~~ión a los artículos 1, 2, 18~ y 278 ler del Cód_~~~:li~~~JQcedimientos 
P •. a~. en los que se establecen: :i: · ,.:fR0L.i.:.i.>IMIENW; 

·.:-,.. 

. ~l; ARTIC~~o 1.~ El pre~nte Gf>digo comprende los ~entes 
ut-' proced1m1entos. 

'. 

''i~\ 

' -~: . ~¡: 
.. (( 

i v-1:·· 
~:· 

~ ~r: 
} 

1. El de averiguación pr~'(la a 1• consignación a los tribunales, 
que establece las dlllge~~las litgalmente necesarias para que 
el Ministerio Público pulí(la re&olver si ejercita o no la acción 
penal; ... " · 

ARTÍCULO 2.- Compete 'al Ministerio Público Federal llevar a 
cabo la averiguación previa, y ejercer, en su caso, la acci~:1'~1,i. r•;-;·f i .~.,-:-.· 
ante los tribunales. · ··'- ""' ~~:.:... l';:;:, ;:::.:. 

a~~~;~ ':"r .. ::i··;-:···,/;J {~ 
Ministerf " -· "·- '" 

.. ;: ~'. ·;-~:: v:-:: ::(i(~; y' 
En la averiguación pre.vla Corresponderá al 
Público: -

11. Practicar y ordenar la realización de todos los actos~Ficinr: de L 
conducentes a la acreditación ;del cuerpo del delito ~li~ 
probab~~ respon~a~~lldad del y,nculpado, así como.~~.~.!a4~{Í' 
reparac1on del darlo,... ; r:-::::;. ,;Eff;(;).i 

"ARTÍCULO 180.- Para la comproba,ción del cuerpo ~-~ ",<)/~~ 
y de la probable responsabll_ldad el~ Indiciado, el Mjñ¡ "·' ::i 
Público y los tribunales gozará~. de la:.~cción más am~i -r/. 
emplear los medios de 1nvest1ü$clón que ·~~e ... ·,~ 
cond~centes seg.ún su criteri~, aunq~~, no sean de los.~~~,~Í 
menciona la ley, siempre que estos med1os .. no sean contrarios 3*~;:i 
derecho .... " · 

• 

• 
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DATO$ 

Doc-to Flnnado p

Estado dal cartillcado: VIG .NTfi. 
Fecha de Flnna: 12/1 2~ 

Fecha de E•piraclón del Certificado: 31 2\l\j6 
Fecha de Revocactón : A 
Certificado E>cptrado .: . 

, Certificado Revocado . .. • 
Nota: El presenta documento fue firmado clullnte la vigencia del certlftcado etect co. 

~ 

Dicho acuerdo fue modificado por el diverso A/11Pl2012, mismo 

Ltilaácribe: 
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.. ~-
. . DATOS

Finna electrónica: 

·¡ .... ' ', 
.... ,.,. 1 Docull'lento Firmado 

·,.,,! i. · Estado certificado: VIG~:.:=· 

~{~.:,·t.:,:.;:·'.-;··,··.·.··. ~.' Fecha de Explraci~~~~~~~:~~~~N1 . 
~"" ~~ ·~ Certificado Revocado?: llJO. 
l 1· · Nota: El presa' nte documento fue firmado dUrante la vigencia del certificado electrónico. \\~~~.¡ .• 

'.~~;. interv~~ ción, as~ como qu_e ~e le entregu~ u~ inf~rmé sobre sus resultados,.~~\~ de . 
~'lk\ constl.~ar el debido cumplimiento de la a¡j~onzac1on 6torgada. . . 

1~!¡., E,., 'uez podrá, en cualquier momento, verificar que las interve~S" ~n> · , . · 
', '" reali~ :das en los términos autorizados y, en cáso de incumplimiento, decretar su:.,.,·~ 
· vo · ción parcial o total. 
. ~: . 

. ~ 
i;caso de no ejercicio de la acción p~nal y urta vez transcurrido el plazo legal para 
: narlo, sin que ello suceda, el juer'.'que autdrizó la int~rvención, ordenará que se 
·na su disposición las ci~~as result!do ~e tas.~a~stig~cio~e~. l?.~,,<?~ginales y sus 
s. y ordenará su destruccron en pre'$encra dtt · w,nnrsteno Pubh90·.0c;, \). 

' .~i;·:· ~) i ~~~:. ~f 

!ación a los acuerdos A/181/10, AA101201t y:,A/238/12, e~itt'~,.or el titular de 
rocuraduría General de la Repúb~lca, publicados en el ·'.;p~ Oficial de la 
ración en fecha tres de agosto de @s mil diez; el veinticinco'·de_. 'ijo de dos mil 

"! y veinte de septiembre de dos mil d~ce, respectiv~.~~ij~~fz..W'se establece: 

i A11s1110 '·' . · -. :.' .I~ii:J,AJ!: 
{ . .. :J·.$.~.f.~DCUf rí.nTJKÍí.. 
~) "SEGUNDO. Se delega la facult;i(f para sollcltar·\~aWtfJCiJ>JWliJtf(/;:ederal Penal 
'la/izado en Cateos. Amo/gas e /tilll1Ven41ón de comunhiá:¡· •en tumo la 

· .. ~zación para intervenir comun/caclo~prlvfJdas, as/ como sus p. •. gas, conform1~ 
· ispuesto por el :'fltlculo 27~ Ter del ~lgo Federal de Procedí tos Penalesiofill~ 

u/ares de las umdades admmistratlvas· # ul tes: ~ : 
i: e;i' :;] -¡, ~( 
'.procuradurfa de Control Regional, P~dimlentos Penales y Amparo; ti ~ 
procuraduría de Investigación Especia/izfi§t.a en Delincuencia Organizada; ~ ~....:? 

'ift ~L::'>?' . bprocuradurla de Investigación Especializáda en Delitos Federales, y ~-tt. ~:~ 
· ítaduría General. ~, ~.' 
~ -~~ .. ,-

..:V~ 

procuraduría Jurídica y de Asuntos lntem~cionales, ta Subprocuracj/ffW,,C#. Rw~r:hos 
os, Atención a Victimas y Servicios a la Cofi¡untdad, la Fiscalía Espedili\f}eWi~OO/ll~Ll~ 
encia contra las Mujeres y Trata de Personfs y la Fiscalfa Especial par~~en,i:,;i9n ,~ti, r;. 
cometidos contra la Libertad de Expresión, ,respecto de las averlguacl15 ~v;as &. ·..:1. 

si{!i'j .º'.Podrán pedir por escrito al Titular d~(t,aJ,~UbP_rocuradurla d~.1~R·~IJ4.'1"; \i 
,1m1entos Penales y Amparo que formulp} .. 'f .sol1cltud de autonzaéfóñ'ju'cll<!tat.'ilé" 1 ' 

1 clón de comunicaciones privadas al Ju&z P•nal Federal Especializado en ~!'(i; f¡ 
i ,s e Intervención de Comunicaciones en turnó. . · · • 

•t':;; ·,'. . . . ~ 

J};JAR ; . Los se1Vidores públicos a que se refieri; el ~rtlctitb: Segundo de~~!; jpuerdo 
lfi.esen rán las solicitudes de autorización de intervención de comunicaóio'ne' ~ · 'vadas 
'.,'._:nform > lo dispuesto en los Acuerdos Generales 7!i(2008 y 2512009 del pnsejo 
e la Ju patura Federal, por los que se crean los Juzga_r,Jos Federales Penal~&,, , . . .. (izados 

~ .• n Cate. 1 Arraigos ~ ~ntervención de Comunicacio~e~'. publicados en el 9iiJ.)io ~'C!J!~~al de ta 
\ ederac1 ' el 4 de dtc1embre de 2008 y el 17 de 1umo:, de 2009, respect1va'/fi'(lnfftt.:o/._-.;,demás 
'qisposicio · s aplicables." ',, .:-:'.~f .. , ~:.~~."f.i!;, 

. '~-11~~ 
. 

-· 

• 
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; : ,.;,; __ ., .... ~., ·. '>. ,.'·"··· .. ,,,.;::_ . ./.: .. :.· . . 0:e.e-s-ei. .. 
,);~,~i;~~~~~"'~uRÁOÓR!AOE c9trtR& RE.· GIONAL 

';;1 .• '~i~~~;~'Ssf :r~~~ARO'.. . . •' . . . 
·-----,;_..;;._--'-'-""'' . . . \ 

; . Fi ; a eteCtiónica: 
DAto

Documento Firlllado

Estado del certlficl.do: VIGENTE. 
Fecha de Firlna: 1211112014 

Feche de Expiración del Certitilado: 31T_f¡201& 
· Fecha de Re~oc · · NIA 

cenlficado·'E : NO. 
Cenlficado ~~ ?: NO. 

Nota: El presente documento fue finrfltlo durante la vigencia del certificado ónlco. 
g 
í1 ::1! 

acuerdo correspondiente, y no en sustitució~ de la autoridad gu' 
realizó la delegación. En tal virtud, debe concl~1rse que tratándos~: d' · 

, la ·~'1plencia por ausencia, fonnalmente el actcf se atribuye al titul~r,, 
,.,,. tro a quien lo suscribe, en razón de que cuan_éío un funcionario aif.t' 

sustituyendo al titular de las facultades coano consecuencia d 111... u 
ausencia, se entiende que no actúa en nombte propio sino en el 
autoridad que sustituye. Por ello, es al sustituido a 
jurJdicamen '. . : de imputar la respo'*tbilidad de los acto 
se. ~ti.onail,' por'. y: .• ~1.¡¡utor de la ~mi.Ión de los actos y n· 
q flnnó en su eilcla por ausencia . 

·o·· ·. ., ·.. . . 

A POR AUSENCIA, A QUIÉN oi'BEATRIBUIRSE EL 
~ATIVO. : . ' . 

~ . . 
Lare.a encia en a~JQs de autoridad, obedéte a.la necesidad de q · 
fuit ·· · · anos gubernamental~& riq se vean afectad 
la ~t .. Af..!11 •. ·'. . . . ...... ~~.l.'f'!.~el funcionario ¡f qlllen la ley le oto · 
fa<i9fRHffi · · J'""~rte que, cuando un ftlncio~ario actúa en aus· 
de~'i ·e· a. la.,.Jey, no invade la esfera de atribuclone. 
titular. Por o nto, iló existe transmisióri atuuna de facultades a 

1 

del funcionario que sustituye. Así pUes, cuando un funci 
iJ..) .t• sustituye .al titular del cargo público como consecuencia 
~~t· ausencia; se entiende que no actúa en nombre propio, es decir, 
f~:~í:1~~1~suple~cia por ausencia, el acto se a+uye al titular y no a ... ¡ n 
;,:t:"¿;.·~ '·~I bmatenalmente lo suscribe. (2) · · :i?fJ.'~ ... '· . .... '~~. 

?~~i}}:>:?·(Tesis de jurisprudencia aprobada por a~uetdo G/25/2005) '~ · •.. 
- '~' ·. ~J. 
~~:: ·'. P_or ultimo y ya entrando en materia e~ exclusivamente la autori~I. "cial 
'-~· .. ·te.?~r~?;:¡ .. 1 • ión de la aut_oridad fede_ral ue facult~ la le o :de/. ~t,~~ el 
:.:" ..• •llt!rms.te.'?.º reo de la entidad federativa correspondiente, podra autfff!z la 
'' .'")rifervenClon de cualquier comunicación privada;. Para ello, la autoridad qol:" "et .i te 
·.;;·::~;.JJ~/;J~(i,(~~·motivar las causas legales de 18;,·solicitud, expresando adema ~.el ti~p 
:;~=r~:~~:/(lterl!e~~ltifP, los sujeto.s de_ la misma y su dutpción. La au~oridad judicial~ r•~ral ~ 

·'·"7'&<Jrá otorgar estas, autg~gac1ones cuando se trf;!te de matenas de carácter ef'fctora~\ 
fiscaJ~~cantil, civil, labóráfJ;.. administrativo, ni en el caso de las comunicacÍJ(J.e .. s defi.¡, 
d . = d ~ '<.f<,1 ~;f .•. 
ete "''"' · v.~~u e1ensor. '~¡ · . . "tit '.~. 

\k..:,io-_.:f~ .• ~,. -~ ,,(> ·- l,ili•1. _-r 

-~~~~trina jurisprudencia! sobre estas, normas de máximo rahgo h~~sido. :, 
resut11J?.!hPP.f~~Primera Sala de la Suprema Cprt~ de Justicia de la Nación \~ri la 
ejecut?,fiT~{~l~ti\1A a la contradicción de tesis 194l2Q12, emitida el diez de octuo~ de 
dos rml~,.,.,,.~tif · 11.;>7 ~ '' 

~1.<:~~?:~ .. ~~ ií ~'-·. 'f;,i 
•.:~s~1~ : ... ·,;:1~ \,~ .. ,~: 
"'AJ '«:~t. ,, . ' ·!; 
_;: .• f(,..;_9, . fi':.¡,:) i v.~ 

;~f1t~{~;;~n cuanto a su objeto, el der~ho a la inviolabilidad de ·~~s 
··~~ ,r~ r-I'.. 

comuh1caciones se configura como una garantía fo~al, esto es, las comunicacion'~s 
result~r;~rt~~~~~s[~~~t,Pendencia de su contenid?· .,: 

'ií· 
1¡. 

·:1 
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Estadc del certificado: 
Fecha de Anna: 1211 12014 

Fecha de Expiración del Certificado: 31 ~. 016;: 
Fecha de Revocaclór,1;,,NIA 
Certificado Expirad~NQ."" 

Certificado Revocado~ .. ,, 
Nota: El preetn!e documento fue flnnado durante la vigencia del certificado electróft¡fl¡<'- , 

~ . 

~bprocuraduría de Control Regional, Procedi.tnientos Penales y Amparo: 1· ~a Coo.~dinación de Supervisión y C~~trol Regional: 

~ ( ....... ) ' 
~¡lf. 

··~GUNDO. Las Fiscalías o Unidades Especi,alizadas creadas mediante Acuerdo del Titular 
' la Procuradurla General de la Repdbli~} cónserva~n .19·~~<'.b~i;:rtj:!Ción prevista\ fn sus 
,spectivos instrumentos de creación. 1 ·.··. ,¡,:'!." . ~~~ · 

-~ RCERO. Durante las ausencias de:·1os p~. Subpr~cuj&~ores Jurldi6~y~ ~,~.suntos 
emacionales; de Control Regional, Ptocecflm1entos P.enalés y Amparo; ·ª1 ~12;,ado en 
· estigación de Delincuencia Organtzada~! Especializado'. en lnvestig~' :.\Delitos 

erales· de Derechos Humanos, Pre\iencioo del Delito y Servicios a la C . · ¡· ~d; ·Oficial 
yor. Vi~itador General, Fiscal Especializ~do para la Atención de Deli ~Í~ ~~forales, 
ular de la Policía Federal Ministerial, Clltpn;linador General de Serv'icios~'.l?.~,,'~1ales y 
· ordinador de Planeación, Desarroll.d e ln11~v~i6~ lnstituci~llíll,,..,~l.,.d~~ro ./.'."te~o~ución 
· los asuntos estarán a cargo del Tilular dell~ umdad adm1n~í.qbétt~1.lil)Qc1ona en 
· fracciones 11 a XII, del articulo PRIMERp del presenté ·Acuerd_9J'~!t°.o.riS,¡>·ª1. orden 
. ablecid~, salvo lo que por escrito determirff él Titular de ~~l~~~fflJfül~tn:~tiva en 
,sos particulares. :l . · ·: _ FR0R~D.ÍM~;¡T9& ; 
ra tal efecto, el servidor público suplegte podrá ejercer todas las facultades y 

' tonsabilidades inherentes al cargo,de quleq\s~ple ... " S ~l\\Di 

' . ' ~~ 1 

n ese tenor, el Código Fed~ral de ~r9cedimientos Penales es acorde..~"~Íf¡ 
o por la Constitución y exig1 que, erj, los casos de la investigación del!~~ 
~opio Código establece com graves;tia solicitud de extracción de info~~:.~. 
~ ulada precisamente por Sí' Procu ... _ dor General de la República ' ~_·, :t;~· 
·· s públicos en quienes dS,egue la ~éultad. ~~:::;crs 
\ ~ .~ ·;.¡~-;?~ 

· ionalmente, se mencionar{ los sigui~rtes criterios judicial~~··;l~(~91.1J.r, .·,~im-· 
005, aprobados por la Prirrtera Sala~! resolver la referida cdl.~~~ :.:t'.~l'..t 
sis· · · , .. 1,r,,., · • , • ~-

• r.J ryr·,¡r:,:· <·;:,•, ;·•·':. (; 
\.'.. ":; ~. ._ ~·''""'"'-' C.t.i,;_, ,.,.. Yt;· ..... , 

LENCIA POR AUSENC~ y DEL'.~GACION DE FArutlti,'biS;c!iw y Se¡ 
'STITUYEN CONCEPTOSlnlFERENTESY, POR ENDE, NO TIE~!l'!"Q'lnv 

J; ;·A 1
.

1
MISMAS CONSECUENCl'S JURiDIC~S:- _, l·U, '~ E 

·Ja · plencia tiene como pro~ó. sito que l~s ___ funciones de losi5· r á'ii~~ 
fub ¡namentales no se vean afectadas p~~ la ausencia del fu . :t{i~ 
J~ q ~n la ley ~e otorga la facultad; de:~~I suerte que ¡· ~!fít 
r~lfu~c ~arlo actua en ausenqla de otro;,: no. Invade la.· .~~9·fd~ 
,~~atrib · iones ~el titular de la fácultad, ya cf U,e únicamente 1 u~~Y.ia 
wen su .. , usenc1a, pues actuandc) a nombre del titular de la . ~ ~® 
•¡gexlste , nsmisión alguna de átribuciones ~r parte del t1 ' ··,A~ 
'}imisma a favor de un funcionario diverso. En cambio, cu " ·:uf.ta· 
:;1auto~i 1-~~- actúa en us?. de facÚJtades delega\!_as, lo hace en ~ij~~ 

propio .on la atrlbuc1on que fe fue conferi•a por el titular eif"'él 
~ ' 
1~_; ~ riffií'tr\fri' 1 1 t. i7.~ F"~ \ rt~w.~-'1 (\.i; . . l.;,.~ 

,~~J. "' · n- r- 1 ·' f./ (, 
'1:. f'Í'Í''' ... --1' · . .:.\. l , wt-J 

úf\((Ui~Ev ESir 
l:s.r~1rJ,~,x mr\· s 
~111~.)..j.;\~C ~"u 

• 

• 



--. 

/. 

• 

• 

-~ ·7Jt7-

PGR 

*8-10020010011994-1994-
05/01/2015-10: 55: 30* 

8-10020010011994-1994-05/0112015-10:55:30 

.( ·. J 
firma electrjinica: 

DATOS DE !.AFIRMA ELECTRÓNICA [1Jde [1) 
Documento Flnnado por: ANCELMO MAURO JIMeN¡RUZ 

Con certificado emitido p~ ESEO 
Estado del certificado: V NTE. 

• Fecha de Firma: 1· )112014 
Fecha de Expiración del Certlficado:ij1é16 

Fecha de Revoc . ·-. NIA 
Certlflcacso ; NO. 

Certificado Rev ~: NO. 
Nota: El presente documento fUe flnnado durante la vigencia del cert~.~ado :. ~_&nico. 

,I~ }~ 
·. ~'-~ 

'."" ' i) En definitiva, todas las formas existentes de comunicación y··a ~'!i; 'nas 
que sean fruto de la evolución tecnológica, deben quedar pfotegidas por el :d ·· cho 

• •· 'f1:11Cídamehtal a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas. 

j) Las pruebas obtenidas, directa o indiredt~mente violando d 
fundamentales, no·~~· o alguno. Esta afirmaci~ ·afecta tanto a las · 
~btenidas p~· los_ poder(~:':.i. .6~s. como a aquéllas ,:obtenidas, por su , , 
riesgo, por 1cular. ··::. :.;~ . : · . ~ .. 

. ·. t -.. \i;V: .. - / :~~ ' 
k) !eficacia de.'; ia prueba no sólo afeita a las pruebas '.' 

directament 1i,'acto constitutivo de la violación de llln derecho fundame 
también a las' uiridas a partir o a resultas de aqué11$, aunque en suco · 
se hayan c~lido todos los requisitos constitucionales.':'. ( 

KA GE$~í;D~i. :.• •. 

1) ~~·~11~. 1¡:>robatorio que pretenda deducirse de la vi . ~n de 
derechos fu~~s:'de imposible valoración en nuestro ordenamiento;.. ·~ 

• • ' • . • ·•• ~ •• I ~ 

l . 

• .f¡~C'. Adi~ionalmente a estas doce reglas, de~e s9marse el criterio conter-t .· !~~ la 
~11S.spru~e~~1a 115/~012, apro_bada por la Pnme~a Sala al resolver la ·~ -~~rida 

t,.' .~q~ .. ,trad1cc1on de tesis 19412012. · : .. ; :' 
--~ ,·,~ ' ., . ·' . 

t~';f,~_:' .-.;· "DERECHO A LA INVIOLABILIDAD. DE LAS COMUNICA . "NES 
?<;":.;?RIVADAS. su ÁMBITO DE PROTECCIÓN SE EXTIENDE A LOS ' ·:ros 
~'.;...,ALMACENADOS EN EL TELÉFONO MÓVIL ASEGURADO A UNA PE NA 

DETENIDA Y SUJETA A INVESTIGACIÓN POR LA POSIBLE COMISIÓN . . UN 
¡ r 'r:;~li'E&J;f.Qrnfif]J~rminos del artículo 16 de la Constitución Polltica de /os Estados .. dos 
u,...,_ Mexfc~Hl#J,lvj)ara intervenir una comunicación privada se requiere autori 
i'[;;:;:r,'.a)(CUtlª~de la autoridad judiciai federal, a petición _qe la autoridad federal que f. -.. 
¡Jr;i··~ ta1J~I'Q.délJ/fYlar del Ministerio Público de la entida<{_(ederativa correspondiente, 
~"'" ~~~ 'fdlf¿fg !fliy formas existentes de comunicación y~las que son fruto de la evo~ n 

iG:ii~t~nológica deben protegerse por el derecho tund,'?,menta1 a su inviolabilidad, . e . .o 
sucede con el teléfono móvil en el que se guarda infqrmación clasificada como pr:' 
po!!imera Salá dfF1ii':.SrrP.rfJma Corte de Justiciaqe Ja Nación; de ahf que el áni 1. 
de ~n del derech6'?;8 la inviolabilidad de· fas comunicaciones privadas i'\ 
f!Xtie 11~~~ datos almace~1Jdos en_ tal dispositivo/ya s~a _en forma de texto, auál,;oi 
tmag¡~::,p~~~ Por I? antenor, _no existe raz?n para ff!Stnngtr ese ~erech? .ª ~u~lqu!~r'l 
pers, ' .. la c1rcunstanc1a de haber stdo detenida y estar su1eta a mvest1gac1~r i 
por 1. -·:_ isión de un delito, de manera que si Ja autoridad encarga(ia de lg it,. 
inve • · :~pdetener/a, advierte que trae consigo un teléfono móvil, está, facultad~ 1

¡;_ 
" aseguramiento y solicitar a la autoridad judicial la intervención de la~; -~ 
·s privadas conforme al citado articulo 16 constitucional; sin embargo, s1-~; ~ .. 

se fí • -~a actividad sin autorización judicial, cualquier prueba que se·_ extraiga, o% ~; 
bien,"' "'ue derive de ésta, será considerada como i/fcita y no tendrá valor jurídico ~; ;~, 
al un ". ¡,-, :'; 

g f.A (~ i,::: 1\. \f f . .: ci Al .. , '" ~ ·"" ~~ r se D~\.b~ . ·~· 
·~:¡u'., n ¡ 1 ~ .... . !.\ \'. 

- J f"\í ll ,,.- :; •-" ~ t ,,, \ 

-~iAlJZADA EN \ 
1\JANC:iERO 

r-529 
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DATOS DE LA Fl~A ELECTR0NICA ~;¡je [1J'' 
Documento Firmado 

Estado del certificado: IQCSl;l'lil'I;. 
Fecha de Firma: 1lld\114 

Fecha de Expiración del Certificado: 21\{6· 

~~~·L_, Fecha de Revocacl 'l!.;Nl~
Certlflcado Explrado?:!l'Ki: 

··~'·· ':~ii:;: 
'Jlr.¡J;. 

Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presOl)t•_docud!ento fue flnnado durante la vigencia del certificado electrónlco. 

'!~¡1 
\~~· b) Lo que se encuentra prohi.Ql_do por el p~rr~fo deci~O.§.~Jil~ll,Qq....'l:fil 
ift· artícul . 16. ~e la Constitu?ión .~s la interce~16n o el conoc1m1ento ant11u~~eth~/é=-uná 
·wrri.comu 1cac1on a1ena. La v1olac1on de este cl~r-echO s~ consu_ma en el mo~~nto en qua ·• v :·1 · 
~~se es cha, se graba, se almacena, se lee .p se teg1stra -sm el consent1m1ento de los 
7~pterl utores- una ~omunicación ajena'. _co~índépendencia de que, con posterioridad, 
1~e dif nda el contenido de la conversac1on interceptada. 
ltf11 ', 

·~(,{. . . c) El objE'.to d.~ prot~cción co~sti.i., .. ucio• .• JW~~~:~~f~I~. Jil.~; ~nica!l:lente al 
. :p s? ~~ comurncac1on, sino tamb1ér: a aqu~11?s datit1;?4~j'1dent1f1can la 
· .·IJ.n rncac1on. , 1-:!; ~lr.:1'• 
~·~t. ' ~ :· (/) ·~ . .~'Ii! 
,p·; .; : ~ :., 1lf .. 1~~· 
i~· ¡. . . 'l/J t,~.· ~,,. 

tW.; d) El registro de los números ll\~tcadbs por un usu~~~~~ red telefónica, 
1 ·., · ntidad de los comunicantes o la dura<?J?in di la llamada teleñ?_qth.;dlevado a cabo 
si -- s garantías necesarias para la restricctón del derecho funda~mal al secreto de 
la> , omunicaciones, puede provocar su vulr\~raclt'.>n. PR.OCURAJ.t}U( 

',··: ,: . : .. '.; n.=1 lí . ~ lil· lii 
~ ' - , ,V.1!J. U:.:~\ AUL 

r 1, e) La inviolabilidad de las co'nj~.mitaci·~~~~·- también con 
terioridad al momento en el que se produce la comunfg~n. Esto resulta de 

e· .. :cial importancia en aquellos casos en l°"s que el mensaje se materializa e~ -ul\l~ 
o . ~o una vez finalizado el proceso comunicªtivo, ya que existen muchos me~~~~ 
ca :-,1micación que, por su naturaleza, cons&rvan el contenido de las conversa~~1~' 

.~. wJ ... ~~~·~ 
'~i :··; ( - 4 ~ ,\:p;~%t~ 
i' f) El párrafo decimosegundo d~l artículo 16 constitucional ~~~ 

pr .'cribe aquellas interceptaciones de con!\ll(\icaciones en tiempo real -es·~Af~~ 
d ante el tiempo en que efectivamente se;;~i:itabla la conversación-, sino tani'&i~_¿: 
a ~llas injerencias que se realizan con poster.ioridad en los soportes materiales que 
al : cenan la comunicación. · 

. \ 
r 

·~ :: g) .Nuestra Co~stit~ción ~o limita lo~ rn~dios a través, d~vp~o~~~)~.k~J'.:;; 
p • de producir la comurncac16n objeto de prot~CC1ón del dereclib:~~~¡¡~r. ~• 
e ~· dio. Esto :esu.lta acor~e con la finalidad de la 'ri_ptma, que no es otra qu~ I~~~- le• 
d ; s comunicaciones, siendo que ésta puede ser: ~onculcada por cualqu1erWi~"ttl8 '& wi• 

.i · io técnico desarrollado a la luz de las nuevas tecnologías. . .,l 
íf ·~~y, 

.~· \ h) Del tradicional correo o telégrafo, pasa~do por el teléfono.~~ri~o y el 
,téf ·o móvil, hemos llegado a las comunicaciones que se proq§:e~.~.ffisdiante 
1stemas de correo electrónico, mensajería sincrónica o instantáne~ ?).'siácrónica 

í,itercc\nbio de archivos en linea y redes sociales. Las posibilidades Clef~t~~bio d~ 
. atos, ipformacio~es y mensajes se han multiplicado pqr tanto_s progratft~ti~~~~temas 
orno l¡\tecnolog1a es capaz de ofrecer y, por lo tanto; también las m'~Ifer.a~':;~n que 

dichos cbntenidos pueden ser interceptados y conocido$ por aquéllos a tjll~!ie'$" no se 
ha autori~do expresamente para ello. ~· º;:-/:: 

\ 
{. 

• 



·~. 

• 

• 

~
.~ *8-10020010011994-1994-

05/01/2015-10: 55: 30* 
8-10020010011994-1994-05/0112015-10:55:30 

.~1'RíA.~~C~L. 
· .. , .. :,;·i':;~~~~'MPARQ. 

~ 
PGR 

' ~lh 
.. Finna 4tlectrónJa:.~\ 

QA TOS D ¡ 
Documento Flni!ado po  
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Fecha de Firma: 1211 ~J:r 
Fecha de Expiración del Certificado: 31 · 20iJ· ) 

Fecha de Revoc ': 
Certificado Ex ~"· 

Certificado Revoc • ·• 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado al :;i·· p . 
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Firma electrónica: 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (1] de (1] 

Documento Armado por: ANCELMO MAURO JIMENEZ CRUZ 
Con certiftcado emitido por: FESEO 

Eslado del cemlicado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 1211112014 

Fecha de Expiración del Certificado: 31/8/2016 
Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expirado?: NO. 

Certificado ~!~r,jo?: NO. 
Notli: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certlflcaqp-!l'fc.~'f'1)f4j•. 

Por lo anterior, ést~ Representación Social para llevar a ~·fWf~)~, 

djgencias conducentes y ·recesarias para investigar, perseguir los ~elite~ ·:.¡· '-u~ 
'nducir con éxito la indafítoria,  

   

     
 

 
  

     

  i\<::> .~ 
;f, ' ;g '':"' 

· Para analizar    

   

   

 _IntlS.'.A)~•.(};' 

~·. i · A efecto de que   
    

     
    
     

       
  

   

 

    
  

 ·i (JfiCina de lm 
'~.~1~ 

.. , 

B) RAZONAMIENTO POR ELCUAL si.CONSIDERA PROCEIS}BN'tf~~. 
•I(,~> ~~~~{.$'.~\{-'~~¡ 

La      

     

 

 

\ 
\ 

~\\;i, r.::~~'·p;J:.;: 
--r~...._t; • .,,.,~ ¿! ,_.~ 

d~"l:»~~~:. 

:t)O,QCL: firi,r, f'\l' !¡r~2 . • '11 ... , . , .- r \ t. , . ..t. ,,. " 

\;or ( .. e)-··.-" 1i !-,re t.J\ , "¡:-.1-"' 
UN~O¡¡;\O ESPE C, 

'\" 

(() :rx~ ~u·s1 ~- r ¡,.. 1 
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Firma electrónica: 
DATOS

Oocumanjo Firmado 

Estado del certificado: VI E. 
Fecha de Firma: 12/ 14 

Fac~a da Expiración del Certificado: 3 16 
Fecha de Ravocaci 
Certfllcado Expira 

Certificado Revoc 
Nota: El presente documento. ~~rmado durante la vigencia del cer1lflcado el 

-~ .JtrpQedimientos Penales Federales, medi.ante lo~'~articulos 280, 281, 284 86, 

.. , . {; 1 288, 289, 289 bis y 290, acreditan la existencia suficiente de indicios · r los 

cuales se inició la presente indagatoria: 

1.- Acuerdo de ~7\Wl!verlguación Previa AP/PGR/DGCAP/ZN .· 
A/2014, cte cha seis· ~bre de dos mil catorce. . 

···~ . . . ' 
2.- Acu icio de AP:(PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58-A/2014, de fec einta 

de dos mir catorce. 
f . 

3.- Acu ·~ ''fl el que se ordena la· Separación de Actuacio · s . e la 
AP/PGR, ·_PP/ZNO-XIV/52-A/2014, de :fecha treinta y uno de octu, e~ dos 

mil cato" GENERAL -~-

4.-Acue(~~-~y.~e-d0cumentos'de fecha 29 de octubre der 01~. 
5.- ofici~E/DA/346/2014, suscrito por la Li

gente del· Ministerio Publico, ínedlánte el cual informa · .. e r 
constancia ministerial de llamada telefónica ánónlma. ' 

~- ~ 
.fy~~~ 6.- Constancia de llamada telefónica anónima del 29 de octubre de 2': . 
. ~2;.~;\ ~~. ' , :J r ~· 
,-,;;·~:::'.- '},7.- Oficio número SCRPPA/DGCVE/98712014, del 29 de octubre d. do~. IL 
:.:~:~:!;;·_:·:~·catorce, mediante el cual se solicita al Titular de la Policía Federal. : ist , iat 
:?;~·:·.-· 
;:\\~·· '\ \ 
~. ,· { '¡;¡ . 
: r ¡ ::: .- . ~,._-, )~fo'!°"e num~ro PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Pb/142~412014, trfi;, '.,e 
.;, ~ ~ '·· oct~<ile dos mil catorce, suscrito_p,or los Suboficiale
l".:C:¡:~ · adscritos a la Policfa · der :_ · 
vicfos .~ ~
St¡g., • ;
.~ ~- ~ 9~·(:')}~ Ratifica~~~. del Informe policial n 

1
• er?: ~ 

PPIY~lPFM/DGIF"A.¡j/14204/2014, de do, mll --~ 
catotq~~~cargo o a la P. ,!cía '·~\· 
fedei'al,Mlh.1$terlal. ~:! . '.• 

.~· .. i~:t{t~;fI:~1~1i ~ ·:~~~- ,;,<, 
1~>~•-.\'húiffitificación : del Informe policial num'tro !¡;~ 
P:~~!~J!t!f:-Í'Yi de ?ctubre de. dos ·wu '~~ 
ctf()t~;'a~:~argo dscrito a la Polic1a fede~I J1~ 
llhttíiil~ilf ! ·,i·.. '·:1 
~~::~t:~r.. ·~:.:~ ~' 

~ 

1"1,.'=-i=e ministerial de teléfonos, del treinta de octubre de dos mil catorce. t (;\ 
-~ ¡ D¡ (;;,L.' . );_:,: )¡'~) >j•J: L. r ·!;, )~;_ 

•JI •. ~ \~_,;.._:.: ~ \: :~.::.'. V.lf • ~; .. ~¡ 
J '.'/¡: ,, 

')l'"¡p t ti"i• ff1 - I¡ '11¡ 

~ ,-~~-/ ;,·:.~·;:~;,¡~~:· ~' g~ 
.. , j, , ..... ,~._f:·,·t:;_,,';'·1• t ... f1i'.ll ·:•_. , ,. r~-- ·~1 
¡;\, f. f<. ;-., l; ("~"f. (,;e, ,; ... , .~::.:;,\ 
f~l·\1\1\.,P ;;; .... ,-~-,:_ • .{ 

l \, ·- l: ... L!• ~ \ 
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Firma ele 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA •·· 

Documento Firmado p0r: ANCELMO MAURO JIME 

Co~:~!r~~d:.~n;:~~:o: VIG 4:~.;;.>· 
Fecha de Finna: 12111 '"''\ '· ··' . 

Fe<:ha de Expiración del Cef'ltflcado: 3111112li1'-.i 
Fer..ha de Revocación?: N/A · 
Cert\flcado Expirado?~ NO. ' ·*l- 4

• 

certlfic91fo,R••Yi:~~: ~º· 
Nota: El presente docunjantO fue firmado duranto la vigencia del ceititicadoA!~o! .. ,. 

   
  

 

   

   
 

  

 
 del    

   

   

     

 ~.de  
 

   
 

. 
'1'1 

~ \ 

· ~   

 Artículo 278 Ter.- Cuando la solicitud .pe intervención,~~ 
c . ; unicaciones privadas sea formulada por el Procur~dor GeneraJ$r§? i. 

1-. 

R,: úbllca o los servidores públicos en guienes,~elegue la facultad. la aiJt °" _ ·~. 
ju· ·icial otorgará la autorización cuando se cohstate Ja existencia de\~; 
s icientes que acrediten la probable responsabilidad en la comisión de~'{ 

j '~" ~ 
g ves,    

  
  

    
  

     

  

   
      

  

l. ~f)¡i,,. .. ,.,¡·1.,-1~1. í 1, \r, ~~ ... ~""s..,.~ .. ·bt·' '¡.,....;1 

"~ J ¡~f;~ ;_¡ , ¡'..\ ;;:--:: ( 
\•) " \1:J1c,.- ·~- '\. l~ ~\OC"~ 

·: il.~1~~8' :~t;~-¡:_;,. f:: 
Vf~.--~~c:--:1 ~t~·~··1~ ~--

' .... ;; ·{Á, i''f~ 'f ~{-~~{">. ¡¡:: 
··.j-•'\f\ ·11 ~. :-·~::}'.~~\~ H 

• 

• 
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6=2if-·· 
~ 

PGR &". 
Firma electrón'~: 

DATIJS 
Documento Fl"""'*° p

' 
Estado del certificado: VIGEti,'r.E. 

' Fecha de Flnna: 12111/ 014 
F~cha de Expiración del Certificado: · · 6 

Fecha de Revocación 'A 
Certtficado Expirado . .i 

Nota: El presente documento fue 11nnactJdurante la vigencl;~:li~:~ft:c~~~º:i::~~ic~: r} 

• - O) LOS SUJETOS Y LUGARES QUE SERÁt(iNTERVENIDOS f ,/ 
;~f'.l 

Como se ha venido señalando   
  

   

 

 
       

      
  

       
      

 y 

~{         
  

 para tal  
   

   
  

     

   
  Autori 

:·~;"-  
1:¡(:-~.; •· ,·.~·,¡..,,, 

"· ""'IM~S~ U1U -·~:.;~·-,,., 
1;r~ciol' · S AJ,,. -~..:,;,;:~f..t~l . 
•·:::i·· . , • ......, .. '1 '~; . 

E)•   \ 

      
   

   
  

  '.}., \\. 
í= ·n l. ir' ,, . ·:, ,,~, 
·- . l.J , ·-~· l'\ 'i ·~, 

E C JA~L·~ 7 L'i 1~) ':\. '=N \ ~11~ • · . , ,...,.J ,, t~ ; 1 r:.... ·- .. ;;•, 
FIN q~ t-~·C, t t:._· t) ,--.., ~i.: 8/i,, ~·· I.:..<;.;.J ~,.,,¿ .l.¡ 

P. 
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Firma electrónica: 
DATOS 

Documento Firmado p

Estado del certificado: VIGENTE. 

~~ ~de-~-" Fecha de Expiración del Certlftcado: 311812016 • 
Fecha de Revocación?: N/At"' 

. · Certificado E•plrado?: NO: :: 
~~ Certificado Revocado?: NO.···· il Nota: El presente doóúmento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 

~ . 
, 2.-  

    
   

   

 
 

  

      
  

   
    

 
  

~

t~ • ~_¿;'.<. 
1~~J. 

.... _ "~-~1' 

ftOCJ.,rtt1~~Hrr-it. 
'if~Xi~' :¡:· !¡: ~.).'f,i~·'J1'.'l" 
~!f4 -~:J::~~'i ... ij~~" \: . 

! ~~Jlc~w;~~'c:
c) TIPO DE COMltNl~~~N~~ 

rt;:·· ~ \\~ll 
- : ,..<::5 . (o 

,., Pueden consistir en: Orales, escrita,'s, imágenes, mensajes de t~or'6 · 
' ~~~ 

7-.P· video, imágenes o videos que puede~ contener comunicaciones f,·~· ~~1 .Mit. 

.. o aquel archivo electrónico almacenado en los aparatos de comu ... ,. 
' . ,¡ -~, - •• 

·~ orno los que se encuentren almacenados en las unidades de memo~ 
~,'os aparatos, que pudieran contener íos siguientes ªP;.~r .. ~Jp~ t~)~fpni~~s 
- all ... U,Jw. "< 1.1 r.1 '· }Jr, ~iles: ·~ .... • ' 4-.i-.1 

i ; ~ 1ti-111r,, .• ,: ... .. • .. .,: .• e: .• L~· 

 

 

~ t . ..¡ 'c.:-·~J¡ 

1· ,,, .. 'ii1~t·r-~::. · 
~~ -~.o-9 ·~ 

~t 
~.,· 

\~~~" 

• 

• 
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PGR 

), 
Arma eleit rlíca: 

DATOS DE
Documento Firmado por

Estado del certificado: VI~. '• E. 
Fecha de Flnna: 12/1~1!014 

Fecha de Expiración del Certificado: 3~16 
Fecha de Revocacl~i~IA 
Certificado Expir~.q.., ·NO. 

Certificado Revocaa· ~NO. 
Nota: El presente documento fue finnado durante la vigencia del certificado e •;·,~.t~ co. 

}' . 

TERCERO.-   
 
 

        
 . . · '.>"L • ' 

t,ltUDO.t . · ~~~-, · 
Sin -~ ular po,r ~ ·::J! mento, hago propicia la ocasión par 

a Usted C i ás atenta nsideración y respeto. 
O·· ~ 
(J)•.. . 

ATENTAMENTE. ,í,,~/'': }~~~:~: 
.lri'· 
¡¡): i,' 

. . .. ?}~.: ·~. ~ 

UPf"' 'i.:"'o: tf.;: :~ ... 
·- ''!;!!. ·'· 

~J ~- t . 
DR C i<\\ '1 

EL coo:~:~~~~t~~~VISIÓN y CONTROL REGIONAL, EN suPl :· 
DEL SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS p"',-, 

.t::C-. Y AMPARO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. : · .. 
91 

:~._ -~i. FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 31 DE LA . 
J~~ t;ORGÁNICA DE LA PROCURADUR(A GÉNERAL DE LA REPÚBLICA Y·: 
~\; :.¡:_-: PÁRRAFO TERCERO DE SU REGLAMENTO. 
;.· ,/f_,· • ,-#, 
-t~ .. 
:V 
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,, .;.' . ; i ·~l.}4°b 
"•, .;. '\. 'l (!h. 

r 
,f Firma electrónica: 
J DATOS 
IJ<>cumenlo Flnnado p

ii-. 

i: Estad~~::~.::i:= 1':~~1¡4 
l. Fecha de Expiración del Cortlficado: 31/8/2016 , . , • · 
.?)' Fe<;hade Revocación?: NIJ't, •' 

.; 

...;: certificado l!xpiredo?: NO'"' 
,.,[__ Certifleado Revocado?: NCrÍ " _. ~/ 

Nota: El presente do.,,-nto fue flnnado durante la vigencia del certificado electrónicp; • '\ . 
~ , ... , 

tanscribirán todos los datos obt.enidos.,os cuales serán 8gregados a lá) .· '. 
.[ 

2 -"'4 '' 

;.i 

Por lo anteriormente expuesto, ~n fundamento en los arÚ~uÍ~ Lta . h 

árrafos once, doce, trece y catorce, 2#fY 102 apartado "A" de la Constitución 

'olítica de los Estados Unidos Mexicai; 2 frac9i.ó~~~~i~a'. 180 y 278 Ter del 
. ¡>\·:.·'· ... ·: . ··.• ~ 

·(>digo Federal de Procedimientos Pe~s:A':fr~cción 1. i~lS.o.~~subincisos b) 
• 1", • .,._,, ,· .1' ~·1,::· ··~ . 

''y ñ) y fracción VI de la Ley Orgl~ca "de la Proc~f~~~ii\~eneral de la 

· pública; 1, 2, 13, de su reglamentoji .. erno; 50 fracció~\,Ít}:.:'.Y~~más relativos 
1 

. a ''¡cables tomando en consideración fo:)stablecido ~r los adúefaos Generales 

2 : 007 y 75/2008 del Pleno del Con¿el\> de la Jud~c~~~ilJ?~l por el que se 

' • 
-·~ 

: n Juzgados Federales Penalef ·~specializad~~~· Arraig~s~ 
~rvención de Comunicaciones; a~ ~o el oficib.PJr~~R/001/:'\-' ; 

ce enero de dos mil nueve a Ust~~· Juez, atentamente pido: ::i ~,,':-;, • 
' .:· ""' ). ('.,~~ 

~ •]+~-.;,~ 
•L· ~ ~J '\:...:~:.~ 

~~; '. ,· ~~ '; .. <~.:;_;.t 
P_RIMERO.  

 
    

 ~  
' ... t.p'-1h'''1"""'·1¡•·: ·'. ,, 
·· ·,~· ~~:...f'-· 1 ' .. ,t .. -.:.ú~1 ... ~:!J U\; .J 
, 1.-   

     
   

   
 

  ~ 
~ \'¡• ,( '< ... 
~~-. 

~ 

~: '.' . '~~ it1 
SEGUNDO.     

    
      

     
  

\)?.~. 1:·f~.~ n.\~·u. ·~" . '--"'•.J"' "t"'·U 
·~i 
'\w.} OE:. lA. R t: 

'··.:,: .. ·:. ·UN.IDl"'-D E.SPE ·, Jh\..Etn~~.'1~ !(<f'"'i:~ (.'. 
, ~-'.f'~~,~i!Ut:.::iw¿1 11 

.·;. 

• 

• 



• 

• 

PGR 
PROCURA[)llRill. GrNrRAL 

Oí- LI\. IUP08lt('.,'\ 

SUBPROCI l!{.'\Dl l!:t.li\ DF CONTROL 
REGJON1\l,, PROCl-:J)llVIJl·NT<lS 
PENALl,:s Y 1\í\1P:\RO 

~ 
A.P ./PGR/DGCAP /ZNO-XIV /SBA/2014. 

~ 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. jf 

~. i 
- - - En Méx1co,.Distrito Federal, a Trece de Noviembre del año Dos Mil Catorce,- - - - - - - - - - - - - ~¡vr 
- ~·- TÉNGASE, por recibida   

  
 

     
   

   
e1;1 :~~ ..       
     

   
   
      

    
 

     

      
     

            

    

     
 

  
   

   
   

      

        
    

   
        

    
         

  
     
      

   

--_ --_-, : : :
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fi.ii 
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t 
) 

;t\Oí=. 

1¡; 
~i~ 
-~~ 
.,-

~Y: 
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f Firma electrónic': 
,i DATOS DE LA FIRMA ELEiCTRÓNICA (1) de.(1] 

DQ~umento Firmado por

,f Co~s'::!fl;.-;1:.::.!':o':°~ ~, ~~. 
¡, Fecha de Firma: 121111, 1~ 

§"' Fecha de Expiración del Certlncado: 31/qf 18. 
;·,, Fecha de Revocación?.f N· ,- 1 . Ji Certificado Expirado?? .• ' ; 

' · ~ Certificado Revocado?: • 

l' ;¡ 

" a de Firma· 2/11/2014 i · . 
~ ~ ' ¡I'-' 
'..:. '. 

Nota: El prese~,u~ fue firmado durante la vigencia del cortlncado el8'ltrónícoh ) ' 

Fec ~Ión del Certificado: 31/8/2016 ;·' 

,:~ 

• l ¡:-· 

' ción?: N/A ,/ · . 

do Ex rado?: NO. / 

ocado?: NO. j;. 

te documento fue firmado lrarf 1~ =~~-del certificado electiónico. 
.i \-''~i¡;, ' I • , \ÜÜ< 
;;¡,;• '.#!'.~'· •. -~ .\)~ ~. 

!~¡ . .., .•. . '. ~ .. ~'E' 
,?ot-. \ií o '-','' 

4t' ·~ ~ ·.·. .f' 
:lt ·1' :S\1~t'.,· mF' l~ .'. ·-~~~~~~~ 

1~ b~JYZ: 
4~· . : ... ~~t ~-.• v . ~·. ,ii¡· ., --·~;.: 

~§ 1 PRot\JRADfil: 
·1 1 ' 

t,f'... ~. DE LA :REJ 
::w ., ·..;..:..;,.., • n..mt..DE 
¡,~ '. SUBPll~~l.\1\.1.JU.N.n ' . 

:W ';,,, PR.OCÉDiM.IBN'fOS Pl 
<~~- .. 

l 
.\~f; 

.ét? 
w.~ 

;'r'f 

;l 
::,:~l/ 

.J~" 

• 

\ 
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MÉXICO, DISTRITO FEQERAL, TRECE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

DE 

~ 

Vistas las constancias qüe integran el expedi~}ite 

833/2014-111, para resolver la petición de autorizac(ónJ de 

INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS; t. l 
i .:f, 

t 't R E S U l T A N O O: t-· 

-5-3'5 

. .. '\ 

PRIMERO. Mediante oficio SCRPPAJSl/51/2014,~ e doce 
' :1 : 

de noviembre de dos mil catorce, recibido en la .' , entana 

~~2l~óni.ca1tigiiJtámite a lás veintiún· horas con : · intiséis 

~-". de este ~ismo díá,  

;~. ador de: Supervisión y o.ontrol Regi · al, en 
\ •. 

ia del Subprocurador de Control Reg :nal de 
0\\ : . ' ' 
Prll!~~Jl,n~!~p,3 Penales y Ampar()j de la Pro .~aduría 
~~~J)~~J~.Jiepública,   

     
~·- ·: "' - ~ · .. :. ·.' ... !i.1;J ., 1. 

indagatoria AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/2014, a ~·~to de 

  
 

        

 
~ p:: i¡'. ;·~·;:;: 1;··i lf'' 

) , ) J ........... ..! - ...... 4 J.;.,.\..·'. 

l. 
......_í· ·" · · .. _, • ·'.'·';'PJ',·· Firma eleétrónica: 

. '•.- ''·) DATOS DE 
Doajnento Firmad

1l\ 
-~l1 
·~1.it 
/(~ 

\\ . :~17, 
:~\l . 

'il .. (\ 3 ,,,, 

\ ·;~: 
:'/:l~ 

\~{!; 
. :¡ Con c
-:< Estado del cel11íoc:ad0: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 1311112014 
Fecha de Expiración del Ce'1111cado: 2518/2016 

Fecha de Revotatión?: N/A 
Certificado Expirado?: NO. 
cenil'icado ReVocado?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado durante' la vigencia del certificado e1ec:tr6nico. 

DATOS DE LA
Documento Fir

Con cer
Estado del certilleado: VJGENTE. 

Fecha do>.Flrma: 1311112014 
Fecha de Expiración del Certlflcádo: 25/B/2016 

Fecha de Revocaclón?:-N/A 
Certificado Expirado?: N.O. 

Cenlflcado Revocado?: N.O. u RÍA G EN E AAL'esente documenlo fue fimlado durante la vigencia del certificado electrónico. 

~EPÚBLtc,.o~ 
'ECJAL' ~1 ,7 iJ.'t~·A rN . ..1" .J-1 ·~/ , .. ~ Ll#tt' 

FINANCJER(J ~ 

··~ \., 
·,~~ tJ' 
~t t' 

7¡ ~
)\\ 'f 
·-~ ~. 

~-· \, 

i \ 
l \ :¡¡ l 
·~ " 
~. 
f! 

.q'.; 
_1..'i 



r, .. · , 

• 

• 

s<..{o 

?-~--~ 
':)~1-7 

*4-10020010011994-1994 ..::r~!'P"At:i4-
18: 42: 09* 

4-10020010011994-1994-18/11/2014-18:42:09 

1.-  

  

 " 
r 

2.-   
  

  $  
SEGUNDO. El doce de noviembre de dos mil cator;· 'e, se 

radicó la solicitud de referencia. con el número de exp., iente 
.~·. ~\ 

833/2014-111, se ordenó la formación del cuaderno y du.- :licado 

respectivo y se acordó resolver (b conducente; y, 

' ·~_ .. -~:,.,.,~· ·:-.· ·-~".'·.· •. l.Ji.1,s;·.:_ 

~ *.~ e o N s rb E R A N o O: 
.,~ .,., .• -_, l 
;t*. o . 
) 

. ··<I\' ,.. i, '. 
~·,':: > 1 

~i~·-· _/'. .. PRIMERO. Este Juzgado tiene competencia le· · para 

~~~~Sfa·~.Yae~~lver el presente asunto, en término, , : de lo 
f:. . 1 .::~ - ; <! 

-~ ~--?.~8._rJ9s artículos 16, p~rra~os décimo, décimo.~ imero 

~~<;;'~ ~~0ségundo, 21, 104, fracción 1, de la Con_ ución 

~~ ~) Polftica de los Estados Unidos ·Mexicanos; 48 y 50 d. :; . Ley 

:~t~~if Orgánica del Poder Judicial d~ _ la .. Federación; 278 _fir del 

'"~~ Código Federal de Procedimientos Penales; así c ·. ~ en 

··n.l~~r ... ~R?P'ét~os de lo establecido en el artículo 5º, fracciónllfi. del 
-......... ~ ..• , ~..>-; ~.,.., '" . . ·1:.1 

. _;_·:;_'.';:· s
1 '.'.::c:'.'.:~~~M~fdo General número 75/2008, asi como en los di·. E\sos 

. ~ •\.:1,,._;;.; tt L. ·\.ndi.11,: ... ~~-'!' . \ :i-l 

.. ., .• ,.:;, Acuerdos Generales 24/2009, .2512009 y 6/2011, ,,os 

\\ 2 
Firmo electrónica: e:, 

DATOS DE LA
Documento Firmado 

Con cert
Estado del certificado: VIGENTE. : 

Fecha de Firma: 1311112014 ~. 
Fecha de Expiración del Certificado: 2~16 

Fecha de Revocacl6n?: N/A ·{ 
Certificado Expirado?: NO. . 
certificado Revocado?: NO. , 

Nota: El presente documento fue fimllldo durante la vigencia def,~nilicado electrónico. 

~ 
~ 

DATOS DE LA FIR [2) 
Documento Flnnado

Con cenlflca
Estado del certilicedo: VIGENTE. 

' \ ,,\ 
i~ ., Fecha de Firma: 13111/2014 

Focha de Expiración del CertlliCado: 251812016 
Focha de Revocación?: N/A 
Cenif1C&do Expirado?: NO. 

j' A '"' :¡- 1\ ' r-RA C•rtlftcado Revocado?: NO. 
1 •·¡ ¡'" 'i ',ll ¡·- Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico . 
... Ji;...,. - ' 

'ÚBLJCí\ . 
IALIZADA E 
IANCJERO 

-~\ 

·~ 
w ii 
·~
.~~;i 

\ 
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emitidos por el Pleno del ConseJb de 11a Judicatura Feder~I, 
relativos a la Creación y FunclOnamiento de los Juzgad))s 

~·' 

Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigo$/ e 
}" 

Intervención de Comunicaciones, toda vez que los hetjhos 
~.; 

materia de Ja investigación de la que deriva la solicitu.~ de 
.•t 

· intervención de cqmunicaciones privadas. se relacionan #pn la 

probable comisión de delitos graves previstos en el t,f.tículo 
' J·.-• 

194, fracción 111, del Código Federal de Procedi,~ientos 
.}~' 

Penales. ;,t.r 
.~;t 
sw 
~{f 

Ss~M.~~O. A fi~ de resolver~lo conducente refecto de 
10

s11'ah,_medida ·S~fitada, resulta con~~niente establece,.que por 

~ención ~e comunicacione~ debe entenderi' la tom¡¡i, 

~- . cha, mof itoreo, grabación o registro que lace una 

~ , tancia auto~izada, de comunicaciones privadas dtcualquier 

~F.t~6b~~tft~14uier medio, ariarato Q tecnología. 11 
P11rrfLiCi:. . ...... -. . . í!fi.' 
B ~r1'ROLRf:.ú1,. .. "'"'' · ' 5~;i 

EÑ°Af.:Ps'vA~i~~ • ~llo, el artículo 1'5- constitucional, párra*is décimo 
u~ 

segundo, décimo . tercero, décimo cuarto y déci'}\? quinto, 
l~,:;, 

;;f~\. establecen: ~ ~:~ 
·~"·-~~~~·, (4 ~ 1r~i . ... ~.'.U C.•.. ·.-: ..... , 

' ·<'f~ ~J . f :.~¡¡; 
.J.¡/ ·i~ .. "Las comunicaciones .privadas· son inviolable~.w~1.La ley 
:_:¿J.fi sancionará penalmente cualquier acto q1.1,e atente contra lf4: 44J?.ertad y 

._:· privacía de las mismas, excepto cuandQ sean aportada~. J,~ forma 
• ,.,::-:- v •• ,-•• •'·':1.PJuntaria por alguno de los particulares; que participen éf,n ·¡las. El 
'"~_-~· ~"": !<t.~\l'.l.Jk"i, valorará el alcance de éstas, siempre y cuando {:o;ftengan 
-:-::::: ;:u::i::1•:)11formación relacionada con la comisión de un delito. En nZ.~gJf caso 

... l.: j~ • "'· "' ¡ ... ¡ ... _., .... "" ! • { ·Jii ·:·~ 
'•C"I\;'• i, ''' (.•:,djll¡"~·'•f ·1 -~, 
'~ • r .. 't •· '' .i• ' ~ '1~ 
:·:::~f·,,,,,... ~ '.lt; 

o\o •• , H ÍI 3 - "f.· . 
. Firma otectnlnica: ¡, ·'k 

"''>'>.:} . . ... 

1 
CATOS DE L b.,. ·~(, 

"'l;~tr . . Documento Fitmado .. ' 
Con co ~- l 
Estad ,. °l\. . Fec de Firma: 13/1,/2014 q ' 

· Fecha de Expiración del cenific&Uo: 2lil!ll2016 \1.. •\ 
Fecha de Revocación?: N/A 'f. ¡, 

g.":t':f:~:~:~~- 'i \ 
Nota: El presente documento fue firmado durante la ~ncia del certiflC8do olectr6nico. 1-_ ;<, 

DA TOS DE '\ ~'. 
Documento ::'t .. __ «.. " 

Con 'i 

_ _53-7 

#' 

Estado del certificado: VIGENYE. '- ' 
Fecha de Firma; 13/1112014 ·.,. ·;.. ·\, 

Fechad\~ª:"' .:=,~;;5!812016 \ 
Certificado exp¡.-1: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El presente documento fue fionado durante la vigencia ciet certificado electrónico. 

Rt~~ Gf;NEHAl 
.PUBUCl\ 
. C l /.\L. l Z,1~ Di\ IEf\! 
INAN.CiEHO 

;· 
\ 
' !.-
\ 
~· 



• 

• 
,~·--, 

! 1 

... ¡\ ; 

ij}-;1:._ 
~ 

" 
*4-10020010011994-1994-1~-

18: 42: 09* 
4-10020010011994-1994-18/11/2014-18:42:09 :! 

it Í# 
se admitirán comunicaciones que violerz el deber de confidencialf,qa.P ·-
que establezca la ley. . .. ·· ~\l , 

: ..... ¡' ~ 

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición df la 
au_to~idad federa~ que facult~ la ley o de./ titular d;l Min~s!lrio 
Publico de la entidad federativa correspondiente, podra autoriztr la 
intervención de cualquier comunicación privada. Para el'~, la 
autoridad competente deberá fundar y motivar las causas leg .fes de 
la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los su.i ~os de 
la misma y su duración. La autoridad judicial federal n '~podrá 

, ~I otorgar estas autorizaciones cuando se trate de ·materias de/~ rácter 
electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo,.: ~"'i en el 

-·caso de las comunicaciones del detenido con su defensor. 
Los Poderes Judiciales contarán con- jueces de e 1., . 'trol que 

resolverán, en forma i!lmediata, y por cualquier medio, las¡, fj/icitudes 
de medidas cautelares, providencias precautorias y t ~'nicas de 
investigación de la autoridad, que requieran contr : .i judicial, 
garar.z.tizan4_<?,,., ips derechos de los indiciados y de las, · íctimas u 
~rn.dido~t~rá existir un registro fehaciente de.- ··todas las 
~-- · 'icaCiones_-:;:.' entre jueces y Ministerio Públicd ·iy demás 
'·

1
·• • ades competentes. • '. }: 

·iLas intervenciones autorizadas se ajustarán a los'. ~equisitos y 
.. '·&.previstos en las leyes. Los resultados de las interv ·~ciones que 
~ J~umplan con éstos, carecerán de todo valor probatori .f; 
lA G~Ñlt.AA,',;~··l .~ 

~~~~i.át.~r.aJ?,ie.p,    
  en la 

' ~~~, 

jurisprudencia por contradicción de tesis 194/2012. c¡iscitada 
. . • ·l~'h 

entre .el Segundo Tribunal Colegiado en ;:·Materia, ·1.fenal y 
~ ·., :.i~ 

Admini_strativa del Décimo Séptimo\Circuito y el Cua , ~ibunal 

Colegiado del Décimo Octavo-Circuito), resµelta por I~ 'imera 

Sala de la Suprema Corte de.Justicia de 1$ Nación, ~n-~esión 
.: •: j fl ·;~ 

. .,_, _ ~-" ·.- .• ., . .C:l~ diez de octubre de dos mil doce, por ynanimidad ~e'.~pinco 
"":.:, ,·. :. l.,, I,.~ '."'.~:·~(~ :~.:tbr rt ·. . ' ~· :. Í1 i 

• .'1b S ·1' • (~ '•I 
·:' .~.-- ... ~ ~ ',._~ .. -,-.~.:1~-, • . i '~.~¡ -" .. ; . . . ·. ~, ;,., ·. 

;; ; ::::;¡;;:·:;~~:~ OATOSDELA~=~=6NICA[1]da(2J ~· ~1\ \~ 
Documento Firmado por ?i · 

Con certifi 1il ~¿ 
. • , Estado de ., . . 
'/"~~· Fecha de Ftrma: 13111/2014 ~11 • .'\_, \_:, 

. ~: Fecha de :.::~~:~!';~;¡5/B/2016 ·.':.; 
. Certificado Expirado?: NO. i· ·~~~ 

. Cenlltcado Revocado?: NO. . .¡ .,& 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del cdrtifica1electr6mco. '·-:; 

DATOS DE LA FI ~ ._, 

Documento Firma ;~. ~~:,, ••. 
Con certifi / 
Estado del certificado: VIGENTE. ,,,_ 

Fecha de Firma: 1311112014 :'., 

Fecha de =~~=~;¡5/B/2016 \ 
-~~. 

Certlllcado Expirado?: NO. ;,-. 
Cerlillcado Revocado?: NO. : •, 

Note: El presente docUmanto fue firmado durante la vigencia del cenlficadb \lledrónico. 
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f' 

a)  .~ 

,f;34_ 

~ 

~~ 
a 

 en el artículoj 

16 de la Constitución Política de losf Estados Unidos:f . ,, 
Mexicanos.     

 
  ·· .¡€; 

~  ¡i 
'\ , b) Además    

  

 

   

 
     , .. ~fi 

.. ,, t 
f..• .. · " . 
]?.o",/!~ , ~~. 

~,~'• c) Las.~comunicaciones    
  
    

    

     

 ). ·· · .~ .. ~.-.• ~,. · "ifi! 
-. $ :..~l\ 7 t ;~;f{ .. "'""-;""¡¡ .,,_ -~ 

:l\~~Y i d) Todas las formas  

  

      
  

• • ;, ::,:n;<¡r:f·:': \ \ 
.<:.,. .; ., '~· ··:s;:~ DATOSDELA~~~~NICA(1)do[ZJ \ \\ 

-~~ocumenlo Firmado po -. 
" Con cenif l 
' Esl- del certllleado: VIGENTE. ~ 

-""~™~ ~ ~ 
Fecha de Expirackln del CertiftCado: 25/8/2016 · t¡

1
·:. ·\ ..• 

Fecha de Revocación?: N/A ~ 

~e":::::'!.° ::~d~~:~. ~ \,. 
Nola: El presenle docUmOnlo fue firmado dUrante la vigencia del certi1lcado aleclrónico. ·¡,, .\ 

DATOS DE LA li. ~ 
Documento Fir ~ ·¡ 
~~ 1 l 
Eslado del cer11ficado: VIGENTE. ~. \ 

Fecha dof~:'..'!r. ~~:~='.~5181?016 °t 
Fecha de Revocaci6n?: N/A ·,i, 
Certificado ff(plrado?: NO. · 
Certificado RevOcado?: NO. ~ } u R i A GEN E ~tesenle documento fue firmado durante la vigencia del certificado elet1rónlco. l 

·7; 
~~.· 
~ 
,} 

/= 
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  . . .. _l/>~ 

e) Si la autoridad  

  

 

 

 

   

 

.\ 1~ 

.,~, . la contradic¿ión de tesis referida se la q. -. ' -

já·. r~d~ncia de rubro: ; 
R-ir A l'P.JEllln;tt,18,A-.it 
Jl~U. ~~~~40·~·'·' 

;~:~~~tlf~_;O A j LA INVIOLABILIDAD , ._ LAS 
~~~IONES ~.PRIVADAS~ SU ÁMB. ~ DE 
PROTECCIÓN SE EXTkNDE A LOS DATOS ALM i/VADOS 

, .;:,. ·• \: '·tr:i 

EN EL TELE FONO M<JVIL ASEGURADO A UNA, '11/lSONA 

. _ DETENII?A Y SUJETA J:f INVESTIGACIÓN POR Llf·· __ 1 __ ¡SIBLE 
. -:¿. ·~¿ COMISION DE UN DELITO". . ~&.:._· 
"<i' l./ '.~ 

_}.-~/ De lo antes expuesto, se obtiene que el de·~·ec~\ a la 

_;:¿;.· privacidad o intimidad está proteQ)do por el artículo 6, j\imer 

'.', ;·r~ :J_ ?f::·~('f¡~fo. de la Constitución Política de los Estad \ .. f> u\dos 

:'~·::·~·,.:, ; .;,~~íi;anos, que establece como gllrantla de seguridi jur,ica 

- • . 6 l ~! 
, . ' ' . :· f_,,·~· .. ~\ 

;li 
~t:°tlift ' - ;··::~>" ·2-~ DATOS DE LA ' 
f:.vv!J:i'° Ák ._ . _ ocumento Firmado 'lfi. '¡~-
·~ •v;¡-~ 1 Concer ~' >¡¡ 
~:,'t·.'·~~ ~~~ ·, Estado del certificado: V1GENTI: '(\1 6, 

'>' ~ , Fechadeftrma:13111/2014 ó ., 

\'~ ~i~ . Fecha de Revocación?: NIA ~' ,~ 
~~ .,o.;;_'~\ Certificado Expirado?: NO. ~~. ~~-

~ 

~-

1 . :\~h~~' -~ , Fecha de Expiración del Certincado: 26J8f,2016 Ít. l1 

~,~{·:· ~··... No1a: El presente documento fue firmado durante la viQenci• del certificado elecirónico. t~ ·~. 
ir. .._w.w~:.w certificado Revocado?: No. ¡~ '. 

't¡.;\'jij};- 1 DATOS DE ÜI· ~. 
~~~~ -' Docum~ r~ :;\, 
~1~;.. ,-.¡,. Fecha de ElCpiraci6n del Céltitlcado: 2518f2016 111 
'I: • "' ... , ~ t.,.;. Fecha de Revocación?: N/A ~, • ':';:'" ~.,..!.t~<\I. ¡.,~ 
•,._,""."-'~ '> _ Certificado Elcplrado?: NO. 1,.-
:~ ~ Certificado Revocado?: NO. ~~~ 

Nota: El presente documento fue firmado dura"lte la vigencia del certificado electrónico. )~ 

RLA (;F'\IE~~f:'.J /U 
'""' ·o> .. ,,. 1 \j ... V-V... 

:PLtBLrCA . 
C iA.L!Zi\D/~ E~ 
INANCJERO 
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de todo gobernado, no ser molestado en su persona, f~milia, 

. .,., papeles o posesiones, sino cuando medie mandatb de 

1 autoridad competente debidamente fundado y motivado. f 
~ { 

r ¡ } 

En relación con lo anterior, el párrafo décimo seguJdo del 

citado artículo 16 constitucional,    

    

   

   
 

 

  

  

 

   

 ade~¡s,  

   

  

 

  

. ,, ~\-i 

~'E.~/ -~7~~;?L'.CA La   
  

   de  
      

   't J 

~~ 1~ 
·~.~ \i .. 
K~ . 
·l~ r¡7~ 

·:f~ v¡ 
'"'..~~. \} 

\.}°f'!lln(~~~ -.:/;;~ Filma~<>nica: 
- ~ ;~_,·OATOSDELAF· <!..~:S:\ 1_ D . nto Firmado p

-~·~r 't-. '•i Con certi
-~ )•;:§ i1"t. Estado del oer1iflcado: VIGENTE. 

~!', '~ • Fechadeflrma: 1311112014 
· · ·~·-;· Fecha de E>cplraeión del Certif1CSdo: 25/8/all16 

·.y~. t; 
.,., ~; 

~·:.'.· .. 

, ;t\tf~ ¡::.., Fecha de RIW<>Cación?: N/A 
; , .. , , .. \¡,.~;\\. ..,_.,,. Certificado Exprado?: NO. 

·-~ ~~~~¡ {frj Nota: El presente doc\Jmento ~~'f,= ~~.~;~;~~ncia del ~ertllicado electrónico. 

.::~··"!1~.> ~~ . ,•;;t.,.•.'.· DATOS DE LA FIR
'~--"~,..,. P. Documento Firmad

' 1 ' .. '<!°' ,_ ( •/.-.' Con certifica
, '..' . J'J~'.~'!f-'f;~-.· Estado del certificado: VIGENTE. 
7=G ~ik:.' .. Fecha da Firma: 1311112014 

~~~'!''l. Fecha de Fe::,~~~ic;~;JS/812016 
Certificadc E>Pirado?: NO. 11 R Í /' . __ Certificado Revocado?: NO. 

''lJ B ~~ GE!\[ E¡~'UEl,presenle clocUmento lue firmado durante la vigencia del certill~o electrónico. 

<EPlJPl tr\ ., ~ 
; ÜLH~é\ 
·EC!Al ;;_<~ 1·:-·;_r, ~:·5'~; 

'~ '' <-·~• \· yJ.. .. .i ¡""'I , A r.... . .... ,. ,, ~ .Ll7l 

r J ¡if.~AN f': r4l .. " .~·--... -
~ \d le: !~~ ( ..•. : 

1: 
;.:.l. t 
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5q6 

   <}e ,#' 
 respectivo. . f. 

~ 

~!' \ i~ f 
Asl,     

     

     
   

        

        
     

9Ai,part1cuf)a., - Í: 
~. ¡· 
). : Por eU, ·.  

    

    
   

  
 

   

. 

De esta forma para que la avtoridad judicial   

  

 · ~i 
' i:~ 

~\ ~-- !: ""'\ '~ t •., ... "" 

-·--, •. :.:.. , -'~:·:i!1no·:; 
• . ' t ,, .. ,..~ ··. ,., t·

11
,., ... ff ¡ 

""' .:. ::; .·IJ 1.¡;;;.!aa'J ----:ii.'\~·:>.: 8 
! ; ; ·"'I ... ~ -~., .:"~... Firma electrónica: 
.;.¡_.¡.¡ _¡1;.tlp. '. 'il' OATOSOEL

lt~:fa Documento Flnnad
a~:fb Ce11 c
~,•··'\, .•. -_ ~ Estado del certificado: VIGENTE. 

-- 1:.. ' Fecha da Arma: 13/1112014 

!-~ ¡, 
$ ;/;.¡ 
·~ .<.'. 

1 ;lt· 
' ·.'& ~ .1¡._. :' · ; :?~ ~ Fecha da Expiración del Céltificado: 2518/2016 ;¡ . ~·;, 
l -~J:. 

if .-~'~ '3...1 Nota: El presente documento fue firmado durarlte la vigencia del certlftcado electrónico. 

-\ ~ DATOS DE LA FI

~ ,:~ . .. , 
~:_; 
.. -

~~·:~~.·.~-~.·:_·~.~~~~;~~'1· -~.--·... ~;==~::~~ 
~'5:~ Documento Firmad
2"'5fJf , .;, Con certificado emitido poi; FESEO 

! ~ ' Estado del certmcado: VIGENTE. 
"\· ·~; 

"1"' -•~4.°: Fecha da Firma: 13/~/2014 .,#V ~"1/JV .fZ:>V..: Fecha da Expiración dtll Cartl : 25/8/2016 

·~~ F~::d:~c:=;:NMJA 
Certificado Revocado1; NO. 

) 't A G'r-- Í\I f;. Í::~ Nota: El presente documento lue firmado durante la \ij~encia del certificado ei.ctrónico. 
\ .t:. J .-.H' 

?ÚBLlCA 
~\AL\ZADA 6N 
INANClER.0 
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\ ::/t, 
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5) l       

  

6)    

 

: >.:::·; -·~, 

¡\~:- ~: ,·~ C<~;~·H/~~.·:'-;r' 
. ·.~...... 9 '. 
. · ' ·::· ;i · :J DATOS D

. ocumento Firma
Con

I Estado del cerfificado:;)/iGENTE. 
Fecha da Firma: 131,11201~ 

Facha da Expiración del Cerliflcado: 251812016 
Facha da Revocación?: NIA 
Certificado Explrado'li NO. 

Certifocado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue finnado ciJranle l&'Vigenda del certificado electrónico. 

DATOS DE 
Documento 

Con 
E•tado del cartifK:ado: VIGENTE. 

Facha de Firma: 13111/2014 
Fecha da Expiración del Ceniflcado: 25/8/2016 

Facha da Revocación?: NIA 
CertiflC8do Expirado?: NO, 

J R 
.
1 
A ~ ,,... --~ Certificado Revocado?: NO, 

l;'J _t: NE~ presenle dOcumento fue firmado duranta la vigencia del certificado electrónico. 

r-p1'11.·-¡• .,~ ... •, ¡... - ..... :. ,• J:: ·~ -' ~-~P.,J rT 
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TERCERO. De las  

   
  

   
: ,J 1 

; : 
.·· . 

1.      
    averiguación . previa númer.~ .: 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/052A/2014,   
  

        
   

     
 articulas 224, 215 fraccione5111. 

~t.;' . .i°I, XVI, y 400 Bis del Código Penal Federal (fojas 30 a 311 
~.g; .· . . . .;·_: :. . . :~ :a· 
ti~ GENE~ · ~ ~ 
FV~~~A~"'~rdo de inicio,    

   
    previa nú · ·. o 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/58A/20,4, 

  

artíoulo 2°, . de la Ley Fed . 

:,:;:~ f,:'. :\tPú~tra la Delincuencia Organizada (~ojas 35 a36). 

<;·;-: \1;,'·'.;}J"j ' 
~.,.;. ,• 

!'t ~~ 

·, •·"' •.• ,'l,, '. ,:. '.-;· ;, ; . ~~'4Jit!:ltu!td . ·• 
qD-~::~· /: 10 

Firma electrónica: 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (1J 4t(2) 

Documento Firmado 
Con cer

:o i Estado del certificado: VIGENTE ,, 
• .. Fecha de Flnna: 13111/2014 

· Facha de Expiración del Certificado: 251812016 
1 Facha de Revocación? N/A 

,; CertiflC&dO Expirado?: NO 
( Certificado Revocado?: NO . 

Nota Et pre/ente documento fue firmado dUranle la vigencia del C8111ficado etectrónlco 

DATOS DE LA F
Documento Firm  

Con certifi
Estado del certlfrcado: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 13111/2014 
Fecha de Expiración ilel Certificado: 251812016 

Fecha de Ravocec:ión?: N/A 
Certifltado E"l'iJado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El presente documento fue finnado durante la vigencia del certificado electrónico. 
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\i 
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4.      
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5.   
   

 
      

  ··~ ,~~! ff 
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~fo ~-    
    

  

 ~ ;, i 

7.    

o   
   

   . 
:i ·' ·' '. ·• • . •. : . '': ~ '· ... "') 

~-
mil 

t·! ·,.-¡ ·' . ~ . ' • 1 ~ ... 

~ . . ' . . . ... ; . 
je.::·;~~ ::1 :~¡¡~;'.if:7,;t; ... 
'g~C'.f1 ¡¡ 

fl 
Firma electrónica: 

. %i:~)~'\.:_.,,_· ., oocuin:~~
Con e
Estad

Fecha de Firma: 13111/2014 
Fecha de Expiración del Certificado: 251812016 

Fecha de Rawcación?: NIA 
Certfficado E>epirado?: NO. 
Certificado Ravocado?: NO. 

Nota: El presenle documento 1ue firmado durante la vigencia del oertificado alectr6nlco. 

DATOS DE LA FIRM
Documento Firmado p

Con certlllcad
Estado del certifieado: VIGENTE. 

Fecha de Fitma: 13111/2014 
Fecha de El<Piración del Certificado: 251812016 

Fecha de Revocac:i6n?: NIA 
Certlfocado E>cplredo?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El presente documento fue finnado durante la vigencia del certificado electrónico . 

. -... :-,ENERAl , . 
: tBLIC.A 
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8.  en ~ 
1 

  

 

 expediente 459/2014, del índice tj;~I 

Juzgado Quinto Federal Penal Especializadq, en Cated~. 
t \ 

Arraigos e Intervención de Comunicaciones, con Competen~1a 
!;~ 

en toda la República y Residencia en el Distrito Federal  
  

   ~· ,¡; 
~ 
~ 

CUARTO.    

 artítlos 

. 286, 2J7, 289 y 290 del Gódigo Federal de 

~imiento~ Penales,   

   

      

    
     

 
  

   

    

   

 có~,· el p~rte informar· ~-  
  

     
 

    

    
" 1 , 

• ••>J, ... ; 1.i;;nu111.,~.., :. • • .~'Ji: 
'~:~ ... ... ~) ' . •i.fc.ac; ,. ;· ·:::~~~. 
•!Jt~1.~v!1 12 ~ ···'"''. 

Firma electrónica: · 
DATOS DE LA 

Docurnanto Firmado po
Con certif

Es~chadecl., ~:i,Y~~14 ' 
f eclia de Expiración del Certificado: 28.fal2016 

Feeha de Rewcación1: N/A ' 
Certificado Elcplrado?: NO. 
CertlflC8do Revocado1: NO. . 

Nota: El presente documente fue firmado durante Ja vigencia Cktl certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIR
Documento Finnado 

Con certificad ~lf,· ·'.'¡ 
Es\ado del cenlf-. VIGENTE. ~. 

Fecha de F~ma: 13111/2014 »-{~ ·· 

F~h•d•i#iiEi~1s i¡~~_;_r.',;1···;~.·:-_,·,: .. ·" 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. ~-

:·:\~. 
'i ·~:~ 
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fracción 111, del Código Federal de Procedimientos Penales, por 
·' 

afectar valores fundamentales df;) la sociedad. 
-- 1' '· 

•. i r 
En ese sentido,   

    
   r   

     

  

  se desprende ~ie  

 

  
~'i~l~~-:-: )~~ 

.,~~:\rque mediaRte oüciif .SCRPPA/Sl/51/2J'I, de 
~ (!rí,¡¡¡; 

:i 'i?--·~. 

e_ . ·c;ie n~viembre de '. dos mp· catorce, derivado f:.. e la 

, eriguación \ previa ~P/PGR/OGCAP/ZNO-XIV/58 : 014, 
P' ' .. ' '' ' . ' j 

~;... . ; . . "· ....... ' . ~; , , -h   
 

      

 

 artículos 22'. -, 215 
' . (, 

fraGciones IV, V, VII, XVI, y 400 Bis ~ .. I Código Penal . ·peral 

(fojas 30 a 33); asimismo; deriva el ,presente asuntd 

DEL'~ :tF?Ú~iíiS-sa averiguación previ!l núm~ro AP/PGR/DGCA 

c.h:::: ;>_;:-,,;¡¡11 XIV/58A/2014, 

;~::~~:){;i;
~(_.,,,,.¡ 

13 
. ·";~; , . ~.,.. , Firma elecVOnlca: 

·,:Y'-;7;~. DATOS DE LA 
· "'l}' ento Firmado p

• 
4 

Con cert
• Estado del cer1ific:ado: VIGENTE. 

. Fecha de Arma: 13/1112014 
Fecha de Expiración del Certificado'. 251812016 

Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expirado?¡ NO. 

CertiflC8do Revocado?: NO 
Nota: El presente documento fue firmado durante la lllgencia del certifi""llO electrónico. 

DATOS DE LA FIR
Doc:umenlo Firmad

Con certlftca
Estado del certificado: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 13/11/2014 
Fecha de Expiración del Cer1llicado: 2518/2016 

Fecha de Revocación?: N/A · 
COrtiRcado Expirado?: NO. 

• Certificado Revocado?: NO. 
~ I A ~¡: . . . ~ Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico 

, ',l __ c;:; ::NEPAi_ 
.)liBLJCA . 
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 artículo 2°, de fa;! Ley Federal Contra la Delincue14ia 

Organizada       
       

    
   

        
           

   

   
    y a    

      
     

         

  

      
 

  
  

   estar    
  

 
  

 

 artíilo 1 .4, 
• P,·c: 

fracción 111, del Código Federal de Procedimientos Pen~~s. -ji¡ 

.. / ~.'.~[ ~i11~'· r , ..... 7 -· , "'~J_: 

J,:.•·:"·~···~~::-~r~~r.rjlt¡, ~rJf:- ,. 
'-'- · - .. o4 l, i}.t,,tt,A '..r~f· . ;, 

·:~e:~-~·~ t ::.:~: __ , ·.~: ",: .\~~ r 
• . . 1 'i"i.1 '¡!fi, 

!/!·~·, .. '"'l'. ~. ,,. . ·r. ,;r ~-.• _ ..... , 1 ' '·~·,:.-(;,:i.¿ .. ~. .., 
"'V"'º •1.41 \,t~llf"N'~) 1,:.'•!\ ' 't 

,¿• " 14 -~)i• <-\f,I 
tJ;;.~¡':1;-; Firma alectrOnlca: ~-,~l. \1. "~ .. 

- DATOS oe LA . ·~1. "¡¡'\ 
Documento Flnnatto '. 'i:!i r·-. 

~~ ·. ·"·;;f~~,: '";• Cootert '~J(l %)¡ 
·'l)' ·"' "· . . ~ .. , ., • ... . . Estado del certificado: VIGENTE. ' fJ ·¡~ 

'«~~ . FechacleFirma: 13/1112014 ~:$.: ~~~ 
!~,¡;~\ J >-m~~•""""" ,. ., 

~ ~:- • Fecha de Revocacicln?: N/A 

ss2 

i~~t!ÍJ Certifica® expirado?: NO. ·:¡; 

;:~ENERl"L -·..--=e-.:;:;..~,-......, 'Z~~' 
)lJBL'ICA \L 
~l/.~LlZJ\D/~.EM.. 

1

.;~: 
1\J !\ l\}C·~C¡:)~~ t"·\ 1 \; ,, J;;;.¡f'\~ .... 
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En cuanto a los inificios,  

 

    
  

   

 

  

 que al parecer    

  
  

 
 In su 

~~-. ~lidad   ¡. '. . 
~~, . "i r. 
~ Gl'.ii~aC:ión       

   
   

 

   

  por los   

  
  

   
     
  1~. 

' , ;· • I\~ ·t 
-~~.-: .... ~-- t· ~ .' ¡', ~}+·· ~ .~ ·~*i \~ ····- ·.. · \ ..... ~. · j·ofr' -~ ~·!i 

. ·< '.:':· . ººº"m~~ºF~ 2
\, ·.~~!.1 . Con cer '.f. ~i ~· 

-.: :: ·-~~;¿; Fecha de Firma: 1311112014 .. ~~ ~ii:·:. ~·. 

~ 

# 

-;}~1_.-:i. .. '.:_ ;~~ftv· . Estado del ceitificado: VIGENTE:• .. : •;l "' 
:\. Fecha de Explradón del Certificado: 2~¡.cu16 ~ •. ·. ~\.· 
·~ . Fecru. de Rev~ón?: N/A · \ .. ,. 
, Certificado Expirado?: NO. 'lf! -.·\:, 
j- Certificado Revocado?: NO. . ' ·:¡;.},_':, 

Nola: 'El presente doct..merlto fUe firmado dutMte ta vigencia dt1 certificado electrónico. r:· ··t 
DATOS DE LA FIR '1,·,:,·,':;·.',··: •. 

Documento Firmado '-; ···, 
Con certificad 10 
Estado del certificado: VIGENTE. ·~ 

Fecha de Firma: 13111/2014 't1~ .. 
fecha de Expiración del Certificado: 25181201' "~~~-

Fecha de Revocación?: N/A ,,.... 
Certificado Elcpifado?. NO. "<'': 

Certificado Revocado?: NO. ~~~j 
Nota: El presente documento fUe firmado dutante ta vigencia del certificado electrónico. ?g~.~ 

·;;;~ 
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·~ 

De ahí que    
 

       
 

      
        

 

     
 artículo 278 Ter, del Código Federatr1 e 

~~-
Procedimientos Penales. ,{~ '. 

- íff f 

.~w·. -
QUINT~'..;_¡:~n concepto   

    
    

    
 

    

      

  por    

       
 

      
   

    e      
  

 
  

  . :'\ 
;r~;~·~:::.~·; . •. . ·-.~~ 

r~;~;.;.: ~ ;; : .. ~:.\:!~'·;1.~d ·ri~ 

16 -
Firma electrónlCa: 

DATOS DE LA 
. . .,. .• .,~ Documento Firmado 

- .. _., y; . Con cer
. . · ~.ij~:'.c Estado del earliftcado: VIGENTE. · 

~ ". Fecha~Firrna: 13111/2014 
' i Fecha de Expiración del Certfficado: 25/812016 

6 
Fecha da'Revocaclón?: N/A 

11 · CertifocadO Expirado?: NO. 
; Certificado Revocado?: NO. 

Nota·. E1¡presente documento fUe firma.do durante ta vigencia det ce tificedo alectrónico. 

~ DATOS DE LA

1 
Documento Fir

Con cer
Estodo del cer11ftcado: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 13111/2014 
Fecha de Expiración dol Certificado: 25J8/2016 

Fecha de Revocación?: NIA 
Certlllcado Expirado?: NO. 
Cartlflcado Rallocado?: NO. 

Nola: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certiftcado electrónico. 

. ·~ :l ·\ 
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Lo anterior,     

   

       
  
  

 
 §:f 

l t; 
f 

.w 

Por lo tanto,   
 

   

  

 por lo que  

   

  
   

  
mllCA--- . . · ! { 

)i:."ñ.~1':\~AL , di 
w;,syfJ&'.M\O' :~;, 

:· .~ .t4: 
Ello,  

    

 ~ ~~ero 
. ·~ 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/052A/2Q14,   
 

     
        

     
,¡ 

s;.;¡;;.::.: .'. ··· • ;: .'::.:::dad ·~ 
~ 0. 17 

Firma electrónica' 
DATOS DE LA

Documento Firmado 
Con cer
Ealado del certitlcado: VIGENTI. 

Fecha de Anná: 13111/2014 
Fecha de Exptración del Certificado: 2"'912016 

Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expirado?' NO. 
Certllicedo RevoCedo?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia.del certlflcado eleclr6n\co. 

DATOS DE LA FIRM
Documento Firmado p

Con certlncad
Eslado del certificado: VIGENTE. ' 

Fecha de Firma: 13111/2014 
Fecha de Expiración del Certificado: 25181a1)16 

Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expirado?: NO. 

Certlncado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento tue firmado ddnte la vigencia del i¡ertiflCa<fo electrónico. 

.¡ 
:~ 

~ ; 
~~ 
!I 
1 
~ 

\ 
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f 
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 articulas 2241 21.5 fracciones 1y, 

V, VII, XVI, y 400 Bis del Código Penal Federal. 

' .f 
Asimismo,       

   

   p1vi~ 
·~ ·número AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/d~.A/2014,   

   
  

   

   artíc~lo 2°, del'a L.· 

_I Contra ifJehncuenc1a Oq;jamzada (foJas 35 a 3'· . _i~ 

1 1  
. , . icha indagatoria    
    

  

   . 
E C(lN'_TI:.OI,REGJONAl. ~Í1 
~y AMI'A.~r· :~ , 

,¡,~ 
 

   

 

    
~~LA REPÚBUCA 

 que ~. e . " 1i0s numano·.;o ., 
· ioz a la Comunidad   

    
'.111 

18 
Firma eleclrónica: 

DATOS DE L
Documento Firmad

Con c
Estado del certificado: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 13111/2014 
Fecha de Expiración del Certificado: 2518/2016 

Fecha de Revocación?: NIA 
• Certlftcado Exi>lrado?: NO. 
' Certificado Révocado?: NO. 

Notáj El.presente doaml9nt0 fue firmado durante la vigencia del certificado electrón>co . . , 
~ 
¡ 

DATOS DE LA F
Documento Firma

Con cortl emitido por: FESEO 
Estado del certiflcádo: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 13/1112014 
Fecha de Expiración del Cllrtlflcado: 251812016 

Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expita&?: NO. 
Certificado Rev.,.,_?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado durante ia vigencia def certificado electrónír-.o. 

-~ f.j 
··ri. .~~. 
ll 't 
~. '\ ,, ~ 

'11 ·¡¡ 
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 , por lo que  

 

  
  

  
   

 

 en los  
 

 
  

 

 

 ppr    

  

    

   este  

   

    

   
  

  

 para  
 

  

  

· r, f; ;~ L~ f,E?¿~\f,ll'l,   
 

-~,.-to~~ i~:~i1~:::.c ~1 con   , 
,11,.;"n ,, 1~ "('f'inrii·l~d 

• 
1:~·~~"~~-. 1 c.. '· · 11

••· "v"'   
':'::.:1.:0!1 . ·~ 

Firma eli;ctrónlr.a: :'1\ 
__ DATOS DE ;\, • 

.. . • •• ,.,,, Documento Firmad •,:x, 
~~,: Con c ·-;~f r ES:,8.:~!:~~~~~:re 'li 

' Fecha de E>cpirac:i6n del Certlflcado: 251812016 ~:1 
f Fecha de Revocación?: HIA '% 

ge~~=;~°Q. ·;;\ 
Nota: ~I presente documento fue frmado durante la vigencia del certificado electrónico. · ~~1 

' DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [2) de [2) \_i··".•.c.l 
Documento Fir #" 

c~~===~~~~o :t 
Fecha efe Firma: 13/11/2014 . i 

Fecha de Expiración del Certificado: 251812016 ·· . .¡: 
Fecha de Revocaci6n7: NIA '.~-· 
Cenlflcado E•pir-7: NO. t; 
Certlflr.ado Revoe<l<IO?: NO. :'<, 

Nota: El presente documento fue finnacto•durante la vigencia del cerlificado eledrónico ·::1 
I¡ 

~dA r~t;.Ncn ¡r_ ir -~ 
r , .... ~- • ~~~· ·~/"': 1L!J~ ~ 

:p·
4 

LJDí ¡· ~ /¡ ~:; 
º~- l,¡-~~ (1 

~c·~. J li' i "i\ 1\ " ''""'"·1·-~ t · ·'"11!...IL.:1i í.::.::.. '¡,,,,~;~ 1 ... '\,P, "'" ·~·~,·ft J . i' 

'IN/--\~:2C1.ES0t :... / 
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que   
  

   

 

 

 a   
  f'de 

. ~
la que      

  

      
 

     

       

   a la  

  

 
  os 

  

    
      

   

   
    

   
   :i;~ i~ 

, : '· 'V ll~.fdiu(;p '?i~.~ Íi. 
·:: "'r1 ;.f,}~ \,¡1, 

. ~ ' 
Flnna .7!r6nica: '~1·~ '~ 

DATOS DE LA ::~{· \ 
Documento Firmado '') ;~ >, 

·-:~~L •··~.~.·~,:.:~.'.,::.'·,~1··-:·:: .. · \ Nota: ~esente documento fue firmado durante la vigencia del certificado elecir6nico. 1 "L 
·j 

DATOS DE LA FIRMA ~. 

OOCJJm~~ ~:=m~t · ,..'.~~· \\ 
Estado del certificado: VIGENTE. "\1, ~. 

Fecha deF;,::~:~~='.~51812016 ·,:'/, \ 
Fecha de Revocación?: NIA ,.;, '' 
Cert- Expirado?: NO. •\:::- \ 
Cerlificado Revotado?: NO. ~- ¡' " 

Nola: El presente documento fue firmado durante la vigencia del.certificado eledrónico. · .h.:1 ~ 
i.:; ~ 

} 
' 

•,", 
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Con motivo de lo anterior, el Agente del Ministerio Públicb 

.• , de la Federación  

    
 

 

  
s que le .   

   

  
   

 f:f . ., ~ 

·~ la antlor     
 

  numeral 285 ·del C · ·.' igo 
:).:;;,,,. ~·. ¡.t~ ~ 

~a,~~o~~dimientos Penales   

 precepto 289  
    

 

 

 
    

   

          
  

''" ::i 1 der. 
21 

Firma electrónica: 
DATOS DE LA FI

. . ooeumenlo Firmado po

. ,,.,. .. Con certili~. emllido por: FESEO 
• . Eslado d8icertlftcado: VIGENTE. 

·- Facha <141 Firma: 13111/2014 
Fecha da Expirac:IQn del Certificado: 251812016 

Fecha da Ravocaci6n?: NIA 
.,. Cerlillca<19 Expirado?: NO. 
,,-· Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El R¡~nte documento fue firmado durante la vigencia del certificado élP.ctrónico. , 
~ DATOS DE LA FI
J Documento Firmad

Con certific
ESlado del certili ... do: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 13111/2014 
Fecha de Expiración del~: 251812016 

Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expirado?: NO. 
Cerf~lcado Revocado?'. NO. 

Nota· El presente documento fue finriado durante Is vigencia del certificado eleclr6nico. 

:¡ 
\ 
' \ 
1 
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. ) 

Al respecto, es aplicable por identidad jurídica .L 
jurisprudencia 111.20.P. J/22, de la Nove.ra Época, sustent~· 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Ter r 

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federaci /. j. y 

su Gaceta XXVIII, Septiembre de '2008, página 1095' 

materia penal, cuyo texto y rubro son.·del tenor siguiente: 

"PARTE INFORMATIVO DE:POLICÍA. ES LEG LA 
DETERMINACIÓN DELA AUTORlDAD JUDICIAL Q .·.:LE 
OT~,.,R D~ INDICIO EN:'fÉRMINOS DEL AR~_. LO 

DE~ -~DIGO FEDERAL. DE PROCEDIML.. TOS 
---·-LES. El Aarte infqrmativo qui{ rinde la policía investi dora 

<;onsecueri.eia de ia comisión·· de un hecho delictivo, Y l ser 
c ~ . orado. con diversos medios . de prueba que constaJ.: :~n el 
s~ rio, como son los testimonios ministeriales y la ratificaci · .· ~de su 
c°fJ"ntenido, . adquier,e la categoría de prueba instrume~ :'./ de 
tkQl~hbta bien, el artículo 285 del Código Fed: pi de 
JfW~~s Pen.ales prevé qué todos los demás medios de ·~ueba 
oliJjg·:pfl.Jl~AMgación (distintos a los descritos en el capitulo IX :7fl.icho 
ordenamiento) y la confesión, constituyen meros indicios. p '" nto, 
es legal ld determinación de la autoridad judicial que otorga )ado 
informé policíaco, el valor de ··indicio en términos del i , :ado 
numeral. " 1i~[; 

' ~Íf'· 
~.t ;i~~ . 
. ·'.~~. 

. ~PP.i:; 

Asimismo, es aplicable la tesis del entonces Pr:1,~·;,er 

Tribunal Colegiado del DéCimo Primer. Circuito, visibl e)'! 
1~!ila 

J~· 
í ;·::;', 1 ::-" •• .. página 587 del Tomo XIII, Junio de 1994, del Se an~p 
~'::,;._',":,·:.~:t.:'BL.tC4Judicial de la Federación, Octava Época, cuyo contenido¡". s: :;~~~ 
• J, •• ·-; :·lll.•;1(Jt' . '1l.lf 
!(\;,,'"\' ·~":~''4or ··~, '·:~%~ 
,.,.~~· é'. • .. 1...-[i;""r'nÍd"" 'i'h 
' • ~ ., \.; 

1 '1V 22 t ·:¡~~ 

CJC;.~ -~°.'~: '\ (\.·.'·;··.~,\ ... · 
U"º(~~~ · :·.-11· Fecha c1/~':'i:~:=1~51812016 ~ 
. c:1 .. :,.. '-'!?}.> ··;· Fecha de R.-.ci6n?: N/A \u,... . 'U 

.: .. ::n~ ~..,,,,.. CertificadoE~rado?:NO. ~- ·_.,;·¡i 
'f;~r~~, ··~ . . Certificado RSYOCBdO?: NO. ·~ ·.·1:· 

,'fi~·~f·~·\~:t<~~~~\' \. ., Nota: ~ '1 esente documento fue firmado durante la vigencia del certificado etectrónico. l :_'.-.,} 
·¡r"•-¡1<·~¡~,<·:~,=·v~'\ ~ ::; DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (2Jde (2] '?~ 
~t· .. ".{~.~~;~\-.~n:~ ~ \'. Documento Firm ~ 
,:.: .. '" • · .. <'\-;,:,: ., :\ )! "" . . c --~ •• 
:.:·\)k.~i~V>··~\!•!!\: ~ 1: on~m• m.. . 'fj 
'" ,~-~~·.¡::~'\.¡i¡¿ {/~ r Es~":.adelcte~::f;;:~~~E '~,l. 
".r',~"i:'L"'.: ~ji ¿;¡_j Fecha de Expiración del Cértlftcado: 2518/2016 ·t 
,.,. . • (,,..~>-· · /:,"#, Facha de Revocadón?: N/A '( 

w~r-~~:~~,~~:;; ~r1r:::: ~=~ ~. '·( 
~--·1·~· -~ yf:::j) Nota: El presente documento fue firmado durante Ja vigencia del certificado electrónico. \ 

~~· ~ 
. ~' 
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"INFORMES POLICÍACQS RATIFICADOS POR 
AGENTES DE LA AUTORIDAD; DEBEN VALORARSE DE 
ACUERDO CON LAS REGLAS DÉ LA PRUEBA TÉSTIMONIAL. 
La manifestación de los agentes aprehensores, cont€f,ida en el part0J 
informativo que rindieron y ratificaron ante el rep~esentante social,~ ¡f 
ac;erca de que localizaron cierta cantidad de estupefaciente en un'~: 
autobús de tránsito y que al interrogar a algunos de los pasajeros,¡Ú 
éstos reconocieron llevarlo consigo,. pone de reli.eve que los citado_, ; 
agentes conocieron por sí mismos este hecho y que tienen el caráct :. , 
de testigos presenciales, por lo que su versión debe ser apreciada .·· 
términos del dispositivo 289 del Código Fed. ,~ral de Procedimient~ 

1
~ 

Penales y relacionarse con los demás datos que arroje el proce , · 
. para decidir en cuanto a la responsabilidad.penal de los acusados./ ; 

·'' ~ 
~ N 

... ~ f 
El       

  
  

 .f/ l 
~~_:. ~ 

'·' &'1 . . .. t· ~ ~ ''- . .. . . ; ~-. 

~.. L;;.  
  

  
 

 

  

Actuaciones que cumplen con los requisitos ·ue 
\' 

establecen los artículos 16 y 284 del Código Federal. 

?~: '/ ::~:::llF.LICA Pro~~dimientos Penales y, p9r tanto, hace prueba plen 

. ,.,. \ ·~ 

•.. ! 
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Flnna eleclrónlca: 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (1) de 12) 
Documenlo Firmado 

Con cer
Estado del certificado: VIGENTE. 

Fecha de Filmar 13111/2014 
. ..,....._ Fecha de E>cplración del Certificado: 261812016 . :¡· Fodla de R&Yocacl6h?-. NIA 

.. ' . Certificado E>cpirado?: NO. 
·, Certificado Rwocado?: NO. 

Nota: El p 
1 

te documento IUe f1rrnado durante la lligencla del certlflcado eleclrónico 

*· DATOS DE LA FIRM
!'! Documento Firmado 
( Con certificad
.1 Estado del ce
' Fecha de Firma: 13/1112014 

Fecha de Expiración del Certificado: 25/8/2016 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 
Certlllcado Rovocado?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 

l ' 
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haberse practicado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación,  

 numerales 208 y 209 d 

propio ordenamiento legal citado,   
 

        

 
 -- , ,, 

Al .respecto réS~lta aplicable la Tesis visible en la páJa 

66, del Semanario Judici!!I de la Federación, Séptima tp"fja, 

volumen 163-168, segunda parte, con el rubro y ~rtº 

.~~ntes:··, IJ 
~INISTE'l/JO PÚBLICO, . FACULT~ES 

TUCJOMlLES DEL, EN LAS DILIGENCIA~ !DE 
ól: .• UACIÓN; PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR. 11?~ es 

. . le el argumento de un inculpado en el sentido de ~ la 
e~.=·ó -~~ar ,y fe ministerial practicadas por el Min~ erio 'Ji ... [~l. . . ·~ .·. . 

1 
:•. - ·r, ca,recen'de valor probatorio porque se origina ;nen 

'fjP,, · ~ • · .,ifV(Iri~éión y no fueron confirmadas ni practic ·~ s en 
¡~"' instri(,cción. Al respecto debe mencionarse que '. . Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, en suª.~· culo 
3, fracción 1, reglamenta las facultades que sobre el par' . u/ar 
concede la Constitución al Ministerio Público, para allegarse ' ·dios 

~~!~ que acrediten la responsabilidad de los ihfractores. El vale· · de 
i~,.~~' "(-. 
~:~;~~~-~ medios para buscar pruebas es una facultad de ori' ., y 
:Y· -... ; ~-, ::; eminentemente privativa del Ministerio Público, porque de no 

L.,~~_:.~.f ~.;~.·,:·'·~·? .. :.if se encontraría imposibilitado para acudir a los tribunales a ej 
.. ; :- , acción penal; consecuentemente, a dicha institución le está pe 
~ i.c· practicar toda clase de diligencias tendientes a acreditar el 

1
• ... • del delito de un ilícito y la responsabilidad del acusado. Dentr 

tL [.:;. L.l .~{j~i@fJQ;ptestad se halla la prueba de inspección, la cual puede ser 
··':.'°·!·r·- H· ·~" 
1\, .... •. •' ¡,~ .. ::-.,.;;ne:~ 
,:,"'I~"', , .. \ 1.\ ' \ ' 
11.:~ .. , 1;~,.:.,~lidad 
1; ... .;,,f~, 
;'1_.·H~·· 
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Firma etectrónlca: 

DATOS OE LA F
Documento Firmado por

Con certifi
Estado del cértiflcado: VIGENTE. 

··--·q¡r;;. ..... "·- Fecl'la de F•ma: 1311112014 
-.¡.;!¡ ... ,~¡~•:· · .. Fecha de E!cpirilclón del Cet1iflcado: 25/812018 

> ~ .1 ~ Fecha de Revocación?: N/A 
. • ; : Certllióado E>cplr-?: NO • 

. lJ' CertificlMk> Revocado?: NO. 
Nota: E : fésente documento fue firmádo durante la vigencia del cerGlicado electrónico. 

~T DATOS DE LA FI

\1; Oocume~~ ~~=

/ 

> Estado del 
;:. Fecha de Firma: 1311112014 
f Fecha de E><plradón del Certificado: 251812016 

Fecha de Revocación?: NIA 
Certlflcado Explrodo?: NO. 

. Certificado Revocado?: NO. 
Nota:fel preaenle documento fue firmadO duranle le vigencia del cer1lficado électrónico. 

~ 
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convincente para satisfacer el conocimiento para llegar a la 
certidumbre de la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, 
la que puede recaer en personas,_ cosas o lugares, y. . su practi'* 
corresponde a los funcionarios del Ministerio Público en ~f 
dil~g~ncias previas al ejercicio. de la ~cción penal, otorgando la l~/ 
adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo que no ~{ 
~equiere. ,que sea confirmada º practicada ).durante· e1 periodo ae_ N 
znstrucczon ". . J ~' . I ~ 

    
  

  
: l 1 

i·".;:;:1>· :,·.· ..    
       

  
        

    

    
     

     
   

 

 es .el caso que   

 

;J ; . ~, :~ · .:·. ¡ Sf Úfa!~.     , e 

': i"~'-_;·'. '>~:rio ~.   Y 
'''· "• . .r r!ili"'ruñ!llf~:: ~1~ •.•. ~.: ..... 11

u.: 'me  
t~1~::::~~¡~,in .~ 

"_¡: OATOSOELA~\r \~,\ :l 
., Documento Firmado po 'l. ·j '.lf~ 

Con certlflcado emffldo FESEO \ •• '·, ·;_ .. ~. 
Estado del certificado: VIGENTE. ,í(, J,·.;_ 
~de~~~4 ~ i 

Fecha do Expiración del ~11ificado: 261812016 ·\j \!.J~ 
Fecha de Revoc8ción?: N/A ,tt ,. 
Certificado Expó"ádo?: NO. . ~r~· • ":'h 

Certificado Revooado7: NO. .... .,.-, ·~, 

Nota: El presanla :::'::=d=:~=~::.~:~l~do etedrónico. -~-:~~\·:. :~~.!.~_Í·,·,. 
Documento Finna "· 

~~c ' Estado del certificado: \llGENTE. :·" 
Fechado Firma: 13111/2014 !.:{. :!:· 

Fecha de Explracl6n del Certilicado: 2618/2016 \ .. *-i'· ·. •; 
Fecha de Revocación?: N/A 

, Certillcado El<pirado?: NO. ·,,;, 

R ¡A ..-. E•. 1 r· o A&.. CertiflC8dO Revocado?: NO. ¡ ;; ,.., ~" I\~ b r~: El preaente docU"*1tO fue firmadO durante la llÍgencia da\ certlflcado eleetronico. -~~ 

:PÚBLICA · lr~ 
~ :CtALIZ'\DA EN ·~~ 

INANCJERO l 
\ 
1 
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 el mism 

  

 

 

   

 

 

 , p'or eso  

   
     

      

      

     

 e _; .:: nces 
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}'. ;· ~ ·; .'•_·~··::·

0~~~, 
·'-'•;., ~,~~ ~ (j!:- ~Jt.l~·1 
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... . · DATOS DE LA 
'""'~· · Firma eleclrónica: 

enlo Firmado p
:~ Con certi

Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 13111/2014 

Fecha de Expiración del Ce<11ficado: 25/B/2016 
Fecha de Revocadón?: N/A 
Certllicado Expirado?: NO. 

Certificado Revocado?: NO. 
Nola: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico 

~ ~~Ki?Z_>-.1~:~·~. ra 
' .,\\'.vi~ · '> M'.-, DATOS OE LA FI

" '\:·:,.;~-"'·· ~"\i Documento Firmad

-~~~~,· ::_-~.f «·~··.·. ~ Con certificado emitido por: FESEO .,.~· Eslado del certificado: VIGENTE. 
{J/:t f" ·~~./ Fecha de Firma: 1311112014 

~ f'\\!;: -,;1:~~ / ~ Fecha dé Expiración del Certificado: 25/8/2016 
~!..~\ ,s.;ro v.'fi>' facha de RavocaclOn?: NIA 
W:"'= ;,:• ~ ~:_,.' Certificado Expirado?: NO. 
·~~~;/> Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado c:Uant8 la vtgencia del certiflC&dO átectrónico. 

\DUR\A GENEF~--:.l 
\ REPLJBLICP\ 
SPECIAL1ZADA EN 

'( 
1:. 
·1,; 

' i.. 
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Frma electrónica¡ · 
DATOS DE LA

., Documenta Firmado 

~. :~· ' > •. ,_.- _} ConcerXJJij' Eslado del certiflC&do: VIGENTE. 
~ ~ Fecha de Firma: 13111/2Óf<I 
~~- - · · -. Fecha de Expiración del Cortlficadoó ~5/8/2016 
*~t-~;i}~~-~ .. ;.,,, Focha de Revocación?: N/~· 
"~ ~ ·:"i~.~~ •. "-.~,, CertñlC8dO Expirado?: NO. -4~ 
· '.;:_~ ·: ,. Certiflcado Revocado?: No. íf\ 
'< ''.t:~~ ""' Nola: El presenle documento fue firmado durante la vlge;Jl, del cerllficado •leclrónico. 
- ~\!·~¡¡¡ o ~ DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA l1 de (2] 

flt" Documento Firm ' .. ; 1 con Cortl ·.-·: :¡ 
• -,_ ~. 

1 
" $,~ Estado del certificado: VIGENTE. . .. ;~.i : ~. 

' : -1/5!,<;>,·?' t: ·" ,' Fecha de Expiración del Certlfocado: 25/8/2016 '! ~~~ ~
~llf\~ · !"- ,. Feclla de Firma: 13/11/2014 '·' 

, '."'~~~-:),-~ Facha de Revocación?: N/A .. ~, 
--~···,:~J,·-=~-.-~ f:-i;i:- CertifocadO Expirado?: NO. : ~ ,, -/, .~' Certificado Revocado?: NO. ,-. 

Nola: El presente documenla fue firmado <llranle Is """'ncia del certificado electtónico. ~¡( .. ~ i'' 

.)l~A e:; k:'~t~[3 ~ l 
\ ,_;) '--~ \j ~~ . -v.~-~ .. 

PÚBLJCA 
"''ALr7 L\u'~ á_ ~p,,R y ! '.LJ- • JI. ¡;_-;,.." 

INANCJEí~(;; 

~j 
í~ 
!I 

.:l 
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Flrma electrónica: 

DATOS DE
Documento Firma

Con 
· ·• ~-· ~·· Estado det cártificado: VIGENTE. 

'''7-".":!· ·~ • Fecha d::;.:~1:i8c!%~=~~518/2016 
. ·' ~ Fecha de ReVOC8Clón?: N/A 

~ ·:.r. Certlricado Expirado?: NO. 
• Certifieado~o?: NO. 

Nota:· Et presente documento fue ftnnado durante la vigencia del certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIR
Documento Firmad

Con certifica
Estado del cerlVlcado: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 1311112014 
Fecha de Expiración del Certificado: 251812016 

Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 

CertHleado Revocado?: NO. . 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del cer1ificado electrónico. 

: ··, ~ :: - . ;.- Ji-. ;-_-·:. ;.~ ;-..... 
'~ .... ,., . 

.; 1 .• 
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  en ese mor{ento    
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Finna éteclrónica: 
DATOS DE LA 

Documento Fimlado p
Con -mi
Estado det certi!iCado: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 13111all14 
Fecho de Expiración del. Certificado: 251812016 

Fecha de R9\ÍOC8c1Ón?: N/A 
Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El presente docum81'1to fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 

DATOS DE 
Documento F

Con o
Estado del certificado: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 13111/2014 
Fecha de Expltaclón del Certificado: 25/8/2016 

Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expitado?: ~O. 
Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado duranle la Vigencia del certificado etectrónico. 

''1A- 1 11_· 1.., n-rJ E· ~ 
J ,_¡ _r\,-·r-¡_ -=J.m 

~ANCiERt1 

v 
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Firma electrónica: \], 
DATOS DE LA

Documento Firmado 
Con cert
Estado del certllicado: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 13111/2014 
Fecha de Explracl6n dol Certificado: 251812016 

Fecha de RevocaclOn?: N/A 
Certificado Exprado?: NO. 
certificado RtlllOC8do?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certiflC8dO ek!ctrónico 

DATOS DE LA FI
Documento Firma '..". , • 

~~== 'i(~,-.:,·:.:;,. 
Fecha de E><Plraclón del Certiflcado: 251812016 • 

Fecha de Revocación?: NIA ,, .. 
Certificado Expirado?: NO.. .,!· 
Certificado Revocado?: NO. ;~, 

Nota: El p1esen1e documento fue firmado duranle la vigencia del certificado electrónico. i1,, 
' u 

R ¡ /\,, (:~ r.: ~ i ¡:-: r:J E\l' '-''· í ,~ '\:;,, . .f~ ... ~ \! L~fVr\ \ · ;.-:·· 
!f¡: 
¡'. 
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31 
Firma electrónica: 

•. , .... ·-· DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA(1] de (2) 
" ~-- . OOOJmento Firmado p

· · ·. con certif
. Estado del certificado: VIGENTE. 

Fecha de Ftnna: 13111/2014 
· Fecha de Expiración del Certificado: 251812016 

Fecha de Revocación?: NIA 
Certlllcado Eicpirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico 

DATOS DE LA FI
Documento Firmad

Con certillc
Estado de

Fecha de Firma: 1311112014 
Fecha de Expiración del Certtncado: 251812016 

Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Ex¡)jrado?: NO. 
Cenlflcado Revbcado?: NO. 

Nota: El presente documento fue flrmado dufante la vigencia del certificado electrónico ,... ~· 

t~fA GE;f,\ff:t;.At • -~ f ~V"\11!¡-, 
.F'1ia ~f"Ji r. . . Ji:=' t,J .-.... ~ t (t !). . ..,_.,...,_._;('\. 

CúALfZ~P r1A. IE,-·-M· í.l,,[·i· ' 
llf.D' · ' _.. 
i~ANc u:: r:>a·~.· -1'1· ....,,, ··<=.h' \ .. 1 
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Firma eledr6nlca; 
DATOS DE LA 

·- .• ·-~ .. ,,.,. Documenlo Firmado p
· ~-~ • Con cer

.:· "· ~~· Eslado del certificado: VIGENTE. 
Fe<:ha da Firma: 131111201~ 

Fecha de Elcplraclón del Certificado: 251812016 
Fecha de R_,,.,clón?: NIA 

; Certificado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El presente dOcumenlo tue firmado duianle la vigencia del certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRM
DOC<Jmento Firmado 

Con certificad
Estado del Cértificado: VIGENTE. 

Fechada Firma: 13/1112014 
Fecha de Expiración del Certifleado: 2518/2016 

Fecha de Révocadón?: N/A 
CertiflClldo Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado etectrónic:o 
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33 w~ .:~.,t 

.,~,-= l~C "\ 
J Fechade=~=~;15IBl2016 i:i; •. ), 

~::::.:::.;,~~ ·~¡¡ ·•;;;!: 
Nota: El presente docUmento fue fmnado durante la vigencia ~el certificado electrónico. '..\~~ >; 

DATOS DE lA '•i 
Documento Fir t, 

Con cert ··1: 
Estado '·L 

Fecha da Firma: 1311112()14 . 
Fecha de Expiración del Cattificado: 251812016 '\; 

Fecha de R8vocaclón7: N/A '; 
Certificado Expirado?: NO. '):, 
Certificado Revocado?: NO. ,¡ 

· 1 Nota: El presenle documento fue ftrmado'durante la vigencia del C«lifirado electrónico. ;1, 

RIA GENEfv\L , 
·pu' 8' l..,, A : . ·Ld...;r\ 
:Cfft1LfZl\Dt-\ EN 
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,;\ "'t 
DATOS DE L W~ ·'~, 

Documenlo Firmad ~i·,·... '.'1.t,:,, 
""'°'"1:,·:r conce ,_ 

-,é~ EslF~;,~~ ~~~=E ú ¡;f~ 
· Fecha de Expiración del CertitlCado: 25/8/2016 ·~~"" ':.~~-
·, Fecha de Revocacl6"?: N/A ':. •· ~~. 

Certificado ExpiradO"h NO. : • ,l ~.:fr.:¡, 
Cert- Revocad07: NO. ' l~ '"·'· 

Nota: El presente documento fue firmado durante 1a;_Yigenci~ del certificado electrónico. · :.t.''<1~:--·', ·. ~~.;·:A,' .. , 
DATOS DE LA -~- •1 

Ooeumento Fir
Concer :el ':';., 
Estado del certifii:ado: VIGENTE. 't :•:, 

Fecha de Firma: 13/11f.i014 fi,. · 
Fecha de Expiración del Certificá~o: 251812016 ""' \ 

Fecha de Revocaclón?:'l<l/A ·1,(, 
Certificado Expirado?: li!O· ~ 
CerflicadO Revocado?: NO. , 'l: 

Nota: El presente documenlo fue firmado durante la vigencia del cert~do electrónico. ,:, 

l ,11 

·RíA·Gt:NEFtAl 
:PúBL.lCA 
:CfALlZADl\·EN 
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es  

    
 

     
, con    

  

 

  
 que   
    

  

     
      

     
       

  

  t 
~ll ~~ ~:i;¡·· 
fr..~~N· - ,;Jt,·/ i.i: J. -~1 ..... 

fi~k~-t Cabe indicar que   
    

artículo 285 del Código Féderal de Procedimientos Pe~~s, 
~c~~::LÍ~i~~:;~~J,Ffé'unir los requisitos del diverso _289, dél ordenamiento·~¡~al 
vir~i~: ~.1~ C.:.whiS~·    
:5f11'1"' ~.~ i;'·.i .·~· 
. l.:.;1:Jtr{ 35 >.l~ 

Firma etectr61Vca: • 1'.~. 
DA TOS DE ')/. "'ii 

~cumenro Arma . .,"Í' ·¡t. ' -=~~.. 11.:.~.·:·.·; .•. ~,•:.~.t¿ ... 
Nora: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. • 

DATOS DE L : : \ '·'t 
Documento Fi <1: -~ .i 

Con ce · r.,' 't~.-~···· 
Estado del certificado: VIGENTE. <" 

Fecha de Firma: 1311)12014 
Fecha de Expiración del Certif'JÓado: 251812016 

Fecha de Revocación~¡ N/A 
Certificado Expirado?: ('IO. 
Certificado R9YOC8do?:'l-¡O. 

Nota: El presente documento fue firmado ch.nnte la vi69ncia del certificado e1edr6nico 

a~GENERJM~ 
:JUBLJCA . 
;JALIZADf'J't t:r~ 
'JANCiER<J 

5'=J-3 
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 por   
  

 

, tanto sobr~'.'  

 
    

   

   
. fl<'¡ 

~ . t 
i' ,· En~· apoyo a la precedente consideración, se citl la 
~ '. t· ' 1 .1~} 

· _jurisprud+ncia número 376, sustentada .por la Primera sai_ '.·de 

E~~rha Corté de Justicia de' la Nac'i'ón, vJsible en la p '~".:.na 
'.¿;~~~~s seieiita::y cinco, del Apéndice al Semanario Ju~' ;: ial 

i"'i 
1~~\-~~;;~~~i{>r)' 1917-2000, tomo 11,. bajo el _rubro: {~:. j 

i{ r:· "'':'~i 
( ' 

, ~ . "TESTIGOS. APRECIACIÓN DE sus :¡JECLARAC/i ~· .. ..,:_s. 
~ Las declaraciones de quienes atestiguan en un proceso penal ? 11Jen 
~{ }~- valorarse por la autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tan: '!jos 
'¡¡'·. t,;• elementos de justipreciación concretamente ~specificados e' i'.1t-gs 
,~"J.,.. normas positivas de la legiskzción aplicable, como todas las ,, lff4s 
:· circunstancias objetivas y subJ.etivas que, mediante un proceso l~p 
,DE :A :r·:.::j:( fr._l'n ~orrecto ra~ioci~io, co~(f~ca~ á determinar la mendaci~~~f, 
r\-.~ 1, .... ;, ... -.."'\'Yéraczdad del testzmonzo sub 1údzce. . · tf,~ ;~~ .. 
":'· • • ...... ~ .. - r. ~~ 'i'f;(. 

:0s ~. !5 Comumdad 't.~; ,'.{t 
!J.:=l(;ll 36 ·;;f~ :!J.¡; 

OAT0SOEL ,1 •@'; 
oocumento F~~ ~t.. ;~.\.1.-.·.· 

Estado del certillcado: VIGENTE. ~ "!-'C,, Fecha de Firma: 13111/2014 .¡, , .. , 
'lW ectia da Expiración del Cértiflcado: 251812016 '" · 'I•: 

:~ g:!E:EJ:N! "~~.·.~.·'·'· ::~·j ... 
Nola: El presente amenlo toe finnado durante la vigencia dal certificado elec1r6nlco. . ''ir ;. 

DATOS DE LA FIRM , (}• . ',": ', · 
Documento Firmado ·J) ·,. ;; 

c~;,;:~ ~~!·f::·,·.·.¡· \: Fecha de Firma: 1311112014 
Fecha de Expiración del Certificado: 251812016 

Fecha de Revocación?: N/A ·Q~ . 

i:::~=~~:+. ~. ';it .. ," .. ·.· ... : ' 
Nota: El presente documento fue firmado durante ta vigencia del certificado eleclrónico. _ 

'··0t. 
!./~·~! 

\~· '. 
~l 
t 
\; 
\,_' 
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! ., 
' i 

Obra también en  

    
 

  
  

 

 .,. : ,~ 1 
1 ""''~ ;:be ••) J~~~lit 

~ ~· 
El Agente_ del Ministerio ; Públic~ de la Federa~}tn, 

' '. . '·:8·1~ 

también remitió    

      
    

    

    

    

  

   

    

 
 

   
 

 
 

  
7"':,~""' 1 '1 :·:;~.i·(~~" 7r · , .. ~- ~~~ 

'L· -" : . ., . >.·t J~.,;,. ~ . 
1) •. 

37 
Firma electróOlca: 

DATOS DE 
Documento Firmad

Con c
Esta

Fecha de Firma: 13111/2014 
Fecha de Expiración del C8t1ilicado: 251812016 <;. 

Fecha de Revocación?: N/A 
CertlflCado Expirado?: NO. 
Caf1illcado Revocado?: NO. .., 

Nota: El presente documento fue ftnnado ~te ta vigencia del certifi~ electrónico. ~~\. ~ 
,-e,'lt1 

Íí\ GENERAL. 
'ÚBLICA 
IALIZADA F~~ 
'ANCJERC 

DATOS DE LA F
Documento Finna

Con certifl
Estado d

Fecha de Firma: 1311112014 
Fecha de E><piracíón del Certitlcaclo: 2Sl8/2016 

Fecha de Revocacl6n?: N/A 
Certificado Elq:>inido?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. , , 

Nota: El presenle documento fue firmado,!luranle la vigencia del certificado electrónico. 

~,\ 
'i: 

i" . ... 
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Por todo lo anteriormente expuesto,  

       
   

   

   
    

      
    
   

 

 r 

Jo... ~:!l"fl~1°-ior, porque    
  

        

        

 

      
     

   por o que e . 

~      
 

    

   

  
 

 

3& ~ 

DATOS DE L
Documento Firmado

' ~ Con c
i :. Eslad

':.;' Fed'ladeFfmta: 13111/2014 ~.· 
¡, Fe<.11• de E"!'iraclón del Cerll~cado: 251812()\ll .. i Fecha de RGVOcacitln?: N/A . 
· Certificado E>lpirado?: NO. 
. C"'1iflc8do Revocado?: NO. . . 

Nota: El presente documento lue finnado durante la vigencia del ceqilicado electrónico. 

DATOS DE LA 
OoOJmento Firm

Con cert
Estado 

Fecha de Firma: 13111/2014 
Fecha de Expiración del Certificado: 25l8/2016 

Fecha de Revocacl6n?: N/A 
CortilicadÓ Expirado?: NO. 
Cer1iflcado R9llOC&do?: NO. 

Nota: El presenle documento fue firmado dl.Kanle la vigencia del certificado electrónico. 

~RÍ~ GENERAL 
::PUBLICA 
~CIALIZAJJA EN 
INANCIER'O 
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l 
' 

De los anteriores elementos de pfUeba,  
        ~ 

 

    
 1   

   
    

 

          
 

    y otras    
 

  
    

       
  

 ~ .. 
IO'NAI& ·. · 

~~~?. 1 . 

' 
De ahí que resulta  

    

    
  

         

    
 

 

·~~ .. -,.~ 

39 
Firma electrónica: 

DATOS DE L
Documento FirmadO

Con ce
Estado del ce,tiftc:ado: VIGENTE. 

Fecha de F'1rma: 13111/2014 
Fecha de Expiración del Certificado: 251812016 

Fecha de Rávocación?: NIA 
Certificado t:xplrado?: NO. 

•. Certlllcado Revocado?: NO. 
Nota: El 'presente documento fue finnado durante la vigencia del certific.,io eleclrónioo. 

DATOS DE LA FIR
Documento Firmad

Con certific
Estado del certificado: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 13/1112014 " 
Fecha de Expiración del C&Nlflcado: 251812016 

Fecha de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO. 

Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico 
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de información  

i   

 ~ 

. Ji' -~ 
Por ende,      

  

   
 

 .
:.~l¿ 

·S.i~apoyo a 10· ahterior, la-:Jurisprudencia V. 'tzP.A. 

~ sustent~<JI por el Segundo Tribunal Colegiado en M ferias 

~ y Admi~strativa del Quinto Circuito, visible en la rágina 

#;Tomo XXVI, Agosto :de 2007; del Semanario Ju _ial de 

l~:deración y su Gaceta, Novena Época, que dice: 1 
'-GE~ ~~-· 
~~~A INDICIARIA O CIRCUNSTANCI' EN 

MJ!j'JJ'BRNPPENAL. SU EFICACIA NO PARTE DE P.(l.tJ BAS 
PLENAS · :AISLADAS, SINO J)E DATOS UNÍltO.COS, 
CONCURRENTES Y CONVERGENTES, DE "I• UYA 
ARTICULACIÓN, CONCATENACIÓN Y ENGAR · SE 
OBTIEfVE OBJETIVAMENTE~ UNA VERDAD FO . :.~ A 
TRAVES DE UNA CONCLUSION NATURAL A LA CU · ·:: C DA 
INDICIO, CONSIDERADO EN FORMA AISLADA, NO 'óD ÍA 

-~~··E U llE!:'(rBIBfiONDUCIR POR SÍ SOLO. En el proceso penal no es dab 
1 
'jac er 

.' ~::t:s Num~r:<:~·. 1a falacia de la división, que consist~ en asumir que las par. :. d _ un 
·fes :i •e~" , . '•,1fqdo deben tener las propiedades de este, y que en el caso se eJ ; al 

~- i ... 1..0íuUl11:.iitJislar cada elemento de 'convicción y demeritar su e , ci o 
contundencia demostrativa por sí mismo, es decir, con ,.,,era., o 
aisladamente. Lo anterior es improcedente, cuenta ha~ida .~1r:1at..e. ~ 
cada medio de prueba pueden desprenderse uno o vanos l,~cw\ 

~~; ~ 
t,tJ-~ 'f*: 

~ ~ . 
DATOS DE LA ~ ;~~:~ ~\ 

Documento F~a ',i~---~-~_:_., ·;~ 
-~,,~,;¿.:~ Fecha c1e Firma: 13/11t2014 

1 
\ 

<;'.?~ Fecha de F=·~==:518/2016 \»!\ ·· 

,.:., __ =~~ ·- '~'~_:_ .. ···.~··.·,·'.. \, Documento Firm c. 

Con cert \ 
Estado ·,~e:, 

Fecha de Firma: 13111/2014 'i · 
Fecha de Expiración del Certificado: 2518/2016 ·<:,!. \\. 

Fecha de Revocación?: N/A 

cr:.::r==~~~ \; \ 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. :,i'. ~-

"''"'·~. ;·, :· •• I!: ~ ... . u, ¡ 1.,q " 1, 
-1 t_ C'~-lwr\ 

:r-·1AL''7't\nA EN ·'-' 1 l.<...• lu,f-"\ 

.,N.' 1\ !' ' ..... ··~·r-,r· 
1 .!/··11·\l~ ,t~·.:.¡;-•,{ \) , ' ... _ ( ... ...._' \ ..... _ 

., 
'· 
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signos o presunciones, con un determinado papel incriminador, 
partiendo de· que el indicio atañe al mundo de lo fáctico e informa 
sobre la realidad de un hecho acreditado, que sirve como princ ¡'(:,_ de 
prueba, no necesariamente para justificar por si mismo un as rtJ o 
la verdad formal que se pretende establecer, sino para presu . ii la 
existencia de otro hecho desconocido a base de r zomar 
silo ísticamente artiendo de datos ;aislados ue se enlazan e~ tr ; sí 
en la mente ara lle ar a una conclusió es recisamente l s · ma 
de todos los indicios lo ue consti e la. · rueba lena circuns n ial 
que se sustenta en la demostración de los hechot indiciarios . f1 el 
enlace natural, más o menos necesario, ent:e la verdad conoc P'~Y la 
buscada. Por ello, la eficacia de la prue··· ha indic.~¡jria o circu 'ai . .'cial, 
como prueba indirecta, no parte de pruebas plenas aisladas, i' ,o de 
datos unívocos, concurrentes y convf/rgentes, ·de cuya arti l .. ión, 
concatenación y engarce, se obÚe'fJ,e obje.iivamente una · ;~ rdad 
formal,. a t.ravés de una conclusión natural, á la cual cada · icio -
con;Ú~;°';;dá,.~~~forma aislada- no poclria col'!ducir por si solo 

~e::i:F:iessu~~u:::ca;~t~~r~:~~:i:~:a d:l
1 
' ':e::~ 

tgu'ndo Circuito, visible en I~ página 560, del T 

·~~.9ª6' .. : del Semana~o Judicial de la Fed ~ ación, 

~~ca,_:que señala: .\; 

~ 
, "PRUEBA CIRCUNSTANC1AL, INTEGRACIÓN n· :;· 

bien la rueba circunstancial sur e de la a reciación en su . ,•; ·unto 

obtener una verdad resultante, no debe olvidarse w·· u' su 
concatenación legal exige como condición lógica en cada in' · ·c · , en 

.~E L4 REPÚBUCfªda ~igno, un determin~do. /!apel in~riminador, paJ:a . 'it t el 
·,·~· ·;!J .. incurrir en un grave error ;udu:zal, al articularse falsos mdzc s 

de los indicios obtenidos mediante e[ enlace de unos con o ' " 

'N ,¡I fflcJlO~ ' ·. ' .d d " .. ~. 1~ e" ., '. i(retender construir la prueba de la responsabzlz a . 
" ¿J • • •• m .. n·lf . .. 

• F " l:e ' ., 
.'.:\ 

41 
Firma electrónica: 

DATOS OE LA
Documento Firmado 

,. ·),~ c~::.,c;a:.":t-:, ':"~~ 
, 

Fecha de Firme: 131.1112014 
- Fecna de Expiración del Certificado: 25/8/2016 

Facha de RevocaCión?: NIA 
CertiliCado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. · . 

Nola: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico 

DATOS DE LA F
Ooct.menlo Firma

Con certifi
Estado del ce<tiflcado: VIGENTE . 

Facha de Firma: 13111/2014 , 
Fecha de E><piraclón del Certificado: 251812016 

Fecha de Revocación?: N/A 
Certiíu:ado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. . 

Nota: El presenle documento fue firmado durante Ja vigenéla del cert~do electrónir.o. . 
::J, 
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SEXTO. En consecuencia, c~:n fundamento en lo 

dispuesto por los articulos 16, de la Constitución Política de l~s 
l 

Estados Unidos Mexicanos y 278 Ter del Código Federal ~ 

Procedimientos Penales,     

       
 

 

    
  

   

  

  
 

 
    

  
  
    

  

  ~   

p         
. 

R'i~'lf' 

Bajo ese contexto, es dé. establecerse  
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42 ;, 
Firma elect~'. Y : 

DATOS DE 
Documento Firmad

Con 
Estado del certlficadO: . ENTE. 

Fecha de Firma: 14 
Fecha de Expiración del c : 251812016 

Fecha de Revocació N/A 
Certificado E•pltadc) /NO . 

Certificado Revocado .:NO. 
Nota: El presente documenlo fue flnnado durant8 li~enda del certificado electrónico 

DATOS DE LA
Documento Firm

con cert
Estado del certificado: VIGlltilTE. 

Fecha de Firma; 13111/201'4 
Fecha de E>q>iradón del Certifica~¡ 25/8/2016 

Fecha de Revocación?: NIA 
Certifiaido E><plrado?: NQ. 
Certificado Revocado?: NC). 

Nola: El presente documento fue firmado durante la vigél)Cia del cerlificado elerlrónico 
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investigan, 
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\AC3ENERAL 
:
1IJ8LlCA 
'lt\ 1 l-11 ,._D .. AE!l..! ' ¡-d ... L.;\_ l'li 

~ANCiERO .. \ 

43 
Filma electlllnica: 

DA TOS DE LA 
Documento Finnado p

Con certificado por: FESEO 
Estado del cer1ificado1 VIGENTE. 

Fecha de Firma: 1311112014 
fecha de EJ<p~ación del certificado: 251812016 

Fecha de R8W>caci6n?: N/A 
Certificado Elcpirado?: NO. 
Certiliéado R8ÍIOC8do?: NO. 

Nota: El presente docume~o fue firmado durante la vigencia del certiflcado electrónico. 

OATOS DE LA FIRMA aálrRONICA (2) de (2) 
Documento Firm

Con cer
Estado del certlflcado: \/1GENTE. 

Facha de Flnna: 1311112014 
Fecha de Expiración del Certlflcédo: 251812016 

Fecha de Revocación?: N/A 
Cortlflcado Expirado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 

Nola: El presanle cSocurnenlo fue firmado durante la vigencia del cenlflcado electrónico. 
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Asimismo,   

  
      

       

    

 ~; 
i'·{; 

'~· 
~~: 
1~~~· 

o. . 1;f 
El plazo para  

   

    

       

     

 

  

1~~~·;~· ;t 
INALBS'Y;i.M;PAA-Q;.;r:I ·. · 

¡ 
··~ 

La medida  

 

 
  

  
  

       
           

  

 

44 
Finna electrónk:a: 

DATOS DE l
Documento Firmad

Con c;
Estado del cettlficado: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 13/1112014 
Fecha de E>cpiración del Cei1ificado: 251812016 

Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expl..-?: NO. 
Certificadó·Revocado?-. NO. 

Nota: El presente documento fue filmado~ la vigencia del certificado electrónico. 

DA TOS DE lA
Documento firm

Con cert
Estado 

Fecha de Flrma:.13/1112014 
Fecha de Expiración del qertlficado: 251812016 

Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Etcpil'ado?: NO. 
certificado Revoi!ado?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado durarÍte la vigencia del certificado eledrónico. 

G ~: I\I t=:Ió A··~ . 
t._ .. ! l ~...... ~r\h 

31.JCA .· 
.; •. 

LIZADl~EN 
NCIERl1·. 
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. '   al conclui . ~ 

  
. ; ~/ ;, .. , '.' ... 

'' 

SÉPTIMO.  

  

    
 

     
    

     
  

  

  

  

:·  :. 
a)    
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4$ 
Firma eleCl(6ri;Ca: 

DATOS DE LA
Documenlo Firmado 

Con ce
EsladO del certificad<>: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 13111/2014 
Fecha de E>cpiradón del C.ilificado: 251812016 

Fecha de Revocai:ión?: N/A 
Certificado Expirildo?: NO. 
Cortiflc:ado Revoéádo?: NO. 

Nota: El presenle dOClJrTlenlo fue firmado duran!i> la vigencia det certificado eleclrónico. 

DATOS DE LA F
Documenlo Firm

Con certif
Eslado d

Fecha de Firma: 13f!1/2014 
Fecha de Expiración del Certificado: 25/Bf.2016 

Fecha de Revocadó(I?: N/A 
Certificado E>pirado'I: NO. 
Certificado Revóeacld?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado durlWlle lía vigencia del certificado eleC\rónico. 

~ 

,~ 

~ 

" 

-.,, 
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b)     

. 
i i ; f 

c)  

   

      
   

. 
"·. 

lCS /Ir .... ~~ 
-:' '"é:... ~ 

';.Con motivo de lo ante~·or,  

con 

 

~-' 

e)   
  

      

·¡;cj:~; i ~., ~;

.'iC!;:: e b ~w
·fi.1~r~..: n 
"'~ .. --ht 

'~: 46 
F' ·ca: 

DATOS DE LA 
Documanlo F'lrmado p

Con certif
Estado del cei'Jlflcado: VIGENTE. 

Facha de Flbna: 13/11/20U 
Facha de Exp~aclón lle! Certificado: 261812016 

Fecna de R~?: N/A 
Certllicado i;,cplrado?: NO. 
Certificado Rivocado?: NO. 

Nota: El presente documento fue firmado d~te la vigencia del certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [21 de (2) 
Documento Flnn

Con cert

E'ree':...~~~~dii~E 
Fecha de Expiración del Gertiflcado: 251812016 

Fecha de Revocéci6n?: N/A 
Certifocado Expinldo?: NO. 
Certificado Revoclpo?: NO. 

Nota: El presente documento fue flnnado duranti.la vigenci¡i del certificado eleetr6nico. 
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de  

 
 

.  

Finalmente, dado que    
   

    
  

  

  
     

     
   

; con el   

    

   
   

    

   l artícul :;44, 
~6~,d.el :Código, Federal de Procedimientos Penale ,:sin 

. 0 

perjuicio de ·1as sanciones adt6inistrátivas y penales qu~·:1 su 

omisión traiga como consecuen~ia y se ~ará vista a su sup'.·· rior 

. ' jerárquico. 

• D~ L:". ~ZfÜ~LfC\ Por lo expuesto y fundado,·se: 
\e',··--~ , ..... .,.,,. 
• ' ,t,.;;_ .. 1 .• ¡~!!'.;). 

;~;,.,~ :~ ' 1 /\·""'" ;,. • ., 
·"''-- ... ~· '"'"' ~~•4t\lntU4ftl 

RÍA GENEF<AL 
·pu' Bt i"""', • rt t· ~ . ,. '-.Ju; 
:c1AUZADA Er~ 
~lNANC!ERO 

RESUELVE: 

47 ·, 
Filma elecuóoita: 

DATOS DE LA
Documento Firmado p

Con cert
Estado del certlficadc>: Vft'3ENTE. 

Fecha de Firma: 13111/2014 
Fecha de El<J)iración del Certif!Cl\dO: 2Si8/2016 

Fecha de Revocación?! NIA 
Certillcado Expirado?: ~O. 

CBfliHcado Revocadc>?:·NO. 

--~ . 

Nota: El presente dc>CIJll\ento fue firmado durante la vigencia del certificado elee1r6nico. 

DATOS DE LA 
Documento Firm

Con certif
Estado d cer1llicado: 

Fecha de Firma: 13/1112Qf.4 

Fecha de Fi:::~~=r:.~51812016 
Cert~icado Expirado?: NO~~ 

Certifleado Revocado?: NOt-
Nota: El presente documento fue flnnado durante la vloerM!ia del cenmcado electrónico. 

1 
~t. 

1: ,.-
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48 
Firma &ledrónlca: 

DATOS DE LA FI
Documenlo Firmado por

Con certlfl
Estaclo de

Fecha de Fim\a: 1311112014 
Fecha de Expiración del Certl-: 251812016 

Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expirado?: NO. 

Certifocado Revocado?: NO. 
Nota: El presente do<:umenlo fue firmado dul'llnle la vigencia del certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIR
Documento Firmad

Con certific
Estado del

Fecha de Firma: 13111/20.14 
Fecha de Expiración del Certlftcado: 251812016 

Fecha de Revoea<:lón?: N/A 
Certific&do EJCl)irado?: NO. 

Certlflcado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado etedrónico. 
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CUARTO.    
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QUINTO.      

 

 

·:>;~~¡ ·:. 

ir~~- · Notifíqúese. 
~ ~ . .. . 

l~:~ 

~· ~ Así lo resolvió y firma Martiq Adolfo Santos Pé z, Ju~ 
,¡undo Federal Penal Especializado en Cateos, Arr gos e;~~: 
C~ervención de. Comunicaciones eon competencia en da la~1 • 
~~Tesid~nc ac 'a_en i~f' 
~~etan  a _tonza l 

Firma electrónica: -¡ ~ 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1] de [2] ~. 
Documento Firmado por: MARTIN A~LFO SANTOS PEREZ ~~; 
Con certificado_ emitido por: FESEO '\ ~: 
Estado del ?ert1ficado: VIGENTE. ~ t& 
Fecha de Firma: 13/1112014 :if ~~; 
Fecha de Expiración del Certificado: ~818/2016 1: 

, Fec~~ de Revo?ación_?: N/A J. · ~; 
L*L p;-., .·~pr;"U"• Cert1f1cado Expirado?. NO. •~, ft!. .. 

11 u;'.. •,:. 1 
·• .\)~ '-'il. Certificado Revocado?: NO. '~ ' :~·. 

'a~Ech:s ; ·· ,; . :. 
1 
~- tró !'lota: El presente documento fue firm4. ;º. durante. la vigencia del certif1 ,ado ft 

eec nico. ,, · ~ 

ervlc:c~ é ~ ~ · p~~rtidad l !; 
ies~c!ó.i w '

1 
•· --~:TOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA:.r1 de (2) ~1 

~~ ·~ -~·~ ' lf~~ ... ~ -!i¿. DATOS DE LA FIRMA ELECTR !~ 
-¡¡: .!¡~ .. j' ,,,,.,_ Documento Firmado por: MARTIN SANTOS PEREZ ' ' 

':'>(¡°'"- "-- • Con certificado em~ido por: SEO 

. ·~i?* % Fecha:~r:=f1 ismao1s 't~ '~~ 
~~ : ,::ijt\~)'~;1 .Ef! F~:"m!i~~;,:Nq¡ \ i 
%,~ ~' ':_i-,.'J\: l iL.•i Certillcodo Revocado?: Nct' {.:.... ;¡{ 
~ , .'$~~~·f · .;'.f'.: Nota: El presente documento fue firmado durante la vlg"ilf• del certificado eleclrónico. ·~ ~ii'-

:L*.'i, ,,. <l.f,f,l_! DATOS DE LA FIRM ~(: ·:.~.',·.· 
l!'i".., - i " Documento Firmado  ~ " t:só ~t:l!/' Con certificad ~ '''\ 

?!>_~.~-<!:~. Estado del ce .-; \~i 
¡,<~~ Focha de Firma: 13111/2014':.,. l i;, 
""~ Feche de Elcplración del Certifieado: 254tl2016 '! 

Fecha de Revocación?: N/A i¡;. 
Certificado Expirado?: NO. ~ 
CerliflCado Revocado?: NO. '.~ •. 

Nota: El presente documento fue firmado cl.Jrante la vigencl8 det certificado electrónico. ,,., ·JRÍA GENEt:{IJ1 .. 
~EPÚBLIC/\ 
¡EClALIZADt~ EJ-~ 

l 
:1·· 

··t 

\ 
í 

FJNANCIERO ' \ 
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*4-10020010011994-1994-18/11/2014-

Documento Firma
Con certificado em
Estado del certificado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 13/11/2014 ... 
Fecha de Expiración del Certificado: 25/8/2016 , 
Fecha de Revocación?: N/A J 

ti 
Certificado Expirado?: NO. ! 
Certificado Revocado?: NO. ,~ 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del ce · ficado it 

electrónico. ~· 

1 t f ~ ~ ...... • t •. ·, ,Ll'". i¡ 1 • ! ~. ¡ .J: : ·• .. "~·~ !--.• .. ~ 
... .J.J ·-·~ ~ ............. ..J.J ~t. 

JRÍA GENEPJ\~ .. 
EPÚBLfCA 
ECIALlZADl\ r J.' 
F!Nb r,,.,~.,c:~:-. · 1· 
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PENAI.l·:s Y Al\11)1\!<0. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUSLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGiONAIL 
PROCEDIMIENTOS PE"'ALES Y AMPARO f' ·i • 
AP/PGR/OGCAP/ZN~'XIV/58A/2014 ' / ;,'.} r· 

•· é! ,. ;, 

OFICIO No. SCRPPMbGCVE/01082/¡;14. / t , r ,. 
ASUNTO: EL QUE;SE INDICA 

,i ·.1 .. :·· 
ilf 

•f .,¡ 
',', ' ~ ~~· . ~~ 

Ciudad de México, Dis~to Federal a 141'e novie!ifibr ·~el 2014. 

/' ~1· .; \Í . ·l 
· pa ALFREoib~t>Pez MARrINEZ J'. f 1 # : . :[:t 
. ·alftl!CTOR ~ENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA EN DEREdfios HU-N $ 
)i~UEJ;. AS E-M~tlblóN DE LA SUBPRÓCURADURIAft>e DERECHls HUMANbs .t' 
..: ~~t=YENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA SOM1:f4IDAD f , · :~ ' ; 

i5'E LA PROCURADURiA GENERAL DE LA REPUBLICA {f :f.' : . ~· 
PRESENTE. 'if t ~" ,~ ti \iin ·!. f 

J ~~~.~ t ·ti~ ,~i r . .., .. ,, '· 
' "i, '*". ( ~ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indag,toria al rub~citad.íi\, con fu ·~ . n)ento en Jos 

artículos 16, 21 y 102, apartado '.'~",de .la Constitución.Polltica de I~ Estados Unif ~exicanos; 1 

Penales; 1, 4 fracci?·n· .J..·:!~cisq A) de la Ley O~ánica de· .• :.· la Procuraduría General d, .. ·. pepública; 3° 
inciso A) fracción 11, ·~.~;:;¡~~iso H) y 54° del Reglifnento ~e la Ley OrQánica de la Pro ~ ·· uria General 

de la República y e~ a~~nción a su oficio núrilero 7313/14 DGPODHQI de trece ·. oviembre del 
•\ .. ,, 

 

 

 

 

 

 

Arrai~¿ch~s l;~¡·!~~,' 1 f,t.t 
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IAGENEFt~ 
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De: 
EnviadQ el: 
Para:·" ·· 
CC: 
Asunto: 
Datos ¡¡idjuntos: 

Importancia: 

Amado Millán Emanuel ' 
Viernes, 14 de Noviembre de 2614 09:34 p.m. 

Alta 
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SUBPROCUR!\IH l!Ü!\ DL CONTROL 
REGlONt\L. PROCl:l)IJ'dll·NTOS 
PEN1tu·:s \: AMP ¡\({0. . 

~··· 
A.P ./PGR/DGCAP /ZNÓ-XtV/58A/2014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DQCUMENTO. 

- - - En México, Distrito Federal, a Diecisiete de Noviembre del año Dos Mil Catorce.- - - - - - - - -
- - - TÉNG~E1 por recibido el of ce de l'fo~iembre de dos il 
catorce, signado por la Licencia tora cieneral Adjunta de' a 
Dirección Gel~ral de Asuntos J~rí  Extdtiores, mediante el al · · 
hace del conocimiento de est~\ R~pliesen'.faEión Sódal"de laf FederaeitJn que las solicitud o [ 
rff~u·er"1mientos comq. ~[:.ql;l,e ni:>S' ocupa; ,,d~e.rfl.n4-ser .. ~_irigldos··a· fa 'Dirección Genera de' 
Normatividad Merca&~.ii'tlfla· Secreta~¡a~dl!! E'.~anQ'~í~:,tph(tO:'qa~éresp~cta a la persona físic me 

permit~ informar:;~·~~~iss" rr,g~~ro~n~~~)!~~~t~?:~~·~~Í.~f~~.a~~~í"~;i~rt~ .ExteriÓ~e~ hasta et q 'ne~· 
de Junio de dOS;·Jt:iJl,jltbce, élan-~r~:~m!~siF~é~\y nµ)Yl~)'a;6le e~p~-i)_efite, no as1 por nomb d 
los solicitant.~s,db~Úmento ·e:c>'~~t~iJÍ!!}cÍe.~q~~~fQJa' óiif~~~\e:ñ~b~·t~F..1ih~s··cie los artículos 16. · 20' 
del Código,i:ei!_~ral ~~, ,..~roce,9irtJlé°Htq~'..,~~p~il~~~~;~~;¡ci~~:-f~:'é!e:'.t~~'if.1.6'.'a:-la vi~a y se or.de s '.. 
agregado t1~·rif.ésent¿ ~)!) / -··furta f~~.~ '" li • ~ ~(á:'~~~: ~;~v,:t~s~·r.~·- _~ -----.- ---_~· ~: ~ -~. 
- - - VISTQ~-:: •. EI~ . ~~aJa.P..{ . !á· .. ~·Y. én'~:5'e...,cJal 9-ue'se r-equ1ere,re 1r 
nuevo ofici~~,la . ,(:é: '~et~J,;·dt1h -·- ·rgt~f.é¡1Q~il I~ l'a.:~ed'etarí~ de Econo ía, -

::. ' ,~ ,....,, " '... .... ·" ':>t.'¡.,\ "" • ~ "' ordena gh:af~f;~fi J).aFa!if ._ -: - - - - : - - - - - - - - -
- - - Así ló'~'c~talv:Ñri;;'.é~··.~enc'(~~ nt
de la Fed~~~i~~ Aa's<fN~~:~'h!l,~~f  Pr
Amparo, qy~~~:~·~ª asisti~.?Jtor:ir.~fs '!.º~);,'t'Ji,~~r~~"--~ f~:~ : - - --------~~:"jf.~i~i':.:!~,!~~~~~ ,-,
LI  "::;,,:, : .:•· ,

:;:, ·¡:)/ 
;::::.·· 



• 

• 

' ' 
,.,..--

SRE 
.~ECltETARÍA DE 

REl.llCIONFS EXTERIORES 

"2014, Año~~·o Paz" 
,..--..-_. 

· l deacMaobrc dolOJ4 
D lmOcocnld<-Juddloos 

·· 
.

·
· 
·

Consultoría Jurídica 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 

Oirecci6n de Permisos Artículo 27 
Constitucional 

513 
589 

-~ 
7t1tr-·-. 

~ 
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A.P ./PGR/DGCAP /ZNO-XIV /58A/20l4. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO . 
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FHma electrón~: 
DATOS DE LA FI

Documento F~mado 
Con

Estado del 4!orllllcado: VIGENTE. 
Fe<:hedeFinna: 19/1112014 

Fecha de E!Cpiraclón•1Certlficedo:618/2016 
FHM de Revocación?: NIA 
tonificado Expirado?: NO. 

Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El P(esente documento fue firmado duranle la viganda del certificado electrónico 

DATOS DE LA Flft
Documento ftl'r

Oáll 
Est

• 
Fecha da Expiración del Certificado: 61612 6 

Fecha de Revocación?:. 'A 
CerJl!icado Expirado?;. O. 

Certificado Revocado~ O. 
Nota: Et presente documento fue firmado dura/lle ta vigencia del certificado electo. ico. 

! 

En diecinueve de noviembre de dos mil catorce, el Secre rio 
da cuenta al · Juez · con el icia· 
SCRPPA/DGCVE/CECOMEC/149/2014 y. anexos que· 1. 
acompañan, suscrito por José Luis Guz~n Benitez, Agent d 
Ministe~bllco de la Federación, adscrito: a la Subprocuradu a d 

s ~~o_n_trol R'lgidijpl,. Procedimientos Penales y Amparo, fe 
)t~~uradurfa ~h~ral de la República, relativo a la averig~ci, 
,. ~ia AP/PG~DGCAP/ZN0-XIV/58A/2014, recibido en el s· te 

·~rónico a la$ doce horas con cuatro: minutos del dlecio o . e 
· .. .. · viembre del ano en curso,· mediante el cual en aten ón · 1 
~~' uerimiento formulado el pasado dieciséis de noviembre, ·e e 
·~ íA ..f~'1ific~das de la ºº.·\ mparecencia. ministerial de Bet ab, h 
~(~ !~arela lbarra, d~ doce de nt>v1embre de dos mil c ~o. e, 

.., 
4

,.. ~L 1

~ <: ~ COI\ 
·:~tl~,¿11 ~ los oficios SCRPPA/DGCVE/1077/2014 · ~y 

1,::;f.~ SCRPPA/DGCVE/01083/2014, de doce y catorce de noviemb el 
;':.'.;¡»"' año en curso, respectivamen,e, con· los que se solicitó al Titul r 1 
·.... Centro Federal de Arraigo, 
, ;-.~ .. 1 •1 :1rr;,'m
· ~--'_'';'.!~,,!U·) ,ui
.. :.···_: ';;~;;;21:·.::~, 

::,;;_,:; '.i ~; C0m~nid~i!rraigado de mérito; del oficio SCRPPAIDGCVE/01082/2014 co: 
·que se comi.micó al Director General de Promoción de la Cultura:_ , 

- . . os Humanos, Quejas e. lhspección de la Subprocuraduría · 
Derec. . s Humanos, Prevención del Delito y a  ~ 

. 
¡) 
 '%. 
 ífk 

El Secretario\ l 
~ 'K \ \,.. 
\ ~L 

RÍ1~ GENE.r\A'Il México, Distrito Federal, a diecil'l.ueve de noviembre de dos mil \ \ 

:PÚBLICA .. c~rce. 
~CIALI;:." f>. '"''i ;. "~!\. 
· . • · L}·\bF=i r:.n~ 1 
'JNANClEf<() 
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firma electrónica: 

DATOS DE LA F
Documonto Firmado

Co
E

Fecha de Firma: 19/11/2014 
Fecha de Expiradón del Certificado: 618120 

Fecha de Revocación?: NI 
Certificado Expirado?: N 

Certificado Revocedo?: NO 
Nota: El presenta documento fue firmado dUf&nle la vigencia del certificado electróni 

DATOS DE LA FIRMA
Documento Firma

Con cer
Estad

F
Fecha de Expiración del Certlficaefo: 61812 

Fecha de Revocación?: 
Ce<tillcado Exp~ado?: 

Certlllcado Revocado?: 
NO!a: El presenle documento lue linnado duranle la vigencia del certificado electró 

Vista la cuenta que antecede, se a(;;uerda: 

1. Con fundamento en los artículos 19 y 21 del Código Fe al 

de Procedimientos Penales, agréguese a los autos el ofici 

cuenta y anexos que lo acompañan. 
·.V·.,'i!':¡..,.it :.. . 

       
      

 
  

  

   

  

  
     

  

 ~' -

3. Por tanto,  
 

  
      

  

   artículo 20, apartad'; "A", 

~JJt:-- ~~f~ fracción IX, de la Constitución Potrtica de los Estados ul.dos 

r.;~~~~~ ~ Mexicanos, adjuntando a su oficio correspondiente copia certitda 

.r ~~.:~.'.Qf."°' de las constancias que acrediten su dicho; lo anterior, en atenc1f a 

~ ,,,. ~~f' lo ordenado en el considerando cuarto, de la resolución en come1_?· 
~~¡~ m 

R¡ ~ f,"\r~ .~·,.,·r~~~ 4 A "b"d d d 1· . t 1 ~ ... · 1A \...;:)!;J\H:~t"'~!""~· . perc1 1 o que en caso e no ar cump 1m1en o a o aq~1 

.=PÚBL1CP.\ ordenado, con fundamento en el artículo 44, fracción 11, del Códid~ 

éCIAL~í"J;Dt\ E:~ \ 
e 1 !< ! f\ ~ re· ú f:Ói~ 'f'.'f ·. 
,JI' A l\lr\: '1 · '!c..... lf '• '~· 
~ ' .. !·~,. 
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Firma eJecy6nica: 
DATOS DE LA FIR

Documento Firmado p
Con c

: Fecha de Firme; 1911 014 
;· Fecha de Expiración del CortiflClldo: 016 

:- Fecha do Revocación N/A 
:·· Certlficsdol!xplradO. NO . 
• : !!evocado NO. 

.1 Est

Nota: El prttlente documento fue firmado durante la vigencia e\ec\ · ico. 

DATOS DE LA FIR
Documento Fir

.c 
Est

ertili<ado:S 16 
Revocac:ióri IA 

·:·,'·' ·~ ·e:=~oR~pirado Ng. 
Nota: E:I presenle documento fue firmado durante la vtef det certificado ele · .• leo . 

.. ~~~ ~' 

::e:: d::a':::~:~::;:e:, t:i:~m:~:dr: :::,:~~ J~: 
. " general vigente en el Distrito Federal, sin perjuicio e que lo a ~ior 

le sea requerido a través del Procurador General e la Repúbli ~ 
:¡ j~ 
~( 1 i 

5. Por otro lado, de la infonnación que/emite el Age :+el 
Minis~e~i~'l>I~---~ .. ·. de la Fed7raci~~'. se ad·" .. ~ rte que motu ~~pío 
~~ a pe . al de . la f om1s1on Na~lnal de los D: · ef os 

,~i el acd so al CentrQ(Federal de Ajaigo, para llevar
1 

¡ ~bo 
u •vista con el arraigadd. Gilberto Pa . a Vargas. . ! 

'/lh. s ... 
;f:!!:!.l~'f!' ' 
~J.íl1" W" . : . 

~¿, 
·: L\ !~EPÓBUCA :~ I , . ~-
~ ~i·Jri!aM-S:. · 

~ 3 fa Comua  

t;~~- · \ 
it).~~\i11f:;, ~ti., .. 

~~~!(~ \ 
~~~  \ 

. 
'1 
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2-10020~~5-19/11/2014-19:06:12 

DATOS DE 
Documento Fir

Fecha de Firma: 19111/20 
Fecha de Expiración del Certlfieado: 6 

Foehade 
Certlllcado Expir 

éertiflcadoROY 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vlgendtt del certifleado e 
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DATOS 
Documento 

Fecha de Flnna: 1911112; 4 
Fecha de Expiración del Certilicado: 61 \6 

Fteha de Rev 
Certificado Expi 

Certlllcado Rev 
Nota: El presente doaJtnento fue firmado durante la vigendá del certificado 

)" !>' 

 

   

    

 ~ ~ 

.,~~~ ,F, V!ior 
'.JI(,' ·:v ¡: Si 

~'" -~ . ' ~ la 

'
~ ~e 

. 1 ~ 
~J:~it • . ~' .~ 
~~aelec : ~ ~ 
~. ~.1 
r~i~'i.~ . '.· ~ 
a.,~i~ emi

Estado del certificado: VIGENTE. 

Fecha de Finna: 19/1112014 

Fecha de Expiración del Certificado: 618/2016 

Fecha de Revocación?: N/A · 

Certificado Expirado?: NO. 

'···~¡os DE L

Óó~mento 
Cop certificado emitido por: FESEO 

Estado del certificado: VIGENTE. 

Fecha de Finna: 19111/2014 

. .. 

J\ 
~t 
;•.·. , .. ,. 

Fecha de Expiración del Certificado: 6/8/2016 ;t \ 

Certificado Expirado?: NO. J. 
Fecha de Revocación?: N/A ~l ~\ 
Certificado Revocado?: NO. ;~\ · 

R f /\ GEN EFt/J~!~ · Nota: El presente documento fue firmado durar.te la vigencia del certitj~a~o 
:0 1 '13l~1~,,:,, ..... electrónico. "'.r. \ 
.1 u re,/\ 

:CIALIZADA EN 
JNANCiEFtb 
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·~~~~NERAL 
DI: 1-A REPÚBLICA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO ' 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL 
Y VINCULACIÓN ESTRATÉGICA 
A.P/PGR/OGCAP/ZNO-XIV/68A/2014 
OFICIO No. SCRPPA/DGCVE/1090/2014. 
Arraigo número 469/2014-11 
ASUNTO: SQUCITUD DE INFORME 

. CONTRALMIRANTE RETIRADO GUILLERMO CARLOS ARECHIGA 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE LOS CENTROS F.EDERALES DE ARRAIGO 

1\wnida l'a.~co Je la Rdhrni:t núrncrn 211-213. Pi~o 10, Colonia C11auhlém11c. Ddcgaci6n l ·um1h1cm<>c. 
Cód.igu Postal Ol\500. Mé~k,1. [)i~trilo h'tlcral. Tel. 5441ill31'>. a11ur11.hayurdc•i1.pgr.l!-c1h.m~ 



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
ce: 

miércoles, 19 de noviembre de 2014 08:23 p.m. ~··~ · 
 ~ 

SEGURIDAD CFA J 
  

 de  . J . 
REQUERIMIENTO DEL 19 DE NO~doc; cif 19.nov_2014_11_19_20_11_39_331.pdf ' 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Seguimiento: Destinataño Entrega J 
• '"""""• 19/Ú/2014 ""23 p.m . '. ¡ 
:)· Entregado: 19/11/2014 08:23 p.m. . 

,}' Entregado: lt/11/2014 08:23 p.m. ;~~'~rt0·.·~ .·" Entregado: 19/11/2014 08:23 p.m. 
} 

'·' '. ~ 

.: :~ l .\t 
"'."" "'~ ~ ~- i ' .i: 

.. f.~i~~~!:~~!§!d:~~~~~~~~~~;~~~'.?~~:~f.~;~~!!!:~~~~~)~¡~t~~-:~1~~:.~"~· .. -. .. -.:···.-.·~::_ ••. ~ _·, ::· .. 
1 co". ··:~¡.ft~ETIRADO GUILLERMO CARLOS AR~¡,GA . l ('1:1 "~~-~UNTO DE IOS a~os FEDE~ DE .ARRAláo 

•,
~
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~ ~~ ·J{. ~ ~ • . . • 
!.· r.:~~:·, ,. ~J ~... . 

\\; ,"1, 1.;-• 

r: r;l~]~; f~ .:~ 

! P Gl{.:;·:7 
• , ... --.. ¿ ~<· 

1 ~·•'·' 1r.\:J·~"·1l••n.,il~, .. filc:..\~ 
' ) "" "" , . .,.j ,, .,, 

~iA (~ENE~~} .. L 
.PÚBLICA·· 
C." 1 17/\o· r 1::t •. r . IP.._,"'".n A t•= ·I!' 

·1NANCIERO 

li., . 

:' .. 



• 

Q, 

• 

~· 

PROCURADURÍA O~NERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADUlfA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENToS PENALES Y AMPARO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y 

i ,; :' ... , 
. t i '1 

6~¿1~~;1~c~:~~ci~~~~1~0112014_ ~ · 
AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/OSSA/2014. , 

"- .. PGR 
i;~~:-:~ ... ·-~:.._. ---

1' . ;~~ffi.ROCURADURÍA GENERAL 
"" -'(' / '.< DE LA REPÚBLICA 

ASUNTO: SE SÓLICITA INFORMAc,iON 
"2014. Año de Octavio Paz" ... ·· 
México, Distrito. Federal., a 21 de novierctbre del 2014. 

) t~c~p. ~r;,Rfdfi!JoArc . Amparo.- Para su superior conocimiento. 
\ P.re~rltt!., t "\), !'w' .•-· ,.,, J · j 

c¡¡.c.JI. Ll~enéliÍd'ó t:Uls A:1ti'erto'Télréz B6rcenas, Director General Adjunto, adscrito a la Subproeuradurla de Control Regional Procedimientos Penales 
"'Y Afiijl'arb, Eil]ca~~do del Despacho de la Dirección General de Control y Vlnculaclón Estratégica. Para su conocimiento. Presente • 

. ;{:-~. 

·..I ó. .- r~\,-itniJfi:f.!iscc( e In Hcfnrnw numero 211-! 1 J. l'iso 1 O, Ct•lonin Cuauhté1n11c. lkkguci6n ( '11m1htén11K. 
r,. • .... __ ,:.::~· 6:a;g{"j;,t~1;,¡'"i¡,,;<;l.lCJ. Me~ku. Distrito FeJcml. Tel. 5_¡41>0.\40. 5J4110J 1 <>. david.11rtl<>nc'l·r1 Pl!Lt!<>h.mx 

NANC~/El~O , 

éro 
~ 

!ff#=-. 

# 
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PGR 
l'ROCIJRAJ)lJRÍA <irNfR/\l 

SUljJ>ROU 'l< A lll l\<I A lll' CONTROL l 
RE,f:ilONM. PRO<.f-:!Hr'vlll'.i'\l IOS 
l'EjJ .. ALFS Y ;\ivlP:\l{i J. (J á@f:t 

l.t ~· 
A~~./PGR/DGCAP /ZNO-XIV /58A/2014 

.J ¡- ,,.. ACUERDO DE RECEPCIÓN DE odcuMENTO . 

. ~-~·~ México, Distrito Federal, a Veintidós de Noviembl del año DO!i Mil catorce .. · . . . . . ·· • \ 
. ~-~i:·~i ~~NGASE, ~ar recibido a tra~és de la Ventana El~Qlrónica de 1rám.ite el acuer~o de, f ch' 
"~&os de noviembre del f)(ped1ente de arraigo nu e~. · 

· 4Spl2014-ll, por el lice o Federal Penal Especializa o e. 
Cateas, Arraigos e Intervención de Comunlcasiones;··rn:é:tiante el cual hace del conocimie . o 
~~~si l~;F~~ª~!·?~ q~~-~éi,~~t.~~9na ª~ I~ ~ctuaria adscrita a ~se Ju gactj, 

. , :  'fiQ __ ~e---que se constitu~:f en 1.as'1rifalaclones del Centro Fed ral qe 

'.,; 1 ,

.~~-

······. '<' .

•. ,_, 
Procedimi~rytqs Pen~le.s. se'~~ . ~.'?(~n·~rlt;>~)J~-V t~<';.::":"~··-r ~ - ~ - : - - - " - - - - - - - - - - - . - - - - -
- - - En ta(i~z~-~ y con~~4n?a_~~ · ··,_:ti>S~~i~µ!_e,s:~~¡~o~'--~~d,~~ _"A" de I~ Constitud · P, ítica 
de los Es~a'dR's~'\;Jnido'~'f~)(,ic' , 22,_ 16, 168 y-r~$Q,.#~kt9(.i1go Federal de Proce im' ntos 
Penales; i0?·t·,:.,~.~fracci6ri"I: .. ;'.,.. .'/~~~;(n_t,fsC>~ib . ·· J'.,~~;-:;~i fracdón 1 inciso a) y b) e Ley 

Org~F~éi~:~;~?'.~;'1r~duriév~~~.·~-- ~~~q.~,B~P~R~t~~T ~-,,l~~~;~rr,:glamento; interno; s 
- - ---'!:!..-- - -.-'-·-·-·- - -. - - - -~·':..·- "'·-,-~ - - -·-A CU·E ..... o,A'"" -··-.- -.- - - - - - - - - - - - - - - - -1'4~. - •{""- .. ,..·:·'.:\·:.-;'" . '1·1,~. , 1 " . .:· ••• ,.":-; ...... ,.-.·~ rf ,~~ :"·r· ~'· .···· 

- - -· . . :zAgrégtf.e~~~._la l(~t:iá;'."l~?~Qcjme.~tatdescrita con ,anterior 

qu~t~~~.~o corre;~~~&i~ijlti¡i~t4~o~-1~~~~'.·~pt!duteñtes con fundamento en 
2oa~}f.~lgo Federaí de:~r:~~e~.- ~.- .~ - • - ~~:~::~:-=. ~. -.- ---------------
__ -·":~:-·-:>.~~-~ ___________ 5-.~·.~~"':-~::~:;"-~ ::·~:~~-~S\;,l~~E- ~. "'~"..'~.; -~··'~ _..,.._ -- ----------- --
- --~fJo acordó y firma el LicendáéJ{¡if)lltíi·<f .. (d~fr~,~Q~C)ftéz:',Artta, Agente del Ministe 
de la Federación, Adscrito a la Subprocuradurla de;: Control Regional, Pro
A~~C?!· 9u.i~~,!K~~ ~~i~tido con testigos que al fina(fir~a y dan fe.- - - - -
--YrY:: ~-:- ,~.:,~:~.~-. .:::'"'L.. ---------------o A M ·os . FE - - -

J~'ÍCJ·.7~' & f;J ~~l;U!l\Í~ TESTIGOS DEASl~ENCI

L
:¡t.f:~: ::::;·~\~~ 
~p;~ ¡. \~~~: ~ ' 
r~l~·-'· r '> ··l:.~il¡ ~ 
!\};; '¡~~· ~·; 
!-.í-' : / p°'i!f 
~: "'¡~{) ___ ; 
~~--
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Oj'b:a 97 Arraigo 459/2014-11 ~ 

En veintidós de noviembre de{dQs mil catorce, el Secretario 
da, cuenta al Juez con I~ ~· oficios sin número, y 
SCRPPA/DGCVE/CECOMEC/158/~1~ y anexos que os 
acompañan, suscritos po dscrito la 

,\··.~1: .. , .... "·. 
~".' Subprocuradurra de Control RegiQ11:él, Procedimientos Penal ~Y 

Amp.aro ~e la Pr~curaduría Genefa(de la República, relativo Ja 
avenguac16n previa AP/PGR/DGQAP/ZNO-XIV/SBA/2014, reci 1d~s 
en el sistema electrónico a las vei~titrés horas con treinta y eS,e 

'..' ~~~ >--t, 

' ., 
.: .. ¡. 

minutos del diecinueve de no\li""1bre y a las "einte hor .~e 
veintiuno de noviembre del añd: e~ curso, mediant~ los cua s[en 

..•.. , ·;;i.,f... , ~l.:\ 
.·.. 
, .. · > ::~·:~;.:.~.A ·ir)J. .~.'~'
.•. , .'. 1~ • J ~ "

··-.,1;\1.,,i-..1i.>.. 

S~DGCVE/1·090/201~, !~13/14, así como el clJverso 
PG~~/Pf'.M/DGSESPP/Cf A/t~~1/2014 al que adju a ~tcopia 

que presenta, adjunta copi~ :. certificada de los 
SCRPPA/DGCVE/1090/2014, ? ·,' 

J..~,~-.'. L:. ~._-·:·· PGS/AIC/PFM/DGSESPP/CFA/33t)~¡-014, 
·1·,-\:-· · PGR/AIC/PFM/DGSESPP/CFAISNf.1 /2014, 
~~·:::'.:::-; .,,', : .. R~'-i"AIC/PFM/DGSESPP/CFA/33d1 ... 14 y documentales 
iV~~·<.i~ ~- 1~ "'"·i·.ítitfl1egis~ro5. rela?ionado con l~s yi~t de su abogado y del 
~ ~ de llamad~ realizadas por el md1ci~c>'.; Conste. 

M _o:,:_;;·:-, "<'.{lf: !j; · 

1 libro 
éistro 

~ !J;~~~::-~;,' ·~r;~~~~~~ ·~ ,., 
1li!i;;.r·: :;yf.{¡\/f;~~~ e • i. 
~J ·-.,,<) .. " "•~:~.;..' .. , -V ·~ 
~ ~~\~ j 

El 'Seer ;; ario. 
'- '~~~r,~-.: ., .. , . :~ 

~ ~~~ ~-~ ':(.~.)V~ l~.;t;- :. 
\;?~; ... ~ ·J~·~~-~//~~,·7 "\·,¡ '1,. 

~~~ !!- oi• ,yflrma electrónica: 
~t, '\\t .;<,~(~ DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1) de [2) 

~~ 1!~:.!icv' Documenlo 
"".Jo: ~'.¡. Con cettlfica

<1~~ Esladodetcertil\cado:VIGENTE. ':¡ 

. 

Eecha da Firma: 22/11/2014 " 
I"" u ~ ,. ' J _" F,echa de Expiración del Certificado: 6/8/2016 e i 
D 1.,.;o jA G ¡:- ~ éclill1ie'Revocs"""'?: N/A :\ 

J \ "} ~~ ~\:~lita!ió;Eiiplr~?: NO. )', 
, certlffeado Revocado?: NO. ·f¡ R E p LJ B ' 1 ¡~"t' El prasanle documanlo lua firmado durante la lligenda del certificado eleclrónlco. ~ 

~ l ~ \...Ol\res DE LA \ 

IPECIA-' LIZ''¡\OoaJmen~· n !i~~ \ 
, /"'E d'f! ~r!ificado: VIGENTE. \ 

:. F de Fltma: 22111/2014 

3 F l NAN'C i ~~6n~~ficado:6/8120IS 
• ~do'Explrado?: NO. 

· Carllflcado Ral/Ocado?: NO. 
Note: El presente documento lua firmado durante la lligencla del certificado electrónico. 

\ 
\ 

1 
1 
\ 
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Distrito Federal, a vein~dós de noviembre de dos mil t México, 

catorce. 

Vista la cuenta que antecede, ~e acuerda: 

P~-s~e..:. 

1. Con fundamento en los artitulos 19 y 21, párrafo primero, d'.. ,. 

Código Federal de Procedimientos Penales, agréguense a los aut · 

los oficio de cuenta y anexos qu~ lo acompañdn. 

¡' 

2. En    

 

   

 

  . .i 
• . ' . /¡~/ 
'M;r:. ···. .~ N 

}      
      

   

   

 ~i· -~ i-

cc:· .. tt'~\oLREGK~liAlb. . :~ ' 
IW~LBS-Y ,~.Ml'l:RCi. ,· · -J~ ,. 

. . t· 
4.    

    
-~ 

'/.A~.;·,,, . . ·~ n  

'¿~~e;;:·;;.: .. ·:,~ ~··N~  , lo cual  

'.n·icics ¡1 L -.-..:; 1~~¡~       

~ta~~ derechos~fundamentales. ~ ·l 
~.,.-~~~~ . ·~ .. 

·~lrJ;,j;·;:_:l~~ <~v~ ~, :1¡, " f '17-1'0\ ~ 5. Con  y~da 'z 

.,,,.~~~ ~ue    

~\ .. .. ~;/{!+ k' ~~ .. 
' • )~. ct1.'/_,/ , ~1<11 'i 

.... c:_-tf:""".J. • Firma eleclrónlca ~=i.1 • 
.. - : ~:,l DATO ~i, j¡'. 

~:_.-.:·::-,~., , •; , DqaJ ·,\' ~ 
6';..:··. ·~ , ·· {\ . '! .:.eon c :: . J ·~.;,.':. f 

. . • Estado . ·, ~-. 

UF A 
r , lj A · 2/11/2014 . ;t , '•. lil, ) ,: , \.;,E NC · :, ~rtlficado: 618/201e ) 1 l: 

. ' Cei:tlflcado Expirado?: NO. 1! \ 
j el j u B L., ....... Géftilicado Revocado?: NO. - Jt, t 
"'\ L . · · l,.. JICl!I: B presente documento fue firmado durante la vigencia del certl~ eledlónlco. \ 

JE e·· ¡· f\'· ~...,. ~-/Q~~PE- i• \,._ 
• . Ji A · / · 'Q ' · > 

··- --· clert f\l., ' 
_ . .._ Estado d -¡¡ 

F l li, I• .r;>~ r.•J ·' '! ¡"'Féq,a,de'flrma: 22/11/2014 
' i '\( f-U ·.,. t_,. ,' ,:·Feélí¡o~ Expiración del Certificado: 8/8/2016 

• ~FOcha iféRellOcaclón?: NIA 
Certificado El<plrado?: NO. 
Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante I• vigencia del certlftcado electrónico. 
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resolución que emitió este órgano. jurisdiccional, se ~g~~A-1a 
'' 

Actuaria adscrita a este Juzgad<f~  
 

 

     
    

   

         

  
    

 
 

    

 

     

 
" 
(' .' /,: .... 

•S ¡.·, . -,:~,:··-.~'?)':~· .. 
6. N t¡uese única~nte al Agente dél Ministerió P _ lic~ e la 

Federaci~~ \ .,.. ·. ·~ :l 
~.;. 1111 
1: ..... • ~ .:e; 
~·-.\,~:"¡!!J;¡ 
;,;.;~:( ~WI 

Así ~1!~~rovey6 y firma Miguel Bonilla López, J 

Federal. ~~·~~o en Cat~os, A~aigos. e lnte 

Comunicaciorres~mao~e
lli.LESYi;MFARÓ '. 

autoriza y da fe . 

Fecha de Revocación?: N/A 

Firma electrónóca: 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (11 de [21 

¡; 
• i.,, 

J R ,, G ~.,,, r: f.~º FJ!mad
' l ' ' r- \, µ tedrl·'*1i~o emi

\ .1 '-" • 'J l:Es\áclo'<IOI cli!nHlca

E P B 1 
rr ~, ,Fecha de Amia: 22111/2014 , u' , l i (' ' hFeona de Expiración del Certificado: 61812016 

-1 l..._, ;"'l:echa de Revocación?: NIA 
Certificado Expirado?: NO, re IA' 1-7 J:•. f'~lll~ Revocado?: NO. e ,; L ~ -~-~ .. /=·i· ~~~¡El'-p~esenle documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 

-1 N p N' ("' -· ' DAl:QS DE LA 
- \ J 1 ¡ ~" \~ .~ento Fir

,. -' : ,,.4 ! 'Óbñ,certJtlc;ado
Eslado del cert
Fecha de Firma: 22111/2014 
Fecha de Expiración del C0111ftcado: 61812016 
Fecha de ReYOC8dón?: NIA 
certificado Expirado?: NO. 
Ce<tltlcado Revocado?: NO, 
Nota: El presente documento fue firmado durante la .;genc1a del certilcado electrOnlco. 
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Certificado Expirado?: NO. 

Certificado Revocado?: NO. 

Nota: El presente documento fue flrJnado durante la vigencia del certificado 

electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓ~ICA [2) de [2] 

Documento Firmado

Con certificado emitido por: FESEO 
Estado-del certificado: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 22111/2014 

Fecha de Expiración del Cert!tfcado: 61812016 

Fecha de Revocación?: N/A' •. 

Certificado Expirado?: NO. :· 

Certificado Revocado?: NO .. 

Nota: El presente documento fue firmado dufante la vlgen 

electrónico. 

: . 
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I 

AN{~ 1 ERO CERTrCAC1ÓN :~ DOCUMENTO 

· ,~ .:..- - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a;ios 131rece dlas del mes de enero de 2015 dos mil 
.·:~ince.- - - - - - - - - - - - - - - - -------------------

.. · ;,_"".~-El que su~cribe lice~cia nte d~I ~inisterio Público 
. ::-'•,$la Federación, adscrito e roced1m1entos Penales y 

•· ::i,-;(mparo, quien actúa en forma legal cbn tes~gos ~ asistencia· que al final firman y dan fe, con 
. . ··fundamento en los a~fculos 21 y 102 efe la ~~nstit~~ ... "ón Política;(le los Estados Unidos Mexicanos, 

· : . 16, 25 y 208, del Código Federal de Pfced111tientq~Penales.- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· .. •·el . •.. ~·-·-¡~ .. ~-- -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- - -C '·· R TfF 1 CA - -.~ - - - -h- --------------------' -Vt:':t · '., .,, J. -. f..' " [ A; ' 
• . . :-;,.:~ :: ~ - Oue el p~esente legajo consta~e d_e ..,.,!_: _,_0.,M_..1'?'-'--_ ... >:"'"'.c,_1':¡...f'i.._r"'""r """ .. 1.1,_._.o.._._5 _·==----_-_-:::_.--~-----.::::-
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lf~J:~ r::Mt~i\íin,previa AP/PGR/DGCA IZNO-JIV/511'.A/2014, las cuales tuve a la vista en este lugar y 
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DEJ. MINISTERIO PÚBLICO DE L~FEDE~ACl. R[A DE 

'. " CONTROL REGIONAL, PROCED1fv11ENTpS i¡>!ENALES Y AMP
GENERAL DE LA REPÚBLICA, QÜlEN AOTÚA•CON TESTIGOS 

· i=.IRMAN PARA DEBIDA CONSTA1·c1A OS LO'~CTUAD9. - - - - -
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO 

- - - En la Ciudad de México, a 22 (veintidós) de Marzo del año 2017 (dos mil 
diecisiete).-~ - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El que suscribe licenciado 
Agente del Ministerio Público d
Especializada en Análisis Financiero, quien actúa en forma legal con testigos 
efe asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en los artículos 25 
(veinticinco), 26 (veintiséis), 206 (doscientos seis) y 208 (doscientos ocho) del 
Código Federal efe Procedimientos Penales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: E R 1" 1 F 1 C: A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia consta efe 605 (seiscientas cinco) fojas útiles, y 
concuerdan fiel y exactamente con su original de las constancias que integran 
la averiguación previa AP/PGR/UEAF/016/2016, mismas que en este lugar y 
fecha tuve a la vista y con la que fue cotejada y compulsada.- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: () N S 1" 

acordó y firma el licenciad
te del Ministerio Público de la Federación adscrito a 

il.uQ.  en Análisis Financiero, uien actúa en forma legal co

. . ~~-u~~~~~~¡~:~~~--~'.-~~~-~-~:?~ ~~~a~~~~~;~~~~~~~~" l\ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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.··:· 
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;~.\ 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACÍONES 
:-~ 

CORRESPONDIENTES AL TOMO Núr,,i~RO 436 

,. 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día doce de mayo ·:~e dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado ~ente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependienteJie la Subprocuraduría de Derechos 
' 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunid~d, quien con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de!los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código F~deral de Procedimientos Penales, 
'''.$ 

acompañado en forma legal con dos testigos de asisten6ia que al final firman para debida 

constancia de lo áctuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_;.-------------------------HACE CONSTAR-~---------------------------

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede 

a cerrar el tomo consecutivo número 436 (CUATROCIENTOSj'REINTA Y SEIS), mismo que consta 

.d,~ ó~:(SEISCIENTAS ONCE) fojas, contabilizando la corresporldiente a la presente constancia. Lo 
" 

anterior, por ser necesario para la debida integración y mane}q, del expediente de mérito. - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -




